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Introducción 

El Reglamento (CE) nº 882/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los 
controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación 
en materia  de  alimentos  y  piensos  y  la  normativa  sobre  sanidad  animal  y  bienestar  de  los 
animales,  establece  en  su  artículo  41  que  cada  Estado miembro  elaborará  un  único  Plan 
Nacional de Control de la cadena alimentaria plurianual integrado (PNCPA).  

El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) es el documento en el 

que se describen los controles oficiales llevados a cabo en España por las distintas autoridades 

competentes  a  nivel  estatal,  autonómico  y  local,  a  fin  de  garantizar  el  cumplimiento  de  la 

legislación  a  lo  largo de  toda  la  cadena  alimentaria, desde  la producción primaria hasta  los 

puntos  de  venta  al  consumidor  final.  Se  trata  de  un  plan  quinquenal  y  actualmente  se 

encuentra vigente el que comprende el periodo 2016‐2020. 

El Plan es una herramienta  integradora, ya que en él se definen claramente  las competencias 
de  cada  uno  de  los  organismos  implicados  y  los  órganos  de  coordinación  existentes  para 
garantizar  la  interrelación  entre  todos  los  sistemas, de manera que  se  consigue  el  enfoque 
integrado de la cadena alimentaria “de la granja a la mesa”.  

En el artículo 44 del mencionado Reglamento se establece que  los Estados miembros deben 
remitir a la Comisión Europea un Informe Anual de la puesta en práctica del Plan, que resumirá 
los  resultados  en  la  aplicación  del  plan  y  evaluará  la  eficacia  de  los  programas  de  control 
basados en la experiencia obtenida y en el que se indiquen: 

 Las adaptaciones efectuadas en sus PNCPA  

 Los resultados de los controles oficiales efectuados el año anterior conforme a su 
PNCPA 

 El tipo y el número de casos de incumplimiento de la legislación 

 Las medidas adoptadas para garantizar el funcionamiento eficaz de su PNCPA, 
incluidas las medidas de ejecución y los resultados de dichas medidas 

 

El presente informe anual  se corresponde al año 2017, segundo año de vigencia del PNCOCA 
2016‐2020, en el que se  introdujeron novedades muy significativas con respecto a  los planes 
anteriores, tanto de estructura como de contenido. Uno de los cambios más relevantes ha sido 
el  tratamiento  de  manera  independiente  de  los  diferentes  sistemas  de  control  oficial, 
describiendo, para cada sistema, los recursos disponibles y elementos que lo componen, y los 
programas de control integrados en él. La finalidad es permitir la verificación de la eficacia de 
cada sistema mediante el análisis de los resultados de la aplicación de sus propios programas y 
de sus recursos disponibles, con un enfoque basado en la mejora continua de la calidad de los 
diferentes sistemas.  

Teniendo  en  cuenta  todas  las novedades  indicadas  anteriormente  introducidas  en  el nuevo 
Plan,  este  informe  anual  también  reflejará  estos  importantes  cambios,  evaluando  el 
funcionamiento  de  cada  sistema  de  control  por  separado.  Por  este  motivo,  en  la  página 
siguiente se podrá seleccionar el acceso de manera separada a  los sistemas de control oficial 
dependientes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a  los sistemas de control 
oficial dependientes del Ministerio de Sanidad Consumo y Bienestar Social. 

Todas  las  AACC  han  trabajado  de manera  coordinada  en  la  redacción  y  en  la  recogida  de 
información  para  la  elaboración  del  presente  informe  a  todos  los  niveles,  municipales, 
autonómicos y nacionales para cada sistema de control.  

Dando  cumplimiento  a  la  Ley  17/2011,  de  Seguridad  Alimentaria  y  Nutrición,  el  presente 
informe  será  remitido  a  las  Cortes  Generales,  a  los  efectos  de  información  y  control  y  se 
pondrá a disposición del público.  
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1. INTRODUCCIÓN 


A consecuencia de los cambios en la estructura en el PNCOCA 2016/2020, el formato del informe 


anual desde 2016 ha cambiado.  


En este nuevo plan, ha desaparecido la parte A general que era común para todas las 


autoridades competentes que coordinan o gestionan los controles oficiales del Reglamento 


882/2004, dejando tan solo una pequeña introducción descriptiva sobre objetivos estratégicos 


comunes de alto nivel, autoridades competentes y soporte jurídico del control oficial. También 


se detalla el procedimiento de aprobación, actualización y adaptación del plan. 


El resto del Plan Nacional se estructura por competencias de control, estando totalmente 


separado lo que se refiere a las competencias del MAPAMA, AECOSAN y Ministerio de Sanidad, 


Servicios Sociales e Igualdad. 


Por ello, el informe anual se ha adaptado en su estructura a estos cambios en el Plan Nacional y 


los resultados de los controles oficiales se exponen de forma separada según la distribución de 


competencias. 


En esta parte del informe, se encuentra en primer lugar la situación de los sectores objeto de 


control oficial según las competencias del MAPAMA.  


Posteriormente, se incluyen los informes anuales de todos los controles oficiales dentro del 


ámbito de este Ministerio. En estos informes, se ha incluido este año por primera vez, 


información exclusiva de cada programas y que antes se encontraba en la parte general A, como 


recursos humanos, formación, procedimientos, legislación…  


También se hace referencia en los informes de cada programa, a la verificación de la eficacia del 


control, basada en establecimiento de objetivos y análisis de datos con indicadores. Este análisis 


se completa con la cuantificación de las supervisiones que, sobre el personal inspector, se han 


realizado a lo largo de 2017. 


Otra parte que completa el análisis de la calidad de los controles oficiales, es la información 


sobre las auditorías realizadas según el artículo 4.6 del Reglamento 882/04.  La coordinación de 


estas auditorías es nacional. Por ello, este capítulo no se encuentra incluido en los informes de 


los programas sino en un capítulo aparte y común para el MAPAMA. 


Por último, se realizan una serie de conclusiones cuantitativas mediante tablas que comparan 


resultados entre los distintos programas de control, grados de cumplimiento de las 


programaciones, número de incumplimientos y de supervisiones. También, se hace un breve 


resumen de las auditorías realizadas a lo largo de este año.  


Finalmente, destacar que se ha intentado avanzar en el sentido de lograr un mayor análisis de 


los resultados obtenidos mediante diferentes instrumentos. Este año se ha propuesto que todas 


las unidades responsables incluyeran en su informe un análisis de tendencia, tanto de controles 


como de resultados, para poder evaluar la eficacia y evolución del control. Esta herramienta que 


han usado algunos informes, aporta valiosa información para poder conocer cómo se desarrolla 


el control oficial. Nuestra intención es aumentar el uso de este tipo de herramientas que nos 


permitan valorar de forma cualitativa el resultado de los controles oficiales. 
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2. PERFIL DE LOS SECTORES, ESTABLECIMIENTOS E 


INSTALACIONES SOMETIDAS A CONTROL OFICIAL  


Los resultados de los programas de control oficial sobre los que trata este informe, se enmarcan 


dentro una determinada situación de los diferentes sectores productivos a los que 


mayoritariamente va dirigido el control oficial. 


A lo largo de este capítulo se analiza la situación que durante el 2017 han presentado los 


distintos sectores destinatarios de controles oficiales afectados por los requisitos del 


Reglamento (CE) nº 882/2004. 


a) Sector ganadero implicado en los controles oficiales de animales 


Esta información está basada en el Informe SITRAN (SISTEMA INTEGRAL DE TRAZABILIDAD 


ANIMAL) de enero de 2018, que recoge todos los datos del año 2017. Es una base de datos única 


que integra las bases de datos de las 17 Comunidades Autónomas en un registro multiespecie. 


Según esta aplicación, una “Explotación” es cualquier instalación, construcción o lugar en los 


que se tengan, críen o manejen o se expongan al público, animales de producción, con o sin fines 


lucrativos. 


“Subexplotación” queda definida como cada una de las especies mantenidas en la misma 


explotación. 


Según estos criterios, los datos más importantes sobre el sector ganadero en 2017 son los 


siguientes: 


ESPECIE ANIMAL CENSO SUBEXPLOTACIONES 


BOVINO 6.677.490 147.841 


PORCINO 29.527.384 86.267 


CAPRINO 2.945.771 77.218 


OVINO 16.890.102 114.640 


ABEJAS 2.923.320 31.041 


EQUINO 667.680 187.217 


GALLINAS HUEVOS 50.004.868 1.303 


GALLINAS CARNE 290.248.282 4.966 


PAVOS 13.711.491 1.646 


CONEJOS 6.167.808 3.453 
Tabla 1.  Censo y subexplotaciones por especie animal en el año 2017 


De esta manera, el número total de explotaciones en España durante el 2017 es de 499.361 


cifra ligeramente inferior a la del año 2016. De ellas  


364.301 se dedican a la producción y reproducción de animales y 135.060 son explotaciones 


denominadas “especiales” (tratantes u operadores comerciales, centros de concentración, 


explotaciones de ocio, enseñanza o investigación, mataderos, plazas de toros, centros de 


inspección, de cuarentena…). 


 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 6 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2017. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


 


En el siguiente grafico se detalla la evolución del número de explotaciones desde el año 2013: 


Gráfico 1. Evolución del número de explotaciones desde el 2013 


 


 


En relación con la distribución de estas explotaciones por Comunidades Autónomas, se observa 


la mayor concentración en Galicia con un 22,3%, Andalucía con 17% y Castilla León con 14,9%: 


Gráfico 2. Distribución de explotaciones por Comunidades Autónomas (1 de enero de 2018) 
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b) Sectores relacionados con la producción primaria agrícola sobre los 


que se realizan controles oficiales de higiene y/o de uso de 


productos fitosanitarios 


En este apartado se enmarcan tres sub-sectores, correspondientes a cada uno de los puntos de 


control del Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del 


Uso de Productos Fitosanitarios, con las siguientes características: 


1. Sectores relacionados con la producción primaria agrícola sobre los que se 


realizan controles oficiales de higiene y/o de uso de productos fitosanitarios 


La información de este sector procede del Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), 


que se nutre de los datos de los diferentes registros autonómicos y en el cual deben registrarse 


todas las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción primaria agrícola, 


excepto aquellas que destinen íntegramente sus producciones al consumo doméstico privado.  


En diciembre de 2017, constaban inscritas 844243 explotaciones en REGEPA, con la siguiente 


distribución autonómica: 


 


 


COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº DE EXPLOTACIONES 


ANDALUCÍA 264669 


ARAGÓN 46757 


ASTURIAS 1058 


BALEARES 11062 


CANARIAS  10023 


CANTABRIA 361 


CASTILLA LA MANCHA 133773 


CASTILLA Y LEÓN  77732 


CATALUÑA 53535 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº DE EXPLOTACIONES 


COMUNIDAD VALENCIANA 71191 


EXTREMADURA 64730 


GALICIA 54333 


MADRID 5474 


MURCIA 15400 


NAVARRA 14366 


PAÍS VASCO 4040 


LA RIOJA 15739 


TOTAL 844243 


 


2. Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios sobre los que se 


realizan controles del uso de productos fitosanitarios 


En este caso, la información procede del Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios 


de Defensa Fitosanitaria (ROPO), concretamente de la categoría “Sector Tratamientos”. La 


inscripción en dicho Registro es requisito imprescindible para ejercer cualquiera de las 


actividades en él contempladas, y su alimentación compete a las Comunidades Autónomas. 


Así, según datos del ROPO, el número de establecimientos de tratamiento de productos 


fitosanitarios y su distribución autonómica en mayo de 2018 son los siguientes: 


 


 


CCAA 
Nº EMPRESAS TRATAMIENTO 


PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


ANDALUCÍA 2763 


ARAGÓN 310 


ASTURIAS 57 


BALEARES 125 


CANARIAS 60 
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CCAA 
Nº EMPRESAS TRATAMIENTO 


PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


CANTABRIA 39 


CASTILLA LA MANCHA 743 


CASTILLA Y LEÓN 1287 


CATALUÑA 856 


COM VALENCIANA 594 


EXTREMADURA 89 


GALICIA 75 


MADRID 117 


MURCIA 144 


NAVARRA 35 


PAÍS VASCO 136 


RIOJA 36 


TOTAL 7466 


 


3. Establecimientos productores de brotes sobre los que se realizan controles de higiene 


y sectoriales 


Para el desarrollo de su actividad, es imprescindible que los establecimientos productores de 


brotes estén autorizados, siendo esta autorización competencia de las Comunidades 


Autónomas. En el Registro de Operadores Productores de Brotes del MAPAMA, se recogen todos 


los establecimientos autorizados y comunicados por las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas en sus respectivos territorios. En mayo de 2018, en este Registro el 


número de establecimientos productores de brotes asciende a 12, observándose la siguiente 


distribución autonómica: 


COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


Nº ESTABLECIMIENTOS DE 
PRODUCCIÓN DE BROTES 


Baleares 2 


Canarias 1 


Cataluña  4 


Comunidad Valenciana 2 


Murcia 1 


País Vasco 1 


Rioja 1 


TOTAL ESPAÑA 12 


c) Sector agrícola implicado en los controles oficiales de Sanidad 


vegetal 


En el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos 


Vegetales (ROCIPV) tienen obligación de inscribirse, los productores y comerciantes de vegetales 


y productores vegetales, los almacenes colectivos y centros de expedición de patata de consumo 


y de frutos cítricos y por último los productores y comerciantes referidos a otras normativas. 
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Ante la dificultad de aplicar una extensa normativa, el Manual de Procedimiento de Inspección 


Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo en su Anexo III clasifica en 15 grupos los géneros y 


especies vegetales. Aquellos operadores económicos que trabajan con estas especies son objeto 


de inspección. Pudiendo dichos operadores participar en un ciclo cerrado que comprenda desde 


la producción hasta la comercialización o bien intervenir en etapas concretas del ciclo. Las 


figuras con las que se trabaja son el producto, el comerciante, productor – comerciante e 


importador. Por ello, las inspecciones se realizan sobre plantas producidas en territorio español 


o procedentes del comercio interior. 


Los exámenes oficiales se realizarán en los establecimientos y preferentemente en los lugares 


de producción y cumplirán una doble función documental y fitosanitaria. 


Los grupos de plantas sujetos a inspección son los siguientes: 


 Grupo 0: Palmáceas (familia Araceae). 


 Grupo 1: Cítricos (familia Rutaceae, especies del género Citrus, Fortunella y Poncirus). 


 Grupo 2: Frutales y ornamentales (familias: Rosaceae y Lauraceae). 


 Grupo 3: Viña. 


 Grupo 4: Frondosas, forestales ornamentales (Familias: Fagaceae, Platanaceae, 


Salicaceae, Myrtaceae, Aceraceae, Hippocastanaceae, Betulaceae, Lythraceae, 


Ulmaceae) . 


 Grupo 5: Coníferas, forestales ornamentales (Familia Pinaceae). 


 Grupo 6 y 7: Ornamentales florales y Ornamentales de hoja (Familias ornamentales 


florales: Asteraceae, Gentianaceae, Caryophyllaceae, Leguminoseae, Verbenaceae, 


Balsaminaceae, Geraniaceae, Euphorbiaceae, Begoniaceae, Malvaceae, Ericaceae, 


Apocynaceae, Theaceae, Solanaceae y familias ornamentales de hoja: Araceae, 


Marantaceae, Straliziaceae, Musaceae). 


 Grupo 8: Ornamentales bulbos (Liliaceae, Amaryllidaceae, Iridaceae, Liliaceae). 


 Grupo 9: Hortícolas-plántulas (Familias: Liliaceae, Umbeliferae, Cucurbitaceae, 


Asteraceae, Cruciferae, Solanaceae, Quenopodiaceae, Cannabaceae). 


 Grupo 10 Hortícolas, semillas bulbos (Familia: Liliaceae). 


 Grupo 11: Fragaria. 


 Grupo 12: Semillas (Familia: Asteraceae, Solanaceae, Leguminoseae, Quenopodiacear, 


Malvacear, Anacardiaceae, Solanaceae, Pinaceae). 


 Grupo 13: Maderas (Familia: Fagaceae, Platanaceae). 


 Grupo 14: Corteza aislada (Famlia: Fagaceae). 


 Grupo 15: Otros. 


En Sanidad Vegetal se realizan, además, controles en los Puestos Fronterizos, consistentes en 


las inspecciones de organismos nocivos que pueden estar asociados al material vegetal 


procedente de terceros países, y cuya introducción en la Unión Europea debe evitarse según la 


Directiva 2000/29/CE del Consejo. Estos controles no se encuentran reflejados en el Plan 


Nacional de Controles Oficiales por no afectar a la cadena alimentaria, pero podrían estar dentro 


del PNCOCA en un futuro próximo, al modificarse el reglamento (CE) Nº 882/2004. 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 11 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2017. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


d) Sector relacionado con la producción de piensos para alimentación 


animal 


De acuerdo con los últimos datos disponibles, pertenecientes al año 2016, obtenidos a partir de 


las encuestas que las autoridades competentes de las CCAA envían a los productores de su 


respectivo ámbito territorial, la producción total de piensos en España alcanzó, durante 2016, 


34.029.299Tm, lo que ha supuesto, porcentualmente, un incremento del 8,6%, con respecto al 


año 2015. Si nos limitamos a comparar la producción de piensos destinados a animales de 


abasto, ésta alcanzó los 32.947.115 Tm, es decir se ha incrementado en casi 8%, con respecto a 


la cifra alcanzada durante el ejercicio anterior. 


En la siguiente tabla se presenta, de mayor a menor, la distribución porcentual del total de 


pienso fabricado, por especie. Se observan ligeras variaciones al alza, en la distribución 


porcentual del total fabricado, para la producción de pienso para aves, ovino, conejos, équidos 


y acuicultura, y a la baja en el caso 


ESPECIE %  ESPECIE % 


Porcino 44,7  Conejos 1,4 
Bovino 21,2  Équidos 0,9 
Aves 20,6  Otras especies 0,1 
Ovino-Caprino 6,1  Acuicultura 0,44 
Anim. Compañía 3  Anim. de peletería 0,1 


A continuación se presenta la distribución porcentual de la producción de pienso entre las 


distintas CCAA que, en general, con pequeños cambios entre las más próximas, se mantiene 


respecto a la situación del ejercicio anterior. 


CCAA %  CCAA % 


Cataluña 19,1  Navarra 3,7 
Aragón 15,6  Asturias 1,14 
Castilla y León 12,9  País Vasco 


1,06 
Galicia 12,7  Madrid 


0,7 
Andalucía 8,9  Islas Canarias 0,64 
Murcia 6,7  Cantabria 0,56 
Castilla La Mancha 6,4  La Rioja 0,4 
C. Valenciana 4,9  Islas Baleares 0,1 
Extremadura 4,6  


 


e) Sector productivo de la producción ecológica 


La producción ecológica española, con los últimos datos disponibles correspondientes a 2016, y 


en base a los datos facilitados por las autoridades competentes de las CCAA ha presentado la 


siguiente evolución: 


Superficie 
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La superficie inscrita destinada a la Agricultura Ecológica en el año 2016 ha sido de 


2.018.802ha, frente a las 1.968.570 ha dedicadas a este tipo de producción en 2015,  


Andalucía continua siendo la comunidad española con más superficie inscrita, 


ascendiendo a un total de 976.413 hectáreas. También destacan Castilla la Mancha  con 


391.352 seguida de Cataluña  con 171.924 hectáreas. 


Por orientaciones productivas de la agricultura ecológica en España, destacan los prados 


y pastos permanentes con 1.052.380has. Le siguen los cultivos permanentes, con 


489.941ha, y las tierras arables, con 476.480ha.  


Destacan los cereales con 216.481ha, el olivar con 196.567has. Le siguen los frutos secos 


con 135.660ha y la vid con 106.719ha. 


Operadores. 


En lo que se refiere a los operadores, atendiendo al criterio CIF, es decir, prescindiendo 


de su actividad, su número en 2016 ascendió a 39.744. Los  operadores registrados por 


actividad fueron en 2016 de 41.771, lo que indica la multiactividad de muchos 


operadores, y esta cifra integra a 36.207 productores en el sector primario, a 3.810 


elaboradores y transformadores, 205 importadores, 92 exportadores y 1.411 


comercializadores “no importadores”, fundamentalmente almacenistas e 


intermediarios.  


El mayor número de operadores por actividad está establecido en Andalucía con un total 


de  14.489, seguidos de Castilla-La Mancha con 7.128, Cataluña con 3.942 y Murcia con 


3.167.  


Ganadería ecológica. 


De un total de 7.836 explotaciones destacan las 3.689 de vacuno de las que 3.538 son 


de carne y 151 de leche, que comprenden 191.899 y 7.838 cabezas respectivamente, 


seguidas del ovino, con 2.125 explotaciones de carne y 56 de leche. A continuación, el 


caprino que consta de 567 explotaciones de carne y 192 de leche. Hay también 145 


explotaciones de porcino, y en avicultura había 96 explotaciones de carne y 245 de 


huevos.. Finalmente, existen 213 establecimientos apícolas y 500 explotaciones de 


équidos. En cuanto a la producción acuícola cabe destacar las 3.401 tn de peso vivo. 


Industrias ecológicas.  


El total de industrias transformadoras y elaboradoras de productos ecológicos, 


relacionadas con la producción vegetal, ascendió a 5.663. Las categorías más 


destacables  son 2.069  industrias de Manipulación y Conservación de Frutas y 


Hortalizas; 1.032 son establecimientos de Elaboración de Bebidas (de las cuales 869 son 


bodegas y embotelladoras de vinos), 803 dedicados a Elaboración de Aceites y Grasas 


Vegetales (de las cuales 755 son almazaras y/o envasadoras de aceite), 521 empresas 


de Panadería y Farináceos. Destacan Andalucía con 1.517 establecimientos;  la 


Comunidad  Valenciana con 1.006 establecimientos y Cataluña con 790. 


Las industrias relacionadas con la producción animal alcanzaron la cifra total de 952, 


destacando las 395 industrias de Elaboración y Conservación de Carne y Productos 


Cárnicos, las 137 de Elaboración de Productos Lácteos, las 364 de Elaboración de Otros 
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Productos Alimenticios y las 44 de Elaboración y Conservación de Pescados, Crustáceos 


y Moluscos. 


Por CCAA destaca Andalucía con 265 industrias, seguida de Cataluña con 205. 


f) Sector de productos agrícolas y alimenticios de calidad diferenciada 


DOP e IGP de productos agrícolas y alimenticios (no vínicos) 


En lo que respecta a los productos agroalimentarios no vínicos de calidad vinculada a un origen 


geográfico, cabría destacar que el incremento de denominaciones de calidad ha sido 


espectacular. España ocupa el tercer lugar de la Unión Europea (detrás de Italia y Francia) en 


número de DOPs e IGPs agroalimentarias no vínicas reconocidas a nivel comunitario.  


El número de productos con DOP e IGP cuando comenzó la reglamentación española en la 


materia fue de 12 denominaciones, mientras que mayo de 2018, existen, en diferentes ámbitos 


de reconocimiento, 206 productos agroalimentarios no vínicos con Denominación de Origen 


Protegida o con Indicación Geográfica Protegida, de los cuales 195 se encuentran inscritos en el 


Registro Comunitario y 11 están en proceso de tramitación en la Unión Europea.   


Los productos amparados se agrupan en las siguientes categorías: quesos, mantequilla, 


legumbres, hortalizas, frutas, miel, productos de panadería, pastelería y repostería, aceites de 


oliva virgen, carnes frescas, jamones, embutidos y otros productos cárnicos, condimentos y 


especias, vinagres, pescados y moluscos, y sidra. 


En lo que se refiere al valor económico total de los productos agroalimentarios (no vínicos) 


amparados en el año 2016 a nivel nacional, asciende a 2.399 millones de €. La distribución del 


valor económico por categorías de productos sería la siguiente:  


Jamones (41,96%), Frutas (19,40%), Quesos (11,61%), Cárnicos (10,09%), Aceites de oliva virgen 


(5,57%), Panadería, pastelería y repostería (4,26%), Hortalizas (2,91%), pescados y moluscos 


(1,68%), vinagres (1,04%) y Otros. 


El valor económico de los productos agroalimentarios no vínicos amparados por figuras de 


calidad diferenciada ha seguido una tendencia continuada al incremento en valor desde el año 


2011 hasta el año 2016, debido a las nuevas denominaciones reconocidas y la consolidación en 


el mercado de las que ya estaban comercializando producto amparado principalmente. 


Especialidades Tradicionales Garantizadas 


En la actualidad, España tiene reconocidas cuatro ETG: “Jamón Serrano”, “Panellets”, “Leche 


certificada de granja” y “Torta de aceite de Castilleja de la Cuesta”.  


En el ámbito de las ETGs, la ETG “Jamón Serrano” es sin duda uno de los productos con más peso 


y volumen de producción, dentro del ámbito europeo, ya que supone una comercialización en 


2016 de 18.268.752 piezas con un valor económico de 906,99 millones de euros.  


g) Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad 


alimentaria  


El universo potencial al que se dirige el control, tal y como se establece en la Ley 28/2015 para 


la defensa de la calidad alimentaria, son las instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, 
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plantas de envasado, almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas, incluidos 


los denominados almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes 


de los importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 


almacén, así como el transporte entre todos ellos. 


Quedan excluidos del ámbito de control del Programa los aspectos higiénico-sanitarios y de 


seguridad alimentaria, la legislación específica de organismos modificados genéticamente y de 


la irradiación de los productos alimenticios, la oferta para la venta al consumidor final, incluidos 


los obradores de las instalaciones detallistas, el comercio exterior, la producción primaria, 


incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica. 


Dicho universo de puntos de inspección fue de 39.442 en el año 2017, considerablemente 


superior a los 35.085 del año 2016. Este incremento se debe al reajuste de los universos de 


algunas CCAA y a la inclusión, en aras de disponer de una información más completa, de los 


operadores dedicados a frutas y hortalizas frescas.  


El mayor número de operadores se establece en Cataluña, seguida de Andalucía y Canarias. La 


siguiente tabla refleja el total de Universos por comunidades autónomas: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


h) Sector pesquero sobre el que se realizan controles de pesca 


extractiva y acuicultura 


La producción procedente de pesca extractiva en España, según datos del año 2016, se cifra en 


904.031 Tm, cantidad que engloba fundamentalmente el total de peces, crustáceos y moluscos.  


Esta cifra se desglosa en 408.603 Tm de producto fresco y en 491.866 Tm de producto 


congelado. 


COMUNIDAD AUTÓNOMA UNIVERSO (U) 
ANDALUCÍA 4733 
ARAGÓN 1339 
P. ASTURIAS 870 
CANARIAS 4261 
CANTABRIA 278 
CASTILLA-LA MANCHA 1767 
CASTILLA Y LEÓN 3188 
CATALUÑA 7206 
EXTREMADURA 1039 
GALICIA 2614 
ILLES BALEARS 1738 
LA RIOJA 1405 
C. DE MADRID 3103 
R. DE MURCIA 869 
F. NAVARRA 643 
PAÍS VASCO 2846 
C. VALENCIANA 1543 
TOTAL 39442 
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Dentro de las producciones de fresco 408.603 Tm corresponden 373.505 Tm a peces, 6.490 Tm 


a crustáceos, 27.839 Tm a moluscos y 769 Tm a otros. 


En el total de congelados, el desglose se cifra en 474.411 Tm de peces, 


5.392 Tm de crustáceos y 12.063 Tm de moluscos. 


De las diecisiete Comunidades Autónomas que hay en España, diez de ellas son Comunidades 


con litoral, siendo éstas las principales generadoras de los datos de producción aportados.  


La flota pesquera española, a noviembre de 2017, está constituida por  un total de 9.299 buques. 


Estos datos se subdividen a su vez en cuatro grandes grupos: Caladero Nacional con 8.998 


buques; Caladeros UE con 107 buques, Caladeros Internacionales con 194 buques. 


Las zonas autorizadas para marisqueo extractivo se encuentran se encuentran recogidas en la 


Orden AAA/1416/2013, de 15 de julio.  


De acuerdo con los datos oficiales del año 2016, la producción española de la acuicultura se cifró 


en 287.470,88 Tm, distribuidas entre la acuicultura continental 17.814,18 Tm y la acuicultura 


marina 269.656,71 Tm.  


Dentro de la acuicultura continental el mayor volumen de producción es para las especies de 


peces 17.806,58 Tm frente a las 7,50 Tm de crustáceos. 


En el caso de la acuicultura marina, los datos de producción se subdividen en: 49.944,55 Tm de 


peces; 167,90 Tm de crustáceos, 219.539,22 Tm de moluscos, 0,25 Tm de otros invertebrados, 


y 2,78 Tm de plantas acuáticas. 


El número de instalaciones de acuicultura en España, según cifras del 2017, asciende a un total 


de 5.105 establecimientos con producción; de ellos 3.957 corresponden a la acuicultura marina 


y 200 a la acuicultura continental. En función del tipo de establecimiento podríamos sesgar a su 


vez esos datos en: 177 establecimientos en tierra firme; 105 en enclaves naturales; 1.143 de 


cultivo horizontal; 3.639 de cultivo vertical y 41 de cultivo en jaulas. 


Las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español se 


encuentran recogidas en la Orden AAA/1416/2013, de 15 de julio. En ella, las Comunidades 


Autónomas del litoral, a excepción de Canarias, que no posee ninguna zona declarada, hacen 


pública la relación de las zonas de producción donde pueden recolectarse moluscos bivalvos 


vivos, gasterópodos marinos, tunicados vivos y equinodermos vivos especificando la ubicación, 


limites, clasificación y las especies de referencia autorizadas. 


i) Control oficial sobre las importaciones de países terceros. 


Establecimientos destinados al control de las importaciones desde 


países terceros de animales, productos de origen animal y de origen 


no animal no destinados a consumo humano 


Instalaciones fronterizas de control oficial de las importaciones de animales vivos y 
mercancías, que se definen como todo establecimiento ubicado en una zona aduanera que está 
habilitado para la recepción y la realización del  control oficial de animales vivos, productos de 
origen animal y de origen no animal no destinados a consumo humano procedentes de países 
terceros.  
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Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías, que se define como un 
establecimiento aduanero autorizado por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 
Control en Frontera para el almacenamiento de partidas de productos de origen animal y no 
animal no destinados a consumo humano procedentes de terceros países, que han sido 
sometidos previamente a los controles oficiales en un PIF y se encuentran a la espera de destino 
aduanero. 


Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías: A este tipo de instalaciones 
pertenecen: 


 Puestos de Inspección Fronterizos-Centro de Inspección (PIF-CIOA): Instalaciones 
autorizadas de acuerdo a la normativa comunitaria específica para el control veterinario 
en frontera de productos de origen animal y animales vivos de acuerdo a la Decisión de 
la Comisión (2001/812/CE) que fija las condiciones de autorización de los puestos de 
inspección fronterizos y la Decisión de la Comisión (2009/821/CE) que establece la lista 
de los puestos de inspección fronterizos autorizados. 


 Puntos de Entrada (PE): Instalaciones Fronterizas establecidas en el artículo 15 del 
Reglamento (CE) Nº 882/2004 destinadas al control oficial de piensos y otros productos 
de origen no animal para la alimentación animal. 


 Puntos de Entrada Designados (PED): Instalaciones fronterizas destinadas al control 
oficial de los productos de origen no animal para la alimentación animal contemplados 
en el Reglamento (CE) Nº 669/2009, así como para el control a la entrada en la UE de 
los productos de origen no animal destinados a la alimentación animal contemplados 
en el Reglamento de Ejecución (CE) Nº 2015/175. 


 Puntos Designados de Importación (PDI): Instalaciones fronterizas destinadas a la 
realización del control oficial de los productos de origen no animal para la alimentación 
animal contemplados en el Reglamento de Ejecución (UE) Nº 884/2014. 


 


 


Gráfico 2.10 Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías 


Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías: A este tipo de instalaciones 
pertenecen:  


Almacenes de depósito temporal (ADT): se define como un establecimiento aduanero para el 
almacenamiento de partidas procedentes de terceros países, se encuentran a la espera de 
destino aduanero.  
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3. INFORMES DE RESULTADOS DE LOS CONTROLES OFICIALES EN 


PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA 


(MAPAMA). 


3.1. INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE CADA PROGRAMA DE 


CONTROL OFICIAL DEL MAPAMA  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS. AÑO 2017 


1. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA 


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General De Acuicultura Y 
Comercialización Pesquera, (Dirección General De Ordenación Pesquera Y Acuicultura). 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva, se articula en torno a la consecución de dos objetivos estratégicos. 


El primero de ellos es controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan las 
disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes, referidas al control de 
los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y las operaciones 
conexas. 


Lo que conlleva: 


- Controlar que el operador responsable de la producción primaria y de las operaciones 
conexas es capaz de reducir la introducción de peligros biológicos, físicos o químicos que 
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones, mediante la aplicación de 
prácticas correctas de higiene. 


- Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 
adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


- Comprobar las condiciones de higiene en los buques pesqueros y sus embarcaciones 
auxiliares; así como en los medios de transporte hasta la primera venta. 


- Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo cumplan la 
normativa de higiene. 


- Controlar que los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares cumplan los requisitos 
estructurales y de equipamiento establecidos en la normativa. 


- Controlar que las operaciones realizadas a bordo de los buques pesqueros y las 
embarcaciones auxiliares se efectúan de conformidad con la normativa establecida. 


- Controlar que los operadores de producción primaria llevan y conservan en su caso, los 
registros sobre medidas aplicadas para controlar los peligros. 


El segundo objetivo estratégico es mejorar la eficiencia y la calidad de los controles realizados 
por la autoridad competente de ejecución del programa de control. 


Con la aplicación del PNCOCA para el quinquenio 2016-2020 se introdujeron en el programa una 
serie de objetivos operativos. Estos objetivos fueron consensuados y responden a los puntos 
débiles que se detectaron al aplicar el programa; con el fin de realizar una valoración anual del 
grado de cumplimiento y a su vez poder comprobar si se producen mejoras al respecto. 


Para ello se introdujo en el apartado 4-“Calidad de los controles”, el subapartado 4.2-“La 
verificación de la eficacia de los controles: objetivos e indicadores”, donde se especifican los 
objetivos operativos y sus indicadores. 
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Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos del Programa, se elabora este 
Informe, el cual es un compendio de los resultados de los controles oficiales realizados en las 
diez comunidades autónomas con litoral que hay en España. 


La capacidad para la realización del control de las autoridades competentes varía ampliamente 
entre las distintas comunidades autónomas, debido a los diferentes recursos que cada una 
puede destinar a este fin. 


Por otra parte, destacar que la formación es un pilar fundamental en el programa. De este modo, 
las autoridades competentes han realizado nuevamente un esfuerzo extra celebrando jornadas 
formativas sobre el PNCOCA 2016-2020; además de participar en otros cursos relacionados con 
el control, como por ejemplo el BTSF-“Food Hygiene and Control on Fishery Products and Live 
Bivalve Mollusc”. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


Los controles oficiales se han realizado en: 


 Buques pesqueros y embarcaciones auxiliares de pesca operativos según el Censo de la 
Flota Pesquera Operativa con puerto base en cada comunidad autónoma. 


 Zonas de marisqueo autorizadas en cada Comunidad Autónoma. 


Tal como se ha consensuado en el programa, el universo objetivo a inspeccionar comprende al 
menos el 5 % de los buques pesqueros que se encuentren en el Censo de Flota Pesquera 
Operativa para cada comunidad autónoma, y el 5 % de la actividad de marisqueo en las zonas 
autorizadas de cada comunidad autónoma. Este 5 % exigido no se aplica a las embarcaciones 
auxiliares, que serán revisadas junto con el buque pesquero o zona de marisqueo. 


 Controles realizados en buques pesqueros y embarcaciones auxiliares. 


En el año 2017, el universo de buques operativos censados en las comunidades autónomas ha 
sido de 8.998 unidades, siendo el universo objetivo de 974. Sin embargo, hay que tener en 
cuenta que algunas comunidades autónomas planifican universos objetivos con porcentajes 
más altos que lo establecido en el programa, de manera que el objetivo total fue de 618 
unidades. 


Finalmente, el número de controles realizados fue de 638 unidades en toda España; muy por 
encima del objetivo del 5 %. 


A este total, hay que añadir 13 controles no programados, lo que conduce a un total de 631 
controles ejecutados. 


Además de estos controles, se han llevado a cabo 18 controles de seguimiento. 


En cuanto a esto datos, destacar que el porcentaje de control en relación con el universo total 
ha sido del 7,7  %; cumpliéndose el objetivo mínimo de control del 5 % que se refleja en el 
programa. 


En determinadas circunstancias, se han repetido controles efectuados el año anterior. 
Concretamente, el número de controles repetidos al obtener resultados no conformes en 
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controles anteriores ha sido de 97; a lo que hay que sumar ninguno más por otros motivos. El 
motivo de que algunas comunidades autónomas no hayan alcanzado su universo objetivo se 
debe principalmente a la falta de recursos humanos. 


 Controles realizados en zonas de marisqueo. 


Los controles incluidos en este apartado y referidos al control de la higiene de las zonas o 
actividades en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos vivos, se ha 
materializado en un universo del control de zonas recogidas en la Orden AAA/1416/2013, de 15 
de julio, por la que se publican las nuevas relaciones de zonas de producción de moluscos y otros 
invertebrados marinos en el litoral español. 


Son 6 las comunidades autónomas que han realizado controles oficiales en el año 2017 sobre un 
total de 231 zonas de marisqueo y 4.376 mariscadores con licencia. 


Por tanto, el universo objetivo sería 26 zonas de marisqueo. Sin embargo, el universo objetivo 
total fue de 24, ya que algunas comunidades autónomas planifican sus universos objetivos con un 
porcentaje mayor del 5 %.  


Finalmente el universo controlado fue de 26 zonas más 18 control no programado; lo que supone 
un total de 185 controles ejecutados. 


Con respecto a estos datos, resaltar que el porcentaje de control en relación con el universo total 
ha sido del 11,3 %; cumpliéndose el objetivo mínimo de control del 5 % que se refleja en el 
programa. 


En determinadas circunstancias, se han repetido controles efectuados el año anterior; siendo 6 el 
número de controles repetidos.  Se han realizado además 16 controles de seguimiento. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Los posibles tipos de incumplimientos se han divido en grupos con objeto de precisar la casuística 
de los mismos, solicitando a las autoridades de control un análisis detallado de los motivos que 
los originaron. El resultado se indica tanto en número como en el porcentaje que suponen con 
respecto a la totalidad de los incumplimientos. 


- Resultado de los 631 controles ejecutados en buques pesqueros. 


Se han detectado un total de 391 incumplimientos, que corresponden a 152 unidades de control. 
De estos últimos, se generaron 389 irregularidades, y 2 de ellos originaron expedientes 
sancionadores. Estos expedientes se abrieron como consecuencia de la no subsanación de 
irregularidades una vez transcurrido el plazo dado por la autoridad competente. 


La clasificación de los incumplimientos es la siguiente: 


A. Instalaciones, equipamiento y utensilios: 92 incumplimientos, equivalente a 23,1 %. 
B. Limpieza de instalaciones, equipamiento y utensilios: 56 incumplimientos, equivalente 


a 14,1%. 
C. Estos incumplimientos hacen referencia a cubiertas despintadas, material oxidado y 


material en malas condiciones. 
D. Envases: 53 incumplimientos, equivalente a 13,3 %. 
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E. Estos incumplimientos hacen referencia a envases con riesgo de contaminación y no 
resistentes al agua que no se mantienen en condiciones óptimas. 


F. Empleo de agua/hielo: 7 incumplimientos, equivalente a 1,8 %. 
G. Producto y manipulación: 3 incumplimientos, equivalente a 0,8 %. 
H. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 74 incumplimientos, equivalente a 18,6 %. 
I. Estos incumplimientos hacen referencia a que los operadores no disponen de medidas 


de control de la contaminación y que los residuos y sustancias no se almacenan de forma 
adecuada. 


J. Transporte: 2 incumplimientos, equivalente a 0,5 %. 
K. Personal: 4 incumplimientos, equivalente a 1 %. 
L. Registros: 106 incumplimientos, equivalente a 26,6 %. 
M. Estos incumplimientos hacen referencia a la ausencia de registros de limpieza, plagas y 


formación. 


- En los 185 controles ejecutados en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados 
marinos vivos, se detectaron un total de 23 incumplimientos. 


En 9 de estos incumplimientos se abrió expediente sancionador; destacando que todos ellos 
fueron abiertos en dos comunidades autónomas. 


 Los motivos de la apertura de un expediente sancionador fueron: 


 6 por carecer de licencia de marisqueo. 


 1 por ausencia de documentación en. 


 2 por falta de higiene en los barcos y pertrechos. 


La clasificación de los incumplimientos es la siguiente: 


N. Limpieza en operaciones conexas, equipos, contenedores y cajas: 5 incumplimientos, 
equivalente a 16,1 %. 


O. Manipulación: 2 incumplimientos, equivalente a 6,5 %. 
P. Empleo de agua: 3 incumplimientos, equivalente a 9,7%. 
Q. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 1 incumplimientos, equivalente a 3,2 %. 
R. Transporte: 5 incumplimientos, equivalente a 16,1 %. 
S. Personal: 8 incumplimientos, equivalente a 25,8 %. 
T. Registros: 6 incumplimientos, equivalente a 19,4 %. 


Ante estos incumplimientos, las autoridades competentes del control informan de forma 
reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el 
Programa Nacional de Control Oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 


 Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante los operadores 
económicos. 


Estas medidas pueden traducirse en la aplicación de sanciones que pueden ser de carácter 
administrativo, económico o penal. 


Si la comunidad autónoma no tiene legislación propia de carácter sancionador, puede aplicar la 
legislación nacional al respecto, que afectaría a los operadores en caso de incumplimientos 
reiterativos de las medidas de higiene. 


Tal como se ha consensuado en los contenidos del programa, los incumplimientos se someterán 
al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas normas de aplicación como 
son la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real 
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Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y el Reglamento (CE) nº 882/2004 sobre controles oficiales, así como 
cualquier otra normativa sectorial o de sanidad animal relacionada. 


En el año 2017 se han incoado 14 expedientes de carácter sancionador: 5 en pesca extractiva y 
9 en marisqueo extractivo. 


La principal medida por parte las autoridades competentes frente a los incumplimientos ha sido 
el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y de los riesgos 
asociados a su incumplimiento. En ambos casos, estos apercibimientos han ido asociados al 
consiguiente compromiso por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, 
otorgándoseles un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección 
posterior. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Para el año 2017 los objetivos de la supervisión de la eficacia del control que se acordaron 
realizar son un 10 % mínimo de supervisiones de las actas derivadas de los controles del año en 
curso y un mínimo del 5 % de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese mismo 
año. 


En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en 
Pesca Extractiva y Marisqueo se han realizado supervisiones en 9 de las 10 comunidades 
autónomas que han realizado controles oficiales en buques pesqueros y marisqueo. 


Según los datos obtenidos de supervisión en buques pesqueros y marisqueo, se han realizado el 
24,9 % de las supervisiones documentales que se programaron y el 4,1 % de las supervisiones 
“in situ” programadas, no llegándose al porcentaje mínimo establecido por el programa. 


TABLA SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº CONTROLES 
EJECUTADOS 


Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


 


Nº SUPERVISIONES IN 
SITU 


Nº de No Conformidades en las 
supervisiones que invalidan el control 


Pesca extractiva y 
marisqueo 


678 169 28 0 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


En el primer año de aplicación del programa dentro del quinquenio 2016-2020, se han incluido 
unos objetivos verificables con sus indicadores correspondientes, los cuales han sido 
consensuados y están sujetos a su revisión continua pudiendo variar a lo largo del quinquenio. 
Cabe resaltar que los objetivos operativos son consecuencia del análisis y la detección de áreas 
de mejora en el control. 
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Se dividieron en objetivos nacionales y autonómicos. Los objetivos nacionales están enfocados 
a ir disminuyendo los incumplimientos que se han detectado más recurrentes por los 
operadores. A nivel autonómico se han centrado en alcanzar los porcentajes de supervisiones, 
en hacer el análisis en función de los criterios de riesgo y en alcanzar los porcentajes establecidos 
de control para cada universo. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Puede observarse que las mayores dificultades de los operadores son la higiene en el transporte 
de moluscos bivalvos vivos y la higiene de las instalaciones, equipos y utensilios en los buques 
pesqueros y sus embarcaciones auxiliares con una mejora de 6,5% y 0,7% respectivamente. 


Respecto a los objetivos autonómicos se observa que el 33 % de las comunidades alcanza los 
porcentajes de supervisión “in situ” y documental de manera conjunta. Muchas comunidades 
autónomas indican la falta de recursos,  especialmente para las supervisiones “in situ”. 


El 91 % de los controles realizados se han hecho realizando una correcta priorización del riesgo 
y el 50 % de las comunidades autónomas han alcanzado los porcentajes mínimos establecidos 
de control. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  TRES AÑOS  


 


0


500


1000


2014 2015 2016 2017


Controles Pesca Extractiva y Marisqueo


PESCA EXTRACTIVA Y MARISQUEO Controles planificados


PESCA EXTRACTIVA Y MARISQUEO Controles ejecutados


PESCA EXTRACTIVA Y MARISQUEO Incumplimientos detectados


PESCA EXTRACTIVA 
NACIONAL  


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamiento y utensilios en buques  
pesqueros y sus embarcaciones auxiliares 


Nº de Incumplimientos en Instalaciones,  
equipamiento y utensilios / Nº de  
Incumplimientos totales  23,2% 


Mejora de la higiene de las actividades relacionadas con el embarque, captura e  
izado en los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares 


Nº de Incumplimientos en el embarque, captura  
e izado / Nº de Incumplimientos totales  


0,7% Mejora de la higiene de los productos y su manipulación en los buques  
pesqueros y sus embarcaciones auxiliares. 


Nº de Incumplimientos en productos y  
manipulación / Nº de Incumplimientos totales  


14,7% 


Mejora de los registros que los operadores deben mantener en la higiene de los  
moluscos bivalvos vivos, equinodermos tunicados y gasterópodos marinos vivos 


Nº de Incumplimientos en registros/ Nº de  
Incumplimientos totales 


25,7% 


Mejora de la higiene en la recolección y manipulación de moluscos bivalvos  
vivos, equinodermos tunicados y gasterópodos marinos vivos 


Nº de Incumplimientos en recolección y  
manipulación/ Nº de Incumplimientos totales 6,5% 


 Mejora de la higiene en el transporte moluscos bivalvos vivos, equinodermos  
tunicados y gasterópodos marinos vivos 


Nº Incumplimientos en transporte/ Nº de  
Incumplimientos totales 16,1% 


 Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto documental como in situ 
Porcentaje de supervisión realizado= Porcentaje  
establecido para cada universo, documental e in  
situ. 


33% 


Realizar una correcta priorización del universo en función de los criterios de  
riesgo 


Nº controles realizados en función de los  
criterios de riesgo/ Nº Total de controles 91% 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales se fijan en  
función del universo con el que se cuenta para cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado= Porcentaje establecido  
para cada universo 50% 


CC.AA. 
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Señalar que el número de controles en el año 2014 y 2015 en el universo de marisqueo están 
realizados sobre el número de mariscadores. A partir de 2016 se han llevado a cabo sobre zonas 
de marisqueo ya que se detectó que utilizando el universo de mariscadores había zonas que 
quedaban sin inspeccionar. Esto último hace que el motivo del número de controles sea menor. 


EL número de controles en 2017 ejecutados es menor que en los dos años anteriores. Sin 
embargo, el número de incumplimientos detectados es mayor, lo que puede interpretarse como 
una mayor calidad en los controles realizados, así como una mayor selección de las unidades a 
controlar. Este hecho lleva asociada una mejora en la priorización de los controles en función de 
un correcto análisis de riesgos previo. En el año 2017, todas las comunidades autónomas 
costeras aplicaron correctamente el Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción 
Primaria de la Pesca Extractiva. 


En el 2017 el número de controles realizados frente a los esperados, los datos referentes a los 
controles efectuados y no programados, así como el dato de los controles repetidos, pueden ser 
considerados como Indicadores del buen funcionamiento del sistema de control por parte de 
los operadores económicos implicados en el sector primario de la pesca. Los operadores son 
cada día más conscientes de la necesidad de valorar los riesgos que supone para la salud humana 
la falta de higiene en los procesos de extracción y posterior tratamiento de los productos 
pesqueros hasta el primer establecimiento de destino. 


Se observa una tendencia positiva en los últimos años para igualar y alcanzar los porcentajes de 
los universos de control. Sólo una comunidad autónoma no ha alcanzado el porcentaje en pesca 
extractiva. Hay que destacar también, que una de las comunidades autónomas ha ampliado 
significativamente el número de controles realizados, así como que algunas planifican sus 
universos objetivos con un porcentaje mayor del 5 %; algo que es muy positivo. 


Como idea final puede afirmarse que en 2017 se han cumplido los porcentajes establecidos de 
control en el programa. Sólo en la supervisión “in situ” no se ha llegado al mínimo establecido, 
siendo la principal causa la falta de personal. 


Se ha observado además una evolución muy positiva en lo referente a los porcentajes de 
consecución del programa.  


A su vez, se han realizado reuniones del grupo de trabajo con las comunidades autónomas y se 
han realizado cursos de formación para el personal que realiza los controles.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2017 


2. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA EN ACUICULTURA.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General De Acuicultura Y 
Comercialización Pesquera, (Dirección General De Ordenación Pesquera Y Acuicultura). 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura 
se articula básicamente en un objetivo general, desglosado en objetivos específicos. 


El objetivo general del presente Programa es controlar que los operadores de empresas 
alimentarias cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes 
referidas al control de los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria 
y operaciones conexas. 


Los objetivos específicos son los siguientes: 


 Controlar que el operador responsable de las actividades de producción primaria y de 


las operaciones conexas en acuicultura es capaz de reducir la introducción de peligros 


(biológicos, físicos o químicos) que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 


producciones. 


 Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 


adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


 Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos y equipamientos 


que intervienen directamente en los procesos de producción y que continúan hasta el 


sacrificio, incluyendo el transporte de los animales vivos hasta el establecimiento de 


destino y el transporte entre explotaciones piscícolas. 


 Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares de acuicultura. 


 Controlar las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de los productos. 


 Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y conserven los registros 


sobre medidas aplicadas para controlar los peligros. 


Y como objetivos verificables dentro del Programa los siguientes: 


 Mejorar la eficiencia de los controles oficiales llevados a cabo por las autoridades 


competentes. 


 Conseguir que todas las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


lleguen a los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales se fijan en función 


del universo con el que cuenten para cada tipo de control. 


 Mejorar la calidad del control oficial llevado a cabo por parte de la autoridad 


competente. 


 Correcta priorización del universo a controlar por parte de las autoridades competentes 


de las Comunidades Autónomas. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 
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Los controles oficiales se realizaron en: 


 Explotaciones de acuicultura continental. 


 Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre). 


 Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos 
marinos vivos (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.). 


El tamaño de la muestra a inspeccionar comprende al menos el 5 % de las explotaciones 
registradas, este porcentaje es el mínimo consensuado por las CC.AA. y en todo momento cada 
Comunidad Autónoma puede decidir aumentarlo. 


Para cumplir con el objetivo marcado del 5 % debe aplicarse el mismo a cada tipo de explotación. 


 Controles realizados en explotaciones de acuicultura continental. 


En el año 2017 el universo de explotaciones de acuicultura continental de las Comunidades 
Autónomas que han aplicado el Programa de control oficial fue de 111, siendo el Universo 
controlado de 42 unidades.  


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total fue del 
37.8%, lo que supone que se ha superado el cumplimiento del objetivo mínimo de control del 5 % 
tal como se refleja en el Programa. 


En determinadas circunstancias, se han repetido efectuados el año anterior, concretamente han 
sido 26. 


 Controles realizados en explotaciones de acuicultura marina. 


En el año 2017 el universo de explotaciones de acuicultura marina de las Comunidades 
Autónomas que han aplicado el Programa de control oficial fue de 67, de las cuales 28 han sido 
controladas. Además se realizaron 2 controles no planificados lo que hace un total de 30 controles 
ejecutados. El porcentaje de control, en relación con el universo total, ha sido del 41.8%, 
superándose el cumplimiento del objetivo mínimo de control. 


Por otro lado, dentro del número de controles ejecutados, 16 de ellos son repetidos respecto al 
año anterior. 


 Controles realizados en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, 
tunicados y gasterópodos marinos vivos (bateas, parques de cultivo y zonas de 
marisqueo controlado). 


En el año 2017 el universo constituido por bateas, parques de cultivo y zonas de marisqueo 
controlado fue de 4.918 unidades de las que han sido controladas 327 unidades. A este total, hay 
que añadir 14 controles no planificados en una Comunidad Autónoma, lo que conduce a un total 
de 341 controles ejecutados. 


Respecto al año 2016 se han repetido 16 controles dentro del total de los controles ejecutados. 


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total fue del 
37.8%, por lo que si se ha cumplido el objetivo mínimo de control del 5 % tal como se refleja en el 
Programa. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


 Acuicultura continental. 
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Resultado de los 39 controles realizados, se han detectado un total de 27 incumplimientos por 
parte de los operadores económicos, en los que no se ha contabilizado ninguna irregularidad 
con apertura de expediente sancionador. 


Al objeto de precisar la casuística de los mismos, se ha solicitado un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes condiciones de higiene no 
adecuadas en los apartados que se citan, junto con el % que suponen respecto a la totalidad de 
incumplimientos. 


A. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: 6 
incumplimientos, equivalente al 22.2 %. 


B. Empleo de agua/hielo: 1 incumplimientos, equivalente al 3.7 %. 
C. Alimentación animal y medicamentos veterinarios: 1 incumplimiento, equivalente al 3.7 


%. 
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 5 incumplimientos, equivalente al 18.5 %. 
E. Transporte: ningún incumplimiento. 
F. Personal: ningún incumplimiento. 
G. Registros: 17 incumplimientos, equivalente al 63 %. 


 Acuicultura marina 


Resultado de los 30 controles ejecutados, se han detectado un total de 16 incumplimientos. 


Al objeto de precisar la casuística de los mismos, se ha solicitado un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes condiciones de higiene no 
adecuadas en los apartados que se citan, junto con el % que suponen respecto a la totalidad de 
incumplimientos. 


A. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: 5 
incumplimientos, equivalente al 31.25%. 


B. Empleo de agua/hielo: ningún incumplimiento. 
C. Alimentación animal y medicamentos veterinarios: ningún incumplimiento. 
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas: ningún incumplimiento. 
E. Transporte: 1 incumplimiento, equivalente al 6.25%. 
F. Personal: ningún incumplimiento. 
G. Registros: 10 incumplimientos, equivalente al 62.5%. 


 Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos 
marinos vivos. 


En los 341 controles ejecutados se han detectado un total de 38 incumplimientos, debidos a las 
irregularidades que se citan a continuación junto con el porcentaje que suponen respecto al 
total de incumplimientos detectados. 


A. Manipulación: 1 incumplimiento, equivalente al 2.63 %. 
B. Reinstalación: ningún incumplimiento. 
C. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: ningún 


incumplimiento. 
D. Empleo de agua: 1 incumplimiento, equivalente al 2.63 %. 
E. Animales, plagas y sustancias peligrosas: ningún incumplimiento. 
F. Transporte: 5 incumplimientos, equivalente al 13.2 %. 
G. Personal: 2 incumplimientos, equivalente al 5.26 %. 
H. Registros: 28 incumplimientos, equivalente al 73.68 %. 


En general, los operadores han tomado conciencia de los riesgos que la falta de higiene puede 
acarrear en la salud humana, por ello los incumplimientos o irregularidades detectadas han sido 
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de carácter leve. Ante estos incumplimientos, las Autoridades Competentes les informan de 
forma reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el 
Programa de control oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 


 Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante los operadores 
económicos. 


Tal como se ha consensuado en los contenidos del Programa, los incumplimientos se someterán 
al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas normas de aplicación como 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real 
Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y el Reglamento (CE) nº 882/2004 sobre controles oficiales, así como 
cualquier normativa sectorial o de sanidad animal relacionada. 


La principal medida por parte las Autoridades Competentes frente a los incumplimientos ha sido 
el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y de los riesgos 
asociados a su incumplimiento. En ambos casos estos apercibimientos han ido asociados al 
consiguiente compromiso por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, 
otorgándoseles un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección 
posterior. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en 
Acuicultura se han realizado supervisiones de acuicultura en las 14 CC.AA. que han realizado 
controles oficiales. 


Según los datos obtenidos de las supervisiones totales realizadas tanto en acuicultura marina y 
continental como en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 
gasterópodos marinos vivos, el cumplimiento de la programación de las supervisiones 
documentales e “in situ” es el siguiente: 


 


TABLA SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº CONTROLES 
EJECUTADOS 


Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


 


Nº SUPERVISIONES IN 
SITU 


Nº de No Conformidades en las 
supervisiones que invalidan el control 


Producción primaria 
en acuicultura 


413 42 32 1 


 


El número de no conformidades detectadas en el proceso de supervisión ha sido de 1, de 
carácter leve y que no invalidan el control. Sin embargo, en la visita de comprobación de 
subsanaciones no se han llevado a cabo las actuaciones establecidas en el procedimiento, por 
lo que se invalida el control y se incluye esta explotación para la programación del año 2018. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 
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Los objetivos se dividen en objetivos nacionales y autonómicos. Los objetivos nacionales están 
enfocados a ir disminuyendo los incumplimientos que se han detectado más recurrentes por los 
operadores. A nivel autonómico se han centrado en alcanzar los porcentajes de supervisiones, 
en hacer el análisis en función de los criterios de riesgo y en alcanzar los porcentajes establecidos 
de control para cada universo. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Se puede observar que el ítem 5 respecto a los incumplimientos en el transporte ha mejorado 
respecto a otros años y que las mayores dificultades de los operadores son la higiene de las 
instalaciones, equipos y utensilios en los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares y la 
higiene de las instalaciones, equipos, contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones en 
acuicultura continental y marina. 


Respecto a los objetivos autonómicos se observa que el 92 % de las Comunidades alcanza los 
porcentajes de supervisión “in situ” y documental; sin embargo, muchas comunidades indican 
la falta de recursos, en concreto para las supervisiones “in situ”. 


Los controles realizados se han controlado realizando una correcta priorización del riesgo y el 
92 % de las Comunidades Autónomas han alcanzado los porcentajes mínimos establecidos de 
control, en la mayoría de casos el universo objetivo es mayor del 5 % establecido en el programa, 
por lo que sí que se cumple con el Programa. 


ACUICULTURA 


NACIONAL  PORCENTAJES 
Mejora de las condiciones de higiene de la recolección y manipulación en la  
acuicultura de moluscos bivalvos vivos, equinodermos tunicados y gasterópodos  
marinos vivos 


Nº de incumplimientos en recolección y  
manipulación / Nº total de Incumplimientos 3% 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamientos y utensilios de las  
embarcaciones auxiliares 


Nº de incumplimientos en instalaciones,  
equipamientos y utensilios / Nº total de  
Incumplimientos 15% 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipos, contenedores, cajas,  
vehículos y embarcaciones en la acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en instalciones, equipos,  
contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones  
/ Nº total de incumplimientos 25% 


Mejora de la condiciones de higiene de la alimentación animal y medicamentos  
veterinarios en la acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en alimentación animal y  
medicamentos veterinarios / Nº total de  
incumplimientos 1% 


Mejora de la higiene en el transporte hasta el establecimiento de destino,  
incluyendo el transporte entre explotaciones piscícolas en acuicultura continental  
y marina 


Nº de incumplimientos en transporte/ Nº total de  
incumplimientos 2% 


 Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto documental como in situ 
Porcentaje de supervisión realizado, documental  
e in situ = Porcentaje establecido para cada  
universo, documental e in situ. 


92% 


Realizar una correcta priorización del universo en función de los criterios de  
riesgo 


Nº controles realizados en función de los criterios  
de riesgo/ Nº Total de controles 100% 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales se fijan en  
función del universo con el que se cuenta para cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado= Porcentaje establecido  
para cada universo 92% 


CC.AA. 
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5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS  


El número de controles ejecutados en 2017 se ha elevado con respecto a los años anteriores y 
el número de incumplimientos es también menor que años anteriores, lo que interpretamos 
como una mayor calidad en los controles realizados así como una mayor selección de las 
unidades a controlar, lo que conlleva una mejora en la priorización de los controles en función 
de un correcto análisis de riesgos previo. 


En el último año de aplicación del programa dentro del quinquenio 2011-2015, la tendencia 
general constatada es que se han cumplido los objetivos del Programa de Control Oficial de 
Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura. 


Esta afirmación, como se plasmó en los epígrafes anteriores, ha sido cifrada cuantitativamente 
y analizada de forma cualitativa. 


Los operadores económicos implicados son cada día más conscientes de la necesidad de valorar 
los riesgos que supone para la salud humana la falta de higiene. 


En conclusión, se han cumplido los porcentajes establecidos de control en el programa. Este año 
a diferencia de años anteriores se ha cumplido tanto con la supervisión documental como la “in 
situ”, siendo esta última la que tiene más dificultades para la Autoridad Competente. 


Es el segundo año que tenemos datos para la verificación de la eficacia para poder valorar en 
este quinquenio, pero ya se observan mejoras significativas en algunos objetivos que se habían 
planteado, no obstante, al final del quinquenio se podrá realizar una valoración completa de la 
evolución de estos objetivos. 


En cuanto a las acciones de mejora de la aplicación del programa, se han introducido indicadores 
para mejorar el análisis de la aplicación del programa en el quinquenio. 


A su vez, se han realizado reuniones del grupo de trabajo con las Comunidades Autónomas y se 
han realizado cursos de formación para el personal que realiza los controles.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS. AÑO 2017 


3. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LAS 
EXPLOTACIONES GANADERAS 


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General de Sanidad e 
Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Este informe se ha elaborado con la información de 15 CCAA.  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


Como norma general en todas las CCAA este programa se coordina, planifica y organiza en los 
servicios centrales (DG de Ganadería, Servicio de sanidad animal, etc…). En las CCAA con varias 
provincias existen unos servicios territoriales o periféricos donde se hacen funciones de 
organización dentro de cada provincia. En las unidades veterinarias u oficinas comarcales es 
donde se encuentran los inspectores veterinarios oficiales o habilitados que ejecutan el control 
in situ. 


Algunas particularidades reportadas en relación a la gestión de este programa de control son: 


Andalucía: los documentos de control de este programa tienen muchos puntos de valoración 
conjunta con los controles de condicionalidad. Los incumplimientos se gestionan de forma 
conjunta en ambos controles. 


Baleares: las inspecciones realizadas en el marco de este programa se hacen coincidir con las 
programadas para los planes de control de bienestar en explotación e identificación, utilizando 
criterios de selección previa coincidentes, y algunos específicos. La selección y control de la 
higiene de las explotaciones de reproducción de leche se ha realizado en el marco del programa 
nacional de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción y de la 
trazabilidad de leche cruda, y el control de la higiene de las explotaciones de avicultura se realiza 
en el marco del programa nacional de control de Salmonella. 


Castilla y León: adicionalmente al 1% obligatorio, se realizan inspecciones a explotaciones que 
comunican siniestros masivos por parte de ENESA y a las explotaciones seleccionadas para hacer 
controles de calidad de leche cruda. En 2017 se han unificado en uno, los cuestionarios de 
inspección del programa de higiene de la producción primaria ganadera y el programa de control 
de la condicionalidad por lo que se ha incrementado el porcentaje de explotaciones 
inspeccionadas un 3,06%. 


Cataluña: Este programa de control se ejecuta a través de 3 programas diferentes: Programa 
Oficial de higiene de las explotaciones ganaderas/ Programa oficial de control de alimentación 
animal en explotaciones ganaderas/ Programa del uso racional de los medicamentos 
veterinarios en explotación ganadera. 


Extremadura: la ejecución a nivel de campo se realiza por TRAGSATEC mediante encargo de 
ejecución como medio propio. 


Madrid: es la única CCAA que tienen los controles delegados al Órgano de Inspección acreditado 
del Colegio de Veterinarios de Madrid. Todas las inspecciones se hacen bajo la norma ISO 10720. 
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Cuando los inspectores detectan incumplimientos se envían al área de Ganadería de la 
Comunidad en donde se toman las decisiones oportunas.  


Murcia: Todas las inspecciones de este programa se hacen coincidir con las inspecciones de 
otros programas de control en producción primaria como son Bienestar animal, Salmonella en 
aves,  Identificación en rumiantes e incluso ayudas ganaderas (controles de condicionalidad de 
la PAC). 


Navarra: las explotaciones seleccionadas se controlan a la vez para los programas de higiene, 
bienestar y, si procede, Identificación animal o Condicionalidad. 


La Rioja: los controles pueden realizarse junto con los de los programas de bienestar animal, 
PNIR, alimentación. También se han aprovechado estos controles para recoger datos requeridos 
en el Plan de vigilancia de colistina. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se consideran susceptibles de control oficial dentro de este programa cualquier explotación 
ganadera de producción y reproducción de cualquier especie (con excepción de las de 
producción de acuicultura), entendida como tal, aquella explotación que mantiene y cría 
animales, con objeto de obtener un fin lucrativo de sus producciones.  


Por tanto, quedan excluidas aquellas explotaciones denominadas de autoconsumo, por destinar 
su producción al consumo familiar sin que en ningún caso se comercialice parte alguna de la 
misma. 


De igual manera, quedarán excluidas aquellas explotaciones que por ser consideradas de 
pequeño tamaño, definidas en el anexo I, que no se consideran un riesgo a tener en cuenta en 
este programa de control. En todo caso, la autoridad competente podrá considerar en cualquier 
momento su control, por la obtención de alguna información de otro programa de control que 
le haga suponer que pueda existir riesgo para la salud pública. 


Así mismo, en el caso de que se desarrolle alguna norma nacional para este tipo de explotaciones 
de pequeño tamaño, podrán ser sometidas a control. 


También están incluidas, con sus particularidades propias, las ganaderías extensivas con las 
mismas exclusiones en cuanto al autoconsumo y al tamaño según las especies. 


Por último, se consideran también objeto de control las siguientes explotaciones ganaderas 
especiales (según su definición para REGA): 


 Tratantes u operadores comerciales (excluidos los de pequeño tamaño según el anexo 
I). 


 Mercados periódicos: Santiago, Pola de Siero, Torrelavega, Salamanca y León. 


 Plazas de toros permanentes (se excluyen las que no lleguen a 10 festejos anuales). 


 Pastos permanentes que albergan animales de explotación sin base territorial. 


 Centros de testaje, selección y reproducción animal. 


Dentro de este universo potencial, el universo objeto de control es una muestra del 1% del total 
de explotaciones que forman el universo de control (todas menos autoconsumo y las pequeñas 
explotaciones detalladas en el anexo I), así como las explotaciones especiales citadas 
anteriormente. Este porcentaje será distribuido por especies, de forma proporcional a la 
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importancia de las capacidades productivas de cada sector dentro de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 


La selección de las explotaciones que compondrán la muestra se realizará: 


 En un 50% de modo aleatorio (0.5%) mediante cualquier procedimiento estadístico de 
selección aleatoria de muestras que garantice la representatividad de dicha elección. 


 En un 50% de modo dirigido (0.5%) sobre la base de un análisis de riesgo.  


Las explotaciones que pasen a formar parte de la muestra, de acuerdo con una fase de selección, 
se descartarán automáticamente del universo del que se continúe tomando la muestra en fases 
sucesivas. 


Cualquiera que sea la modalidad adoptada, la Comunidad Autónoma debe garantizar que el 
muestreo sea representativo, desde el punto de vista geográfico, así como desde el punto de 
vista del tipo y tamaño de explotación.  


La frecuencia de los controles será establecida por la autoridad competente según su calificación 
de la explotación tras la inspección (explotaciones de alto, medio o bajo riesgo) o según 
cualquier otro criterio que considere oportuno. 


 NOVEDADES LEGISLATIVAS EN EL PROGRAMA (actualizadas en la web del 
MAPAMA):  


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/ 
 


- NORMATIVA NACIONAL: no hay novedades durante 2017. 
 


- NORMATIVA AUTONÓMICA: las siguientes Comunidades Autónomas han comunicado 
novedades en la legislación relacionada con estos controles: 


Madrid  


Decreto 146/2017, de 12 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se crea y regula el 
registro de explotaciones ganaderas de la Comunidad de Madrid, y se establece la normativa 
reguladora de la actividad apícola en la misma. 


 NOVEDADES EN LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS (actualizados por CCAA 
en la web del MAPAMA con motivo de la actualización 2018 del programa): 


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/ 


Cantabria 


Actualización 2018 del Programa de control oficial de Higiene en la Producción Primaria 
Ganadera. (La versión actualizada puede consultarse en la web facilitada del MAPAMA).  


Castilla la Mancha 


Se ha modificado el Programa Regional, en el que se ha incluido un procedimiento para la 
verificación de las inspecciones realizadas por personal habilitado, y un nuevo protocolo de 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/

http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=10058&cdestado=P#no-back-button

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/
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grabación de las actas en el sistema regional. (La versión actualizada puede consultarse en la 
web facilitada del MAPAMA). 


Cataluña  


Los procedimientos documentados que rigen el programa de control se revisan y actualizan 
anualmente en función de los resultados de la ejecución, supervisión i/o auditoria de la campaña 
anterior. Los procedimientos son: 


Procedimientos generales que rigen todos los programas de control oficial en el ámbito de 
la ganadería en Cataluña: 


i. Procedimiento de ejecución de los programas de control oficial en ganadería 2017. 
ii. Procedimiento de supervisión de los programas de control oficial en ganadería 2017. 


Procedimientos específicos del PHE: 


 
i. Programa de control oficial de higiene en las explotaciones ganaderas 2016-2020. 
ii. Protocolo para la realización de las inspecciones del Programa de control oficial de 


higiene en las explotaciones ganaderas 2017. 
iii. Procedimiento de tramitación de irregularidades del programa de control oficial de 


higiene en las explotaciones ganaderas 2017. 


Debido a la especificidad de las instrucciones de la mayoría de estos protocolos o 
procedimientos, se considera más interesante la publicación en la web del MAPAMA de la 
actualización del Programa de higiene a las explotaciones ganaderas 2016-2020, sin sus anexos 
(consultar el enlace facilitado arriba).  


Procedimientos específicos del PAA:  


i. Programa de control oficial de alimentación animal en las explotaciones ganaderas 
2016-2020. 


ii. Protocolo para la realización de las inspecciones del Programa de control oficial de 
alimentación animal en las explotaciones ganaderas 2017. 


iii. Procedimiento de tramitación de irregularidades del programa de control oficial de 
alimentación animal en las explotaciones ganaderas 2017. 


iv. Procedimiento de toma de muestras para el Programa de control oficial de 
alimentación animal en las explotaciones ganaderas 2017. 


v. Instrucción sobre la restricción y prohibición de materias primas en alimentación 
animal. 


Procedimientos específicos del PMV: 


i. Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios 2016-2020. 
ii. Procedimiento de ejecución, control y tramitación de irregularidades del programa de 


control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios 2017. 
iii. Instrucción sobre prescripción, receta veterinaria y registros. 
iv. Instrucción sobre tenencia y uso de sustancias de uso restringido. 
v. Instrucción sobre el tratamiento de équidos destinados a consumo. 


Galicia 


Al tratarse de un nuevo programa a desarrollar en el periodo 2016-2020, se establecieron 
nuevos procedimientos documentados y PNTs ya en el año 2016. El plan general de control 
permanece y cada año se revisan los protocolos de inspección de cada especie en virtud de la 
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experiencia del desarrollo del control en el año precedente; también se revisan para comprobar 
las correspondencias de los items de control con los elementos de la condicionalidad.  


 PERSONAL DE CONTROL DEL PROGRAMA (POR CCAA) 
 


CCAA 
RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2017 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE EN LAS 
EXPLOTACIONES GANADERAS 


  RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES 2017 


  SERVICIOS/ 
Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  SERVICIOS/ 


Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  PERSONAL   PERSONAL 


ANDALUCÍA 


Centrales 1     1   2   S. centrales         


Provinciales   220   58   278   
S. 
provinciales 


        


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 220   59   280   TOTAL         


ARAGÓN 


Centrales               S. centrales         


Provinciales               
S. 
provinciales 


        


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL               TOTAL         


ASTURIAS * 


Centrales 3     1   4   S. centrales         


Provinciales   43       43   
S. 
provinciales 


        


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 3 43   1   47   TOTAL         


BALEARES 


Centrales 2     1   3   S. centrales         


Provinciales   7       7   
S. 
provinciales 


        


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 2 7   1   10   TOTAL         


CANARIAS * 


Centrales   6 1   1 8   S. centrales         


Provinciales               
S. 
provinciales 


        


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL   6 1   1 8   TOTAL         


CANTABRIA 


Centrales               S. centrales         


Provinciales 1     1   2   
S. 
provinciales 


        


Municipales    34       34   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 34   1   36   TOTAL         


CASTILLA LA 
MANCHA 


Centrales 1         1   S. centrales         


Provinciales 5         5   
S. 
provinciales 


        


Municipales    43   43   86   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 6 43   43   92   TOTAL         


CASTILLA Y 
LEÓN 


Centrales 1 11   3   15   S. centrales 20 35   55 


Provinciales 10 360 84 276   730   
S. 
provinciales 


22 39   61 


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 11 371 84 279   745   TOTAL 42 74   116 


CATALUÑA* 


Centrales 3     2   5   S. centrales 10 15   25 


Provinciales 6   3 6   15   
S. 
provinciales 


        


Municipales    95   40   135   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 9 95 3 48   155   TOTAL 10 15   25 


EXTREMADURA 


Centrales 6 10       16   S. centrales         


Provinciales   200       200   
S. 
provinciales 
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CCAA 
RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2017 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE EN LAS 
EXPLOTACIONES GANADERAS 


  RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES 2017 


  SERVICIOS/ 
Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  SERVICIOS/ 


Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  PERSONAL   PERSONAL 


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 6 210       216   TOTAL         


GALICIA 


Centrales 2     1   3   S. centrales         


Provinciales 4 178   86   268   
S. 
provinciales 


        


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 6 178   87   271   TOTAL         


MADRID 


Centrales 4 3 1 3 5 16   S. centrales         


Provinciales               
S. 
provinciales 


        


Municipales                
S. municipal 
central 


        


Personal en organismos delegados: 3             


TOTAL 4 3 1 3 5 19   TOTAL         


MURCIA 


Centrales 1     1   2   S. centrales         


Provinciales   17       17   
S. 
provinciales 


        


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 17   1   19   TOTAL         


NAVARRA 


Centrales 2 14   3   19   S. centrales         


Provinciales               
S. 
provinciales 


        


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 2 14   3   19   TOTAL         


PAÍS VASCO 


Centrales 1     1   2   S. centrales 1 1   2 


Provinciales 3 10   3   16   
S. 
provinciales 


3 3   6 


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 4 10   4   18   TOTAL 4 4   8 


LA RIOJA 


Centrales 1 5   2   8   S. centrales         


Provinciales   1       1   
S. 
provinciales 


        


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 6   2   9   TOTAL         


VALENCIA 


Centrales 2     1   3   S. centrales 5 1   6 


Provinciales   52   3   55   
S. 
provinciales 


        


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 2 52   4   58   TOTAL 5 1   6 
TOTAL 
NACIONAL 


  59 1309 89 536 6 2002     61 94   155 


 
*Debe tenerse en cuenta en este apartado que el personal inspector expresado en la tabla anterior es el encargado de la realización de la 
totalidad de las inspecciones correspondientes al programas de higiene, además de otros programas de control oficial y de otras tareas 
correspondientes a las funciones propias del puesto ocupado. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


CCAA 


CURSOS DE FORMACIÓN 2017 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS 


NOMBRE DEL CURSO 
Nº 


asistentes 
Nº horas 


ANDALUCÍA 1 PLAN DE CONTROL DE LA CADENA ALIMENTARIA EN PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 80 10 


  1 
PLAN ESTRATÉGICO Y DE ACCIÓN PARA REDUCIR EL RIESGO DE SELECCIÓN Y DISEMINACIÓN DE 
RESISTENCIAS A LOS ANTIMICROBIANOS 


  10 


ASTURIAS 2 HELICICULTURA   5 
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CCAA 


CURSOS DE FORMACIÓN 2017 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS 


NOMBRE DEL CURSO 
Nº 


asistentes 
Nº horas 


3 DIFUSIÓN BETTER TRAINING FOR SAFER FOOD   10 


CASTILLA LA 
MANCHA 


1 
Bioseguridad en explotaciones ganaderas. Ponencia “Bioseguridad e higiene en la producción 
primaria ganadera 


20 12 


CATALUÑA 


1 Curso 30100.01 - Aplicación de los Programas PHE, PMV i PAA  30 5 


2 Curso 30100.02 - Aplicación de los Programas PHE, PMV i PAA  30 5 


3 3. Los antibióticos en medicina y veterinaria y su impacto en la emergencia de las resistencias 3 4 


4 Plan Nacional frente a la resistencia a los antibióticos (Lleida)  1 8 


5 Plan Nacional frente a la resistencia a los antibióticos (Vic)  6 8 


6 Actualización de conocimientos de medicamentos veterinarios  50 5 


7 Jornada sobre el racionamiento y la desmedicación en conejo  3 7,5 


8 Jornada de salud pública: Las resistencias a los antibióticos 5 5 


9 BTSF Animal nutrition 1  1 25 


10 BTSF Animal nutrition 2  1 25 


EXTREMADURA 


1 
ASPECTOS GENERALES DE LOS CONTROLES DE LA GANADERÍA BOVINA, OVINA Y CAPRINA EN 
EXTREMADURA  


20 25 


2 JORNADA DE FORMACIÓN DE INSPECTORES 21 4 


3 JORNADA DE FORMACIÓN DE INSPECTORES 16 4 


4 JORNADA DE FORMACIÓN DE INSPECTORES 18 4 


GALICIA 


1 
FORMACION PARA INSPECTORES. PNCOCA 2016-2020 E PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 
HIXIENE NA PRODUCCION PRIMARIA 


100 5 


2 PRINCIPALES RIESGOS DE LAS MATERIAS PRIMAS UTILIZADAS PARA LA FABRICACIÓN DE PIENSOS 11 5 


3 XVIII JORNADA TÉCNICA DE LA FUNDACIÓN INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PIENSO 19 5 


4 
II JORNADAS DE FORMACION ESPECÍFICAS PARA INPECTORES DE SISTEMAS APPCC EN OPERADORES 
DEL SECTOR DE LA ALIMENTACION ANIMAL 


7 10 


MADRID 
1 Controles del Programa Oficial de Higiene de la Producción Primaria Octubre 15 10 


2 Controles del Programa Oficial de Higiene de la Producción Primaria  Noviembre 15 10 


MURCIA 1 Jornada Técnica sobre el Plan nacional frente a la resistencia a los antibióticos 10 7 


NAVARRA 


1 Reunión de formación de veterinarios oficinas pecuarias 26-01-2017 20 5 


2 Reunión de formación de veterinarios oficinas pecuarias 09-03-2017 20 5 


3 Reunión de formación de veterinarios oficinas pecuarias 05-04-2017 20 5 


4 Reunión de formación de veterinarios oficinas pecuarias 17-05-2017 20 5 


5 Reunión de formación de veterinarios oficinas pecuarias 08-11-2017 20 5 


PAÍS VASCO 


1 Medicamentos veterinarios / Programa de Antibiorresistencias 25 8 


2 Fiebre Q / Bioseguridad en explotaciones ganaderas 35 6 


3 Tuberculosis / Actualización de conocimientos 42 8 


4 Seguridad y salud laboral en ganadería 24 6 


5 Manejo y producción de leche 15 6 


6 Letra Q / Explotaciones y Queserías 26 8 


7 Ovino de leche 15 6 


8 Alimentación en avicultura 12 8 


9 Alimentación y manejo del rebaño 22 15 


10 Gestión sostenible de estiércol y purines 32 6 


11 Alimentación Animal 15 8 


12 Paridera, producción y calidad de leche 18 6 


13 Patologías y manejo de ovino 26 8 


LA RIOJA 


1 
Reunión de coordinación sobre el programa de higiene de la producción primaria en explotaciones 
ganaderas. Campaña 2017 


7 4 


2 Jornada sobre el plan nacional frente a la resistencia de los antibióticos 5 8 


3 Jornada sobre apicultura 2 4 


VALENCIA 1 DESARROLLO DE LAS INSPECCIONES EN EL PLAN DE CONTROL DE LA CADENA ALIMENTARIA 50 40 


 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


El objetivo de este programa de control es el de inspeccionar al menos un 1% del total de 
explotaciones que forman el universo de control en cada CCAA. Este porcentaje se distribuye por 
especies en función de la capacidad productiva de cada sector dentro de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. 
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TABLA DE CONTROLES REALIZADOS 


1 CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 


ESPECIE 


EXPLOTACIONES O (SI 
PROCEDE) SUB 


EXPLOTACIONES 
TOTALES (UNIVERSO)         


DATOS REGA DE LA C.A. 
a 


EXPLOTACIONES O 
(SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIONES 
OBJETO DE 
CONTROL  


b 


EXPLOTACIONES O 
(SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIONES 
PROGRAMADAS 


c    


EXPLOTACIONES O 
(SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIONES 
CONTROLADAS 


d 


PORCENTAJE DE EXPLOTACIONES 
O (SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIONES 
CONTROLADAS RESPECTO DE LAS 


PROGRAMADAS                            
(E=d x100/ c) 


BOVINO CARNE 99.645 57.448 761 963 126% 
OVINO/CAPRINO 
CARNE 


110.770 36.458 478 525 110% 


BOVINO LECHE 16.367 14.668 180 285 159% 
OV/CAP LECHE 10.604 9.691 176 246 140% 
PORCINO 48.082 23.726 343 359 105% 
EQUINO 147.523 5.485 127 141 111% 
AVES 30.170 6.546 169 307 182% 
CONEJOS 3.972 1.044 51 53 104% 
CAZA DE CRIA 6.617 528 11 12 108% 
APICULTURA 25.449 13.677 100 124 124% 
CARACOLES 250 155 6 3 50% 
TOTAL 499.449* 169.426 2.401 3.018 126% 


 * Canarias no aporta REGA          
*SUBEXPLOTACIONES TOTALES (UNIVERSO): Son las subexplotaciones totales según el REGA de cada Comunidad Autónoma 
*EXPLOTACIONES OBJETO DE CONTROL: Son las explotaciones  que "no están exceptuadas" según los criterios indicados en el capítulo 2 de Programa 
de control (página 6) 
*EXPLOTACIONES PROGRAMADAS: Son las  explotaciones correspondientes al MÍNIMO DEL 1% de las explotaciones objeto de control 


Se han controlado 3.018 explotaciones ganaderas de las especies indicadas, lo que supone un 
1,78% del total del universo objeto de control (169.426 que constituye un 34% del universo total 
de explotaciones). Hay que tener en cuenta que del universo total de explotaciones se eliminan 
las de autoconsumo y las de pequeña producción según los criterios establecidos en el programa 
de control.  


En este año 2017 se ha mantenido la inclusión de los “caracoles” en el universo de control y la 
subdivisión del vacuno, ovino y caprino en aptitud cárnica o láctea. 


Este porcentaje de control se adapta a la nueva frecuencia del 1% establecida para el periodo 
2016/2020 y por ello el porcentaje de explotaciones controladas ha descendido del 3,85% al 
1,78% de 2017, manteniéndose respecto a 2016 (1,7%).  


A pesar de este descenso en la frecuencia de control 4 CCAA no han llegado al 1% (Andalucía, 
Baleares, Canarias y Cantabria). En 6 CCAA se supera ligeramente este 1% y en 5 lo superan con 
más de un 2,7%.  


En cuanto a la realización de los controles programados: 


 No se cuenta con los datos de 2 CCAA. 


 9 CCAA no han cumplido las programaciones diseñadas para 2017, aunque 5 de ellas 
han cumplido entre el 88% y el 98 % de los controles programados. 


 6 CCAA han realizado más del 100% de los controles programados, entre ellas, Castilla 
y León y La Rioja realizan 3 veces más controles de los programados, y  Navarra 4 
veces más. 
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TABLA DE GRADO DE CUMPLIMIENTO 


2 CONTROLES CON INCUMPLIMIENTO 


ESPECIE 


EXPLOTACIONES O 
(SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIONES 
CONTROLADAS 


d 


% CONTROLES  CON 
INCUMPLIMIENTO/Nº 


TOTAL CONTROLES 


Nº CONTROLES 
CON 


INCUMPLIMIENTO 


Nº DE CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS QUE 
GENERAN EXPEDIENTE 


SANCIONADOR                     


BOVINO CARNE 963 21,70% 209 21 


OVINO/CAPRINO 
CARNE 


525 
29,71% 


156 28 


BOVINO LECHE 285 22,46% 64 15 


OV/CAP LECHE 246 36,59% 90 11 


PORCINO 359 37,33% 134 16 


EQUINO 141 31,21% 44 11 


AVES 307 19,87% 61 2 


CONEJOS 53 47,17% 25 8 


CAZA DE CRIA 12 25,00% 3 0 


APICULTURA 124 19,35% 24 5 


CARACOLES 3 33,33% 1 0 


TOTAL 3.018 26,87% 811 117 
Un control con incumplimiento es aquel en el que consta en acta o informe, uno o más incumplimientos a los 
requisitos del programa y que requieren alguna medida de actuación específica, bien afecte a una o más especies. 
En caso de afectar a más de una especie sólo se hará constar en una de ellas a no ser que se hayan consignado en 
actas diferentes. 


Según el programa de control los tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la 
actividad inspectora o de control: 


1. IRREGULARIDADES: serán aquellas deficiencias detectadas en la actividad de control, 
que no den lugar a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 


2. INFRACCIONES: serán aquellas deficiencias detectadas en una actividad de control que 
dan lugar a un procedimiento sancionador tipificado bien porque la actividad supone un 
incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable o por no haber solucionado 
un incumplimiento en el plazo establecido. 


En la tabla de grado de cumplimiento se enumeran los controles con incumplimientos y el 
porcentaje que esto supone en relación al total de controles realizados, así como los controles 
con incumplimientos que generan expediente sancionador.  
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Subexplotaciones controladas 2017  


CARACOLES 0,10%


CAZA DE CRIA 0,40%


CONEJOS 1,76%


APICULTURA 4%


EQUINO 5%


OV/CAP LECHE 8%


BOVINO LECHE 10%


AVES 10%


PORCINO
12%


OVINO/CAPRINO 
CARNE


17%


BOVINO CARNE
32%


Subexplotaciones controladas por especies 2017
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En 2017 hay un total de 811 controles con incumplimientos, lo que supone un 26,87% en relación 
a los controles y 117 expedientes sancionadores. 


 


En relación a los controles con incumplimientos, el 14,43% inician expediente sancionador. Esta 
cifra supone un aumento de casi el 4% en relación a 2016 (donde el 10,5% de los controles con 
incumplimiento generaron inicio de expediente sancionador).  


El porcentaje de controles con incumplimiento aumenta ligeramente en relación al 2016, 
pasando del 24,43% al 26,87% en 2017. Esto puede significar dos cosas: o bien que la situación 
ha empeorado o, más bien, que los controles se han realizado de una manera más rigurosa tras 
los años previos de aprendizaje. 


Las especies que presentan mayor porcentaje de controles con incumplimiento son: conejos, el 
porcino y el ovino/caprino de leche, si se compara el porcentaje de controles con 
incumplimientos entre el número total de incumplimientos por especie. 


Los tipos de explotaciones por especie con más controles que generan expediente sancionador 
son casi las mismas, pero destacando las de ovino/caprino de carne, bovino de carne y porcino.  


Este año han sancionado 9 de las 15 CCAA que han reportado informes y en 6 de ellas hay 10 o 
más sanciones, siendo el mayor número de sanciones 34. 


 Andalucía: 17. 


 Baleares: 4. 


 Castilla la Mancha: 4 


 Castilla y León: 14. 


 Cataluña: 15. 


 Galicia: 10. 


 Navarra: 14. 


 La Rioja: 5. 


 Valencia 34. 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


La tabla a continuación tiene como objetivo detallar los incumplimientos que se han detectado 
en cada uno de los requisitos que establece el programa para cada ámbito de control, así como 
el número de los incumplimientos que han generado inicio de expediente sancionador. 


TABLA DE NÚMERO Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS. EXPEDIENTES SANCIONADORES. 


3 Nº Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS      


REQUISITOS DEL PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº 
INCUMPLIMIENTOS  


QUE GENERAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


H
IG


IE
N


E 
G


EN
ER


A
L 


1)  Mantendrán limpias todas las instalaciones de producción primaria y operaciones 
conexas, incluidas las usadas para manipular y almacenar alimentos para animales y en su 
caso se desinfectarán adecuadamente.  232 11 


2)  Mantendrán limpios y  en su caso, se desinfectaran los equipos, contenedores, cajas y 
vehículos (tanto a  la entrada  como a la salida de la explotación) 143 5 


3)  Garantizaran en la medida de lo posible la limpieza de animales para su sacrificio y en 
su caso de los animales de producción. 21 3 


4)  Utilizaran agua potable o agua limpia  cuando sea necesario.   110 6 


5)  Evitaran en la medida de los posible que los animales y plagas  puedan producir 
contaminación 198 5 


6)  Almacenaran y manipularan los residuos y sustancias peligrosas para evitar la 
contaminación. 94 12 


7)  Garantizaran que el personal que manipula productos alimenticios se encuentra en 
buen estado de salud y recibe formación sobre los riesgos sanitarios 171 0 


H
IG


IE
N


E 
 E


X
P


LO
TA


C
IO


N
ES


 


LE
C


H
E 


1)    Los equipos de ordeño y los locales donde se almacene, manipule o enfríe la leche, 
deben estar construidos para evitar la contaminación de la leche 45 5 


2)    Los locales de almacenamiento de leche deben estar protegidos contra alimañas y 
separados de locales con animales y si es necesario con refrigeración 21 3 


3)    Las superficies que entren en contacto con la leche deben ser fáciles de limpiar y 
desinfectar, en su caso. Serán mantenidas en buen estado 12 0 


4)    Los recipientes y las cisternas que se hayan utilizado para el transporte de leche cruda 
deberán limpiarse al menos una vez al día para poder volverlos a utilizar. 8 0 


5)    El ordeño se realizara de forma higiénica garantizando la limpieza  previa de los 
pezones (con productos autorizados), ubre y partes contiguas. 8 2 
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y controles con incumplimiento que generan expediente sancionador, 2017


Nº CONTROLES CON INCUMPLIMIENTO


Nº DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS QUE GENERAN EXPEDIENTE SANCIONADOR







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 42 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2017. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


3 Nº Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS      


REQUISITOS DEL PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº 
INCUMPLIMIENTOS  


QUE GENERAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


6)    La leche con anomalías  organolépticas o fisicoquímicas, no se destinara a consumo 
humano. Tampoco las de animales enfermos  o de animales sometidos a tratamiento y sin 
finalizar el tiempo de espera. 1 0 


7)    Tras el ordeño, la leche se conservara en un lugar limpio que evite la contaminación, a 
temperatura de 8 o 6ºC dependiendo de la frecuencia de recogida. 13 0 


8)    Durante el transporte dentro de la misma explotación la temperatura de la leche no 
superará los 10ºC. 6 0 


9)    El personal encargado del ordeño y manipulación de la leche llevara ropa limpia 
apropiada.  4 0 


10)    Las personas encargadas del ordeño deben tener un grado de limpieza elevado. Cerca 
del lugar del ordeño debe haber instalaciones para poder lavarse las manos y los brazos. 3 0 


R
EG


IS
TR


O
S 


D
E 


EX
P


LO
TA


C
IÓ


N
 


1)    La naturaleza y origen de alimentos para animales 147 9 


2)   El detalle de medicamentos veterinarios u otros tratamientos administrados a los 
animales, con fechas de administración y tiempos de espera. 156 24 


3)    Aparición de enfermedades que puedan afectar a la seguridad de los productos de 
origen animal 44 3 


4)    Los resultados de todos los análisis efectuados en muestras de animales y otras 
muestras tomadas con fines diagnósticos y que tengan importancia para la salud humana. 37 1 


5)    Los resultados de todos los informes pertinentes sobre los controles efectuados a 
animales o productos de origen animal, incluido los informes por problemas en la ICA. 21 0 


6)    Libro de registro de explotación y documentación del movimiento de animales. 118 17 


G
ES


TI
Ó


N
 S


A
N


IT
A


R
IA


 


1)    Control de la notificación obligatoria de la sospecha de enfermedades animales 16 1* 


2)    Disposiciones de higiene derivadas de la declaración de determinadas enfermedades 
en la explotación: 38 0 


*Limpieza, desinfección y en su caso desinsectación de instalaciones o vehículos. 
5 0 


*aislamiento de animales 0 0 


3)    Control documental del sacrificio obligatorio de animales por determinadas 
enfermedades animales 1 1 


4)    Control de la acreditación de la existencia de un veterinario responsable de la 
explotación ( avícola, porcino, cunícola, equino) 37 1 


5)    Adopción de medidas preventivas al introducir nuevos animales. 
29 4 


6)    Tendrán en cuenta los resultados de los análisis pertinentes efectuados en muestras 
tomadas en animales u otro tipo de muestras que puedan tener importancia para la salud  
humana 14 1 


SU
B


P
R


O
D


U
C


TO
S 1)    Cadáveres 232 8 


2)    Leche, huevos y miel 
10 0 


3)    Control de la gestión del estiércol 125 6 


4)    Uso de fertilizantes con SANDACH en ganadería extensiva 0 0 


H
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A


R
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A
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1)    Autorización y/o registro de fabricantes 
81 22 


2)    Uso del pienso en las condiciones y para las especies adecuadas. 
17 2 


U
SO


 R
A


C
IO


N
A
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M
ED
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A


M
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TO
 1)    Control de las recetas 191 22 


2)    Control tiempos de espera 
61 2 


3)    Control de la presencia y almacenamiento de medicamentos  veterinarios ( o reactivos 
de diagnóstico, vacunas..) en la explotación y su eliminación o destrucción 


117 6 


TOTAL INCUMPLIMIENTOS 2587 182 
* Expediente sancionador por no respetar las frecuencias  obligatorias de realización de los controles en los programas de erradicación de 
enfermedades 


En la tabla siguiente se detalla, por grupos de requisitos,  el número de incumplimientos y de 
ellos, los que son objeto de sanción: 
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Se observa como el mayor número 
de incumplimientos se encuentra en 
los requisitos de higiene general, 
casi todos relacionados con la 
bioseguridad de la explotación: 
limpieza y desinfección de 
instalaciones y vehículos, control de 
plagas...  


En relación a los registros de 
explotación, el número de 
incumplimientos es muy elevado 
especialmente en el libro de registro 


de explotación y movimiento (17 incumplimientos de los mismos han dado lugar a expedientes 
sancionadores), libro de tratamientos veterinarios, registro de análisis relacionados con sanidad 
animal. 


En los requisitos sobre subproductos es elevado el número de incumplimientos por falta de 
programa de gestión de los cadáveres (8 de ellos dan lugar a expedientes sancionadores) y 
control de estiércol.  


En los requisitos de uso racional del medicamento veterinario, la mayoría de incumplimientos 
son por la falta de recetas o la presencia de medicamentos veterinarios no permitidos en 
explotación. Estos requisitos están muy relacionados con el libro de tratamientos. Por esta 
razón, el mayor número incumplimientos que generan sanción se da en el registro de 
tratamientos veterinarios (24) y uso adecuado del medicamento por control de recetas (22) y 
también en la gestión de cadáveres (8).  


Algunas Autoridades Competentes sancionan en este programa según las normas de 
condicionalidad o ligan estos controles a los controles de condicionalidad. Este hecho llama la 
atención debido a que el propio programa dispone de normativa suficiente para sancionar en 
base a ella (aparte de las sanciones que puedan imponerse por incumplimientos relativos a la 
condicionalidad). 


Para la realización de este informe anual, y para poder establecer comparaciones entre las 
medidas adoptadas por las distintas Autoridades Competentes de las CCAA ante 
incumplimientos (debido a la distinta interpretación de las definiciones de apercibimiento, 
plazos de segunda inspección…), se ha tratado de establecer unos criterios mínimos iguales 
para todos que se recogen en la tabla a continuación. 


 Advertencia previa: en el 20% 
de los controles con 
incumplimientos, se avisa al 
operador para que subsane un 
incumplimiento leve, dando un 
plazo para subsanación. 


  Plazos para segundas 
inspecciones: en el 50% de los 
controles con incumplimientos se 
realiza una segunda inspección al 
finalizar el plazo de subsanación, 
para comprobar la corrección de 
las no conformidades. 


3.1  Nº  DE INCUMPLIMIENTOS POR GRUPOS DE REQUISITOS 


REQUISITOS DEL 
PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº INCUMPLIMIENTOS  
QUE GENERAN EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


HIGIENE GENERAL 969 42 


HIGIENE 
EXPLOTACIONES LECHE 121 10 


REGISTROS DE 
EXPLOTACIÓN 523 54 


GESTIÓN SANITARIA 140 8 


SUBPRODUCTOS 367 14 


HIGIENE ALIMENTOS 
PARA ANIMALES 98 24 


USO RACIONAL DEL 
MEDICAMENTO 369 30 


TOTAL 2.587 182 


4 TIPOS DE MEDIDAS   


Tipo de medida 


Número de controles con 
Incumplimiento que 
aplican esta medida 


% respecto del total 
de controles con 
incumplimientos 


ADVERTENCIA PREVIA 157 19% 


PLAZO Y SEGUNDA 
INSPECCIÓN 403 50% 


INMOVILIZACIÓN 
CAUTELAR DE LA 
EXPLOTACIÓN 1 0% 


GENERAR EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 117 14% 


SUSPENSIÓN DE 
ACTIVIDAD 0 0% 


OTRAS  117 14% 


NINGUNA MEDIDA 16 2% 


TOTAL 811 100% 
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 Sanción: se produce en 117 controles con incumplimientos, lo que representa el 
14% del total. Este número total de expedientes sancionadores, no coincide con el 
de la tabla de número y tipos de incumplimientos (182), ya que un expediente 
sancionador puede originarse por más de un incumplimiento de muy distinto tipo. 


 Otras medidas. Representan el 14% del total, y en este apartado se incluyen 
medidas como:  


- Considerar las explotaciones con incumplimientos como explotaciones de 
riesgo para su inclusión en el Programa de Higiene del año sucesivo. 


- Enviar a inspectores diferentes a las supervisiones in situ de los controles 
con incumplimientos en las visitas posteriores.  


- En explotaciones con incumplimientos en gran número de aspectos de este 
programa y de los distintos programas de control de las Comunidad 
Autónoma, considerarlos como casos aparte para estudiar qué sanciones 
aplicar. 


- Sanción a través del programa de condicionalidad. 
- Comprobación documental de la resolución del incumplimiento.  
- Resolución de los incumplimientos en segunda inspección. 
- Restricción de la entrada a la explotación hasta la subsanación de los 


incumplimientos. 


Algunos detalles en relación a los tipos de incumplimientos y las medidas de actuación son: 


 Se hacen “controles de subsanación” para revisar la resolución de incumplimientos.  


 Algunos plazos para subsanar deficiencias son mayores que el año del control oficial. 


 La recogida de datos para este informe es complicada, debido a que en muchas CCAA 
los datos de las actas son distintos a los que se establecen en el programa, pudiéndose 
unir dos requisitos en uso o al contrario, dividir uno en varios componentes. 


 Es muy común que los expedientes sancionadores se inicien por varios incumplimientos 
de muy distintos tipos. Los principales motivos que originan expedientes sancionadores 
son: 
- Carencia del sistema de gestión de residuos ganaderos. 
- Faltas en el control de la gestión del estiércol. 
- Carencia del libro de registros de la explotación. 
- No se registran las guías de movimiento de los animales en el libro de registro o no 


se conserva la documentación. 
- No existencia del libro de tratamientos veterinario, y/o falta de registro de los 


tratamientos, ni tenencia de recetas, o su no actualización.  
- No conservar las recetas durante 5 años. 
- Gestión inadecuada de los residuos generados por los tratamientos 


medicamentosos. 
- Deficiencias relacionadas con la bioseguridad de la explotación, la limpieza y la 


desinfección de las instalaciones, ausencia de plan de control de plagas. 
- Deficiencias en el control de la calidad del agua. 
- Incumplimientos relacionados con la higiene de los alimentos para animales en lo 


relativo a autorización y registro de fabricantes y uso del pienso en otras 
condiciones a las indicadas o para otras especies. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 
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La supervisión de los controles oficiales es una herramienta para evaluar la calidad del control 
valorando la adecuación del control al programa nacional y autonómico, y el cumplimiento de 
los procedimientos o normas establecidos para el personal de control. 


En este programa han de realizarse al menos un 3% de supervisiones de los controles de forma 
documental, un 1% in situ y el 100% de los controles con algún incumplimiento. 


5 SUPERVISIONES  


ESPECIE 


EXPLOTACIONES O 
(SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIONES 
CONTROLADAS 


Nº DE SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº SUPERVISIONES IN SITU        
Nº SUPERVISIONES 


DOCUMENTALES A CONTROLES 
CON INCUMPLIMIENTOS 


 MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS  
(3% controles) 


REALIZADAS           
MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS  
(1% controles) 


REALIZADAS      


OBLIGATORIAS 
(100% de 
controles con 
incumplimientos) 


REALIZADAS 


BOVINO CARNE 963 29 219 10 25 209 221 


OVINO/CAPRINO 
CARNE 


525 16 120 5 17 156 133 


BOVINO LECHE 285 9 60 3 9 64 79 


OV/CAP LECHE 246 7 44 2 6 90 66 


PORCINO 359 11 66 4 14 134 95 


EQUINO 141 4 35 1 6 44 34 


AVES 307 9 39 3 5 61 34 


CONEJOS 53 2 13 1 4 25 14 


CAZA DE CRIA 12 0 2 0 0 3 1 


APICULTURA 124 4 20 1 4 24 26 


CARACOLES 3 0 4 0 0 1 0 


TOTAL 3.018 91 622 30 90 811 703 


La tabla 5 detalla las supervisiones realizadas. Se ha hecho la supervisión documental del 20,61% 
de los controles totales, muy superior al mínimo del 3% marcado por el programa. Respecto a 
las supervisiones in situ,  prácticamente, se ha triplicado el mínimo establecido por el programa,  
alcanzando un 2,98% de los controles.  


No se ha alcanzado el 100% de las supervisiones documentales a controles con incumplimientos, 
llegando al 86,68%. Esto se ha debido principalmente a: falta de recursos de personal, en algún 
caso se estiman estas supervisiones como inasumibles y en otros se supervisan solo las actas 
que no han subsanado los incumplimientos.  


Valorando los datos de las supervisiones por CCAA se encuentra que: 


 5 CCAA realizan la supervisión documental del 100% de sus controles (incluidos los 
controles con incumplimientos). 


 11 CCAA supervisan el 100% de los controles con algún incumplimiento. 


 1 Comunidad Autónoma realiza las supervisiones documentales sobre los controles del 
año anterior, y  las in situ sobre los controles de la campaña en curso. 


 1 Comunidad Autónoma no cumple con el 3% de las supervisiones documentales. 


 3 CCAA no alcanzan el 100% de supervisiones documentales a controles con 
incumplimientos. 


 2 CCAA no se tiene información de este programa y por tanto tampoco de sus 
supervisiones. 


Los tipos de incumplimientos encontrados en las supervisiones y las medidas adoptadas más 
frecuentes son: 


 Fallos en la cumplimentación de las actas: proponiéndose la mejora en la redacción de 
la documentación explicativa de los procedimientos, mejora en la informatización de las 
actas, formación del personal inspector. 
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 Fallos en la gestión: se mejorará la comunicación de la información y la gestión. 


 Utilización de modelos de actas incorrectos, subsanándose con la repetición del control 
con el modelo de acta actualizado y correcto. 


 Incumplimientos de plazos para la informatización o tramitación: notificación al 
inspector de las deficiencias, refuerzo de la formación de los inspectores. 
 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Desde el año 2016, se establecen uno o varios objetivos sobre los que evaluar funcionamiento 
y la eficacia del programa.  


Este objetivo general se concreta en un objetivo operativo nacional y dos objetivos operativos 
autonómicos que se detallan a continuación junto con los indicadores para su medición. 


OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PROGRAMA 
MEJORAR LA ARMONIZACIÓN DE CRITERIOS Y 
ACTUACIONES ENTRE AUTORIDADES COMPETENTES 


OBJETIVO OPERATIVO NACIONAL DEL 
PROGRAMA 


INDICADORES 2017 


VALORAR LA ARMONIZACIÓN EN LAS DISTINTAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN LO QUE SE 
REFIERE AL CONTROL DE LOS REGISTROS DE 
EXPLOTACIÓN OBLIGATORIOS Y EL INICIO DE 
EXPEDIENTES SANCIONADORES POR 
HALLAZGOS DE NO CONFORMIDADES EN ESTE 
REQUISITO. 


% o NÚMERO DE AUTORIDADES COMPETENTES QUE 
INFORMAN DE INCUMPLIMIENTOS EN ESTE 
REQUISITO INDICANDO SU CAUSA. 


% DE ACTUACIONES IGUALES ANTE 
INCUMPLIMIENTOS SEMEJANTES EN REGISTROS DE 
EXPLOTACIÓN 


OBJETIVO OPERATIVO  AUTONÓMICO 2017 INDICADORES AUTONÓMICOS 2017 


MEJORAR EL CONTROL OFICIAL DE LOS 
REGISTROS DE EXPLOTACIÓN OBLIGATORIOS 


% DE CONTROLES QUE DETECTAN INCUMPLIMIENTOS 
RELACIONADOS CON LOS REGISTROS  


% DE CONTROLES EN LOS QUE UNA REINSPECCIÓN 
SOLUCIONA ESTOS INCUMPLIMIENTOS 


% DE INICIO DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR 
INCUMPLIMIENTO EN LOS REGISTROS DE 
EXPLOTACIÓN 


 
INDICADOR NACIONAL 


En relación al primer indicador, y como se puede ver en el gráfico de incumplimientos por CCAA 
relacionados con registros, todas las CCAA que han elaborado el informe (15) han informado de 
incumplimientos en los registros de explotación, es por tanto un tipo de incumplimiento común 
en los controles. 


No podemos valorar el grado de similitud en las medidas de actuaciones por haber realizado un 
mal planteamiento del indicador, pero como se puede observar más abajo en el gráfico del 
indicador 3, ha habido 59 inicios de expedientes sancionadores en España por este tipo de 
incumplimientos. 


 


INDICADORES AUTONÓMICOS 


INDICADOR 1: PORCENTAJE DE CONTROLES QUE DETECTAN INCUMPLIMENTOS EN REGISTROS  


En 2017 todos los porcentajes de incumplimientos en los registros por CCAA han aumentado 
respecto a 2016. Esto hace pensar que se ha aumentado la presión inspectora para detectar no 
conformidades relacionadas con los registros obligatorios. 
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Considerando los datos a nivel nacional, se observa que el 54% de los controles que detectan 
incumplimientos, están relacionados con los registros. 


 


INDICADOR 2: % DE CONTROLES EN LOS QUE UNA REINSPECCIÓN SOLUCIONA ESTOS 
INCUMPLIMIENTOS  


Una segunda inspección resuelve los incumplimientos en el 50% de los controles con 
incumplimientos, lo que equivale a 403 controles con incumplimientos de un total de 811. 


 
INDICADOR 3: % DE INICIO DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INCUMPLIMIENTO EN LOS 
REGISTROS DE EXPLOTACIÓN 
 


 


En la gráfica superior se representan los porcentajes de controles con incumplimientos en los 
registros que son objeto de expedientes sancionadores así como el número total de los mismos 
por Comunidad Autónoma. A nivel nacional el 13% de los controles con incumplimiento en los 
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registros termina en expediente sancionador, habiendo un total de 59 expedientes 
sancionadores, lo que representa un incremento considerable en las sanciones impuestas 
respecto a 2016 donde hubo 18.  


Aunque las 15 CCAA han reportado controles con incumplimientos en registros, no todas 
informan de las medidas adoptadas o de cómo se han solucionado estos incumplimientos. 
Entendemos que no todos los controles con estos incumplimientos se han solucionado 
mediantes re-inspección o sanción y que habrán sido apercibidos o estarán en fase de solución. 
En algún caso nos indican que no se toma ninguna medida sino que se incluyen para el control 
del año siguiente. 


Particularidades acerca de la verificación de la eficacia: 


Tan solo Cataluña ha comunicado la implantación de objetivos específicos. Se detallan a 
continuación como descripción de una buena práctica. 


Objetivos operativos Indicadores 


OP1: armonizar el control de los registros 
obligatorios de las explotaciones y las 
actuaciones en caso de incumplimientos. 


a) % de las actas de control anuales en las que se han detectado 
incumplimientos relacionados con los registros de 
explotación, con o sin inicio de expediente sancionador. 


b) % de éstos controles en los que la re inspección sobre el 
terreno o en el control administrativo posterior se ha 
solucionado el incumplimiento. 


c) % de inicio de expedientes sancionadores anuales por 
incumplimientos en los registros obligatorios de explotación. 


OP2: mejorar la informatización de los 
controles PHE: las irregularidades 
detectadas, las medidas tomadas y los 
expedientes iniciados, así como el estado 
final del control. 


a) % de los controles anuales con irregularidades con la 
información gravada en el SIR sobre las irregularidades, 
medidas tomadas o expedientes. 


b) % de los controles supervisados en que la información está 
completa y correcta, según las actuaciones tomadas 
realmente. 


Objetivos operativos Indicadores 


OP3: la valoración del nivel de formación 
y conocimientos en salud animal, la 
bioseguridad y la higiene de los titulares o 
trabajadores de las explotaciones 
ganaderas para disponer de un punto de 
partida para evaluar las necesidades. 


a) % de las actas de control anuales en las que se han detectado 
incumplimientos relacionados con la formación. 


b) % de los controles con irregularidades en la formación y plazo 
de 1 año establecido para realizarla que han quedado 
solucionados dentro de plazo. 


Estos son los resultados obtenidos en sus objetivos operativos 2 y 3 que son exclusivos de esta 
CA. 


MEJORAR LA 
INFORMATIZACIÓN DE LOS 
CONTROLES 
(irregularidades, medidas 
tomadas, expedientes…) 


% de controles informatizados como favorables donde se 
detectaron irregularidades pero no se han informatizado 
correctamente 


7,43% 


% de los controles supervisados con informatización correcta 
y completa 


65% 


VALORACIÓN DE LA 
FORMACIÓN OBLIGATORIA 
DE LOS GANADEROS EN 
CATALUÑA (sanidad animal, 
bioseguridad e higiene) 


% de los controles que se detecta falta de formación en 2017 31,43% 


% de los controles en la campaña anterior (2015) con falta 
de formación que se han corregido dentro del plazo 
establecido para formarse (1 año) desde la fecha del control 


36% 
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4.3 AUDITORÍAS: auditorías realizadas sobre el programa durante 2017. Hallazgos y 
resultados más importantes. 


En 2017, 5 CCAA habían programado auditar este programa, y otra entre 2017 y 2018. Entre 
ellas, Aragón no ha proporcionado información al respecto. 


A continuación se detalla la información transmitidas por estas CCAA en sus informes.  


Andalucía:  


Se había programado la realización de la auditoría interna de este programa entre 2017 y 2018. 
A continuación se adjunta el documento resumen de la misma facilitado por la CA. 


 


Anexo resultados auditoría Programa de Higiene Andalucía 2017 


Castilla la Mancha:  


Durante 2017, el Programa de Higiene en las explotaciones ganaderas ha sido sometido a una 


auditoría específica (tras la auditoría general de todos los programas de control oficial 


competencia de la DG a la que pertenece el Servicio de Sanidad Animal, que tuvo lugar a finales 


de 2016), sobre la ejecución del Programa de higiene en 2016. Las incidencias detectadas por 


esta auditoría, y las medidas de corrección propuestas han sido:    


1. El protocolo de grabación de las actas no estaba actualizado.  


Incidencia corregida con la inclusión de una nueva versión del protocolo de grabación 


de las actas. 


2. Dificultad de entregar copia de la inspección al responsable de la explotación al no 


disponerse de actas de inspección en papel autocopiativo.  


Actualmente ya se dispone de actas de inspección en papel autocopiativo. 


3. No se ha alcanzado el número mínimo de inspecciones a realizar para determinadas 


especies.  


La selección siempre se realiza contemplando los porcentajes establecidos en el 


Programa Nacional. Sí es cierto que esa selección se limita a dicho porcentaje, por lo 


que si, por cualquier motivo, no se realiza la inspección de una explotación, y no es 


sustituida por otra, el porcentaje de inspección deja de cumplirse. Para minimizar este 


riesgo en la campaña de 2018, se ha aumentado este porcentaje de selección del 


Programa Nacional, de manera que, a pesar de la posible falta de algunas inspecciones, 


no dejemos de cumplir el porcentaje mínimo de control. 


4. No se ha tenido en consideración el criterio de incluir en la selección dirigida a todas las 


explotaciones con más de 11 puntos en el análisis de riesgo. 


La selección de las explotaciones con esta puntuación siempre se ha realizado, aunque 


no existiera, en el módulo informático de selección de las explotaciones, un umbral de 


puntuación que lo garantizara (11 puntos es una puntuación elevada que garantiza, casi 


con seguridad, su selección, haya o no una condición informática). Sea como sea, para 


asegurar la selección de estas explotaciones, se ha incluido en el en el módulo de 


selección de inspecciones de nuestro sistema informático (ya efectivo en el programa 
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de 2018), un umbral mínimo de selección para que todas aquellas explotaciones que 


obtengan más de 11 puntos sean elegidas para su inspección.  


5. Las actas se deben cumplimentar en modelos actualizados y deben reflejar el resultado 


de la inspección. 


El actual uso de actas autocopiativas, junto con acciones formativas sobre los 


inspectores, eliminarán esta incidencia que, si bien es muy reducida, es importante.  


6. En el caso de detectar algún tipo de incumplimiento, se deben realizar todas las 


comunicaciones y notificaciones dispuestas en la normativa y procedimiento 


correspondientes. Asimismo, se debe dejar evidencias de dichas actuaciones para poder 


realizar un seguimiento de éstas. 


Uno de los aspectos más importantes del programa, y sobre el que más insistimos a los 


compañeros responsables del control: el seguimiento de los incumplimientos hasta su 


resolución, ya sea en un sentido positivo (corrección) o negativo (expediente 


sancionador), y dejando constancia documental de todas las medidas y actuaciones 


adoptadas.  Estamos mejorando, aunque seguimos detectando algún caso en el que no 


se actuó adecuadamente (bien es cierto que nunca se produce esa falta de actuación 


ante incumplimientos de entidad). 


7. Se deben realizar la totalidad de los controles de supervisión documental en los casos en 


los que han sido detectados algún incumplimiento o no conformidad en los controles 


oficiales, tal como establece el Programa Nacional de control oficial de la Higiene en las 


explotaciones ganaderas. 


La corrección de esta incidencia, que detectamos en la valoración de la ejecución del 


programa de 2016, se convirtió en uno de los objetivos propuestos en el informe anual 


remitido el año pasado. Durante 2017 se ha cumplido con el porcentaje establecido en 


el Programa Nacional.    


Extremadura: 


En la Comunidad Autónoma de Extremadura el programa de  Control Oficial de Higiene y 
Sanidad de la Producción Primaria fue sometido a una auditoría que arroja, entre otras, como 
principales recomendaciones a aplicar: 


 


 Que se efectúen todas las actuaciones a realizar a raíz de los controles oficiales descritas 
en el apartado específico conforme al Manual de Procedimiento, conviniendo con las 
exigencias especificas en el Capítulo II del Anexo II del Reglamento (CE) 882/2004. 


 Transmitir todos los datos de las inspecciones realizadas a las aplicaciones informática 
utilizada para la gestión del Programa de Control. 


Galicia: 


HXPP, auditoría del Programa gallego de controles oficiales en la Producción Primaria.  


El Servicio de Seguridad Alimentaria en las Producciones Ganaderas Animal es el responsable de 
estos controles, (Decreto 166/2015 de 13 de noviembre de estructura de la Consejería de Medio 
Rural). El personal que ejecuta los controles cumple los criterios operativos del artículo 4 del R 
(CE) 882/2004: no existe conflicto de intereses, tiene capacidad jurídica para actuar y medios 
para llevarlos a cabo. 
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En general los controles diseñados son adecuados para conseguir los objetivos de la legislación 
pertinente, son eficaces en la detección de incumplimientos, se ajustan al programa diseñado y 
son coherentes con el epígrafe correspondiente del PNCOCA. Los controles evaluados son 
ejecutados por personal propio de la administración, sin que exista delegación de tareas en el 
sentido establecido por el artículo 5 del Reglamento (CE) nº 882/2004. 


Como punto fuerte: 


o Destacamos las guías de cobertura exhaustivas para cada uno de los check-lists, (por 
especies), que facilitan la aplicación homogénea por los inspectores distribuidos en las 
54 unidades veterinarias locales. 


Aspectos que a mejorar: 


o Se recomienda garantizar la calidad de las supervisiones, así como el cumplimiento 
estricto de las instrucciones dadas en los procedimientos. 


Sin que supusiese no conformidad con la legislación, se sugirieron algunas oportunidades de 
mejora: 


o Se podría emitir una guía de plazos para subsanación de deficiencias para homogeneizar 
los tiempos de actuación. 


o Recomendamos depurar las carpetas compartidas eliminando los procedimientos 
obsoletos o en desuso. 


Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas 


El Servicio de Auditoria Interna recibió y evaluó los planes de acción presentados por el servicio 
de Seguridad Alimentaria en las Producciones Ganaderas, (para auditoría HXPP). Se consideraron 
adecuadas las medidas diseñadas para las recomendaciones. Los planes de acción serán 
sometidos a seguimiento una vez superados los plazos propuestos, en principio en el año 2019. 
Destacamos los siguientes aspectos: 


Plan de acción HXPP 


El Servicio de Seguridad Alimentaria en la Producciones Ganaderas presentó medidas correctivas 
para mejorar la calidad de las supervisiones, y para garantizar el cumplimiento de las 
instrucciones dictadas ante detección de incumplimientos. Además como oportunidad de 
mejora reforzó las indicaciones de plazos de subsanación para deficiencias, y actualizó los 
protocolos eliminando duplicidades. 


Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de 
los controles oficiales en base a los resultados de auditorías 


Como valoración general, las auditorías realizadas en Galicia están siendo eficaces para avanzar 
en el cumplimiento de los objetivos del R (CE) 882/2004. Los informes de auditoría individuales 
vienen señalando en sus conclusiones que los controles oficiales han sido efectivos, son 
adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación, y se corresponden a los planes previstos.  


Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, entendida como la relación entre el resultado 
alcanzado y los recursos empleados, debemos señalar que este estudio no está incluido en el 
alcance de nuestras auditorías. 


 


Navarra: 


Este programa ha sido auditado en el año 2017. El resultado fue una no conformidad, 
relacionada con un plazo de envío de las inspecciones por parte de los inspectores que la 
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auditora no ha podido comprobar. Ya se ha realizado la acción correctiva correspondiente, que 
implica una modificación del protocolo del procedimiento de control. 


Por otra parte, se han realizado tres recomendaciones: 


Recomendación 01: Introducir dentro de la sección, acompañamientos a otro inspector durante 
la realización de una inspección como observador, con el fin de reforzar y adquirir nuevos 
conocimientos. Y en la medida que sea posible llevar a cabo iniciativas de formación/difusión 
con otras entidades que también tienen parte relevante sobre la higiene y manejo en las 
explotaciones, como el Colegio de Veterinarios de Navarra, ITG Ganadero etc. 


Recomendación 02: Se recomienda revisar las vinculaciones informáticas que existen entre las 
preguntas de la lista de comprobación. 


Recomendación 03: se recomienda incentivar más canales de comunicación entre los 
departamentos de Desarrollo Rural y Salud en materia de Higiene (por ejemplo: comunicar y 
coordinar expedientes por recepción de animales excesivamente sucios a su llegada al 
matadero). 


Castilla y León: 


(Esta Comunidad Autónoma  aporta información relativa a la auditoría del programa realizada 
en 2016  sobre la que no pudo informar el año pasado por falta de emisión del informe de la 
misma). 


A finales de 2016 se llevó a cabo la auditoría del programa de control y se entregó el informe 
definitivo en el mes de abril de 2017. Los principales hallazgos de los auditores tuvieron relación 
con la redacción del procedimiento específico que regula los controles en la Comunidad 
Autónoma y con aspectos de la aplicación informática susceptibles de mejora. Como no 
conformidades graves se detectaron la falta de algunas verificaciones, tanto documentales 
como in situ por realizar y algunas explotaciones con incumplimientos en las que se había 
sobrepasado el plazo de reinspección. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS  


INDICADORES DE TENDENCIA DE CUMPLIMIENTO 2011 /2017 


INDICADORES 2011 2012 2013 2014 2015 2016* 2017 


Explotaciones programadas 10.693 8.014 8.661 7.581 7.713 2.945 2.401 


Explotaciones controladas 10.686 8.993 9.346 8.117 7.441 3.262 3.018 


% Nivel de inspección 4,00% 4,58% 4,39% 3,62% 3,85% 1,70% 1,78% 


% Explotaciones controladas de las programadas 99% 112% 108% 107% 99% 110% 126% 


*En 2016 se cambia en el Programa Nacional la frecuencia obligatoria del 3 al 1%.   
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En relación a las explotaciones controladas, la gran disminución en el número de controles se 
debe al cambio en el Programa Nacional de la frecuencia obligatoria del 3 al 1%.  


A nivel nacional se ha alcanzado un 1,78% de frecuencia de control gracias a que algunas CCAA 
han superado el porcentaje mínimo obligatorio. Sin embargo, a pesar de la reducción del nivel 
de inspección marcado por el Programa Oficial de Control, algunas CCAA no han llegado al 
mínimo exigido. 


INDICADORES  TENDENCIA  DE INCUMPLIMIENTOS 2011/ 2017 


INDICADORES 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 


Numero de incumplimientos 1834 1941 2618 2403 1772 797 811 


Número de controles que inician 
expediente sancionador 


166 134 150 97 153 84 117 


% Incumplimientos de los controles 
totales 


17,10% 20% 28% 29,60% 23,81% 24,43% 26,87% 


% Controles que inician expediente 
sancionador 


1,35% 1,30% 1,60% 1,20% 2,06% 10,50% 14,43% 
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TENDENCIA: Número de incumplimientos y número de controles que 
inician expediente sancionador,  años 2011-2017
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TENDENCIA: Número de subexplotaciones controladas,
años 2011-2017


NÚMERO DE SUBEXPLOTACIONES CONTROLADAS 2011-2017


En 2016 reducción del 


3% al 1% en la 


frecuencia de control 
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En esta tabla y gráfica de tendencias en los incumplimientos, se observa como desde el máximo 
de 2013 han ido descendiendo en número. En 2017 ha aumentado ligeramente el número de 
incumplimientos respecto al año anterior pasando del 24,43% al 26,87% del total de controles, 
así como el número de controles que generan expediente sancionador. Es destacable el hecho 
de que en 2017 haya aumentado el porcentaje de sanción en casi un 4% respecto a 2016. Por lo 
valorado durante estos años, se considera que este aumento se debe a la correcta aplicación de 
la normativa y al uso de la sanción como medida de actuación, por incumplimientos graves o 
repetidos, y no solo al aviso u ofrecimiento de plazos de subsanación de forma general, como 
en otros años.  


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA EN LAS 
CCAA 


Actuaciones generales: formación de inspectores y revisión de procedimientos. 


Andalucía: documento de apoyo al control para para mejorar la información de las sanciones. 
Informatizar la conexión de los datos de controles con sanciones. 


Asturias:   Distribución entre el personal de un documento de orientaciones sobre los controles 
a realizar para la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos en el programa.  
Seguimiento continuo de la ejecución del programa y comunicación directa a los inspectores de 
puntos de mejora  a introducir en las inspecciones. 


Baleares: revisión de procedimientos, protocolos y actas para lograr mayor homogeneidad en 
los controles y subsanar las deficiencias detectadas. 


Canarias: implantación de un sistema de gestión de la calidad. Aprobación de documentos y 
procedimientos. 


Castilla la Mancha: elaboración de un acta específica para el control de las explotaciones 
apícolas y establecimiento de equivalencias entre los requisitos del programa y las preguntas 
del acta. 


Castilla y León: se ha mejorado la redacción del procedimiento y clarificado algunos aspectos. 
Por la unificación del cuestionario de higiene con el de condicionalidad se han incluido nuevas 
preguntas en relación a los registros de explotación. Además, se han detallado todas las 
actuaciones a realizar en caso de detección de incumplimientos. 


Cataluña: formación y contacto continuo con los inspectores para la mejora continua del 
programa. 


Extremadura: creación de un grupo reducido de inspectores para homogeneizar criterios. 


Galicia: realización de reuniones para unificar criterios de inspección y homogenizar el control. 


Murcia: modificación de los protocolos de actuación y el manual de cumplimentación. 


Navarra: realización de reuniones de coordinación. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO EN 
LAS CCAA 


Andalucía: convocatoria regular de una mesa de sanidad animal. 


Asturias: importante acción formativa del sector. Inclusión en las actas de recomendaciones y 
obligaciones tras los controles para los productores.  
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Cataluña: formación continúa en bioseguridad, salud animal e higiene. Trabajo con asociaciones 
o colegios de veterinarios para concienciar y formar a los ganaderos. 


Extremadura: asesoramiento mediante veterinarios de zona de la Comunidad Autónoma. 


Murcia: charlas y reuniones con ganaderos de las Organizaciones Agrarias sobre normas 
generales de higiene y bioseguridad en las explotaciones. 


Navarra: todos los años se envían informes a todos los ganaderos inspeccionados con los 
hallazgos del control. Se han visitado las explotaciones con incumplimientos de 2016. Se ha dado 
una charla a un grupo de jóvenes ganaderos que solicitan la ayuda. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA EN LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Se recogen a continuación las opiniones de las Autoridades Competentes como valoración del 
programa en sus territorios: 


Fortalezas: 


- Simultanear estos controles con otros como la condicionalidad.  
- El control de los registros permite disponer de una total trazabilidad de animales y 


productos. 
- Este control está avanzando en la disposición del uso de las guías de buenas prácticas 


por los ganaderos. 
- Por la amplitud de requisitos que trata en las explotaciones ganaderas es un 


programa con gran repercusión en la ganadería ya que permite en una sola visita 
valorar el riesgo sanitario de una explotación ganadera, así como su adecuación y 
grado de cumplimiento de la normativa. Para ello es muy importante la 
informatización del control. 


- Aumento de la concienciación del sector ganadero en lo relativo a sus obligaciones 
como productores de alimentos. 


- Este programa permite flexibilidad en cuanto a criterios de riesgo y selección de la 
muestra lo que permite coordinarlo con otros programas. 


 


Debilidades  


- Dificultad para elaborar estos informes puesto que los criterios son distintos de los 
usados durante el control. 


- Inclusión de muchos aspectos muy variados y dispersos y solapamiento de algunos 
con otros programas de control que hacen que las conclusiones sean algo 
generalistas. 


- Subjetividad en la valoración de ciertos requisitos, dificultad de selección de muestra. 
- No se especifican requisitos por sectores o especies ganaderas lo que deriva en 


muchas diferencias entre CCAA en cuanto al control y medidas correctoras. 
- No existe grupo de coordinación nacional. 
- Al ser la presión inspectora muy baja, el porcentaje de incumplimientos puede ser 


alto, si bien en su mayor parte se subsanan tras dar un plazo. 
- Excesivo número de requisitos a controlar en el programa nacional. 
- Dificultad de tipificación de infracciones. 
- Problemas en la recogida homogénea de resultados por la intervención de mucho 


personal. 
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 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS (CCAA) 


Se detallan algunas de las propuestas reportadas en los informes anuales: 


- Fijar al inicio del año el modelo de informe anual para adecuar la recogida de datos 
al informe.  


- Aumentar el porcentaje de inspección más allá del 1% actual dada la dificultad en 
incluir las explotaciones de riesgo en el 0,5% de los controles dirigidos y dado el alto 
número de incumplimientos. 


- Plantear estrategias más eficaces y mayor coordinación para reducir el número de 
incumplimientos creciente del programa. 


- Aprovechar el programa de higiene para integrar el resto de las inspecciones en 
producción primaria ampliando así el número mínimo de inspecciones.  


- Revisar los criterios de riesgo, como explotaciones nunca controladas, tipo de 
explotación…  


- Incluir un tipo de incumplimiento relacionado con los registros no obligatorios (por 
ejemplo el registro de gestión del estiércol y productos fitosanitarios y el de visitas 
de la explotación). 


- Seleccionar la muestra del programa de forma conjunta con otros programas para 
aplicar criterios de eficacia y eficiencia. 


- Concretar más los requisitos a comprobar. 
- Cambios en los modelos de tablas del informe. 
- Modificar las Guías de buenas prácticas existentes y crear otras en los sectores que 


no existen. 
- Revisar los criterios de exclusión de explotaciones de pequeña producción para 


incluir otras especies. 
- Comunicación vía web de datos e informes al MAPAMA. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPAMA  


- La frecuencia final del programa se ha cumplido a nivel nacional (1.78%), pero hay 4 
CCAA que están por debajo del 1%, lo que indica un control insuficiente en esas CCAA. 


- Se considera que habría que habría que lograr una mínima armonización a nivel 
nacional respecto a los incumplimientos y la adopción de medidas ante los mismos 
(sanciones, etc...) en todas las CCAA, para unificar criterios y que el mismo tipo de 
incumplimientos se considere igual a lo largo de toda la geografía nacional. 


- Los informes reflejan gran cantidad de incumplimientos en requisitos muy básicos, 
como son los de higiene o los registros de explotación como el libro de tratamientos 
veterinarios.  


- Sigue existiendo un problema con la retirada de cadáveres en muchas explotaciones 
apareciendo numerosos expedientes sancionadores por este motivo.  


- No queda clara la capacidad sancionadora del propio programa, recurriendo a otras 
normativas, como la condicionalidad para sancionar. 


- A pesar de que muchas Autoridades Competentes consideran este programa de 
control como fundamental en la explotación ganadera, y de que se trata de mejorar 
su coordinación a nivel nacional, en otras  CCAA no termina de implementarse y dar 
resultados. 


- Hay gran disparidad  en la realización de este informe entre CCAA: en algunos casos 
se aporta gran cantidad de información útil que permite la mejora del Programa 
nacional, y en otros apenas se aporta información.  
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- Tanto para las autoridades competentes como para esta unidad de coordinación el 
trabajo por objetivos y su medición objetiva resulta difícil de comprender y valorar.  


- Se considera que aunque la ejecución y el número de controles se ajusta a lo indicado 
en el programa en líneas generales, debería darse un impulso a este programa en los 
próximos años. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2017 


4. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN 
ANIMAL.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General de Medios de 
Producción Ganaderos – Área de alimentación animal. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


En el marco del Plan Nacional de Control Oficina de la Cadena alimentaria 2016-2020, el objetivo 


del programa de control oficial de alimentación animal, aprobado en el marco de la CNCAA, es 


asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de alimentos de origen animal, 


cumplen con los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos en el artículo 15 del 


Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del cumplimiento de las 


disposiciones relativas a la comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control del 


etiquetado y del resto de información al consumidor final, de modo que la seguridad de los 


piensos quede garantizada y, con ello, la protección de la salud pública, desde la parte que le 


compete, así como la información al consumidor. 


Autoridades competentes: El artículo 148 de la Constitución Española establece que las 


Comunidades Autónomas (CCAA) son las autoridades competentes para la realización de los 


controles oficiales en su ámbito territorial. La autoridad de control de estos establecimientos y 


productos de la alimentación animal en territorio nacional es competencia, por tanto, de los 


órganos competentes designados para ello en las CCAA.  


La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, en concreto, la Subdirección General 


de Medios de Producción Ganaderos (SGMPG), de acuerdo con el artículo 8 del Real Decreto 


895/2017, de 6 de octubre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 


de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, es la responsable de desarrollar las 


competencias del departamento en materia de piensos, materias primas y otros productos que 


intervienen en la alimentación animal, incluyéndose entre ellas la de coordinación del programa 


de control de alimentación animal.  


Es esta unidad, como parte de la Comisión Nacional de Coordinación en materia de alimentación 


animal (CNCAA)  quien coordina la implementación del Programa de control aprobado, así como 


la recogida de información de los resultados obtenidos y la emisión y transmisión de informes 


al respecto así como posibles modificaciones o refuerzo de controles que se consideren de 


especial atención. Existen procedimientos aprobados en el seno de la CNCAA, que incluyen un 


procedimiento de análisis de riesgo, que pueden servir de guía a la AC para el desarrollo de sus 


procedimientos y su evaluación de riesgo que le permita planificar anualmente los controles 


oficiales a realizar sobre los establecimientos que operan en su territorio, así como modificar la 


frecuencia de control de los mismos en función de los resultados obtenidos. 


De este modo, durante el primer trimestre de cada año, se someten a aprobación en el seno de 


la CNCAA las previsiones de establecimientos a controlar y el número de muestras a analizar, así 
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como algunas de las determinaciones analíticas a realizar sobre estas muestras, en base a su 


análisis de riesgo. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El número total de establecimientos registrados incluidos en el programa de control oficial de 


alimentación animal, en 2017, ascendió a 17.521 distribuidos en función de su actividad de la 


forma en la que se indica en la tabla 1:  


Tabla 1. 


TIPO DE ESTABLECIMIENTO  
NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS 


REGISTRADOS 
Fabricantes de aditivos (Cod. A) 122 
Fabricantes de premezclas (Cod. B) 189 


Fabricantes de piensos compuestos (Cod.C) 971 
Fabricantes de piensos medicamentosos (Cod. PM) 480 
Fabricantes de piensos compuestos sin aditivos o 
premezclas (Cód F) 


133 


Explotaciones ganaderas que fabriquen pienso para 
autoconsumo (Anexo II del Reg 183/2005) 


886 


Explotaciones ganaderas que fabriquen PM para 
autoconsumo (anexo II del Reg 183/2005)  


198 


Intermediarios (Cod. I)  6.948 
Transportistas de productos destinados a alimentación 
animal 


5.946 


Industrias agroalimentarias que destinan productos a 
alimentación animal 


941 


Plantas de transformación de mat. categoría 3  71 
Instalaciones de secado 170 
Otros productores de materias primas destinadas a 
alimentación animal   


466 


TOTAL 17.521 


Hay que tener en cuenta que, en ocasiones, hay establecimientos que tienen registrada más de 
una actividad, por lo que se ha llegado al acuerdo de enumerar sólo lo relacionado con la 
actividad de mayor riesgo. Ejemplo: en el caso de un fabricante de piensos que también fabrica 
PM, se incluyen sus datos en el epígrafe de PM. 


El objetivo relativo al número de controles por establecimiento a lo largo del periodo 


quinquenal, es variable en función de la evaluación del riesgo realizada por la autoridad 


competente teniendo en cuenta, también, que no se trata de un número estanco en el tiempo. 


El número de establecimientos controlados en 2017 asciende a 2.714, el 15,5% del total de los 


establecimientos registrados. El número total de inspecciones realizadas sobre estos 


establecimientos, ha sido 3.654, lo que supone un valor medio de 1,35 inspecciones por 


establecimiento. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 
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El personal que realiza los controles oficiales lo constituyen mayoritariamente licenciados en 
veterinaria y, en menor medida, ingenieros agrónomos.  


En la formación del personal, intervienen tanto las CCAA como la AGE;  


CCAA: En todos los casos cuentan con un programa de formación establecido por la AC 
correspondiente, en el que se detalla el modo de proceder en el proceso de inspección, siendo 
complementado con periodos de práctica en el seguimiento real de inspecciones de campo.  


SGMPG: Como complemento del programa de formación diseñado por la autoridad de control, 
periódicamente, la autoridad competente de la AGE, a través de la CNCAA, organiza jornadas 
formativas para la AC en las que se desarrollan temas específicos dirigidos a las posibles 
necesidades de formación solicitadas por los representantes de la AC en la CNCAA o bien 
derivadas de la publicación de normativa comunitaria. 


UE: Igualmente, la CNCAA informa de los cursos programados por la Comisión Europea, dirigidos 
a la autoridad de control, a través de la Iniciativa comunitaria Better Training for Safer Food 
(BTSF). 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


Tal y como se ha indicado ya, a lo largo del primer trimestre del año, la AC hace una previsión 
en relación con el número de controles que pretende realizar y el número de muestras que 
considera que recogerá para ser sometidas a control analítico. Las previsiones permiten 
planificar el trabajo a desarrollar, pero en numerosas ocasiones no coinciden con los resultados 
finales obtenidos, ya que determinadas actividades que surgen, no pueden ser planificadas. Este 
es el caso, por ejemplo, de las actividades de control relativas al seguimiento de notificaciones 
de la red de alerta en piensos (RASFF), las propias del proceso de autorización o registro de un 
nuevo establecimiento, o las derivadas de la necesidad de efectuar segundos controles sobre 
determinados establecimientos para verificar las medidas de subsanación tomadas frente a 
incumplimientos detectados en el mismo periodo.  


En la tabla 2 se presentan los datos de programación relativos a inspecciones y muestras,  y los 
resultados obtenidos respecto a lo programado, referidos al periodo 2017, en todo el territorio 
nacional: 


Tabla 2. 


CONCEPTO  CANTIDAD 


Inspecciones programadas 2017 2.906 


Inspecciones programadas realizadas 2.424 


Inspecciones no programadas realizadas 1.230 


              Inspecciones de seguimiento  (2ª insp) 487  


              Otras inspecciones 743 


Inspecciones totales realizadas 3.654 


Muestras recogidas 3.715 


 


Por tanto, aunque no ha sido posible la inspección programada de todos los establecimientos 


inicialmente planificados, el resultado global es que se han realizado 748 inspecciones más de 


las programadas, lo que supone, tal y como ya se indicó en el punto 1, que el promedio de 


inspecciones realizadas por establecimientos controlado, es 1,35.  Se ha superado el número de 
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las inspecciones inicialmente previstas; 125,7 % sobre el número planificado inicialmente. El 


grado de consecución de lo programado en inspección, es 83,4%. Sobre el total de inspecciones 


realizadas, las programadas han sido el 66,3% y el 33,7% han sido inspecciones no programadas. 


El 13,3% de las inspecciones realizadas han sido con el fin de comprobar el cumplimiento de las 


medidas tomadas por los operadores para solventar algún incumplimiento detectado en una 


inspección inicial. 


Se han recogido un total de 3.715 muestras de las 3.587 inicialmente previstas, con la siguiente 


distribución por tipo de producto:  


Tabla 3.   


TIPO DE 
PRODUCTO 


MUESTRAS 
TOMADAS 


% DE MUESTRAS POR 
TIPO DE PRODUCTO 


Materias primas 1.278 34,4 


Aditivos 32 0,9 


Premezclas de 
aditivos 


90 2,4 


Piensos 
compuestos 


2.130 57,3 


Piensos 
medicamentosos 


181 4,9 


Otros (ambientales, 
envases, agua, etc..) 


4 0,1 


TOTAL  3.715   


 


El grado de cumplimiento de la previsión de muestras ha sido 103,6% 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Establecimientos: Sobre los 2.714 establecimientos inspeccionados, se han detectado 
incumplimientos en 1.087 establecimientos, el 40,1% del total. El número total de 
establecimientos inspeccionados en los que no se han detectado incumplimientos asciende a 
1.627, que constituye el 59,9% del total inspeccionado. Los expedientes sancionadores iniciados, 
han sido 123. Hay que tener en cuenta que no todos los expedientes iniciados se corresponden 
con infracciones detectadas en los establecimientos en el año en curso. La propuesta de 
apertura de expediente sancionador que realiza la autoridad de control, puede corresponder al 
periodo anterior y ser aceptada y seguir su curso en el año siguiente.  


No existe un criterio general aprobado por la CNCAA en el que se establezcan las condiciones 
que deben presentarse para que la autoridad de control proponga la apertura de un expediente 
sancionador. Cada CA cuenta con criterios propios. Generalmente se inician expedientes 
sancionadores en el caso de incumplimientos muy graves o bien ante la suma de varios 
incumplimientos graves, en tanto que en el caso de los incumplimientos leves se suelen hacer 
requerimientos que pueden ser verificados documentalmente o a través de una segunda 
inspección in situ.  


Muestras: Se han detectado incumplimientos en 107 de las 3.715 muestras recogidas para 
análisis, lo que supone un total de 2,9% de muestras con incumplimientos analíticos 
(infracciones).  


Control documental. En las 3.654 inspecciones realizadas sobre los 2.714 establecimientos, se 
han detectado 4.342 incumplimientos documentales que han sido objeto de requerimiento de 
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subsanación, y 272 infracciones documentales que han dado lugar a la propuesta de apertura 
de expediente sancionador por parte de la autoridad de control. Por tanto, de la cantidad global 
de incumplimientos más infracciones documentales, 4.614, sólo el 5,9% han dado lugar a la 
propuesta de apertura de expediente sancionador por parte de la autoridad de control. 
Recordemos que el total de establecimientos inspeccionados en los que se han detectado 
incumplimientos ha sido 1.087. Algunos de estos establecimientos han sido objeto de 2º control. 
En total se han realizado 487 inspecciones de segundo control (el 13,3% de las inspecciones 
totales realizadas) para verificar el seguimiento de los requerimientos que la autoridad de 
control ha hecho constar en acta. Sobre los segundos controles realizados, se ha verificado que 
556 incumplimientos y/o infracciones han sido resueltas por los operadores satisfactoriamente, 
lo que supone el 12% del total de incumplimientos inicialmente encontrados. Hay que tener en 
cuenta que, en algunos casos, los segundos controles se corresponden con el seguimiento de 
incumplimientos o infracciones procedentes de inspecciones del año anterior, y que no todas 
las subsanaciones realizadas sobre los requerimientos solicitados por la autoridad de control, 
quedan reflejadas documentalmente en los servicios centrales de las CCAA. Este es un punto a 
mejorar por parte de la autoridad de control provincial y autonómica.   


Control analítico. Sobre las 3.715 muestras recogidas para análisis, se han hecho 15.212 
determinaciones analíticas en las que se han detectado 154 infracciones, habiéndose 
evidenciado su subsanación en 2º control en casi el 7,8% de los casos (12 de las 154 infracciones). 
En este caso ocurre lo mismo que en el caso de la subsanación de incumplimientos en 2º control. 
Las autoridades de las CCAA no siempre recogen los datos de subsanación recibidos por las 
autoridades provinciales. Se trata de un punto de mejora. 


En la tabla 4 incluimos los datos numéricos explicados anteriormente en relación con los 
incumplimientos e infracciones detectados. 


 


Tabla 4. 


Establecimientos inspeccionados 2.714 


Establecimientos SIN incumplimientos 1.627 


Establecimientos con incumplimientos 1.087 


CONTROL DOCUMENTAL 


Inspecciones realizadas 3.654 


Incumplimientos en control documental 4.342 


Infracciones en control documental 272 


Inspecciones de 2º control documental 487 


Incumplimientos y/o infracciones 
subsanados en 2º control documental 


556 


CONTROL ANALÍTICO 


Muestras recogidas para análisis oficial 3.715 


Muestras SIN infracción 3.608 


Muestras con infracción 107 


Determinaciones analíticas realizadas 15.212 


Infracciones en determinaciones analíticas 154 


Infracciones analíticas resueltas en 2º 
control 


12 


MEDIDAS ANTE INFRACCIONES 


Expedientes sancionadores iniciados 123 


Medidas ante incumplimientos 


Requerimientos que constan en acta. 
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En la tabla 5 detallamos los principales incumplimientos e infracciones detectados en inspección 
(control documental).  


Tabla 5.   


INCUMPLIMIENTOS MÁS FRECUENTES INCUMPLIMIENTOS INFRACCIONES 


Falta de registro / autorización de establecimientos 97 31 


Incumplimientos de las normas de higiene de los 
anexos del Rglto 183/2005. Entre ellos los más 
abundantes son:  


2.702 155 


 APPCC 469 40 


 Falta de registros documentales o informáticos  529 26 


 Estado de instalaciones y equipos (limpieza, 
conservación) 


360 10 


 Control de calidad (autocontroles) 354 24 


 Prerrequisitos (programas de limpieza, 
desinfección, desratización…) 


307 7 


Requisitos que establece el Reglamento 225/2012 -  
(autocontroles DIOXINAS) 


459 18 


 Producción 49 0 


 Control analítico 29 0 


 Almacenamiento y transporte 381 18 


Normas SANDACH: recogida, transporte, trazabilidad, 
documentos comerciales y certificados sanitarios 


0 0 


Normativa de piensos medicamentosos, 
principalmente 


283 27 


 Prescripción veterinaria 189 13 


 Etiquetado PM 44 3 


Etiquetado y otros documentos comerciales 547 22 


En la tabla 6, se detallan por grupos las determinaciones analíticas realizadas y las infracciones 
detectadas en cada caso: 


Tabla 6. En esta tabla se detallan por grupos las determinaciones analíticas realizadas y las 
infracciones detectadas en cada caso:  


GRUPO DE DETERMINACIONES ANALÍTICAS 
Nº DE DETERMINACIONES 
ANALÍTICAS 


Nº DE INFRACCIONES 
DETECTADAS 


Sustancias indeseables 8491 34 


Calidad microbiológica 1085 27 


Sustancias no autorizadas o para uso no 
permitido 


1094 1 


OMG 440 13 


Piensos medicamentosos 574 8 


Composición nutricional 2334 53 


Contenido en aditivos 221 12 


Presencia de PATs 903 4 


 


Las infracciones detectadas en cuanto a la presencia de PATs se corresponden con detección de 
harina de pescado en pienso para monogástricos sin que este componente figure en la etiqueta. 
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Hay que destacar que ninguno de los incumplimientos/infracciones detectados, han tenido 
repercusión sobre la salud pública.  


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Dentro del programa de control oficial para alimentación animal, se aprobó una verificación 


mínima de los controles realizados por la AC, tanto físicos como documentales, de 1%. No 


obstante, al inicio del año, la CNCAA aprueba la previsión de las CCAA sobre los controles de 


supervisión que realizarán.  


Teniendo esto en cuenta, en la siguiente tabla, se comparan los datos de previsión de 


supervisión, en relación con las inspecciones previstas y los datos reales de supervisión, 


teniendo en cuenta las inspecciones totales realizadas. El porcentaje mínimo de supervisión 


aprobado en el programa de controles, tanto documental, como in situ, se cumple. II Canarias 


no ha podido realizar controles de supervisión. 


 


Tabla 7.- Controles de supervisión previstos y realizados. 


Inspecciones programadas: 2.906 Inspecciones realizadas: 3.654 


C. Supervisión programados C. supervisión realizados 


Documentales In situ Documentales In situ 


1.149 (39,5%) 88(3%) 1.523 (41,7%) 57 (1,6%) 


Incumplimientos que invalidan la inspección 7 


Aunque se han detectado supervisiones con no conformidades sólo 7, han sido calificadas por 
la autoridad de control como importantes, habiendo invalidado la inspección realizada. El resto 
de incumplimientos han sido reflejados en los informes de controles como defectos menores 
como pueden ser error de grabación en base de datos, falta de alguna fecha, erratas de 
numeración, etc…  


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


A continuación se presenta un estudio de los indicadores establecidos para la evaluación de los 


objetivos operativos aprobados en el programa de controles de alimentación animal 2016-2020 


y su comparación con los datos de controles obtenidos de los dos años anteriores. Aunque se 


informa de las cifras obtenidas, la comparación de datos relacionados con indicadores que hacen 


referencia a segundos controles (desde 2016), no es significativa porque la información 


proporcionada al respecto es incompleta.  


A continuación se resumen los objetivos operativos aprobados en el programa oficial 2016-2020, 


y se continúa con las tablas y gráficos comparativos de los datos de los indicadores obtenidos 


en 2016 y 2017. 


Objetivo 1.- Cumplimiento del Reglamentos (CE) 767/2009 y R (CE) 1831/2002 en relación con 


el etiquetado de piensos, materias primas y aditivos. Se presenta la tabla 7 en la que figuran 


los valores de los indicadores que posteriormente se representan gráficamente los valores de 


los porcentajes que es la unidad de medida planificada para el indicador. El porcentaje se calcula 
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sobre el total de muestras controladas. Sólo se dispone de datos de segundos controles en el 


año 2016. 


 


Tabla 8. 


ID= Nº adjudicado en el gráfico al indicador 
en la fila correspondiente. 


ID 2017 % 2016 % 


Controles documentales de etiquetado R 
767/2009 y 1231/2002 


1 3.715 3.895 


Incumplimientos en control doc. 2 569 15,3 713 18,3 


Incumplimientos subsanados en 2º control 3 166 29,2 384 53,9 


Determinaciones analíticas 4 14.199 14.672 


Incumplimientos en determinaciones analíticas 5 137 1 219 1,5 


Incumplimientos analíticos subsanados en 2º 
control 


6 12 8,8 46 21 


 


Objetivo 2.- Limitar la presencia de sustancias indeseables reflejadas en la Directiva 2002/32/CE 


a través de la mejora de los autocontroles realizados por los operadores:  


 


 


Comprobar que los operadores realizan autocontroles sobre sustancias indeseables en materias 


primas y piensos, de acuerdo con la evaluación de riesgo de la actividad desempeñada. La 


CNCAA ha hecho público el DOC CNCAA 1/2015 en el que se informa de los principales peligros 


a controlar en materias primas. El objetivo es que los operadores tengan en cuenta este 


documento u otro similar para establecer su programa de control interno, en función de los 


productos utilizados, lo que unido a las características de su actividad, le lleva a evaluar el riesgo 


de los productos fabricados y, por lo tanto, los autocontroles al respecto. 
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Gráfico 1.     Indicadores objetivo 1- Programa alimentación 
animal 
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En cada uno de los controles realizados se verifican los datos de autocontroles del operador 


relacionados con: sustancias indeseables, contaminación cruzada y homogeneidad de la mezcla. 


Se pueden producir, por tanto, hasta 3 incumplimientos posibles por cada uno de los controles 


realizados. Se compara con el número total de establecimientos controlados, 


independientemente de su actividad y de si el control es inicial por registro o es consecutivo en 


seguimiento del programa de control. 


 


ID= Nº adjudicado en el gráfico al indicador en la fila 
correspondiente.  ID 2017 % 2016 % 


Establecimientos inspeccionados 7 2.714 2.860 


Incumplimientos/infracciones en autocontroles de  sustancias 
indeseables y/o sustancias prohibidas 


8 378 13,9 103 3,6 


Incumplimientos/infracciones de 8, subsanados en 2º control 9 165 43,7 66 64,1 


Incumplimientos/infracciones en autocontroles de 
homogeneidad (el operador no realiza estos autocontroles o el 
procedimiento de autocontrol no es válido) 


10 94 3,46 143 5,0 


Incumplimientos/infracciones de 10, subsanados en 2º control 11 38 40,4 91 63,6 


Incumplimientos/infracciones en autocontroles de 
contaminación cruzada (el operador no realiza estos 
autocontroles o el procedimiento de autocontrol no es válido) 


12 73 2,69 94 3,3 


Incumplimientos/infracciones de 12, subsanados en 2º control 13 27 37 27 28,7 
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Objetivo 3.- Garantizar la aplicación correcta del Reglamento (CE) 183/2005 sobre higiene de 


piensos: APPCC, buenas prácticas de higiene (BPH) 


En la siguiente tabla se presentan los datos para el estudio de los indicadores de este objetivo. 


ID= Nº adjudicado en el gráfico al indicador en la fila 
correspondiente.  


ID 2017 % 2016 % 


Inspecciones realizadas 14 3.654 3.686 


Incumplimientos en registro de establecimientos 15 128 3,5 164 4,5 


Incumplimientos de 15, subsanados en 2º control 16 71 55,5 92 56,4 


Incumplimientos en registros documentales de actividades 
realizadas por los establecimientos 


17 555 15,2 594 16,5 


Incumplimientos de 17, subsanados en 2º control 18 68 12,3 411 69,3 


Inspecciones sobre establecimientos (C+E)PM   648 665 


Controles oficiales de contaminación cruzada 19 75 11,6 127 19,1 


Incumplimientos en 19 20 6 8 13 10,24 


Incumplimientos de 20 subsanados en 2º control 21 1 16,7 5 38,46 


Incumplimientos en higiene de maquinaria e instalaciones 22 370 10,1 380 10,6 


Incumplimientos de 22 subsanados en 2º control 23 59 15,9 261 68,7 


Aunque se dispone de datos relativos al número de controles oficiales realizados sobre el nivel 


de contaminación cruzada, no se han recogido correctamente los datos de incumplimientos de 


esos controles, sino, en general, de incumplimientos encontrados en controles realizados sobre 


PM (presencia de premezcla medicamentosa en pienso blanco, como consecuencia de 


contaminación cruzada) y sobre transferencia inevitable de aditivos autorizados 


(coccidiostatos). No podemos distinguir el número de muestras analizadas que se corresponden 


con controles oficiales de contaminación cruzada, de acuerdo con el procedimiento aprobado, 


de los que proceden de muestras únicas recogidas en inspección, al cumplir la condición de 


haber sido fabricado el producto después de un pienso con coccidiostato o de un pienso 


medicamentoso. Estos son los datos recogidos.  


A continuación, en la gráfica 3 se presentan los porcentajes de incumplimientos especificados 


incluyendo así como el procentaje de incumplimientos subsanados en 2º control de 2016 y 2017. 
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5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  AÑOS  


 2017 % en 2017 2016 % en 2016 2015 % en 2015 


Establecimientos registrados 17.521 16.543 15.995 


Inspecciones o controles programados 2.906 16,6 2.985 18,0 2.914 18,2 


Inspecciones o controles realizados. % 
realizado sobre programado 


3.654 125,7 3.686 123,5 3.700 127 


Establecimientos controlados. % 
controlado sobre registrado 


2.714 15,5 2.860 17,3 2.933 18,3 


Establecimientos con 
incumplimientos, % sobre controlado 


1.087 40,1 1.145 40,0 
1454 


(1) 
49,6 


Muestras analizadas 3.715 3.895 4.025 


Muestras con incumplimientos. % 
sobre muestras analizadas 


107 2,9 205 5,3 184 4,57 


Determinaciones analíticas (incluidas 
PATs) 


15.212 15.667 21.822 


Incumplimientos en determinaciones 
analíticas. % sobre determinaciones 
analíticas realizadas. 


154 1 222 1,4 201 0,92 


(1) Esta cifra es inferior, pero no se conoce el dato exacto, dado que 3 CCAA no comunicaron el número de 
establecimientos sin incumplimientos, que es el valor solicitado: 100-establecimientos sin incumplimientos = 
establecimientos con incumplimientos. 
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establecimientos controlados, cuyo porcentaje ha ido decreciendo. En los informes 


autonómicos, se indica, en numerosas ocasiones y de forma reiterada, que una de las causas por 


las que no se cumplen las previsiones de controles es la falta de personal. Los inspectores, a su 


vez, como consecuencia de su mayor experiencia y mejora de formación, ejercen más presión 


en las inspecciones realizadas sobre los operadores o bien realizan inspecciones dirigidas con 


fines formativos e informativos, coordinadas desde la Comisión Nacional en materia de control 


en materia de alimentación animal (CNCAA). Hay que tener en cuenta también que el hecho de 


que haya más establecimientos y los mismos medios da lugar a un descenso de la presión 


inspectora, directamente proporcional al nivel de riesgo de los establecimientos, de modo que, 


a lo largo del periodo quinquenal, el número de veces que los establecimientos han sido 


inspeccionados es bastante variable, por lo que el efecto de la labor inspectora debe ser 


estudiado a más largo plazo.   


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Salvo raras excepciones, la autoridad de control no organiza jornadas formativas para los 


operadores del sector, aunque, en ocasiones, participa en las Jornadas organizadas por los 


representantes del sector, o convoca reuniones con estos representantes para la transmisión de 


información y divulgación de documentos. No obstante, hay que señalar que cada una de las 


inspecciones constituye por sí misma una labor formativa hacia los operadores por parte de los 


inspectores oficiales. Además, en la CNCAA se acordó el dar acceso público a documentos 


internos aprobados en la CNCAA, útiles tanto para los representantes del sector como para los 


operadores. Estos documentos están disponibles en la  página web –SILUM –  a la que se tiene 


acceso a través del portal del MAPAMA, en la sección de ganadería. En algunos casos, se ha 


acordado en la CNCAA la transmisión de esta información a los operadores, con el fin de verificar 


posteriormente el uso de la misma. Tanto la autoridad de control como el Área de alimentación 


animal, contestan a las preguntas que llegan procedan tanto de representantes del sector como 


de operadores. 


Hay que tener en cuenta que tanto los requerimientos que constan en acta como la apertura de 


expedientes sancionadores, son medidas tomadas de cara a disminuir los incumplimientos o 


infracciones de la normativa específica en los operadores del sector.   


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas  


- Control de los establecimientos de forma proporcional al resultado de la evaluación 
del riesgo, al objeto de verificar el cumplimiento de la normativa y, con ello, la 
seguridad de los piensos, como eslabón importante de la cadena alimentaria y punto 
clave en la sanidad animal y con influencia importante en el medio ambiente.  


- El hecho de establecer objetivos aprobados por la autoridad de control, permite 
enfocar los controles de modo que se tienda a conseguirlos. Esto permite cierta 
homogeneidad en las inspecciones, sin dejar de lado los objetivos que cada CA pueda 
establecer en función del historial de cumplimiento de sus establecimientos.  


- Los objetivos planteados pueden ser modificados a medida que se vayan alcanzando. 
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Debilidades  


- El número de establecimientos, sus actividades, su tamaño y su distribución en las CCAA 
no es estable, sino que tiende al alza, especialmente si tenemos en cuenta las industrias 
agroalimentarias que destinan productos a la alimentación animal y los operadores 
asociados a esta actividad, directamente ligado al interés y necesidad del desarrollo de 
la economía circular. Tampoco es igual la distribución de los medios materiales y 
humanos dedicados a su control. Esto hace que haya mucha variabilidad en la presión 
inspectora, lo que da lugar a una gran variabilidad en la frecuencia de control. Esto lleva 
a tener que alargar el periodo de tiempo para conseguir los objetivos marcados. El 
resultado es por tanto muy variable  para los mismos conceptos, en función de la CA de 
la que se trate, del tipo de establecimientos que tenga y sus características, así como del 
personal del que disponga para la realización de los controles oficiales (cantidad de 
personas, formación, organización, etc…) 


- La normativa establecida es muy extensa y en ocasiones poco clara, dando pie a la 
interpretación tanto del operador como de la autoridad de control. 


- El formato para la recogida de los datos de los controles oficiales para la elaboración de 
este informe. La aplicación utilizada requiere mucho trabajo y da pie a errores por parte 
de los usuarios. La publicación del nuevo Reglamento de controles, R (UE) 625/2017 del 
7 de abril de 2017, en sus artículos 131 y 132, describe el sistema informatizado de 
gestión de la información sobre los controles oficiales, indicando que permitirá el 
registro de la realización o de los resultados de los controles oficiales. Es desarrollo de 
este sistema permitirá unificar los aspectos comunes de control así como la recogida de 
datos por parte de todos los EEMM. 


 OTROS DOCUMENTOS 


Desde el año 2016 la coordinación de los controles de los establecimientos que gestionan 


SANDACH de categoría 3 y que no destinan sus productos a la alimentación animal, está a cargo 


de la SG de Medios de Producción Ganaderos. Se ha acordado la creación de un Comité para la 


coordinación del control de estos establecimientos, como grupo de trabajo asociado a la CNCAA, 


de acuerdo con el artículo 9 del RD 1144/2006 por el que se regulan las condiciones de aplicación 


de la normativa comunitaria en materia de higiene de piensos. 


El principal objetivo de control de estos establecimientos, además del cumplimiento de la 


normativa SANDACH que les aplica, es que los productos obtenidos no sean destinados a la 


alimentación animal. 


En el documento inserto a continuación, se refleja el resultado de los controles realizados por 


CCAA. Se recuerda que el número mínimo de controles asumidos en el programa aprobado es 


de 2 controles por establecimiento a lo largo del periodo  quinquenal. 


  


No se han detectado incumplimientos en los establecimientos controlados. Algunos de los 
establecimientos activos hasta 2016 se han dado de baja en 2017.  


Establecimientos 


2017 - Resumen de resultados de controles modif.xlsx
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2017 


5. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR 
ANIMAL EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS Y EL TRANSPORTE.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: S.G Productos Ganaderos 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


A partir del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, que incluye el programa 


de bienestar animal, las Comunidades Autónomas elaboran sus propios programas anuales y 


protocolos de ejecución del mismo. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL 


Las explotaciones ganaderas que mantienen animales (distintos de los peces, reptiles y los 


anfibios) para la producción de alimentos, lana, cuero, pieles o con otros fines agrícolas. 


Los transportistas de animales vertebrados vivos que realizan su actividad en el marco de una 


actividad económica. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


Los controles los realizan los servicios veterinarios oficiales. En ocasiones los realizan los cuerpos 


y fuerzas de seguridad, con el apoyo de los servicios veterinarios oficiales. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


2.1 Controles oficiales en explotaciones ganaderas 


El número de inspecciones realizadas en explotaciones ganaderas a lo largo del año 2017 ha sido 


de 11.121, 10.087 lo han sido en explotaciones con en las que se mantienen las especies 


detalladas en la Decisión 2006/778/CE, de 14 de noviembre, de la Comisión. Esto supone que el 


2.82% de estas explotaciones han sido controladas. 


Destaca el esfuerzo realizado en explotaciones con orientación peletera, de las que se ha 


controlado casi el 90% de las mismas, así como en las granjas de aves, en las que se ha controlado 


más del 10% de las mismas (con algo más del 50% de las de gansos y cerca de ese mismo 50% 


en patos).  


Las inspecciones se han distribuido de la siguiente manera:  


 Aves: 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 72 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2017. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


- 70 inspecciones en explotaciones de gallinas ponedoras. 


- 506 en explotaciones para la producción de carne 


- 56 en explotaciones de otros gallus gallus. 


- 62 en explotaciones de patos. 


- 38 en explotaciones de gansos 


- 113 en explotaciones de pavos. 


 42 en explotaciones de peletería 


 1.638 en explotaciones de cerdos. 


 4.989 en explotaciones de bovinos, incluidos terneros. 


 2.569 en explotaciones de pequeños rumiantes. 


 1.034 en explotaciones de otras especies (de las cuales 545 se han realizado en 
explotaciones equinas y 201 en explotaciones de conejos). 


2.2 Controles oficiales en transporte de animales 


En 2017 se realizaron un total de 10.636 controles, incluyendo tanto controles físicos como 


documentales. El número total de controles  realizados por especies ha sido el siguiente: 


- Bovino: 3.580 
- Porcino: 3.103 
- Ovino y caprino: 1.817 
- Equino: 657 
- Aves: 1.096 
- Conejos: 279 
- Otras especies: 104 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


3.1 Controles oficiales en explotaciones ganaderas 


Como en ocasiones anteriores, el incumplimiento más frecuente es la “constancia documental” 


(algo más de un 20% de las infracciones detectadas), normalmente referidos al mantenimiento 


y registro de las hojas de tratamientos y recetas, a la actualización de los censos o a los registros 


asociados a los animales muertos de la explotación. 


EL siguiente grupo de incumplimientos más frecuentes (casi un 20%) son los referidos a “Edificios 


y establos”, por deficiencias en los suelos o en el tipo de material de construcción o del 


mantenimiento de los mismos. 


La falta de formación del personal supone casi un 18% de las infracciones detectadas.  


Destaca la detección de incumplimientos de la obligación de proveer de material manipulable a 


los cerdos, tanto en cantidad como en calidad del mismo (más del 13% de los incumplimientos 


detectados en este grupo de granjas). 


De forma general, se continúan realizando dos tipos de actuaciones: 
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 En caso de que la deficiencia sea leve (el caso más frecuente) se da un plazo para 
subsanar o bien se inicia un procedimiento sancionador. 


 En otros casos se inicia el procedimiento sancionador directamente, pudiendo llegarse 
a la incautación de los animales afectados en los casos extremos 


 En general, se modula la presión inspectora hacia aquellos grupos en los que se observan 
mayores detecciones de incumplimientos 


3.2 Controles oficiales en transporte de animales 


El número total de incumplimientos fue de 878, lo que supone un 8,2 % del total de inspecciones 


realizadas (10.636). El 86% de las infracciones se deben a 2 tipos de incumplimientos: 


- No aptitud de los animales en el transporte (392), fundamentalmente debido a hembras 
en avanzado estado de gestación, prolapsos y animales incapaces de moverse por sí 
solos detectados a la llegada al matadero. 


- Documentación (366) debido a autorizaciones y certificados de competencia no 
presentes o caducados. 


4. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  TRES AÑOS  


 


No se incluye gráfico sobre la tendencia de los controles relativos a la protección de los animales 


durante el transporte debido a que no se considera significativo, al haberse cambiado el modelo 


de comunicación de la información, así como la interpretación de los epígrafes, y disponerse 


sólo de datos de dos años.  


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


En cuanto a los controles oficiales en materia de protección de los animales en las explotaciones 


ganaderas, se han emprendido, entre otras, las siguientes acciones: 
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 Formación e información de los operadores. 


 Se siguen actualizado los documentos de ayuda y soporte a los inspectores para la 
realización y seguimiento de los controles.  


 Organización de jornadas en las que se comparten las experiencias de los inspectores 
para su conocimiento y armonización en la evaluación.  


 Adaptación y puesta a punto de herramientas informáticas implicadas en la gestión de 
los controles y de sus resultados.  


 Coordinación con los órganos encargados de la gestión de la condicionalidad. 


 Seguimiento de las subsanaciones requeridas. 


 Elaboración de modelos de la documentación a cumplimentar o mantener. 
Elaboración de material de divulgación sobre material manipulable y condiciones 


ambientales en explotaciones de porcino. 


Las principales medidas que se pretenden llevar a cabo para corregir los incumplimientos 


descritos son: 


 Difusión de información (guías de buenas prácticas, procedimientos normalizados de 
trabajo, instrucciones…) a los servicios veterinarios oficiales, guardia civil y colegios 
veterinarios. 


 Mejorar la coordinación y colaboración entre los servicios veterinarios oficiales de Salud 
Pública y Ganadería y con las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado. 


 Control de los transportistas reincidentes 


 Continuar con la formación. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas  


- Programa de control con un grupo de coordinación nacional y reuniones de formación 
que ayudan a homogeneizar criterios de inspección y que actualizan la aplicación de la 
normativa entre CCAA. 


- El programa nacional permite una flexibilidad en cuanto a los criterios de riesgo y 
porcentajes para la selección de la muestra, de forma que se pueda coordinar esta 
selección con otros programas de control. 


- Los requisitos controlados por el programa están regulados por una normativa que los 
establece por sectores y especies ganaderas, lo que favorece el control y las posibles 
medidas correctivas y sancionadoras por parte de las CCAA. 


 


 


 


Debilidades  


- Resulta complicado coordinar los criterios de ejecución del programa de bienestar 
animal con otros programas relacionados, para optimizar la utilización de los recursos 
disponibles. 


- Disponibilidad insuficiente de recursos (esencialmente los recursos de personal  pero 
también de instrumentos) 
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 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


- Se trabajará en mejorar la recogida de información, en particular en lo relativo a 
supervisión del programa. 


- Se incidirá en la interpretación armonizada de los requisitos y de los modelos que se 
necesitan para informar.  


- Se trabajará para mejorar la verificación de la eficacia de los controles. 


- Se trabajará de acuerdo a un plan de acción acordado, en la prevención del raboteo   
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2017 


6. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General de Sanidad e 
Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Este informe ha sido elaborado a partir de los informes remitidos por 16 CCAA, dado que el 
informe de una Comunidad Autónoma no reúne la información necesaria para su 
procesamiento. 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


Este programa de control está coordinado por la Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad (MAPAMA), (área de higiene), y gestionado por diferentes autoridades 
competentes en las distintas Comunidades Autónomas. La competencia en el control de la 
prescripción y distribución de medicamentos veterinarios en los establecimientos incluidos en 
el ámbito de aplicación de este programa, recae o bien en las Consejerías competentes en 
ordenación farmacéutica o en las que tienen atribuida la competencia en ganadería. 


En el siguiente cuadro se recoge la distribución de competencias de cada uno de los elementos 
de control establecidos en el programa de control oficial de distribución, prescripción y 
dispensación de los medicamentos veterinarios.  


DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS  


DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS DE LAS CCAA EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS VETETERINARIOS 2017 


COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


D. MAYORISTAS D. DETALLISTA Y ADS 
EJERCICIO PROF 
VETERINARIO 


ANDALUCIA GANADERÍA GANADERÍA GANADERÍA 


ARAGÓN GANADERIA GANADERIA GANADERIA  


ASTURIAS 
ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD 


GANADERÍA GANADERÍA 


BALEARES 
ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD 


-Detallistas: ORDENACIÓN FARMACEÚTICA 


- Entidades ganaderas : GANADERIA 


ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD 


CANARIAS 
ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD) 


GANADERIA GANADERIA 


CANTABRIA GANADERÍA GANADERÍA GANADERÍA 


CASTILLA LA 
MANCHA 


ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD 


ORDENACIÓN FARMACEUTICA/SANIDAD 
ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD 


CASTILLA LEÓN GANADERÍA GANADERÍA GANADERÍA 


CATALUÑA GANADERÍA GANADERÍA GANADERÍA 


  
EXTREMADURA 


ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD. 


ORDENACIÓN FARMACEUTICA/SANIDAD GANADERÍA  


GALICIA GANADERÍA GANADERÍA GANADERÍA 


MADRID 
ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD 


ORDENACIÓN FARMACEUTICA/SANIDAD GANADERÍA 
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DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS DE LAS CCAA EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS VETETERINARIOS 2017 


COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


D. MAYORISTAS D. DETALLISTA Y ADS 
EJERCICIO PROF 
VETERINARIO 


MURCIA 
ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD 


Detallistas: ORDENACIÓN FARMACEUTICA/ 
SANIDAD 
Entidades ganaderas: GANADERIA 


GANADERIA/ORDENACIÓN 
FARMACEÚTICA  


NAVARRA 
ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD 


GANADERÍA GANADERÍA 


PAIS VASCO 
ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD 


ORDENACIÓN FARMACEUTICA/SANIDAD  


LA RIOJA GANADERÍA GANADERÍA GANADERÍA 


VALENCIA 
ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD 


ORDENACIÓN FARMACEUTICA/SANIDAD 
ORDENACIÓN 
FARMACEUTICA/SANIDAD 


 Direcciones generales con competencia en materia de ganadería 
 Direcciones generales con competencia en Ordenación farmacéutica  
 Direcciones generales con competencia en Ordenación farmacéutica y Ganadería  


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Para el control del ciclo de distribución, prescripción y dispensación del medicamento 
veterinario, el Programa establece cuatro ámbitos en los que se debe desarrollar las actividades 
de control: 


1. Almacenes mayoristas 
2. Establecimientos comerciales detallistas 
3. Entidades o agrupaciones ganaderas 
4. Profesionales veterinarios con ejercicio clínico.  


El universo potencial de control se extiende a todos los establecimientos o entidades autorizadas 
para la distribución y dispensación de medicamentos veterinarios, en los ámbitos de control 
indicados, así como a los profesionales veterinarios que adquieran medicamentos veterinarios 
para el ejercicio clínico de la profesión, tal y como contempla el artículo 93 del Real Decreto 
109/1995, de 27 de enero.  


Para cada uno de estos ámbitos, el programa establece diferentes frecuencias de control. Así en 
los establecimientos mayoristas está fijado en el 100%, en las comerciales detallistas y 
agrupaciones ganaderas en el 50% y en los profesionales veterinarios en un mínimo del 15%, 
siempre que a la finalización del  Plan de control 2016-2020, en el que se encuentra integrado 
este programa,  se hubiera contemplado el control del 100% de los profesionales.  


Esta frecuencia de control se ve incrementada en determinadas Comunidades Autónomas, 
como en el caso de Andalucía, Cataluña y La Rioja que han planificado el control del 20% de los 
profesionales veterinarios de tal manera que el control sea uniforme a lo largo del periodo de 
vigencia del programa. Por otra parte Cataluña prevé una frecuencia adicional en comerciales 
detallistas y veterinarios, que implica controlar al 20% de los establecimientos y profesionales 
que tuvieron incumplimientos en el año previo.   


 NOVEDADES LEGISLATIVAS EN EL PROGRAMA (actualizadas en la web del MAPAMA) 


El marco reglamentario aplicable se recoge en el siguiente enlace a la página web del MAPAMA 


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-
de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-
veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx
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A nivel nacional no se ha producido ninguna novedad normativa.  
A nivel autonómico la única novedad se refiere a la publicación en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León de la siguiente Orden Autonómica: 


ORDEN AYG/303/2017, de 30 de marzo, por la que se regula la receta veterinaria y se establecen 
medidas frente a las resistencias antimicrobianas en la Comunidad de Castilla y León. 


 NOVEDADES EN LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS (actualizados en la web del 
MAPAMA) 


Los procedimientos de actuación comunicados por las distintas Comunidades Autónomas se 
encuentran recogidos en el siguiente enlace a la página Web del MAPAMA  


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-
de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-
veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx) 


A nivel autonómico las novedades más significativas han sido las siguientes: 


ANDALUCÍA 


Ha modificado el procedimiento para efectuar un mayor control en los incumplimientos por 
requisitos de receta obligatoria y especialmente, cuantificándose el porcentaje de expedientes 
que son por recetas de antibióticos.  


CANTABRIA 


Cantabria ha establecido un nuevo procedimiento de control para el año 2017,  


 


Programa de control oficial de la distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 


CASTILLA Y LEÓN  


Castilla y León estableció un procedimiento específico para el control racional de uso de 
medicamentos veterinarios autovacuna, y piensos medicados 2017 (PE11.DPA.R03) que está 
disponible en el sitio web del MAPAMA. 


GALICIA  


Se mantiene el mismo procedimiento documentado pero se modifican los objetivos de 
inspección recogidos en el Anexo I. 


 


Anexo I propuesta de nº de controles y reparto provincial. 


 



http://bocyl.jcyl.es/boletines/2017/05/02/pdf/BOCYL-D-02052017-1.pdf

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx
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1. Introducción.- 



 
El presente programa autonómico ha sido elaborado siguiendo las directrices marcadas por el 



Reglamento (CE) Nº 882/2004, en cuyo artículo 45 se establece que cada Estado miembro debe 



preparar un único Plan Nacional de Control Plurianual Integrado (en España, “Plan Nacional de 



Control de la Cadena Alimentaria” (PNCOCA)), donde se incluye el control de la distribución de 



medicamentos veterinarios y de los botiquines de veterinarios de práctica privada. Por tanto, este 



programa emana del PNCOCA, y se implementa en Cantabria en aplicación del Programa nacional 



de control de distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios. 



 



A los efectos de este programa, se entiende por “medicamentos veterinarios”, aquellos 



contemplados en las definiciones del artículo 2 del Real Decreto 1246/2008, de 18 de julio, por el 



que se regula el procedimiento de autorización, registro y farmacovigilancia de los medicamentos 



veterinarios fabricados industrialmente, y de los artículos 2 y 8 del RD Legislativo 1/2015, de 24 de 



julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 



medicamentos y productos sanitarios. 



 



El objetivo del programa es el control de los medicamentos veterinarios, en particular la distribución 



por almacenes mayoristas, la dispensación en centros autorizados y la prescripción y/o eventual 



administración por los veterinarios privados. Esto es, controlar su trazabilidad a lo largo de la cadena 



de distribución, prescripción y dispensación, incluyendo controles “de trazabilidad” desde los centros 



dispensadores a las explotaciones que adquirieron medicamentos en los mismos. 



 



El límite de este programa es el uso del medicamento en explotación, cuyo control se enmarca dentro 



del “Programa de control de Higiene de la Producción Primaria”, excepto los controles de 



trazabilidad indicados en el apartado anterior, dirigidos a aquellas explotaciones seleccionadas en el 



registro de salida de medicamentos de los establecimientos dispensadores o veterinarios en ejercicio 



clínico. 



 



El control de los medicamentos veterinarios no destinados a animales productores de alimentos 



queda fuera del ámbito de control del presente programa autonómico, de conformidad con lo 



establecido en el programa nacional análogo, en base a que todo lo referente a estos medicamentos 



está fuera del PNCOCA por no afectar a la seguridad alimentaria, y en consecuencia esta parte no es 



objeto de las auditorias que se efectúen dentro del mencionado plan sobre el presente programa. 



 



Para facilitar la distribución de medicamentos desde los laboratorios fabricantes y entidades 



importadoras a las entidades legalmente autorizadas para la dispensación, se podrá utilizar la 



mediación de los almacenes mayoristas, y excluye el suministro propio de un fabricante, la venta al 



menor por personas autorizadas y los suministros de cantidades precisas y determinadas entre 



minoristas, con un control individualizado de estas entregas. 



 



La dispensación de medicamentos veterinarios puede realizarse por parte de los establecimientos 



minoristas, entidades o agrupaciones ganaderas y oficinas de farmacia. El ámbito de este programa 



recoge el control de los dos primeros centros dispensadores, por encontrarse las oficinas de farmacia 



dentro de la competencia de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria, cuyo control 



compete a la DG de Salud Pública, conforme con el Decreto 64/2010, de 30 de septiembre. 



 



Por tanto, el objeto de este documento es establecer en Cantabria los procedimientos de actuación, de 



conformidad con el Programa Nacional de control de distribución, prescripción y dispensación de los 



medicamentos veterinarios, dirigidos a verificar el cumplimiento de la normativa en este ámbito,  y 



la competencia de control recae en la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
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 2.  Autoridad competente.- 
 



a. Dirección General de Ganadería.- 



 



Corresponde a la Dirección General (en adelante DG) de Ganadería: 



i. la autorización de los almacenes mayoristas y centros dispensadores de 



medicamentos veterinarios ubicados en Cantabria (excepto oficinas de farmacia).  



ii. garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de distribución, 



prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios. 



iii. la implantación de los controles sobre la prescripción y distribución y dispensación 



de medicamentos veterinarios (excepto oficinas de farmacia).  



iv. coordinación de las actuaciones en materia de medicamentos con las Direcciones 



Generales de Salud Pública y Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria. 



v. establecimiento de las directrices para la aplicación en Cantabria de la normativa 



vigente en los ámbitos arriba mencionados, a través del Servicio de Sanidad y 



Bienestar Animal (en adelante SSBA). 



 



 



b. Servicio de Sanidad y Bienestar Animal.- 



 



Medios Personales adscritos al programa: 



 



El Jefe del SSBA actúa como responsable de todo lo relativo a la aplicación de programa 



en las actuaciones que en este ámbito corresponden a la Consejería de Medio Rural, Pesca y 



Alimentación. 



Un Técnico de Sanidad Animal diseña el programa y se encarga de su gestión y control. 



Asimismo, dicho Técnico ejecutará los controles que sean precisos. 



 



Funciones: 



 



i. Confección y actualización del presente documento, que incluye las instrucciones 



y procedimientos de actuación. 



ii. Programación, y si el SSBA lo considera preciso ejecución, de controles sobre 



centros de dispensación autorizados (excepto oficinas de farmacia). 



iii. Programación de inspecciones de trazabilidad en explotación y de seguimiento en 



centros dispensadores, para su ejecución por las Unidades Veterinarias. 



iv. Programación y ejecución de los controles sobre los mayoristas y veterinarios en 



ejercicio clínico. 



v. Seguimiento de la ejecución del programa e introducción de los mecanismos de 



corrección necesarios en base a los resultados de su implementación. 



vi. En caso de incumplimientos, evaluación y propuesta a la DG de Ganadería de las 



medidas cautelares oportunas, programación y solicitud al Servicio de Oficinas 



Comarcales de actuaciones sobre el centro afectado, e instrucción de 



procedimientos sancionadores. 



vii. Comunicación anual de los resultados del programa a la Subdirección General de 



Sanidad e Higiene Ganadera y Trazabilidad del MAPAMA. 



viii. Asistencia a las reuniones en el ámbito del presente programa convocadas por el 



MAPAMA, en representación de la DG de Ganadería. 



 



 



c. Servicio de Oficinas Comarcales 



 



1. Sección Técnica de Coordinación Veterinaria. 
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i. Organización de la ejecución de los controles y actuaciones conexas por parte de  



las UUVVs. 



ii. Transmisión de las instrucciones, procedimientos documentados y documentación 



complementaria necesarias para la ejecución de los controles, desde el SSBA. 



iii. Distribución del material necesario para las inspecciones. 



iv. En su caso, verificación sobre el terreno de la adecuación de los controles que 



realicen las UUVVs a las instrucciones y criterios del programa. 



 



 



2. Unidades Veterinarias (UUVVs). 



 



   Ejecución de controles oficiales, en el ámbito del presente programa, a: 



 



v. Centros de dispensación autorizados.  



vi. Explotaciones ganaderas: inspecciones de trazabilidad de medicamentos 



veterinarios adquiridos (en un centro dispensador) o cedidos (por un veterinario en 



ejercicio clínico). 



 



 



d. Procedimientos de comunicación.- 



 



i. El método ordinario de comunicación entre las unidades administrativas 



intervinientes será el correo electrónico, complementándose con la vía telefónica. 



ii. Las comunicaciones de carácter administrativo con titulares, empresas y similares 



se realizarán a través del correo ordinario y por vía telefónica. 



 



 



e. Organigrama. Se describe en el adjunto Anexo I 
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 3. Normativa.- 
 



Ámbito Europeo.- 
 



 Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por 



el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea 



la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 



seguridad alimentaria. 



 



 Reglamento (CE) Nº 726/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo de 2004 



por el que se establecen procedimientos comunitarios para la autorización y el control de los 



medicamentos de uso humano y veterinario y por el que se crea la Agencia Europea de 



Medicamentos (Texto pertinente a efectos del EEE). 



 



 Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre 



los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 



legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de 



los animales.  Diario Oficial, L 165 del 30/04/2004 pp. 1 – 52, corregidas y publicadas de nuevo 



en el Diario Oficial, L 191 del 28/05/2004.  



 



 Reglamento (CE) Nº 1950/2006 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2006, que establece una 



lista de sustancias esenciales para el tratamiento de los équidos, de conformidad con la Directiva 



2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece un código 



comunitario sobre medicamentos veterinarios (Texto pertinente a efectos del EEE). 



 



 Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de noviembre de 2001 por la 



que se establece un código comunitario sobre medicamentos veterinarios. 



 



 



Ámbito Estatal.- 
 



 Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 



 



 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 



 



 Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 



sanitarios. 



 



 Ley 10/2013, de 24 de julio, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las 



Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2010, 



sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 



2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro 



legal, y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 



medicamentos y productos sanitarios. 



 



 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 



materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 



 



 Real Decreto 109/1995, de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios. 



 



 Real Decreto 1246/2008, de 18 de julio, por el que se regula el procedimiento de autorización, 



registro y farmacovigilancia de los medicamentos veterinarios fabricados industrialmente. 
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  Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se regula la elaboración, 



comercialización, uso y control de los piensos medicamentosos. 



 



 Real Decreto 1132/2010, de 10 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 109/1995, 



de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios. 



 



 Real Decreto 1675/2012, de 14 de diciembre, por el que se regulan las recetas oficiales y los 



requisitos especiales de prescripción y dispensación de estupefacientes para uso humano y 



veterinario. 



 



 Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 



Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios 



 



 



Ámbito Autonómico.- 
 



 Decreto 64/2010, de 30 de septiembre, por el que se establece el ámbito competencial de las 



Consejerías de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, y de Sanidad en materia de 



distribución y dispensación de medicamentos veterinarios en la Comunidad Autónoma de 



Cantabria. 



 



 Decreto 13/2015, de 19 de marzo, por el que se establece y regula el modelo de receta 



veterinaria, se crea el sistema informático integral para la prescripción, dispensación y uso del 



medicamento veterinario, y se regula el registro de tratamientos medicamentosos en 



explotaciones ganaderas, en la Comunidad Autónoma de Cantabria 



 



 



4. Objetivos del Programa.- 



Objetivo general: 
 



Garantizar el cumplimiento de la normativa en el ámbito de distribución, prescripción y dispensación 



de los medicamentos veterinarios en Cantabria, el cual se materializa en el control de los siguientes 



aspectos: 



- con respecto a los mayoristas y centros dispensadores, de: 



 las instalaciones, personal técnico y conservación de los medicamentos. 



 cumplimiento del plan de trabajo. 



 registros documentales, albaranes, proveedores y clientes. 



 la trazabilidad de los medicamentos veterinarios. 



 dispensación contra la presentación de las correspondientes recetas. 



 los medicamentos: autorización, lotes, caducidad, conservación, restricciones oficiales. 



 



- con respecto a los veterinarios en ejercicio clínico, de: 



 



 su colegiación, actividad profesional, ausencia de venta de medicamentos, otros. 



 el depósito de medicamentos: condiciones de locales y nevera, conservación de los 



medicamentos, uso de productos autorizados, lotes y caducidad. 



 la tenencia y correcta cumplimentación de las recetas, conforme al modelo oficial. 



 los registros de medicamentos veterinarios; clientes y prescripciones; otros. 



 la trazabilidad de los medicamentos veterinarios. 
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 Objetivo operativo 



 



Los objetivos operativos, revisados con carácter anual para su renovación o sustitución, marcados 



para su consecución en el año 2017 son los siguientes: 
 



 Alcanzar los niveles de inspección establecidos en los distintos ámbitos del programa: centros 



mayoristas, minoristas y a los veterinarios en ejercicio clínico. 



 Reforzar el control relativo a receta veterinaria, en particular sobre la correcta prescripción 



veterinaria y sobre la dispensación de los medicamentos veterinarios siempre contra la 



presentación de la receta (manuscrita y/o electrónica), de conformidad con el Decreto 13/2015 



 



Los indicadores asociados a estos objetivos son los siguientes: 



 



 1-Porcentajes de control alcanzados: mayoristas, centros dispensadores, veterinarios clínicos. 



 



 2-Porcentaje de centros dispensadores con irregularidades relativas a las recetas obligatorias, 



                 incluyendo aquellos con expediente sancionador incoado por esta causa. 



 



 3- Porcentaje de veterinarios en los que se detectan irregularidades relativas a la prescripción 



               (normal y excepcional), incluyendo aquellos con expediente sancionador incoado por ello. 



 



 



5. Soportes para la implantación del programa.- 



 
o Recursos humanos: características del personal de control:  
 



Las actuaciones se desarrollan por funcionarios pertenecientes al Cuerpo Facultativo 



Superior, especialidad veterinario, del Gobierno de Cantabria, adscritos a la Consejería de 



Medio Rural, Pesca y Alimentación. 



El personal de control debe estar libre de cualquier conflicto de intereses y ser imparcial, 



según lo establecido en el artículo 4.2.b) del Reglamento (CE) 882/04. En ningún caso debe 



desarrollar actividades para su lucro personal relacionadas con el presente programa.  



A tal fin serán de aplicación las especificaciones que en esta materia establece la Ley de 



Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, para el personal a su servicio. 



 



No existe ningún tipo de delegación de tareas en organismos independientes de control  



(artículo 5 del Reglamento (CE) 882/2004) en el ámbito de aplicación del presente 



programa, siendo todas las tareas relativas a su desarrollo y ejecución llevadas a cabo 



exclusivamente por personal funcionario del Gobierno de Cantabria. 



 



 



o Formación del personal de control: 



 



La formación se articulará por parte de la DG de Ganadería, incluyendo aspectos relativos a 



la distribución, dispensación y prescripción de los medicamentos veterinarios en los cursos 



formativos que corresponda organizar en el periodo 2016-2020, para el personal que 



participa en el programa, con arreglo a lo establecido en el art. 6 del R (CE) 882/2004. Los 



ámbitos temáticos que incluirá dicha formación serán conformes con en el Anexo II, 



Capítulo I del Reglamento (CE) 882/2004, y la misma se centrará en la consecución de 



habilidades, competencias y conocimientos que garanticen la eficacia de los controles. 
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 Con el fin de garantizar que el personal inspector recibe las acciones formativas, la DG de 



Ganadería solicitará su presencia a la unidad administrativa de adscripción del mismo 



(Secretaría de Medio Rural, Pesca y Alimentación). 



 



Las acciones formativas se organizarán por parte del SSBA de la DG de Ganadería, 



directamente o a través del Centro de Estudios de la Administración Regional de Cantabria 



(CEARC), de alguna de las siguientes maneras: 



 



- Cursos de actualización en la normativa de aplicación. Su ámbito temático incluye lo 



dispuesto en el Cap. I del Anexo II del Reglamento (CE) 882/2004. 



 



- Jornadas técnicas y/o seminarios relacionados con la distribución, dispensación y 



prescripción de los medicamentos veterinarios. 



 



-  Reuniones formativas anuales con el personal inspector, donde se tratan los resultados de 



la ejecución del programa, y en su caso las modificaciones fruto de la revisión del programa, 



novedades normativas y actualización de conocimientos en el ámbito del programa. 



 
 



6. Descripción del programa.- 



6.1)  Alcance. 
 



Este documento establece el conjunto de actuaciones a desarrollar en el ámbito de la prescripción 



veterinaria, de la distribución (mayoristas) y de la venta al por menor (dispensación) de 



medicamentos veterinarios, en el marco de las competencias atribuidas a la Consejería de Medio 



Rural, Pesca y Alimentación, siendo la norma de referencia en los controles desarrollados por las 



distintas unidades administrativas. 



 



El presente programa autonómico tiene una vigencia de 5 años (2016-2020), de conformidad 



con el Programa Nacional, duración establecida para todos los programas que emanan del PNCOCA. 



 



El periodo de validez de cada programa es de un año, al término del cual es sometido a 



revisión para, en su caso, llevar a cabo las modificaciones oportunas, y establecer la frecuencia de 



inspección a efectos de la programación del año en curso. 



 



 



6.2) Universo y ámbito de control. 
 



Universo objeto de control: 



Se consideran objeto de este programa los siguientes establecimientos o personas físicas o jurídicas: 



 



- Almacenes mayoristas de medicamentos veterinarios. 



 



- Establecimientos comerciales detallistas que efectúan venta al por menor de medicamentos 



   veterinarios.  



 



- Entidades o agrupaciones ganaderas (Cooperativas) que dispensen medicamentos veterinarios a 



   las explotaciones ganaderas integrantes objeto de un programa sanitario común. 



 



-  Profesionales veterinarios en ejercicio clínico capacitados legalmente para ejercer. 
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Ámbito de control (requisitos a comprobar): 



 ALMACENES MAYORISTAS 



• Condiciones de almacenamiento y conservación de medicamentos, especialmente el 



mantenimiento de la cadena del frío. 



• Documentación obligatoria (registros de entrada y salida, facturas, albaranes, 



inventarios, otros) 



• Existencia de inventario: registro que, al menos una vez al año, debe hacerse de los 



medicamentos adquiridos, comercializados y en “stock”. 



• Actuación del servicio farmacéutico: presencia y funciones establecidas en la 



normativa vigente. 



 



 



 ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS  



• Leyenda identificadora “Productos Zoosanitarios”. 



• Condiciones de almacenamiento y conservación de los medicamentos, incluyendo 



los medios frigoríficos. 



• Actuación del servicio farmacéutico: presencia y funciones establecidas en la 



normativa vigente. 



• Control documental con el fin de garantizar la trazabilidad: registros (entrada y 



salida) / recetas veterinarias (de emisión manuscrita y/electrónica) de los 



medicamentos dispensados. 



• Existencia de inventario: registro que, al menos una vez al año, debe hacerse de los 



medicamentos adquiridos, comercializados y en “stock”. 



 



    En el caso de las agrupaciones ganaderas (Cooperativas), se comprobará además: 
• Revisión y, en su caso, control, del programa zoosanitario aprobado. 



• La existencia y actuación de los servicios farmacéuticos y veterinarios responsables. 



• El suministro de medicamentos veterinarios exclusivamente a sus miembros 



(explotaciones ganaderas que sean socias integrantes de la Cooperativa). 



 



 



 EJERCICIO PROFESIONAL VETERINARIO (veterinarios que ejercen en el ámbito 



de los animales productores de alimentos) 



 



Podrán disponer, transportar, usar y administrar medicamentos veterinarios, o cederlos en 



determinados supuestos establecidos en el RD 1132/2010, con destino a animales bajo su 



cuidado o su directa aplicación. Respecto a los veterinarios clínicos, se comprobará: 



 



 Que se haya efectuado la correspondiente comunicación al SSBA de la tenencia de 



medicamentos veterinarios (botiquín) y de su ubicación. 



 Conservación de los medicamentos en su poder (control de los medios para su 



mantenimiento, incluyendo en su caso nevera y vehículos de transporte).  



 Llevanza actualizada de los registros de entrada y de salida (uso/cesión) de los 



medicamentos que forman parte del botiquín veterinario. 



 Conservación de las recetas expedidas en los casos previstos en la normativa 



(dispensación y de uso/cesión), y su concordancia con el registro de salida. 



 En casos de prescripción excepcional, control del registro y de las recetas 



veterinarias expedidas, debiendo figurar en ambos el contenido mínimo obligatorio. 
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 6.3) Planificación de los controles oficiales. 
 



6.3.1) Puntos de control, nivel de inspección y frecuencia de los controles. 
 



Puntos de control: almacenes mayoristas, establecimientos comerciales detallistas, entidades o 



agrupaciones ganaderas y veterinarios de práctica privada de animales productores de alimentos. 



 



Cada programa anual marcará un nivel mínimo de inspección, en base al cual el SSBA hará la 



programación de controles 



 



A la programación inicial se podrán añadir controles derivados de denuncias, alertas o en base a 



hechos constatados en el ámbito de otros programas, en particular el Programa de Control de Higiene 



(sospecha de prácticas ilegales en distribución y dispensación). 



  



La frecuencia de control anual será regular y proporcional al riesgo, debiendo ser al menos: 



 



o Almacenes mayoristas: el 100% de los mismos. 



 



o Establecimientos comerciales detallistas y agrupaciones ganaderas: se establece una 



frecuencia mínima del 50 %, debiéndose inspeccionar el 100% en el periodo 2017-2018. 



 



o Veterinarios de práctica privada: el 100% de los veterinarios en ejercicio clínico para 



animales productores de alimentos se deberán controlar a lo largo del periodo de vigencia 



del programa (5 años), estableciéndose un mínimo anual de control del 15% 



 



En el caso de un grupo o empresa veterinaria, la inspección se llevará a  cabo sobre dicho 



grupo, y no de forma individualizada sobre cada uno de sus veterinarios miembros, en base a 



lo establecido en el RD1132/2010 con relación al uso de medicamentos por parte de las 



empresas veterinarias. 



 



 



6.3.2) Análisis de riesgo. 
 



 Establecimientos mayoristas: no se establece análisis de riesgo, puesto que la frecuencia de 



control anual es del 100%. 



 



Centros dispensadores: dada la elevada frecuencia de control (50%), se establece como único 



factor de riesgo no haber sido objeto de irregularidades o incumplimientos el año anterior 



(haya habido o no inicio de expediente sancionador). Sin embargo, en función de la 



irregularidad o incumplimiento el SSBB podrá realizar o solicitar un segundo control durante 



el año en curso, en cuyo caso no se repetiría la inspección el año posterior si no se 



encuentran nuevamente incidencias. 



 



Por tanto, la selección de muestra se realizará aleatoriamente hasta programar el 50% de los 



centros, añadiendo aquellos establecimientos con incidencias en el último control efectuado 



el año anterior (factor de riesgo). 



 



 



 Veterinarios en ejercicio clínico: se tendrán en cuenta los tres siguientes factores de riesgo 



para la selección de la muestra:  



 



• Veterinarios con irregularidades o incumplimientos el año anterior. 
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 Y factores de riesgo orientativos del volumen de medicamentos prescritos/usados:  



 



• Número de recetas expedidas por veterinarios que figuren en los registros de salida 



de los establecimientos comerciales detallistas. 



• Cantidad de talonarios/recetas electrónicas solicitadas por el veterinario al Iltre. 



Colegio Oficial Veterinario de Cantabria durante los últimos 12 meses. 



 



 



Los veterinarios privados sin incidencias (irregularidades/incumplimientos) no volverán a ser 



inspeccionados en el periodo 2016-2020. Si se detectara alguna incidencia se inspeccionarán 



de nuevo el año posterior (añadiéndose a la programación).  



 



 



6.4) Naturaleza y metodología de los controles oficiales 



 



6.4.1) Naturaleza de los controles 



 
La naturaleza de los controles comprende: 



 



• Control documental. 



• Control visual in situ. 



• Levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 



• Vigilancia y seguimiento posterior en el caso de incumplimientos. 



 
e incluye la realización de los controles relativos a: 



 



 Mayoristas y centros dispensadores: medicamentos (almacenamiento, conservación, 



caducidad...), y documental (recetas veterinarias, registros, albaranes y facturas, otra). 



 Veterinario en ejercicio clínico: control de los medicamentos presentes (conservación, 



caducidad…) y documental (comunicación de botiquín, registros, recetas, otros). 



 
 



6.4.2) Preparación previa. 
 



a. Recopilación de datos generales del mayorista, centro dispensador o veterinario clínico*. 



 



En el caso del veterinario clínico, se revisará además la comunicación de botiquín, inclusión 



en el listado de veterinarios en ejercicio clínico y adjudicación de recetas (datos del Colegio 



Oficial Veterinario de Cantabria), pertenencia a Cooperativas/ADSGs, otros. 



 



b. Resultado de inspecciones previas (revisión de actas, requerimientos documentales u otros). 



 



c. Revisión de la normativa de aplicación en materia de medicamentos veterinarios. 



 



d. En controles a centros dispensadores, obtención de informe de SICMEVET relativo a las 



dispensaciones efectuadas a través de recetas electrónicas, o en el caso de controles a 



veterinarios clínicos, relativo a las recetas electrónicas prescritas (de dispensación y de 



uso/cesión) 



 



e. Preparación del material necesario, al menos: 



 



- Material de Identificación y Contacto: 
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 o Identificación como Inspector Oficial. 



o Teléfonos de contacto útiles: SSBA, OCAs, otros (SEPRONA,  laboratorios…) 



 



          - Material de Trabajo: 



o Actas (impresión con papel autocopiativo). Carpeta y bolígrafo. Sello oficial. 



o Bolsas y precintos (por si fuera necesario intervenir medicamentos veterinarios) 



o Teléfono móvil. 



 



   - Vehículo y gasolina. 



 



El equipamiento será suministrado por la Secretaría de Medio Rural, Pesca y Alimentación, y 



será el necesario para poder realizar las inspecciones con pleno rendimiento y seguridad laboral, 



debiendo ser utilizado exclusivamente para las actividades de control oficial. 



 
6.4.3) Comunicación al interesado. 
 



A fin de posibilitar la realización efectiva de los controles previstos, la comunicación al 



interesado de su realización se ajustará a  las siguientes condiciones: 



 



 Como norma general, los controles oficiales se efectuarán sin previo aviso, conforme con el 



artículo 3 del Reglamento (CE) 882/2004. 



 



 En el caso de que no sea posible su realización sin aviso previo, por motivos justificados (ej: 



veterinarios privados de animales productores de alimentos por carecer de ubicación laboral 



fija), se comunicará al interesado por vía telefónica, o en su defecto por correo ordinario o 



burofax. En este caso, se informará de que se trata de un control en materia de 



medicamentos, pero nunca sobre el contenido del control. Asimismo, si fuera preciso se 



informará de la obligación de consentir y colaborar en su realización (Decreto 13/2015). 



 
6.4.4) Sistemática de control 
 



El control comenzará con la identificación del inspector ante el representante del mayorista/centro  



dispensador o veterinario clínico, así como la explicación de la razón y contenido del control. 



 



Acta oficial: mediante este documento se establecen los requisitos (sistemática de control) que 



deben ser comprobados durante la inspección (adjunto en Anexos II, III, IV y VI). Será referenciada 



por el inspector con: nº de Expediente y nº Correlativo interno: Ref.- DG/MV/XYZ1234/_________ 



 



El acta levantada tendrá validez oficial a todos los efectos. En ella constarán al menos: 



 



- Datos del mayorista, dispensador o veterinario. Persona ante la que se realiza el control. 



- Hechos relevantes del control: irregularidades e incumplimientos; medidas correctoras. 



- Firma del inspector oficial  y del compareciente. 



 



En el acta se constatarán las circunstancias observadas, y goza de presunción de veracidad salvo 



prueba en contrario, acredita hechos y tiene valor probatorio. La redacción debe ser clara y precisa, 



recoger una completa descripción de los hechos, la forma en que se ha llegado a su conocimiento, y 



debe excluir deducciones, hipótesis, juicios de valor, opiniones o convicciones subjetivas.  



 



Las actas se cumplimentarán por triplicado y se entregará una copia al interesado. Cualquier 



enmienda o tachadura deberá salvarse por los firmantes e invalidarse las partes no escritas. Una vez 











 



. 



Dirección General de Ganadería.  Servicio de Sanidad y Bienestar Animal. 



PD-GAN/MV/2017  (Página 14 de 22)  



14 



 finalizado el control, el inspector ofrecerá la posibilidad al compareciente de realizar cuantas 



alegaciones considere oportunas, dará lectura del acta y entregará una copia de la misma.  
 



El esquema general del protocolo plasmado en el acta oficial (“check list”) responde al enunciado de 



las menciones establecidas en la normativa en materia de distribución, prescripción y dispensación 



de medicamentos veterinarios, y su concreción en el cumplimiento de los requisitos a comprobar. 



 



 



6.4.5) Requisitos de control oficial: 
 



a) Almacenes mayoristas y centros de dispensación: las actuaciones incluyen el control de los 



siguientes requisitos, de acuerdo con el protocolo de inspección establecido en los modelos de acta 



que figuran en los Anexos II y III:  



 



 Conservación de los medicamentos veterinarios, en especial el mantenimiento de la cadena  



de frío, las condiciones de los locales, estantes y frigoríficos. Ubicación diferenciada de los 



medicamentos veterinarios con respecto al resto de productos zoosanitarios y productos 



fitosanitarios que se comercialicen en el centro inspeccionado. 



 



Estas comprobaciones se llevarán a cabo “in situ” inspeccionando las instalaciones y equipos 



del establecimiento y los registros de temperatura.. 



 



 Examen de una muestra aleatoria de medicamentos veterinarios, comprobando que se trata 



de productos no caducados y que el lote figura en el registro de entrada y en el registro de 



salida del establecimiento inspeccionado.  



 



Si se sospecha de la falta de autorización de algún medicamento se consultará en la página 



web de la AEMPS (CYMA-Vet), o por vía telefónica al Técnico responsable del SSBA. Si 



se confirma la sospecha, el medicamento será objeto de intervención cautelar 



introduciéndose en bolsas precintadas y dejadas bajo custodia del compareciente y 



levantándose acta específica de acuerdo con el modelo del Anexo VI. 



 



 Comprobación de los registros de entrada y salida de medicamentos sujetos a prescripción 



veterinaria, cuya cumplimentación deberá estar actualizada, y su contenido tener 



conformidad con los datos mínimos establecidos en el RD 1132/2010.  



 



Este control es documental (directamente sobre los registros) y físico (sobre varios 



medicamentos seleccionados aleatoriamente, cotejando las entradas, las salidas y las 



existencias (stock)), lo cual deberá quedar reflejado en el acta oficial. 



 



Si bien se vigilará la conservación documental  de los registros 5 años, el control se referirá 



al periodo de 12 meses inmediatamente anterior al momento de la inspección. 



 



 En los centros dispensadores, comprobación de la presencia de las recetas que han avalado la 



dispensación de los medicamentos comercializados sujetos a prescripción. Este control se 



hará sobre las recetas “físicas” aportadas (emisión manuscrita), sobre las recetas electrónicas 



archivadas en SICMEVET (dispensadas por el centro) y sobre las recetas reflejadas en el 



registro de salida, todo ello de conformidad con el RD 1132/2010 y el Decreto 13/2015 



 



Las recetas manuscritas que han amparado la dispensación de medicamentos deberán 



presentarse al inspector. Por otra parte, las recetas electrónicas serán inspeccionadas a través 



de la información de SICMEVET (obtenida con carácter previo al control). Los datos 
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 relativos a las dispensaciones efectuadas contra la presentación de ambos tipos de recetas 



deberán figurar en el registro de salida del centro dispensador. 



 



Si bien se vigilará la conservación de las recetas 5 años, el control se referirá al periodo de 



los 12 meses anteriores al control. Las recetas electrónicas (no es preciso su archivo físico) 



se revisarán a través de la información extraída de SICMEVET 



 



 Verificar que se ha hecho al menos una inspección anual sobre las existencias de 



medicamentos, así como de las entradas y las salidas (ventas) de los mismos (inventario). 



 



 Verificar el cumplimiento del plan de trabajo del farmacéutico: deberá quedar constancia de 



la frecuencia de las visitas y de las funciones desarrolladas en dichas visitas a efectos de 



garantizarse el cumplimiento de los requisitos para el farmacéutico garante. En el caso de los 



almacenes mayoristas, se comprobará que la presencia del farmacéutico sea permanente. 



 



 En el caso de las agrupaciones ganaderas, se comprobará además el cumplimiento de las 



funciones establecidas para el servicio veterinario. Asimismo, que se lleva a cabo el 



suministro de medicamentos exclusivamente a sus miembros (mediante el cotejo de la 



relación de socios integrantes aportada por la Cooperativa con el registro de salida).  



 



Si el inspector lo considera necesario recabará copia documental (registros, recetas, albaranes, 



facturas), pudiendo proceder a la retirada de los originales constando en acta el motivo de la 



obtención de copia, siendo puesta de nuevo a disposición del titular a la mayor brevedad. 



 



A efectos de consulta de algún producto (autorización, ficha técnica…), se podrá acceder (durante o 



después del control, o a través del Técnico responsable del SSBA) a la página web de la AEMPS 



(aplicación CYMA-Vet), en el siguiente enlace: 



 



https://cimavet.aemps.es/cimavet/medicamentos.do 



 



A efectos de garantizar la trazabilidad, el SSBA podrá solicitar controles a explotaciones escogidas 



al azar a las que se hayan dispensado determinados medicamentos por parte del establecimiento, 



verificándose en las mismas las anotaciones de tratamientos y la presencia de las recetas. 



 



 



b) Veterinarios en ejercicio clínico: las actuaciones en el ámbito del control del uso y prescripción 



de medicamentos por parte de los veterinarios privados de animales productores de alimentos 



incluyen el control de los siguientes requisitos, de acuerdo con el protocolo de inspección establecido 



en el modelo de acta que figura en el Anexo IV:  



 



 Condiciones de los lugares donde se mantienen los medicamentos (conforme a la 



comunicación de botiquín), comprobando sus condiciones de conservación. 



 



 Inspección física de los medicamentos bajo su responsabilidad, haciendo un control aleatorio 



de fechas de caducidad y otros aspectos a criterio del inspector.  



 



Si se detectara algún medicamento no autorizado se intervendrá cautelarmente en bolsas 



precintadas y dejadas bajo custodia del veterinario, levantándose acta al efecto según modelo 



establecido en el Anexo VI. 



 



 Comprobación de albaranes o facturas de compra de medicamentos, a efectos de verificar 



que el veterinario registra los usos o cesiones y que no realiza venta de medicamentos en su 



ejercicio profesional. 





https://cimavet.aemps.es/cimavet/medicamentos.do
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 Registros: verificación de la llevanza actualizada de los registros de entrada y de salida (uso 



o cesión de productos del botiquín) de los medicamentos sujetos a prescripción veterinaria. 



 



 Recetas (de emisión manuscrita y electrónica): tenencia y la cumplimentación de las recetas 



que han avalado la administración o cesión de medicamentos, debiendo corresponderse con 



el modelo establecido en el Decreto 13/2015. 



 



Una selección aleatoria de las recetas expedidas (manual y electrónicamente) se cotejará con 



el registro de salida del botiquín veterinario (uso o cesión), detallándose en acta si se 



comprueban ventas no avaladas por las mismas, o si se presentan recetas manuscritas 



incorrectamente cumplimentadas, adjuntándose en tales casos su copia al acta. 



 



Si bien se comprobará la obligación de conservar los registros y las recetas durante 5 años, el 



control se referirá al periodo de 12 meses inmediatamente anterior a la inspección 



 



 Prescripción excepcional: se comprobará en los registros y en las recetas (de emisión 



manuscrita y electrónica) si se han prescrito medicamentos bajo el supuesto de la 



prescripción excepcional, y en este caso si se han cumplido los requisitos establecidos para 



la misma en el RD 1132/2010. 



 



Si el inspector lo considera necesario recabará copia documental (registros, recetas manuscritas, 



albaranes, facturas), pudiendo proceder a su retirada constando en acta “para la obtención de 



copia”, siendo tras ello puesta de nuevo a disposición del veterinario a la mayor brevedad. 



 



A efectos de garantizar la trazabilidad, el SSBA podrá solicitar controles a explotaciones escogidas 



al azar a las que se hayan prescrito determinados medicamentos por parte del veterinario clínico, 



verificándose en las mismas las anotaciones de tratamientos y la presencia de las recetas. 



 



 



c) Explotaciones ganaderas: las actuaciones relativas al control de la trazabilidad de determinados 



medicamentos veterinarios que hayan sido proporcionados por un veterinario privado o centro 



dispensador a los ganaderos podrán ser programadas por el SSBA para su realización por parte de las 



UUVVs, e incluyen la comprobación de los siguientes aspectos, de acuerdo con el protocolo de 



inspección establecido en el acta que figura en el Anexo V:  



 



*el control se referirá exclusivamente a los medicamentos concretos cedidos por el veterinario o 



vendidos por el centro dispensador, y se efectuará con la herramienta de los registros de salida 



obtenidos del veterinario o del centro dispensador previamente inspeccionados. 



 



 Registro de tratamientos: existencia de anotaciones (por parte del veterinario y ganadero) en 



el registro de tratamientos (LRTM, hojas de registro electrónico) relativas a los 



medicamentos inspeccionados. 



 



 Recetas (manuscritas y electrónicas) que avalaron la compra o tenencia de los medicamentos 



cuya trazabilidad se va a determinar. Deberán haber sido prescritas por el veterinario 



previamente inspeccionado o por el veterinario que figure en el registro de salida del centro 



dispensador de origen, y corresponderse con el modelo normalizado del Decreto 13/2015. 



 



 Control físico de los medicamentos inspeccionados: presencia (íntegros o parcialmente 



usados), o si han sido utilizados (en base a las anotaciones del registro de tratamientos). 
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 En el caso de que estos medicamentos se encontraran sin la correspondiente receta, serán 



intervenidos cautelarmente en bolsas precintadas y dejadas bajo custodia del compareciente, 



levantándose acta específica al respecto, de conformidad con el modelo del Anexo VI. 



 



 



Si el inspector constatara la existencia de alguna irregularidad (ej. en el registro de tratamientos), o 



cuando a su criterio se precise, se llevará a cabo además un control específico en el ámbito del 



Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria. 



 



 



 



6.4.6) Procedimientos posteriores al control: 



 
A efectos de concluir la inspección, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones “in situ”: 



 



 Se dejará constancia en el acta de las incidencias y de las acciones requeridas. Se debe 



diferenciar las “recomendaciones” (consejo técnico sobre aspectos a mejorar, bien sea 



a través del acta o de forma verbal), de las irregularidades e incumplimientos, 



indicándole en este caso a través del acta las medidas correctoras que de forma 



obligada deberá adoptar. 



 



 Se dará lectura del acta al compareciente, tras lo cual se le dejará una copia legalmente 



válida de la misma. Dada la gravedad de las actuaciones legales derivadas de los 



incumplimientos, el inspector deberá ser muy riguroso con los aspectos formales de la 



actuación, que podrían dar lugar a su nulidad. 



 



 El inspector se asegurará de que toda la información y documentación que se precise 



haya sido obtenida y recopilada 



 



Tras el control, se realizarán las siguientes acciones en las dependencias de trabajo del inspector: 



 



 En el caso de controles efectuados por las UUVVs: 



 



- se remitirá al SSBA por parte de la UV responsable los documentos originales en los 



que se refleja la actuación inspectora (actas, informes, documentación recabada), por 



las vías internas de envío para su valoración, medidas en su caso, y archivo. 



 



- habida cuenta de las posibles incidencias que pudieran resultar, la UV guardará copia 



de la documentación generada, de modo que todos los inspectores integrantes de la 



misma puedan acceder a ella cuando sea preciso. 



 



 En el caso de controles efectuados por parte del SSBA: 



 



- el técnico responsable procederá, tras la valoración de la documentación resultante 



del control, a las medidas oportunas y archivo documental.  



 



-  en función de la valoración del acta (incidencias), si se detectaran irregularidades o 



incumplimientos el SSBA podrá notificar (correo ordinario) al compareciente las 



medidas correctoras y el plazo para su subsanación, así como programar nuevas visitas 



para su seguimiento durante el año en curso. 



 



 



 











 



. 



Dirección General de Ganadería.  Servicio de Sanidad y Bienestar Animal. 



PD-GAN/MV/2017  (Página 18 de 22)  



18 



 6.5) Incumplimientos del programa y medidas adoptadas. 
 



En los controles se aplicaran las medidas oportunas ante la detección de incumplimientos. Un 



incumplimiento  (Reglamento (CE) nº 882/2004) se considera ”el hecho de no cumplir la 



normativa en materia de piensos y alimentos y las normas para la protección de la salud animal y el 



bienestar de los animales”.  



 



Ante un incumplimiento se aplicaran las medidas establecidas en el artículo 54 del Reglamento 



mencionado, pudiéndose tomar además medidas inmediatas según la gravedad del incumplimiento. 



 



Las actuaciones serán tomadas en el marco jurídico de aplicación establecido por el citado artículo, 



Ley 8/2003 de Sanidad animal, RD 1945/1983 de infracciones y sanciones, RD 109/1995 y RD 



Legislativo 1/2015, pudiendo incluir, de modo no excluyente, las siguientes medidas: 



 



1. Inspecciones de seguimiento. 



2. Suspensión de la actividad y cierre o de la autorización. 



3. Comunicación a redes de alerta. 



4. Sanción económica en vía administrativa. 



5. Puesta de los hechos en conocimiento de la Jurisdicción Penal. 



6. Otras. 



 



Los incumplimientos se dividen en: 



 



 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 



 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 



muy graves  



 



6.5.1) Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones).  
 



Las infracciones  quedan recogidas en la siguiente legislación: 



 



 RD Legislativo 1/2015, de 24 de julio, artículos 110 y siguientes (Infracciones y Sanciones). 



 



Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves atendiendo a los criterios de 



riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, gravedad de la alteración 



sanitaria y social producida, generalización de la infracción y reincidencia. 



 Ley 8/2003, de 24 de abril de Sanidad Animal, capítulo II (Infracciones). 



Las medidas ante la detección de infracciones se adoptarán en base a: 



 



 Constituirán faltas administrativas sancionadas en los términos previstos en el artículo 114 



del RD Legislativo 1/2015, de 24 de julio las infracciones que se tipifican en el artículo 111. 



 



 La Ley 8/2003, de 24 de abril de Sanidad Animal (Título V, Capítulo III (sanciones)). 



 



 



6.5.2) Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 



 



Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos obligados por la 



normativa de aplicación constituirá incumplimiento sin que se genere propuesta de sanción ni otras 



medidas de actuación graves. Dichas irregularidades darán lugar al requerimiento de medidas 



correctoras con unos plazos para la subsanación, las cuales se evaluarán en un nuevo control 
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 Las medidas adoptadas ante la detección de estas irregularidades serán las establecidas en el 



artículo 54 del Reglamento (CE) 882/2004. 



 



 



6.6) Evaluación del Programa de control. 



 



6.6.1) Supervisión de los controles oficiales: 
 



Se establece un sistema de supervisión del cumplimiento de los controles, según el procedimiento 



general establecido en el documento PNCOCA 2016/2020. 



 



 Supervisión documental: del 100% de los controles oficiales (con o sin incumplimientos) 



 



1.- El SSBA se encarga de: 



 



-supervisión del cumplimiento del programa: revisión de las actas. Intercambio de 



información con la STCV. Cómputo final. 



 



-supervisión de la eficacia de los controles: procesado de documentación (actas, informes…), 



valoración de resultados (datos de los centros inspeccionados, hechos comprobados, 



recomendaciones, medidas correctoras requeridas). 



 



 Supervisión sobre el terreno (“in situ”): del  1% de los controles que realicen los 



Facultativos de producción y sanidad animal, con un mínimo de una supervisión 



anual, bajo las siguientes pautas:  



 



 En cada control anual se deberá supervisar a un Facultativo diferente. 



 



 Si se desprendiera alguna incidencia atribuible al inspector y no subsanable durante 



el control, de forma que dificulte o impida su correcta realización, el SSBA 



programará un nuevo control en el establecimiento para su realización por otro 



inspector y solicitará a la STCV una nueva supervisión en el siguiente control que 



corresponda al inspector afectado en el ámbito del presente programa. 



 



        Las supervisiones se efectuarán siguiendo el procedimiento descrito a continuación: 



 



- La selección de inspectores a supervisar se hará por el SSBA o la STCV. 



- Se seguirá el desarrollo del control con el fin de comprobar que el inspector sigue las 



instrucciones y criterios de inspección pautados. 



- Se utilizará el modelo de informe de supervisión establecido en el Anexo VI, que 



protocoliza los aspectos supervisados. 



- Si se reflejara alguna incidencia atribuible al inspector y no subsanable que haya 



impedido la correcta realización del control, el SSBA establecerá las siguientes 



medidas correctoras: 



   > Se solicitará a la STCV un nuevo control al establecimiento o veterinario 



inspeccionado, la adopción de las medidas oportunas en función de las incidencias y 



una nueva supervisión del veterinario afectado en la siguiente inspección. 



 



       > Si se vuelve a poner de manifiesto este tipo de incidencias con el mismo 



inspector, el SSBA solicitará a la STCV la adopción de las medidas que procedan de 



entre las siguientes: 



            - propuesta de formación a efectos de su preparación específica. 
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 - propuesta de sustitución permanente del inspector en el ámbito de los 



controles del presente programa 



 



 
El SSBA incluirá los resultados de las supervisiones (documentales y sobre el terreno) en el 



informe anual de supervisión, de acuerdo con el apartado 7, remitido al MAPAMA. 



 



 



6.6.2) Verificación de la eficacia del programa: indicadores de eficacia según los 



            objetivos operacionales: 
 



El SSBA evaluará la eficacia de los controles obteniendo los indicadores establecidos para 



este programa en el apartado 4, los cuales sirven para comprobar la consecución de los 



objetivos dispuestos en dicho apartado. 



 



 
6.6.3) Auditoría del Programa: 



 
Con el fin de evaluar la correcta aplicación del presente programa, un Servicio auditor, 



independiente de la DG de Ganadería, efectuará al menos una auditoría interna en el periodo 



2016-2020, y atendiendo al resultado de la misma se tomarán las medidas oportunas para 



asegurar el alcance de los objetivos del Reglamento (CE) 882/2004.  



 



De acuerdo con el artículo 4 del Reglamento (CE) 882/2004, el programa deberá someterse a 



auditorías internas o externas, que a su vez deben someterse a examen independiente, por lo 



que se deberá asegurar que las auditorías sean efectuadas a través de un examen 



independiente y de manera transparente por parte del Servicio competente de la Consejería 



de Medio Rural, Pesca y Alimentación, en cuanto a la correcta aplicación de este documento. 



 



El informe de la auditoría que se lleve a cabo sobre el programa se remitirá por parte del 



SSBA al MAPAMA con anterioridad al 31 de marzo del año siguiente al de su ejecución. 



 



 



7. REVISION ANUAL DEL PROGRAMA DE CONTROL; INFORMES.- 



 
Anualmente el SSBA revisará el desarrollo de la implementación del programa, reflejando en un 



informe los resultados (informe de resultados) y la eficacia (supervisión y verificación de la eficacia) 



 



 El SSBA reflejará los resultados de cada programa (anual) en los siguientes informes: 



 



1.- Informe de resultados (cumplimiento de los controles). Contendrá: 



 



 - Grado del cumplimiento del programa. 



 



               -  Controles con incumplimientos y derivados en expediente sancionador. 



               -  Análisis de irregularidades/incumplimientos por objetivos de control. 



 



               -  Acciones para asegurar la eficacia de los controles y resultado de las mismas. 



   - Grado de cumplimiento de los requisitos generales en materia de medicamentos.  
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 2.- Informe de la eficacia: incluirá datos acerca de: 



 
     -  Resultados de las supervisiones (documentales e “in situ”): 



     



         - Resultados de la verificación de la eficacia (objetivos operacionales). 



 



    Esta información se plasmará en los modelos de informe remitidos anualmente por el MAPAMA, 



sobre la base de los datos de resultados del programa procesados por el SSBA. 



 



 



 Revisión y modificación del programa: 



 



El presente documento será objeto de revisión anual, en base a las siguientes consideraciones: 



 



- en caso de publicación de normativa, resultados de auditorías o controles oficiales, 



aparición de alertas, modificación de la estructura o funcionamiento de la Consejería de 



Medio Rural, Pesca y Alimentación, o descubrimientos científicos, el SSBA podrá modificar 



el presente documento, dando traslado a la STCV para su distribución entre las UUVVs. 



 



- El programa será objeto de revisión anual por el SSBA, el cual lo modificará si procede 



para mejorar su diseño y compresión, en base a los resultados de la evaluación y 



verificación, a fin de mejorar la consecución de los objetivos previstos. En su caso, podrá 



establecer nuevos objetivos operacionales para su cumplimiento y valoración final. 



 



 



    



8. PLAN DE EMERGENCIA.- 



 
No se establece Plan de Emergencia en el ámbito del presente programa porque las eventuales 



incidencias que pudieran surgir en dicho ámbito están contempladas en el marco de la 



farmacovigilancia veterinaria, cuya competencia le corresponde a la AEMPS. 
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 9. ANEXOS 



 



 
I.- Organigrama. 



 



 



F:\Organigrama PC 
medicamentos veterinarios\                                        MEDICAMENTOS VETERINARIOS\Programa Cantabria\Programa 2016-2021\2016\Anexos\Anexo I - Organigrama.doc



 
 



 



 



II.- Acta de inspección de mayoristas. 



 



 



F:\Acta almacén 
mayoristas PC medicamentos veterinarios \3- MEDICAMENTOS VETERINARIOS\Programa Cantabria\Programa 2016-2021\2016\Anexos\Anexo II - Acta inspección distribuidor mayorista.doc



 
 



 



 



III.- Acta de inspección de centros 



dispensadores 



 



F:\Acta comercial 
detallista PC medicamentos veterinarios\3- MEDICAMENTOS VETERINARIOS\Programa Cantabria\Programa 2016-2021\2016\Anexos\Anexo III - Acta inspección comercial detallista.doc



 
 



 



 



 IV.- Acta de inspección de 



 veterinarios en ejercicio clínico 



            



F:\Acta veterinario 
clínico PC medicamentos veterinarios\3- MEDICAMENTOS VETERINARIOS\Programa Cantabria\Programa 2016-2021\2016\Anexos\Anexo IV - Acta inspección veterinario clínico.doc



 
 



 



 



            V.- Acta de inspección de trazabilidad  



            de medicamentos en explotación. 



 



 



F:\Acta trazabilidad 
med. explotación\PCMV\1.- Programa control Cantabria\Programa 2016-2020\2017\Anexos\Anexo V - Acta de trazabilidad en explotación.doc



 
            



 



 



 



     



VI.- Acta de intervención de 



medicamentos veterinarios.  



 



 



F:\Acta intervención 
medicamentos veterinarios\3- MEDICAMENTOS VETERINARIOS\Programa Cantabria\Programa 2016-2021\2016\Anexos\Anexo VI - Acta intervención medicamentos.doc



 
 



 



VII.- Informe de supervisión de 



controles. 



 



 



F:\Informe de 
supervisión de controles\3- MEDICAMENTOS VETERINARIOS\Programa Cantabria\Programa 2016-2021\2016\Anexos\Anexo VII - Informe supervisión controles.doc



 
  



 



 



   



 
 












Programa de control oficial de la distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios en la Comunidad Autón.pdf
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MADRID 


La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid incluye un nuevo procedimiento, 
denominado “comunicación de venta a distancia de medicamentos veterinarios sin receta a 
través de sitios  web. El nuevo procedimiento está accesible en este enlace: 


http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1142508602996&language=es&pagename=PortalSalu
d%2FPage%2FPTSA_pintarContenidoFinal&vest=1142688289034 


 PERSONAL DE CONTROL DEL PROGRAMA (POR CCAA) 


CCAA 
RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2017 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, PRESCRIPCIÓN Y 
DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


  RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES 2017 


  SERVICIOS/ 
Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  SERVICIOS/ 


Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  PERSONAL   PERSONAL 


ANDALUCÍA 


Centrales 7         7   S. centrales 3     3 


Provinciales 8         8   S. provinciales 1     1 


Municipales    53       53   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 15 53       68   TOTAL 4     4 


ARAGÓN 


Centrales 1     1 2 4   S. centrales         


Provinciales 3 3     3 9   S. provinciales         


Municipales  48 48     48 144   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 52 51   1 53 157   TOTAL         


ASTURIAS 


Centrales 1 1   2   4   S. centrales         


Provinciales   41       41   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 42   2   45   TOTAL         


BALEARES 


Centrales 1 3   1   5   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 3   1   5   TOTAL         


CANARIAS 


Centrales 1  1       2   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1         1   TOTAL         


CANTABRIA 


Centrales* 0,5 0,5       1   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 0,5 0,5       1   TOTAL         


CASTILLA LA 
MANCHA 


Centrales 1 2   2   5   S. centrales         


Provinciales 5 15   13   33   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 6 17   15   38   TOTAL         


CASTILLA Y 
LEÓN 


Centrales 1     1  2   S. centrales         


Provinciales 11 11   9  21   S. provinciales         


Municipales    103   103   206   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 12 114   113  229   TOTAL         


CATALUÑA 


Centrales 2     1   3   S. centrales         


Provinciales   10   6   16   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 2 10   7   19   TOTAL         


EXTREMADURA 


Centrales 1 2   1   4   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 2   1   4   TOTAL         


GALICIA* 
Centrales 2     1   3   S. centrales 36 74 7 117 


Provinciales 4 178   86   268   S. provinciales 24 27 2 53 



http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1142508602996&language=es&pagename=PortalSalud%2FPage%2FPTSA_pintarContenidoFinal&vest=1142688289034

http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1142508602996&language=es&pagename=PortalSalud%2FPage%2FPTSA_pintarContenidoFinal&vest=1142688289034
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CCAA 
RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2017 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, PRESCRIPCIÓN Y 
DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


  RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES 2017 


  SERVICIOS/ 
Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  SERVICIOS/ 


Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  PERSONAL   PERSONAL 


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 6 178   87   271   TOTAL 60 101 9 170 


MADRID 


Centrales   4   1   5   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL   4   1   5   TOTAL         


MURCIA 


Centrales 3 1   1   5   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales    17       17   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 3 18   1   22   TOTAL         


NAVARRA 


Centrales 1 2   1   4   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 2   1   4   TOTAL         


PAÍS VASCO 


Centrales 3     2   5   S. centrales         


Provinciales   3   3   6   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 3 3   5   11   TOTAL         


LA RIOJA 


Centrales 2 2   3   7   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 2 2   3   7   TOTAL         


VALENCIA 


Centrales 2     1   3   S. centrales         


Provinciales   3       3   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 2 3   1   6   TOTAL         


TOTAL 
NACIONAL 


  108,5 502,5   239 282 903     64 101 9 174 


 *Personal con disponibilidad no exclusiva          


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


CCAA 


CURSOS DE FORMACIÓN 2017 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS 


MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


NOMBRE DEL CURSO 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas 


 
ANDALUCÍA 


1 Jornada del Plan Nacional de Resistencias a los Antibióticos 43 7 


ARAGÓN 


1 PROGRAMA DE CONTROL DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN HUESCA 16 4 


2 PROGRAMA DE CONTROL DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN ZARAGOZA 21 4 


3 PROGRAMA DE CONTROL DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN TERUEL 14 4 


ASTURIAS 1 
PLAN ESTRATÉGICO Y DE ACCIÓN PARA REDUCIR EL RIESGO DE SELECCIÓN Y DISEMINACIÓN DE 
RESISTENCIAS A LOS ANTIMICROBIANOS 


30 10 


CANARIAS  1 Jornada sobre la receta electrónica 2   


CASTILLA Y 
LEÓN 


1 
Planificación y desarrollo de los controles oficiales de medicamentos (21-02-2017) Dirigido a 
Técnicos responsables  provinciales del programa  


16 2 


2 
Jornadas de formación en las secciones de Sanidad y Producción animal provinciales previo inicio 
del plan. Dirigido a técnicos de ejecución del programa de cada unidad veterinaria. 


103 18 


CATALUÑA 


1 Aplicación del Programa PHE, PMV i PAA (Reus) 30 5 


2 Aplicación del Programa PHE, PMV i PAA (Barcelona) 30 5 


3 Los antibióticos en medicina y veterinaria y su impacto en la emergencia de las resistencias 3 4 


4 Plan Nacional frente a la resistencia a los antibióticos (Lleida)  1 8 


5 Plan Nacional frente a la resistencia a los antibióticos (Vic) 6 8 


6 Actualización de conocimientos de medicamentos veterinarios  50 5 


7 Jornada sobre el racionamiento y la desmedicación en conejo  3 7,5 
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CCAA 


CURSOS DE FORMACIÓN 2017 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS 


MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


NOMBRE DEL CURSO 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas 


8 Jornada de salud pública: Las resistencias a los antibióticos 5 5 


GALICIA 


1 Coord./ formación  programa control  medicamento 07/03/17 13 5 


2 
Seguridad alimentaria en la produción primaria ganadera 1ª edic . Abril 2017 . PNIR y 
Medicamentos 6 horas  


35 6 


3 Coord./ formación PNIR 31/01/17 8 5 


4 
Seguridad alimentaria en la produción primaria ganadera 2ª edic . Octubre  2017 . PNIR y 
Medicamentos 6 horas 


35 6 


5 Control oficial de la fabricación de penso medicamentoso. Situación en Galicia 25 4 


MADRID 


1 Jornada Sobre el Nacional Frente a la Resistencia a los Antibióticos 4 10 


2 Normas ISO aplicadas a la inspección 1 10 


3 Controles Oficiales en Producción Primaria 2 10 


NAVARRA 1 Jornada sobre el uso de Antibióticos y el Plan frente a las resistencias ante los antimicrobianos 2 8 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


TABLA DE CONTROLES REALIZADOS 


1 CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 


SECTOR 
UNIVERSO 
OBJETO DE 
CONTROL 


CONTROLES 
PROGRAMADOS 


CONTROLES 
REALIZADOS 


NÚMERO MÍNIMO A 
CONTROLAR EN 
FUNCIÓN DEL  


% OBLIGATORIO DE 
CUMPLIMIENTO 


% 
INSPECCIONADO  


%  
CUMPLIMIENTO 
DE FRECUENCIA 


DE CONTROL 
PROGRAMA 


ALMACENES MAYORISTAS 75 71 65 75 87% 87% 
ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES DETALLISTAS 


1132 704 652 566 58% 115% 


ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 


191 135 132 96 69% 138% 


EJERCICIO PROFESIONAL 
VETERINARIO 


2559 347 291 384 11% 76% 


TOTAL 3.957 1.257 1.140 1.120   


 


Del análisis de los datos, cabe subrayar los siguientes puntos: 


 El control de almacenes mayoristas no alcanza el 100% de establecimientos controlados 
como establece el programa. No obstante, subrayar que solo dos Comunidades no 
llegaron al 100% de la frecuencia de control debido a las siguientes circunstancias: 


- Una Comunidad Autónoma no ha podido realizar dos de los controles programados, 
dado que los establecimientos causaron baja en el registro antes de que fueran 
inspeccionados 


- Otra Comunidad informa que dentro del universo de control se incluyeron 
establecimientos cuya actividad prioritaria era el medicamento humano, siendo 
residual o casi inexistente su actividad con relación al medicamento veterinario.  


 En establecimiento detallista y entidades ganaderas, la frecuencia de control supera 
ampliamente el 50% establecido, a pesar que la frecuencia de control se había elevado 
del 15% del año 2016, al 50% en el 2017.  


 Abundando en esta cuestión, varias Comunidades Autónomas han inspeccionado la 
totalidad de los establecimientos incluidos en estos ámbitos. Esto es así porque se 
considera que estos establecimientos se encuentran en una posición central en el ciclo 
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de distribución, prescripción y dispensación del medicamento veterinario, y por lo tanto 
son el elemento clave hacia donde se dirigen los esfuerzos del programa.  Esto se infiere 
del hecho que el 62% de las inspecciones se han efectuado en estos establecimientos 
cuando suponen solo el 33% del universo de control.  


 En cuanto al control de veterinarios de práctica libre, se han inspeccionado un 11% de 
los profesionales veterinarios en ejercicio libre, que si bien no alcanza el 15% mínimo 
establecido en el programa, supone duplicar el porcentaje de control llevado a cabo en 
el año previo. En este control 4 Comunidades autónomas han alcanzado o superado la 
frecuencia de control programada y tres Comunidades no han realizado ningún control 
en este ámbito. Una de ellas indica que durante el 2017 ha finalizado el censado de los 
profesionales veterinarios, a partir del cual llevará a cabo los controles en el programa 
del 2018. 


TABLA DE GRADO DE CUMPLIMIENTO 


2 CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS  


SECTOR 
Nº CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTO 


% CONTROLES  CON 
INCUMPLIMIENTO/Nº 


TOTAL CONTROLES 


Nº DE CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS QUE GENERAN 


EXPEDIENTE SANCIONADOR                     


ALMACENES MAYORISTAS 13 20% 0 


ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES DETALLISTAS 


227 35% 42 


ENTIDADES  O AGRUPACIONES 
GANADERAS 


24 18% 3 


EJERCICIO PROFESIONAL 
VETERINARIO 


89 31% 15 


TOTAL 353 31% 60 
Un control con incumplimiento es aquel en el que consta en acta o informe,  uno o más incumplimientos  a los requisitos del 
programa y que requieren alguna medida de actuación especifica.    


 


Los Tipos de incumplimientos que se detectan durante el desarrollo de las actividades de 
control e inspección se clasifican en estas categorías: 


3. IRREGULARIDADES: serán aquellas deficiencias detectadas en la actividad de control, que 
no den lugar a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 


4. INFRACCIONES: serán aquellas deficiencias detectadas en una actividad de control que den 
lugar a un procedimiento sancionador tipificado bien porque la actividad supone un 
incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable, o por no haber solucionado un 
incumplimiento en el plazo establecido. 


Del análisis de los datos recogidos en esta tabla y su comparativa con el año previo, se deduce 
un ligero aumento del nivel de detección de incumplimientos en los controles realizados en 
ciertos ámbitos. El aumento de la frecuencia de control y, por lo tanto del número total de 
incumplimientos, ha derivado en que las actuaciones posteriores a la inspección, que se 
materializan en la apertura de expediente sancionador, se hayan visto incrementado también 
en términos cuantitativos.  


Analizado los datos por ámbito de actuación se subrayan los siguientes puntos: 


- Los almacenes mayoristas siguen manteniendo un nivel de incumplimientos claramente 
inferior a la media, destacando que en los últimos años no se ha abierto ningún 
expediente sancionador en base a los incumplimientos detectados.  
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- Los establecimientos comerciales detallistas siguen siendo los que acumulan un mayor 
número de incumplimientos y por lo tanto un mayor número de expedientes 
sancionadores, dado que suponen el 70% del total de expedientes abiertos.  


- Es de destacar que el número de incumplimientos en profesionales veterinarios se ha 
reducido de forma considerable, disminuyendo del 45% del año 2016 al 31% en el año 
2017  


- El número total de expedientes sancionadores impuestos respecto al número de 
controles con incumplimientos ha sido del 16% frente al 18% del año 2016. 


En un capitulo posterior se compararán estos datos con los años anteriores para mostrar la 
tendencia de la serie histórica.  


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


TABLA DE NÚMERO Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS. EXPEDIENTES SANCIONADORES 


 Esta tabla tiene como objetivo detallar los incumplimientos que se han detectado en cada uno 
de los requisitos que establece el programa para cada ámbito de control, así como cuáles de 
ellos han conllevado un inicio de expediente sancionador. 


 
3 Nº Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS 


REQUISITOS DEL PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº INCUMPLIMIENTOS  
QUE GENERAN 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


A
LM


A
C


EN
ES


 
M


A
Y


O
R


IS
TA


S 


Autorización como almacén mayorista 0 0 
Condiciones generales de almacenamiento, conservación de medicamento, dispositivos de 
frio, locales, mantenimiento de la cadena de frio, procedimientos de trabajo… 


3 0 


Existencia de Director técnico farmacéutico permanente 1 0 


Existencia y cumplimentación adecuada de los Registros y documentación obligatoria 8 0 
Realización al menos una inspección  anual, sobre las existencias de medicamentos, así 
como de entradas y salidas 


4 0 


ES
TA


B
LE


C
IM


IE
N


TO
S 


C
O


M
ER


C
IA


LE
S 


D
ET


A
LL


IS
TA


S 


Autorización como entidad comercial detallista. 5 4 
Condiciones generales de almacenamiento, conservación de medicamento, dispositivos de 
frio, locales, mantenimiento de la cadena de frio, procedimientos de trabajo… 


91 5 


Existencia de servicio  farmacéutico 8 2 
Existencia y cumplimentación adecuada de los Registros y documentación obligatoria 123 14 
Realización al menos una inspección  anual, sobre las existencias de medicamentos, así 
como de entradas y salidas 


57 4 


Dispensación de los medicamentos veterinarios sometidos a prescripción, exclusivamente 
bajo receta médica. Conservación de las recetas. Correcta cumplimentación. 


50 17 


EN
TI


D
A


D
ES


  O
 


A
G


R
U


P
A


C
IO


N
ES


 


G
A


N
A


D
ER


A
S 


Autorización como entidad comercial detallista. 1 0 
Condiciones generales de almacenamiento, conservación de medicamento, dispositivos de 
frio, locales, mantenimiento de la cadena de frio, procedimientos de trabajo… 


20 0 


Existencia de servicio  farmacéutico y veterinario 1 0 
Existencia y cumplimentación adecuada de los Registros y documentación obligatoria 17 3 
Existencia de programa sanitario aprobado por la AC 0 0 
Suministro exclusivamente a sus miembros. 0 0 


EJ
ER


C
IC


IO
 


P
R


O
FE


SI
O


N
A


L 


V
ET


ER
IN


A
R


IO
 


Comunicación a la Autoridad competente de la existencia y lugar donde se encuentran los 
medicamentos veterinarios (Artículo 93, 2 a)) 


12 2 


Llevar un registro de cada entrada, y cada uso o cesión de los medicamentos sujetos a 
prescripción veterinaria (Artículo 93 2 b) 


45 8 


Prescripción de recetas en los casos que sea necesario. (Artículo 93, 2 c)) 26 7 
Cumplimiento de los requisitos establecidos para la prescripción excepcional de 
medicamentos veterinarios (Artículo 93, 6) 


17 2 


TOTAL INCUMPLIMIENTOS 489 68 
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Analizando por cada uno de los 
ámbitos los tipos de incumplimientos 
detectados, se extraen las siguientes 
conclusiones:  


 Establecimientos mayoristas: 
El principal elemento de control en el 
que se detectan incumplimientos se 
refiere a la cumplimentación de los 
registros y a la aportación de la 
documentación que obligatoriamente 
tienen que mantener estos 
establecimientos (50%). Destacar que 
ninguno de estos incumplimientos 
derivó en un expediente sancionador  


 Establecimientos detallistas: 
Como en los almacenes mayoristas, en 
estos establecimientos la mayor 
frecuencia de incumplimientos se 


refiere a la cumplimentación de los registros y documentación asociada, seguido de las 
condiciones de almacenamiento y conservación de los medicamentos, suponiendo 
entre ambos el 64% de los incumplimientos. No obstante, estos incumplimientos solo 
derivaron en el levantamiento de un expediente sancionador en un 11% y 5% de los 
casos. En contraste, los incumplimientos relacionados con la utilización de la receta, 
supusieron un 15% del total de incumplimientos, pero dieron lugar al levantamiento de 
un expediente sancionador en el 34% de las ocasiones.  


 Entidades o asociaciones ganaderas: El número de incumplimientos detectados fue 
menor que el resto de ámbitos de control, y solo dieron lugar a la apertura de 3 
expedientes sancionadores.  


 Ejercicio profesional veterinario: el número de incumplimientos es similar al del año 
2016 (100 en el 2017 frente a 101 en el 2016) a pesar de haberse duplicado 
porcentualmente el número de controles. Los incumplimientos se distribuyen, en 
términos generales, de forma homogénea entre los distintos ámbitos de control, pero 
destaca que los incumplimientos relacionados con la prescripción dieron lugar a la 
apertura de expedientes sancionadores en un 27% de los casos que se detectó este 
incumplimiento, frente al  16% por cierto de media en el resto de los requisitos.  


Las medidas adoptadas tras la inspección ante la presencia de incumplimientos fueron las 
siguientes: 


 Apercibimientos 


 Plazos para segundas inspecciones 


 Apertura de expediente sancionador  


 Otras: en este tipo las AC incluyen advertencias en actas,  entrega de documentación, 
baja del establecimiento. 


Del análisis de las medidas adoptadas destacan que el 44% de ellas fueron sobre irregularidades 
que se resolvieron con una advertencia de subsanación o la programación de una segunda visita 
de control para comprobar la subsanación de la irregularidad.  


4 TIPOS DE MEDIDAS 


TIPO DE MEDIDA 


NÚMERO DE 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTO 
QUE APLICAN ESTA 


MEDIDA 


% RESPECTO DEL 
TOTAL DE 


CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS 


ADVERTENCIA PREVIA 149 42,21% 
PLAZO Y SEGUNDA 
INSPECCIÓN 


107 30,31% 


INMOVILIZACIÓN 
CAUTELAR DE LA 
EXPLOTACIÓN 


0 0,00% 


GENERAR EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


60 17,00% 


SUSPENSIÓN DE 
ACTIVIDAD 


0 0,00% 


OTRAS (ESPECIFICAR LA 
MEDIDA) (*) 


29 8,22% 


NINGUNA MEDIDA  8 2,27% 
TOTAL 353 100% 
(*) Requerimiento de documentación, repetición de inspección como 
consecuencia de una supervisión, baja de establecimiento, plan de 
adecuación. 
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Por otro lado la apertura de expedientes sancionador sigue siendo la principal medida coercitiva, 
la cual se ha mantenido en los mismos niveles del año anterior (17% de controles con 
incumplimientos en el año 2017, frente al 18% en el 2018). 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


La calidad del control oficial se valora en función de los resultados de la supervisión 
(comprobación del cumplimiento de los procedimientos establecidos para el control), 
verificación (cumplimento de objetivos) y auditorías. 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


5 SUPERVISIONES  


ÁMBITO 
CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº SUPERVISIONES IN SITU        
Nº SUPERVISIONES 


DOCUMENTALES A CONTROLES 
CON INCUMPLIMIENTOS 


 MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS  
(3% controles) 


REALIZADAS           
MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS  
(1% controles) 


REALIZADAS      


OBLIGATORIAS 
(100% de 
controles con 
incumplimientos) 


REALIZADAS 


ALMACENES 
MAYORISTAS 


65 2 20 1 18 13 10 


ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 


652 20 275 7 89 227 294 


ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 


132 4 89 1 8 24 18 


EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 


291 9 88 3 9 89 78 


TOTAL 1140 34 472 11 106 353 400 


(En porcentaje)     41%   9%   35% 


La supervisión de los controles oficiales es una herramienta para evaluar la calidad del control 
valorando la adecuación del control al programa nacional y autonómico, y el cumplimiento de 
los procedimientos o normas establecidos para el personal de control. 


En este programa han de realizarse al menos un 3% de supervisiones de los controles de forma 
documental, un 1% in situ y el 100% de los controles con algún incumplimiento. 


La tabla detalla cómo se ha superado el porcentaje de supervisiones documentales e in situ, con 
las siguientes particularidades. 


 7 CCAA supervisan de forma documental el 100% de las actas. 


 13 CCAA han conseguido supervisar el 100% de los controles con incumplimientos 


 12 CCAA han realizado supervisiones in situ. 


La mayor parte de las no conformidades detectadas durante las actividades de supervisión han 
sido leves, y estaban relacionadas con el no seguimiento adecuado de los procedimientos 
documentados, o bien al procedimiento de tramitación de las irregularidades. Solo en un caso 
se ha reportado la detección de una no conformidad grave que ha dado lugar a repetición de la 
inspección. 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 86 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2017. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


El objetivo general del programa es garantizar las condiciones de distribución, prescripción y 
dispensación de los medicamentos veterinarios, para lo cual se estableció como objetivo 
estratégico la mejora del nivel de control oficial en este ámbito. Este objetivo se concreta en un 
objetivo operativo nacional y otro autonómico, que se detallan a continuación, junto con los 
indicadores establecidos para la valoración de la consecución de los mismos. 


 Objetivo operativo Nacional: Mejorar el conocimiento de la situación de la distribución 
y prescripción de medicamentos veterinarios.  Para evaluar este objetivo, el programa 
establece los siguientes indicadores: 


- Indicador 1: Porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de control 


- Indicador 2: Porcentaje de controles oficiales con incumplimientos o con inicio de 
expediente sancionador relacionados con la receta veterinaria 


- Indicador 3: Número total de veterinarios de práctica libre con medicamentos 
veterinarios. 


- Indicador 4: Verificación del porcentaje de cumplimiento del deber de notificación 
de la prescripción de antibióticos a través de la aplicación ESVAC. Este indicador 
permitirá medir el grado de conocimiento que se tiene sobre el proceso de 
dispensación y prescripción de unos medicamentos tan relevantes y sensibles como 
son los antibióticos. No obstante, las herramientas informáticas que soportan el 
flujo de información, no han estado disponibles durante el año 2017, por lo que en 
el presente informe no es posible la valoración de este indicador. 


 Objetivo operativo Autonómico: Incrementar la presión inspectora y sancionadora, 
sobre el control de la distribución y prescripción de los medicamentos veterinarios, con 
especial interés en la prescripción de antibióticos.  


Para evaluar este objetivo, el programa estableció los siguientes indicadores: 


- Indicador 1: Porcentaje de establecimientos detallistas/agrupaciones o entidades 
ganaderas que presentan incumplimientos graves o  propuestas de expediente 
sancionador por no cumplir los requisitos legales relacionados con la receta 
obligatoria y de ellos cuántos se relacionan con la venta o prescripción de 
antibióticos. 


- Indicador 2: Porcentaje de veterinarios de práctica libre que presentan 
incumplimientos graves o  propuestas de expediente sancionador por no cumplir 
los requisitos relativos a la prescripción (normal o excepcional) de medicamentos 
veterinarios, y de ellos cuántos se relacionan con la prescripción de antibióticos  


INDICADORES DEL OBJETIVO OPERATIVO NACIONAL  


Los datos relativos al indicador 1 del objetivo operativo nacional se resumen en la siguiente 
tabla. 


INDICADOR 1: % DE  INSPECCIÓN  
SECTOR     Mínimo previsto en Programa Realizado 


ALMACENES MAYORISTAS 100% 87% 


ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS 50% 58% 


ENTIDADES  O AGRUPACIONES GANADERAS 50% 69% 


EJERCICIO PROFESIONAL VETERINARIO 15% 11% 
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Del análisis de los datos de cumplimiento de la frecuencia de inspección se extraen las siguientes 


conclusiones: 


- El cumplimiento de la frecuencia de inspección es aceptable en términos generales con 


las salvedades que a continuación se detallan. 


- En Almacenes mayoristas no se alcanzó el porcentaje de inspección previsto en el 


Programa quedándose en un 88% cuando la frecuencia era del 100%. No obstante, con 


relación a esto hay que subrayar las siguientes cuestiones ya mencionadas previamente: 


o Una Comunidad Autónoma informa que no pudo alcanzar el 100% de los 


controles porque dos de los establecimientos causaron baja antes de que se 


pudiera efectuar la inspección.  Por lo que si no se hubiera considerado a estos 


dos Almacenes mayoristas dentro del universo de control, la frecuencia hubiera 


sido del 90% 


o Una Comunidad relata que dentro del universo objeto de inspección se 


encuentran establecimientos que, si bien están registrados para la distribución 


de medicamentos veterinarios, esta actividad o bien es residual frente a la 


actividad principal que es la distribución de medicamento humano, o bien es 


directamente inexistente por lo que la inspección no procedería.  


- La inspección de los profesionales veterinarios no alcanzó el 15% de controles mínimos 


que establece el programa, a pesar del esfuerzo en el incremento de la frecuencia de 


control que pasó del 5,5% en el año 2016 al 11% en el 2017. En este sentido indicar que 


varias Comunidades Autónomas han relatado las dificultades para establecer 


claramente el universo de inspección, dado que dentro del registro de veterinarios, 


pudiera haber profesionales que solo se dedicaran a la clínica de animales de compañía, 


y que por lo tanto estarían fuera del ámbito de aplicación del Programa 


- El siguiente número de Comunidades no han realizado controles sobre los ámbitos de 


los que disponen  universo 


o Almacenes mayoristas: 1 


o Establecimientos minoristas: 1  


o Entidades Ganaderas: 3 


o Veterinarios 2 


Adicionalmente dos comunidades no informan de los almacenes mayoristas 


existentes en sus territorios. 


De la evaluación este indicador se infiere que se están efectuando esfuerzos en aumentar la 


frecuencia de los controles, habiéndose incrementado respecto al año 2016 en todos los 


ámbitos excepto en el control de almacenes mayoristas que pasó del 96% en 2016 al 87% en 


2017. Abundando en esta cuestión, a nivel cuantitativo, el número de controles realizados en el 


año 2017 se incrementó en un 20% en el año 2017 respecto a los realizados en el año 2016, 


como muestra el siguiente gráfico: 
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Con relación al Indicador 2, porcentaje de incumplimientos relacionados con la receta 
veterinaria, indicar que 9 comunidades no aportan información sobre el indicador. Los datos d 
las siete comunidades que informan este indicador,  muestran un porcentaje promedio de 
incumplimientos relacionados con la receta del 28%, aunque existe una gran variabilidad en 
cuanto a los datos obtenidos, dado estos oscilan entre el 4% al 50%. 


Con relación al indicador 3, número de veterinarios incluidos dentro del universo de control, el 
mismo se ha visto reducido del año 2016 al 2017 de 3026 a 2559. Este descenso se ha debido a 
la reducción del número de profesionales incluidos dentro del universo de control que se ha 
producido en varias Comunidades Autónomas, especialmente en Castilla y León que han pasado 
de 460 en el año 2016, al 165 en el año 2017; y Galicia que ha reducido el número profesionales 
veterinarios de799 a 506.  


Esta reducción se produce, porque las Comunidades Autónomas están mejorando la calidad de 
los registros de veterinarios incluidos dentro del programa, al excluir del mismo a los 
profesionales que solo se dedican a los animales NO productores de alimentos. 


En el siguiente gráfico se recoge la distribución de profesionales objeto del programa por 
Comunidad Autónoma: 


 


(*) La comunidad autónoma de Valencia informa que no puede diferenciar profesionales que se dedican a 
la clínica  de animales de producción de los de animales de compañía. 
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INDICADORES DEL OBJETIVO OPERATIVO AUTONÓMICO  


Con relación al Indicador 1, porcentaje de establecimientos detallistas con incumplimientos 
relacionados con la receta, el 15% de los incumplimientos detectados en establecimientos  
detallistas fueron relacionados con este indicador, de los cuales un 34% fueron calificados como 
graves y objeto de expediente sancionador.  A nivel autonómico solo cuatro Comunidades 
Autónomas informan expresamente sobre este indicador, con unos porcentajes del 36%, 13%, 
12% y 2%  de incumplimientos relacionados con la receta veterinaria. De ellos la mayor parte 
fue debida a recetas relacionadas con antibióticos.  


Con relación al Indicador 2, porcentaje de profesionales veterinarios con incumplimientos 
relacionados con la receta, el 41% de los incumplimientos en los controles realizados a los 
profesionales veterinarios, estuvieron relacionados con este indicador y de ellos el 47% dieron 
lugar a la apertura de un expediente sancionador. En este sentido, indicar que solo dos 
Comunidades autónomas informaron expresamente sobre este indicador, señalando que un 
2,7% y un 0,8% de los veterinarios tuvieron incumplimientos relacionados con la receta 
veterinaria. 


4.3 AUDITORÍAS: auditorías realizadas sobre el programa durante 2017. Hallazgos y 
resultados más importantes. 


De las 4 Comunidades Autónomas que habían programado auditar este programa en 2017, tan 
solo 2 han finalizado la auditoría.  


CANTABRIA 


Se efectuó una auditoria del programa a finales del año 2017, cuyos principales hallazgos más 
destacados fueron los siguientes: 


- Falta de personal para alcanzar los objetivos de inspección relación en relación con el 
universo de control de veterinarios clínicos 


- Falta de controles en el ámbito de las agrupaciones ganaderas. 
- Se levantó una no conformidad por la no realización de supervisiones in situ. 
- Existe discrepancia en el universo de control de los veterinarios clínicos reflejados en el 


año 2016 respecto al recogido en el 2017  


LA RIOJA  


La auditoría la llevó a cabo el Servicio de Auditoría Interno dando como resultado las siguientes 
recomendaciones: 


 
- Es conveniente diseñar un plan de formación específico que aborde los temas más 


relevantes del programa. 
- Es conveniente subsanar las deficiencias del plan autonómico para que sirva de 


referente en su ámbito 
- Es conveniente subsanar las deficiencias en el manual de procedimiento para que sea 


una guía eficaz en su consulta. 
- Es importante una cooperación con la Consejería de Salud en la gestión de competencias 


sobre medicamentos veterinarios que corresponden a cada Consejería porque facilitaría 
una visión global en la gestión del programa de control oficial. 


- La supervisión documental y sobre el terreno debe suponer una implicación de un 
superior jerárquico en la gestión del programa de control 
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La Comunidad Autónoma indica, que a fecha del informe se habían implantado la mayoría de las 
recomendaciones. Durante el año 2018, la auditora llevará a cabo un seguimiento de la 
implantación de las recomendaciones de la auditoria.   


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  AÑOS  


En esta tabla se puede ver la evolución del programa a lo largo de los últimos 7 años. En el 
año 2016 se comenzó un nuevo periodo del PNCOCA por lo que el programa se ha 
modificado en alguno de sus términos. 


  
INDICADORES DE TENDENCIA 2011/2017 


INDICADORES 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
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%nivel de inspección (100%) x 36% 59% 62,03% 62,38% 96,90% 86,67% 


%controles realizados respecto a programados 98% 60% 93% 100% 100% 100% 91,55% 


% incumplimientos respecto al número de 
controles 


9% 21% 54% 20,41% 17,46% 12,50% 20% 


% expedientes sancionadores respecto al 
número de incumplimientos 


16,60% 33,30% 0% 0% 0% 0% 0% 
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%nivel de inspección (CAMBIO: 50% 2017+ 50% 
2018) 


x 48% 51% 46,80% 48,11% 44,00% 57,60% 


%controles realizados respecto a programados 143% 88% 120% 114,52% 100,72% 102,10% 92,61% 


% incumplimientos respecto al número de 
controles 


17% 15,36% 15,75% 27,52% 23,29% 23,61% 34,82% 


% expedientes sancionadores respecto al 
número de incumplimientos 


23% 11% 13,50% 21,47% 21,47% 20,13% 18,50% 
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S %nivel de inspección  (CAMBIO: 50% 2017+ 50% 2018) 47% 69,1% 


%controles realizados respecto a programados 93% 97,8% 


% incumplimientos respecto al número de controles 7% 18% 


% expedientes sancionadores respecto al número de incumplimientos 13% 13% 
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nivel de inspección (mínimo del 15% desde 
2016) 


x 
35 


x 29 x 205 x 213 x 127 6% 11% 


%controles realizados respecto a programados 41% 37,60% 111% 188,50% 104,10% 94,92% 84% 


% incumplimientos respecto al número de 
controles 


74% 55% 20% 29,11% 40,16% 45,24% 31% 


% expedientes sancionadores respecto al 
número de incumplimientos 


80% 50% 34% 16,13% 9,80% 18,42% 17% 


Los datos no son totalmente comparables por diferentes razones: 


- En 2015 no se controlaba de forma separada las entidades o asociaciones ganaderas. 


- En el periodo de 2011 a 2015 se incluía en el programa el control sobre las explotaciones 
ganaderas. Estas inspecciones actualmente están enmarcadas dentro del programa de 
control de Higiene Ganadera. 


- Por otro lado, el porcentaje de inspección sobre el ejercicio veterinario libre ha pasado 
de ser un número concreto por CCAA, a ser el mínimo del 15% cada año, con el 
compromiso de controlar a todos en 5 años. Para ello era necesario que este año 2016 
se elaborasen listados definitivos de veterinarios con medicamentos veterinarios. 


Gráficamente esta tendencia se puede observar con mayor claridad: 
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Se pueden extraer algunas conclusiones generales de la tendencia del programa: 


- Distribución mayorista: 


 No se ha alcanzado la frecuencia de control del 100% de control establecida 
en el programa a pesar de haber controlado más establecimientos que en 
el año 2016 (66 frente a 64). 


 Están incluidos en el universo de control, establecimientos mayoristas cuya 
participación en la distribución de medicamentos veterinarios es residual o 
inexistente, dado que su actividad primordial es la distribución del 
medicamento humano. La existencia de estos establecimientos distorsiona 
el indicador de cumplimiento de la frecuencia de inspección. 


 El porcentaje de controles con incumplimientos parece estabilizarse en la 
franja del 15 al 20% con una clara tendencia a la detección solo de 
irregularidades leves que no derivan en expedientes sancionadores.  


 Adicionalmente una Comunidad Autónoma no ha efectuado control sobre 
el único almacén mayorista que está ubicado en su territorio.  


- Establecimiento detallista: 


 Desde el año 2012 la frecuencia de inspección de estos establecimientos se 
ha mantenido en el entorno del 50%, demostrando un importante esfuerzo 
de control en este ámbito de aplicación del programa. 


 La frecuencia de inspección se ha cumplido ampliamente incluso a pesar de 
haberse elevado la misma al 50% respecto al 15% que estaba establecido 
en el año 2016. 


 Durante al año 2017 se ha experimentado un repunte significativo del 
número de controles con incumplimientos. 


 Si bien el porcentaje de expedientes sancionadores abiertos con relación al 
número de controles con incumplimientos descendió en el año 2017, el 
número total de expedientes ascendió de los 29 del año 2016 a los 42 del 
año 2017. 


- Entidades o asociaciones ganaderas: 


 Este ámbito se ha separado de los detallistas este año 2016 y aún no existe 
una serie histórica suficientemente amplia como para valorar tendencias.  


 Al igual que en comerciales detallistas la frecuencia de control establecida 
en el programa se cumple ampliamente. 


 El porcentaje de controles con incumplimientos se incrementó fuertemente 
pasando del 7% en 2016, al 18% en 2017, manteniéndose estable el 
porcentaje de expedientes sancionadores abiertos con relación al número 
de controles con incumplimientos.  
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- Ejercicio profesional veterinario: 


 Solo dos CCAA no han efectuado controles sobre profesionales veterinarios 
incluidos dentro del ámbito de aplicación del programa. Una de ellas es 
porque concluyó el registro de veterinarios en el año 2017 y  ha programado 
los controles para el 2018, y otra, porque a pesar de haber efectuado 100 
controles, estos han estado dirigidos a veterinarios que ejercen la clínica en 
animales no productores de alimentos 


 Se han realizado un control sobre el 11% de los profesionales veterinarios, 
que si bien no alcanza el mínimo del 15% establecido en el programa supone 
doblar el 5,5% de frecuencia de control realizada en el año 2016. 


 Se ha mejorado bastante el registro de veterinarios incluidos dentro del 
ámbito de aplicación del programa. No obstante, algunas Comunidades 
Autónomas comentan las dificultades para depurar los datos y poder 
identificar claramente aquellos veterinarios que ejercen la profesión en 
animales de producción de los que lo hacen en animales de compañía 


 El porcentaje de controles con incumplimiento ha descendido 
significativamente del 45% del año 2016, al 31% en el año 2017. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Asturias: Se ha continuado con las labores de formación organizando un curso sobre el plan 
nacional de resistencias antimicrobianas. En la ejecución del programa 2017 se ha incidido 
en el control de la receta veterinaria llevando a cabo una recogida y análisis de recetas a 
nivel de minoristas y de veterinarios clínicos.  Se ha iniciado la redacción de un decreto 
autonómico que regule la receta veterinaria y las condiciones de prescripción en la 
Comunidad Autónoma.  


Canarias: se ha planteado la implantación de un sistema de gestión de calidad para lo cual 
se han aprobado documentos iniciales de este sistema así como procedimientos operativos.   


Cantabria: revisión continua del procedimiento, difusión del mismo, traslado a todos los 
veterinarios de oficinas comarcales y jornadas informativas destinadas al personal de 
control. 


Castilla y León: formación de inspectores, aumento del control de la trazabilidad sobre 
antibióticos, vigilancia de la cumplimentación correcta de las recetas incidiendo sobre las 
prescripciones de antibióticos, dirigir el control hacia las fases productivas de mayor riesgo, 
aumento de presión inspectora sobre veterinarios clínicos. 


Cataluña: formación de inspectores, mejora de instrucciones y creación de más 
herramientas de trabajo que faciliten el control. 


Galicia: se aumentó el control en depósitos clínicos, se aumentó el control del uso, 
disposición prescripción en el ejercicio clínico a través de la información obtenida de varios 
programas. Incrementar los controles en la comercialización en todos los canales. 
Participación e foros de inspección farmacéutica.  


Madrid: Realización de jornada formativa sobre el Plan Nacional Frente a la Resistencia 
Antimicrobiana. Información a los veterinarios sobre la plataforma PRESCRIVET.  


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO 
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Aragón: Se han efectuado jornadas informativas en los tres colegios veterinarios  incidiendo 
especialmente en el Plan de resistencias antimicrobianas celebrando jornadas en 
colaboración con distintos organismos  


Asturias: Se ha trabajado con el Colegio Oficial Veterinarios de Asturias con el fin de llevar a 
cabo acciones formativas en materia de medicamentos veterinarios, y de avanzar en el 
desarrollo de un nuevo decreto autonómico  


Canarias: se ha celebrado una jornada sobre la receta electrónica organizada por los 
Colegios Veterinarios.  


Cantabria: formación a veterinarios y farmacéuticos responsables de establecimientos, 
notificación a los mismos de los principales aspectos del programa. 


Castilla y León: formación del sector, información sobre la nueva normativa de receta 
veterinaria 


Cataluña: Se ha colaborado con la AEMPS en la difusión de la información a los 
distribuidores en relación a la recogida de datos de comercialización de medicamentos 
veterinarios que contienen antibióticos.  


Galicia: reuniones con el sector, para sensibilizar del uso de determinados antibióticos y con 
las premezclas medicamentosas para piensos.  


Navarra: jornada de formación en el colegio de Veterinarios de Navarra sobre aspectos 
críticos de la actividad veterinaria y medicamentos   


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas  


- Incremento de la concienciación a nivel social de la necesidad de hacer un uso 
racional del medicamento lo que favorece la implantación del programa y el plan de 
actuaciones de lucha frente a la resistencia antimicrobiana Aumento del control en 
distribución y depósitos clínicos. 


- Desarrollo de aplicaciones de receta veterinaria electrónica y de la normativa 
relativa a transmisión electrónica de las prescripciones de antibióticos.  


- Mejora progresiva de las frecuencias de inspección en los distintos ámbitos de 
aplicación del programa.  


Debilidades  


- Dificultad para detectar incumplimientos en la dispensación de medicamentos sin 
la prescripción veterinaria previa. 


- Dificultad en la aplicación de la normativa sancionadora, principalmente por falta 
de tipificación de las faltas en la normativa y porque su aplicación supondría una 
sanción excesiva en otros.  


- Falta de colaboración del sector (veterinarios, centros dispensadores y ganaderos). 
- Falta de inspectores especializados. 
- Dificultad de control de venta por internet. 
- Facilidad de acceso a medicamentos en comerciales fronterizas. 
- Problemas en dispensación de medicamentos en apicultura. 
- Dificultad, por falta de un registro de veterinarios que cedan y /o apliquen 


medicamentos de inclusión en el ámbito de aplicación del programa de control de 
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los veterinarios que no disponen de botiquín, cuya comunicación es obligatoria, y 
solo prescriben después del acto clínico.  


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


- Especial interés en el control de la receta veterinaria con escrutinio de muestra de 
recetas en detallistas y veterinarios clínicos. 


- Control documental de las recetas en todos los ámbitos del programa. 
- Control del 100% de los detallistas cada año por ser puntos clave del uso de 


medicamentos veterinarios. 
- Solicitar a los laboratorios a nivel central el registro de entregas de medicamentos a 


los distribuidores. 
- Depuración de datos correspondientes al universo de control de los 


establecimientos mayoristas y veterinarios clínicos.  
- Especialización de los inspectores encargados de efectuar el control. 
- Inclusión de los veterinarios que no comunican el botiquín dentro del ámbito de 


aplicación del programa. 
- Evaluar la conveniencia de excluir del universo de control los almacenes mayoristas 


que estuvieran siendo inspeccionados por las autoridades de ordenación 
farmacéutica. 


- Integrar la comunicación electrónica de prescripciones, a través de PRESVET, en el 
programa de control.  


- Intercambio de información con países limítrofes para controlar el acceso al 
medicamento en comerciales fronterizas.  


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPAMA 


De la propia redacción del informe se extraen las siguientes conclusiones: 


 Actualmente, el principal riesgo del uso inadecuado del medicamento veterinario es 
su dispensación sin la necesaria prescripción veterinaria previa, ligada al 
conocimiento directo de la situación sanitaria de las explotaciones y de sus 
animales.  


 Para la gestión de este riesgo, el programa ha incrementado la frecuencia de 
controles en los establecimientos detallistas y en los profesionales veterinarios, por 
ser estos, los dos principales puntos críticos para garantizar el uso adecuado de los 
medicamentos veterinarios.  


 El programa establece claramente los ámbitos de control y detalla los aspectos que 
deben ser objeto de inspección en cada uno de ellos. Esta fase de control se ha 
implantado adecuadamente en la mayoría de las Comunidades. No obstante para 
avanzar en la consecución de los objetivos del programa, sería deseable abordar el 
control del ciclo de la distribución, prescripción y dispensación de una manera 
menos compartimentada, de tal manera que se pudieran establecer controles 
cruzados entre los distintos ámbitos, incluyendo las propias explotaciones 
ganaderas. La finalidad de  todo ello es mejorar la eficiencia en la detección de 
incumplimientos, especialmente en lo relativo a las prescripciones veterinarias. 


 La distribución de competencias entre Sanidad/ Farmacia y Ganadería en cada 
Comunidad Autónoma, puede dificultar la ejecución efectiva y armonizada del 
programa y la transmisión de resultados oficiales. 
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 La gradación de los incumplimientos detectados podría mejorar el análisis de los 
datos y la comparación de los resultados entre las distintas Comunidades 
Autónomas. 


 El universo de control está bien definido para los establecimientos detallistas y las 
entidades o agrupaciones agrarias. Por el contrario, tanto para almacenes 
mayoristas como para profesionales veterinarios es necesario efectuar una 
depuración de los mismos. 


 Sería necesario analizar la adecuación de todos los indicadores. Se considera que 
estos deberían obtenerse directamente de los datos transmitidos, y marcar en 
función de su evolución una tendencia en la consecución del objetivo operativo. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2017 


7. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SUBPRODUCTOS 
DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO EN 
ESTABLECIMIENTOS Y TRANSPORTE SANDACH.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General De Sanidad e 


Higiene Animal y Trazabilidad 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Los subproductos animales no destinados al consumo humano, independientemente de su 
procedencia, pueden generar importantes riesgos para la salud pública, la salud animal y el 
medio ambiente. En el marco del Reglamento 882/2004 y de la normativa reguladora de los 
SANDACH, se ha elaborado un programa de control 2016-2020 cuya ejecución corresponde a las 
CCAA, siendo el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente competente 
de la coordinación, seguimiento y supervisión nacional de dicha ejecución. Los resultados que 
se presentan a continuación son los relativos al ejercicio 2017, para el universo comprendido 
por plantas de transformación C1/C2, almacenes de producto derivado C1/C2 y oleoquímicas 
C1/C2, así como por plantas de combustión, plantas intermedias, usuarios específicos, 
determinadas plantas técnicas, centros de recogida y transportistas de subproductos y 
productos derivados de cualquier categoría. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


Sobre un total de 2261 establecimientos SANDACH, han sido inspeccionados 623, lo cual 


representa un 27,55% del total. De los 2261, 412 son establecimientos cuyo objetivo de control, 


establecido en el programa de control oficial de SANADCH en establecimientos y medios de 


transporte, es el 100% durante el periodo 2016-2020.  De ellos, se han inspeccionado 385 


establecimientos, lo cual representa un 93,45% de los mismos. 1751 establecimientos 


pertenecen al grupo de establecimientos cuyo universo objetivo a controlar es el 10%. De ellos, 


han sido inspeccionados 230 establecimientos, lo cual representa un 13,14%de los mismos. 


Además, existen 98  comerciantes registrados, que junto con los transportistas se incluyen 


dentro de los establecimientos cuyo objetivo de control es asignado por las CCAA y de los cuales 


se han inspeccionado 8, lo que representa un 8,16%  de los mismos. 


En cuanto a los medios de transporte SANDACH, tenemos un total de 3137, de los que han sido 


inspeccionados 321, es decir, un 10,23% del total.  


Por tanto, en el caso de establecimientos cuyo objetivo de control es el 100%, si bien no se ha 


llegado al mismo, el nivel de cumplimiento en cuanto a la programación de controles 


establecidos se considera aceptable. 


En caso de establecimientos cuyo objetivo de control es el 10%, se ha superado esta cifra por lo 


que el nivel de cumplimiento es satisfactorio. 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Como resultado de las inspecciones realizadas se han detectado en todo el conjunto de 


establecimientos y medios de transporte 435 incumplimientos, de los cuales 391 se han 


tipificado como irregularidades y 44 como infracciones, de las que 28 han devenido finalmente 


en resultado sancionador. 


El 68,80% de las irregularidades totales detectadas han estado relacionadas con el control 


documental; de ellas, 66 han consistido específicamente en problemas con los documentos 


comerciales, que estaban incompletos o presentaban deficiencias (para aquellos movimientos 


para los que no aplica el Registro de Movimientos) lo que supone un 16,88% de las mismas. 


Destacan además, 26 irregularidades relativas a sistemas documentados de autocontrol de 


APPCC no adecuados o incompletos, que supone un 6,65% de las irregularidades.  


De entre las irregularidades de tipo físico, que han supuesto el 31,20% del total, las más 


frecuentes han sido las sido relacionadas con vehículos y contenedores propios del 


establecimiento o planta, que no se ajustan a las condiciones exigidas por el reglamento, 


incluyendo identificación, código de colores y condiciones de limpieza y desinfección. Durante 


el año 2017 se detectaron 29 irregularidades de este tipo, constituyéndose en la segunda 


irregularidad más frecuente, que representa el 7,42% del total de irregularidades en el conjunto 


de establecimientos y medios de transporte.  


Si hacemos un desglose, de los 435 incumplimientos detectados, 332 se corresponden con 


incumplimientos originados en establecimientos y 103 en medios de transporte, lo que 


representa un 76,32% y 23,68% respectivamente del total. 


Respecto a los establecimientos SANDACH, de los 332 incumplimientos detectados, el 93,37% 


se corresponden con irregularidades (310) y el 6,63% (22) con infracciones, de las que 10 han 


resultado finalmente en expediente sancionador. El 66,45% de las irregularidades (206) han sido 


de tipo documental y el 33,55% (104) de tipo físico. Por orden de relevancia, el 15,81% de las 


irregularidades han sido consecuencia de documentos comerciales incompletos o con 


deficiencias para aquellos movimientos para los que no aplica el Registro de Movimientos (49), 


mientras que un 7,74% ha sido resultado de un sistema documentado de autocontrol de APPCC 


no es adecuado o incompleto (24). La tercera irregularidad más común, también de carácter 


documental, ha sido la no validación de los documentos comerciales a través del Registro de 


Movimientos con un 6,45% (20). El 13,64% de las infracciones en establecimientos han estado 


relacionadas con la ausencia de equipos para la aplicación de GTH o, disponiendo de ellos, la no 


detección de GTH en productos derivados en la concentración mínima exigida por el Reglamento 


(3) 


En cuanto a los medios de transporte, se han observado 103 incumplimientos, de los cuales 81 


se corresponden con irregularidades y 22 infracciones, deviniendo un total de 18 en sanción. El 


77,78% de las irregularidades (63) se corresponden con problemas en los controles 


documentales y el 22,22% (18) son irregularidades relacionadas con los controles físicos. La 


irregularidad más frecuente se corresponde con la deficiencia en los documentos comerciales o 


el hecho de que estén incompletos (para aquellos movimientos para los que no aplica el Registro 


de Movimientos), así como vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta, que 
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no se ajustan a las condiciones exigidas por el reglamento, incluyendo identificación, código de 


colores y condiciones de limpieza y desinfección. Ambas se han dado en un 20,99% (17). La 


primera de ellas es de tipo documental y la segunda es de tipo físico.  


La segunda irregularidad en importancia durante el 2017 ha sido de tipo documental, 


correspondiéndose con la no adecuación de orígenes y destinos de los materiales recibidos y 


expedidos, en función de su naturaleza y categoría, para movimientos no amparados por el RMS. 


Esta irregularidad se ha puesto de manifiesto en 10 medios de transporte, lo que representa un 


12,35% del total de las irregularidades en dichos medios. La tercera irregularidad más frecuente, 


otra vez de tipo documental, ha sido la ausencia de un sistema documentado de autocontrol 


basado en el APPCC estando obligado a ello, que se ha dado en el 9,88% de los medios de 


transporte (8)  


El 36,36% de las infracciones en medios de transporte han sido debidas a la ausencia de 


autorización (8) 


Respecto a las principales medidas de actuación adoptadas, a lo largo del año 2017 se ha 


continuado dando de alta en el Registro Nacional de Movimientos SANDACH a los distintos 


operadores asociados a cada uno de los establecimientos objeto del ámbito de aplicación de 


dicho Registro. Actualmente el porcentaje de establecimientos con operador asociado se sitúa 


en torno al 37,76%, lo cual supone una diferencia de más de 500 operadores dados de alta con 


respecto al año anterior. El porcentaje de operadores asociados a establecimientos es elevado 


en establecimientos de mayor riesgo como plantas de transformación o plantas intermedias; en 


el primero de los casos es superior al 95% y en el segundo está cercano al 85%. En base a los 


movimientos grabados y validados por estos operadores y a las discrepancias detectadas, se está 


obteniendo información de gran importancia que ya ha sido tenida en cuenta como parte del 


análisis de riesgo del programa de control. Esta información permite dirigir de forma más precisa 


los controles hacia determinados establecimientos por parte de las Autoridades Competentes. 


Esto ha sido posible gracias al módulo de informes en el Registro Nacional de Movimientos 


SANDACH a través del cual se obtiene información acerca de los tipos de rechazos de los 


documentos comerciales, el número de establecimientos que no han empleado el RMS para 


emitir documentos comerciales, el número de establecimientos que ha validado menos de un 


5% de los documentos comerciales que ha recibido o el tipo de discrepancias más habituales, 


entre otros.   


- Revisión anual del programa de control, introduciendo las modificaciones    oportunas 
en base a: 


 la publicación de nueva legislación. 


 los posibles acuerdos con las comunidades autónomas. 


 los resultados programas anteriores. 


 los grupos de trabajo creados. 


 La información obtenida del RMS 


 


- Según datos enviados por las CCAA y ante incumplimientos detectados, encontramos 
como principales acciones llevadas a cabo para asegurar el cumplimiento por los 
operadores las siguientes: 
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  sanciones administrativas (ceses definitivos de actividad, prohibición a la 
comercialización, destrucción de la mercancía, plazos de subsanación, 
apercibimientos) 


 sanciones económicas (expedientes sancionadores en trámite) 


- Dentro de las acciones llevadas a cabo por las CCAA para asegurar el funcionamiento 
efectivo de los servicios de control oficial encontramos: 


 Revisión de procedimientos existentes (modificaciones de los programas de 
control y protocolos de inspección y toma de muestras en base a nueva 
normativa, auditorias, notas interpretativas) 


 Elaboración de nuevos procedimientos (fichas nuevas de inspección, actas 
normalizadas, procedimientos de tramitación de irregularidades, bases de 
datos, manuales de procedimiento plurianuales) 


 Acciones formativas (BTSF, APPCC, plan de control) 


 Compra de material nuevo (kits, reactivos) 


 Reuniones a nivel de CCAA de coordinación 


 Provisión de nuevos recursos humanos o reasignación de recursos existentes. 


 Elaboración de nueva legislación. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Sobre el total de controles efectuados se han realizado 321 supervisiones de tipo documental y 


44 in situ, lo que representa un 39,43% y un 5,40% respectivamente. Se han detectado 3 no 


conformidades en las supervisiones llevadas a cabo que invalidan el control oficial en dos 


Comunidades Autónomas. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 
 


Con el fin de verificar el grado de cumplimiento de la normativa y si se detectan y controlan 


adecuadamente los incumplimientos documentales y físicos para mejorar la gestión de los 


Sandach de conformidad con el Reglamento 1069/2009, se establece, como indicador de 


verificación, la disminución de estos incumplimientos un 15% a lo largo del periodo 2016-2020. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


- En relación a los resultados globales (establecimientos y medios de transporte), el 
universo controlado ha disminuido en 119 respecto al año 2016, el porcentaje de control 
ha disminuido un 1,8% y el universo total ha disminuido en 113 operadores. Respecto 
al número de irregularidades detectadas también han disminuido de 581 a 391, es decir, 
190 irregularidades menos. Por su parte, el número de sanciones ha aumentado de 19 
a 28, es decir, ha habido 9 sanciones más que a lo largo del año 2016. 
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- Respecto a los establecimientos, el universo total de los mismos ha aumentado en 66 y 
el universo controlado ha disminuido en 138 inspecciones, habiendo disminuido 
también el porcentaje de control sobre los mismos un 7,12% respecto a 2016. En cuanto 
a irregularidades y sanciones, las primeras han disminuido de 445 a 310, lo que supone 
135 irregularidades menos y las segundas han disminuido de 12 a 10, es decir, ha habido 
2 sanciones menos.  


- Por tipo de establecimiento, el porcentaje de control ha aumentado en un 4,13% 
aproximadamente en los establecimientos cuyo objetivo de control es el 100% con 
respecto al año 2016. En el caso de los establecimientos con un objetivo de control del 
10%, el porcentaje controlado ha disminuido un 8,51%.  


- En relación a los medios de transporte, ha habido una disminución en el número de los 
mismos, que han pasado de 3316 a 3137 en 2017, lo que supone un descenso de 179 
medios de trasporte. Ha habido un aumento de 19 inspecciones durante el 2017 y el 
porcentaje de control ha aumentado un 1,13%. Las irregularidades por su parte han 
pasado de 136 a 81 a pesar de lo cual se han producido 11 sanciones más que durante 
el año 2016. 


- A lo largo del 2017 la mayor parte de las deficiencias observadas, tanto en 
establecimientos como en medios de transporte, son relativas al control documental. 
Durante el año 2016 se observó esta misma característica, sin embargo ha habido una 
ligera disminución del porcentaje de este tipo de irregularidades con respecto al año 
anterior en establecimientos, habiendo aumentado el porcentaje de los mismos en los 
transportistas.  


- La irregularidad más frecuente en establecimientos y en medios de transporte durante 
el año 2017 ha estado relacionada con problemas en los documentos comerciales 
(incompletos o con deficiencias) para movimientos no regulados por el Registro de 
Movimientos SANDACH, algo que ya ocurrió durante el año 2016, aunque el porcentaje 
que ha representado esta irregularidad en el 2017 ha disminuido un 0,6% y un 6,96 
respectivamente 


- Si bien es verdad que en términos globales ha disminuido la presión inspectora en el 
conjunto de establecimientos y medios de transporte, esto se debe a la disminución del 
universo controlado en establecimientos del objetivo 10%, es decir, en los 
establecimientos de menor riesgo. Sin embargo, en establecimientos del 100%, de más 
alto riesgo, y en medios de transporte ha habido un aumento de los controles. Esto 
supone una mejora en el control de este tipo de establecimientos de mayor riesgo sin 
dejar de cumplir con el objetivo de control del 10% que establece el programa para 
establecimientos de menor riesgo.  


- Se hace necesario seguir incidiendo en la parte documental del control oficial en las 
inspecciones realizadas en el marco de los sucesivos planes de control y en particular, 
en todo lo relacionado con la trazabilidad de movimientos no regulados por el Registro 
Nacional de Movimientos. 


- Ha habido un importante aumento en las infracciones que ha derivado en expediente 
sancionador. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2017 


8. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SANIDAD VEGETAL 
- PASAPORTE FITOSANITARIO.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General De Sanidad e 


Higiene Vegetal y Forestal.  


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


 Competencias a nivel nacional 


En el sistema de control fitosanitario intervienen órganos administrativos implicados tanto en 


Sanidad Vegetal como en Sanidad Forestal, cuyas competencias a nivel nacional recaen en el 


Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA). En este contexto, 


la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, integrada en la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria, es la autoridad competente en materia de Sanidad 


Vegetal de tal forma, que en este ámbito, representa a España a nivel internacional, se encarga 


de su política, y es responsable de la transposición de la legislación de la UE, así como de 


gestionar la coordinación.  


Asimismo, asume las competencias fitosanitarias en el ámbito forestal de forma coordinada con 


la Subdirección General de Silvicultura y Montes, integrada en la Dirección General de Desarrollo 


Rural y Política Forestal, que es competente en la  elaboración, aplicación y seguimiento del Plan 


Nacional de actuaciones prioritarias de restauración hidrológico-forestal, en la participación en 


la elaboración de los planes de protección de montes y, en especial, en la defensa contra 


incendios forestales y en las funciones que las Leyes 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 


y 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, 


atribuyen a la Administración General del Estado. 


También cabe mencionar la estrecha colaboración y coordinación, en materia fitosanitaria, con 


la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, responsable de los 


controles de importación de vegetales y productos vegetales para evitar la introducción de 


organismos nocivos a través de los Puestos de Inspección Fronterizos (PIFs). 


 Competencias a nivel autonómico 


España está compuesta por 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades autónomas, de las cuales 


sólo 16 están incluidas en el sistema de control fitosanitario de la UE. Hasta la fecha, está 


excluida la Comunidad Autónoma de Canarias por recibir la consideración de región 


ultraperiférica de la UE. 


La fitosanidad abarca actividades tanto en el ámbito de la Sanidad Vegetal como de la Sanidad 


Forestal. En este sentido, cada comunidad autónoma desarrolla su propio ámbito competencial 


definiendo diferentes organigramas, adaptadas a su organización territorial en provincias.  
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Por otro lado, hay comunidades autónomas que integran todas las competencias fitosanitarias 


en el ámbito de actuación de un solo Servicio (Asturias y Extremadura). 


En otras comunidades autónomas (Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla y León, 


Castilla la Mancha, Cataluña, La Rioja y Comunidad Valenciana), las competencias en materia de 


Sanidad Vegetal son de los Servicios integrados en Consejerías/Departamentos de Agricultura, 


mientras que las correspondientes al ámbito forestal son desarrolladas por Servicios integrados 


en Consejerías/Departamentos de Medio Ambiente. 


Por último, hay comunidades autónomas que tienen las competencias distribuidas en dos o más 


Servicios pero todos ellos integrados en la misma Consejería/Departamento (Galicia, Madrid, 


Murcia, Navarra y País Vasco). 


En el caso concreto de la Sanidad Vegetal, cada Comunidad Autónoma tiene un Servicio Central, 


pero hay algunas Comunidades Autónomas (Andalucía, Castilla y León, Castilla-La Mancha, 


Cataluña, Galicia, País Vasco y Comunidad Valenciana) que, además, tienen delegaciones 


provinciales (Servicios o Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal). No existen unidades 


comarcales o locales. 


Por lo tanto, dentro del ámbito de la Sanidad Vegetal los encargados de los controles 


fitosanitarios son el Servicio Central de Sanidad Vegetal de cada comunidad autónoma y, en su 


caso, los Servicios o Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal. En este sentido, las comunidades 


autónomas planifican su trabajo en el marco de programas fitosanitarios específicos regionales 


(como el Plan Andaluz de Sanidad Vegetal), y las prioridades se definen según lo acordado en el 


Comité Fitosanitario Nacional y según los resultados de la campaña previa. 


En las Comunidades Autónomas se organizan reuniones periódicas entre todas las delegaciones 


provinciales de Sanidad Vegetal, o cuando se consideran necesarias. En algunas de ellas también 


participan las corporaciones locales, cuando las actuaciones fitosanitarias así lo requieren.  


Las competencias asumidas por las comunidades autónomas en materia de control fitosanitario 


son: 


- Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia fitosanitaria, tanto de la 
legislación nacional y comunitaria, como la propia de su comunidad autónoma. 


- Inspecciones y controles en origen, incluyendo la vigilancia de campos y cosechas, así 
como de masas forestales, para la detección de organismos nocivos y delimitación de 
zonas afectadas; así como la prevención y lucha contra tales organismos. 


- Registros de productores, comerciantes e importadores de vegetales y productos 
vegetales, almacenes colectivos y centros de expedición.  


- Autorizaciones y controles del Pasaporte fitosanitario.  


- Todas las demás funciones relacionadas con la Sanidad Vegetal, con excepción de las 
encomendadas a la Administración del Estado y, especialmente, aquellas de carácter 
ejecutivo, como la planificación, organización, dirección y ejecución de campañas 
establecidas de tratamientos contra plagas, y la adopción, dentro de la normativa 
vigente, de limitaciones aconsejables u obligatorias que afecten a la sanidad de los 
cultivos o la transmisión de plagas a través de los medios de transporte o de locales 
relacionados con productos vegetales. 
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 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


En este programa se incluyen las inspecciones relativas al Pasaporte fitosanitario y al Registro 
Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos Vegetales 
(ROPCIV), de conformidad con la Directiva 2000/29/CE de 8 de mayo relativa a las medidas de 
protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad y la norma que la 
transpone a la legislación española, el RD 58/2005 de 21 de enero, por el que se adoptan medidas 
de protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 
Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la 
exportación y tránsito hacia países terceros. 


Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para asegurar la eficacia del 
programa, de tal forma que se garantice la Sanidad Vegetal en todo el territorio nacional. 


En el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos 
Vegetales (ROCIPV) tienen obligación de inscribirse, los productores y comerciantes de vegetales 
y productores vegetales, los almacenes colectivos y centros de expedición de patata de consumo 
y de frutos cítricos y por último los productores y comerciantes referidos a otras normativas. 


Las figuras con las que se trabaja son el productor, el comerciante, productor – comerciante e 
importador. Por ello, las inspecciones se realizan sobre plantas producidas en territorio español 
o procedentes del comercio interior. 


Los exámenes oficiales se realizarán en los establecimientos y preferentemente en los lugares 
de producción y cumplirán una doble función documental y fitosanitaria. 


La capacidad de control es muy variable y depende directamente de cada comunidad autónoma, 
de sus recursos económicos, materiales y humanos, y del universo potencial al que están 
dirigidos los controles en cada caso particular. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


La formación del personal, acorde al desempeño de las distintas funciones, abarca un amplio 
espectro, desde titulados superiores y grado medio, formación profesional, Ingenieros 
agrónomos, Ingenieros técnicos agrícolas, Ingenieros de montes, ingenieros forestales, agentes 
forestales, peritos agrícolas, oficiales agrarios, auxiliares (administrativos, de laboratorio, de 
campo) y analistas de laboratorio, entre otros. 


Con objeto de armonizar las inspecciones en todo el territorio Nacional para que estas se lleven 
a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada, se realizan, si se considera necesario, dentro 
de las limitaciones presupuestarias: 


 Impartición de cursos de formación. 


 Actualización del manual (una actualización al año). 


 Manual a disposición de los usuarios (manual disponible en la página WEB del 
MAPAMA). 


Además, con objeto de mejorar la formación e información en sanidad vegetal de los 
operadores, las CCAA realizan, si lo consideran necesario, dentro de las limitaciones 
presupuestarias: 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 105 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2017. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


- Impartición de cursos de formación a viveristas.  


- Elaboración de folletos divulgativos. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


El régimen fitosanitario comunitario se articula a través de la  Directiva 2000/29/CE del Consejo 


de 8 de mayo, y con el objeto de establecer el adecuado control se aplican normas 


suplementarias como son la Directiva 92/105/CEE de la Comisión, de 3 de diciembre de 1992 


por la que se establece una determinada normalización de los pasaportes fitosanitarios 


destinados a la circulación de determinados vegetales, productos vegetales y otros objetos 


dentro de la Comunidad, y por la que se establecen los procedimientos para la expedición de 


tales pasaportes y las condiciones y procedimientos para su sustitución, así como las normas 


que modifican a ambas. 


La aplicación del régimen fitosanitario comunitario en la Comunidad se define como un espacio 


sin fronteras interiores, lo que requiere la realización de controles fitosanitarios de los productos 


comunitarios antes de su circulación dentro de la misma; siendo el lugar más adecuado para 


dichos controles el centro de actividad de los productores inscritos en un registro oficial. 


Si el resultado de tales controles es satisfactorio, en lugar del certificado fitosanitario usado en 


el comercio internacional, los vegetales, sus embalajes o los vehículos que los transporten deben 


ir acompañados de un pasaporte fitosanitario adecuado al tipo de producto que garantice su 


libre circulación en la Comunidad o en las zonas de ésta para las que sea válido. 


Las autoridades competentes a través del registro oficial de productores, comerciantes e 


importadores de vegetales y productos vegetales (ROPCIV) velan por la garantía del sistema. Las 


obligaciones que derivan de este registro llevan a las empresas anotadas en el mismo y de 


conformidad con el RD 58/2005 de 21 de enero, a ser objeto de controles oficiales al menos una 


vez al año.  


En este contexto, los controles oficiales fitosanitarios deben llevarse a cabo con arreglo a las 


siguientes disposiciones: 


 Se aplicarán a los vegetales o productos vegetales pertinentes que hayan sido 


cultivados, producidos o utilizados por el productor o que se encuentren por otro 


motivo en sus dependencias, así como al medio de cultivo utilizado en ellas. 


 Se realizarán en los establecimientos y, preferentemente, en el lugar de producción. 


 Se efectuarán con regularidad y en el momento adecuado, como mínimo una vez al año 


y, al menos, mediante observación visual.  


Durante el año 2017 permanecieron inscritas 6.039 empresas (a falta de los informes de 4 


comunidades autónomas) en el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores 


de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV), de ellas, 4.127 empresas emiten pasaporte, ya 


que continúan con su actividad empresarial y además comercializan con especies vegetales que 


requieren de pasaporte fitosanitario para su libre circulación. 
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A lo largo de este año se han ejecutado 2.691 controles a 4.127 empresas, lo que supone un 


grado de consecución del 57,2 por ciento. Este grado de consecución varía de un territorio a 


otro, así pues, hay una comunidad autónoma donde el porcentaje de consecución es del 100 


por 100 y una muy cercana a dicho porcentaje, otras cuatro comunidades tienen valores por 


encima del 80 por cien, otras tres comunidades tienen grados de consecución comprendidos 


entre el 50 y el 80 por ciento, y tres comunidades con el grado de consecución entre el 20 y el 


50 por ciento. 


De los datos procesados, se deduce que los motivos que dan origen a la no consecución son, por 


orden de importancia: 


Insuficientes recursos humanos (B=44,66%). 


Otras causas: alta intensidad de trabajos realizados para la detección de organismos nocivos 


regulados por medidas de emergencia, hay operadores inscritos sin actividad, empresas no 


inspeccionadas (presentan bajo riesgo fitosanitario por actividad muy reducida) para centrar el 


esfuerzo en las que presentan más riesgos fitosanitarios y otras causas sin especificar  


(G=36,11%). 


Dificultad para contactar con el responsable de la unidad a controlar (E=10,26%). 


Sobredimensionamiento de la intensidad de los controles (D=5,61%). 


Insuficientes recursos materiales/económicos (C=3,35%). 


TABLA Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN 


EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


Universo 


(U) 


Planificados 
No 


planificados 


Total 


controles 


ejecutados 


Motivo de 


no 


consecución 


Orden de 


relevancia Universo 


Objetivo 


(UO) 


Universo 


controlado 
Nº 


inspecciones 


totales 


(UC1+UC2) 


Porcentaje 


consecución 


de objetivo 


Universo 


controlado 
(UC1) (UC2) 


6039 4127 566 1795 2361 57,21 330 2691 B, C, D, E, G B, G, E, D, C 


(U): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV independientemente que emitan Pasaporte fitosanitario o no. 


(UO): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV, que potencialmente deben ser sometidas a control oficial. 


(UC): Relación de empresas o establecimientos del Universo Objetivo que: 


(UC1): Han sido inspeccionadas más de una vez al año y existe documentación contrastable (pista de auditoria). 


(UC2): Han sido inspeccionadas al menos una vez al año y existe documentación contrastable. 


El porcentaje de consecución de objetivo sería el resultado de realizar la siguiente operación: ((UC1+UC2)/UO)*100.  


Puesto que no se dispone de los datos de 4 comunidades autónomas, no se puede hacer una 


valoración comparativa con los resultados del año anterior. 


 


GRÁFICO Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL 


EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 
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Fuente: Elaboración propia. 


 


 


GRÁFICO Nº2: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL 


EN EL TERRITORIO ESPAÑOL EN EL ÚLTIMO QUINQUENIO. 


 


 
Fuente: Elaboración propia. 


 


No se pueden valorar los datos de ejecución cuantitativa del programa de 2017 por encontrarse 


incompletos, de tal modo que no son comparables con los de años anteriores. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


TABLA Nº 2: NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES. 
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Universo 
Universo 


controlado 


Nº total de 


unidades de 


medida con 


incumplimientos 


Nº 


irregularidades 


Nº 


irregularidades 


con apertura 


de expediente 


sancionador 


Nº total de 


incumplimientos 


% unidades de 


medida 


controlada con 


incumplimientos 


% de 


incumplimientos 


por unidades de 


medida 


controlada que 


tienen 


incumplimientos 


% incumplimientos por 


tipo de incumplimientos 


A B C D E F=D+E G= (C/B)*100 H=(F/C)*100 I=(D/F)*100 J=(E/F)*100 


6039 2691 165 134 27 161 6,13 97,58 83,23 16,77 


Fuente: Elaboración propia. 


 
La valoración cualitativa del nivel de incumplimientos de los operadores económicos es difícil de 


establecer dado que la falta de una directriz legislativa que precise la tipificación de los 


incumplimientos, especialmente en aquellos aspectos referidos a irregularidades, dificulta una 


aplicación armonizada que evite por tanto la interpretación de la cuestión.  


De los datos procedentes de la tabla se puede deducir que, en general, los operadores 


económicos no son reincidentes acumulando irregularidades, y representan un bajo porcentaje 


del total de operadores controlados (6,13%). Además, la mayoría de  incumplimientos se 


solventan con las medidas adoptadas sin necesidad de llegar a la apertura de un expediente 


sancionador (83,23%). 


Medidas de actuación adoptadas 


El actual régimen jurídico vela por el correcto funcionamiento del sistema fitosanitario, 


descansando sobre dos pilares, por un lado el régimen fitosanitario y por otro el régimen de 


defensa de los consumidores. 


El pilar jurídico de la sanidad vegetal parte de la ley 43/2002, de 20 de noviembre, en la que se 


establece un régimen de infracciones y sanciones, tipificando las primeras según su gravedad, y 


determinando las responsabilidades de los infractores y fijando las sanciones correspondientes. 


Dicha norma se complementa con la Orden del 17 de mayo de 1993 por la que se establecen las 


obligaciones a las que están sujetos los productores, comerciantes e importadores de vegetales, 


productos de vegetales así como las normas detalladas de inscripción en el Registro. 


En materia de defensa del consumidor son operativas, el RD 1945/1983 de junio, por el que se 


regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 


agro-alimentaria. Y el RDL 1/2007 de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 


de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 


Complementarias. 


En determinadas comunidades autónomas no se ha detectado ningún incumplimiento por lo 


que no ha sido necesario adoptar ningún tipo de medida, en aquellos territorios en los que sí se 


ha descubierto alguna irregularidad se ha procedido a aplicar las medidas recogidas en esta 


tabla. 


TABLA Nº 3: MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 


PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN 


EL TERRITORIO ESPAÑOL. 
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Medidas 


Nº expedientes 


Nº exp. Nº empresas Subsanación 
Cierre 


expediente 


Expediente 


sancionador 


Actuaciones a realizar con carácter administrativo 


Retirada de la 


autorización de la emisión 


del pasaporte 


fitosanitario 


54 54 38 23 5 


Cancelación de la 


anotación en el ROCIPV 
0 0 0 0 0 


Incautación de 


documentos 
1 1 1 5 1 


Imposición de otras 


medidas correctoras 
33 33 29 28 5 


Otras medidas 45 29 39 24 20 


Actuaciones realizadas con carácter fitosanitario 


Inmovilización y en su 


caso confinamiento 
73 66 38 38 4 


Obligación de realizar 


tratamientos adecuados: 


desinfección, 


desinsectación 


19 19 2 2 0 


Destrucción 23 23 12 12 2 


Precintado o cierre 


temporal de equipos, 


instalaciones, locales y 


establecimientos 


0 0 0 0 0 


Incremento del número 


de inspecciones 
5 5 0 0 0 


Re-expedición de material 


vegetal 
2 2 2 0 0 


Otras medidas 


fitosanitarias 
6 6 3 3 6 


Fuente: Elaboración propia. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


TABLA Nº 4: SUPERVISION DE LOS CONTROLES OFICIALES 


PROGRAMA DE CONTROL Nº CONTROLES 
NºSUPERVISIONES 


DOCUMENTALES 


Nº SUPERVISIONES 


IN SITU 


Nº de No 


Conformidades en las 


supervisiones que 


invalidan el control 


SANIDAD VEGETAL-


PASAPORTE FITOSANITARIO 2691 145 50 3 
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 La supervisión se caracteriza por lo siguiente: 


 La realiza la propia unidad sobre sus propios inspectores. 


 Se realiza de forma continua a lo largo del año. 


 Participan en ella todos los implicados en el control oficial. 


 Sus resultados han de servir para mejorar el control oficial y generar buenas prácticas 
de control. 


Supervisión documental de las actas: 


En el caso de la Sanidad Vegetal, es la supervisión por el Jefe de servicio de la comunidad 
autónoma, jefe de unidad o por el superior jerárquico del inspector, de las actas de inspección 
emitidas en relación al Pasaporte Fitosanitario. En el caso de Aragón esta se puede realizar por 
el Director de Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 


Se realiza en el Centro de trabajo. Durante la campaña se realiza una supervisión documental 


aleatoria de las actas emitidas por los inspectores del centro, supervisando que estén 


debidamente cumplimentadas, firmadas y sin errores, así como que los datos reflejados en las 


actas estén actualizados en la aplicación informática, si la hubiera. 


Supervisión in situ: 


En el caso de la Sanidad Vegetal, es el acompañamiento por parte del Jefe de servicio de la 


comunidad autónoma, jefe de unidad o por el superior jerárquico del inspector, a la inspección 


que se va a realizar en el terreno relativo al Pasaporte Fitosanitario. Se priorizan las actuaciones 


en los exámenes oficiales frente a las inspecciones fitosanitarias preceptivas con toma de 


muestras. 


Se plantea durante la visita a las empresas ROPCIV sujetas a emisión del Pasaporte Fitosanitario 


en los distintos ámbitos (zona tampón, zona demarcada, industria de la madera, productor de 


material vegetal…). El Jefe de Servicio o de Unidad, o superior jerárquico acompaña a los 


inspectores, sin previo aviso, a una de las inspecciones. 


Se establecen para nuestro programa de control del Pasaporte Fitosanitario los siguientes: 


 100% de supervisión para los expedientes que tengan inicio de expediente sancionador. 


Se realiza la revisión específica de los casos positivos o no conformes y de su posterior 


seguimiento y/o apertura de expediente sancionador, si ese fuera el caso. 


 3% de supervisión en la inspección documental. 


 1% de supervisión en la inspección in situ. 


La supervisión del programa de control puede ser realizada y documentada de la siguiente 


manera: 


 Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje determinado, de 


actas realizadas por los inspectores a nivel de campo, que en un año, serán revisadas 


para comprobar que la inspección se ha realizado de forma correcta. Visita a un 


porcentaje establecido de explotaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación 


del control. 
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 Envío de informe a la unidad responsable de sanidad vegetal del MAPAMA, aportando 


datos sobre el seguimiento del número de controles realizados y de las infracciones 


registradas, así como de las modificaciones propuestas para los programas en función 


de los resultados. También se informará sobre la frecuencia de revisión de los check list 


(actas) utilizados para los controles y su idoneidad. 


 Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior seguimiento 


y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. Tener documentado el 


procedimiento administrativo, y como se realizan las sanciones a partir de las 


infracciones detectadas, en el curso de la inspección. 


 Constancia por escrito de estos procesos de supervisión: 


1. Actas de reuniones de coordinación a nivel autonómico 
2. Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior. 
3. Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como resultado 


de procedimientos de supervisión, en cuanto a la realización, organización y 
preparación de los controles, y los manuales o instrucciones elaborados para la 
realización de los controles en campo. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


La verificación del cumplimiento permite comprobar si los exámenes y controles oficiales en los 
establecimientos inscritos en el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores 
de Vegetales se están haciendo bien. Es un proceso de evaluación continuo. 


La verificación de la eficacia (efectividad) del control consiste en la evaluación de los 
procedimientos de los exámenes y controles oficiales en los establecimientos inscritos en el 
Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales, con la finalidad de 
comprobar si estos procedimientos que se realizan son coherentes y permiten conseguir los 
objetivos que tiene el programa de sanidad vegetal. 


Para ello se establecen distintos objetivos e indicadores. 


OBJETIVO 1 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Obtener la máxima información posible acerca del estado de los 
productores y comerciantes de vegetales y productos vegetales en cuanto a la normativa 
contemplada en el programa, especialmente en aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: Realización del 100% del total de las inspecciones anuales totales a productores con 
niveles de riesgo. 


INDICADOR: Porcentaje de controles oficiales realizados a productores con nivel de riesgo alto. 


OBJETIVO 2 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Armonizar las inspecciones en todo el territorio Nacional para que 
estas se lleven a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada. 


OBJETIVO: Actualización del manual de procedimiento de inspección en el mercado interior. 
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INDICADOR: Realizar anualmente una actualización del Manual de acuerdo con las 
modificaciones de la legislación. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  AÑOS  


GRÁFICO Nº 2: TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 3 AÑOS 


   


Fuente: Elaboración propia. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


- Seguimiento exhaustivo de las declaraciones de cultivos presentadas por las 


empresas registradas en el ROPCIV. 


- Seguimiento para determinar la necesidad de pasaporte y su correcta autorización. 


- Se han intensificado las reuniones de coordinación internas del personal. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


- Mantenimiento de reuniones con determinados sectores agrícolas para 
información y avisos sobre sanidad vegetal, además de diversas publicaciones 
orientadas a informar al sector. 


- Charlas y jornadas con especial hincapié en los objetivos del control de los 
productores y el uso del pasaporte fitosanitario. 


- Reuniones con los principales operadores sobre plagas, plagas de cuarentena, 
inspecciones, muestreos y trámites. 


- Información durante las inspecciones a propietarios, técnicos, encargados y 
trabajadores. 


- Distribución de información a través de correo electrónico, envío de información 
fitosanitaria a los medios de comunicación y publicación de folletos divulgativos. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 
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Fortalezas  


- Refuerzo de los controles de productores y comercializadores. 
- Aumento de la información disponible. 
- Mayor control de las empresas que introducen material vegetal. 
- Mayor control de la aplicación de medidas correctoras. 
- Mayor control sobre operadores nuevos no inscritos y operadores que han 


modificado o cesado su actividad. 
- Formación e implicación del personal que interviene en los controles, con una gran 


experiencia. 


Debilidades  


- Amplio universo a inspeccionar. 
- Falta de recursos económicos y humanos. 
- Dificultad para contactar con responsables de la unidad a controlar. 
- El programa está desligado de la producción y comercialización de planta de calidad, 


que está sujeta a una normativa distinta. 
- Movilidad del personal de inspección a otras tareas prioritarias del Servicio de 


Agricultura. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Propuesta de cambios: 


- Unificar criterios de control de calidad de planta y de los pasaportes fitosanitarios, 
y establecer etiquetas únicas que abalen la producción y calidad de la planta así 
como del control de organismo nocivos regulados bajo la Directiva 2000/29. 


Nuevos objetivos: 


- Implantación de una aplicación de Inspecciones Fitosanitarias con el fin de agilizar y 
coordinar las inspecciones y, a su vez, tener información a tiempo real de los 
organismos inspeccionados. 


- Dar a conocer la nueva legislación (Reglamento 2016/2031, que entrará en vigor al 
final del 2019)  e ir adecuando documentalmente las autorizaciones para expedir 
pasaportes fitosanitarios. 


- Incrementar el número de muestreos en operadores registrados. 
- Realizar actividades de formación para inspectores y supervisores. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2017 


9. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD 
ALIMENTARIA.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General de Control y de 


Laboratorios Alimentarios. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El programa de control oficial de la calidad alimentaria tiene como objetivos el velar por alcanzar 
y mantener la calidad de los alimentos en la industria alimentaria, la lealtad en las transacciones 
comerciales entre operadores, la unidad de mercado así como unos adecuados requisitos de 
procesos y productos y unas correctas condiciones de las actividades de producción, elaboración 
y fabricación en la cadena alimentaria.  


En su estructura y gestión, como autoridad coordinadora y punto de contacto nacional, se 
encuentra la Subdirección General de Control y de Laboratorios Alimentarios (SGCLA), 
perteneciente a la Dirección General de la Industria Alimentaria, del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA). 


Las autoridades ejecutoras del Programa de control son los Servicios de Control competentes de 
las Comunidades Autónomas (CCAA).  


De forma general, como novedades del programa del 2017 destacan la inclusión de los datos 
referentes a las actuaciones de control sobre las frutas y hortalizas no transformadas en aras de 
disponer de una información más completa de los controles realizados. También se resalta como 
novedad el desglose del Universo por materias de producto. 


De manera particular, como novedades específicas territoriales, debemos referenciar los 
cambios organizativos experimentados en algunas CCAA, con el incremento del número de 
inspectores en algunos casos o las incidencias registradas en la disponibilidad de recursos 
humanos en otros. 


También son novedades del 2017, la puesta en marcha de controles prospectivos por parte de 
una CCAA así como la aplicación de reducción de importes de sanciones pecuniarias llevada a 
cabo por otra Comunidad Autónoma. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El universo potencial al que se dirige el control, tal y como se establece en la Ley 28/2015 para 
la defensa de la calidad alimentaria, son las instalaciones de manipulación, clasificación, 
fábricas, plantas de envasado, almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas, 
incluidos los denominados almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, 
almacenes de los importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios 
mercantiles con o sin almacén, así como el transporte entre todos ellos. 
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Quedan excluidos del ámbito de control del Programa los aspectos higiénico-sanitarios y de 
seguridad alimentaria, la legislación específica de organismos modificados genéticamente y de 
la irradiación de los productos alimenticios, la oferta para la venta al consumidor final, incluidos 
los obradores de las instalaciones detallistas, el comercio exterior, la producción primaria, 
incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica. 


La información de control, desglosada por CCAA se recoge en la siguiente Tabla nº1: 


  Universo 


Universo  


Objetivo 


Programado 


Universo 


Controlado 


Programado 


% Consecución 


del Objetivo 


Universo 


Controlado No 


programado 


Total 


Universo 


Controlado 


% Universo 


Controlado 


ANDALUCÍA 4733 2230 795 35,7% 325 1120 23,7% 


ARAGÓN 1339 244 211 86,5% 49 260 19,4% 


P. ASTURIAS 870 165 137 83,0% 1 138 15,9% 


CANARIAS 4261 254 257 101,2% 5 262 6,1% 


CANTABRIA 278 65 56 86,2% 9 65 23,4% 
CASTILLA-LA 


MANCHA 1767 276 236 85,5% 41 277 15,7% 


CASTILLA Y LEÓN 3188 505 354 70,1% 128 482 15,1% 


CATALUÑA 7206 92 80 87,0% 18 98 1,4% 


EXTREMADURA 1039 311 266 85,5% 11 277 26,7% 


GALICIA 2614 468 398 85,0% 11 409 15,6% 


ILLES BALEARS 1738 248 195 78,6% 10 205 11,8% 


LA RIOJA 1405 114 117 102,6% 14 131 9,3% 


C. DE MADRID 3103 135 120 88,9% 44 164 5,3% 


R. DE MURCIA 869 144 91 63,2% 22 113 13,0% 


F. NAVARRA 643 177 174 98,3% 25 199 30,9% 


PAÍS VASCO 2846 333 294 88,3% 15 309 10,9% 


C. VALENCIANA 1543 476 432 90,8% 261 693 44,9% 


TOTAL 39.442 6.237 4.213 67,5% 989 5.202 13,2% 


La información del Universo de control, desglosado por categorías de productos, se recoge en la 


siguiente Tabla nº 2: 


CATEGORIAS DE PRODUCTOS Universo 
Universo  
Objetivo 


Programado 


Universo 
Controlado 
Programado 


% Consecución 
del Objetivo 


Universo 
Controlado No 


programado 


Total 
Universo 


Controlado 


% Universo 
Controlado 


PRODUCTOS 
TRANSFORMADOS 


              


Derivados Cárnicos 4560 776 490 63,1% 128 618 13,6% 


Derivados de la Pesca 1218 227 94 41,4% 12 106 8,7% 


Ovoproductos 234 26 12 46,2% 6 18 7,7% 


Leche y Derivados 2129 466 326 70,0% 30 356 16,7% 
Aceites Vegetales 
Comestibles 2336 685 491 71,7% 108 599 25,6% 


Grasas Comestibles 67 6 5 83,3% 2 7 10,4% 


Cereales 155 12 9 75,0% 5 14 9,0% 


Leguminosas  178 23 17 73,9% 8 25 14,0% 


Derivados de los tubérculos 529 65 34 52,3% 5 39 7,4% 


Harinas y Derivados 3366 266 183 68,8% 22 205 6,1% 
Derivados de Hortalizas y 
Verduras 1042 18 11 61,1% 5 16 1,5% 


Derivados de Frutas 846 65 57 87,7% 18 75 8,9% 
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CATEGORIAS DE PRODUCTOS Universo 
Universo  
Objetivo 


Programado 


Universo 
Controlado 
Programado 


% Consecución 
del Objetivo 


Universo 
Controlado No 


programado 


Total 
Universo 


Controlado 


% Universo 
Controlado 


PRODUCTOS 
TRANSFORMADOS 


              


Edulcorantes naturales y 
derivados  1365 207 159 76,8% 17 176 12,9% 


Condimentos y especias 556 131 102 77,9% 21 123 22,1% 
Alimentos estimulantes y 
Derivados 647 64 56 87,5% 9 65 10,0% 
Conservas animales y 
vegetales. Platos preparados 3550 384 268 69,8% 49 317 8,9% 


Aguas de bebida envasadas 153 18 12 66,7% 1 13 8,5% 


Helados 238 8 7 87,5% 0 7 2,9% 


Bebidas no alcohólicas 309 28 23 82,1% 4 27 8,7% 


Bebidas alcohólicas 8378 1408 1080 76,7% 185 1265 15,1% 


TOTAL TRANSFORMADOS 31.856 4.883 3.436 70,4% 635 4.071 12,8% 
PRODUCTOS NO 
TRANSFORMADOS 


 


Leche 85 15 13 86,7% 1 14 16,5% 


Carne de vacuno 1040 83 58 69,9% 12 70 6,7% 


Carne de aves 453 57 26 45,6% 2 28 6,2% 


Otras carnes 1090 121 67 55,4% 9 76 7,0% 


Huevos 393 105 82 78,1% 5 87 22,1% 


Pescados 470 17 10 58,8% 1 11 2,3% 


Mariscos 13 0 0 0,0% 0 0 0,0% 


Frutas y Hortalizas 4254 973 513 52,7% 328 841 19,8% 


TOTAL NO TRANSFORMADOS 7.798 1.371 769 56,1% 358 1.127 14,5%         
TOTAL 39.654 6.254 4.205 67,24% 993 5.198 13,11% 


* El universo total de la Tabla nº 2 es ligeramente superior al indicado en la Tabla nº 1 debido a los operadores económicos 


contabilizados atendiendo a la totalidad de las categorías de productos que elaboran.   


En el siguiente gráfico se detallan el Universo y el número total de operadores controlados por 


Comunidades Autónomas: 
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En este programa, durante el 2017, el Universo contabilizado ha sido de 39.442 puntos 


potenciales de inspección ubicados en todo el territorio nacional. El total del universo 


controlado fue de 5.202 lo que implica que se ha controlado el 13,2% del Universo. 


Se controlaron 4.213 operadores de los 6.237 programados, lo que supone un cumplimento del 


67,5% de los objetivos programados. La no consecución de los objetivos marcados se debe 


principalmente a la falta de recursos humanos en los servicios de control y a un 


sobredimensionamiento en la intensidad de los controles inicialmente programados. 


Además se han realizado un total de 989 controles no programados correspondientes a 


campañas específicas de control, prestaciones de asistencias y cooperaciones administrativas 


transfronterizas, inspecciones realizadas ante sospecha de irregularidades o como respuesta a 


denuncias, peticiones razonadas e inhibiciones. 


Las categorías de universos a destacar, en función de su número, en el caso de los productos 


transformados son las bebidas alcohólicas, los derivados cárnicos, las conservas y platos 


preparados, las harinas y derivados y los aceites vegetales comestibles. 


En el caso de los productos no transformados destacan las categorías de las frutas y hortalizas, 


la carne de vacuno y otras carnes como los universos mayoritarios. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


La formación del personal inspector es fundamental para el correcto desempeño de las 


actuaciones de control. Los cursos y jornadas de formación del Programa recibidas por el 


personal de control en 2017 se recoge de forma detallada en la Tabla nº 3:    


CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2017 


Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 


Nº 


horas 


BTSF”New investigation techniques for Official Controls”. Comisión Europea: (Aragón), 


(Asturias),(Cataluña), (Madrid), (Castilla y León) 
5 18 


BTSF “E-commerce of food”. Comisión Europea: (Cataluña) 1 18 


BTSF “E-commerce of food advanced level”. Comisión Europea : (Cataluña) 1 18 


Jornada de recepción de nuevos inspectores de Calidad agroalimentaria. (Andalucía). 23 4 


Curso de cualificación nuevos inspectores de calidad agroalimentaria. (Andalucía) 16 23 


Etiquetado alimentario. (Andalucía) 16 15 


Actas e informes de inspección. (Andalucía) 16 10 


Aplicación GICA. (Andalucía) 18 4 


Jornada Norma 17020:2012. (Andalucía) 8 4 


BTSF sobre Producción Ecológica. (Andalucía) 4 30 


BTSF control de DOP, IGP, ETG en productos agrícolas y alimenticios. Comisión Europea. 


(Andalucía) 
4 22 


Formación específica auditores en normas ISO. (Asturias) 2 40 


Implementación de un Sistema de auditorías internas. ( Asturias) 2 5 


Auditorías e inspecciones en controles oficiales. (Asturias) 3 15 


Análisis sensorial de los alimentos. Instituto Canario de Calidad agro-alimentaria. Consejería 


de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. (Gobierno de Canarias) 
45 5 


Curso de cata de aceite. (Cabildo insular de Gran Canaria) 18 12 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 118 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2017. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2017 


Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 


Nº 


horas 


Curso sobre elaboración de aceites. Escuela de Capacitación Agraria. Consejería de 


Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. (Gobierno de Canarias) 
25 12 


Formación en Buenas Prácticas en la elaboración de productos vitivinícolas. Consejería de 


Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. (Castilla-La Mancha) 
20 20 


Jornada sobre iniciación a la cata de Aceites de Oliva Vírgenes. Consejería de Agricultura, 


Medio Ambiente y Desarrollo Rural (Castilla-La Mancha) 
21 7h30’ 


Jornada sobre el Sistema de Asistencia y Cooperación Administrativa de la Comisión Europea. 


DG SANTE (Castilla-La Mancha) 
23 4h30’ 


Jornada sobre procedimiento sancionador en materia agroalimentaria. (Castilla-La Mancha) 23 5h30’ 


Jornada Formativa en materia de defensa de la Calidad Comercial alimentaria. (Castilla y 


León) 
25 5 


Jornada formativa Higiene de la producción primaria. (Castilla y León) 1 14 


Formación presencial en lengua inglesa: participación en la UE y Organismos Internacionales. 


(Cataluña) 
6 25 


Comunidad de Prácticas de inspectores Alimentarios (COP). Definición de los criterios para 


diferenciar entre producto cárnico y preparado de carne. (Cataluña)  
7 40 


Novedades legislativas relacionadas con las inspecciones de calidad agroalimentaria. 


(Cataluña) 
11 3 


Innovaciones en el procesado de frutas y hortalizas. (Cataluña) 13 7 


El aseguramiento de la calidad agroalimentaria, una obligación legal de los operadores. 


(Cataluña) 
5 3h25’ 


Seminario IRTA. Análisis normativo del aceite de oliva. Nuevas líneas de investigación. 


(Cataluña) 
3 4h50’ 


Jornada de presentación del Reglamento (UE) 2017/625. Controles y otras actividades 


oficiales. (Cataluña) 
5 3 


III Workshop OLI D’OLIVA 2017. Análisis sensorial: situación actual y nuevos retos. (Cataluña) 8 5 


Jornada técnica control del contenido efectivo de los alimentos envasados. (Cataluña) 4 4 


Control Oficial de la utilización de aromas y enzimas en productos alimentarios. (Cataluña) 11 4 


13ª reunión de la Sociedad Española de Seguridad Alimentaria. El difícil equilibrio de la 


seguridad alimentaria. (Cataluña) 
4 17 


Asistencia a la conferencia Food integrity. (Cataluña) 1 15 


Estudio de sector: la fruta dulce. (Cataluña) 2 12 


Jornada de etiquetado nutricional para pequeños elaboradores. (Cataluña) 2 3h25’ 


Jornada pequeños obradores alimentarios. (Cataluña) 2 8h25’ 


Análisis normativo del aceite de oliva. (Cataluña) 2 5 


Los aceites de Cataluña: resultados de la campaña 2016-2017. (Cataluña) 2 3h50’ 


Lucha contra el fraude en la gestión de fondos agrícolas. Escuela  Administración Pública. 


(Extremadura) 
150 10 


Alimentación saludable. Escuela Administración Pública. (Extremadura) 150 10 


Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimenticia. Escuela Ciencia de la Salud y 


Atención Socio sanitaria.  (Extremadura) 
20 11 


Jornada sobre promoción salud y hábitos saludables. Escuela Ciencia de la Salud y Atención 


Socio sanitaria.  (Extremadura) 
20 6 


Jornada “Etiquetado nutricional”, organizado por el Instituto Galego de Consumo y AECOSAN. 


(Galicia) 
7 16 


Jornada “Evaluación del impacto económico y territorial de los indicativos de calidad en el 


ámbito agroalimentario. Una visión internacional”. Universidad de Santiago de Compostela. 


(Galicia) 


4 4 


Curso “Sector lácteo. Normativa reguladora. Procesos industriales y distintivos de calidad. 


Problemas actuales y retos futuros”. SG de Industrias y Calidad Agroalimentaria. (Galicia) 
35 25 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2017 


Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 


Nº 


horas 


Training course on control of GIP in wine sector. (Islas Baleares) 1 20 


Control oficial productos agroalimentarios. Eficacia y eficiencia. (Islas Baleares) 3 10 


Limitaciones etiquetado facultativo alimentos. (Islas Baleares) 1 5 


Etiquetado de Aceite. (La Rioja) 2 2 


Oficina electrónica. (La Rioja) 5 4 


Formación en habilidades sociales. (La Rioja) 2 15 


GIMP: Edición de Imagen con software libre online. (La Rioja) 1 50 


BTSF “Auditoria de procedimientos basados en HACCP”. (Madrid) 1 9 


BTSF “Higiene y Control de productos de la pesca y Moluscos bivalvos vivos”. 3ª edición. 


(Madrid) 
1 9 


BTSF “Prevención, control y erradicación de encefalopatía espongiforme transmisible”. 


(Madrid) 
1 8 


Jornada del Reglamento 625/2017 de controles oficiales. AECOSAN. (Madrid) 3 5 


Seminario sobre calidad e innovación en el sector de zumos y néctares. ASOZUMOS. (Madrid) 3 5 


Jornada “zumo de fruta en serio”. MAPAMA. (Madrid) 4 5 


Contexto Internacional en materia de cambio climático. Implicaciones para la economía y la 


sociedad regional. (Región de Murcia) 
40 20 


Innovación y cambios para la transformación de la gestión pública: Orientación de procesos. 


(Región de Murcia) 
20 20 


Etiquetado de información alimentaria y nutricional desde el punto de vista inspector. 


Instituto Navarro de Salud Pública –CNTA. (Comunidad Foral de Navarra) 
1 4 


III Jornada ADESA, sobre alergias e intolerancias alimentarias. (País Vasco) 1 7h50’ 


Plan Nacional Control Cadena Alimentaria-IVAP. (Comunidad Valenciana) 5 40 


Curso online sobre evaluación del desempeño. IVAP/INAP. (Comunidad Valenciana) 1 35 


Buenas prácticas en el uso de Sistemas de Información. IVAP.(Comunidad Valenciana) 1 25 


Manipulación de cítricos. Tecnología, calidad y prevención de riesgos laborales. Impartida 


ponencia parte calidad. IVAP. (Comunidad Valenciana) 
1 2 


Plan Nacional Control Cadena Alimentaria. IVAP. Impartida ponencia control calidad 


comercial. (Comunidad Valenciana) 
1 5 


 


Así mismo, desde el MAPAMA se contribuyó a la formación del personal y difusión de las 


actuaciones del control oficial de la calidad alimentaria a través de los siguientes cursos/jornadas 


de formación: 


 Jornada de formación sobre el Sistema de Asistencia y Cooperación Administrativa (Sistema 
ACA) organizada por la SGCLA en colaboración con DG SANTE.  


 Consulta de expertos en fraude alimentario organizada por las Autoridades Alemanas. Caso 
de estudio español: las actuaciones de control oficial en España en el ámbito de la calidad 
alimentaria. 


 Jornada de Agroalimentación de la Asociación Española para la Calidad. Ponencia sobre el 
control para la defensa de la calidad alimentaria y contra el fraude alimentario en España. 


 Participación de la SGCLA en la mesa Redonda de Retos y Oportunidades. Jornada sobre el 
nuevo Reglamento de Controles Oficiales: un nuevo horizonte para la Salud Pública, 
organizada por el MSSSI. 
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2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


A continuación se detallan los controles oficiales realizados en 2017, clasificados por productos 


transformados y no transformados, junto con las infracciones e irregularidades detectadas, cuya 


suma conforma el número total de los incumplimientos detectados (Tablas nº 4 y nº 5). 


Tal y como se establece en el Programa, las IRREGULARIDADES son aquellos incumplimientos 


detectados durante las actuaciones de control que no dan lugar a una propuesta de inicio de 


expediente sancionador mientras que las INFRACCIONES son aquellos incumplimientos que 


darán lugar al inicio de un procedimiento sancionador tipificado.   


PRODUCTOS TRANSFORMADOS 
Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


Nº TOTALDE INCUMPLIMIENTOS 
Nº TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 
Nº CONTROLES CON 


IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES CON 


INFRACCIONES 
     


DERIVADOS CÁRNICOS     


Jamones, paletas, caña de lomo 


ibéricos 
638 297 32 329 


Otros productos cárnicos 471 106 90 196 


DERIVADOS DE LA PESCA 203 38 44 82 


OVOPRODUCTOS  18 3 2 5 


LECHES Y DERIVADOS     


Leches 59 13 7 20 


Quesos 318 93 17 110 


Otros derivados lácteos 30 10 5 15 


ACEITES VEGETALES 


COMESTIBLES 
    


Aceite de oliva virgen extra 580 117 139 256 


Aceite de oliva virgen 66 7 28 35 


Aceite de oliva - contiene 


exclusivamente aceites de oliva 


refinados y aceites de oliva 


vírgenes 


27 6 2 8 


Aceite de girasol 26 2 3 5 


Aceite de orujo de oliva 9 3 1 4 


Otros aceites vegetales 


comestibles 
17 4 18 22 


GRASAS COMESTIBLES 9 3 4 7 


CEREALES     


Arroz 10 2 3 5 


Otros cereales 6 0 2 2 


LEGUMINOSAS     


Legumbres secas 24 11 5 16 


Otras leguminosas 0 0 0 0 


DERIVADOS DE LOS TUBÉRCULOS     


Aperitivos (patatas fritas, …) 35 4 2 6 


Otros derivados de los tubérculos 1 0 0 0 


HARINAS Y DERIVADOS     


Harinas, sémolas de trigo y otros 


productos de su molienda 
34 5 3 8 
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS 
Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


Nº TOTALDE INCUMPLIMIENTOS 
Nº TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 
Nº CONTROLES CON 


IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES CON 


INFRACCIONES 
     


Pan y panes especiales 54 8 5 13 


Pastas alimenticias 1 0 0 0 


Galletas, confitería, pastelería, 


bollería y repostería 
126 16 15 31 


Otras harinas y derivados (masas 


fritas, cereales en copos o 


expandidos) 


4 0 1 1 


DERIVADOS DE HORTALIZAS Y 


VERDURAS 
    


Hortalizas y verduras desecadas, 


deshidratadas 
2 0 0 0 


Otros derivados de hortalizas y 


verduras (IV gama…) 
8 2 0 2 


DERIVADOS DE FRUTAS     


Frutas desecadas, deshidratadas, 


IV gama… 
11 0 1 1 


Frutos secos, tostados, fritos… 53 4 10 14 


Zumos y néctares 60 13 7 20 


EDULCORANTES NATURALES Y 


DERIVADOS 
    


Azúcares y derivados 11 1 3 4 


Miel 112 16 8 24 


Turrones y mazapanes 47 9 2 11 


Caramelos, chicles, confites y 


golosinas 
0 1 4 5 


Otros edulcorantes (jarabes) 3 0 2 2 


CONDIMENTOS Y ESPECIAS     


Vinagres 34 1 4 5 


Salsas de mesa 14 6 1 7 


Sal y salmueras  6 1 5 6 


Condimentos y especias 92 33 21 54 


Otros 5 1 2 3 


ALIMENTOS ESTIMULANTES Y 


DERIVADOS 
    


Productos del cacao y derivados 15 3 0 3 


Café  56 8 7 15 


Otros estimulantes (té y sus 


derivados especies vegetales para 


infusiones de uso en alimentación, 


sucedáneos de café, chocolate, 


derivados de chocolate y 


sucedáneos de chocolate) 


21 4 2 6 


CONSERVAS ANIMALES Y 


VEGETALES, PLATOS 


PREPARADOS 


    


Conservas de origen animal 59 20 16 36 


Conservas de origen vegetal (NO 


incluidas aceitunas) 
96 15 17 32 


Aceitunas de mesa 82 15 11 26 
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS 
Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


Nº TOTALDE INCUMPLIMIENTOS 
Nº TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 
Nº CONTROLES CON 


IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES CON 


INFRACCIONES 
     


Platos preparados, precocinados y 


congelados 
92 17 26 43 


Confituras, jaleas, marmalades de 


frutas, crema de castañas y 


mermeladas de frutas 


28 12 5 17 


AGUAS DE BEBIDA ENVASADAS 13 1 1 2 


HELADOS 10 2 3 5 


BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS     


Bebidas refrescantes 29 4 7 11 


Otras bebidas no alcohólicas 0 0 0 0 


BEBIDAS ALCOHÓLICAS     


Vinos 534 62 87 149 


Vinos con alguna protección de 


calidad 
549 100 112 212 


Mostos 56 1 4 5 


Bebidas derivadas del vino  29 1 7 8 


Cervezas  71 21 4 25 


Sidras  55 31 14 45 


Bebidas espirituosas  227 55 28 83 


Otras bebidas alcohólicas 7 0 3 3 


TOTAL 5.264 1.208 852 2.060 


 


PRODUCTOS NO 


TRANSFORMADOS 


Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


Nº DE INCUMPLIMIENTOS 
Nº TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 
Nº CONTROLES CON 


IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES CON 


INFRACCIONES 


LECHE 14 6 0 6 


CARNE DE VACUNO 91 13 26 39 


CARNE DE AVES 51 4 10 14 


OTRAS CARNES 132 27 26 53 


HUEVOS 95 15 13 28 


PESCADOS 42 15 6 21 


MARISCOS 0 0 0 0 


FRUTAS Y HORTALIZAS 966 89 59 148 


TOTAL 1.391 169 140 309 


 


El número de actuaciones de control realizadas es el resultado de la suma de  los controles  


realizados en los productos transformados y en los productos no transformados, lo que supone 


que en 2017 se llevaron a cabo un total de 6.655 controles.  


Esta cifra puede a su vez puede desglosarse en 1.377 controles con irregularidades y 992 


controles con infracciones, lo que supone que el número total de incumplimientos detectados 


fue de 2.369 incumplimientos. 


Como en años anteriores, los controles realizados siguen centrándose en sectores tales como 


los derivados cárnicos, los aceites vegetales comestibles y las bebidas alcohólicas. 
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Así mismo, en 2017 las Autoridades de control en el marco de sus competencias han realizado 


campañas específicas tales como: 


CAMPAÑAS ESPECÍFICAS DE CONTROL 2017  


 Campaña de control Norma de Calidad del Ibérico: (Castilla- La Mancha), (Madrid), 
(Castilla y León), (Extremadura) 


 Campaña de recogida de uvas para análisis isotópicos: (Galicia), (La Rioja), (Madrid) 


 Organismos genéticamente modificados. (Aragón) 


 Control de mostos y azafrán, en colaboración con otras Autoridades. (Castilla-La 
Mancha) 


 Control de alimentos con DOP, IGP y ETG. (Islas Baleares) 


 Campaña de control de verduras y hortalizas para control de indicación de origen en 
etiquetado, facturas y albaranes. (Madrid) 


 Etiquetado y trazabilidad en carnes de vacuno. (Madrid) 


 Trazabilidad en pesca. (Madrid) 


 Calidad comercial en cítricos. (Murcia) 


 Campaña de inspección de productos de la pesca 2017 en fase de ejecución conjunta 
con DG salud Pública. (Murcia) 


 Campaña de pimentón. (Murcia) 


 Campaña de aceituna de mesa. (Murcia) 


 Campaña de alérgenos (gluten). (País Vasco) 


 Actuaciones prospectivas: 
-  220 en almacenes polivalentes y 350 en materia de aceite de oliva. (Andalucía) 
-  193 controles exploratorios sobre productos diversos. (Cataluña) 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Como consecuencia de los controles en los que se detectaron infracciones a la normativa 


vigente, en 2017 se iniciaron un total de 860 expedientes sancionadores. Y el número total de 


expedientes sancionadores resueltos en 2017 fue de 696. 


En las Tablas adjuntas nº 6 y nº 7 de detallan estos expedientes sancionadores clasificados por 


productos: 


PRODUCTOS TRANSFORMADOS 
Nº Controles 


con Infracción 


Nº Expedientes 


Iniciados en 2017 


Nº Expedientes 


Resueltos en 2017 


DERIVADOS CÁRNICOS    


Jamones, paletas, caña de lomo ibéricos 32 26 21 


Otros productos cárnicos 90 65 66 


DERIVADOS DE LA PESCA 44 18 22 


OVOPRODUCTOS  2 3 0 


LECHES Y DERIVADOS    


Leches 7 4 9 


Quesos 17 38 21 


Otros derivados lácteos 5 4 1 


ACEITES VEGETALES Y COMESTIBLES    


Aceite de oliva virgen extra 139 141 83 


Aceite de oliva virgen 28 21 13 
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS 
Nº Controles 


con Infracción 


Nº Expedientes 


Iniciados en 2017 


Nº Expedientes 


Resueltos en 2017 


Aceite de oliva - contiene exclusivamente aceites de oliva 


refinados y aceites de oliva vírgenes 
2 2 2 


Aceite de girasol 3 1 1 


Aceite de orujo de oliva 1 0 1 


Otros aceites vegetales comestibles 18 8 10 


GRASAS COMESTIBLES 4 3 1 


CEREALES    


Arroz 3 1 0 


Otros cereales 2 3 1 


LEGUMINOSAS    


Legumbres secas 5 3 2 


Otras leguminosas 0 0 0 


DERIVADOS DE LOS TUBÉRCULOS    


Aperitivos (patatas fritas…) 2 5 3 


Otros derivados de los tubérculos 0 0 0 


HARINAS Y DERIVADOS    


Harinas, sémolas de trigo y otros productos de su molienda 3 1 0 


Pan y panes especiales 5 4 2 


Pastas alimenticias 0 1 1 


Galletas, confitería, pastelería, bollería y repostería 15 7 10 


Otras harinas y derivados (masas fritas, cereales en copos o 


expandidos) 
1 1 1 


DERIVADOS DE HORTALIZAS Y VERDURAS    


Hortalizas y verduras desecadas, deshidratadas 0 1 2 


Otros derivados de hortalizas y verduras (IV gama…) 0 0 0 


DERIVADOS DE FRUTAS    


Frutas desecadas, deshidratadas, IV gama… 1 0 0 


Frutos secos, tostados, fritos… 10 22 17 


Zumos y néctares 7 6 6 


EDULCORANTES NATURALES Y DERIVADOS    


Azúcares y derivados 3 3 1 


Miel 8 10 12 


Turrones y mazapanes 2 9 6 


Caramelos, chicles, confites y golosinas 4 4 2 


Otros edulcorantes (jarabes) 2 0 0 


CONDIMENTOS Y ESPECIAS    


Vinagres 4 4 1 


Salsas de mesa 1 2 0 


Sal y salmueras  5 5 0 


Condimentos y especias 21 12 6 


Otros 2 0 0 


ALIMENTOS ESTIMULANTES Y DERIVADOS    


Productos del cacao y derivados 0 2 0 


Café  7 6 7 


Otros estimulantes (té y sus derivados especies vegetales para 


infusiones de uso en alimentación, sucedáneos de café, 


chocolate, derivados de chocolate y sucedáneos de chocolate) 


2 3 0 


CONSERVAS ANIMALES Y VEGETALES, PLATOS PREPARADOS    
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS 
Nº Controles 


con Infracción 


Nº Expedientes 


Iniciados en 2017 


Nº Expedientes 


Resueltos en 2017 


Conservas de origen animal 16 13 15 


Conservas de origen vegetal (NO incluidas aceitunas) 17 12 16 


Aceitunas de mesa 11 8 8 


Platos preparados, precocinados y congelados 26 10 9 


Confituras, jaleas, marmalades de frutas, crema de castañas y 


mermeladas de frutas 
5 5 3 


AGUAS DE BEBIDA ENVASADAS 1 1 0 


HELADOS 3 2 2 


BEBIDAS NO ALCOHOLICAS    


Bebidas refrescantes 7 6 2 


Otras bebidas no alcohólicas 0 0 1 


BEBIDAS ALCOHOLICAS    


Vinos 87 79 59 


Vinos con alguna protección de calidad 112 91 90 


Mostos 4 0 3 


Bebidas derivadas del vino  7 16 5 


Cervezas  4 10 3 


Sidras  14 10 2 


Bebidas espirituosas  28 28 27 


Otras bebidas alcohólicas 3 6 8 


TOTAL 852 746 584 


 


PRODUCTOS NO 


TRANSFORMADOS 


Nº Controles con 


Infracción 


Nº Expedientes Iniciados 


en 2017 


Nº Expedientes 


Resueltos en 2017 


LECHE 0 0 0 


CARNE DE VACUNO 26 9 6 


CARNE DE AVES 10 3 3 


OTRAS CARNES 26 8 8 


HUEVOS 13 9 8 


PESCADOS 6 10 10 


MARISCOS 0 1 0 


FRUTAS Y HORTALIZAS 59 76 77 


TOTAL 140 116 112 


En 2017 tras la resolución de los correspondientes expedientes sancionadores, se impusieron 


un total de 633 sanciones por un valor final de 3.027.672 euros.  


Por CCAA las sanciones impuestas se reflejan mediante la siguiente Tabla nº 8: 


  
Nº SANCIONES IMPUESTAS EN 


2017 
VALOR TOTAL (€) 


ANDALUCÍA 38 880.584 € 


ARAGÓN 48 126.402 € 


P. ASTURIAS 6 17.506 € 


CANARIAS 2 0 € 


CANTABRIA 0 0 € 


CASTILLA-LA MANCHA 57 309.720 € 


CASTILLA Y LEÓN 51 38.599 € 
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Nº SANCIONES IMPUESTAS EN 


2017 
VALOR TOTAL (€) 


CATALUÑA 79 530.381 € 


EXTREMADURA 38 69.011 € 


GALICIA 150 442.956 € 


ILLES BALEARS 95 119.000 € 


LA RIOJA 13 23.686 € 


C. DE MADRID 7 291.030 € 


R. DE MURCIA 5 15.164 € 


F. NAVARRA 21 63.216 € 


PAÍS VASCO 4 11.500 € 


C. VALENCIANA 19 88.917 € 


TOTAL 633 3.027.672 € 


 


Es oportuno indicar en este apartado lo recogido en el artículo 85 de la Ley 39/2015 de 1 de 


octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 


establece que en el caso de que la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 


competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el 


importe de la sanción propuesta, estando su efectividad condicionada al desistimiento o renuncia 


de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción. El porcentaje de reducción 


previsto en este apartado podrá ser incrementado reglamentariamente. 


Además de las sanciones económicas impuestas, se detallan a  continuación otro tipo de 


medidas adoptadas por las Autoridades competentes ante los incumplimientos detectados.  


Tabla nº 9: 


 


MEDIDAS ADOPTADAS ANTE  LOS 


INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 


ACTUACIÓN LLEVADA A CABO  (indicar el número y cualquier otra 


información relevante) 


Restringir o prohibir la 


comercialización, importación o 


exportación de los productos 


 


1 prohibición de comercialización por incorrecta denominación del 


producto (Asturias) 


1 control previo de producto (Cataluña) 


4 de aceites de oliva virgen a lampante (Extremadura) 


1 prohibición de sacrificio, etiquetado y comercialización bajo la NC de 


Ibérico (Murcia) 


1 prohibición de 635 litros de mezcla aceite de orujo, semillas y oliva. 


(Comunidad Foral de Navarra) 


Inmovilización cautelar de la 


mercancía 


1 inmovilización (Aragón) 


3 inmovilizaciones (Canarias) 


5 inmovilizaciones (Castilla-La Mancha) 


2 inmovilizaciones (Castilla y León) 


31 partidas inmovilizadas con  total de 7.712 Kg y 5.031 l 23.106 etiquetas 


y folletos (Cataluña) 


7 inmovilizaciones de aceites vegetales. (Extremadura) 


2 inmovilizaciones (Galicia) 


1 inmovilización (La Rioja) 


1 inmovilización y envío a refinamiento de Aceites lampantes (Murcia) 


1 inmovilización y re-etiquetado de bebidas espirituosas (Murcia) 
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4 inmovilizaciones (Islas Baleares) 


Decomiso o destrucción de 


mercancía (alimento) 


 


2 decomisos/destrucciones (Canarias) 


1 decomiso (Castilla-La Mancha) 


2 decomisos (Castilla y León) 


9 partidas destruidas con un total de 1.830Kg y 3.666 etiquetas 


(Cataluña) 


Autorizar el uso del alimento para 


fines distintos a aquellos a los que 


estaba destinado originalmente 


3 partidas de AOVE a AOV (Extremadura) 


5 partidas para bancos de alimentos, con un total de 1.647 Kg de 


producto que no cumplía con el control de peso (Cataluña) 


Suspender las actividades o cierre 


de la empresa afectada durante un 


tiempo conveniente (total o parcial) 


4 suspensiones temporales de actividad (Cataluña) 


4 suspensiones provisionales de la comercialización (Cataluña)  


Suspender/ retirar autorización del 


establecimiento 
 


Sanciones penales (aplicación 


Código penal) 
 


Otras medidas adoptadas 


72 comunicaciones incumplimientos para subsanación (Asturias) 


2 apercibimientos ( Castilla y León) 


7 partidas re-etiquetadas con un total de 3.976 Kg y 5.031l (Cataluña) 


1 partida de retorno en origen (Cataluña) 


1 retirada de etiquetas ( Extremadura) 


Inhibiciones a otras CCAA (Madrid) 


Apercibimientos (Murcia) 


137 comunicaciones adopción medidas correctoras (País Vasco ) 


En este apartado cabe destacar así mismo lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 20/2013, de 


9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado: “En caso de que, como consecuencia del 


control realizado por la autoridad de destino, se detectara el incumplimiento de requisitos de 


acceso a la actividad de operadores o de normas de producción o requisitos del producto, se 


comunicará a la autoridad de origen para que ésta adopte las medidas oportunas, incluidas las 


sancionadoras que correspondan”. 


Este hecho explica que una de las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los 


incumplimientos sean las inhibiciones cursadas que se indican. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Los porcentajes mínimos de supervisión establecidos para este Programa son del 5% para las 


supervisiones documentales y del 2% para las supervisiones in situ (visitas de acompañamiento).  


En 2017, el porcentaje global de supervisiones documentales fue del 14,5% y el de 


supervisiones in situ se situó en el 1,9%. 


El número de supervisiones por CCAA se indican en la Tabla nº 9: 


  
Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


Nº SUPERVISIONES 


DOCUMENTALES 


Nº SUPERVISIONES 


IN SITU 


Nº SUPERVISIONES 


TOTALES 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


DETECTADAS  


ANDALUCÍA 1.120 49 6 55 6 


ARAGÓN 260 27 5 32 5 
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Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


Nº SUPERVISIONES 


DOCUMENTALES 


Nº SUPERVISIONES 


IN SITU 


Nº SUPERVISIONES 


TOTALES 


Nº DE NO CONFORMIDADES 


DETECTADAS  


P. ASTURIAS 138 14 2 16 0 


CANARIAS 257 252 48 300 1 


CANTABRIA 65 4 2 6 0 


CASTILLA-LA 


MANCHA 
277 15 4 19 0 


CASTILLA Y LEÓN 482 21 8 29 0 


CATALUÑA 509 135 3 138 22 


EXTREMADURA 277 91 7 98 1 


GALICIA 409 28 3 31 5 


ILLES BALEARS 324 24 3 27 4 


LA RIOJA 131 12 3 15 0 


C. DE MADRID 700 16 0 16 4 


R. DE MURCIA 394 56 2 58 1 


F. NAVARRA 199 11 4 15 0 


PAÍS VASCO 309 97 2 99 0 


C. VALENCIANA 808 114 22 136 22 


TOTAL 6.659 966 124 1090 71 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Como principales indicadores del Programa para verificar la eficacia de los controles realizados 


por las autoridades competentes destacan, entre otros, el número de controles realizados por 


materias y productos, el número de incumplimientos detectados por informe o el de 


expedientes sancionadores resueltos por materia y productos. 


En 2017, tras la resolución de los correspondientes expedientes sancionadores, se impusieron 


un total de 633 sanciones por un valor final de 3.027.672 €. Estas cifras, significativamente 


superiores a las registrados en el 2016, con 499 sanciones por un valor de 1.956.310,23 €, ponen 


de manifiesto la eficacia y la mejora de los resultados de las actuaciones de control llevadas a 


cabo. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  AÑOS  


En 2017, de un Universo compuesto por un total de 39.442 operadores, se programaron 


controlar 6.237 operadores de los cuales finalmente fueron inspeccionados 4.213. A estos se 


sumaron un total de 989 operadores controlados no programados. Por tanto, el número total 


de operadores económicos que se controlaron fue de 5.202 lo que supone una inspección del 


13,2 % del Universo. 


Ese número final de 5.202 operadores económicos controlados, implicó que el número total de 


actuaciones de control realizadas por las Autoridades competentes alcanzase la cifra de los 


6.655 controles, ya que ha de tenerse en cuenta que en muchos casos sobre un operador 


económico se realiza más de una actuación de control.  
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Si comparamos estos resultados con los de años anteriores podemos establecer que la 


tendencia del Programa de control en los últimos 3 años responde a una disminución del 


porcentaje de Universo controlado. Se ha pasado de un 15% de Universo controlado en el año 


2015, al 16,4% en 2016 hasta situarse en 2017 en el 13,2%. 


Esta tendencia, tal y como explican las autoridades competentes autonómicas, obedece a un 


número insuficiente de inspectores para el control de la calidad alimentaria, personal que 


además en muchos casos efectúa controles sobre otro tipo de materias o universos. Si a ello 


sumamos el elevado grado de exigencia profesional que requiere el desempeño de la actividad 


inspectora, podemos decir que se dificulta, aún más si cabe, la ejecución del Programa y la 


consecución de los objetivos previstos. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Como muestra de las principales actuaciones realizadas en 2017 para mejorar la aplicación del 


Programa de control destacan: 


- La formación del personal inspector, considerada como una herramienta clave de 
mejora del Programa. 


- Las revisiones y actualizaciones de los procedimientos documentados y las mejoras 
realizadas sobre las herramientas ofimáticas y de análisis de la información. 


- El incremento en algún caso del número de inspectores y el refuerzo de la coordinación 
entre los Servicios de control y los Servicios de legislación para un mejor tratamiento de 
las novedades legislativas y de los aspectos de inspección. 


- La reformulación de criterios de selección y la aplicación de actuaciones de tipo 
prospectivo orientadas a obtener información sobre la realidad de los diversos sectores. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Un año más, las actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento se centran 


principalmente en la atención e información suministrada a los operadores económicos.  


En ese sentido durante el año 2017 por parte de las Comunidades Autónomas y de la 


Subdirección General de Control y Laboratorios Alimentarios se ha dado respuesta a más de 


700 consultas planteadas sobre aspectos y sectores de muy diversa índole. Si bien el número 


real se estima considerablemente mayor, ya que en muchos casos no se contabilizan la totalidad 


de las consultas gestionadas.  


También se han llevado a cabo jornadas de formación,  acciones de asesoramiento y reuniones 


presenciales con los operadores y el sector para el intercambio de toda aquella información 


considerada de interés. 


Destaca así mismo la distribución de información mediante la puesta a disposición de fichas y 


boletines informativos publicados en la web de algunas CCAA  así como de recopilaciones 


legislativas monográficas disponibles en la página web del MAPAMA.  


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 
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Como valoración final del Programa se remarcan como principales fortalezas, la existencia de 


una sistemática de actuación ya implantada, con un personal técnicamente cualificado y con un 


alto grado de implicación e interés.  


Por el contrario, siguen siendo debilidades identificadas el amplio y complejo Universo a 


controlar bajo el marco de este Programa y la falta de más recursos humanos disponibles para 


su control. También la rápida evolución de la normativa y de la industria alimentaria, lo que 


dificulta adaptar los procedimientos de actuación y la formación de personal con la celeridad 


necesaria. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Las principales propuestas de cambio y nuevos objetivos generales identificados para los 


próximos años son: 


- Continuar con la adaptación y aplicación de los procedimientos y la valoración de la 
eficacia de los controles. 


- El ajuste de las actuaciones de control programadas a los tamaños de los equipos y 
cargas de trabajo de los mismos.   


- Continuar con la realización de campañas sobre productos concretos a nivel nacional y 
la organización de cursos de formación para inspectores también a nivel nacional. 


- La voluntad de intensificar la función preventiva, mediante la comunicación clara y 
detallada de exigencias normativas y la respuesta motivada a consultas sobre aplicación 
de la normativa alimentaria en los distintos subsectores.  


- Programación de nuevas acciones formativas para el personal de control. Programación 
también de acciones informativas dirigidas a sectores con el fin de trasladar los 
incumplimientos más frecuentes y potenciar las actuaciones correctoras internas y el 
autocontrol. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2017 


10. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN 
ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 
GARANTIZADAS, ANTES DE LA COMERCIALIZACIÓN.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General De Calidad 


Diferenciada y Agricultura Ecológica. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Este programa se subdivide a su vez en dos subprogramas:  


Subprograma A, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico, 


que es de aplicación a: 


Los operadores de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas 


Protegidas contempladas en el Título II del Reglamento (UE) Nº 1151/2012. del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los 


productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los productos, conforme a lo 


dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento. 


Los operadores de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas contempladas en el 


Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de enero de 2008 


relativo a la definición, designación, presentación etiquetado y protección de las indicaciones 


geográficas de bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1576/89 del 


Consejo, antes de la comercialización de los productos conforme a lo dispuesto en el artículo 22 


de dicho Reglamento 


Los operadores de las indicaciones geográficas de vinos aromatizados contempladas en el 


Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, conforme a lo dispuesto en 


el artículo 23 de dicho Reglamento. 


Subprograma B, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición. 


Este subprograma es de aplicación a los operadores de las Especialidades Tradicionales 


Garantizadas contempladas en el Título III del Reglamento (UE) Nº 1151/2012 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los 


productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los productos, conforme a lo 


dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento.  


Los  objetivos básicos de estos subprogramas de control en el año 2017 han sido: 


Subprograma A.- de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 


Objetivo 1: Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título II del 


Reglamento (UE) 1151/2012,  la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 


el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa 
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en la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de 


los operadores definidos como universo. 


Objetivo 2: Para las bebidas espirituosas con indicación geográfica contempladas en el ámbito 


de aplicación del Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 


enero de 2008 relativo a la definición, designación, presentación etiquetado y protección de la 


indicación geográfica de bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 


1576/89 del Consejo: la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en los 


expedientes técnicos antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa en 


la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de condiciones de los operadores 


definidos como universo 


Objetivo 3: Para los vinos aromatizados con indicación geográfica  contemplados en el ámbito 


de aplicación del Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo,  la 


verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones antes 


de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa en la verificación del 


cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de los operadores 


definidos como universo. 


Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición.  


Objetivo 4. Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título III del 


Reglamento (UE) 1151/2012: la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 


el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa 


en la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de condiciones de los operadores 


definidos como universo.  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


Tanto en el Subprograma A como en el Subprograma B, la realización de la verificación del 


cumplimiento del pliego de condiciones es realizada por la autoridad competente o los 


organismos de control en los que ésta haya delegado, de acuerdo con lo establecido en los 


artículos 37 y 39 del Reglamento (UE) 1151/2012 ya mencionado. 


En el caso del Subprograma A cuando la zona geográfica abarca el territorio de más de una 


Comunidad Autónoma la autoridad competente es el Ministerio de Agricultura y Pesca, 


Alimentación y Medio Ambiente. 


Estas autoridades u organismos se encuentran recogidos en la página web del Ministerio de 


Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en el siguiente vínculo: 


http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-


agroalimentaria/listadoautoridadescompetentes_organismosdecontrol2_tcm30-78941.pdf 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El universo potencial se encuentra explicado en la introducción.  


La capacidad de control se basa en los recursos humanos que se dedican al control del presente 


programa, y que están contemplados en el propio programa de control que se puede consultar 


en el siguiente vínculo. 



http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/listadoautoridadescompetentes_organismosdecontrol2_tcm30-78941.pdf

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/listadoautoridadescompetentes_organismosdecontrol2_tcm30-78941.pdf
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RRHH 2017 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL 


Tipo curso R/I Nombre curso Nº 
asistentes 


Nº 
horas 


Auditorías R Formación auditores en base a la ISO 19011 1 40 


Interno R DOP-IGP Vegetales: Evolución, cambios y mejoras de los 
procesos de auditoría y certificación. Nuevos productos 
categoría I: Berenjena de Almagro 


3 8  


Interno R Certificación y Auditoría DOP Miel: Requisitos DOP Miel de 
la Alcarria. 


1 8 


Interno R Certificación y Auditoría DOP-IGP Vegetales 3 8 


Interno R Legislación Alimentaria y etiquetado 18 8 


Interno R Desarrollo certificación SAAE Todo personal 
evaluador 


8 


Interno R Certificación en seguridad alimentaria Global Gap 3 60 


Interno R Auditorías en materia de certificación de producto norma 
ISO/IEC 17.065 


3 60 


Interno R Actividad de Supervisión 1 2 


Externo R Formación de Auditores en Base a la Norma ISO 19011 - 
ISO-IEC: 17065 


5 40 


Externo R Jornada Técnica de Citricultura: Manejo y control de 
nuevas variedades de cítricos en la citricultura española. 


2 5 


Externo R Auditor/Inspector: Auditor Interno. 1 30 


Externo R Formación Específica para auditores en materia de 
certificación de productos – ISO 17065. 


3 60 


Interno R Formación interna personal auditor 1 20 


Interno R Procedimiento particular de certificación de Jamón serrano 
conforme a la ETG (Rgto CE) 1204/2008) rev 21. PPC/JS-02 


1 0,50 


Interno R MODIFICACIONES DE LA IT01-PR55 Instrucción de  
evaluación  jamón serrano rev7 100118 


1 1 


Formación R Formación a técnicos de certificación 3 12 


Presencial R El Olivar Retos de la Sanidad Vegetal 1 50 


Presencial R Sympsium Sanidad Vegetal 1 60 


A distancia R Gestión y administración de Fundaciones 1 750 


Presencial R La calidad de la aceituna de mesa 1 4 


Presencial R Sistemática de Métodos de Validación 3 9 


Presencial R Etiquetado de alimentos según la FDA 4 6 


Presencial I Jornada sobre requisitos documentales y administrativos 
del sector vitivinícola 


4 5 


Presencial R Formación auditores ISO 19011 3 40 


Presencial I Criterios de Inspección 5 6 


Presencial R Jornada de mejora de la calidad en las almazaras 1 5 


Presencial R Esquema de certificación en Seguridad Alimentaria FSSC 
22000 en Envasadoras de Aceite 


1 24 


Presencial  Presencial Jornada Técnica de auditores 7 12 


Presencial R Jornada de armonización de paneles de cata autorizados en 
Andalucía 


2 12 


Presencial R Jornada armonización panel de cata 6 5 


Presencial R Análisis Sensorial de aceite de oliva virgen 1 20 


Presencial R Jornada de coordinación de paneles de cata de aceites 1 10 








CA: ANDALUCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 5 22,07



Inspectores 0 43,24



Otros técnicos de control 66 4



Personal administrativo 1 11,05



Personal de algún medio propio 0 0



TOTAL 72 80,36



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: ARAGÓN



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1,7 6,846



Inspectores 0,5 4,76



Otros técnicos de control 0,75 0,025



Personal administrativo 0,1 0,585



Personal de algún medio propio 0,05



TOTAL 3,05 12,766



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: ASTURIAS



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 3,98



Inspectores 11



Otros técnicos de control



Personal administrativo 3,93



Personal de algún medio propio



TOTAL 18,91



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











BALEARES



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,9 1



Inspectores 0,7 1,75



Otros técnicos de control



Personal administrativo 0,2 1



Personal de algún medio propio



TOTAL 1,8 3,75



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CASTILLA Y LEÓN



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 9 0,3



Inspectores 19 0,5



Otros técnicos de control 0



Personal administrativo 1 0,5



Personal de algún medio propio 0



TOTAL 29 1,3



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CANARIAS



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 3 0



Inspectores 3 0



Otros técnicos de control 2 0



Personal administrativo 2 0



Personal de algún medio propio 0



TOTAL 10 0



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CANTABRIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2 3



Inspectores 1 8



Otros técnicos de control 0 0



Personal administrativo 1 7



Personal de algún medio propio 0 0



TOTAL 4 18



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CATALUÑA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,25 5,364



Inspectores 0,18 11,701



Otros técnicos de control 0 0,025



Personal administrativo 0 4,091



Personal de algún medio propio 0 0,05



TOTAL 0,43 22,731



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: EXTREMADURA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1 6



Inspectores 2 7



Otros técnicos de control 0



Personal administrativo 2 7



Personal de algún medio propio



TOTAL 5 20



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: GALICIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2,1 4,6



Inspectores 4,6 23,92



Otros técnicos de control 12



Personal administrativo 0,94 1



Personal de algún medio propio



TOTAL 7,64 41,52



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: LA RIOJA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2



Inspectores 2



Otros técnicos de control



Personal administrativo 1



Personal de algún medio propio



TOTAL 5



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: MADRID



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,8 1,5



Inspectores 2,3 2



Otros técnicos de control



Personal administrativo 0,9 1,5



Personal de algún medio propio



TOTAL 4 5



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CASTILLA LA MANCHA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,45 11,02



Inspectores 0,45 8,03



Otros técnicos de control 0



Personal administrativo 0,1 10,52



Personal de algún medio propio 0



TOTAL 1 29,57



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: MURCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2 3



Inspectores 1 8



Otros técnicos de control 0 0



Personal administrativo 1 7



Personal de algún medio propio 0 0



TOTAL 4 18



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: NAVARRA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2,6 2,8



Inspectores 0 6,6



Otros técnicos de control 0 0



Personal administrativo 0,1 1,7



Personal de algún medio propio 0,4 0



TOTAL 3,1 11,1



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente



(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: PAÍS VASCO



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2 4



Inspectores 12



Otros técnicos de control 0



Personal administrativo 0,5 2



Personal de algún medio propio 0



TOTAL 2,5 18



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: VALENCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,5 5,1



Inspectores 1 7,4



Otros técnicos de control



Personal administrativo 3,6



Personal de algún medio propio



TOTAL 1,5 16,1



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DE CONTROL 



OTRO PERSONAL 



(CONTROL INTERNO DE LOS CCRR)



Personal gestión del control 2 2,83 4



Inspectores 19,8 6,66 5,66



Otros técnicos de control 1,3 3



Personal administrativo 1,2 1,9 2



Personal de algún medio propio 0,2 0



TOTAL 24,5 14,39 11,66



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2017



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











ETG Jamón Serrano



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2,32



Inspectores 5,02



Otros técnicos de control 0,01



Personal administrativo 1,59



Personal de algún medio propio



TOTAL 8,94



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



La información está referida al año 2014
(1) 



Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA












RRHH CALIDAD DIFERENCIADA 2017.pdf
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Tipo curso R/I Nombre curso Nº 
asistentes 


Nº 
horas 


Presencial R Etiquetado, marcas y denominaciones geográficas en el 
sector del aceite de oliva 


1 30 


Formación interna 
Autoridad Competente 


R Jornada de recepción de nuevos inspectores de Calidad 
Agroalimentaria 


23 4 


Formación interna 
Autoridad Competente 


R Curso de cualificación de nuevos inspectores de Calidad 
Agroalimentaria 


16 23 


Formación interna 
Autoridad Competente 


R Actas e informes de inspección de calidad agroalimentaria 16 10 


Formación interna 
Autoridad Competente 


R Jornada ISO 17020:2012 8 4 


Formación interna 
Autoridad Competente 


R Aplicación GICA 18 4 Formación interna Autoridad 
Competente R BTFS control DOP,IGP,ETG en productos 
agrícolas y alimenticios 


4 22 


Formación interna 
Autoridad Competente 


R Curso de cualificación de nuevos 
inspectores de Calidad Agroalimentaria 


16 23 


Formación interna 
Autoridad Competente 


 Actas e informes de inspección de 
calidad agroalimentaria 


16 10 


Formación interna 
Autoridad Competente 


 Jornada ISO 17020:2012 8 4 


Formación interna 
Autoridad Competente 


 Aplicación GICA 18 4 


Formación interna 
Autoridad Competente 


 BTFS control DOP,IGP,ETG en 
productos agrícolas y alimenticios 


4 22 


Externo R Certificación de seguridad alimentaria: normas ISO 22000, 
IFS y BRC 


1 16 


Externo R Certificación de Seguridad Alimentaria: Normas BRC-IFS 1 30 


Interno R DOP-IGP Vegetales: Evolución, cambios y mejoras de los 
procesos de auditoría y certificación 


3 8 


Interno R Certificación y Auditoría de DOP-IGP Vegetales 3 8 


Externo R Requisitos para la producción de aceites de alta calidad 2 4 


Externo R Actividades de Autocontrol, optimización del sistema de 
gestión de calidad 


2 7 


Externo R Herramientas de ejecución de auditorías ISO/IEC 
17065:2012 


5 4 


Interno (ICC) I Modificaciones de la IT01-PR55. 
Instrucción de evaluación jamón serrano rev7 100118 


3 1 


Presencial (AENOR) I/R 
 


Foro anual de Alimentación 42 15 


Formación R Análisis sensorial Quesos DOP 3 23 


Formación I Foro Agroalimentario de Cantabria 30 1 


Externo R Formación específica auditores. ISO 19011 27 40  


Externo R Community manager 1 60 


Externo R Implantación de sistemas de gestión de la calidad Norma 
ISO 9001:2015 


1 60 


Externo I Alimentos de calidad diferenciada: DOP, IGP y ETG, la 
producción ecológica e integrada 


10 4 


Externo R Prevención de riesgos laborales Básico 1 60 


Externo R Taller Cartodroid 1 5 


Externo R Commnunity manager – Comunicación 2.0 en la empresa 1 56 


Externo  I Curso de extensión Universitaria “Educador Científico III” 15 3 


Externo I Bienestar animal en transporte. 1 15 20 


Externo I Bienestar animal en transporte. 2 15 20 


Externo I Cultivo del Pimiento en el Bierzo y otras hortícolas 20 20 


Estatal  R Curso “Formación de auditores en base a la norma ISO 
19011” 


6 40 


Estatal R Implantación de un sistema de calidad en laboratorios de 
análisis sensorial 


1 35 
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Tipo curso R/I Nombre curso Nº 
asistentes 


Nº 
horas 


Autonómico I Charla y cata comentada sobre Queso DOP Afuega´l Pitu, 
en el IES-Escuela Hostelería de Aller 


50 1 


Autonómico I Charla y cata comentada sobre Queso DOP Afuega´l Pitu, 
en el IES-Escuela Hostelería de Aller 


50 1 


Estatal R Curso “Formación de auditores en base a la norma ISO 
19011” 


2 40 


Auditoría R Experto Internacional en sistemas de Gestión de calidad 
ISO 9001:2015, organizado por INTEDYA INTERNACIONAL 
DYNAMIC ADVISORS 


2 140 


Presencial (AENOR) R/I Foro de auditores 2017 42 15 


Presencial R DOP-IGP Vegetales: Evolución, cambios y mejoras de los 
procesos de auditoría y certificación. Nuevos productos 
Categoría I: IGP Berenjena de Almagro. 


3 8 


Presencial R Certificación y Auditoría de DOP-IGP Vegetales 3 8 


Presencial R Curso “Formación de auditores en base a la norma ISO 
19011” 


1 40 


Externo R  Curso de habilidades sociales en inspecciones 3 30 


Externo R Encuentro marcas Regionales de calidad diferenciada 
Relatos de futuro 


3 20 


Interno R Etiquetado obligatorio y de calidad diferenciada 4 3 


Externo R Auditorías internas 3 35 


Externo R Marcas regionales de Calidad Diferenciada 6 14 


Externo R Control oficial de higiene y uso de fitosanitarios en 
explotaciones agrícolas 


1 6 


Externo R Berrifood: la importancia de la innovación en el sector 
alimentario 


1 6 


Externo R Transporte y bienestar animal 1 6 


Externo R Seguridad alimentaria 1 8 


Externo R Norma UNE-EN-ISO/IEC 17065:2012 25 8 


Externo I Control y Certificación en un encuentro con técnicos 
chilenos 


1 8 


Presencial R Cross sectorial on market controls BTSF. Bucarest 1 29 


Presencial R Controls geogáfic indication in the wine sector BTSF. Turín 1 23 


Video conferencia R  Foro sobre certificación de producto agroalimentario 
(ENAC) 


2 4 


Presencial R/I Venta directa: Ventajas y limitaciones 1/15 5 


Presencial R/I Novedades legislativas: Productos cárnicos (CAIB SEMILLA) 2/15 10 


Presencial R/I Limitaciones en el etiquetado facultativo de alimentos 
(CAIB SEMILLA) 


1/15 5 


Presencial R/I Control oficial de productos agroalimentarios: eficacia y 
eficiencia (CAIB EBAP) 


4/20 10 


Presencial R Formación de auditores en base a la norma ISO 19011 13 40 


Presencial R  Etiqueta nutricional 5 25 


Presencial R El sector lácteo. Normativa reguladora 3 25 


A distancia R Trazabilidad y seguridad alimentaria 1 56 


A distancia R Acreditación de laboratorios. ISO 17025 1 70 


A distancia R Implantación de sistemas de gestión de calidad ISO 
9001:2015 


1 80 


Presencial R Clasificación de canales de vacuno 9 10 


Presencial R/I Acción formativa y hallazgos de supervisión. Revisión de 
notas técnicas. Campo, matadero, pv, pcs 


8 2 


Presencial R/I Acción formativa. Programa de control de sustancias 3 27 


Presencial R I Congreso de la industria agroalimentaria de Navarra 1 5 


Presencial R Plan de Dinamización del ovino Latxo 1 5 


Presencial R Plan Nacional frente a la resistencia a los antibióticos 2 8 


Presencial R Estrategias innovadoras para una producción de carne de 
vacuno sostenible 


5 5 
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Tipo curso R/I Nombre curso Nº 
asistentes 


Nº 
horas 


Presencial R Encuentro marcas regionales de calidad alimentaria. 
Relatos futuros 


13 12 


Presencial R Clasificación de canales de vacuno 17 2 10 


Presencial R VIII Asamblea General Origen España 1 12 


Presencial R Jornada técnica: Espárrago de Navarra: Situación del 
mercado y herramientas para su gestión eficiente 


2 2,5 


Presencial R Jornada técnica: Inmunoterapia para la salud animal. La 
producción más segura y eficiente 


1 3 


Presencial R Producción y comercialización en circuitos cortos 1 3 


Presencial R Primer Congreso de la industria agroalimentaria de Navarra 1 5 


Presencial R Viaje técnico: Conocimiento DOPs Galicia y León 1 24 


Presencial R Producción y comercialización en circuitos cortos 1 4 


Presencial R Encuentro Marcas Regionales de Calidad Alimentaria 4 12 


Presencial R Formación de auditores en base a la norma ISO 19011 1 40 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


Se tienen en cuenta las siguientes definiciones, consensuadas entre las autoridades 
competentes en esta materia en la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada.    


Operador: persona física o jurídica que tiene la responsabilidad de asegurar que sus 
productos cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, antes de su 
comercialización. 


Universo: el total de operadores que han comercializado producto amparado, a 31 de 
diciembre del año anterior.  


Universo objetivo: la parte del universo que según la planificación realizada iba a ser 
sometida a control en el año 2016.  


Número de controles planificados: número de visitas totales planificadas sobre el universo 
objetivo. 


Universo controlado planificado: operadores del universo objetivo que han sido controlados de 
manera efectiva y para los que hay documentación constatable. 


Número de controles realizados planificados: 


Número de visitas totales realizadas, del total de las planificadas, sobre los operadores del 
universo controlado planificado. 


Universo controlado no planificado: 


Operadores que no forman parte del universo objetivo y que finalmente han sido sometidos 
a controles no planificados 


Universo controlado total: universo controlado planificado más el universo controlado no 
planificado. 


El informe se ha elaborado para los dos Subprogramas contando con información relativa a los 
controles realizados por todas las autoridades competentes. 


En cuanto al subprograma A, el Universo ascendió a 10.108 operadores, si bien hay que tener 
en cuenta lo siguiente: 
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Hay autoridades competentes de  CCAA como Extremadura y la Comunidad Valenciana en las 


que se ha considerado, para algunas figuras de calidad, como operadores únicos a determinadas 


cooperativas o entidades asociativas que están constituidas por un gran número de socios, lo 


que se traduce, en algunos casos,  en un reducido número de operadores comparado con el 


elevado número de controles por operador.  


Por otro lado, la mayor parte de las autoridades competentes han considerado como 


operadores solamente aquellos que proporcionan el producto final para su comercialización, 


excepto Cantabria, Comunidad Foral de Navarra, Comunidad de Madrid, Principado de Asturias, 


País Vasco y el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente donde se ha 


considerado como operadores todos aquellos implicados en el pliego de condiciones.  


Esto explica las diferencias tan significativas en el número de operadores (Universo) entre unas 


Comunidades Autónomas y otras.  


Por otra parte, algunas CCAA han considerado solamente los controles realizados sobre los 


operadores finales, los que proporcionan el producto para su comercialización mientras otras 


han considerado controles aquellos realizados a lo largo de toda la producción hasta la 


comercialización. Estas últimas, aparte de Cantabria, Comunidad Foral de Navarra, Comunidad 


de Madrid, Principado de Asturias, País Vasco y Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 


y Medio Ambiente,  son Andalucía, Castilla y León, Región de Murcia, Extremadura y Comunidad 


Valenciana. 


El  Universo Controlado planificado  (4.463 operadores), en general, ha sido inferior al Universo 


Objetivo (5.249) como consecuencia, fundamentalmente, de la baja de operadores o de la falta 


de elaboración/comercialización de producto amparado durante 2017. No obstante, el universo 


controlado total ha sido finalmente de 5.580 operadores, como consecuencia de que ha habido 


incorporaciones al sistema que han sido controlados y no estaban planificados inicialmente. 


En general se realiza un control sistemático sobre los operadores que utilizan el sello de la figura 


de calidad mientras que para los suministradores de materias primas, en función de las 


especificaciones del pliego de condiciones, si es necesaria la comprobación in situ, se lleva a 


cabo  o bien un control sistemático, o bien sobre una muestra seleccionada a partir de un análisis 


de riesgos en el que se tiene en cuenta el nivel de producción y de cumplimiento de los 


operadores, o un control aleatorio.  


Sin embargo, y a la vista de los resultados obtenidos sobre el total de controles efectuados, 


puede observarse que el número de controles, entendidos como el número de visitas realizadas 


a los operadores para comprobar el cumplimiento del pliego, ha sido bastante elevado, tanto en 


los controles planificados como en los totales realizados: 


Así, de un total de 22.507 controles ejecutados, 4.958 corresponden a controles no planificados, 


consecuencia, fundamentalmente, de los que se realizan a nuevos operadores que entran en el 


sistema de certificación durante el año 2017, aquellos que no tuvieron actividad en 2016 y si la 


han tenido en 2017 y aquellos operadores en los que se han detectado problemas o 


incumplimientos que precisan de nuevos controles adicionales. 


En resumen, el total de controles ejecutados supone un promedio de 4,03 visitas  por operador 


controlado, alcanzándose prácticamente el 100%  del porcentaje de consecución anual del 


objetivo (94.14%). Los motivos de no alcanzar el 100 % de consecución del objetivo, como ya se 
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han destacado, son las bajas de los operadores y la inactividad del operador en la 


producción/comercialización de producto amparado u otras causas de fuerza mayor. 


Por tanto, los objetivos marcados se han cumplido, con carácter general, considerando el 


conjunto de autoridades competentes, encargados de la verificación del cumplimiento de los 


pliegos de condiciones correspondientes a las Denominaciones de Origen Protegidas e 


Indicaciones Geográficas Protegidas existentes en España en el año 2017. 


Este resultado, en su conjunto, es algo superior al obtenido en el año precedente en el que se 


alcanzó el 93.63 % de consecución de objetivo. 


El número de operadores  ha aumentado respecto al año anterior, se ha pasado de 9.962 en 


2016 a 10.108 en 2017. Lo mismo sucede con el número de operadores controlados que ha sido 


superior al del año anterior, controlándose 5.580operadores frente a los 5.491 operadores de 


2016 pero en términos absolutos en función del número de operadores totales es prácticamente 


el mismo porcentaje 55.1% en 2016/55.2% en 2017.  El número de controles respecto al año 


anterior ha sido muy similar. 


En cuanto al subprograma B, el universo ascendió a 170 operadores, siendo el universo 


controlado de 171 operadores. En lo que se refiere al número de controles planificados, se 


realizaron 194 de un total de 196. Por tanto, el  porcentaje de consecución global del objetivo 


ha sido del 98.98%. La causa de no llegar a conseguir el objetivo fijado en la programación ha 


sido debida, fundamentalmente, a bajas de operadores, si bien se han realizado otros controles 


fuera de los objetivos de programación que han dado lugar a un total de 200.  


Comparadas estas cifras con las del año 2016, se observa un  aumento importante en la cifra de 


operadores, de 158 en 2016 a 170 en 2017 así como el número de controles que se incrementa, 


siendo en 2016 de 189 y en 2017 de 200. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


La verificación del cumplimiento/incumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 


condiciones es realizada directamente sobre los operadores, considerando como 


incumplimientos, irregularidades e infracciones las siguientes definiciones, consensuadas 


igualmente entre las autoridades competentes en la materia en la Mesa de Coordinación de la 


Calidad Diferenciada.  


Incumplimiento: el hecho de no cumplir el pliego de condiciones y que da lugar a una infracción 


o a una irregularidad.  


Irregularidad: aquellos incumplimientos del Pliego de Condiciones, cuyo efecto será 


prohibir al operador el uso de las indicaciones que hagan referencia a la Indicación 


Geográfica (DOP o IGP) o a la ETG, en la totalidad del lote, producto o producción afectados 


por dichas irregularidades. Estos incumplimientos tienen como consecuencia la no 


comercialización, como producto amparado, de los lotes o productos afectados hasta que 


se subsanen las No Conformidades detectadas.  


Infracción : aquellos incumplimientos deliberados o prolongados del Pliego de Condiciones, 


cuyo efecto será prohibir al operador en cuestión la comercialización de toda la producción 


con referencias a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la ETG, en el etiquetado y la 


publicidad durante un periodo determinado, lo que conllevará la retirada de la certificación.  
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Hay que tener en cuenta que, aparte de estos incumplimientos, se han detectado otras no 


conformidades o desviaciones que, al no tener consecuencia sobre la no comercialización 


de producto amparado ni sobre la certificación del operador, no se han contabilizado en 


este apartado. 


En cuanto al subprograma A, en un total de 5.580 operadores controlados se han detectado 603 


operadores con incumplimientos con un total de 1114 incumplimientos, de los cuales casi un 95 


% han sido irregularidades y un 5.92% infracciones. Finalmente, el porcentaje de operadores 


controlados con incumplimientos ha sido de un 10.81 %. Las infracciones han supuesto la 


suspensión de la certificación al operador, lo que conlleva la imposibilidad de comercializar 


producto amparado así como la apertura de los correspondientes expedientes sancionadores. 


Comparadas las cifras anteriores con las del año 2016,  ha aumentado ligeramente el número 


de operadores con incumplimientos, que ha pasado de 599 a 603 en 2017, lo que puede 


explicarse por el aumento del número de operadores controlados, lo que supone una mayor 


presión inspectora. En cuanto al número de incumplimientos detectados, ha aumentado  


ligeramente de 1.092 en 2016 a 1.114 en 2017.  


En cuanto al subprograma B, en un total de 171 operadores controlados, se han detectado 41 


incumplimientos en un total de 34 operadores, lo que supone un 19.88% del total de operadores 


controlados, porcentaje que resulta ligeramente superior al del año 2016 que fue de un 16.98% 


en un total de 159 operadores controlados 


MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 


Para aquellas desviaciones que no afectan al cumplimiento por parte del producto del pliego de 


condiciones, se han implantado acciones correctoras para subsanar las desviaciones 


encontradas. 


Para las irregularidades detectadas por incumplimientos del pliego de condiciones, las medidas 


adoptadas, en la mayor parte de los casos, han sido la descalificación de los productos o los lotes 


afectados por el incumplimiento, no pudiendo ser comercializados como productos amparados 


hasta que se solucionara la no conformidad detectada. 


En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido ser subsanada y los lotes han podido 


comercializarse como amparados por la denominación correspondiente. 


Se ha llegado, en algunos casos en los que se han detectado infracciones, a la apertura del 


correspondiente expediente sancionador o a la suspensión del certificado que le impide al 


operador la comercialización de sus productos bajo la figura de calidad correspondiente. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Se han llevado a cabo por parte de las autoridades competentes procedimientos de verificación 


de la eficacia de los controles mediante la realización de supervisiones y comprobaciones 


realizadas  a sus correspondientes organismos de control y estructuras de control 


respectivamente.  
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Estas auditorías se han realizado según lo acordado en el “Programa de control oficial de la 


calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 


garantizadas antes de su comercialización”, es decir, cubriendo documentalmente la raíz 


cuadrada del Universo de cada figura de calidad e in situ una visita por cada tipo de operador. 


Además, la muestra elegida cada año deberá cubrir, durante el periodo de vigencia del Plan de 


control (2016-2020) la totalidad de las DOPs o IGPs reconocidas en el marco del Reglamento 


(UE) Nº 1151/2012 y las Indicaciones Geográficas de bebidas espirituosas reconocidas en el 


marco del Reglamento (CE) Nº 110/2008. 


Así mismo, se han realizado en algunos casos auditorías a la autoridad competente de cara a la 


evaluación del cumplimiento de este programa. 


Para valorar esta eficacia se han tenido en cuenta las siguientes definiciones, procedentes del 


documento de trabajo de verificación de la eficacia de los controles oficiales elaborado por el 


grupo de trabajo del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria del Ministerio de 


Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.  


Verificación documental: la verificación realizada sobre todo tipo de documentos en formato 


papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, 


actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de operadores a 


inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control... 


Verificación in situ: la verificación realizada sobre el terreno, acompañando al inspector y 


siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede comenzar ya en la oficina con la 


preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o acciones posteriores a la misma. 


Supervisión: auditoria o inspección realizada por la autoridad competente de control, basada 


en un examen sistemático e independiente y en el estudio de pruebas objetivas, para determinar 


si el procedimiento llevado a cabo por un organismo de control para la verificación del 


cumplimiento de los requisitos de un pliego de condiciones de una denominación de origen 


protegida, una indicación geográfica protegida y sus resultados, se corresponden con los planes 


previstos, y si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. Este 


procedimiento tiene su base legal en el artículo 5.3 del Reglamento (CE) nº 882/2004.  


Porcentaje mínimo de verificación documental: las comprobaciones y supervisiones deberán 


cubrir al menos la raíz cuadrada del universo de cada figura de calidad. 


No conformidad en la verificación del control oficial: incumplimiento manifiesto de la 


normativa aplicable, por parte de la autoridad competente  o por el organismo de control, que 


desvirtúa las garantías del sistema de control, para el cual deberán acometerse acciones 


correctoras para tratar de evitar que se vuelva a producir en el futuro. Podrán ser: 


No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la retirada de la 


delegación o la inhabilitación del personal correspondiente a la autoridad competente que 


realiza el control oficial para las funciones de verificación del cumplimiento del pliego de 


condiciones.  


No conformidad leve: Se contabilizará como tal cada vez que la autoridad competente o el 


organismo de control no hayan propuesto y/o llevado a cabo, una suspensión temporal o 


retirada de la certificación a un operador o la prohibición al operador de comercializar su 


producción bajo el amparo del nombre registrado y en la verificación se refleje que se ha 


producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 
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O viceversa, que la autoridad competente o el organismo de control  hayan propuesto y/o 


llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la certificación a un operador o la 


prohibición al operador de comercializar su producción bajo el amparo del nombre registrado y 


en la verificación se refleje que no se ha producido el incumplimiento para adoptar esta medida.  


Medida correctiva: cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza para 


corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por ejemplo: 


repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, de 


protocolos, establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal,  


supervisión sobre el terreno con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados 


de auditorías internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de 


coordinación o colaboración, etc. 


Los datos de verificación que aparecen en Cantabria y en La Rioja se refieren a auditorías 


internas de las inspecciones realizadas. 


Respecto a los datos de verificaciones documentales e in situ hay que tener en cuenta que las 


Comunidades Autónomas de Cataluña, Castilla y León, Comunidad Valenciana, Andalucía y 


Aragón han contabilizado como verificaciones documentales e in situ la realizada a las entidades 


o estructuras correspondientes. El resto de las CCAA contabilizan en las verificaciones 


documentales e in situ el número de operadores comprobados si bien, por coherencia con el 


resto del informe, consideran como universo el mismo que el considerado para realizar los 


controles.  


Baleares, por su parte, lleva a cabo una verificación de todas sus figuras de calidad. 


En lo que respecta al Subprograma A, en el año 2017 se han llevado a cabo un total de 509 


verificaciones documentales, y 99 verificaciones in situ.  


Respecto a las verificaciones realizadas en las que se ha detectado alguna no conformidad, en 


general la mayor parte de las Comunidades Autónomas ha considerado como no conformidad 


aquella que invalida el control realizado sobre el operador, por lo que en la mayor parte de los 


casos se ha considerado cero. 


Sin embargo, otras Comunidades Autónomas incluido el Ministerio de Agricultura y Pesca, 


Alimentación y Medio Ambiente hemos considerado no conformidades a las desviaciones 


respecto a algún aspecto de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones aunque no 


afecten a producto final. 


No obstante, el 100% de las no conformidades detectadas son leves y sobre las mismas se van a 


aplicar medidas correctivas aunque en la mayor parte de los casos no haya dado tiempo aún a 


la aplicación de tales medidas y a la comprobación de la eficacia de las mismas.  


En lo que respecta al Subprograma B, se han llevado a cabo supervisiones de los organismos de 


control de la ETG “Jamón Serrano” por algunas autoridades competentes, lo que ha supuesto 


verificaciones documentales a un total de 11 operadores e in situ a un total de 1. No se ha 


detectado ninguna no conformidad. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


La tabla de los indicadores para cada autoridad competente se encuentra al final del documento. 
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1er Objetivo operativo a nivel AC (anual): 


Evaluar el grado de cumplimiento del pliego de condiciones por parte de los operadores”. 


 Indicador de intensidad (%):  


Número de operadores controlados *100/ número total de operadores 


Hay que indicar que, para este indicador, el nivel de operadores controlados 


es muy alto en general.  


No obstante, se observan importantes diferencias entre unas autoridades 


competentes y otras en función de lo que cada autoridad competente 


considere como universo, de tal manera que para aquellas autoridades 


competentes que consideran como universo solamente aquellos 


operadores que comercializan el producto y hacen uso del nombre 


protegido el indicador está muy próximo a 100%, mientras que aquellas 


autoridades competentes que consideran como universo todos los 


operadores para que los que se establecen requisitos en el pliego de 


condiciones el indicador muestra valores más bajos debido a que los 


operadores comercializadores son auditados anualmente pero de los que 


proporcionan materia prima para amparar normalmente se controla una 


muestra.    


 Indicador de evaluación (%): 


Número de operadores controlados sin incumplimientos*100/número de 


operadores controlados 


Valoración del indicador: El indicador denota un alto cumplimiento de los 


operadores dado que el porcentaje de operadores sin incumplimientos respecto al 


total de operadores alcanza el 89,53%. 


 Indicador de tendencia (%): 


Número de operadores sin incumplimientos año *100/número de 


operadores controlados año//número de operadores sin incumplimientos 


año -1 *100/número de operadores controlados año -1  


Valoración del indicador:  


El indicador medio asciende a 1,085, lo que supone un mayor cumplimiento de los 


operadores respecto al año anterior. No obstante, en aquellas autoridades 


competentes en las que el indicador está por debajo de 1, es muy elevado, en torno 


al 0,97 o 0,98 por lo que el grado de cumplimiento del pliego de condiciones sigue 


siendo muy alto.  


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: ESTADO DE DESARROLLO GENERAL Y 
EVOLUCION 
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 Teniendo en cuenta que el porcentaje de consecución global de los objetivos de control del 
Subprograma A ha sido del 94.14% y en el caso del Subprograma B del 98.98 %, podemos decir 
que en el año 2017 se ha alcanzado el objetivo de la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Pliego de condiciones de las Indicaciones  Geográficas Protegidas y 
de  las Denominaciones  de Origen Protegidas y que igualmente se ha alcanzado el objetivo 
relativo a la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 
condiciones de las Especialidades Tradicionales  Garantizadas.  


Respecto a la evolución experimentada, considerando los datos obtenidos en el año 2016 y 
2015, podemos afirmar que los resultados han sido similares ya que fueron igualmente bastante 
satisfactorios respecto a la consecución global de los objetivos de control. Esto demuestra que 
son controles muy consolidados y por ello los datos varían muy poco de unos años a otros. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Hay que destacar en este sentido las reuniones periódicas que se mantienen entre todas las 
autoridades competentes en el seno de la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada, 
donde se analizan los resultados del control oficial y se debate sobre los distintos aspectos del 
programa. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Los controles para la supervisión del uso de los nombres registrados en el mercado están 
contribuyendo a mejorar el cumplimiento de las figuras de calidad diferenciada, lo que 
indirectamente redunda en una mejora del cumplimiento del programa de control. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


El control oficial de las figuras de calidad diferenciada es un control muy consolidado, a la vista 
de las altas cotas de cumplimiento en las programaciones realizadas y las escasas diferencias 
entre unos años y otros. 


No obstante, la principal debilidad se encuentra en la falta de homogeneidad en la 
interpretación de los conceptos que definen los elementos del control oficial entre las distintas 
autoridades competentes. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Una vez recopilada la información relativa al año 2017 se ha detectado la necesidad de: 


Reiterar la necesidad de mayor coordinación entre autoridades competentes para que los 
conceptos que intervienen en los elementos definidos para el control sean entendidos de forma 
unánime por todas las autoridades competentes. 


A continuación se adjuntan como Anexos,  las tablas que recogen los datos correspondientes al 
Subprograma A y al Subprograma B, suministrados por las autoridades competentes,  que 
muestran el grado de consecución de los objetivos propuestos y el nivel de cumplimiento de los 
operadores en cada subprograma, así como los aspectos relativos a la verificación de la eficacia 
de los controles.
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SUBPROGRAMA A  


 


TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)


UNIVERSO 


OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO 


CONTROLADO 


PLANIFICADO


(UCP)


Nº DE 


CONTROLES 


PLANIFICADOS                               


(CP)


Nº DE 


CONTROLES 


REALIZADOS 


PLANIFICADOS                                                                                                                                                                    


(CRP)


PORCENTAJE


CONSECUCIÓN


DE OBJETIVO


(CO)


UNIVERSO 


CONTROLADO NO 


PLANIFICADO                        


(UNP)


                                   


Nº DE CONTROLES 


REALIZADOS NO 


PLANIFICADOS                                                    


(CNP)


C .A . A N D A LUC IA 354 352 346 1.195 1.175 98,33 2 12 1.187
H,E,F,G


C .A . A R A GÓN 78 78 76 110 108 98,18 0 2 110 G,H


C .A . C A N T A B R IA 583 148 38 156 41 26,28 215 2683 2.724 B,G


C .A . C A ST ILLA  Y LEÓN 202 201 188 617 551 89,30 5 32 583 A,B,H,G


C .A . C A ST ILLA  M A N C H A


166 166 155 169 158 93,49 15 40 198 G,H


C .A . C A T A LUÑA 287 284 237 363 310 85,40 16 18 328 E,G,H


C .A . EXT R EM A D UR A 110 102 99 3.055 2.828 92,57 16 2.844 A,D,H,G,F


C .A . GA LIC IA 233 226 205 3.162 3.063 96,87 24 59 3.122 G,B,H,F,E


C .A . LA  R IOJA 45 45 45 80 78 97,50 0 48 126


C .A . M A D R ID 241 132 132 195 195 100,00 0 195


C .A . VA LEN C IA 198 197 193 779 757 97,18 5 8 765 A,G,D


C .F . N A VA R R A 2.566 678 618 900 793 88,11 45 89 882


I. B A LEA R ES 146 146 144 146 144 98,63 10 10 154 E,H


I. C A N A R IA S 122 125 74 96 77 80,21 17 17 94 H,B


P . A ST UR IA S 2.484 618 468 679 523 77,03 284 326 849 E,G,B,H


P . VA SC O 283 283 283 524 522 99,62 27 88 610


R . D E M UR C IA 18 18 18 56 56 100,00 56


A .G.E. 1.992 1.450 1.144 6.360 6.170 97,01 285 1510 7.680 A,D,H


T OT A L N A C ION A L 10.108 5.249 4.463 18.642 17.549 94,14 950 4.958 22.507


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 


GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


MOTIVOS DE NO


CONSECUCION


ORDENADOS POR 


ORDEN DE 


RELEVANCIA                                            


(2)


PLANIFICADOS 


UNIVERSO


(U)


TOTAL DE


CONTROLES


(1)


NO PLANIFICADOS
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TABLA 2.INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES 


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)


C .A . A N D A LUC IA 354 348 111 197 8 205 31,90 1,85 96,10 3,90


C .A . A R A GÓN 78 76 3 3 0 3 3,95 1,00 100,00 0,00


C .A . C A N T A B R IA 583 253 9 23 2 25 3,56 2,78 92,00 8,00


C .A . C A ST ILLA  Y LEÓN 202 193 6 6 0 6 3,11 1,00 100,00 0,00


C .A . C A ST IL-LA  M A N C H A 166 170 10 7 26 33 5,88 3,30 21,21 78,79


C .A . C A T A LUÑA 287 253 25 24 1 25 9,88 1,00 96,00 4,00


C .A . EXT R EM A D UR A 110 99 16 34 0 34 16,16 2,13 100,00 0,00


C .A . GA LIC IA 233 229 11 9 5 14 4,80 1,27 64,29 35,71


C .A . LA  R IOJA 45 45 13 21 1 22 28,89 1,69 95,45 4,55


C .A . M A D R ID 241 132 0 0 0 0 0,00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


C .A . VA LEN C IA 198 197 18 30 0 30 9,14 1,67 100,00 0,00


C .F . N A VA R R A 2.566 663 2 3 0 3 0,30 1,50 100,00 0,00


I. B A LEA R ES 146 154 10 1 9 10 6,49 1,00 10,00 90,00


I. C A N A R IA S 122 91 18 17 0 17 19,78 0,94 100,00 0,00


P . A ST UR IA S 2.484 920 81 101 10 111 8,80 1,37 90,99 9,01


P A Í S VA SC O 283 310 12 10 2 12 3,87 1,00 83,33 16,67


R . D E M UR C IA 18 18 2 3 0 3 11,11 1,50 100,00 0,00


A .G.E. 1.992 1429 256 559 2 561 17,91 2,19 99,64 0,36
T OT A L N A C ION A L 10.108 5580 603 1048 66 1114 10,81 1,85 94,08 5,92


J=(E/Fx100     A        B          C         D        E       F=(D+E) G= (C/ B  X100) H= (F/ C) I=(D/Fx100)


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 


GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


Porcentaje de 


incumplimientos por tipo 


de incumplimiento


Nº infracciones Nº Total 


incumplimient


os


Porcentaje de 


operadores 


controlados con 


incumplimientos:


Índice de 


incumplimientos 


por operadores 


controlados que 


tienen 


incumplimientos


Universo  Universo 


Controlado 


Total


Nº total de 


operadores con 


incumplimientos


Nº Irregularidades
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 


VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs) 
TABLA 3. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION 


CCAA 


Nº VERIFICACIONES 


TOTALES REALIZADAS 


Nº VERIFICACIONES 


DOCUMENTALES 


Nº VERIFICACIONES IN 


SITU 


Nº VERIFICACIONES 


CON ALGUNA NO 


CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES CON 


ALGUNA NO 


CONFORMIDAD SOBRE 


EL TOTAL DE 


VERIFICACIONES 


Nº VERIFICACIONES 


CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO ALGUNA 


MEDIDA CORRECTIVA 


C.A. ANDALUCIA* 16 11 5 4 25,00 0 


C.A. ARAGÓN 5 1 4 0 0,00 0 


C.A. CANTABRIA 78 78 0 6 7,69 6 


C.A. CASTILLA Y LEÓN 21 18 3 1 4,76 1 


C.A. CASTILLA LA 


MANCHA 5 4 1 0 0,00 0 


C.A. CATALUÑA 10 5 5 2 20,00 2 


C.A. EXTREMADURA 29 22 7 0 0,00 0 


C.A. GALICIA 133 132 1 0 0,00 0 


C.A. LA RIOJA 127 127 0 0 0,00 0 


C.A. MADRID 8 4 4 0 0,00 0 


C.A. VALENCIA 6 3 3 0 0,00 0 


C.F. NAVARRA 12 11 1 0 0,00 0 


I. BALEARES 50 25 25 0 0,00 0 


I. CANARIAS 0 0 0 0 0,00 0 


P. ASTURIAS 19 15 4 2 10,53 2 


PAÍS VASCO 54 27 27 2 3,70 2 


R. DE MURCIA 2 1 1 0 0,00 0 


A.G.E. 33 25 8 23 69,70 0 


TOTAL NACIONAL 608 509 99 40 6,58 13 
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TIPO DE NC


Nº DE NC DE CADA 


TIPO


% DE NC  SOBRE EL 


TOTAL DE LAS NC


C.A. ANDALUCIA*
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 4 100


C.A. ARAGÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. CANTABRIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 6 100
C.A. CASTILLA Y 


LEÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 1 100


NC LEVE 0 0
C.A. CASTILLA LA 


MANCHA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. CATALUÑA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 2 40
C.A. 


EXTREMADURA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. GALICIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. LA RIOJA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. MADRID
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. VALENCIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.F. NAVARRA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


I. BALEARES
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


I. CANARIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


P. ASTURIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 2 100


PAÍS VASCO
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 2 100


R. DE MURCIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


A.G.E.
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 23 100


TOTAL 


NACIONAL
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 1 2,50


NC LEVE 39 97,50


TABLA 4 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA


VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU 


COMERCIALIZACIÓN


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)
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SUBPROGRAMA B 


 


 


TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)


UNIVERSO 


OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO 


CONTROLADO 


PLANIFICADO


(UCP)


Nº DE 


CONTROLES 


PLANIFICADOS                               


(CP)


Nº DE 


CONTROLES 


REALIZADOS 


PLANIFICADOS                                                                                                                                                                    


(CRP)


PORCENTAJE


CONSECUCIÓN


DE OBJETIVO


(CO)


UNIVERSO 


CONTROLADO NO 


PLANIFICADO                        


(UNP)


                                   


Nº DE CONTROLES 


REALIZADOS NO 


PLANIFICADOS                                                    


(CNP)


C .A . A N D A LUC IA 16 16 15 18 18 100,00 0,00 0 18


C .A . A R A GÓN 17 17 16 20 19 95,00 0,00 0 19 H


C .A . C A N T A B R IA #¡DIV/0! 0


C .A . C A ST ILLA  Y LEÓN 39 39 39 46 46 100,00 4,00 4 50
C .A . C A ST ILLA  M A N C H A


16 15 15 18 18 100,00 1,00 1 19


C .A . C A T A LUÑA 34 34 34 35 35 100,00 35


C .A . EXT R EM A D UR A 9 9 8 11 10 90,91 10 G


C .A . GA LIC IA 4 4 4 9 9 100,00 0,00 0 9


C .A . LA  R IOJA 7 7 7 7 7 100,00 7


C .A . M A D R ID 6 6 6 8 8 100,00 8


C .A . VA LEN C IA 12 11 11 13 13 100,00 1,00 1 14


C .F . N A VA R R A 3 3 3 4 4 100,00 0,00 0 4


I. B A LEA R ES #¡DIV/0! 0


I. C A N A R IA S 1 1 1 1 1 100,00 0,00 0 1


P . A ST UR IA S 1 1 1 1 1 100,00 0,00 0 1


P . VA SC O 2 2 2 2 2 100,00 0,00 0 2


R . D E M UR C IA 3 3 3 3 3 100,00 3


T OT A L N A C ION A L 170 168 165 196 194 98,98 6 6 200


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 


GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


MOTIVOS DE NO


CONSECUCION


ORDENADOS POR 


ORDEN DE 


RELEVANCIA                                            


(2)


PLANIFICADOS 


UNIVERSO


(U)


TOTAL DE


CONTROLES


(1)


NO PLANIFICADOS
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TABLA 2.INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)


C .A . A N D A LUC IA 16 15 6 13 0 13 40,00 2,17 100,00 0,00


C .A . A R A GÓN 17 16 0 0 0 0 0,00 0,00 #¡DIV/0! #¡DIV/0!


C .A . C A N T A B R IA 0 0 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


C .A . C A ST ILLA  Y LEÓN 39 43 3 3 0 3 6,98 1,00 100,00 0,00


C .A . C A ST IL-LA  M A N C H A 16 16 1 1 0 1 6,25 1,00 100,00 0,00


C .A . C A T A LUÑA 34 34 19 17 0 17 55,88 0,89 100,00 0,00


C .A . EXT R EM A D UR A 9 8 0 0 0 0 0,00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


C .A . GA LIC IA 4 4 0 0 0 0 0,00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


C .A . LA  R IOJA 7 7 0 0 0 0 0,00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


C .A . M A D R ID 6 6 1 1 0 1 16,67 1,00 100,00 0,00


C .A . VA LEN C IA 12 12 2 2 0 2 16,67 1,00 100,00 0,00


C .F . N A VA R R A 3 3 1 2 0 2 33,33 2,00 100,00 0,00


I. B A LEA R ES 0 0 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


I. C A N A R IA S 1 1 0 0 0 0 0,00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


P . A ST UR IA S 1 1 1 2 0 2 100,00 2,00 100,00 0,00


P A Í S VA SC O 2 2 0 0 0 0 0,00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!


R . D E M UR C IA 3 3 0 0 0 0 0,00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!
T OT A L N A C ION A L


170 171 34 41 0 41 19,88 1,21 100,00 0,00


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 


GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


Porcentaje de 


incumplimientos por tipo 


de incumplimiento


Nº infracciones Nº Total 


incumplimient


os


Porcentaje de 


operadores 


controlados con 


incumplimientos:


Índice de 


incumplimientos 


por operadores 


controlados que 


tienen 


incumplimientos


Universo  Universo 


Controlado 


Total


Nº total de 


operadores con 


incumplimientos


     A        B          C         D        E       F=(D+E) G= (C/ B  X100)


Nº Irregularidades


H= (F/ C) I=(D/Fx100) J=(E/Fx100
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CCAA


Nº 


VERIFICACIONES 


TOTALES 


REALIZADAS


Nº 


VERIFICACIONES 


DOCUMENTALES


Nº 


VERIFICACIONES 


IN SITU


Nº 


VERIFICACIONES 


CON ALGUNA NO 


CONFORMIDAD


% VERIFICACIONES 


CON ALGUNA NO 


CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL DE 


VERIFICACIONES


Nº 


VERIFICACIONES 


CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO 


ALGUNA MEDIDA 


CORRECTIVA


C.A. ANDALUCIA* 0 0 0 0 0 0


C.A. ARAGÓN 0 0 0 0 0 0


C.A. CANTABRIA #¡DIV/0!


C.A. CASTILLA Y 


LEÓN 0 0 0 0 0 0


C.A. CASTILLA LA 


MANCHA 3 3 0 0 0 0


C.A. CATALUÑA 1 1 1 0 0 0


C.A. EXTREMADURA 0 0 0 0 0 0


C.A. GALICIA 0 0 0 0 0 0


C.A. LA RIOJA 7 7 0 0 0 0


C.A. MADRID 0 0 0 0 0 0


C.A. VALENCIA 0 0 0 0 0 0


C.F. NAVARRA 0 0 0 0 0 0


I. BALEARES #¡DIV/0!


I. CANARIAS #¡DIV/0!


P. ASTURIAS 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0


PAÍS VASCO 0 0 0 0 0 0


R. DE MURCIA 0 0 0 0 0 0


TOTAL NACIONAL 11 11 1 0 0 0


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA


VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)


TABLA 3. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION
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TIPO DE NC


Nº DE NC DE CADA 


TIPO


% DE NC  SOBRE EL 


TOTAL DE LAS NC


C.A. ANDALUCIA*
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. ARAGÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. CANTABRIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL #¡DIV/0!


NC LEVE #¡DIV/0!


C.A. CASTILLA Y 


LEÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0
C.A. CASTILLA LA 


MANCHA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. CATALUÑA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. 


EXTREMADURA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. GALICIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. LA RIOJA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. MADRID
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.A. VALENCIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


C.F. NAVARRA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


I. BALEARES
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL #¡DIV/0!


NC LEVE #¡DIV/0!


I. CANARIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL #¡DIV/0!


NC LEVE #¡DIV/0!


P. ASTURIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


PAÍS VASCO
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


R. DE MURCIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC LEVE 0 0


TOTAL 


NACIONAL
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 #¡DIV/0!


NC LEVE 0 #¡DIV/0!


TABLA 4 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA


VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU 


COMERCIALIZACIÓN


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)
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INDICADORES 


SUBPROGRAMA A


  


CCAA


Número de operadores 


controlados *100/ 


número total de 


operadores


Número de operadores controlados 


sin incumplimientos*100/número


de operadores controlados


Número de operadores controlados sin incumplimientos


año *100/número de operadores controlados año


Número de operadores controlados sin incumplimientos


año-1 *100/número de operadores controlados año-1


C.A. ANDALUCIA* 98,3 68,1 1


C.A. ARAGÓN 100 96,05 1,05


C.A. CANTABRIA 43,3 96,4 1,29


C.A. CASTILLA Y 


LEÓN 95,04 95,38 0,98


C.A. CASTILLA LA 


MANCHA 100,59 94,12 1,05


C.A. CATALUÑA 10,54 89,4 1,1


C.A. 


EXTREMADURA 97,06 83,84 0,94


C.A. GALICIA 91,6 95,2 0,89


C.A. LA RIOJA 100 71,11 1,09


C.A. MADRID 100 100 1


C.A. VALENCIA 97,9 90,6 1,05


C.F. NAVARRA 25,83 99,69 1


I. BALEARES 98,72 93,51 1,03


I. CANARIAS 64,59 80,21 1,98


P. ASTURIAS 37,04 91,2 0,97


PAÍS VASCO 9,54 96,12 0,98


R. DE MURCIA 100 88,88 1,16


A.G.E. 71,73 81,73 0,97


TOTAL 


NACIONAL 74,54333333 89,53 1,085


TABLA 5. INDICADORES DE VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE CONTROL
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SUBPROGRAMA B 


 


ETG Jamón Serrano  


 Indicador de intensidad: Nº de operadores controlados *100/número total de 


operadores: 100% 


Indicador de evaluación: Nº de operadores controlados sin incumplimientos*100/Nº de 


operadores controlados: 80,5 


Indicador de tendencia: : Nº de operadores controlados sin incumplimientos 


año*100/Nº de operadores controlados año/: Nº de operadores controlados sin 


incumplimientos año-1*100/Nº de operadores controlados año -1: 0.97 


Panellets: 


Indicador de intensidad: Nº de operadores controlados *100/número total de 


operadores: 100% 


Indicador de evaluación: Nº de operadores controlados sin incumplimientos*100/Nº de 


operadores controlados: 0 


Indicador de tendencia: Nº de operadores controlados sin incumplimientos año*100/Nº 


de operadores controlados año/: Nº de operadores controlados sin incumplimientos 


año-1*100/Nº de operadores controlados año -1: 0  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2017 


11. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General de Calidad 


Diferenciada y Agricultura Ecológica. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


La producción ecológica es un sistema general de gestión agrícola y producción de alimentos 


que combina las mejores prácticas ambientales, con un elevado nivel de biodiversidad, la 


preservación de recursos naturales, la aplicación de normas exigentes sobre bienestar animal y 


una producción conforme a las preferencias de determinados consumidores por productos 


obtenidos a partir de sustancias y procesos naturales.  


Los productos procedentes de la producción ecológica deben beneficiarse de un régimen de 


control que garantizará el cumplimiento, por parte de los operadores, de los requisitos 


establecidos en el Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre 


producción y etiquetado de los productos ecológicos, en el Reglamento (CE) Nº 889/2008 de la 


Comisión de 5 de septiembre de 2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


anterior, y en el Reglamento (CE) Nº 1235/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de 2008, por 


el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo 


en lo que se refiere a las importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros países.  


En España, las Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables 


de la organización y supervisión del programa de control de la producción ecológica, realizando 


también otras  funciones asignadas en la reglamentación anteriormente mencionada.  


Concretamente, el Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, en su artículo 27.4, posibilita, para 


la aplicación del programa de control de la producción ecológica, que la autoridad competente 


confiera su facultad de control a una o varias autoridades de control, o delegue funciones de 


control en uno o varios organismos de control. De forma que dentro de las 3 opciones que 


establece la normativa comunitaria, la autoridad competente de cada Comunidad Autónoma ha 


optado por el sistema de control que ha decidido en cada caso. 


En consecuencia en cuatro Comunidades Autónomas (Canarias, Cantabria, Extremadura y La 


Rioja) es la autoridad competente quien lleva a cabo la totalidad del control oficial por sí misma.  


Por otra parte, en la mayoría de las Comunidades Autónomas el control oficial se lleva a cabo a 


través de Consejos o Comités de Agricultura Ecológica territoriales, que son organismos 


dependientes de las Consejerías o Departamentos de Agricultura de esas Comunidades 


Autónomas. Dichas entidades son reconocidas como “Autoridades de Control”, en adelante ACs, 


a los que la autoridad competente ha conferido su facultad de control, en virtud del artículo 
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27.4.a) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción 


y etiquetado de los productos ecológicos.  


Por último, cuatro Comunidades Autónomas, han delegado funciones de control en “organismos 


de control”, en adelante OCs, en virtud del artículo 27.4.b) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del 


Consejo. Estas Comunidades Autónomas son Andalucía (con 10 OCs), Aragón (con 5 OCs), 


Castilla-La Mancha (con 8 OCs) y Castilla León (con 7 OCs y su ACs). 


En el caso de Castilla y León, asimismo la autoridad competente ha conferido su facultad de 


control en una autoridad de control y a su vez, ha delegado funciones de control en organismos 


de control, por lo que coexisten los dos sistemas. 


 Durante el año 2017, los principales cambios en las delegaciones de funciones han sido los 


siguientes: 


 Aragón ha retirado la delegación del control a Bureau Veritas SL, culminando un proceso 
iniciado en junio de 2016 en el contexto de supervisión realizada sobre dicho Organismo. 
Así mismo, ha dado de baja a Kiwa Bcs Öko Garantie GMBH por cese de actividad en esa 
Comunidad Autónoma. Por otra parte, CERES causó baja por no renovación de la 
inscripción en el registro de las entidades de control y certificación de dicha CA. 


 Castilla La Mancha: si bien está autorizada para actuar dentro del ámbito territorial, 
CENTRO DE INNOVACION TECNOLOGICO AGROALIMENTARIO, SA (CITRAGO) no ha 
realizado en el año 2017 controles a operadores de Castilla La Mancha.  


Por otra parte, ENAC comunicó con fecha 3 de febrero de 2017 la retirada de la acreditación al 


Organismo de Control ECOAGROCONTROL, SL., a solicitud de la propia entidad, por lo que como 


consecuencia dejó de operar en Castilla -La Mancha, Castilla y León y Andalucía. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Este informe recoge los resultados de los controles oficiales de la producción ecológica 


realizados en las 17  Comunidades Autónomas.  


El programa de control oficial de la producción agrícola ecológica tiene entre otras exigencias 


derivadas de la Reglamentación europea, realizar al menos una visita de control anual a los 


distintos operadores de la producción ecológica que constituyen el universo (productores, 


transformadores, importadores o comercializadores), de acuerdo con las exigencias del 


Reglamento comunitario que regula este sistema de producción. 


El número de operadores acogidos al programa de control oficial de la producción ecológica a 


31 de diciembre de 2016 han sido de 41.254 operadores. Asimismo a 31 de diciembre de 2015 


fue de 39.133. Por todo ello, a 1 de enero de 2017 el número de operadores se ha visto 


incrementado en un 5,42 % con respecto al año anterior.  


Si bien el número de operadores ha seguido creciendo, lo ha hecho a un menor ritmo. Siendo 


las Comunidades Autónomas donde se ha detectado un mayor incremento en el número de 


operadores Comunidad Valenciana, Castilla y León, Asturias, Cataluña, Galicia y Navarra. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 
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CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Andalucía 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Andalucía 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
  


Coordinación Departamento 


Inspectores 39 12,5 


   Cualificación Industrias 4 57 


   Formación Continua Avicultura 12 2,5 


 
  


Cualificación Agricultura-


Ganadería 2 74,5 


 


  


Cambios en documentos de 


calidad tras la inspección de ENAC 


y evaluación de acciones 


correctivas ante las desviaciones 


detectadas por ENAC 80 2 


   Symposium Sanidad Vegetal 3 30 


 
  


Mesa Provincial Agricultura 


Ecológica de Sevilla 1 6 


 
  


I Encuentro de Sanidad 


Agroecológica 2 16 


   Taller de trabajo la Higueruela 4 8 


 
  


Legislación Alimentaria y 


etiquetado 18 8 


 
  


Reunión Técnica. Formación 


sobre procedimientos y criterios. 14 37 


 
  


Formación en Agricultura 


Biodinámica. Nivel 1 3 208 


   Viticultura Ecológica 2 55 


   Agricultura Ecológica   


   


Asesoramiento en Agricultura 


Ecológica 1 18 


   


Formación en Agricultura 


Biodinámica Nivel 2 2 208 


   


Formacion Interna: Producción 


Ecológica. Unificación de Criterios 21 8 


   Formación SICE/SIPEA 1 16 


   Capacitación Apicultura 2 3 


   


Registro de formación en el 


trabajo 1 2 


   Capacitación Ganaderia 2 8 


   


Capacitación sobre 


Procesamiento Simple y Complejo 2 8 


   


Postcosecha: manipulación y 


envasado de productos 


hortofrutícolas ecológicos frescos 2 65 


   Sistema de certificación Ecocert 1 40 


   Inspector agricultura ecológica 1 40 


   


Diferencias entre estándar EOS 


versión 04.01 y versión 05 4 2 


   


Formación de inspectores 


producción ecológica 2 6 


   


Formación de inspectores 


producción ecológica 6 3 


   


Producción ecologica. 


Levantamiento y cierre de ncs 6 1 
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CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Andalucía 


 


   


Certificacion Agroalimentaria 


Ecologica 6 5 


   


Curso de Formación para 


Inspectores Bio Suisse 2017 2 8 


   


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de los 


procesos 7 8 


   


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de los 


procesos 1 8 


   


ICB 2017-1: Actualidades para los 


Organismos de Inspección 2 8 


   


Taller de Preparación: Agricultura 


Ecológica II 1 8 


Aragón 


Reunión Técnica. Formación 


sobre procedimientos y criterios.  


14 37 Symposium Sanidad Vegetal  3 30 


   Mesa Provincial Agricultura 


Ecológica de Sevilla  


1 6 


   I Encuentro de Sanidad 


Agroecológica  


2 16 


   Taller de trabajo la Higueruela  4 8 


   Legislación Alimentaria y 


etiquetado  


18 8 


II Jornadas Delantales Saludables 


(Zgza) 


60 1 Certificado electrónico de 


importaciones 


1 4,5 


Normativa y certificación en 


producción ecológica (IFA Jaca) 


70 4 Jornada formativa interna para 


socios de Intereco 


5 8 


Certificación, normativa y 


registros en producción ecológica 


(Zgza) 


25 2,5 Jornadas Técnicas de 


transferencia en cereal de 


invierno. Semillas de Aragón: 


Calidad e Innovación 


1 6 


Introducción a la agricultura 


ecológica. Cella (TE) 


10 4 Certificación acreditada ISO/IEC 


17065:2012 


7 5 


   Formación interna sistema de 


certificación ECOCERT 


1 40 


   Formación interna inspector 


agricultura ecológica 


1 40 


   Formación interna para estándar 


EOS 


4 2 


Jornada Informativa sobre 


Certificación en Producción 


Ecológica 


80 3 Postcosecha: manipulación y 


envasado de productos 


hortofrutícolas ecológicos frescos 


5 35 


Jornada Resumen de Campaña y 


Trámites en Producción Ecológica 


40 2    


Curso de Formación para 


Inspectores Bio Suisse 2017 


2 8 ICB 2017-1: Actualidades para los 


Organismos de Inspección 


2 8 


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de los 


procesos 


7 8 Taller de Preparación: Agricultura 


Ecológica II 


1 8 
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CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de los 


procesos 


1 8    


Asturias       Jornada Interna Socios Intereco 3 9 


Canarias       Jornada INTERECO 2   12 


Cantabria 


BTSF ORGANIC FARMING  2 Produccion ecologica en el norte 


de España 


4 4 


Alimentos ecológicos control 


oficial de su producción 


25 1 Jornada de formación en 


producción ecologica 


1 4 


Castilla -La 


Mancha 


Curso de Formación para 


Inspectores Bio Suisse 2017 2 8 


COORDINACIÓN DEPARTAMENTO 


INSPECTORES 39 12,5 


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de los 


procesos 7 8 


CUALIFICACION INDUSTRIAS 


4 57 


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de los 


procesos 1 8 


FORMACION CONTINUA 


AVICULTURA 


12 2,5 


Reunión Técnica. Formación 


sobre procedimientos y criterios.  14 37 


CUALIFICACION AGRICULTURA-


GANADERÍA 2 74,5 


Jornada Informativa sobre 


Certificación en Producción 


Ecológica 


80 3 


Cambios en documentos de 


calidad tras la inspección de ENAC 


y evaluación de acciones 


correctivas ante las desviaciones 


detectadas por ENAC 80 2 


Jornada Resumen de Campaña y 


Trámites en Producción Ecológica 


40 2 


Cualificación del inspector para la 


realización de inspecciones Global 


GAP opciones 2 del sistema de 


Gestión de la Calidad 1 8 


FORMACIÓN DE INSPECTORES 


PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 2 6 


ICB 2017-1: Actualidades para los 


Organismos de Inspección 2 8 


FORMACIÓN DE INSPECTORES 


PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 6 3 


Taller de Preparación: Agricultura 


Ecológica II 1 8 


PRODUCCIÓN ECOLOGICA. 


LEVANTAMIENTO Y CIERRE DE 


NCs 6 1 


Symposium Sanidad Vegetal  


3 30 


 
  


Mesa Provincial Agricultura 


Ecológica de Sevilla  1 6 


 
  


I Encuentro de Sanidad 


Agroecológica  2 16 


   Taller de trabajo la Higueruela  4 8 


 
  


Legislación Alimentaria y 


etiquetado  18 8 


 


  


Postcosecha: manipulación y 


envasado de productos 


hortofrutícolas ecológicos frescos 5 35 


   CONTAMINACIÓN DERIVA 3 3 


 


  


REQUISITOS PARA LA 


CERTIFICAIÓN SEGÚN 17065 Y 


REGLAMENTO ECOLÓGICO 3 4 
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CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


   FERTILIZACIÓN: ABONOS VERDES 3 1 


   LOCALIZACIÓN: GV SIG 2 1 


   


PROD. ECOLÓGICA PLANTAS 


AROMÁTICAS Y MEDICINALES 1 65 


   MICRONUTRIENTES 2 1 


   


AUDITORIA PROD. ECOLOGICA E 


INDUSTRIA 4 7 


   


CERTIFICACION 


AGROALIMENTARIA ECOLOGICA 6 5 


   


Producción e Industrias 


Ecológicas 1 30 


   


Producción Ecológica y 


Certificación 2 10 


Castilla y 


León 


Revisión interna procedimientos 2 8 Revisión interna procedimientos 2 8 


Formación inspectores 


producción ecológica 


8 9 Certificación agroalimentaria 


ecológica  


6 5 


Normativa en vigor de agricultura 


ecológica  


60 3 Coordinación departamento 


inspectores 


39 12,5 


Requisitos viñedo y vino ecológico 16 30 Cualificación industrias 4 57 


Curso Formación para Inspectores 


Bio Suisse 2017 


2 8 Formación continua avicultura 12 2,5 


Auditoría y Certificación de 


Producción Ecológica: Evolución, 


cambios y mejoras de procesos 


8 8 Cualificación agricultura-


ganadería 


2 74,5 


Jornada Informativa sobre 


Certificación en Producción 


Ecológica 


80 3 Revisión documentos normativos 80 2 


Jornada Resumen de Campaña y 


Trámites en Producción Ecológica 


40 2 La vid y el vino (II) Nuevas 


herramientas para la Protección 


Integrada del Viñedo 


2 24 


Reunión Técnica. Formación 


sobre procedimientos y criterios. 


14 37 Jornadas Técnicas: Innovaciones 


agroecológicas en cultivos 


extensivos y legumbres 


1 10 


Control a la importación para los 


productos ecológicos - Certificado 


de Control Electrónico COI 


21 4 Control a la importación para los 


productos ecológicos - Certificado 


de Control Electrónico COI 


2 4 


   ICB 2017-1: Actualidades para los 


Organismos de Inspección 


2 8 


   Taller de Preparación: Agricultura 


Ecológica II 


1 8 


  
 Postcosecha: manipulación y 


envasado de productos 


hortofrutícolas ecológicos frescos 


5 35 


  
 Symposium Sanidad Vegetal  3 30   
 Mesa Provincial Agricultura 


Ecológica de Sevilla  


1 6 


  
 I Encuentro de Sanidad 


Agroecológica  


2 16 


  
 Taller de trabajo la Higueruela  4 8 


 
   Legislación Alimentaria y 


etiquetado  


18 8 
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TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


 
   Innovación en el cultivo ecológico 


de leguminosas 


1 14 


Cataluña 


Normativa, control i certificació 


de la producció ecològica 


20 2,5 Aprofitament i maneig de les 


Pastures 


2 8 


Curs agricultura ecològica. 


Viticultura 


45 4 Curso inspecciones BioSuisse 4 1 


Normativa, control i certificació 


de la producció ecològica 


25 2 Formació normativa Delinat 6 1 


Control i certificació de la vinya 


ecològica 


30 1 Excel per a la presa de decisions 


logístiques 


1 20 


Normativa, control i certificació 


de la producció ecològica 


40 1 Llei 39/2015 del procediment 


administratiu 


21 2 


Certificació ecològica d'empreses 


i comerços minoristes 


50 1 Jornadas tècnicas Intereco: 6 9 


Taller d'etiquetatge i 


showcooking 


20 0,45 Cunicultura ecològica 1 5 


Agricultura Ecològica i Medi 


Ambient al Penedès 


15 20 Sanitat vegetal en el cultiu del 


cirerer 


1 3 


Jornada de formació TRACES. 


Importació de productes 


ecològics 


20 2,5 QGIS per a la gestió del parcel.lari 


agrícola i ús en dispositius 


3 16 


Normativa, control i certificació 


en producció ecològica 


35 2 Aspectes rellevants per a la 


producció ecològica de boví lleter 


4 5 


IX Jornada de fructicultura 


ecològica 


50 1 Viatge tècnic de fructicultura 


ecològica a Itàlia 


3 22 


Jornada de formació TRACES. 


Importació de productes ecològic 


20 2,5 Jornada de Presentació del 


Reglament UE 2017/625 


3 4 


Què és la PAE i el CCPAE? A 


estudis de CCFF de Grècia (beca 


Moveus) 


20 2,5 Avaluació i millora de l'estat del 


sòl des de la visió regenerativa 


1 8 


Etiquetatge de productes 


ecològics 


15 1 Gestió de les importacions 


ecològiques: sistema TRACES 


19 2 


Agricultura ecològica (Setmana 


Bio) 


15 1 5è Simposi Producció 


Agroalimentària Ecològica. 


Conreus extensius ecològics 


17 15 


El CCPAE i la producció ecològica 


a Catalunya 


24 1,5    


Els fertilitzants en AE i el certificat 


dels productes ecològics 


40 0,45    


Importació de productes 


ecològics 


20 2,45    


Webinario monográfico sobre 


TRACES para socios de INTERECO 


y miembros de CIAO 


20 2    


C.Valenciana 


CITRICOS ECOLÓGICO 30 1,5 Control de la Producción 


Ecológica conforme a la 


Normativa Europea. 


Módulo 1. Etiquetado y Principios 


generales 


 


4 20 


HORTICULTURA ECOLÓGICA 


30 1,5 
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TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


APICULTURA ECOLOGICA 


30 1,5 Control de la Producción 


Ecológica conforme a la 


Normativa Europea. 4 20 


APICULTURA ECOLOGICA 


 


30 
 


Módulo 5. Productos 


Transformados 


LA CONVERSIÓN AL CULTIVO 


ECOLÓGICO 


 


30 


 


Control de la Producción 


Ecológica conforme a la 


Normativa Europea. 


Módulo 3. Producciones 


ganaderas. Herbívoros 


4 20 


INTRODUCCIÓ A L´AGRICULTURA 


ECOLÒGICA 


30 
 


OLIVO ECOLÓGICO 30  Control de la Producción 


Ecológica conforme a la 


Normativa Europea. 


Módulo 4. Producciones 


ganaderas. Monogástricos 


1 20 


APICULTURA ECOLOGICA 


30 


 


FRUTAS Y CÍTRICOS 30   Control de la Producción 


Ecológica conforme a la 


Normativa Europea. 


Módulo 2. Producciones 


Vegetales 


1 20 


HORTICULTURA ECOLÓGICA 


30 


 


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


  Jornada Coord. Autoridades 


Control. 
8 11 


GANADERIA ECOLOGICA 


30 
 


  BTSF: The organic farming 


scheme 
5 20 


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 BRASIL Organic 1 8 


HORTICULTURA ECOLÓGICA 30  Biosuisse Biofach 1 X 


OLIVO ECOLÓGICO 30     


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
    


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


 
  


CERTIFICACIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


 
  


HORTICULTURA ECOLÓGICA 30     


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


 
  


CERTIFICACIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


 
  


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


HORTICULTURA ECOLÓGICA 


30 


 


 


  


BENEFICIOS CITRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


 
  


OLIVO ECOLÓGICO ANULADO 30     


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30     


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30     


INTRODUCCIÓN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 


2  
  


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30 4    


ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 


ECOLÓGICOS 


30 
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TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


CULTIVO ECOLÓGICO EN OLIVO 30     


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30 5    


CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE 


ALIMENTOS ECOLÓGICOS: CAECV 


30 
 


 
  


GANADERÍA ECOLÓGICA OVINO Y 


CAPRINO 


30 
 


 
  


CULTIVO VID, OLIVO, ALMENDRO 


ECOLÓGICO 


30 
 


 
  


CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE 


ALIMENTOS ECOLÓGICOS: CAECV 


30 
 


 
  


CITRICULTURA ECOLÓGICA 30 4    


GANADERÍA ECOLÓGICA  30     


HORTICOLA EN AGRICULTURA 


ECOLÓGICA 


30 
 


 
  


GANADERÍA ECOLÓGICA 30 9,5    


JARDINERÍA ECOLÓGICA 30 1,5    


HORTICULTURA ECOLÓGICA 30     


GANADERÍA ECOLÓGICA PARA 


VETERINARIOS 


30 
 


 
  


AGRICULTURA ECOLÓGICA  30 2    


AGRICULTURA ECOLÓGICA EN 


VIÑEDO Y ALMENDRO 


30 
 


 
  


JARDINERÍA ECOLÓGICA 30     


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30     


AGRICULTURA ECOLÓGICA 30     


Galicia 


  


FORMACIÓN DE PRODUTORES EN 


MATERIA DE AGRICULTURA 


ECOLÓXICA PARA A MELLORA DA 


COMERCIALIZACIÓN DAS SÚAS 


PRODUCIÓNS 


 


30  20 


Formación de auditores en base a 


la norma ISO 19011 3 40 


Formación de produtores en 


materia de agricultura ecolóxica 


para a mellora dos resultados 


técnico económicos da 


explotación, cumprimento da 


normativa e coñecemento de 


castes autóctonas 


 


30 20 


Sistema de Seguridad Alimentaria 


IFS versión 6 1 80 


 


  


AYUDAS E INCENTIVOS PARA LA 


PRODUCCIÓN ECOLOGICA. El 


sector ecológico gallego: 


fortalezas y debilidades. Better 


training for safer food 11 3 


Extremadura             


Islas 


Baleares 


   Intereco Jornada socios 1 12 


      Intereco Jornada TRACES  1  2 


 


  


Jornada sobre el certificado de 


control electrónico para la 


importación de productos 


ecológicos 


2 8 
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CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


IMPARTIDOS 2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2016 


Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  Nombre curso 


Nº 


asistentes 


Nº 


horas  


La Rioja 


Control de la producción 


ecológica: productos 


transformados 


15 4 Jornadas formativas sobre 


técnicas de producción ecológica 


3 11 


 


  


  


Asesoramiento en agricultura 


ecológica 


 


2  11 


Comunidad 


de Madrid 


IMIDRA -OLIVAR ECOLÓGICO 25 4 JORNADA INTERNA DE 


FORMACION PARA SOCIOS DE 


INTERECO 


3 12 


TALLER DE ETIQUETADO DE 


ALIMENTOS ECOLOGICOS 


35 1,5    


MANEJO ECOLOGICO DEL OLIVAR 5 3 
   


CF Navarra          


País Vasco 


    Cultivos de invernadero 1 4 
   Jornadas formación AE 5 12 
    Curso online formación AE 1 100 
   Cursos verano-Neiker 3 20 
   Jornada Gestión crisis alimentaria 1 7 


    FITOVID reducción uso 


fitosanitarios en viña 1 5 


    Plantas medicinales y aceites 


esenciales en ganadería 1 14 
    Curso online asesoramiento AE 3 18 
    Curso sobre compostaje 1 4 


    Sesión sobre el uso del 


agua/Fraisoro 1 4 


    Sesión sobre gestión integral de 


pastos 1 1 
    Jornada cultivos experimentales 1 2 


    Jornada visita viticultura 


ecológica 1 6 


    Jornada de visita cultivos 


experimentales 1 2 


   Webinario sobre TRACES 1 2 


Región de 


Murcia 


  


Curso de Control en producción 


ecológica (INTERECO) 1 4 Jornadas Técnicas de INTERECO 14 12 


Curso de inspectores de 


agricultura ecológica (SEAE) 1 2 


Curso de control en producción 


ecológica (Intereco) 3 100 


Curso de Agricultura Ecológica 


(ACTIVACENTER) 3 15    


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


CONTROLES OFICIALES PLANIFICADOS 


Los controles oficiales planificados en la producción ecológica engloba tanto los controles 


anuales (artículo 65.1 del Reglamento 889/2008), de modo que todos los operadores ecológicos 
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están sujetos a un control físico como mínimo una vez al año, como los controles adicionales 


planificados (artículo 92 quarter del  Reglamento 889/2008), en función del análisis del riesgo. 


Además, estos controles planificados se llevan a cabo sobre al menos el 10% de los operadores 


sin previo aviso, es decir son visitas no anunciadas. De acuerdo con estos preceptos normativos, 


se puede determinar que ha habido un cumplimiento de la planificación del 97,4 %, refiriéndose 


este a la relación del número de controles realizados totales con respecto al número de 


controles planificados.   


El motivo principal de la no consecución de los objetivos planificados se debe principalmente al 


número de operadores que se han dado de baja durante el ejercicio de 2017, aunque otras 


causas relevantes han sido los insuficientes recursos humanos y en menor medida, la dificultad 


de contactar con el responsable de la unidad a controlar. 


TOTAL CONTROLES OFICIALES EJECUTADOS. 


Los datos de este apartado vienen determinados en el Anexo XIII quarter del mencionado 


Reglamento 889/2008, estableciendo unas tablas como modelos para la recogida de estos datos, 


correspondiendo al Anexo 1.1 de este informe.  


De conformidad con dicho Reglamento la información se presenta desagregada por OCs y ACs 


de cada Comunidad Autónoma. 


También cabe recordar que los operadores son desglosados por cierto tipo de actividades, de 


acuerdo con la reglamentación ecológica. Así se presentan 6 clasificaciones de los operadores: 


  Productores agrícolas: incluye a los que son productores agrícolas (operadores agrícolas 
+ operadores ganaderos) aunque tengan otra actividad. En este caso solo se contabiliza 
un solo NIF/operador.  


 Unidades de producción de animales de acuicultura: incluye a los que son productores 
acuícolas, aunque tengan otra actividad. En este caso solo se contabiliza un solo 
NIF/operador. 


 Transformadores: incluye a operadores que son solamente transformadores, a los 
transformadores que son también importadores, a los transformadores que son 
también exportadores y a los transformadores que son también “otros operadores” y 
que no estén incluidos en ningún epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un 
solo NIF/operador 


 Importadores: incluye a los operadores que son solamente importadores, a los 
importadores que son también exportadores, a los importadores que son también 
“otros operadores” y que no estén incluidos en ningún epígrafe anterior. En este caso 
solo se contabiliza un solo NIF/operador 


 Exportadores: incluye a los operadores que son solamente exportadores, a los 
exportadores que son también “otros operadores” y que no estén incluidos en ningún 
epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un solo NIF/operador 


 Otros operadores: incluye a los comerciantes mayoristas, a los comerciantes minoristas 
y a otros operadores no clasificados en otra parte y que no están incluidos en ningún 
epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un solo NIF/operador. 
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En resumen, el número total de controles realizados en el 2017 ha sido de 48.166 controles 


sobre un número de operadores registrados de 41.254 operadores. De los cuales: 


 El número de inspecciones anuales (visita de control anual obligatoria a los operadores 
registrados, más visitas de control inicial a nuevos operadores) asciende a 42.567. 


 El número de visitas basadas en riesgos adicionales ha sido de 5.599, lo que supone un 
porcentaje de 16,4%, superando por tanto el porcentaje del 10% establecido 
reglamentariamente. 


 Asimismo el número de visitas no anunciadas han sido de 7.632 es decir ha superado 
también el porcentaje del 10% establecido reglamentariamente. 


NÚMERO DE MUESTRAS TOMADAS  


También de conformidad con lo exigido por el Reglamento (CE) nº 889/2008 esta información 


se incluye en la tabla 1.2, recogiendo el número de muestras analizadas, cuántas de ellas han 


dado positivo, y que por lo tanto, indican incumplimiento durante el año 2017. En base al 


artículo 65, apartado 2 del R(CE)889/2008, el número de muestras que deberá tomar y analizar 


cada año la autoridad o el organismo de control corresponderá al menos al 5 % del número de 


operadores sujetos a su control. 


De manera que en el año 2017 se han llevado a cabo un total de 4.736 muestras analizadas, que 


suponen un porcentaje de 11,5% sobre los 41.254 operadores registrados sujetos a control, muy 


por encima del mínimo del 5% establecido. 


Por último, el número de muestras analizadas que indican una infracción de la reglamentación 


comunitaria de la producción ecológica asciende a 389 durante el año 2017, lo que representa 


un 8% de las mismas.  


CONTROLES Y NÚMERO DE MUESTRAS SERVICIO DE INSPECCIÓN SOIVRE 


El Servicio de Inspección SOIVRE, perteneciente a las Direcciones Territoriales y Provinciales de 


Comercio de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de Economía, Industria y 


Competitividad (MINECO), coordinado por la Subdirección General de Inspección, Certificación 


y Asistencia Técnica del Comercio Exterior, es el responsable del control e inspección, con 


carácter previo al despacho a libre práctica, o a la autorización por las autoridades aduaneras de 


los procedimientos aduaneros especiales previstos en el artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 


1235/2008, del cumplimiento de los requisitos establecidos en materia de agricultura ecológica 


y etiquetado, de los productos a importar que se mencionan en el artículo 1 de la Orden 


ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan normas de control e inspección en la 


importación de productos ecológicos procedentes de terceros países. 


En 2017 se han realizado 1663 controles en productos ecológicos importados, durante los cuales 


se han encontrado 90 no conformidades. Es decir en el 5,4% de los controles efectuados se ha 


detectado alguna no conformidad, que en todos los casos ha tenido como consecuencia la 


descalificación del producto como ecológico. 


Las no conformidades detectadas han sido bien de carácter documental, en 81 casos, o bien por 


presencia de residuos de sustancias no autorizadas (9 casos). Es decir, de las no conformidades 


detectadas el 90% son de carácter documental y sólo el 10% se deben a la presencia de residuos.  
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Respecto al total de los controles efectuados, los porcentajes de no conformidades debidas a  


cuestiones documentales suponen un 4,87%, y por presencia de sustancias no autorizadas un 


0,54 %  


De los 1663 controles realizados, se han tomado muestras para realizar análisis en las partidas 


amparadas por 271certificados de origen (16% de los controles han conllevado una toma de 


muestras). De estas 271 partidas analizadas el resultado ha sido desfavorable en 9, lo que indica 


que en el 3,3 % de partidas analizadas se ha detectado alguna sustancia no autorizada. 


Con respecto al año anterior se puede observar un aumento del número de controles 


efectuados, debido principalmente al continuo aumento de las importaciones de productos 


ecológicos, pero también a la presentación de éstas a través de TRACES y a la concienciación de 


los importadores respecto a la obligatoriedad de su declaración. El porcentaje de no 


conformidades también ha aumentado, especialmente por motivos documentales derivados 


nuevamente de la entrada en vigor de la aplicación TRACES. 


Hay que tener en cuenta que estos datos no están reflejados en los anexos del informe. Los 


datos que se dan en el apartado de importadores son los controles que llevan a cabo las 


autoridades competentes de las Comunidades Autónomas sobre sus operadores. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


NÚMERO Y TIPOS 


Como se indica en las Directrices para la elaboración del documento “Informe de resultados de 


los controles del programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), se 


entiende como “Número de irregularidades o de infracciones observadas” únicamente las 


irregularidades e infracciones que afecten al carácter ecológico del producto y/o hayan dado 


lugar a la aplicación de una medida. 


En este sentido, y según datos de la tabla 1.3, cabe citar que sobre un total de 41.254 operadores 


registrados el número de incumplimientos, teniendo en cuenta irregularidades e infracciones, 


asciende a 1.512 en el año 2017, frente a 942 en el año anterior sobre un total de 40.205 


operadores registrados. Estos datos muestran que el porcentaje de operadores con 


incumplimientos es del 3.6 %, ligeramente superior al del año anterior, que estaba situado en  


un 2%. 


Si se analizan los datos teniendo en cuenta las causas que han motivado los incumplimientos 


detectados, destacan como principales incumplimientos  los siguientes: detección de 


tratamientos y/o residuos, ya sea debidos al uso de insumos no permitidos en la normativa de 


agricultura ecológica o por contaminación por deriva, el uso de semilla no ecológica tratada y/o 


sin autorización previa, el uso de sustancias no autorizadas, no mantener una correcta y 


completa contabilidad y registro de las compras y ventas, y la no entrega de documentación 


pertinente. 


En ganadería, a su vez, se ha detectado: el uso de alimentación convencional al ganado, , la 


introducción de ganado no ecológico en la explotación, la presencia en OGM en piensos, el 


ganado sin acceso al aire libre y el acceso de ganado ecológico en pastos convencionales.  
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En operadores transformadores, destacan los incumplimientos por el uso de auxiliares 


tecnológicos no autorizados, de ingredientes agrarios convencionales, de ingredientes en 


conversión para elaboración de producto ecológico, o el uso de instalaciones no sometidas a 


control en la elaboración y almacenaje de productos ecológicos. Con frecuencia, la detección de 


residuos en este tipo de operadores ha sido por causas ajenas a los mismos. 


Otros incumplimientos menos frecuentes han sido: falta de labores de mantenimiento en 


cultivos llegando a ser improductivos en algunos casos, etiquetado o material de publicidad no 


ajustado a la normativa, venta de producto en conversión o convencional como ecológico, o no 


conformidades de control sin cierre en plazo.  


MEDIDAS DE ACTUACION ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS. 


Para asegurar el cumplimiento de la normativa por los operadores ecológicos implicados, las 


Comunidades Autónomas toman medidas proporcionales al tipo de incumplimiento detectado. 


Estas medidas se han focalizado, principalmente, en la retirada de las indicaciones reservadas a 


la producción ecológica de los lotes afectados por la irregularidad y la suspensión temporal de 


la actividad. Por otro lado también se han llevado a cabo la retirada de la certificación a los 


operadores en los que se ha descubierto una infracción manifiesta.  


En todo caso se ha realizado un seguimiento y en su caso, se han llevado a cabo acciones 


correctoras. De hecho, la suspensión temporal anteriormente mencionada puede pasar a ser 


definitiva en caso de no implantar las correspondientes medidas correctoras.   


Para la evaluación del nivel del riesgo, y por tanto determinar las visitas adicionales planificadas 


que se llevarán a cabo a lo largo del año siguiente, las Comunidades Autónomas tienen en 


cuenta, entre otras cuestiones, los operadores a los que se les ha detectado incumplimientos, 


ya sea durante una visita anual o adicional. 


En la tabla 1.3 se refleja que se han aplicado 913 medidas al lote o a la producción, velando para 


que en el etiquetado y la publicidad no se haga referencia al método de producción ecológico 


en la totalidad del lote o producción afectados. Por otro lado, ante la comprobación de una 


infracción grave o una infracción con efectos prolongados, se han aplicado 617 medidas 


prohibiendo al operador en cuestión la comercialización de productos con referencia al método 


de producción ecológico en el etiquetado y la publicidad durante un período determinado, 


mediante la suspensión o retirada de la certificación durante un tiempo variable según los casos, 


de entre 1 y 3 años. También es frecuente la medida de reiniciar el periodo de conversión. 


Además, se han comunicado 449 informes de propuesta de apertura de expedientes 


sancionadores a operadores ecológicos registrados en el año 2017, siendo las Comunidades 


Autónomas que han iniciado expedientes sancionadores Extremadura (388), Cataluña (56) y 


Castilla y León (1). 


En algunas Comunidades Autónomas también se han llevado a cabo actuaciones tendentes a 


mejorar el conocimiento de los operadores de la normativa. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 
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La supervisión, es un proceso ejecutado por la autoridad competente de evaluación continua 


que permite comprobar que los controles se están haciendo bien, ya sea la autoridad 


competente, la autoridad de control o el organismo de control quien lo esté efectuando.  


El sistema de supervisión dependiendo sobre quien recae (si se supervisa a la misma autoridad 


competente por un superior jerárquico, o se supervisa a una autoridad de control o a varios 


organismos de control) conlleva procedimientos de actuación diferentes, que hace que no 


siempre sean comparables las cifras. No obstante en la Mesa de Coordinación de la Producción 


Ecológica se han establecido unas definiciones y criterios comunes a la hora de cuantificar esta 


información: 


El proceso de la supervisión se compone de:  


 Supervisión documental: Aquella realizada sobre todo tipo de documentos en formato 
papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones 
informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de 
explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de 
control. Esta supervisión documental se corresponde con la llamada auditoría 
administrativa contemplada en el Anexo XIII quarter sobre información relativa a la 
supervisión y a las auditorías establecido en el  Reglamento 889/2008. A efectos de 
contabilizar, se entenderá por número de supervisiones de comprobación o supervisión 
documental, el número de operadores cuyos expedientes hayan sido supervisados. 


 Supervisión in situ: Aquella realizada sobre el terreno como así  especifica al Anexo XIII 
quarter sobre información relativa a la supervisión y a las auditorías establecido en el Rº 
889/2008. 


1. Supervisión in situ de revisión: Inspección de un operador por la autoridad 
competente a fin de supervisar que los procedimientos seguidos son 
conformes con los procedimientos operativos y de verificar  su eficacia. 


2. Supervisión in situ por observación directa: Observación por la autoridad 
competente de una inspección realizada por un inspector en un operador. 


La información relativa a la supervisión y a las auditorías está recogida en la tabla 2, que es 


equivalente a la tabla del Anexo XIII quarter ya mencionada, que comprende las siguientes 


definiciones: 


 Examen de los documentos y auditorías administrativas (1) (Número de expedientes de 
operadores comprobados): Examen de los documentos pertinentes de carácter general 
que describen la estructura, el funcionamiento y la gestión de la calidad del organismo 
de control. Auditoría administrativa del organismo de control, en particular 
comprobación de los expedientes de los operadores y verificación del tratamiento de 
los incumplimientos y las reclamaciones, incluida la frecuencia de control mínima, la 
utilización del enfoque basado en los riesgos, las visitas no anunciadas y de seguimiento, 
la política de muestreo y el intercambio de información con otros organismos y 
autoridades de control. Se corresponde con el número de supervisiones documentales. 


 Número de auditorías de revisión (2): inspección de un operador por la autoridad 
competente a fin de verificar que los procedimientos seguidos son conformes con los 
procedimientos operativos del organismo de control y de verificar su eficacia. Se 
corresponde con el número de supervisiones in situ de revisión. 
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 Número de auditorías por observación directa (3): observación por la autoridad 
competente de una inspección realizada por un inspector del organismo de control. Se 
corresponde con el número de supervisiones in situ por observación directa. 


 


El Programa de Control de la Agricultura Ecológica, establece como frecuencia mínima de 


supervisión: 


- Al menos una actuación de supervisión por parte de la autoridad competente en la 
sede de la autoridad de control en el periodo de vigencia del Plan Nacional de 
Control de la cadena Alimentaria (es decir 2016 a 2020 inclusive). 


- Al menos, una “inspección anual” según lo establecido en el artículo 92 sexies del 
reglamento R(CE) Nº889/2008 por parte de la autoridad competente al organismo 
de control. 


Con independencia de estas actuaciones se llevan también otras actuaciones de supervisión de 


forma continua, que no quedan reflejadas numéricamente en este informe. Hay que tener en 


cuenta que los organismos y autoridades de control envían a las autoridades competentes 


información periódica entre las que figuran las certificaciones concedidas, mantenidas, 


suspendidas y retiradas, así como periodo de vigencia del certificado, incumplimientos 


detectados y decisiones adoptadas, autorizaciones de semillas y material de reproducción 


vegetal de origen no ecológico… 


Por último también constituyen elementos de supervisión, que tampoco quedan contabilizados 


numéricamente en este informe, el seguimiento de los resultados de las auditorías que realiza 


la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) sobre las autoridades y organismos de control 


acreditados en la norma EN ISO 17065.   


Los datos correspondientes a las supervisiones y auditorías realizadas durante el año 2017 han 


sido de 692 verificaciones documentales, 11 auditorías de revisión y    120 auditorías por 


observación directa respectivamente.  


GRADO DE CONFORMIDAD EN LA SUPERVISIÓN 


En lo relativo al grado de conformidad en la supervisión, en las Directrices para la elaboración 


de este documento, se acordó por la Mesa de coordinación de autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas en materia de Agricultura Ecológica, las siguientes definiciones: 


 No conformidad de la supervisión  del control oficial (NC): incumplimiento manifiesto 
de la normativa aplicable, por parte de la autoridad competente, la autoridad de control 
o por el organismo de control, que desvirtúa las garantías del sistema de control, para 
el cual deberán acometerse acciones correctoras para tratar de evitar que se vuelva a 
producir en el futuro. Podrán ser: 


 No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la 
retirada de la autorización o delegación.  


 No conformidad leve: Se contabilizará como cada vez que la autoridad 
competente, la autoridad de control o el organismo de control no hayan 
propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 
certificación a un operador y en la supervisión se refleje que se ha producido el 
incumplimiento para adoptar esta medida. 
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O viceversa, que la autoridad competente, la autoridad de control o el organismo de 


control hayan propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 


certificación a un operador y en la supervisión se refleje que no se ha producido el 


incumplimiento para adoptar esta medida. 


 Medida correctiva: Cualquier acción posterior a la supervisión que se realiza para 
corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por 
ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de 
procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios en la priorización de 
controles, formación del personal, supervisión sobre el terreno con el inspector con no 
conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, mejoras en las 
aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración, etc. 


 Observación en la supervisión del control oficial: anomalía detectada en la aplicación 
de la normativa, por parte de la autoridad competente, autoridad de control o por el 
organismo de control, que no alcanza la consideración de no conformidad, que deberá 
ser tenida en cuenta en el plan de acciones correctoras. Estas observaciones no se han 
cuantificado en este informe. 


Como conclusión relativa al régimen de control de la Producción Ecológica, en la tabla 3 se 


recoge la información sobre las no conformidades graves detectadas durante la supervisión, de 


acuerdo al anexo XIII quarter, apartado 3, del Reglamento 889/2008. Estas no conformidades 


graves, por tanto, son aquellas que pueden invalidar el control. Así pues, en el año 2017, se 


materializó la retirada de la delegación de control oficial de un  organismo de control por parte 


de la autoridad competente de Aragón, aunque tal situación tuvo su origen en la supervisión 


realizada en el año 2016. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Este programa de control se plantea un objetivo estratégico a nivel estatal a cumplir en el 


periodo de 5 años, y varios objetivos operativos bien a nivel de coordinación nacional o a nivel 


autonómico. A continuación se expone la valoración correspondiente al año 2017. 


NIVEL DE COORDINACIÓN ESTATAL 


OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROGRAMA. “Asegurar la coordinación de las actividades de 
supervisión de las Autoridades Competentes hacia los Organismos de Control, Autoridades de 
Control y/o Autoridades Competentes de control”.  


Primer Objetivo Operativo del Programa: 


Asegurar la aplicación uniforme del Catálogo de Incumplimientos en materia de producción 
ecológica aprobado en MECOECO de 22 de marzo de 2017.. 


 Indicador objetivo 1:  


Nombre: porcentaje de CCAA que tienen en cuenta las Orientaciones comunes del Catálogo de 
incumplimientos en materia de producción Ecológica. 


Valoración 2017: Con fecha 22 de marzo se ha aprobado en MECOECO el “Catálogo de 
incumplimientos en materia de producción ecológica” (CATIN-ECO). 
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Este documento no pretende ser un listado cerrado y concluyente de incumplimientos, sino un 
documento de ayuda y de armonización para todas las Autoridades Competentes, que será 
adaptado a las necesidades de una manera dinámica a través de la Mesa de Coordinación de la 
Producción Ecológica, sin perjuicio de los Catálogos más desarrollados por las Autoridades 
Competentes de la Comunidades Autónomas, en cumplimiento del artículo 92 quinquies del 
Reglamento (CE) 889/2008.  


Los incumplimientos se clasifican en incumplimientos de carácter general y en incumplimientos 
específicos. Dentro de los incumplimientos específicos, se recogen los siguientes: producción 
vegetal, producción animal, piensos, alimentos transformados, acuicultura, producción de algas, 
levaduras, e importaciones. 


Para poder calcular y valorar este indicador, la autoridad competente de la Comunidad 
Autónoma ha indicado si se está basando en estas orientaciones. 


De las 17 Comunidades Autónomas, 13 de ellas han empezado a tener en cuenta el CATIN-ECO, 
lo que supone un 76%. Las 4 Comunidades Autónomas restantes están trabajando en incorporar 
estas Orientaciones en sus Catálogos para el próximo año. 


Segundo Objetivo Operativo del Programa: 


“Estimar la efectividad de los diferentes procedimientos de análisis de riesgo de incumplimiento 
de las normas de producción ecológica seguidos por las distintas Autoridades Competentes, 
Autoridades de Control y/u Organismo de Control”. 


 Indicador objetivo 2: 


Nombre: Cálculo del porcentaje anual de incumplimientos detectados en el total de visitas de 
control anual y adicionales efectuadas en cada Comunidad Autónoma.  
Se ha llevado a cabo un estudio comparativo entre el porcentaje de incumplimientos detectados 
anualmente en las visitas anuales y el porcentaje de incumplimientos en las visitas basadas en 
riesgos adicionales.  
 
Valoración: En la tabla 4 observamos que el número de incumplimientos en las visitas basadas 
en riesgos adicionales es de 261 en 5.599 visitas basadas en riesgos adicionales, lo que 
representa un 4,7%. A su vez el número de incumplimientos registrados en las 42.567 
inspecciones anuales es de 1.252, lo que representa un 2,9% 
Es mayor el porcentaje de incumplimientos detectados en las visitas adicionales, lo que supone 
que la valoración del riesgo ha sido efectiva. 
En el año 2016 estos porcentajes dieron como resultado: 2,8% y 2% respectivamente, por lo que 
vemos que en el año 2017 se han detectado mayor % de incumplimientos, tanto en las visitas 
basadas en riesgos adicionales como en las inspecciones anuales. 


NIVEL CCAA  


Objetivo operativo nivel AC: 


 “Evaluar la efectividad de la gestión y del seguimiento de los incumplimientos de los operadores 
por parte de las Autoridades Competentes, Autoridades de Control y/u Organismo de Control".  


 Indicador objetivo AC:  
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Nombre: Número de incumplimientos en la nueva visita a operadores con incumplimientos 
cerrados el año anterior. 


Definición del indicador: Se pretende evaluar el comportamiento en el tiempo de los operadores 
con incumplimientos cerrados. Para ello se ha calculado el porcentaje de operadores con 
incumplimientos tanto en 2017 como en 2016 (reincidentes) en base al número de operadores 
con incumplimientos en 2016. 


Valoración: En el año 2017 se han detectado incumplimientos en un 20,4% de operadores con 
incumplimientos el año anterior. Resaltar que este resultado es muy dispar entre las diferentes 
Comunidades Autónomas. De hecho, 2 no han detectado incumplimientos en las visitas 
realizadas a los operadores que tuvieron incumplimientos en el año 2016, mientras que otras 3 
arrojan un resultado de un 50%. 


En muchas ocasiones los incumplimientos detectados en este año no son coincidentes con los 
que se cerraron en el año anterior.  


El porcentaje de incumplimientos entre operadores que han tenido incumplimientos en el año 
anterior es ligeramente mayor frente al resto de operadores. 


El resultado esperado es una disminución en la incidencia de irregularidades en dichos 
operadores en el tiempo. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


Como conclusión general ha de indicarse que en el año 2017 se han alcanzado los objetivos 
globales previstos. El porcentaje de consecución es variable dependiendo de los distintos 
organismos de control, autoridades de control y autoridades competentes, así como el grado de 
cumplimiento detectado en los operadores controlados. 


Es importante tener en cuenta el aumento significativo de operadores acogidos a la producción 
ecológica en los últimos años, así se ha pasado de 32.298 operadores registrados el 1 de enero 
de 2013 a 41.254. cuatro años más tarde, lo que supone un incremento del 27.7%. Pero es aún 
más significativo el incremento de los controles realizados, pasando de 35.523 en 2013 a 48.166 
en 2017. Este incremento que alcanza el 35,6% en el número de controles ha supuesto un gran 
esfuerzo a las autoridades competentes, autoridades de control y organismos de control. 


Con la entrada en vigor del actual PNCOCA 2016-2020, se ha incrementado mejorar la valoración 
de la calidad de los controles, tanto en lo relativo a la supervisión de los controles oficiales como 
en los objetivos e indicadores de la verificación de la eficacia de los controles. Esto se ha 
traducido en incrementar el trabajo para obtener datos que se puedan analizar y valorar en el 
tiempo. 


Al igual que en años anteriores, la aplicación del Reglamento 889/2008, ha supuesto la 
aportación de nuevos datos a dicho plan y la forma de expresar los resultados. Por ello cabe 
mencionar la gran complejidad del informe resultante y del gran esfuerzo que han tenido que 
realizar las Comunidades Autónomas.  


Se adjuntan a continuación en archivos, y se anexan las tablas 1.1, 1.2, 1.3, 2, 3, y 4
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Relación de tablas  


TABLA 1.1. INFORMACIÓN RELATIVA A CONTROLES REALIZADOS A LOS OPERADORES, AÑO: 2017
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 9.453 3 409 3 5 82 9.955 8.997 3 461 4 5 68 9.538 851 1 266 2 4 30 1.154 9.848 4 727 6 9 98 10.692 8.596 2.096


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 1.645 0 75 0 0 23 1.743 1.509 0 61 0 0 15 1.585 140 0 39 0 0 0 179 1.649 0 100 0 0 15 1.764 1.554 210


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 2.311 0 86 0 0 0 2.397 2.284 0 80 0 0 0 2.364 307 0 10 0 0 0 317 2.591 0 90 0 0 0 2.681 2.223 458


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 79 0 16 0 0 0 95 95 0 15 0 0 0 110 10 0 8 0 0 0 18 105 0 23 0 0 0 128 115 13


ANDALUCIA ES-ECO-005-AN 504 0 17 0 0 0 521 563 0 21 0 0 0 584 56 0 0 0 0 0 56 619 0 21 0 0 0 640 576 64


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 68 0 7 1 0 2 78 77 0 7 1 0 2 87 6 0 2 1 0 1 10 83 0 9 2 0 3 97 90 7


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 35 0 8 0 0 0 43 32 0 9 0 0 0 41 1 0 5 0 0 0 6 33 0 14 0 0 0 47 41 6


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 31 0 8 0 0 0 39 30 0 10 0 0 0 40 5 0 2 0 0 0 7 35 0 12 0 0 0 47 40 7


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 55 0 5 1 0 0 61 55 0 7 0 0 0 62 2 0 5 0 0 0 7 57 0 12 0 0 0 69 61 8


ANDALUCIA ES-ECO-030-AN 87 0 3 0 0 0 90 61 0 5 0 0 0 66 14 0 0 0 0 0 14 75 0 5 0 0 0 80 71 9


ARAGON ES-ECO-002-AR 5 0 4 0 0 3 12 6 0 7 0 0 3 16 2 0 0 0 0 0 2 8 0 7 0 0 3 18 16 2


ARAGON ES-ECO-006-AR 623 0 80 0 0 10 713 641 0 104 0 0 10 755 82 0 9 0 0 0 91 723 0 113 0 0 10 846 147 699


ARAGON ES-ECO-010-AR 1 0 3 0 0 1 5 3 0 4 0 0 2 9 1 0 2 0 0 0 3 4 0 6 0 0 2 12 10 2


ARAGON ES-ECO-011-AR 62 0 2 0 0 2 66 65 0 2 0 0 2 69 7 0 1 0 0 0 8 72 0 3 0 0 2 77 69 8


ARAGON ES-ECO-028-AR 41 0 2 0 0 0 43 42 0 6 0 0 0 48 3 0 2 0 0 0 5 45 0 8 0 0 0 53 47 6


ASTURIAS ES-ECO-012-A 384 2 71 0 0 20 477 400 2 91 0 0 18 511 37 0 15 0 0 23 75 437 2 106 0 0 41 586 511 75


BALEARES ES-ECO-013-IB 514 0 83 1 0 48 646 568 0 97 1 0 60 726 219 0 57 0 0 22 298 787 0 154 1 0 82 1.024 914 110


CANARIAS ES-ECO-014-IC 1.082 0 77 0 0 68 1.227 1.079 0 66 0 0 55 1.200 96 0 3 0 0 0 99 1.175 0 69 0 0 55 1.299 1.176 123


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 183 0 51 2 0 0 236 183 1 40 3 0 3 230 38 0 9 0 0 0 47 221 1 49 3 0 3 277 203 74


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 2.496 0 592 27 5 118 3.238 3.032 0 807 36 7 150 4.032 282 0 138 1 0 8 429 3.314 0 945 37 7 158 4.461 4.011 450


CLM ES-ECO-001-CM 2.499 0 135 0 0 10 2.644 2.404 0 158 1 0 8 2.571 226 0 72 0 0 0 298 2.630 0 230 1 0 8 2.869 2.471 398


CLM ES-ECO-002-CM 2.725 1 189 0 0 13 2.928 2.905 1 197 0 0 19 3.122 261 0 62 0 0 0 323 3.166 1 259 0 0 19 3.445 3.043 402


CLM ES-ECO-028-CM 1.403 0 36 0 0 5 1.444 1.436 0 53 0 0 7 1.496 128 0 24 0 0 3 155 1.564 0 77 0 0 10 1.651 1.485 166


CLM ES-ECO-011-CM 194 0 5 0 0 1 200 194 0 5 0 0 1 200 19 0 4 0 0 0 23 213 0 9 0 0 1 223 200 23


CLM ES-ECO-029-CM 2 0 1 0 0 0 3 2 0 1 0 0 0 3 0 0 1 0 0 0 1 2 0 2 0 0 0 4 3 1


CLM ES-ECO-033-CM 206 0 0 0 0 0 206 233 1 0 0 0 0 234 23 0 0 0 0 0 23 256 1 0 0 0 0 257 231 26


CLM ES-ECO-034-CM 258 0 5 0 0 0 263 258 0 5 0 0 0 263 56 0 0 0 0 0 56 314 0 5 0 0 0 319 287 32


CyL ES-ECO-032-CL 19 0 4 0 0 0 23 16 0 2 0 0 0 18 0 0 0 0 0 0 0 16 0 2 0 0 0 18 16 2


CyL ES-ECO-029-CL 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 1 1 0 2 0 0 0 3 2 1


CyL ES-ECO-001-CL 8 0 2 0 0 0 10 12 0 4 0 0 0 16 2 0 0 0 0 0 2 14 0 4 0 0 0 18 12 6


CyL ES-ECO-016-CL 558 0 99 0 0 11 668 574 0 103 1 0 17 695 73 0 8 0 0 0 81 647 0 111 1 0 17 776 602 174


CyL ES-ECO-031-CL 16 0 13 0 0 0 29 31 0 15 1 0 0 47 4 0 1 0 0 0 5 35 0 16 1 0 0 52 46 6


CyL ES-ECO-028-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 2 0 0 0 2 0 0 3 0 0 0 3 2 1


CyL ES-ECO-011-CL 13 0 2 0 0 0 15 13 0 4 0 0 0 17 2 0 0 0 0 0 2 15 0 4 0 0 0 19 17 2


CyL ES-ECO-002-CL 31 0 5 0 0 1 37 49 0 8 0 0 2 59 3 0 1 0 0 0 4 52 0 9 0 0 2 63 55 8


EXTREMADURA ES-ECO-021-EX 2.867 0 100 0 0 53 3.020 2.575 0 100 0 0 29 2.704 312 0 70 0 0 31 413 2.887 0 170 0 0 60 3.117 2.800 317


GALICIA ES-ECO-022-GA 671 30 135 4 0 19 859 728 34 144 7 0 25 938 77 2 40 3 0 2 124 805 36 184 10 0 27 1.062 951 111


LA RIOJA ES-ECO-027-RJ 246 1 62 0 0 8 317 259 1 55 1 0 11 327 8 0 16 0 0 2 26 267 1 71 1 0 13 353 333 20


MADRID ES-ECO-023-MA 271 0 86 25 0 9 391 273 0 87 26 0 10 396 21 0 25 4 0 0 50 294 0 112 30 0 10 446 336 110


MURCIA ES-ECO-024-MU 2.874 0 314 2 0 0 3.190 3.056 0 307 3 0 0 3.366 307 0 69 0 0 0 376 3.363 0 376 3 0 0 3.742 3.358 384


NAVARRA ES-ECO-025-NA 444 1 93 1 0 14 553 503 1 117 1 0 19 641 38 0 14 0 0 3 55 541 1 131 1 0 22 696 250 446


PAIS VASCO ES-ECO-026-VAS 394 0 109 5 0 52 560 439 0 123 5 0 62 629 140 0 52 0 0 9 201 579 0 175 5 0 71 830 629 201


VALENCIA ES-ECO-020-CV 1.840 2 265 18 4 80 2.209 2.150 2 373 61 4 159 2.749 442 0 92 8 1 10 553 2.592 2 465 69 5 169 3.302 2.934 368


TOTAL 37.198 40 3.259 90 14 653 41.254 37.833 46 3.763 152 16 757 42.567 4.301 3 1.127 19 5 144 5.599 42.134 49 4.890 171 21 901 48.166 40.534 7.632


Número total de inspecciones/visitas


CC. AA.


Número de 


código de OOCC, 


Auto Control, 


Auto 


Competente


Número de operadores registrados Número de inspecciones anuales
Número de visitas basadas en 


riesgos adicionales
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TABLA 1.2. INFORMACIÓN RELATIVA AL NÚMERO DE MUESTRAS ANALIZADAS, AÑO: 2017
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 9.453 3 409 3 5 82 9.955 448 1 133 0 1 3 586 52 0 16 0 0 0 68


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 1.645 0 75 0 0 23 1.743 132 0 70 0 0 3 205 8 0 5 0 0 0 13


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 2.311 0 86 0 0 0 2.397 254 0 61 0 0 0 315 50 0 1 0 0 0 51


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 79 0 16 0 0 0 95 37 0 18 0 0 0 55 8 0 0 0 0 0 8


ANDALUCIA ES-ECO-005-AN 504 0 17 0 0 0 521 5 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 68 0 7 1 0 2 78 4 0 3 1 0 0 8 0 0 1 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 35 0 8 0 0 0 43 9 0 3 0 0 0 12 1 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 31 0 8 0 0 0 39 1 0 3 0 0 0 4 0 0 1 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 55 0 5 1 0 0 61 3 0 2 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-030-AN 87 0 3 0 0 0 90 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0


ARAGON ES-ECO-002-AR 5 0 4 0 0 3 12 6 0 6 0 0 0 12 1 0 0 0 0 0 1


ARAGON ES-ECO-006-AR 623 0 80 0 0 10 713 239 0 108 0 0 2 349 15 0 5 0 0 0 20


ARAGON ES-ECO-010-AR 1 0 3 0 0 1 5 4 0 3 0 0 0 7 1 0 0 0 0 0 1


ARAGON ES-ECO-011-AR 62 0 2 0 0 2 66 15 0 4 0 0 0 19 0 0 2 0 0 0 2


ARAGON ES-ECO-028-AR 41 0 2 0 0 0 43 14 0 2 0 0 0 16 0 0 0 0 0 0 0


ASTURIAS ES-ECO-012-A 384 2 71 0 0 20 477 59 0 19 0 0 0 78 3 0 0 0 0 0 3


BALEARES ES-ECO-013-IB 514 0 83 1 0 48 646 29 0 13 0 0 6 48 7 0 3 0 0 1 11


CANARIAS ES-ECO-014-IC 1.082 0 77 0 0 68 1.227 36 0 18 0 0 8 62 1 0 2 0 0 0 3


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 183 0 51 2 0 0 236 21 0 2 0 0 0 23 2 0 0 0 0 0 2


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 2.496 0 592 27 5 118 3.238 310 0 192 7 0 0 509 15 0 7 1 0 0 23


CLM ES-ECO-001-CM 2.499 0 135 0 0 10 2.644 227 0 74 0 0 0 301 9 0 6 0 0 0 15


CLM ES-ECO-002-CM 2.725 1 189 0 0 13 2.928 251 0 173 0 0 2 426 13 0 7 0 0 0 20


CLM ES-ECO-028-CM 1.403 0 36 0 0 5 1.444 127 0 28 0 0 3 158 2 0 3 0 0 0 5


CLM ES-ECO-011-CM 194 0 5 0 0 1 200 32 0 7 0 0 1 40 4 0 0 0 0 1 5


CLM ES-ECO-029-CM 2 0 1 0 0 0 3 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CLM ES-ECO-033-CM 206 0 0 0 0 0 206 23 1 0 0 0 0 24 1 0 0 0 0 0 1


CLM ES-ECO-034-CM 258 0 5 0 0 0 263 29 0 1 0 0 0 30 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-032-CL 19 0 4 0 0 0 23 0 0 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-029-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-001-CL 8 0 2 0 0 0 10 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-016-CL 558 0 99 0 0 11 668 59 0 8 0 0 0 67 4 0 0 0 0 0 4


CyL ES-ECO-031-CL 16 0 13 0 0 0 29 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-028-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-011-CL 13 0 2 0 0 0 15 7 0 2 0 0 0 9 1 0 1 0 0 0 2


CyL ES-ECO-002-CL 31 0 5 0 0 1 37 11 0 8 0 0 0 19 1 0 0 0 0 0 1


EXTREMADURA ES-ECO-021-EX 2.867 0 100 0 0 53 3.020 140 0 33 0 0 0 173 11 0 2 0 0 0 13


GALICIA ES-ECO-022-GA 671 30 135 4 0 19 859 94 0 39 1 0 3 137 6 0 2 0 0 0 8


LA RIOJA ES-ECO-027-RJ 246 1 62 0 0 8 317 10 0 66 0 0 0 76 0 0 16 0 0 0 16


MADRID ES-ECO-023-MA 271 0 86 25 0 9 391 58 0 44 4 0 0 106 1 0 2 4 0 0 7


MURCIA ES-ECO-024-MU 2.874 0 314 2 0 0 3.190 271 0 76 0 0 0 347 25 0 1 0 0 0 26


NAVARRA ES-ECO-025-NA 444 1 93 1 0 14 553 63 0 23 0 0 7 93 6 0 1 0 0 1 8


PAIS VASCO ES-ECO-026-VAS 394 0 109 5 0 52 560 76 0 41 0 0 3 120 5 0 0 0 0 0 5


VALENCIA ES-ECO-020-CV 1.840 2 265 18 4 80 2.209 233 2 42 1 0 0 278 27 1 16 0 0 0 44


TOTAL 37.198 40 3.259 90 14 653 41.254 3.345 4 1.331 14 1 41 4.736 280 1 100 5 0 3 389


CC. AA.


Número de 


código de OOCC, 


Auto Control, 


Auto 


Competente


Número de operadores registrados Número de muestras analizadas (1)


 Número de muestras analizadas que indican 


una infracción del Reglamento(CE) 


834/2007 y del Reglamento (CE)  1235/2008
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TABLA 1.3  INFORMACIÓN RELATIVA AL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES, AÑO: 2017 
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 9.453 3 409 3 5 82 9.955 342 2 20 0 0 0 364 128 0 11 0 0 0 139 214 2 9 0 0 0 225


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 1.645 0 75 0 0 23 1.743 61 0 6 0 0 3 70 1 0 1 0 0 0 2 60 0 5 0 0 0 65


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 2.311 0 86 0 0 0 2.397 91 0 3 0 0 0 94 9 0 0 0 0 0 9 91 0 3 0 0 0 94


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 79 0 16 0 0 0 95 4 0 0 0 0 0 4 4 0 0 0 0 0 4 4 0 0 0 0 0 4


ANDALUCIA ES-ECO-005-AN 504 0 17 0 0 0 521 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 68 0 7 1 0 2 78 2 0 1 0 0 0 3 1 0 1 0 0 0 2 2 0 1 0 0 0 3


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 35 0 8 0 0 0 43 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 2


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 31 0 8 0 0 0 39 2 0 1 0 0 0 3 2 0 1 0 0 0 3 2 0 1 0 0 0 3


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 55 0 5 1 0 0 61 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-030-AN 87 0 3 0 0 0 90 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


ARAGON ES-ECO-002-AR 5 0 4 0 0 3 12 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


ARAGON ES-ECO-006-AR 623 0 80 0 0 10 713 91 0 7 0 0 1 99 75 0 3 0 0 0 78 16 0 4 0 0 1 21


ARAGON ES-ECO-010-AR 1 0 3 0 0 1 5 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


ARAGON ES-ECO-011-AR 62 0 2 0 0 2 66 7 0 1 0 0 1 9 6 0 1 0 0 1 8 0 0 1 0 0 0 1


ARAGON ES-ECO-028-AR 41 0 2 0 0 0 43 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


ASTURIAS ES-ECO-012-A 384 2 71 0 0 20 477 5 0 0 0 0 0 5 1 0 0 0 0 0 1 4 0 0 0 0 0 4


BALEARES ES-ECO-013-IB 514 0 83 1 0 48 646 57 0 5 1 0 2 65 39 0 4 0 0 0 43 20 0 1 1 0 0 22


CANARIAS ES-ECO-014-IC 1.082 0 77 0 0 68 1.227 3 0 1 0 0 0 4 0 0 1 0 0 0 1 3 0 0 0 0 0 3


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 183 0 51 2 0 0 236 19 0 2 0 0 0 21 4 0 0 0 0 0 4 15 0 2 0 0 0 17


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 2.496 0 592 27 5 118 3.238 37 0 13 2 0 0 52 37 0 13 1 0 0 51 0 0 0 1 0 0 1


CLM ES-ECO-001-CM 2.499 0 135 0 0 10 2.644 25 0 4 0 0 1 30 10 0 1 0 0 0 11 15 0 3 0 0 1 19


CLM ES-ECO-002-CM 2.725 1 189 0 0 13 2.928 30 0 7 0 0 0 37 3 0 2 0 0 0 5 27 0 5 0 0 0 32


CLM ES-ECO-028-CM 1.403 0 36 0 0 5 1.444 2 0 3 0 0 0 5 1 0 1 0 0 0 2 1 0 2 0 0 0 3


CLM ES-ECO-011-CM 194 0 5 0 0 1 200 45 0 1 0 0 0 46 42 0 1 0 0 0 43 3 0 0 0 0 0 3


CLM ES-ECO-029-CM 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CLM ES-ECO-033-CM 206 0 0 0 0 0 206 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CLM ES-ECO-034-CM 258 0 5 0 0 0 263 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-032-CL 19 0 4 0 0 0 23 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-029-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-001-CL 8 0 2 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-016-CL 558 0 99 0 0 11 668 4 0 0 0 0 0 4 4 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-031-CL 16 0 13 0 0 0 29 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-028-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-011-CL 13 0 2 0 0 0 15 1 0 1 0 0 0 2 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-002-CL 31 0 5 0 0 1 37 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1


EXTREMADURA ES-ECO-021-EX 2.867 0 100 0 0 53 3.020 346 0 30 0 0 12 388 342 0 12 0 0 12 366 4 0 18 0 0 0 22


GALICIA ES-ECO-022-GA 671 30 135 4 0 19 859 15 0 2 0 0 0 17 6 0 2 0 0 0 8 9 0 0 0 0 0 9


LA RIOJA ES-ECO-027-RJ 246 1 62 0 0 8 317 20 0 4 0 0 0 24 17 0 3 0 0 0 20 3 0 1 0 0 0 4


MADRID ES-ECO-023-MA 271 0 86 25 0 9 391 1 0 4 4 0 0 9 1 0 4 4 0 0 9 0 0 0 0 0 0 0


MURCIA ES-ECO-024-MU 2.874 0 314 2 0 0 3.190 39 0 6 0 0 0 45 13 0 2 0 0 0 15 26 0 4 0 0 0 30


NAVARRA ES-ECO-025-NA 444 1 93 1 0 14 553 23 0 8 0 0 1 32 18 0 4 0 0 1 23 5 0 4 0 0 0 9


PAIS VASCO ES-ECO-026-VAS 394 0 109 5 0 52 560 15 0 4 0 0 3 22 7 0 0 0 0 0 7 8 0 4 0 0 3 15


VALENCIA ES-ECO-020-CV 1.840 2 265 18 4 80 2.209 38 0 13 1 0 1 53 36 0 12 0 0 0 48 2 0 1 1 0 1 5


TOTAL 37.198 40 3.259 90 14 653 41.254 1.330 2 147 8 0 25 1.512 813 0 81 5 0 14 913 537 2 69 3 0 6 617


Número de código 


de OOCC, Auto 


Control, Auto 


Competente


Número de medidas aplicadas al 


operador


CC. AA.


Número de operadores registrados
Número de irregularidades o de infracciones 


observadas 


Número de medidas aplicadas al lote o a 


la producción
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TABLA 2. INFORMACIÓN RELATIVA A LA SUPERVISIÓN Y A LAS AUDITORÍAS, AÑO: 2017. 
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 9.453 3 409 3 5 82 9.955 5 0 1 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 8


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 1.645 0 75 0 0 23 1.743 4 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 6


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 2.311 0 86 0 0 0 2.397 5 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 7


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 79 0 16 0 0 0 95 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 3


ANDALUCIA ES-ECO-005-AN 504 0 17 0 0 0 521 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 3


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 68 0 7 1 0 2 78 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 3


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 35 0 8 0 0 0 43 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 4


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 31 0 8 0 0 0 39 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 3


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 55 0 5 1 0 0 61 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 4


ANDALUCIA ES-ECO-030-AN 87 0 3 0 0 0 90 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2


ARAGON ES-ECO-002-AR 5 0 4 0 0 3 12 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 3


ARAGON ES-ECO-006-AR 623 0 80 0 0 10 713 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 3


ARAGON ES-ECO-010-AR 1 0 3 0 0 1 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1


ARAGON ES-ECO-011-AR 62 0 2 0 0 2 66 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2


ARAGON ES-ECO-028-AR 41 0 2 0 0 0 43 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2


ASTURIAS ES-ECO-012-A 384 2 71 0 0 20 477 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


BALEARES ES-ECO-013-IB 514 0 83 1 0 48 646 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 1 4 4


CANARIAS ES-ECO-014-IC 1.082 0 77 0 0 68 1.227 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 183 0 51 2 0 0 236 221 1 49 3 0 3 277 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 277


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 2.496 0 592 27 5 118 3.238 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CLM ES-ECO-001-CM 2.499 0 135 0 0 10 2.644 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 28 0 3 0 0 0 31 34


CLM ES-ECO-002-CM 2.725 1 189 0 0 13 2.928 3 0 3 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 27 0 3 0 0 0 30 36


CLM ES-ECO-028-CM 1.403 0 36 0 0 5 1.444 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 0 15 16


CLM ES-ECO-011-CM 194 0 5 0 0 1 200 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 3 5


CLM ES-ECO-029-CM 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CLM ES-ECO-033-CM 206 0 0 0 0 0 206 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 2


CLM ES-ECO-034-CM 258 0 5 0 0 0 263 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 3


CyL ES-ECO-032-CL 19 0 4 0 0 0 23 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2


CyL ES-ECO-029-CL 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2


CyL ES-ECO-001-CL 8 0 2 0 0 0 10 2 0 1 0 0 1 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 5


CyL ES-ECO-016-CL 558 0 99 0 0 11 668 9 0 3 0 0 2 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14


CyL ES-ECO-031-CL 16 0 13 0 0 0 29 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 4


CyL ES-ECO-028-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1


CyL ES-ECO-011-CL 13 0 2 0 0 0 15 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 3


CyL ES-ECO-002-CL 31 0 5 0 0 1 37 2 0 2 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 6


EXTREMADURA ES-ECO-021-EX 2.867 0 100 0 0 53 3.020 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


GALICIA ES-ECO-022-GA 671 30 135 4 0 19 859 1 0 1 0 0 1 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 3 6


LA RIOJA ES-ECO-027-RJ 246 1 62 0 0 8 317 246 1 62 0 0 8 317 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 319


MADRID ES-ECO-023-MA 271 0 86 25 0 9 391 1 0 1 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 3


MURCIA ES-ECO-024-MU 2.874 0 314 2 0 0 3.190 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


NAVARRA ES-ECO-025-NA 444 1 93 1 0 14 553 7 0 4 0 0 1 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12


PAIS VASCO ES-ECO-026-VAS 394 0 109 5 0 52 560 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


VALENCIA ES-ECO-020-CV 1.840 2 265 18 4 80 2.209 5 0 1 0 0 0 6 7 0 2 0 0 0 9 0 0 0 0 0 0 0 15


TOTAL 37.198 40 3.259 90 14 653 41.254 535 2 135 3 0 17 692 8 0 3 0 0 0 11 93 0 24 1 0 2 120 823


CC. AA.


Número de código 


de OOCC, Auto 
Control, Auto 


Competente


Número de operadores registrados


Examen de los documentos y auditorías 


administrativas (1) (Número de 


expedientes de operadores 


comprobados)


Número de auditorías de 


revisión (2)


Número de auditorías por 


observación directa (3)
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TABLA 3. CONCLUSIONES RELATIVAS AL REGIMEN DE CONTROL DE LA PRODUCCION ECOLOGICA, AÑO: 2017


SI/NO 
Desde 


(fecha) 
Hasta (fecha)


ANDALUCIA ES-ECO-001-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-005-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-030-AN NO


ARAGON ES-ECO-002-AR NO


ARAGON ES-ECO-006-AR NO


ARAGON ES-ECO-010-AR NO


ARAGON ES-ECO-011-AR NO


ARAGON ES-ECO-028-AR NO


ARAGON ES-ECO-029-AR SI 12-04-17 Sin concretar


ASTURIAS ES-ECO-012-A NO


BALEARES ES-ECO-013-IB NO


CANARIAS ES-ECO-014-IC NO


CANTABRIA ES-ECO-015-CN NO


CATALUÑA ES-ECO-019-CT NO


CLM ES-ECO-001-CM NO SUPERVISIÓN CONTINUA


CLM ES-ECO-002-CM NO SUPERVISIÓN CONTINUA


CLM ES-ECO-028-CM NO SUPERVISIÓN CONTINUA


CLM ES-ECO-011-CM NO SUPERVISIÓN CONTINUA


CLM ES-ECO-029-CM NO SUPERVISIÓN CONTINUA


CLM ES-ECO-033-CM NO SUPERVISIÓN CONTINUA


CLM ES-ECO-034-CM NO SUPERVISIÓN CONTINUA


CyL ES-ECO-032-CL NO


CyL ES-ECO-029-CL NO


CyL ES-ECO-001-CL NO


CyL ES-ECO-016-CL NO


CyL ES-ECO-031-CL NO


CyL ES-ECO-028-CL NO


CyL ES-ECO-011-CL NO


CyL ES-ECO-002-CL NO


EXTREMADURA ES-ECO-021-EX NO


GALICIA ES-ECO-022-GA NO


LA RIOJA ES-ECO-027-RJ NO


MADRID ES-ECO-023-MA NO


MURCIA ES-ECO-024-MU NO


NAVARRA ES-ECO-025-NA NO


PAIS VASCO ES-ECO-026-VAS NO


VALENCIA ES-ECO-020-CV NO


CC. AA.


Número de 


código de 


OOCC, Auto 


Control, Auto 


Competente


Retirada Autorización del OOCC, 


Autoridad de Control o Autoridad 


Competente.
Medidas adoptadas para garantizar el buen 


funcionamiento del sistema de control de la 


producción ecológica (cumplimiento)
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TABLA 4. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS INSPECCIONES ANUALES VS VISITAS BASADAS EN RIESGOS ADICIONALES, AÑO: 2017.
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 851 1 266 2 4 30 1.154 21 0 4 0 0 0 25 8.997 3 461 4 5 68 9.538 321 2 16 0 0 0 339


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 140 0 39 0 0 0 179 5 0 0 0 0 0 5 1.509 0 61 0 0 15 1.585 56 0 6 0 0 3 65


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 307 0 10 0 0 0 317 20 0 0 0 0 0 20 2.284 0 80 0 0 0 2.364 74 0 0 0 0 0 74


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 10 0 8 0 0 0 18 2 0 0 0 0 0 2 95 0 15 0 0 0 110 6 0 0 0 0 0 6


ANDALUCIA ES-ECO-005-AN 56 0 0 0 0 0 56 0 0 0 0 0 0 0 563 0 21 0 0 0 584 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 6 0 2 1 0 1 10 0 0 0 0 0 0 0 77 0 7 1 0 2 87 2 0 1 0 0 3 6


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 1 0 5 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 32 0 9 0 0 0 41 1 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 5 0 2 0 0 0 7 0 0 0 0 0 0 0 30 0 10 0 0 0 40 2 0 1 0 0 3


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 2 0 5 0 0 0 7 0 0 0 0 0 0 0 55 0 7 0 0 0 62 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-030-AN 14 0 0 0 0 0 14 0 0 0 0 0 0 0 61 0 5 0 0 0 66 0 0 0 0 0 0 0


ARAGON ES-ECO-002-AR 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 6 0 7 0 0 3 16 1 0 0 0 0 0 1


ARAGON ES-ECO-006-AR 82 0 9 0 0 0 91 17 0 0 0 0 0 17 641 0 104 0 0 10 755 74 0 7 0 0 1 82


ARAGON ES-ECO-010-AR 1 0 2 0 0 0 3 1 0 0 0 0 0 1 3 0 4 0 0 2 9 0 0 0 0 0 0 0


ARAGON ES-ECO-011-AR 7 0 1 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0 65 0 2 0 0 2 69 7 0 1 0 0 1 9


ARAGON ES-ECO-028-AR 3 0 2 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 42 0 6 0 0 0 48 0 0 0 0 0 0 0


ASTURIAS ES-ECO-012-A 37 0 15 0 0 23 75 1 0 0 0 0 0 1 400 2 91 0 0 18 511 4 0 0 0 0 0 4


BALEARES ES-ECO-013-IB 219 0 57 0 0 22 298 7 0 2 0 0 0 9 568 0 97 1 0 60 726 52 0 3 1 0 0 56


CANARIAS ES-ECO-014-IC 96 0 3 0 0 0 99 0 0 0 0 0 0 0 1.079 0 66 0 0 55 1.200 3 0 1 0 0 0 4


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 38 0 9 0 0 0 47 5 0 0 0 0 0 5 183 1 40 3 0 3 230 14 0 2 0 0 0 16


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 282 0 138 1 0 8 429 18 0 9 2 0 0 29 3.032 0 807 36 7 150 4.032 19 0 4 0 0 0 23


CLM ES-ECO-001-CM 226 0 72 0 0 0 298 3 0 3 0 0 0 6 2.404 0 158 1 0 8 2.571 22 0 1 0 0 1 24


CLM ES-ECO-002-CM 261 0 62 0 0 0 323 0 0 0 0 0 0 2.905 1 197 0 0 19 3.122 30 0 7 0 0 0 37


CLM ES-ECO-028-CM 128 0 24 0 0 3 155 0 0 0 0 0 0 0 1.436 0 53 0 0 7 1.496 2 0 3 0 0 0 5


CLM ES-ECO-011-CM 19 0 4 0 0 0 23 1 0 0 0 0 0 1 194 0 5 0 0 1 200 44 0 1 0 0 0 45


CLM ES-ECO-029-CM 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0


CLM ES-ECO-033-CM 23 0 0 0 0 0 23 0 0 0 0 0 0 0 233 1 0 0 0 0 234 1 0 0 0 0 0 1


CLM ES-ECO-034-CM 56 0 0 0 0 0 56 0 0 0 0 0 0 0 258 0 5 0 0 0 263 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-032-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 16 0 2 0 0 0 18 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-029-CL 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-001-CL 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 12 0 4 0 0 0 16 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-016-CL 73 0 8 0 0 0 81 0 0 0 0 0 0 0 574 0 103 1 0 17 695 4 0 0 0 0 0 4


CyL ES-ECO-031-CL 4 0 1 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 31 0 15 1 0 0 47 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-028-CL 0 0 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CyL ES-ECO-011-CL 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 13 0 4 0 0 0 17 1 0 1 0 0 0 2


CyL ES-ECO-002-CL 3 0 1 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 49 0 8 0 0 2 59 1 0 0 0 0 0 1


EXTREMADURA ES-ECO-021-EX 312 0 70 0 0 31 413 66 0 6 0 0 2 74 2.575 0 100 0 0 29 2.704 280 0 24 0 0 10 314


GALICIA ES-ECO-022-GA 77 2 40 3 0 2 124 8 0 0 0 0 0 8 728 34 144 7 0 25 938 7 0 2 0 0 0 9


LA RIOJA ES-ECO-027-RJ 8 0 16 0 0 2 26 0 0 2 0 0 0 2 259 1 55 1 0 11 327 20 0 2 0 0 0 22


MADRID ES-ECO-023-MA 21 0 25 4 0 0 50 0 0 0 1 0 0 1 273 0 87 26 0 10 396 1 0 4 3 0 0 8


MURCIA ES-ECO-024-MU 307 0 69 0 0 0 376 11 0 1 0 0 0 12 3.056 0 307 3 0 0 3.366 28 0 5 0 0 0 33


NAVARRA ES-ECO-025-NA 38 0 14 0 0 3 55 1 0 1 0 0 1 3 503 1 117 1 0 19 641 17 0 6 0 0 0 23


PAIS VASCO ES-ECO-026-VAS 140 0 52 0 0 9 201 6 0 2 0 0 2 10 439 0 123 5 0 62 629 9 0 2 0 0 1 12


VALENCIA ES-ECO-020-CV 442 0 92 8 1 10 553 24 0 5 1 0 0 30 2.150 2 373 61 4 159 2.749 13 0 10 0 0 0 23


TOTAL 4.301 3 1.127 19 5 144 5.599 217 0 35 4 0 5 261 37.833 46 3.763 152 16 757 42.567 1.116 2 110 4 0 20 1.252


CC. AA.


Número de visitas basadas en 


riesgos adicionales


Número de incumplimientos en visitas 


basadas en riesgos adicionales
Número de inspecciones anuales


Número de incumplimientos en 


inspecciones anuales


Número de 


código de OOCC, 


Auto Control, 


Auto 


Competente
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2017 


12. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: SG de Sanidad e Higiene Vegetal y 


Forestal. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 se incluye 
por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria 
Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios (en adelante, el Programa), considerándose por 
tanto este intervalo temporal un periodo de adaptación tanto del sector como del personal 
competente para el control oficial.  Por este motivo, el objetivo prioritario durante este periodo 
es el conocimiento de los peligros existentes y su control en los distintos ámbitos contemplados 
en la producción primaria agrícola, así como la correcta  categorización de los distintos puntos 
de control en base al riesgo potencial que suponen para la seguridad alimentaria las actividades 
en ellos desarrolladas. 


A lo largo de 2017 se han modificado distintos aspectos relacionados con el control oficial con 
respecto a la situación inicial. La información autonómica actualizada puede consultarse en la 
última versión del PNCOCA, publicada en la web del MAPAMA.  


A nivel nacional, destacan las siguientes actuaciones desarrolladas durante el año de referencia: 


Elaboración, en colaboración con las CCAA, de un Procedimiento Normalizado de Trabajo para 
el control oficial en establecimientos productores de brotes. 


Coordinación en noviembre de 2017 de una jornada de formación de 12,5 horas de duración 
sobre “Higiene de la Producción Primaria Agrícola y su Control Oficial” para técnicos de CCAA 
implicados en el control oficial, a la que asistieron 40 personas. 


En relación a la organización de los controles, para comprender más claramente este informe 
de resultados, y tal y como se describe en el Programa, conviene resaltar que se distinguen 3 
puntos de control y, en consecuencia, 3 universos de partida distintos en función de los aspectos 
a controlar: 


Las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción primaria agrícola, en 
las que se controla la higiene y el uso de productos fitosanitarios. 


Los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios, en los que se controlan 
aspectos relativos al uso de productos fitosanitarios. 


Los establecimientos en los que se produzcan brotes vegetales, en los que se inspecciona la 
higiene y la legislación sectorial en vigor. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


2.1 GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION DEL CONTROL 
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En este Programa de Control, para 2017 se establecen distintos niveles de inspección 
para cada uno de los puntos de control anteriormente descritos: 
 


a) Explotaciones agrícolas: el número total de controles a realizar debía ser superior 
a 5000, distribuidos entre Comunidades Autónomas según criterios 
consensuados y programados por las autoridades competentes según sus 
propias casuísticas. 


Como puede observarse en la tabla 1, la programación inicial ascendía a 5181 
controles, lo que supone un 103,62% del mínimo fijado. Sin embargo, los 
controles efectivamente ejecutados dentro de esa programación suman 3895, 
es decir, un 75,18% de los programados. 
El grado de cumplimiento es heterogéneo entre las distintas autonomías, si bien 
en todas ellas se ha superado el 25% de cumplimiento de la programación. 


b) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios: el Programa 
marcaba un mínimo de 500 controles, distribuidos entre Comunidades 
Autónomas según criterios consensuados y programados por las autoridades 
competentes.  


En este caso, la programación inicial ascendía a 597 controles, lo que supone un 
119,4% del mínimo fijado. Los controles efectivamente ejecutados dentro de 
esta programación ascienden a 420, es decir, un 70,35% de los programados. 
En este caso, el grado de cumplimiento es muy heterogéneo entre las distintas 
autonomías, habiéndose alcanzado el 100% de la programación en algunas de 
ellas y observándose el extremo opuesto en algunas otras, en las que no se ha 
realizado ningún control en este apartado. 


c) Establecimientos productores de brotes: para este punto de control, las 
exigencias de inspección en el Programa eran de un 100% de los 
establecimientos autorizados en cada Comunidad Autónoma. En 2017 había 12 
establecimientos autorizados en todo el territorio nacional (2 de ellos 
autorizados convenientemente en la Comunidad Autónoma pero notificados con 
posterioridad al MAPAMA) y, como puede observarse en la tabla 1, se 
programaron 15 inspecciones de las cuales se ejecutaron 14. Por lo tanto, el 
cumplimiento de la programación inicial asciende al 93,33%.  


 
TABLA 1. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


PUNTO DE CONTROL 


Nº DE 


CONTROLES 


PROGRAMADOS 


(A) 


Nº DE CONTROLES 


PROGRAMADOS 


EJECUTADOS (B) 


% CUMPLIMIENTO DE LA 


PROGRAMACIÓN  


(B/A*100) 


Nº DE CONTROLES 


NO 


PROGRAMADOS (C) 


Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


REALIZADOS  (D=B+C)  


Explotaciones agrícolas 5181 3895 75,18% 122 4017 


Establecimientos de 


tratamiento 
597 420 70,35% 10 430 


de productos 


fitosanitarios 
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PUNTO DE CONTROL 


Nº DE 


CONTROLES 


PROGRAMADOS 


(A) 


Nº DE CONTROLES 


PROGRAMADOS 


EJECUTADOS (B) 


% CUMPLIMIENTO DE LA 


PROGRAMACIÓN  


(B/A*100) 


Nº DE CONTROLES 


NO 


PROGRAMADOS (C) 


Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


REALIZADOS  (D=B+C)  


Establecimientos 
15 14 93,33% 0 14 


productores de brotes 


TOTAL PROGRAMA  5793 4329 74,73% 132 4461 


2.2 MUESTRAS 
 


Además de lo establecido en relación al número y tipo de controles a realizar, en el 


Programa también se fija un mínimo de 1500 muestras de material vegetal a tomar en 


explotaciones agrícolas para análisis del uso de productos fitosanitarios, distribuidas de 


manera consensuada entre las distintas Comunidades Autónomas. 


 


A lo largo de 2017 se han tomado 1406 muestras, lo que supone un 93,73% del objetivo 


fijado. De ellas, 1326 corresponden a explotaciones en las que no se realiza venta directa 


y 80 a productos destinados a venta directa al consumidor en la propia explotación. En 


las tablas 2 y 3 se muestran los resultados de las muestras desglosados por productos 


para ambos casos. Como puede observarse, se contabilizan las muestras con residuos 


de sustancias no autorizadas para el cultivo en cuestión o sustancias prohibidas y en el 


caso de venta directa, además, las muestras con residuos de sustancias permitidas pero 


que superen los Límites Máximos de Residuos. 


 
TABLA 2. MUESTRAS MATERIAL VEGETAL USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS NO VENTA DIRECTA 


PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


ACELGA 19 2 0 


AGUACATE 4 0 0 


AJO 6 0 0 


ALBARICOQUEROS 22 1 0 


ALCACHOFA  22 1 1 


ALFALFA  7 0 0 


ALMENDROS 2 0 0 


ALUBIAS  1 0 0 


APIO 7 0 0 


ARÁNDANOS 2 0 0 


ARROZ 44 2 0 


AVELLANO 2 2 0 


AVENA 8 0 0 


BATATAS 1 0 0 


BERENJENA  12 0 0 


BERZA  1 0 0 


BORRAJA  1 0 0 


BRÓCOLI  44 0 0 


CACAHUETE 1 0 0 


CALABACÍN  19 0 0 


CALABAZA  7 0 0 


CAQUI o PALOSANTO 2 0 0 


CARDO  4 0 0 


CEBADA 11 1 0 
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PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


CEBOLLA  26 3 0 


CENTENO 3 0 0 


CEREZOS 20 1 0 


CHAMPIÑÓN  1 0 0 


CIRUELOS 23 1 0 


CÍTRICOS HÍBRIDOS 1 0 0 


COL  10 0 0 


COLES DE BRUSELAS 2 0 0 


COLIFLOR  31 0 0 


COLZA  1 0 0 


ENDIVIA  1 0 0 


ESCAROLA  13 1 0 


ESPÁRRAGOS 7 0 0 


ESPINACA  13 0 0 


FLORES 11 0 0 


FRAMBUESAS 4 0 0 


FRESAS  9 1 0 


FRUTOS DEL BOSQUE 1 0 0 


GARBANZOS 1 0 0 


GIRASOL  10 0 0 


GRANADO 3 0 0 


GUISANTES 4 0 0 


HABAS  6 1 0 


HABICHUELAS 1 0 0 


HIGUERA 2 0 0 


JUDÍA 8 1 0 


LECHUGA 51 0 0 


LENTEJAS 1 0 0 


LIMONERO 25 0 0 


MAÍZ  29 0 0 


MAÍZ DULCE 3 0 0 


MAÍZ FORRAJERO 1 0 0 


MANDARINO 17 2 0 


MANZANA PARA SIDRA 2 0 0 


MANZANOS 28 1 0 


MELOCOTONEROS 67 5 0 


MELÓN  17 0 0 


MENTA 1 0 0 


NARANJO 49 1 0 


NECTARINOS 23 5 0 


OLIVAR 42 0 0 


OTRAS PLANTAS 1 0 0 


OTRAS UTILIZACIONES 1 0 0 


PAPAYAS  1 1 0 


PARAGUAYO 6 1 0 


PATATA 32 1 0 


PATATA DE CONSUMO 
TARDÍA 


1 0 0 


PEPINO  8 0 3 


PEPINO FUERA 
ESTACIÓN 


2 0 0 


PERALES 34 0 0 


PIMIENTO  48 1 0 


PIMIENTOS FUERA 
ESTACION  


5 1 0 


PLATANOS FRESCOS 9 2 0 


POMELO 1 0 0 


PUERROS 10 1 0 


RAYGRAS 1 0 0 


REMOLACHA  2 0 0 


REPOLLO  3 0 0 
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PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


ROMANESCU 1 0 0 


RÚCULA 2 0 0 


SANDÍA  18 0 0 


SETAS 1 0 0 


SOJA  2 0 0 


TOMATE 107 2 2 


TOMATE PARA 
TRANSFORMACIÓN  


98 0 0 


TRIGO BLANDO 19 0 0 


TRIGO DURO  9 0 0 


TRITICALE 1 0 0 


UVA DE MESA 19 1 0 


VIÑA-OLIVAR 1 0 0 


VIÑEDO VINIFICACION 55 1 0 


ZANAHORIA  14 0 0 


TOTAL 1326 44 6 


 
 


 


TABLA 3. MUESTRAS MATERIAL VEGETAL USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS VENTA DIRECTA 


PRODUCTO 
VEGETAL 


Nº DE 
MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº  DE 
MUESTRAS CON 
RESIDUOS >LMR 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE SUSTANCIAS 
NO AUTORIZADAS PARA EL 


CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE  
SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS 


ACELGA 2 0 0 0 


AJO 2 0 0 0 


ALCACHOFA 1 1 0 1 


BRÓCOLI 1 0 0 0 


CALABACÍN 2 0 0 0 


CALABAZA 2 0 0 0 


CEBADA 3 0 0 0 


CEBOLLA  8 0 0 0 


COL 1 0 0 0 


COLIFLOR  2 0 0 0 


ESCAROLA  3 0 0 0 


HABAS  1 0 0 0 


JUDÍA 2 0 0 0 


LECHUGA 16 5 0 0 


LENTEJAS 3 0 0 0 


LEUCAENA 1 0 0 0 


MELÓN 4 0 0 0 


PATATA  4 0 0 0 


PIMIENTO  4 0 0 0 


PUERROS 2 0 0 0 


REPOLLO  1 0 0 0 


TOMATE 7 0 0 0 


TRIGO BLANDO 4 0 0 0 


ZANAHORIA 4 0 0 0 


TOTAL 80 6 0 1 


 


Además, también se han tomado otras muestras de interés en relación al uso de 


productos fitosanitarios y con objeto de detectar sustancias prohibidas o no autorizadas 


cuyos resultados se muestran en la tabla 4. 
 


 


TABLA 4. MUESTRAS CALDO APLICACIÓN, SUELO Y AGUA PARA USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS  
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MATRIZ 


Nº DE 


MUESTRAS 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 


DE SUSTANCIAS NO AUTORIZADAS 


PARA EL CULTIVO O PROHIBIDAS  ANALIZADAS 


CALDO DE APLICACIÓN 23 0 


SUELO 196 2 


AGUA 35 0 


 


Por último, en el ámbito de la higiene se han tomado 93 muestras para análisis 
microbiológico, cuyos resultados pueden consultarse en la tabla 5. En ninguna de ellas 
se ha detectado ninguno de los microorganismos analizados (E. coli patogénico, 
Salmonella spp y Listeria monocytogenes). 
 


MATRIZ 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON PRESENCIA DE 


MICROORGANISMOS PATÓGENOS 


AGUA 32 0 


GERMINADOS (BROTES) 15 0 


 ACELGA 1 0 


 ALCACHOFA 5 0 


OTRAS MATRICES 


VEGETALES  


CEBOLLA  1 0 


COL 2 0 


COLIFLOR 1 0 


HABAS 1 0 


LECHUGA 4 0 


OLIVAR 1 0 


PATATA 1 0 


PIMIENTO  4 0 


TOMATE 21 0 


UVA DE MESA 4 0 


TOTAL  93 0 


TABLA 5. MUESTRAS MICROBIOLOGÍA 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


El número de controles realizados en los distintos puntos de control en los que se ha 


detectado algún incumplimiento pueden consultarse en la tabla 6, así como la 


información relativa a la apertura de expedientes sancionadores. 


 
TABLA 6. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS 


PUNTO DE CONTROL 


Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


REALIZADOS 


Nº DE CONTROLES 


CON ALGÚN  


INCUMPLIMIENTO 


(E) 


% CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS 


(E/D*100) 


Nº DE 


CONTROLES 


CON APERTURA 


DE EXPEDIENTE 


SANCIONADOR  


(F) 


% CONTROLES 


CON 


APERTURA DE 


EXPEDIENTE 


SANCIONADOR  


(F/D*100) 


% DE CONTROLES 


CON 


INCUMPLIMIENTOS  


QUE DAN LUGAR A 


EXPEDIENTE 


SANCIONADOR  


(F/E*100) 


Explotaciones agrícolas 4017 1254 31,22% 199 4,95% 15,87% 


Establecimientos de tratamiento 


de productos fitosanitarios 430 187 43,49% 19 4,42% 10,16% 


Establecimientos  


productores de brotes 14 9 64,29% 5 35,71% 55,56% 


TOTAL PROGRAMA  4461 1450 32,50% 223 5,00% 15,38% 
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a) Explotaciones agrícolas 
 


Los incumplimientos más comunes detectados en explotaciones agrícolas están 


relacionados con la cumplimentación inadecuada del cuaderno de explotación y la 


conservación de facturas y demás documentos justificativos de los registros en él 


realizados, seguidos de la inexistencia de plan de control de la calidad de agua y de la 


inexistencia de documentación de asesoramiento en explotaciones no exentas de la 


obligación de asesoramiento.   


 


Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 


detectados en explotaciones agrícolas, además de las aperturas de expedientes 


sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  


 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 


- Requerimiento y seguimiento de distintas acciones por parte del titular 
(cumplimentación adecuada de registros, conservación de documentos, 
exposición visible de información, adecuación de instalaciones, etc.) 


- Medidas informativas  
- Adopción de medidas cautelares e inmovilización de mercancías 
- Programación de controles dirigidos en años sucesivos 


 


 
TABLA 7. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 


 de expediente 


 sancionador 


 por incumplimiento 


 en ese ítem 


CUESTIONES GENERALES 


Inscripción en REGEPA 63 0 


Existencia de cuaderno de explotación 140 20 


Cumplimentación adecuada del cuaderno de explotación 392 44 


Conservación de los registros al menos 3 años 185 9 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 


los registros realizados 224 18 


Registros de comercialización de productos vegetales (si procede) 152 7 


Registros de trazabilidad de semillas destinadas a la producción de 


brotes (si procede) 0 0 


Registro de fertilizantes y enmiendas aplicadas 134 0 


Identificación de fuentes de contaminación de la ubicación de la 


explotación y adopción de medidas 54 0 


AGUA 


Identificación del origen de agua para riego 12 0 


Identificación sistemas distribución y almacenamiento del agua de 


riego 1 0 


Realización de inspecciones periódicas visuales y de olores de las 


fuentes y sistemas de distribución y almacenamiento del agua de riego 19 0 


Adecuado mantenimiento y limpieza de sistemas de riego, distribución 


y almacenamiento 2 0 


Disponible un plan de control de la calidad del agua 221 0 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 


 de expediente 


 sancionador 


 por incumplimiento 


 en ese ítem 


Boletines de análisis, al menos de E. coli, en su caso 37 0 


Aplicación de medidas correctivas, en su caso 2 0 


Cumplimiento de los requisitos del RD 1620/2007 en caso de uso de 


aguas residuales depuradas 1 0 


Adecuado mantenimiento de pozos (cerrados,…) 18 0 


USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS 


Cumplimiento Gestión integrada de plagas (explotaciones exentas de 


asesoramiento) 27 1 


Existencia de documentación de asesoramiento (explotaciones no 


exentas de asesoramiento) 219 17 


 PRODUCTO 


Producto no autorizado para el cultivo tratado (en análisis o en 


registro) 101 54 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado o 


sobrepasado el periodo de gracia tras su revocación (en análisis o en 


registro) 19 7 


APLICACIÓN 


Posesión del carnet en vigor de las personas que  intervienen en la 


aplicación 55 6 


Inscripción en ROPO de las personas que realizan la aplicación 99 16 


Nivel de cualificación adecuado para las tareas desempeñadas 66 2 


Inspección física del cumplimiento de las instrucciones de etiquetado,  


recomendaciones del fabricante y cualquier otra medida de mitigación 


del riesgo relacionado con el uso sostenible de PFS 9 


 


 


7 


Respeto de los plazos de seguridad 14 0 


Gestión adecuada de los residuos de aplicación 78 1 


Se dispone de los Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados 


para los productos fitosanitarios utilizados 7 0 


EQUIPO 


Inscripción en ROMA 106 1 


Documentación en regla en cuanto a inspecciones 108 21 


ANÁLISIS DE LMR 


Cumplimiento de los LMR  en caso de venta directa 9 1 


Conservación de boletines de análisis, en caso de venta directa 21 1 


Existencia protocolos de prevención o medidas correctoras, en caso de 


venta directa 27 0 


ANÁLISIS DE CALDOS DE APLICACIÓN 


Producto no autorizado para el cultivo tratado 1 0 


Producto prohibido 5 2 


REGISTRO APLICACIONES 


Información y actualización adecuadas 102 21 


Respeto de la dosis máxima 92 33 


Cumplimiento de las instrucciones de etiquetado, recomendaciones 


del fabricante y cualquier otra medida de mitigación del riesgo 


relacionado con el uso sostenible de PFS 40 8 


ALMACENAMIENTO 


Solo se almacenan productos autorizados 21 0 


Se mantienen correctamente almacenados 121 6 


GESTIÓN DE ENVASES 


Gestión adecuada a través de gestor autorizado 61 6 


PRESENCIA DE OTROS CONTAMINANTES 


Cumplimiento de los límites de otros contaminantes en caso de venta 


directa 1 0 


Conservación de boletines de análisis de otros contaminantes, en caso 


de venta directa 0 0 


Existencia de protocolos de prevención o medidas correctoras, en caso 


de venta directa 0 0 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 


 de expediente 


 sancionador 


 por incumplimiento 


 en ese ítem 


USO FERTILIZANTES Y ENMIENDAS ORGÁNICAS 


 PRODUCTO 


Producto inscrito en el Registro de Fertilizantes 6 0 


APLICACIÓN 


Cumplimiento de las instrucciones del etiquetado 7 0 


Aplicación de estiércoles y abonos parcialmente tratados con 


antelación suficiente antes de la cosecha 4 0 


Cumplimiento requisitos normativos en el uso de lodos de depuración 15 0 


ALMACENAMIENTO 


Adecuado almacenamiento de estiércol y lugar de compostaje 7 0 


USO DE FERTILIZANTES INORGÁNICOS 


Cultivo en zona vulnerable a nitratos: existencia de plan de fertilización 


acorde a legislación 20 0 


CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


HIGIENE DE LOS TRABAJADORES 


Existencia de normas de higiene y buenas prácticas para el personal 


adecuadas 159 0 


Normas visibles 99 0 


Formación de los trabajadores en materia de higiene 188 0 


No manipulación de productos  por personal con enfermedad 


infectocontagiosa 6 0 


Personal se limpia las manos antes de comenzar a trabajar o tras una 


pausa 8 0 


CONDICIONES SANITARIAS EN EXPLOTACIONES 


Infraestructuras y medios adecuados y accesibles a los trabajadores 


para el cumplimiento de las prácticas de higiene básicas 58 0 


RECOLECCIÓN, CARGA, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS COSECHADOS 


EQUIPOS, INSTALACIONES Y VEHÍCULOS 


Adecuado estado de limpieza y conservación 15 0 


Existencia de plan de limpieza y desinfección 138 0 


RECOLECCIÓN  


Protección de los productos cosechados 9 0 


RECOLECCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS 


Retirada de frutas y hortalizas deterioradas 4 0 


Limpieza y desinfección de herramientas al finalizar jornada 14 0 


Envases adecuados para uso alimentario 2 0 


Traslado cuanto antes al lugar de manipulado y envasado 3 0 


CARGA Y TRANSPORTE 


No se transportan los productos cosechados junto con otros productos 


que puedan ser contaminantes 3 0 


Limpieza de vehículos antes de transportar productos vegetales si se 


usan para otros transportes 3 0 


ALMACENAMIENTO 


Zonas de almacenamiento limpias 5 0 


Almacenamiento de los productos agrícolas aislados de otros 


productos contaminantes 4 0 


ENVASADO EN LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 


EQUIPO E INSTALACIONES FIJAS 


Adecuado mantenimiento de limpieza de instalaciones fijas y equipo 


de envasado 1 0 


Programa de limpieza y desinfección de instalaciones fijas y equipo de 


envasado 9 0 


EN EL CAMPO 


Protección de los productos envasados 0 0 


Retirada de los productos  envasados al final de la jornada de trabajo 0 0 


Retirada de los desechos de material de envasado y otros residuos, al 


final de la jornada de trabajo 0 0 


ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS ENVASADOS 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 


 de expediente 


 sancionador 


 por incumplimiento 


 en ese ítem 


Correctamente etiquetados y almacenados si destinados a consumo 


directo 2 0 


Control de temperatura y humedad si es necesario 6 0 


 


 


b) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 
 


En el caso de los controles realizados a establecimientos de tratamiento de productos 


fitosanitarios, los incumplimientos más comunes detectados están relacionados con la 


inexistencia del registro de operaciones realizadas. 


 


Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 


detectados en establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios, además de 


las aperturas de expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  


 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 


- Requerimiento de distintas acciones por parte del titular (cumplimentación 
adecuada de registros, conservación de documentos, etc.) 


- Medidas informativas  
- Adopción de medidas cautelares (suspensión de aplicaciones) 


 
TABLA 8. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS A EMPRESAS DE 


TRATAMIENTO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


INSCRIPCIÓN EN ROPO 


Inscripción en ROPO del establecimiento 7 4 


Inscripción en ROPO de las personas que 
intervienen en la aplicación 


3 0 


REGISTRO DE OPERACIONES REALIZADAS 


Existencia de registro de operaciones realizadas 132 2 


Cumplimentación adecuada del registro de operaciones realizadas 36 4 


Conservación de los registros al menos 5 años 17 0 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 


16 3 


Respeto de la dosis máxima 0 0 


Cumplimiento de las instrucciones de etiquetado, recomendaciones 
del fabricante y cualquier otra medida de mitigación del riesgo 
relacionado con el uso sostenible de PFS 


2 1 


 PRODUCTO 


Producto no autorizado para el cultivo tratado (en análisis o en 
registro) 


5 3 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado 
o sobrepasado el periodo de gracia tras la revocación (en análisis o 
en registro) 


2 2 


APLICACIÓN 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Posesión del carnet en vigor de las personas que intervienen en la 
aplicación 


107 12 


Nivel de cualificación adecuado para las tareas desempeñadas 3 2 


Inspección física del cumplimiento de las instrucciones de 
etiquetado, recomendaciones del fabricante y cualquier otra medida 
de mitigación del riesgo relacionado con el uso sostenible de PFS 


0 0 


Respeto de los plazos de seguridad 1 0 


Gestión adecuada de los residuos de aplicación 1 0 


Se dispone de los Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados 
para los productos fitosanitarios utilizados 


1 0 


Solicitud previa a la Autoridad Local competente y resolución 
estimatoria en ámbitos no agrarios 


8 0 


Autorización del órgano competente en caso de aplicaciones aéreas 2 0 


EQUIPO 


Inscripción en ROMA 113 1 


Documentación en regla en cuanto a inspecciones 15 2 


ANÁLISIS DE CALDOS DE APLICACIÓN 


Producto no autorizado para el cultivo tratado 0 0 


Producto prohibido 1 0 


ALMACENAMIENTO 


Solo se almacenan productos autorizados 5 0 


Se mantienen correctamente almacenados 10 1 


GESTIÓN DE ENVASES 


Gestión adecuada a través de gestor autorizado 8 0 


c) Establecimientos productores de brotes 


En cuanto a los controles realizados a establecimientos productores de brotes, los 


incumplimientos más comunes detectados están relacionados con la correcta toma de 


muestras y análisis durante el proceso de germinación y con la conservación del 


certificado de importación, en su caso. 


Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 


detectados en establecimientos productores de brotes, además de las aperturas de 


expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  


 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 


- Requerimiento de distintas acciones por parte del titular (cumplimentación 
adecuada de registros, conservación de documentos, exposición visible de 
información, adecuación de instalaciones, etc.) 


- Medidas informativas  
- Suspensión cautelar de la autorización del establecimiento  


 
TABLA 9. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS A ESTABLECIMIENTOS 


PRODUCTORES DE BROTES  
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 


 de expediente 


 sancionador 


 por incumplimiento 


 en ese ítem 


CUESTIONES GENERALES 


Inscripción en el registro de operadores productores de brotes 0 0 


Existencia de registro de trazabilidad 4 3 


Cumplimentación y actualización adecuadas del registro de 


trazabilidad 2 1 


Conservación del certificado de importación 6 1 


Transmisión adecuada de la información sobre trazabilidad y sobre 


importación 1 0 


Conservación de los registros al menos 4 años para semillas y 6 meses 


para brotes 2 1 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 


los registros realizados 1 1 


CONDICIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 


CONDICIONES GENERALES DE LAS INSTALACIONES 


Diseño y disposición de los establecimientos permiten unas prácticas 


correctas de higiene 1 0 


Existencia de instalaciones adecuadas para la limpieza, desinfección y 


almacenamiento del equipo y utensilios de trabajo 1 0 


Existencia en dichas instalaciones de suministro de agua fría y caliente 1 1 


Existencia en los fregaderos o instalaciones destinadas al lavado de 


productos alimenticios de agua potable 1 1 


Existencia de procedimientos adecuados para la limpieza y 


desinfección de establecimientos, instalaciones y superficies generales 0 0 


Limpieza y desinfección de los establecimientos, instalaciones y 


superficies generales con una frecuencia adecuada 0 0 


Utilización de biocidas autorizados 0 0 


CONDICIONES DE LOS EQUIPOS EN CONTACTO CON SEMILLAS Y/O BROTES 


Construcción, composición y mantenimiento de los mismos reducen al 


mínimo el riesgo de contaminación 0 0 


Limpieza y desinfección de los equipos con una frecuencia adecuada 0 0 


CALIDAD DEL AGUA 


Identificación adecuada de las fuentes de agua empleadas 3 1 


Identificación adecuada de los sistemas de distribución y 


almacenamiento existentes 0 0 


Existencia de un plan de control de la calidad del agua, si el análisis de 


riesgo lo determina 4 2 


Conservación de los boletines de análisis de agua, en su caso 1 1 


Aplicación de medidas correctivas, si procede 0 0 


Si se utiliza agua potable en el establecimiento, conservación de la 


documentación establecida en el RD 140/2003 según la fuente de 


abastecimiento y distribución 0 0 


Uso de agua potable, en su caso, conforme a los requisitos de 


mantenimiento, parámetros y controles necesarios establecidos en el 


RD 140/2003 0 0 


CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS ESTABLECIMIENTOS 


HIGIENE DE LOS TRABAJADORES 


Existencia de normas adecuadas de higiene y buenas prácticas para el 


personal  0 0 


Normas visibles 3 0 


Formación de los trabajadores en materia de higiene 1 1 


No manipulación de productos  por personal con enfermedad 


infectocontagiosa 0 0 


Personal se limpia las manos antes de comenzar a trabajar o tras una 


pausa 0 0 


CONDICIONES SANITARIAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 


Existencia de infraestructuras y medios adecuados y accesibles a los 


trabajadores para el cumplimiento de las prácticas de higiene básicas 1 0 


SEMILLAS DESTINADAS A LA GERMINACIÓN 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 


 de expediente 


 sancionador 


 por incumplimiento 


 en ese ítem 


ANÁLISIS PRELIMINARES DE LOS LOTES DE SEMILLAS REALIZADOS POR EL OPERADOR 


Conservación de la autorización por parte de la Autoridad Competente 


para la no realización de análisis preliminares, en su caso 0 0 


Mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a la autorización 


anterior, en su caso 0 0 


Realización de análisis preliminares de los lotes de semillas  4 2 


Toma de muestras y análisis conforme a lo establecido en el 


R2073/2005 3 0 


Conservación de boletines de análisis de las semillas durante al menos 


4 años 1 0 


Cumplimiento de los criterios establecidos en el R2073/2005 1 0 


Aplicación de medidas correctoras en caso de resultado desfavorable 


de los análisis (retirada de la producción en fresco o descontaminación 


de las semillas) 0 0 


Repetición de los análisis tras la descontaminación de las semillas, en 


su caso 0 0 


ALMACENAMIENTO DE LAS SEMILLAS 


Manipulación y almacenamiento adecuados de las semillas para evitar 


su deterioro y contaminación 0 0 


PROCESO DE  GERMINACIÓN 


CONTROL DEL PROCESO DE GERMINACIÓN  


Realización de análisis microbiológicos de brotes listos para el 


consumo para comprobar cumplimiento relativo a Listeria 


monocygotenes 2 2 


Realización de análisis microbiológicos de semillas en 


germinación/agua para determinación de E.coli productora de toxinas 


shiga y Salmonella spp. al menos mensualmente 1 1 


Toma de muestras y análisis conforme a lo establecido en el 


R2073/2005 7 1 


Conservación de boletines de análisis durante al menos 6 meses 1 1 


Cumplimiento de los criterios establecidos en el R2073/2005 1 1 


Aplicación de medidas correctoras en caso de resultado desfavorable 


de los análisis (retirada de la producción en fresco, etc.) 0 0 


RECOLECCIÓN DE BROTES Y OPERACIONES POSTERIORES 


EQUIPOS, ENVASES, INSTALACIONES Y VEHÍCULOS 


Adecuado estado de limpieza y conservación 0 0 


Existencia de plan de limpieza y desinfección 0 0 


Utilización de envases adecuados para uso alimentario 0 0 


RECOLECCIÓN  


Protección de los brotes recolectados 0 0 


Retirada de brotes deteriorados y suciedad 0 0 


Limpieza y desinfección de utensilios antes de cada nuevo uso y al 


finalizar la jornada 0 0 


Traslado cuanto antes de los brotes recolectados al lugar de 


manipulado y envasado 0 0 


REFRIGERACIÓN 


Enjuague previo a refrigeración o lavado de brotes destinados a 


consumo humano directo con agua potable 1 1 


TRANSPORTE 


No se transportan los brotes recolectados junto con otros productos 


que puedan ser contaminantes 0 0 


Limpieza de vehículos antes de transportar brotes si se usan para otros 


transportes 0 0 


ALMACENAMIENTO 


Zonas de almacenamiento acondicionadas (temperatura, humedad…) 0 0 


Almacenamiento de los brotes recolectados aislados de otros 


productos contaminantes 0 0 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 


 de expediente 


 sancionador 


 por incumplimiento 


 en ese ítem 


Mantenimiento en refrigeración de los brotes desde el final de su 


producción hasta su puesta en el mercado 0 0 


ENVASADO 


Etiquetado de los brotes recolectados destinados a consumo directo 


conforme al RD1334/1999 0 


 


0 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Los datos de los que se dispone en relación a la supervisión de los controles oficiales son 


en su gran mayoría cuantitativos, siendo prioridad para próximos años la obtención de 


información cualitativa al respecto. 


La supervisión realizada ha sido muy heterogénea en las distintas Comunidades 


Autónomas, habiéndose detectado la no realización de dicha supervisión en un número 


importante de ellas. 


En cuanto a la programación real de la supervisión por parte de las autoridades 


competentes, se observa en la tabla 10 que difiere del objetivo fijado en el Programa, 


siendo inferior en el caso de las documentales (el Programa estipulaba un 4% y la 


programación real supone únicamente un 1,2%) y superior en el caso de las 


supervisiones in situ (el Programa fijaba un 1% y la programación real supondría un 


1,75% si todos los controles contaran con visita al punto de control, por lo que es aún 


mayor). Aunque la ejecución de la supervisión es inferior a la realmente programada, 


por lo explicado, en el caso de las supervisiones in situ, sí se cumple con el objetivo del 


1% fijado en el Programa.  


Del total de supervisiones realizadas, se han detectado no conformidades en 15 de ellas, 


todas tipificadas como menores o leves. 


 
TABLA 10. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Nº CONTROLES 


TOTALES 


 REALIZADOS 


NºVERIFICACIONES 


 REALMENTE 


PROGRAMADAS 


Nº VERIFICACIONES 


REALIZADAS 


%CUMPLIMIENTO 


PROGRAMACION DE 


VERIFICACION 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


4461 53 78 73 49 137,74% 62,82% 


 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


El objetivo estratégico de este Programa en estos primeros años de funcionamiento es conocer 
lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación 
pertinente en los distintos puntos de control del mismo (explotaciones agrícolas, empresas de 
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tratamiento de productos fitosanitarios y establecimientos productores de brotes), y dar a 
conocer los aspectos necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como 
inspeccionados.  


Dada la heterogeneidad de los citados puntos de control, en cuanto a cantidad y características, 
este objetivo estratégico se desglosa y detalla en los siguientes objetivos operacionales: 


OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de las 
explotaciones agrícolas en cuanto a la normativa contemplada en el Programa, especialmente 
en aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: realización del 80% del total de las inspecciones anuales totales a explotaciones 
agrícolas en explotaciones con niveles de riesgo MUY ALTO y ALTO. 


INDICADOR: % de inspecciones a explotaciones agrícolas realizadas a explotaciones con nivel de 
riego MUY ALTO o ALTO durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: la distribución de los controles entre los distintos niveles de 
riesgo de las explotaciones no ha cubierto en su totalidad el objetivo fijado, suponiendo los 
controles a explotaciones con riesgo MUY ALTO y ALTO un 61,17% del total de controles 
realizados a explotaciones agrícolas, según puede observarse en la tabla 11. 


TABLA 11. OBJETIVO 1. CONTROLES A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


NIVEL DE RIESGO DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA Nº CONTROLES  % CONTROLES POR NIVEL DE RIESGO 


Muy alto 1242 30,92% 


Alto 1215 30,25% 


Medio 1180 29,38% 


Bajo 380 9,45% 


TOTAL 4017 100,00% 


 


OBJETIVO 1 OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A EXPLOTACIONES REALIZADOS EN EXPLOTACIONES 


DE RIESGO MUY ALTO Y ALTO 
80% 61,17% 


OBJETIVO 2: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todas 


las empresas de tratamiento de productos fitosanitarios en cuanto a la normativa contemplada 


en el Programa. 


OBJETIVO: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios  


(con exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en los 4 años previos excepto 


aquellas con riesgo ALTO). 
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INDICADOR: establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios  inspeccionadas 


anualmente. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: se ha alcanzado el 86% del objetivo fijado, como puede 


observarse en la tabla 12. 


     TABLA 12. OBJETIVO 2. CONTROLES A EMPRESAS DE TRATAMIENTO DE PFS 


Nº CONTROLES TOTALES REALIZADOS EN 


ESTABLECIMIENTOS DE TRATAMIENTO DE PFS 430 


OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


ESTABLECIMIENTOS DE TRATAMIENTO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


CONTROLADOS 
500 430 


OBJETIVO 3: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todos 


los establecimientos productores de brotes en cuanto a la normativa contemplada en el 


Programa. 


OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos productores de brotes autorizados 


anualmente. 


INDICADOR: % de establecimientos productores de brotes autorizados inspeccionados durante 


el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: en este caso, como puede observarse en la tabla 13, se ha 


alcanzado un 83,33% del objetivo.  


TABLA 13. OBJETIVO 3. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 


Nº ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 


INSPECCIONADOS 10 


Nº CONTROLES TOTALES REALIZADOS EN 


ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 14 


Nº ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 


AUTORIZADOS REGISTRADOS EN EL MOMENTO DE LA 


PLANIFICACIÓN 12 


 


OBJETIVO 3 
OBJETIVO INDICADOR 


ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES CONTROLADOS 100% 83,33% 


 


OBJETIVO 4: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: conseguir el máximo conocimiento posible de la situación de los 


diferentes puntos de control, en cuanto al estado de cumplimiento de la normativa pertinente, 
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para poder llegar a un diseño de objetivos más preciso en años posteriores de funcionamiento 


de este Programa. 


OBJETIVO: información precisa por parte de las autoridades competentes de las CCAA 


acerca del 100% de los incumplimientos o disconformidades encontradas anualmente 


durante la realización de los controles oficiales. 


 


INDICADOR: % de controles oficiales con incumplimientos o disconformidades 


realizados durante el año en los que se recibe información detallada de los mismos a 


nivel nacional. 


 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el cumplimiento de este objetivo ha alcanzado casi el 


100% y la información correspondiente al mismo puede consultarse en el punto 3. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Desde la SGSHVF, como coordinadora de este Programa, se llevan a cabo de manera 


continua tanto modificaciones y actualizaciones de todos los documentos relacionados 


con el control (Programa, PNTs, modelos de actas, etc.) como mejoras en las distintas 


aplicaciones informáticas dependientes de la unidad necesarias para la selección de las 


muestras (REGEPA, ROPO, registro de operadores productores de brotes, etc.) y 


categorización de las distintas unidades de control. 


Por otro lado, tanto a nivel nacional como autonómico, se imparte por parte de las 


distintas autoridades competentes formación relacionada con el Programa destinada a 


los inspectores y otros agentes implicados en el control oficial, incidiéndose de manera 


prioritaria en los aspectos más novedosos de la legislación. 


En relación a la obtención de resultados, se ha alcanzado una mejora importante en 


relación al conocimiento de la tipología de los incumplimientos detectados en los 


establecimientos productores de brotes inspeccionados, lo cual se ha visto posibilitado 


por el Procedimiento Normalizado de Trabajo para el control oficial en establecimientos 


productores de brotes elaborado y aprobado en marzo de 2017.  


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Además de la publicación en distintas web oficiales, tanto nacionales como 


autonómicas, y de la difusión de documentación, carteles, trípticos, etc. a los operadores 


implicados, los inspectores que realizan los controles oficiales dedican una parte 


importante de la visita de inspección a informar a los operadores de los aspectos a 


cumplir relacionados con el Programa. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 
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En este segundo año de ejecución del Programa, pueden seguir enumerándose como 


debilidades principales el desconocimiento de la situación de partida, unido al enorme número 


de unidades a controlar, lo cual hace complicada la gestión de los controles. No obstante, son 


cuestiones totalmente superables con el desarrollo futuro del Programa. 


En el lado opuesto, una fortaleza importante del Programa reside en la fluidez en la 


comunicación y la colaboración entre las distintas autoridades implicadas en su gestión, lo que 


hace posible una actualización constante y una mejora continua en todos los aspectos que se 


deben consensuar. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


De cara a próximos ejercicios, como se desprende de este informe de resultados, sería 


muy conveniente incidir en la obtención de información sobre la supervisión de los 


controles oficiales con objeto de conocer la calidad de los mismos. Para esto último se 


está desarrollando desde la SGSHVF un proyecto de formación para la supervisión cuyo 


comienzo está previsto para el segundo semestre de 2018.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2017 


13. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE IMPORTACIONES 
DE ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO PARA 
CONSUMO HUMANO Y PRODUCTOS DESTINADOS A LA 
ALIMENTACIÓN ANIMAL.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Área de Importación Animal, Subdirección 


General de Acuerdos Sanitarios y Control En Frontera. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


Comenzaremos el informe anual 2017 describiendo el marco en el que se encuentran recogidos 


los controles oficiales a las importaciones de animales, productos de origen animal no para 


consumo humano y productos destinados a la alimentación animal.  


A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, y alcanzar un planteamiento global de los controles oficiales se estableció 


el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020.  


En el citado Plan Nacional encontramos el Programa de Control Oficial de Importaciones de 


Animales, Productos de Origen Animal No Consumo Humano y Productos destinados a la 


Alimentación Animal, dentro del cual, a su vez, hay cuatro subprogramas: 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos. 


 Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal. 


 Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH). 


 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 
sanitario de mercancías. 


El objetivo principal que se ha establecido para el programa de control es garantizar que todas 


las partidas de animales, productos de origen animal no destinados a consumo humano y 


productos destinados a la alimentación animal que se pretendan introducir en la Unión Europea 


a través de las aduanas españolas, sean controladas de tal manera que sólo aquellas que 


cumplan la legislación europea y/o nacional vigente se introduzcan en el territorio comunitario. 


También se ha establecido como objetivo que todos los controles se lleven a cabo 


exclusivamente en instalaciones conformes a la normativa vigente y se encuentren 


debidamente autorizadas a tal efecto. 


Estas instalaciones son: 


Puestos de Inspección Fronterizos (PIF): En ellos se realiza el control de animales y productos de 


origen animal. 
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Puntos de Entrada (PE): En ellos se realiza el control de productos de origen no animal 


destinados a la alimentación animal. 


Puntos de Entrada Designados (PED): Instalaciones en las que se llevan a cabo el control oficial 


de productos de origen no animal destinados a alimentación animal sometidos a controles 


reforzados e incluidos en el listado del Anexo I del Reglamento (CE) nº 669/2009, así como en el 


Reglamento de Ejecución (UE) nº 2015/175 (importaciones de goma guar originaria o 


procedente de la India debido a los riesgos de contaminación por pentaclorofenol y dioxinas) 


Puntos Designados de Importación (PDI): Instalaciones para el control de productos recogidos 


en el Reglamento de Ejecución (UE) nº 884/2014 (condiciones especiales a la importación desde 


determinados terceros países de piensos que pueden estar contaminados por aflatoxinas). 


Punto de entrada de viajeros: puertos o aeropuertos autorizados para la introducción de 


animales compañía. 


La implementación y desarrollo de estos subprogramas se basan en una estructura piramidal del 


personal encargado de los controles: 


 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA): 


 Inspección General de Servicios (IGS): lleva a cabo auditorías en los diferentes 
eslabones de la cadena de control. 


 Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (Área de 
Importaciones) (SGASCF): encargada de la coordinación de los servicios de 
control en frontera, funciona como correa de transmisión entre la Comisión 
Europea y dichos servicios, realiza supervisiones de los procedimientos e 
instalaciones de control en frontera y lleva a cabo el proceso de autorización de 
dichas instalaciones. 


 Ministerio de Presidencia y para las Administraciones Territoriales (Delegaciones y 


Subdelegaciones del Gobierno): 


 Directores de Área/Jefes de Dependencia. 


 Coordinadores Regionales de Sanidad Animal: su función se basa en coordinar 
las labores de inspección en sus áreas de actuación, supervisar dichas tareas y 
ser un punto de conexión entre los Inspectores de Sanidad Animal y la SGASCF. 


 Inspectores de Sanidad Animal: eslabón último de la cadena de control, llevando 
a cabo controles documentales, de identidad y físico sobre las partidas que se 
presentan a inspección en las diferentes instalaciones anteriormente citadas. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Tal y como se ha indicado en el apartado anterior, este programa de control oficial es aplicable 


a las importaciones de la siguiente categoría de mercancías procedentes de terceros países que 


se pretendan introducir en la Unión Europea: 


- Animales vivos (salvo animales vivos que se destinen al consumo humano directo). 


- Productos de origen animal no destinados a consumo humano. 


- Productos de origen no animal destinados a la alimentación animal. 


- Medicamentos de uso veterinario y productos zoosanitarios. 
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Del mismo modo, se incluye aquí todas aquellas actividades relativas a la autorización y 


supervisión de las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías anteriormente 


reseñadas. 


En la actualidad se encuentran autorizados las siguientes instalaciones ejerciendo las actividades 


de control arriba indicadas: 


- 25 Puestos de Inspección Fronterizos. 


- 44 Puntos de Entrada 


- 43 Puntos de Entrada Designados. 


- 13 Puntos Designados de Importación. 


- 39 Puntos de Entrada de Viajeros 


Hay que destacar la utilización de diversos medios materiales para el adecuado funcionamiento 


de los controles en frontera: 


- TRACES (Trade Control and Expert System): para la tramitación de los DVCA, DCVE y DCE, 
así como para obtener información de partidas rechazadas en otros PIFs de la UE. 


- i-RASFF: para recabar información de alertas sanitarias. 


- CEXGAN: programa informático para la emisión de Certificados de exportación que 
dispone de un apartado específico para “Importación”. 


- SILUM: Sistema informático para el sector de la alimentación animal, donde consultar 
operadores registrados. 


- SITRAN: Sistema Informático de Trazabilidad, que incluye, entre otros información de 
las Explotaciones Ganaderas (REGA). 


- GESTAS: sistema informático para la tramitación electrónica de las tasas derivadas de 
los controles veterinarios a la importación. 


Por otro lado, existen una serie de medios humanos y materiales proporcionados por las 


Delegaciones/Subdelegaciones del Gobierno en las diferentes provincias para poder llevar a 


cabo los controles recogidos en el ámbito de este Programa. A ello hay que sumar el personal y 


los medios del Área de Importaciones de la SGASCF del MAPAMA. En este sentido, hay que 


destacar que el personal destinado en esta área se ha mantenido estable en el año 2017, 


contando con una jefa de área, dos jefes de servicio y un técnico veterinario. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


En este apartado tenemos que diferenciar tres categorías: 


- Formación proporcionada por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control 
en Frontera.  


- Formación proporcionada por la Comisión Europea: iniciativa BTSF (Better Training For 
Safer Food). 


- Actividades de apoyo y formación a las autoridades de control en las terminales de 
viajeros para el control documental e identidad de animales de compañía procedentes 
de terceros países. 


En el primer caso, durante el año 2017 se impartió una jornada de formación presencial a 


Inspectores de Sanidad Animal y Jefes de Sección/Servicio de Sanidad Exterior que realizan 


funciones de Sanidad Animal en virtud de la Resolución de Polivalencia. Asistieron un total de 


18 personas. 
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En adición a lo anterior, hay que destacar de los diferentes cursos BTSF que son ofertados al 


personal de los Servicios de Sanidad Animal, incluyendo, entre otros los siguientes: 


 Control checks at Border Inspection Posts. 


 Control of commercial and non-commercial movements of dogs and cats. 


 Import Controls on Certain Feed and Food of Non-Animal Origin. 


 Training Course on Animal Nutrition. 


 TRACES (Trade Control and Expert System). 


En este sentido, hay que destacar la impartición de algunos de estos cursos en modalidad on-


line, lo que ha permitido una mayor difusión de los mismos: 


 Animal Nutrition 


 Rapid Alert System for Food and Feed (RASFF) 


Por último, es preciso hacer una mención a la formación que los diferentes Coordinadores 


Regionales e Inspectores de Sanidad Animal proveen al personal de los Resguardos Fiscales de 


la Guardia Civil de los diferentes PEV, en aras de garantizar que dicho personal posee los 


conocimientos adecuados para la realización de los controles a los animales de compañía que 


se pretenden introducir por las terminales de viajeros. Se han llevado a cabo dichas acciones 


formativas en Almería, Alicante, Barcelona, Gran Canaria y Valencia, pero existe un elevado 


número de Puntos de Entrada de Viajeros en los que no se ha llevado a cabo formación, por lo 


que hay que incidir en este punto. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


En relación con los tres primeros subprogramas se han realizado controles en el 100% de las 


partidas que se han introducido en el territorio comunitario a través de nuestras fronteras, 


teniendo en cuenta los controles reducidos que se establecen en la normativa comunitaria 


(Decisión 94/360/CE) en su caso. Cabe señalar que el número total de partidas controladas ha 


sido de 7.833 frente a las 7.357 controladas el año anterior suponen un incremento del 6,08%. 


En la TABLA.1 del anexo 1 se refleja el cumplimiento de los objetivos de los controles oficiales 


del programa de importaciones. 


La columna denominada Universo representa el nº de partidas recibidas los PIF-PE-PED. De 


acuerdo a los objetivos del programa el universo objetivo será cada una de las partidas 


importadas en el PIF y el universo controlado deberá ser igual al mismo para obtener un 


porcentaje de consecución del 100%. 


En las GRÁFICAS 1 y 2 del anexo 2 se distribuyen las partidas en función de su naturaleza. 


Dentro del Subprograma de control de importaciones de animales vivos se ha cumplido el 


objetivo establecido controlándose un total de 1.910 partidas de animales recibidas, lo que 


frente a las 1.926 partidas recibidas en 2016 supone un descenso del 0,83 % en el número de 


controles realizados en la importación de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de 


este subprograma. Al igual que en años anteriores han sido objetivos de este subprograma: 


- Evitar la introducción de enfermedades animales y de zoonosis en el territorio nacional 
y comunitario. 


- Garantizar la seguridad alimentaria de los animales productores de alimentos. 



http://www.foodinfo-europe.com/training-programs/bips

http://foodinfo-europe.com/training-programs/catsdogs

http://www.foodinfo-europe.com/training-programs/food-non-animal-origin

http://www.foodinfo-europe.com/training-programs/traces-in-member-states

http://ec.europa.eu/chafea/food/calendar.html#RASFF
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- Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a animales de compañía. 


- Velar por una correcta aplicación de las normas relativas al bienestar de los animales. 
 


La TABLA 1 del anexo 3 muestra la distribución de importación de animales. 


 En el Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas 


de origen vegetal para alimentación animal se ha cumplido el objetivo establecido 


controlándose un total de 3.629 partidas, lo que frente a las 3.360 partidas recibidas en 


2016 supone un incremento del 7,41 % en el número de controles realizados en el 


ámbito de aplicación de este subprograma. La misión de este subprograma ha sido 


permitir exclusivamente la entrada de partidas de piensos, productos y materias primas 


de origen vegetal para alimentación animal que no supongan un riesgo de introducción 


de enfermedades animales o que afecten a la seguridad alimentaria o al medio 


ambiente. 


La TABLA 3 del anexo 3 aparece las cantidades de PONAs por grupos más importantes. 


 En el Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano (SANDACH) se ha cumplido el objetivo establecido 


controlándose un total de 2.294 partidas, lo que frente a los 2.641 controles realizados 


en 2016 supone un descenso de un 13,14 % en el número de controles realizados en el 


ámbito de aplicación de este subprograma. 


La distribución de las distintas partidas de productos de origen animal aparece en la TABLA 2 


del anexo 3. 


Cabe destacar la existencia de dos Programas Coordinados de Muestreo (uno para productos 


de origen animal y otro para productos de origen no animal). Estos programas se han elaborado 


teniendo en cuenta la naturaleza de los productos importados, los peligros relacionados y el 


nivel de riesgo que suponen. Para su diseño se han utilizado datos tales como: 


- Naturaleza de las partidas importadas en ejercicios anteriores. 


- Origen geográfico de las mismas. 


- Datos de rechazos en Puestos de Inspección Fronterizos y Puntos de Entrada españoles. 


- Otras incidencias comunicadas a través del sistema Rapid Alert System For Food and 
Feed (RASFF) de la Comisión Europea. 


a. El resultado del programa coordinado de muestreo incluido en el Subprograma de 
control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
(SANDACH) ha sido satisfactorio, puesto que se observa una mejora en el grado de cumplimiento 
de los objetivos de muestreo. Se ha considerado que sólo dos PIFs no han cumplido el Programa 
Coordinado de Muestreo: Barcelona Puerto y Barcelona Aeropuerto. 


Aunque fuera del programa coordinado, de conformidad con el Reglamento (CE) Nº 999/2001 y 


sus posteriores modificaciones, cada partida de harina de pescado y de los piensos que 


contengan harina de pescado, antes de su despacho a libre práctica en la Comunidad, se analiza 


mediante microscopía, para la detección de componentes derivados de animales terrestres. A 


lo largo del año 2017 se han importado un total de 109 partidas de harina de pescado. 


b. En cuanto al Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y 


materias primas de origen vegetal para alimentación animal debemos señalar que también 


incluye un programa coordinado de muestreo (Programa Coordinado de Productos de Origen 
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No Animal Destinados a Alimentación Animal 2017). El resultado general ha sido satisfactorio, 


puesto que se observa una mejora en el grado de cumplimiento de los objetivos de muestreo. 


Se ha considerado que sólo cuatro PEs no han cumplido el Programa Coordinado de Muestreo: 


Valencia Puerto, Barcelona Puerto y Aeropuerto y Algeciras Puerto. 


En este subprograma hay que tener en cuenta los productos sometidos a condiciones especiales 


de importación: 


 Productos para alimentación animal afectados por el anexo I del Reglamento (CE) Nº 
669/2009 que han entrado por los Puntos de Entrada Designados (PDE) autorizados en 
puertos y aeropuertos, de los cuales no se han recibido partidas, por tanto no ha 
procedido el muestreo. 


 Goma guar y piensos que lo contengan procedente de la India, conforme al Reglamento 
de Ejecución (UE) Nº 2015/175, no se han recibido partidas. 


 No se han recibido partidas de productos recogidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 
Nº 2016/6, de 1 de abril, por el que se imponen condiciones especiales a la importación 
de alimentos y piensos originarios o procedentes de Japón, a raíz del accidente en la 
central nuclear de Fukushima.  


 Se han efectuado 44 análisis de dioxinas asignados dentro del marco de aplicación de  
ambos Programas Coordinados 2017 en el laboratorio del SAI (Servizos de Apoio á 
Investigació de la Universidade da Coruña). 


 Este año se ha continuado con la RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN de 27 de marzo 
de 2013 sobre la presencia de las toxinas T-2 y HT-2 en los cereales y los productos a 
base de cereales (2013/165/UE). En 2017 se han analizado 345 expedientes para  
micotoxinas. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Los incumplimientos detectados en los controles en frontera han sido los siguientes: 


a. Control Documental: 


 Ausencia de certificado sanitario de origen 


 País o establecimiento de origen no autorizado 


 Especies animales o productos prohibidos 
b. Control de Identidad: 


 Error en las marcas sanitarias 


 Identificación no coincidente con los documentos 
c. Control Físico: 


 Resultados de laboratorio desfavorables 


 Higiene deficiente 


 Contaminación microbiológica 


 Otros 
d. Supervisión de Instalaciones: 


 Deficiencias de las mismas de acuerdo a los requisitos establecidos. 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos: 


En el año 2017 se produjeron 7 rechazos cuyos destinos fueron los siguientes: 


- Reexpedición: 1 partida. 







 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 203 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


- Eutanasia: 4 partidas. 


- Cuarentena: 2 partidas 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,74% (frente 


al 99,53 % del ejercicio anterior).  


 


 Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal: 


En el año 2017 se han detectado 1 incumplimiento, cuyos destinos fueron los siguientes: 


En cuanto a los destinos de mercancías rechazadas: 


 Pendiente de destino. Se encuentra en un almacén bajo control de la autoridad 
competente. 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,97% (frente al 


99,83 % del ejercicio anterior). 


 


- Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH). 


En el año 2017 se produjeron 2 rechazos cuyos destinos fueron los siguientes: 


 Reexpedición: 1 partida 


 Transformación: 1 partida 
 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,91 % frente al 


99,51 % del ejercicio anterior. 


Con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de los diferentes Subprogramas de 


Control, se han implementado las siguientes medidas: 


- Actuaciones de control en frontera realizadas por los inspectores veterinarios a lo 
largo del año 2017, que han impedido la entrada de animales y productos de países 
terceros que incumplieran la normativa que les es de aplicación y supusieran un 
peligro para la Salud Pública, la Sanidad Animal y el Medio Ambiente. 


- Establecimiento de los programas de control coordinados de muestreo basados en 
una evaluación del riesgo, tanto para productos de origen animal para no consumo 
humano, como para productos de origen no animal destinados a la alimentación 
animal. 


- Se han inmovilizado hasta la obtención de los resultados analíticos todas las 
partidas objeto de control físico con toma de muestra por sospecha u objeto de 
alerta sanitaria, de acuerdo a la categoría del producto y el establecimiento y el país 
de origen del mismo. 


- Se ha realizado labores de control en frontera con la aplicación de la Orden 
AAA/2444/2015, de 19 de noviembre, por la que se establecen medidas de 
emergencia preventivas frente a la fiebre aftosa en el Magreb. 


En general las medidas aplicadas ante resultados no conformes pueden resumirse en: 
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 Reexpedición, inmovilización y destrucción o transformación de las partidas de 
productos. 


 Eutanasia y cuarentena para las partidas de animales. 


 Información a todos los PIF/PE mediante el sistema TRACES y i-RASFF. 


 Anulación, en su caso, del certificado correspondiente de la partida rechazada. 


 Solicitud de planes de acción, para la subsanación de las deficiencias encontradas 
en las supervisiones. 


 Apertura de un expediente sancionador. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


En relación a las actividades de supervisión, debemos diferenciar dos categorías: 


- Supervisiones realizadas por los Coordinadores Regionales a nivel local. 


- Supervisiones realizadas por el personal de la Subdirección General de Acuerdos 
Sanitarios y Control en Frontera. 


Durante el año 2017, los Coordinadores Regionales han llevado a cabo supervisiones en las áreas 


de Coordinación II, III, IV, V, VI, VII y IX. Sin embargo, no se ha cumplido el objetivo establecido 


de que cada Coordinador Regional de Sanidad Animal (o en su defecto Jefe de Dependencia) 


realice dos supervisiones de procedimientos y una de instalaciones al año. 


Por otro lado, desde la SGASCF, se realizaron un total de 6 supervisiones en los procedimientos 


de control de importaciones de: 


A.- Animales vivos. 


B.- Material genético y subproductos animales no destinados a consumo humano. 


C.- Productos para la alimentación animal. 


D.- Instalaciones 


 


 


 


 


 


 


 


Igualmente, se evaluó si las supervisiones realizadas por los Coordinadores regionales de 


sanidad animal son eficaces a la hora de detectar las desviaciones en la aplicación de los 


Manuales e Instrucciones, y en el uso de TRACES. 


INSTALACIONES ALCANCE 


ALICANTE PUERTO Y AEROPUERTO A (mascotas) y D 


A CORUÑA PUERTO C 


GIJÓN PUERTO Y AEROPUERTO ASTURIAS A (mascotas), B, C y D 


ALGECIRAS PUERTO A, B y C 


TENERIFE PUERTO  A (mascotas), B, C y D 


VILAGARCÍA PUERTO B y C 
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Las deficiencias detectadas en el curso de las supervisiones internas realizadas por los 


supervisores designados por la SGASCF fueron comunicadas a los responsables de las 


instalaciones y organismos de inspección a través de los correspondientes informes de 


supervisión, solicitándose un plan de acción para su subsanación.  


Del mismo modo, se ha realizado un seguimiento de las no conformidades detectadas en las 


supervisiones, de manera que sólo se han considerado cerradas cuando se ha presentado una 


prueba de la resolución de la misma.  


En la programación de auditorías de 2017 realizada por la Inspección General de Servicios (IGS) 


se incluyeron las siguientes instalaciones: 


1. El PIF/PE del Puerto de Almería. 
2. El PIF/PE del Puerto de Algeciras. 
3. El PIF/PE del Puerto de Cádiz. 
4. El PIF/PE del Aeropuerto de Madrid. 
5. Los PIFs del Puerto y Aeropuerto de Valencia. 


Dicha programación fue llevada a cabo en su totalidad. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Con el fin de poder determinar la eficacia de los controles oficiales incluidos en el marco de este 


programa, se han desarrollado una serie de indicadores por objetivo operativo, y se han definido 


las fuentes de verificación para su comprobación. 


Los Subprogramas de control de importaciones de animales vivos; de importaciones de piensos, 


productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal; y de importaciones de 


subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, tienen en común los 


siguientes objetivos e indicadores: 


 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia:  


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1. Realizar el control 
documental, en el 100% de las 
partidas y los controles de 
identidad y físicos de acuerdo 
con las frecuencias específicas 
establecidas en la normativa 
de aplicación.  


 


 Nº de partidas 


 Animales vivos: 1910 


 POANCH: 3629 


 PONA: 2294 
 % de partidas sometidas a 


control documental 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH: 100% 


 PONA: 100% 
 % de partidas sometidas a 


control de identidad 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH: 100% 


 PONA: 100% 
 % de partidas sometidas a 


control físico 


 Relación de expedientes 
controlados 
comprobados con las 
declaraciones sumarias 
de los transportes.  


 Expedientes guardados 
en los archivos de los PIF 


 Herramienta TRACES 
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH: 66% 


 PONA: 69% 
 % de partidas sometidas a 


toma de muestras 


 Animales vivos: 0,26% 


 POANCH: 8% 


 PONA: 13% 


2. Realizar los controles de 
acuerdo con la legislación 
vigente. Para ello se utilizarán 
como herramientas los 
Manuales Generales de 
Procedimientos y las ITOs 
correspondientes, para 
conseguir que al finalizar el 
período establecido en el Plan 
Nacional, hayan disminuido 
las desviaciones en un 25 % 
en cada PIF/PE/PED. 


Nº de desviaciones 
detectadas.  
2017: 20 


 Supervisiones de los 
coordinadores  


3. Asesorar y formar al Servicio 
de Aduanas y su Resguardo 
Fiscal (autoridad encargada de 
realizar los controles 
documental e identidad, a los 
animales de compañía, en los 
puntos de entrada de viajeros 
procedentes de terceros 
países)  


Nº de consultas atendidas 
2017: 204 
Nº de cursos de formación 
2017: 12 


 Informe sobre 
actuaciones realizadas 


 Nº de asistentes y 
programa del curso 


4. Supervisar los controles 
realizados. Estas 
supervisiones se llevaran a 
cabo por los Coordinadores 
Regionales de Inspección de 
Sanidad Animal. 


Nº de supervisiones realizadas 
de cada PIF/PE/PED por parte 
de los coordinadores. 
Alicante: 1 
Barcelona: 5 
Bilbao: 1 
Cádiz: 1 
Castellón: 1 
Huelva: 1 
Las Palmas: 1 
Madrid: 1 
Santander: 1 
Sevilla: 1 
Tarragona: 1 
Valencia: 2 


 Informe de supervisión 
de los coordinadores 
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1. Que se cumpla con el 
Programa coordinado de 
muestreo. 


Nº de muestreos realizados. 


POANCH: 260 


PONA: 398 


 Programa coordinado 
de muestreo 
establecido. 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1. Cada año Supervisar todas 
las instalaciones para 
garantizar el 
mantenimiento de las 
condiciones necesarias 
para mantener la 
autorización. 


Nº de supervisiones realizadas. 


2017: 12 


 Informes de supervisión 
de instalaciones 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1. Supervisar que los 
controles se han realizado 
de acuerdo con la 
legislación vigente y los 
procedimientos 
aprobados, para 
conseguir que al finalizar 
el período establecido en 
el Plan Nacional, hayan 
disminuido las 
desviaciones en un 25%. 


Nº de desviaciones detectadas. 


2017: 35 


 Supervisiones de  la 
SGASCF 


2. Proporcionar formación a 
los Veterinarios Oficiales 
de los Servicios de 
Sanidad Animal.  


Se realiza al menos un curso al año 
de formación. En los cinco años de 
desarrollo del Programa se invita por 
lo menos una vez a asistir a cada 
inspector cada dos años. 


2017: Se realiza un curso de 
formación en modalidad presencial. 


 Actas de asistencia a 
los cursos 


Presentaciones de 
las formaciones 


3. Coordinación de los 
Servicios de Sanidad 
Animal 


Se realiza al menos una reunión de 
coordinación al año  


2017: 2 


 


 Acta de la reunión 
anual de coordinación 


 Registro de 
comunicaciones de 
aquellas 
informaciones 
enviadas para la 
coordinación 
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1. Supervisar que se han 
cumplido los Programas 
coordinados de 
muestreo. 


Nº de supervisiones 


realizadas. 


2017: 2 


 Informe del grado de 
cumplimiento de los 
Programas coordinados 
de muestreo. 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1. Autorizar o suspender las 
instalaciones donde se realizan los 
controles, para conseguir que el 
100% de las instalaciones donde se 
realizan estos controles se 
encuentren autorizadas de 
acuerdo con los requisitos 
establecidos en la legislación. 


Nº de instalaciones 


autorizadas o 


suspendidas 


2017: 0 


Informes de 


Autorizaciones o 


suspensiones 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2017: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  TRES AÑOS  


La siguiente tabla ilustra la tendencia de los resultados de este programa de control en los años 


2014, 2015 y 2016: 


 2015 2016 2017 


Importaciones Animales Vivos 1984 1926 1910 


Porcentaje de cumplimiento animales vivos 99,7% 99,53% 99,74% 


Importaciones POANCH 1996 2641 2294 


Porcentaje de cumplimiento POANCH 99% 99,51% 99,91% 


Importaciones PONA 3164 3360 3629 


Porcentaje de cumplimiento PONA 99,3% 99,83% 99,97% 


Supervisiones SGASCF 7 8 6 


PIF autorizados 25 25 25 


PE/PED autorizados 43/44 43 44/43 


PDI autorizados 13 13 13 


PEV autorizados 41 41 39 


 


Tras la valoración de los resultados obtenidos en los últimos años, podemos hacer hincapié en 


los siguientes aspectos: 


a. Incremento en la armonización de los procedimientos de control aplicados en 
los PIF, Puntos de Entrada y PED españoles en la importación. 
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b. La aplicación de los Programas Coordinados de Muestreo desde el año 2009 
tiene como consecuencia un mayor conocimiento de los peligros asociados a 
cada categoría de producto y país de origen, permitiendo realizar una valoración 
del riesgo para la elaboración del programa anual. La implantación de los 
mismos se va mejorando año tras año. 


c. Mejora de las IFCSM como consecuencia de las acciones correctivas llevadas a 
cabo. 


Se observa una tendencia en la optimización de los recursos tanto humanos como materiales 


teniendo en cuenta el reajuste en el número de instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías y en la implantación de la polivalencia entre inspectores de distintos servicios. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


En aras de garantizar una adecuada implementación del programa de control, desde la SGASCF 


se desarrollan una serie de actuaciones que podemos clasificar en los siguientes apartados. 


1. Procedimientos Documentados 


Desde la SGASCF se elaboran y distribuyen una serie de documentos de trabajo, cuyo fin es 


armonizar la implementación de las diferentes disposiciones relativas a la aplicación del citado 


programa, incluyendo entre otros, Manuales Generales de Procedimientos, Instrucciones 


Técnicas Operativas (ITOs), Programas Coordinados de muestreo, instrucciones y 


comunicaciones… 


2. Actividades de formación 


En hilo al apartado anterior, las actividades formativas que ya se han descrito en el punto 1.3 


son básicas para garantizar una adecuada aplicación del programa. 


3. Coordinación 


Existen una serie de organismos y servicios que influyen en la aplicación de este programa de 


control, por lo que es esencial desarrollar actividades de coordinación en este sentido, pudiendo 


destacar las reuniones que se mantienen con los siguientes organismos:  


 Subdirección General de Gestión Aduanera (Ministerio de Hacienda y Función 
Pública). 


 Subdirección General de Sanidad Exterior (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad) 


 Subdirección General de Coordinación de la Administración Periférica (Ministerio 
de Presidencia y para las Administraciones Territoriales) 


Además, también es preciso destacar la continua comunicación que se realiza con otras 


unidades del MAPAMA, tales como la Subdirección General de Medio Natural, la Subdirección 


General de Medios de Producción Ganaderos o la Subdirección General de Sanidad e Higiene 


Animal y Trazabilidad. 
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Por último hay que destacar las diferentes reuniones de coordinación que se realizan 


periódicamente con los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal con el fin de armonizar la 


aplicación del programa. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Con el fin de mejorar el grado de cumplimiento de este programa de control, se han desarrollado 


las siguientes actuaciones sobre el sector: 


 Actividades encaminadas a dar difusión sobre las normas relativas al control en la 
introducción de animales de compañía en las terminales de viajeros (cartelería, 
videos informativos…) 


 Apercibimientos a empresas que han infringido la legislación. 


 Resolución de consultas (a nivel periférico y a nivel central). 


 Reuniones con representantes del sector. 


 Seguimiento trimestral del cumplimiento de los programas coordinados. 


 Reuniones con los coordinadores. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


El programa de control oficial de importaciones de animales, productos de origen animal no para 


consumo humano y productos destinados a la alimentación animal está bien consolidado y 


estructurado, tanto a nivel periférico como central. Existe una dilatada experiencia en su 


aplicación, así como un adecuado conocimiento del mismo, tanto por parte del personal 


encargado de su implementación, como de las empresas del sector. 


Sin embargo tenemos que hacer hincapié en ciertos aspectos que influyen negativamente en la 


capacidad de ejecución de los objetivos del programa, incluyendo: 


- Escasez de medios humanos a nivel central. 
- Estructura organizativa del personal de periferia, que dificulta, en algunos casos, el 


desarrollo de algunas de las tareas encomendadas al mismo y el establecimiento 
de medidas coercitivas en caso de incumplimiento del plan. 


- Existencia de un elevado número de instalaciones de control sanitario en frontera 
autorizadas, en algunos casos sin actividad, pero que conlleva el uso de recursos 
humanos y materiales que podrían desviarse a otras instalaciones deficitarias. 


- Falta de armonización a nivel comunitario en determinadas materias objeto de este 
programa de control (por ejemplo: productos de origen no animal destinados a la 
alimentación animal). 


- Excesiva dependencia de los Servicios Centrales en la autorización de ciertos 
procedimientos. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Con el objetivo último de mejorar la consecución de este programa, así como agilizar el 


procedimiento de importación de las mercancías objeto del mismo, se proponen las siguientes 


medidas de cara al ejercicio 2018: 


- Revisar el listado de instalaciones autorizadas. 
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- Mejorar la formación de los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal en 
materia de supervisiones. 


- Establecimiento de criterios de autorización para los Puntos de Entrada. 
- Reforzar el control de los animales de compañía en las terminales de viajeros. 
- Revisar el programa coordinado.   







 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 212 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


6. ANEXO 1.TABLA 1: INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIAL 


 


7. ANEXO 2. 


 


GRÁFICAS 1 y 2: DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTIDAS IMPORTADAS 


 


 


 


25%


29%


46%


Partidas importadas 2017


animales SANDACH PONA (prod origen no animal)


 


UNIVERSO  
(U) 


PLANIFICADOS 
 


MOTIVOS DE NO 
CONSECUCIÓN 


 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO  


(UO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO  


(UC) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN DE 


OBJETIVO  
(CD) 


 


Subprograma de control de importaciones de animales vivos 


PIF 
Españoles 


1.910 1.910 1.910 100% 
 


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de origen 
vegetal para alimentación animal 


PE 
Españoles 


3.629 3.360 3.360 100% 
 


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano (SANDACH)  


PIF 
Españoles 


2.294 2.294 2.294 100% 
 


TOTAL 
NACIONAL 


7.564 7.564 7.564 100% 
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8. ANEXO 3 


TABLA 1: DISTRIBUCION DE ANIMALES. 


Categoría de animales Nº partidas 


0101 (Équidos) 476 


010511 (Gallus) 2 


01061200 (mamiferos acuaticos ) 5 


0106 19 (Mamíferos: Carnívora, felina, insectívora) 116 


0106 20 (Reptiles: Sauria, Crocodylia, serpentes, testudinata) 24 


0106 31 (Rapaces: Falconiforme) 8 


0106 32 (Psitácidas) 1 


0106 39 10 (Aves: Columbiforme) 3 


0106 39 80 ( Otras aves: Piciforme, Pelecaniforme) 1 


0106 41 (Abejas) 16 


0106 49 (Los demás insectos: arácnidos; hymenoptera,apis mellifera exc) 83 


0106 90 (Resto animales vivos: anfibia, anélido,..) 216 


0301 11 00 (Peces ornamentales de agua dulce) 677 


0301 19 00 (Peces ornamentales de mar) 110 


0306 (Crustáceos) 65 


0307 (Moluscos y caracoles) 23 


0308 (Invertebrados acuáticos) 64 


0511 90 90 (huevos peces) 20 


TOTAL 1.910 


 


24%


76%


Partidas importadas 2017


animales Productos







 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 214 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


TABLA 2: DISTRIBUCION DE IMPORTACIÓN DE SANDACH. 


MERCANCIA Nº partidas P.Neto (Kg) 


Huevos SPF lab. 99 128 


Cerdas  15 80 


Plumas 133 1.504 


Trofeos caza  481 50 


suprod uso tecnico 22 508 


Grasas y aceites de pescado  75 5.712 


Aceite de cocina para biodiesel  580 95.324 


Harina de Pescado  113 20.768 


Alimentos para mascotas 387 5.879 


Peptonas  81 294 


Pieles 71 3.730 


Lana sin cardar  6 154 


Otros 230 1.176 


TOTAL 2293 135.307.729 


 


 


 


TABLA 3: DISTRIBUCIÓN 


 


  


Piensos y productos vegetales para alimentación animal (Tn) 


Cereales 5.167.182 


Semillas 103.149 


Grasas vegetales 111.129 


Caña azúcar 81.673 


Oleaginosas y derivados 2.917.740 


Aditivos 161.378 


Ac grasos destilados 159.481 


Subproductos  vegetales 757.036 


Preparados para alim. animal 48.306 


Otros 6.896 


TOTAL 9.513.971 







 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 215 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


3.2. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


3.2.1. INFORME DE LAS AUDITORÍAS SOBRE EL CONTROL OFICIAL EN 


2017 


En el ámbito del MAPAMA y las Consejerías de Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad (CCAA).  


VALORACIÓN NACIONAL 


Durante el año 2017 la programación nacional de auditorías prevista se ha cumplido de la 


siguiente forma: 


 14 CCAA han realizado el 100% de las auditorías programadas.  


 El MAPAMA ha cumplido con su programación al 100% en las auditorías del control de 


importaciones. 


 2 CCAA no han cumplido la programación de auditorías, bien por estar aún en curso, o 


por no haberlas realizado. 


 Una Comunidad Autónoma no tiene ninguna auditoría programada.  


 Una Comunidad Autónoma finaliza una auditoría iniciada en el 2016.  


CCAA 
Auditorías realizadas 
finalizadas en  2017 


Auditorías programadas para 2017 
% consecución de la 
programación de auditorías 


Andalucía 1 1 100% 


Aragón 2 2 100% 


Asturias 0 (finaliza 1 de 2016) 1 0% 


Baleares 2  2 100% 


Canarias 3 3 100% 


Cantabria 3 3 100% 


Castilla y León 2 2 100% 


Castilla-La Mancha 2 2 100% 


Cataluña 3  3 100% 


Extremadura 2 2 100% 


Galicia 2  2 100% 


La Rioja 4 4 100% 


Madrid 3 3 100% 


Murcia 2 2 100% 


Navarra 2 2 100% 


País Vasco 1  3  33% (2 en curso) 


Valencia 0 0 No programado 


MAPAMA (Importaciones) 5 5 100% 


MAPAMA  
-  - - 


(Calidad diferenciada) 


TOTAL 39 42 - 
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ANDALUCÍA   2017-2018C          1   


ARAGÓN   2017 C     2017 C     2   


ASTURIAS  2017-2018           0   


BALEARES    2017C 2017C        2   


CANARIAS    2017 C 2017 C  2017 C      3   


CANTABRIA  2017    2017     2017  3   


CASTILLA LA MANCHA   2017 C       2017 C   2 2016 


CASTILLA Y LEÓN  2017 C         2017 C  2   


CATALUÑA 2016-2017C 2016-2017C  2016-
2017C 


        3    


EXTREMADURA   2017 C  2017 C        2   


GALICIA   2017     2017     2 2016 


LA RIOJA   2016-2017 C 2017 C  2017-C 2017-C      4   


MADRID       2017 C 2017 2017    3   


MURCIA  2017 C       2017 C    2   


NAVARRA   2017 C      2017 C    2   


PAIS VASCO  2017    2017    2017    3   


VALENCIA             0   


MAPAMA            2016-2020 1   


TOTAL DE  AUDITORÍAS POR 
PROGRAMA DE CONTROL  2 5 7 4 4 2 3 3 4 1 2 1 


    


 


 


Tabla 1: Programación de las auditorías para el año 2017 


Auditorías programadas y 


realizadas. 
Todos los programas han sido auditados al 


menos en 1 CA. 
En 1 CA no han hecho ninguna auditoría: Valencia. 


Asturias finaliza 1 de 2016. 
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PRINCIPALES HALLAZGOS DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS POR PROGRAMAS DE CONTROL EN 
EL AÑO 2017. 


A continuación se adjuntan los informes enviados por las autoridades competentes 
correspondientes a las auditorías realizadas durante 2017. Se añade un resumen de su contenido. 


1.1. Auditorías de las autoridades competentes de control del MAPAMA  


Auditoría en el ámbito del programa de control de importaciones (SG de acuerdos sanitarios 
y control en frontera) MAPAMA 


 
Informe De auditoría en el ámbito del programa de control de importaciones 2017 


Cumplimiento de la programación 


En 2017 se han auditado 5 PIFs alguno de ellos con puerto y aeropuerto. La programación 
fue cumplida con la excepción de la auditoria al PIF del aeropuerto de Madrid-Barajas que 
fue sustituida por el puerto de Algeciras y además se incluyó la auditoria al aeropuerto de 
Almería, autorizado como Punto de entrada (PE) para la importación de productos de origen 
no animal no destinados al consumo humano e introducción de animales de compañía. 


Examen independiente 


En 2017 no se ha realizado examen independiente, aunque se recibe el informe definitivo 
del Consejo Superior agrario de verificación de las auditorías realizadas por la Inspección 
General de Servicios en el año 2016, donde se recomienda realizar un seguimiento de las 
“No Conformidades” reflejadas en las auditorías por las Autoridades Competentes: 
presentación y cumplimientos del plan de acción, en el menor tiempo posible. 


Valoración 2017  


La mayoría de los PIF son evaluados de conformidad siendo destacables las no 
conformidades de las instalaciones del aeropuerto de Valencia, así como las no 
conformidades de organización en el puerto de Bilbao, Algeciras y aeropuerto de Valencia. 
También la no conformidad en documentación y registros del puerto de Bilbao. 


1.2. Auditorías sobre las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas (ver en 


la tabla 1, las auditorías realizadas por cada CCAA) 


Andalucía  


 
Informe De Las Auditorías Internas de Andalucía 2017 


Cumplimiento de la programación 


Se ha cumplido al 100% con la realización y finalización de la auditoría programada.  


Como consecuencia de las auditorias del Plan de control de la cadena alimentaria efectuadas 
en años previos, durante el año 2017 se ha continuado los trabajos de aquellas que aún 








 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO 
RURAL Secretaría General de Agricultura y Alimentación 



 



INFORME DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS DE LOS PROGRAMAS DE  



CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2016/2020 



AÑO 2017 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.  



1.1 Objetivos programados 2016 



De acuerdo con la Programación de las Auditorías Internas del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 



Alimentaria en Andalucía, para el periodo 2016-2020, para el año 2017 se había planificado la auditoría del 



Programa de Control Oficial de la Higiene en las Explotaciones Ganaderas. 



Una vez realizado el análisis de riesgo, y tomándolo como base, se programó auditar a las siguientes 



Unidades Administrativas, para este Programa: 



 Servicio de Sanidad Animal (Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera). Consejería 



de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (CAPDER). 



 Servicio de Inspección Agroalimentaria. Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 



(AGAPA). 



 Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural: 



 DT de Cádiz, a los Departamentos de Calidad y Desarrollo Agrícola y Ganadero y al de 



Sanidad Animal, ambos integrados en el Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y 



Calidad. 



 DT de Córdoba, al Departamento de Sanidad Animal, integrado en el Servicio de 



Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad. 



 DT de Málaga, al Departamento de Sanidad Animal, integrado en el Servicio de 



Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad. 



 DT de Jaén, al Departamento de Sanidad Animal, integrado en el Servicio de Agricultura, 



Ganadería, Industria y Calidad. 



 Oficinas Comarcales Agrarias (OCA): 



 OCA Campo de Gibraltar (Algeciras - Cádiz). 



 OCA Sierra de Cádiz (Olvera - Cádiz). 



 OCA La Janda (Medina Sidonia - Cádiz). 



 OCA Litoral (Chipiona – Cádiz). 
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 OCA Guadajoz/Campiña Este (Baena - Córdoba). 



 OCA Subbética (Lucena – Córdoba). 



 OCA Campiña Sur (Montilla – Córdoba). 



 OCA Valle del Guadiato (Peñarroya/Pueblonuevo – Córdoba). 



 OCA Vega del Guadalquivir (Posadas – Córdoba). 



 OCA El Condado (Santisteban del Puerto - Jaén). 



 OCA Sierra Mágina (Huelma - Jaén). 



 OCA Sierra Morena/Campiña (Andújar - Jaén). 



 OCA Sierra Cazorla (Cazorla - Jaén). 



 OCA La Loma (Úbeda – Jaén). 



 OCA Costa de Málaga (Estepona - Málaga). 



 OCA Axarquía/Costa de Málaga (Vélez- Málaga). 



 OCA Guadalhorce Occidental (Cártama - Málaga). 



1.2 Cumplimiento del Cronograma para el año 2016. 



Se han ejecutado el 100 % de las Auditorías Internas planificadas para este Programa de Control, por 



lo que se puede dar como conclusión que en el año 2017 se ha dado cumplimiento a todas las 



auditorías planificadas. 



PROGRAMA CENTRO AUDITADO PLANIFICADAS EJECUTADAS 



Programa de Control Oficial de 



la Higiene en las Explotaciones 



Ganaderas 



Auditoría en Servicios 



Centrales CAPDER 
1 1 



Auditoría en Servicios 



Centrales AGAPA 



1 1 



Auditorías en Delegaciones 



Territoriales 



4 4 



Auditorías en Oficinas  



Comarcales Agrarias 



19 19 
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1.3 Actuaciones relacionadas con la programación de auditorias de años anteriores. 



Como consecuencia de las auditorías del Plan de Control de la Cadena Alimentaria realizadas en años 



anteriores, durante 2017 se ha atendido a aquellas que aun permanecían abiertas, manteniéndose el 



trabajo de seguimiento de cada proceso iniciado anteriormente. De este modo, ha sido necesario la 



elaboración de 38 informes de evaluación de acciones correctivas y de evidencias a los diferentes 



programas. 



A continuación se relacionan para cada Programa de Control Oficial el número de informes realizados:  



 Programa de Control Oficial del Bienestar Animal, 6 informes. 



 Programa de Control Oficial de SANDACH, 13 informes. 



 Programa de Control Oficial de Alimentación Animal, 8 informes. 



 Programa de Higiene en Explotaciones Ganaderas, 8 informes. 



 Programa de Pesca Extractiva, 1 informe. 



 Informes de Situación de programas auditados anteriormente, 2 informes, uno de Pesca Extractiva 



y otro de Bienestar animal. 



2. Resultados de las Auditorías realizadas en 2017. 



El “Informe Anual y Conclusiones del 2017 del Programa de Control de Auditorías Internas del Plan 



Nacional de Control de la Cadena Alimentaria en Andalucía”, elaborado por el Equipo Auditor encargado 



de su ejecución, recoge un análisis exhaustivo de la ejecución y de los resultados obtenidos durante el 



año 2017, del que se extraen los resultados de las Auditorías. 



2.1. Desviaciones detectadas 



Se hace expresión de las desviaciones detectadas siguiendo para ello un recorrido por los criterios de 



auditoría aplicados, recogidos en los procedimientos “ad hoc” y en el Reglamento (CE) 882/2004. 



1. Obligaciones Generales con respecto a la organización y aplicación de los 



controles oficiales (art. 3.1 del Reglamento (CE) 882/2004). Tipo de incidencias 



detectadas: 



 Elección y conformación de la Muestra de Control Inicial (MCI).  



 Puntualmente, en alguna OCA no se ha alcanzado el nivel de ejecución de los controles 



previstos en la MCI. 
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2. Designación de las autoridades competentes (art. 4.1 del Reglamento (CE) 



882/2004 ). 



 No se han emitido No Conformidades, aunque si se han realizado comentarios y 



formulado recomendaciones referentes a conveniencia de documentar aspectos 



relacionados con la asignación de tareas y con el establecimiento de un organigrama 



en las OCAS. 



3. Coordinación de las Autoridades y organismos implicados (art. 4.5 del Reglamento (CE) 



882/2004). Tipo de incidencias detectadas: 



 Incidencias con respecto a la grabación en OCA de algunos controles en la aplicación 



informática. 



4. Supervisión (art. 4.4 del Reglamento (CE) 882/2004).  



 No se han emitido No Conformidades, aunque si se han realizado comentarios y 



formulado recomendaciones referentes al seguimiento de todos los controles 



efectuados en campañas anteriores, de las que se ha detectado que alguno 



permanece en estado de “Pendiente de validar” 



5. Personal encargado de efectuar los controles (art. 4.2.c del Reglamento (CE) 882/2004). Tipo 



de incidencias detectadas: 



 Debe garantizarse que todo el personal encargado de efectuar controles recibe la 



formación adecuada. 



 Algunas de la personas que ejecutan los controles no dispone de evidencia documental 



(identificación o carnet) de su capacidad jurídica al administrado. 



6. Transparencia (art. 7.1 del Reglamento (CE) 882/2004). Tipo de incidencias detectadas:  



 Los sistemas de acceso público a las actividades de control realizadas no son eficaces y 



de difícil acceso al público. 



7. Procedimientos documentados (arts. 8.1 y 8.3 del Reglamento (CE) 882/2004). Tipo de 



incidencias detectadas: 



 Debe mejorarse el Programa de Control en varios aspectos, fundamentalmente en los 



referente a tareas y funciones asignadas a cada unidad y en las instrucciones contenidas 



en el manual de cumplimentación de las listas de control. 
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8. Informes (arts. 9.1 y 9.2 del Reglamento (CE) 882/2004). Tipo de incidencias detectadas:  



 En alguna OCA no se han usado cuestionarios de control actualizados con la información 



sobre las medidas que debe tomar el explotador de la empresa que se entregan a los 



ganaderos para la realización de las Inspecciones. 



9. Actividades, métodos y técnicas de control (art. 4.4 del Reglamento (CE) 882/2004). Tipo de 



incidencias encontradas: 



 Con respecto al apartado 1.a) del art. 79 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, se ha detectado 



ocasionalmente la adopción insuficiente de medidas de higiene previa al acceso a la 



explotación. 



 En las visitas de acompañamiento al personal controlador en su labor de 



inspección para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 



desarrollo de la actividad inspectora, se ponen de manifiesto aspectos que 



requieren de mejora, algunos de ellos coincidentes con los relacionados 



anteriormente con la parte documental de la auditoría.  



 También se han detectado incidencias por valoración favorable de ítems que no lo 



son, dudas sobre valoración de ítems o errores en el traslado de ítems al 



cuestionario. 



10. Medidas ante incumplimientos (Arts. 54 y 55 del Reglamento (CE) 882/2004). Tipo de 



incidencias encontradas: 



 No se dispone de evidencias de haber realizado todos los seguimientos referidos a 



controles con resultados “no favorables”, “no favorables con subsanación” y “no 



favorables con propuesta de acta sancionadora” de los controles efectuados en 



campañas 2015 y 2016. 



11. Verificación de la eficacia del programa de control (arts. 4.2, 4.4 y 8.3 letra a) del Reglamento 



(CE) 882/2004). Tipo de incidencias encontradas: 



 A nivel del Servicio responsable no se han ejecutado las verificaciones in situ 



correspondientes al año anterior, previstas en el Plan de Control, por lo que no ha 



tomado medidas en relación con la situación detectada ni ha desarrollado 



indicadores en relación con los objetivos descritos en dicho plan. 



En resumen, a lo largo de 2017, en relación con las Auditorías Internas del PCHEG en las diferentes 



Unidades Auditadas, se han emitido un total de 29 No Conformidades, 37 Observaciones, 16 comentarios y 



113 Recomendaciones. 
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2.1. Buenas Prácticas Identificadas. 



De la auditoria al Programa de Control Oficial se han detectado también algunas prácticas, que, si bien 



no están recogidas en procedimientos, se considera que mejoran la eficacia del Programa y benefician 



el cumplimiento del Reglamento (CE) 882/2004. De las Buenas Prácticas identificadas en las Unidades 



Auditadas se ha hecho difusión a todas las Unidades que intervienen en el Plan de Control de la Higiene 



en las Explotaciones Ganaderas. En total se han detectado 15 Buenas Prácticas en las Unidades 



Auditadas, de las cuales, 1 en Servicios Centrales (Servicio de Sanidad Animal), 2 en Delegaciones 



Territoriales y 12 en OCAs. 



3. Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas.  



Como consecuencia del análisis realizado de las auditorías correspondientes  al periodo 2010-2015 y 



del año 2016 y de los incumplimientos que se detectaron, calificados como “desviaciones 



sistemáticas” en la aplicación de los Programas del PNCOCA, relacionados con la planificación, 



coordinación y ejecución, se elaboró un documento en el que se definían los aspectos mínimos que 



deben contemplarse en los Programas de control oficial incluidos en el PNCOCA y se establecían una 



serie de directrices encaminadas a mejorar la ejecución y eficacia de los mismos y la coordinación 



entre todas las unidades administrativas que participan en dicha ejecución.  



Para que los resultados de las Auditorías Internas puedan ser empleados por las Unidades Auditadas 



como recurso de mejora continua, al finalizar el año 2017 se ha realizado un estudio de los  



incumplimientos y desviaciones dándole un enfoque que fuera más allá de lo meramente descriptivo, 



tratando de llegar a la detección de las causas que dan lugar a los incumplimientos. De esta forma se 



trata de interferir en los bucles viciosos en los que se incurre en la implementación de los programas y 



mitigar la repetición de malas prácticas que dan lugar a No Conformidades.  



Para ello se ha realizado una evaluación del estado de cumplimiento del programa de control según la 



siguiente metodología: Se ha dividido el Programa de control en varios bloques que representan las 



distintas partes comprendidas entre el diseño y la ejecución (siguiendo la misma estructura en la que 



están expresados los resultados en el apartado 2.1 de este informe). Cada bloque está compuesto 



por uno o más ítems, que son aquellos que han sido verificados en el transcurso de las auditorías. 



Para la valoración se ha establecido una puntuación de cada ítem con un baremo que oscila entre 0 -



cumplimiento nulo y 4-cumplimiento total. 



Posteriormente, para facilitar su visualización se han representado los resultados en gráficos radiales, que 



han proporcionado una idea fácilmente comprensible del grado de cumplimiento de los requisitos establecidos 



por el Reglamento (CE) 882/2004. 



El diagnóstico de las causas se ha realizado utilizando el diagrama de causa y efecto de Ishilkawa “espina de 



pescado”. 
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Estas dos técnicas han permitido esquematizar la situación detectada, aplicándolas, de un lado a las 



verificaciones del programa de control, y de otro, a los procedimientos documentados utilizados. 



De esta forma se ha podido comprobar una mejora ostensible en la valoración de aspectos como 



Organización de los controles Oficiales (art.3), Personal que efectúa Control Oficial (Arts. 4.2 y 6), 



Ejecución de los controles (Arts. 3.1, 9 y 10) y Medidas ante incumplimientos (Arts 54 y 55), tras la 



recepción de los PAC (Planes de Acciones Correctoras) y la EI (Evidencias de Implantación) emitidos 



por las unidades auditadas. 



Por tanto, se considera que los mecanismos de valoración y retroalimentación a las unidades auditadas de la 



información procesada ha tenido un gran impacto sobre la mejora del Programa de Control Oficial de la 



Higiene de la Producción Primaria Ganadera. 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



Durante el último trimestre de 2015 se realizó el examen independiente correspondiente al periodo 



2011-2015, que fue realizado por la inspección General de Servicios de la Consejería de Hacienda y 



Administración Pública de la Junta de Andalucía. Está prevista la realización del siguiente examen a 



mitad del periodo 2016-2020, por lo que éste se llevará a cabo durante el segundo semestre de 2018 



o primero de 2019. 



No obstante, se remiten cuantos documentos afectan a la ejecución del Plan de Control de la Cadena 



Alimentaria, a fin de mantener la información actualizada a quien debe realizar el examen 



independiente. 



5. Valoración general de las Auditorías de realizadas. Evaluación del grado de 



eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de las 



auditorías. 



Sirva como valoración global de las Auditorías del Programa de Control Oficial de Control de la Higiene en las 



Explotaciones Ganaderas, la realizada por el Equipo Auditor para cada uno de los aspectos verificados en las 



auditorías celebradas en 2017: 



1. Organización de los controles oficiales: Sobre 3 ítems valorados se ha observado un grado de 



cumplimiento muy alto. Son correctos los puntos de control establecidos, el análisis de riesgos 



realizado y el número de controles planificados. 



2. Coordinación: Sobre 4 ítems valorados se ha observado un grado de cumplimiento muy alto. 



No obstante, los informes elaborados sobre el resultado de los controles deben, en algunos 



caso, seguir las directrices establecidas en los procedimientos. Tanto el flujo de información 



como la coordinación entre las autoridades competentes involucradas son correctas. Se emplea 



una aplicación informática para el desarrollo del programa y los informes cumplen los criterios 



mínimos de las directrices establecidas. 
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3. Personal que efectúa el Control: Sobre 2 ítems valorados se ha observado un grado de 



cumplimiento bajo. Debe hacerse hincapié en la formación del personal encargado de 



efectuar los controles. 



4. Ejecución de los Controles: Sobre 4 ítems valorados se ha observado un alto grado de 



cumplimiento. No obstante, en algunas unidades no se han inspeccionado el 100 % de los puntos 



de control contenidos en la Muestra de Control Inicial. 



5. Medidas ante incumplimientos: Sobre 1 ítem valorado se ha observado un grado de 



cumplimiento medio. Existen casos en los que la autoridad competente, tras observar un 



incumplimiento, no ha tomado las medidas para que el explotador ponga remedio a la 



situación. 



6. Procedimientos de Control y Verificación: Sobre 6 ítems valorados se ha observado un grado 



de cumplimiento medio. No está descrita claramente la sistemática a llevar a a cabo para 



verificar la eficacia de los controles oficiales. También se han detectado problemas de 



coordinación por no estar descritas documentalmente las relaciones entre las autoridades 



competentes centrales y aquellas en las que se ha delegado la función inspectora.  



7. Supervisión: Sobre 1 ítem valorado se ha observado un grado de cumplimiento medio. Debe 



aumentarse el nivel de garantía de la imparcialidad, la calidad y la coherencia de los controles 



oficiales en todos los niveles. 



8. Verificación de la eficacia: Sobre 3 ítems valorados se ha observado un grado de 



cumplimiento bajo. Aun que el sistema de verificación documental se realiza conforme a lo 



establecido en el Programa de Control, no está establecido un sistema de verificación de la 



eficacia in situ. 



9. Transparencia y Confidencialidad: Sobre 2 ítems valorados se ha observado un grado de 



cumplimiento alto. Existen medidas para garantizar la obligación de no divulgar información 



sometida al secreto profesional, si bien, debe mejorarse el sistema de información al público de las 



actividades de control. 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS A LOS PUESTOS DE INSPECCION 



FRONTERIZOS (PIF). AÑO 2017 



 



La Inspección General de Servicios (IGS) tiene encomendada la realización de las 



auditorías de los Controles Oficiales en los PIFs, establecidas en el artículo 4.6 del 



Reglamento (CE) 882/2004, sobre controles oficiales en materia de animales, productos 



de origen animal no destinados al consumo humano y productos destinados a la 



alimentación animales, según el “Marco general de actuación entre la Subdirección 



General de Acuerdos Sanitarios y Control de Frontera y la Inspección General de 



Servicios del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente”. 



 



El objeto de estas auditorías es verificar el cumplimiento de los requisitos de las 



instalaciones, del personal y de los procedimientos de importación, todo ello teniendo en 



cuenta lo establecido en el Reglamento 882/2004, en el Programa de control de 



importaciones de animales, productos de origen animal no destinados al consumo 



humano y productos destinados a la alimentación animal 2016-2020 y en los diferentes 



Manuales de Procedimiento e Instrucciones Técnicas Operativas (ITOs).  



 



En la “Programación de auditorías de PIF- 2017 de la IGS” se incluyeron los puntos de 



inspección del puerto de Almería, Bilbao, Cádiz y Valencia y de los aeropuertos de 



Valencia y Madrid.  



 



Esta programación fue cumplida con la excepción de la auditoria al PIF del aeropuerto de 



Madrid-Barajas que fue sustituida por el puerto de Algeciras, ya que, según informó la 



Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, la Dirección F1 de 



UE iba a realizar una auditoría al PIF de Madrid-Barajas, por lo que se consideró 



oportuno posponer la misma. Además se incluyó la auditoria al aeropuerto de Almería, 



autorizado como Punto de entrada (PE) para la importación de productos de origen no 



animal no destinados al consumo humano e introducción de animales de compañía. 



 



                                                           



1 DG SANTE.  Health and food audits and analysis 



MINISTERIO  



DE AGRICULTURA Y PESCA, 
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Durante el desarrollo de las distintas auditorias se comprobó el cumplimiento de la 



normativa vigente en materia de importación mediante la realización de visitas a las 



instalaciones, de la realización de entrevistas con los Inspectores de Sanidad Animal, el 



análisis de los distintos procedimientos y la revisión un determinado número de 



expedientes de importación. Una vez finalizadas se elaboró el correspondiente “Informe 



de Auditoría” siendo los hallazgos detallados conforme a los siguientes epígrafes:  



 



 Personal encargado de efectuar los controles. 



 Organización y realización de los controles oficiales.  



 Procedimientos de control y verificación.  



 Documentación y registros. 



 



Los resultados de las evaluaciones se clasificaron como de conformidad, conformidad 



con salvedades, conformidad con salvedades menores y no conformidad. Considerando 



que la conformidad se produce cuando no hay ninguna constatación de incumplimiento 



(todas las evidencias de la auditoría son positivas). Cuando hay constataciones de 



pequeños incumplimientos de normas técnicas la calificación es la conformidad con 



salvedades menores. Un número elevado de salvedades menores o el incumplimiento de 



alguna norma operativa menor da lugar a una conformidad con salvedades. Y por último, 



el incumplimiento de la normativa aplicable que comprometa eficacia de los controles en 



función del mapa de riesgos establecido en el programa de auditoría o una elevada 



frecuencia de constataciones da lugar a la no conformidad 



 



Por último, en el anexo se detalla un resumen de las auditorías realizadas por la IGS 



durante el año 2017. 



 



Madrid 11 de enero de 2018 
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 Fecha 



 
Instalaciones 
y equipos 
 



Personal 
encargado de 
efectuar los 
controles oficiales 
 



Organización y realización 
de los controles oficiales 
 



Documentación y registros 



ALMERIA 
PUERTO 



Marzo Conformidad Conformidad Conformidad 



Conformidad con salvedad menor para 



productos destinados a alimentación animal y 



animales de compañía. 



ALMERIA  
AEROPUERTO 
(PE) 



Marzo Conformidad Conformidad 
Conformidad para animales 



de compañía.  



Conformidad con salvedad menor para 



animales de compañía 



BILBAO  
PUERTO 



Mayo Conformidad 
Conformidad con 



salvedades menores 
No Conformidad No Conformidad 



VALENCIA 
PUERTO 



Junio 



Conformidad 



con salvedad 



menor 



Conformidad Conformidad con salvedades Conformidad con salvedad menor 



VALENCIA 
AEROPUERTO 



Junio 
No 



Conformidad 
Conformidad No Conformidad Conformidad con salvedades 



ALGECIRAS 
PUERTO 



Septiembre Conformidad Conformidad. No Conformidad Conformidad con salvedad menor 



CADIZ 
PUERTO 
 



Noviembre  
Conformidad 



con salvedad 
Conformidad  Conformidad  



Conformidad con salvedad para animales de 



compañía 
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permanecían abiertas, manteniéndose las actividades de seguimiento de cada proceso 
iniciado anteriormente.  


Examen independiente 


La Inspección general de servicios de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
realizará durante el segundo semestre del año 2018 y primer semestre del año 2019.  


Valoración 2017 


Durante la auditoria efectuada en el año 2017 se han verificado 9 aspectos del programa 
auditado con los siguientes resultados:  


 Se ha observado un grado de cumplimiento muy alto en los aspectos de 
organización de los controles oficiales y en coordinación. 


 Se ha observado un grado de cumplimiento alto en los aspectos ejecución de los 
controles, y transparencia y confidencialidad. 


 Se ha observado un grado de cumplimiento medio en los aspectos de medidas ante 
incumplimientos, actuaciones de supervisión y procedimientos de control y 
verificación 


 Se ha observado un grado de cumplimiento bajo en los aspectos de personal que 
efectúa el control y verificación de la eficacia del programa.  


Aragón 


             
Informe De Las Auditorías Internas de Aragón 2017 


Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las dos auditorías programadas, aunque el informe final de auditoria de uno 
de ellos se elaboró en febrero de 2018. 
 
Además, durante el año 2017 se efectuaron dos actuaciones de seguimiento de programas 
auditados previamente. Uno de estos programas de seguimiento, finalmente no pudo ser 
culminado en el mencionado año. 
 


Los servicios gestores de los programas de control aceptan las conclusiones y las 
recomendaciones propuestas por el servicio de auditoría interna. El plan de acción de los 
servicios gestores consiste en implementar dichas recomendaciones en la siguiente 
campaña del mismo programa de control oficial. En el segundo semestre del 2018 el servicio 
de auditoria comprobará la ejecución de las recomendaciones efectuadas.  


Examen independiente 


Durante el año 2017 no se ha realizado ningún examen independiente al servicio de 
auditoría interna, estando prevista su realización en el año 2019. 


Valoración 2017 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 



 OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020 



 



AÑO 2017 
 



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 



 



 
 



 



1 Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



 
La gestión de los programas de control oficial de la cadena alimentaria, que son ejecutados en el 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón, recaen en dos 
servicios gestores: el Servicio de seguridad agroalimentaria y el Servicio de sanidad animal y 
vegetal. 
 
Los objetivos programados para el año 2017, en el ámbito de realización de auditorías de los 
programas de control oficial, han sido: 
 



A) Para el Servicio de seguridad agroalimentaria, se ha programado la realización de: 
 



- Auditoría del Programa de control oficial de la calidad comercial agroalimentaria 2017. 



- Seguimiento de la auditoría del Programa de control oficial de subproductos animales no 
destinados al consumo humano en establecimientos y transporte SANDACH 2016. 



 
El informe de auditoría y el informe de seguimiento de ambos programas de control han sido 
elaborados y finalizados en el año 2017, por lo que se han cumplido el 100 % de los objetivos 
programados. 



 



B) Para el Servicio de sanidad animal y vegetal, se ha programado la realización de: 
 



- Auditoría del Programa autonómico de control oficial de la higiene en las explotaciones 
ganaderas 2017. 



- Seguimiento de la auditoría del Programa autonómico de control oficial de la distribución, 
prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios 2016. 



 
El informe de auditoría del Programa autonómico de la higiene en las explotaciones ganaderas 
ha sido elaborado por el servicio de auditoría interna en febrero 2018. 
 
Respecto al informe de seguimiento del programa autonómico de los medicamentos veterinarios 
2016, a fecha de redacción de este informe, no se han recibido aún las evidencias solicitadas al 
servicio gestor, por lo que no ha sido posible finalizar el informe de seguimiento. 
 
Por lo tanto, respecto a este último servicio gestor, los objetivos programados en 2017 se han 
alcanzado en un 50 % respecto de los programados. 
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1.1 Causas de su no consecución (en su caso). 



 
El objetivo que no se ha alcanzado en 2017 ha sido el Seguimiento de la auditoría del Programa 
autonómico de control oficial de la distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos 
veterinarios 2016, estando a la espera de recibir las alegaciones al infome provisional para 
poder finalizar el informe de seguimiento de la auditoría. 



 



1.2 Cumplimiento del cronograma para el año 2017. 



 
De acuerdo al cronograma de auditorías previsto para el periodo 2016 – 2020, se establecieron 
como objetivos programados para realizar en el año 2017, los indicados en el apartado 1 de este 
informe. 
 



- Con fecha 16 de noviembre de 2017 se emitió el informe definitivo de la Auditoría del 
Programa de control oficial de la calidad comercial agroalimentaria 2017. 



 
- Con fecha 21 de diciembre de 2017 se emitió el informe de Seguimiento de la 



auditoría del Programa de control oficial de subproductos animales no destinados al 
consumo humano en establecimientos y transporte SANDACH 2016. 



 
- Con fecha 16 de febrero de 2018 se emitió el informe definitivo de la Auditoría del 



Programa autonómico de control oficial de la higiene en las explotaciones ganaderas 
2017. 



 
Por lo tanto, el cronograma para el año 2017 se ha cumplido en todas las auditorías excepto en 
el informe de Seguimiento de la auditoría del Programa autonómico de control oficial de la 
distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios 2016. 
 



2 Resultados de las auditorías realizadas en 2017. 
 



2.1 Auditoría del Programa de control oficial de la calidad comercial 



agroalimentaria 2017. 
 
En el informe definitivo se recomienda que el servicio gestor actualice la normativa y la 
estructura orgánica en los documentos de trabajo a disposición del personal inspector. Además 
también estos documentos tienen que ser acordes con las exigencias del correspondiente 
programa nacional en vigor, especialmente en lo que respecta a los objetivos estratégicos e 
indicadores para verificar la eficacia del control oficial.  



 



Así mismo se debería elaborar un procedimiento de supervisión de los controles en el que 
conste: la selección de la muestra de control y el número de expedientes a seleccionar cada 
año. Por último el servicio gestor debería organizar anualmente una jornada de formación para 
todo el personal inspector, al inicio de cada campaña, en la se expliquen las novedades, se 
actualicen conocimientos concretos y sobre todo se unifiquen los criterios de actuación. 



 



2.2 Seguimiento de la auditoría del Programa de control oficial de subproductos 



animales no destinados al consumo humano en establecimientos y transporte 



SANDACH 2016. 
 
En el informe de seguimiento se comprueba que todas las recomendaciones establecidas en el 
informe definitivo de la auditoría de 2016 han sido incorporadas en los distintos documentos a 
disposición del personal inspector, durante el año 2017. Por lo tanto se aceptan las acciones 
emprendidas por el servicio gestor, dándose por concluido el seguimiento y finalizada la 
auditoría. 
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2.3 Auditoría del Programa autonómico de control oficial de la higiene en las 



explotaciones ganaderas 2017. 
 
En el informe definitivo se recomienda que el servicio gestor elabore procedimientos 
normalizados de trabajo para los inspectores que realizan el control, en los que se incluyan 
todos los requisitos a controlar, de acuerdo a los requisitos mínimos establecidos en el programa 
nacional correspondiente. Así mismo se recomienda realizar instrucciones precisas en caso de 
detectar irregularidades o incumplimientos y en definitiva, elaborar un plan de formación 
específico para el personal inspector. 
 
Por otro lado se recomienda describir la selección de la muestra de control, así como disponer 
de un cronograma documentado que le permita al servicio gestor organizar los controles con 



regularidad a lo largo del año. Así mismo el servicio gestor debería elaborar el Informe anual de 



actividades de control 2016 para conocer la situación real del programa de control, y para 
poder cumplir con el requisito establecido en el programa nacional y en el autonómico. 
 
Por último, se recomienda que el servicio gestor elabore instrucciones específicas de supervisión 
documental y de supervisión in situ, con el fin de: 



- Garantizar la coordinación efectiva de las unidades provinciales. 



- Establecer: el número de explotaciones a supervisar cada año, el modo de selección de la 
muestra de control, el procedimiento de supervisión, y el modelo de acta de supervisión a 
cumplimentar por las unidades provinciales. 



 



3 Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Los servicios gestores de los programas de control aceptan las conclusiones y las 
recomendaciones propuestas por el servicio de auditoría interna. El plan de acción de los 
servicios gestores consiste en implementar dichas recomendaciones en la siguiente campaña 
del mismo programa de control oficial. 
 
En el segundo semestre de 2018 el servicio de auditoría interna comprobará que las medidas 
implementadas por el servicio gestor recogen las recomendaciones propuestas en cada 
auditoría. Finalmente, se redactará un informe de seguimiento en el que se dejará constancia 
del grado de implementación de cada una de las recomendaciones propuestas y, en el caso de 
que todas hayan sido incorporadas, se dará por concluida la auditoría. 
 



4 Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
Durante el año 2017 no se ha realizado ningún examen independiente al servicio de auditoría 
interna, estando prevista su realización en el año 2019. 
 



5 Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de eficacia y 



eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
 



5.1 Respecto a la Auditoría del Programa de control oficial de la calidad 



comercial agroalimentaria 2017. 
 
En el informe definitivo de auditoría se analizaron y comprobaron las alegaciones del servicio 
gestor, lo que supuso la retirada o modificación de algunas de las recomendaciones del informe 
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provisional. Finalmente se decidió que debían mantenerse 4 recomendaciones y una más, que 
fue modificada parcialmente tras el estudio de las alegaciones. 



 
El servicio de auditoría interna determina que la implantación de estas recomendaciones por parte del 
servicio gestor supondrá una mejora del programa de control. Si bien, ninguna de estas recomendaciones 
pone en riesgo el cumplimiento de los objetivos y requerimientos establecidos en el Reglamento (CE) nº 
882/2004. 
 
El grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en este programa de control está garantizado, 
pues el servicio gestor tiene implementados sistemas de supervisión documental y de verificación de la 
eficacia del control. Si bien, se recomienda que los objetivos estratégicos e indicadores sean similares a los 
determinados por el Ministerio en la “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial 
del MAGRAMA”. 



 



5.2 Respecto al Seguimiento de la auditoría del Programa de control oficial de 



subproductos animales no destinados al consumo humano en establecimientos y 



transporte SANDACH 2016. 
 
Previamente a la emisión del informe de seguimiento se solicitó al servicio gestor la información 
y documentación justificativa de la implantación de cada una de las 4 recomendaciones que 
habían permanecido abiertas en el informe de auditoría del año 2016. Tras verificar que existían 
evidencias de la implantación de todas las recomendaciones en el programa de control de 2017, 
se dio por concluido el seguimiento y finalizada la auditoría del año 2016. 
 



5.3 Auditoría del Programa autonómico de control oficial de la higiene en las 



explotaciones ganaderas 2017. 
 
En el informe provisional de esta auditoría se determinaron 6 recomendaciones de mejora para 
el servicio gestor y se le concedió un plazo de un mes para aportar las alegaciones que 
estimase oportunas, manteniéndose las mismas en el informe definitivo. 
 
El servicio de auditoría interna considera que la implantación de estas 6 recomendaciones, por parte del 
servicio gestor, es necesaria para garantizar el cumplimiento de los objetivos y requerimientos establecidos 
en el Reglamento (CE) nº 882/2004. A partir de estas recomendaciones se realizará el oportuno 
seguimiento, en el segundo semestre de 2018. 
 



 
Zaragoza, 12 de marzo de 2018. 



 
 
 
 



 












Informe Auditorías Aragón 2017.pdf
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En uno de los programas auditados, la valoración del equipo auditor es que el grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en ese programa de control está garantizada. 
 
En el otro programa auditado se determinaron 6 recomendaciones de mejora para el 
servicio gestor. El servicio de auditoría interna considera que la implantación de estas 6 
recomendaciones, por parte del servicio gestor, es necesaria para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos y requerimientos establecidos en el Reglamento (CE) nº 
882/2004. 


 


Asturias 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Asturias 2017 


Cumplimiento de la programación 


No se inicia la auditoría programada para el periodo 2017-2018. Se finaliza la auditoria del 
programa de control higiene en la producción primaria de moluscos bivalvos, equinodermos, 
tunicados y moluscos gasterópodos marinos vivos” que recoge en su alcance, el ámbito de 
la acuicultura marina de bivalvos así como la actividad extractiva (marisqueo). 
 
El informe final de auditoria de este programa establecieron 13 recomendaciones, la 
mayoría de las cuales se han podido ya subsanar, y para el resto se ha fijado un plan de 
acción con plazos de ejecución.  
 
Examen independiente 


No se ha efectuado examen independiente del plan de auditorías. 
 


Valoración 2017 


El Programa auditado se encuentra debidamente desarrollado e implantado excepto en las 
no conformidades detectadas. Se evidencia la realización de un mayor número que los 
establecidos en el Programa Nacional, y se considera que el personal encargado de los 
controles es competente y está debidamente formado. No obstante, debería profundizarse 
en la utilización de indicadores orientativos a la eficacia, análisis de resultados de actividades 
de verificación, etc. 


La valoración final del programa es que el mismo es eficaz y adecuado para cumplir los 
objetivos del Plan nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2016-2020 así como de los 
objetivos establecidos en la normativa Comunitaria con objeto de garantizar alimentos 
seguros dentro del ámbito de la UE, si bien debe realizarse un esfuerzo en garantizar la 
mejora continua del mismo a través de un enfoque sistemático y planificado. 


Baleares 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Baleares 2017 
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GOBIERNO  DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 



CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL Y RECURSOS NATURALES 



 



INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS SOBRE PROGRAMAS 



DE CONTROL OFICIAL (PNCOCA) 



 



AÑO: 2017 



UNIDAD: CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL Y RECURSOS NATURALES  



COMUNIDAD AUTÓNOMA: PRINCIPADO DE ASTURIAS  



 
Conforme al cronograma/calendario de auditorías comunicado por esta Consejería de 



Desarrollo Rural y Recursos Naturales para el periodo de programación 2016-2020 y 



correspondientes al año 2017, no constaba planificada la realización de auditoría 



completa de un Programa de Control Oficial en Agricultura, Pesca y Alimentación 



implementados por dicha Consejería en el marco del PNCOCA. 



 
CCAA/PCO HPEXTRAC HPPACUI HPPG AA BA MEDV SANDACH CAL CD PEC HPPA 



ASTURIAS 2020 2017-2018 2018 2019 2019 2018 2018 2018 2019 2018 2019 



 



En 2017 se completó la “Auditoría interna del Programa de Control Oficial de la higiene en 



la producción primaria de moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y moluscos 



gasterópodos marinos vivos” que recoge en su alcance, el ámbito de la acuicultura 



marina de bivalvos así como la actividad extractiva (marisqueo) ligada a moluscos 



bivalvos, equinodermos, tunicados y moluscos gasterópodos marinos vivos. Este programa 



incluye de manera conjunta acuicultura y actividad extractiva ligadas a estas especies 



ya que se considera que el abordaje conjunto dentro de un mismo programa permite 



una actuación mejor coordinada. Además, a día de hoy en el Principado de Asturias, la 



única acuicultura marina activa es de moluscos bivalvos. 



 



Respecto a la programación planificada en 2017: 



 



I. Medida en la que se han alcanzado los objetivos programados 



Cumplimiento del cronograma. 



 



II. Resultados de las auditorías realizadas en 2017 
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Respecto a la auditoría realizada. El informe de auditoría clasifica los resultados de 



auditoría en puntos fuertes, oportunidades de mejora, observaciones y no 



conformidades resultando en las conclusiones siguientes: 



- El Programa auditado se encuentra debidamente desarrollado e implantado 



excepto en las no conformidades detectadas si bien estas no conformidades se 



refieren en general más a aspectos formales que a aspectos de la actividad de 



control sin comprometer la eficacia del sistema. 



- Se evidencia un mayor número de controles realizados que los establecidos en el 



Programa Nacional y el Programa auditado. 



- Personal competente y debidamente formado. 



- Debería profundizarse en la utilización de indicadores orientativos a la eficacia, 



análisis de resultados de actividades de verificación, etc. 



 



El Programa de Control implantado es eficaz y adecuado para cumplir los objetivos del 



Plan nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2016-2020 así como de los objetivos 



establecidos en la normativa Comunitaria con objeto de garantizar alimentos seguros 



dentro del ámbito de la UE, si bien debe realizarse un esfuerzo en garantizar la mejora 



continua del mismo a través de un enfoque sistemático y planificado. 



 



III. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 
 



En el informe definitivo de la auditoria se establecieron 13 no conformidades, para cuya 



subsanación la unidad auditada estableció un plan de acción que abordaba las 13 no 



conformidades y que fue validado por la responsable de la auditoria. La mayor parte 



de las no conformidades se pudieron subsanar en un plazo de semanas desde la 



aprobación del plan de acción y para el resto se establecieron diferentes plazos 



(trimestral, semestral u otros en caso de depender de organismos de coordinación que 



precisan de reuniones cuya temporalidad no está prefijada) en función de las 



posibilidades de resolución.  



 



IV. Examen independiente y resultados del mismo 



No se ha realizado examen independiente. 



 



V. Valoración general de las auditorías realizadas. Tendencia 
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En línea con las conclusiones del informe de auditoría mencionado al tratarse de una 



única auditoría. 



 



 



Sirva este documento a efectos de elaboración del Informe Anual de Resultados de 



Control 2016-2020 correspondiente al año 2017 por parte de la Consejería de Desarrollo 



Rural y Recursos Naturales del Principado de Asturias en las materias competentes de esta 



administración regional ante el Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio 



Ambiente. 



 



 



Oviedo, a 17 de abril de 2018. 



 












INFORME AUDITORIAS 2017 ASTURIAS.pdf








 



INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 



 



 
AÑO 2017 



 
 



 
CCAA: Illes Balears. 
 
Unidad del MAPAMA: Programa 4 de control oficial de la alimentación animal 
y Programa 5 de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 
ganaderas y transporte de  
 



 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 



 Causas de su no consecución (en su caso).  
 
 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2017 
 



En el año 2017 el cumplimiento de la programación ha sido del 100%. 
 
Los días 2, 3, 6, 7, 8 y 9 de noviembre se realizó una auditoría en la que 
se revisaron los programa 4 y 5 del PNCOCA 
 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2017  
 



En el transcurso de la auditoría efectuada en el 2017 se detectaron un 
total de 12  no conformidades. De estas 8 eran comunes al programa de 
bienestar animal y alimentación, 2 específicas del programa de 
alimentación animal y 2 específicas del programa de bienestar animal. 
 
Además de las citadas no conformidades también se detectaron 8 
observaciones y 4 oportunidades de mejora. 











 



 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 



Como acción correctora a una de las no conformidades detectadas en la 
auditoría se ha aprobado un procedimiento de seguimiento de no 
conformidades. 
 
En el marco del citado procedimiento se han formalizado las 12 no 
conformidades y 8 observaciones. Para cada no 
conformidad/observación se ha definido una acción correctora, un 
responsable de su aprobación, un responsable de su ejecución y una 
fecha prevista de implantación. 
 
Anualmente se procederá a revisar el grado de ejecución de todas las no 
conformidades. 
 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 



En el 2017 no se ha realizado examen independiente de las auditorías. 
Se ha programado la realización del examen independiente al final del 
ciclo 2016-2020 



 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 



de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 



 
Algunas de las no conformidades detectadas, relacionadas con una 
dotación de personal insuficiente, ponen en riesgo la eficacia y eficiencia 
de los controles oficiales. Para subsanar este hecho, se han tomado 
medidas para intentar remediar esta situación. 
 
 



Palma, 5 de marzo de 2018 
 












INFORME  AUDITORIAS 2017 BALEARES.pdf
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Cumplimiento de la programación 
Se ha programado y realizado programado la realización de las auditorías de dos programas 


que se llevaron a cabo en el año 2017. De estas auditorías se detectaron 12 no 


conformidades de las cuales 8 eran comunes a los dos programas auditados. Además de las 


citadas no conformidades también se detectaron 8 observaciones y 4 oportunidades de 


mejora. 


Se ha establecido un Plan de acción que incluye medidas correctoras para cada no 
conformidad/observación. Como acción correctora a una de las no conformidades 
detectadas en la auditoría se ha aprobado un procedimiento de seguimiento de no 
conformidades. 


Examen independiente 


En el 2017 no se ha realizado examen independiente de las auditorías. Se ha programado la 
realización del examen independiente al final del ciclo 2016-2020 


Valoración 2017 
 
Algunas de las no conformidades detectadas que están relacionadas con una dotación de 
personal insuficiente, ponen en riesgo la eficacia y eficiencia de los controles oficiales. Para 
subsanar este hecho, se han tomado medidas para intentar remediar esta situación. 


 


Canarias 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Canarias 2017 


 


Cumplimiento de la programación 


En el año 2017 se han auditado los tres programas cuyas auditorias estaba previsto realizar.  


Además, en todas ellas, se ha auditado la organización general de la Dirección General de 
Ganadería, para evaluar su adecuación para cumplir los objetivos previstos en los diferentes 
programas.  


Como consecuencia de las auditorias se han puesto en marcha un Plan de acción que 
contempla acciones en los siguientes puntos: 


 Organización y coordinación del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria (PNCOCA). 


 Desarrollo de un sistema de control documental que garantice la realización de los 
controles y la verificación de la eficacia. 


 Elaboración y/o aprobación de la documentación para la realización de los controles. 


 Distribución de documentos. Archivo de expedientes y planes de control. 


 Definición del sistema de supervisión 
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas 



Dirección General de Ganadería 



INFORME DE LAS AUDITORÍAS DE CADA  
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL PNCOCA 



2016/2020 



AÑOS 2016/2017 



CCAA: CANARIAS 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



Dentro del Ciclo del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena  



Alimentaria 2016/2020, se han auditado todos los programas asignados a la 



Dirección General de Ganadería, en los años 2016 y 2017. 



Anteriormente, se habían realizado auditorías por la empresa pública  



Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A.U., medio instrumental propio de la 



Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. 



En cambio, en 2016 y 2017, la Dirección General de Ganadería ha encargado 



las auditorías a un equipo independiente, perteneciente a la empresa Gabinete de 



Servicios para la Calidad, S.A.L. 



Los programas asignados a la Dirección General de Ganadería son los 



siguientes: 



1. Programa de control oficial de la higiene en las explotaciones 



ganaderas. 



2. Programa de control oficial de la alimentación animal. 



3. Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 



ganaderas y en el transporte de animales. 



4. Programa nacional de control oficial de la distribución, prescripción 



y dispensación de los medicamentos veterinarios. 



5. Programa de control oficial de subproductos de origen animal y 



productos derivados, no destinados a consumo humano 



(SANDACH), en establecimientos y en el transporte. 
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En el año 2016 se han auditado dos programas: 



 Programa de control oficial de la higiene en las explotaciones 



ganaderas. 



 Programa nacional de control oficial de la distribución, prescripción y 



dispensación de los medicamentos veterinarios. 



En el año 2017 se han auditado el resto de los programas: 



 Programa de control oficial de la alimentación animal. 



 Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 



ganaderas y en el transporte de animales. 



 Programa de control oficial de subproductos de de origen animal y 



productos derivados, no destinados al consumo humano (SANDACH), 



en establecimientos y en el transporte. 



Además, en ambos casos, se ha auditado la organización general de la 



Dirección General de Ganadería, para evaluar su adecuación para cumplir los 



objetivos previstos en los diferentes programas. 



La realización de estas auditorías al comienzo del ciclo ha sido fundamental 



para el diagnóstico de la situación y así establecer las líneas estratégicas de 



trabajo hasta finalizar el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 



2016/2020. 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2016/2017. 



Resultados de la auditoría realizada en 2016. 



Organización de la Dirección General de Ganadería: Conclusiones 



La Dirección General de Ganadería tiene establecido un sistema para el  



cumplimiento de los requisitos exigibles y de organización de los controles 



oficiales, que puede mejorarse en algunos aspectos: 



 Definir las actividades de control oficial referidas al desarrollo de 



programas con suficiente grado de detalle. 



 En la Comunidad Autónoma de Canarias hay dos Servicios: Servicio 



de Industrias, Registro y Bienestar Animal (SIRBA) y Servicio de 



Sanidad Animal y Laboratorio (SSAL) encargados de llevar a cabo los 



programas de control asignados a la Dirección General de Ganadería. 



Ambos servicios deben cooperar para ejecutar las inspecciones de 



los diferentes programas. 



 Restablecer las reuniones de coordinación con aquellos órganos de 



otras consejerías que disponen de información y llevan a cabo 



actuaciones que afecten a los programas de Medicamentos y 



Bienestar Animal. 
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 Los inspectores asisten a diferentes jornadas de formación, como 



son las organizadas por el ICAP (Instituto Canario de 



Administraciones Públicas) o el MAPAMA, pero no hay un plan de 



formación definido. 



Procedimientos de control: Conclusiones 



La Dirección General de Ganadería tiene establecida la sistemática para 



cumplir con los requisitos solicitados por el Reglamento (CE) nº 882/2004 respecto 



a la documentación de los procedimientos de control y su distribución, si bien 



existen aspectos mejorables tales como: 



 Los procedimientos existentes deben ser actualizados, aprobados y 



distribuidos a los inspectores. 



 Se recomienda establecer un sistema de evaluación de los 



establecimientos inspeccionados, que facilite las planificaciones de 



los ejercicios siguientes. 



 Asimismo, es preciso establecer un sistema de archivo de los 



expedientes que facilite la disponibilidad de los mismos. 



Comprobación de la eficacia: Conclusiones 



La Dirección General de Ganadería debe establecer un sistema que 



garantice la realización de las supervisiones solicitadas por el Reglamento (CE) nº 



882/2004 en su artículo 8.3 para confirmar que se han realizado correctamente los 



controles programados y que se realiza una evaluación de la eficacia de dichas 



actividades para garantizar el cumplimiento de los objetivos de los programas de 



acuerdo al documento Guía de verificación del MAPAMA. 



Actuaciones en caso de incumplimiento: Conclusiones 



La Dirección General de Ganadería dispone de una sistemática para la 



gestión de las actuaciones con motivo de incumplimiento. No obstante, la 



sistemática debe precisar las responsabilidades y coordinación de los órganos que 



intervienen en el procedimiento sancionador. 



Por otra parte, se ha observado que los registros de las comunicaciones no 



siempre recogen los plazos requeridos para que el operador comunique las medidas 



tomadas, ante incumplimientos. 



Transparencia y confidencialidad: Conclusiones 



La confidencialidad se garantiza a través de los requisitos exigibles al personal 



funcionario en las leyes estatales de la Función Pública. 



La Dirección General de Ganadería transmite al MAPAMA información anual 



sobre las actividades de control realizadas. 
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Registro y autorización: Conclusiones 



La Dirección General de Ganadería dispone del sistema para la inscripción y 



registro de las explotaciones ganaderas en Canarias (REGAC). 



En el  caso de empresas que dispensan medicamentos,  se sigue la  



legislación nacional clasificando la información en función del tipo: mayorista, detallista 



o agrupación ganadera. 



Organismos de control y laboratorio: Conclusiones 



La Dirección General de Ganadería garantiza el cumplimiento de los  



requisitos solicitados para la designación de laboratorios que realizan actividades 



analíticas en apoyo de los controles oficiales. 



En el caso de muestras del programa de alimentación que se realizan junto a 



otros programas, éstas se derivan a laboratorios acreditados. 



Programa Nacional de Control oficial de Higiene de explotaciones ganaderas:  



Conclusiones  



El Servicio encargado de este programa es el Servicio de Sanidad Animal y 



Laboratorio (SSAL). 



Se constata una colaboración con el Servicio de Industrias, Registro y 



Bienestar Animal (SIRBA). En cualquier caso, muchas veces los controles se realizan 



de manera conjunta con los de otros programas como puede ser alimentación o 



identificación. 



Este programa necesita ser supervisado y disponer de indicadores para valorar 



la eficacia del mismo. Asimismo requiere actividades formativas. 



Programa Nacional de Control Oficial de distribución, prescripción y dispensación 



de los medicamentos veterinarios: Conclusiones  



El Servicio responsable de este programa es el SIRBA. 



El Universo objeto de control, según el Plan Nacional para el ejercicio 2016 



lo constituyen: Mayoristas, comerciales detallistas, agrupaciones ganaderas y 



profesionales veterinarios. 



Existe un soporte documental de los controles, en ambas provincias, para 



comerciales detallistas y agrupaciones ganaderas. En cambio falta la información sobre 



los profesionales veterinarios. 



Este programa necesita ser supervisado y disponer de indicadores para valorar 



la eficacia del mismo. Asimismo requiere actividades formativas. 
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Resultados de la auditoría realizada en 2017 



Organización de la Dirección General de Ganadería: Conclusiones 



La Dirección de Ganadería dispone de una estructura para cumplir los  



requisitos solicitados por el Reglamento (CE) nº 882/2004, pero necesita mejorar en 



algunos aspectos: 



 Establecer mecanismos de cooperación entre Servicios y dentro de los 



mismos, incluyendo las secciones para la ejecución del plan, dada la 



peculiaridad territorial (siete islas) y que las sedes de los Servicios 



adscritos a la Dirección General de Ganadería están en islas distintas. 



 Restablecer las reuniones de coordinación con aquellos órganos de 



otras consejerías que disponen de información y llevan a cabo 



actuaciones que afecten a los programas de SANDACH, así como a los 



programas de Alimentación Animal y Bienestar Animal. 



Autoridad competente: Conclusiones 



La autoridad competente dispone de la capacidad jurídica necesaria para 



establecer los controles y las medidas necesarias, así mismo se ha establecido la 



necesidad de que los explotadores estén obligados a someterse a inspecciones, y 



que asistan al personal que las realiza, garantizando el libre acceso a las 



instalaciones y a la documentación de los explotadores. 



Independencia e imparcialidad: Conclusiones 



El personal que realiza los controles, es personal funcionario por lo que se 



le aplican los criterios exigibles por la Ley 7/2007 del Estatuto básico del 



empleado público y Ley 2/1987 de la Función pública canaria, que garantiza una 



independencia en la realización de actuaciones. Durante la auditoría no se han 



detectado posibles conflictos de interés. 



Sistema de gestión y organización de controles: Conclusiones 



Se han elaborado un conjunto de documentos para dar soporte, tanto a las 



actividades que integran los programas de control como a la organización dentro de 



la Dirección General de Ganadería, si bien en la actualidad no se encuentran 



aprobados formalmente y no desarrollan algunos aspectos necesarios para la 



gestión general, por ejemplo: evaluación de la eficacia, supervisión del personal, 



auditorías o control de la documentación. 



Procedimientos de control: Conclusiones 



La Dirección General de Ganadería tiene establecida la sistemática para 



cumplir con los requisitos solicitados por el Reglamento (CE) nº 882/2004 respecto 
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a la documentación de los procedimientos de control y su distribución, si bien 



existen aspectos mejorables. 



Se han realizado una serie de procedimientos normalizados de trabajo que 



describen las actividades para llevar a cabo los controles oficiales, en función de 



los diferentes programas. No obstante, faltan aspectos, como la toma de muestras y 



algunos modelos de actas, por desarrollar. Una vez completados, deben ser 



aprobados y distribuidos. 



Comprobación de la eficacia: Conclusiones 



La Dirección General de Ganadería debe establecer un sistema que garantice 



la realización de las supervisiones solicitadas por el Reglamento (CE) nº 882/2004 



en su artículo 8.3 para confirmar que se han realizado correctamente los controles 



programados y que se realiza una evaluación de la eficacia de dichas actividades 



para garantizar el cumplimiento de los objetivos de los programas de acuerdo al 



documento Guía de verificación del MAPAMA. 



Actuaciones en caso de incumplimiento: Conclusiones 



Las actuaciones en caso de incumplimiento se describen de manera general 



en los procedimientos de control, que aun no se encuentran aprobados, indicando 



diversos niveles en consonancia con lo indicado en los diferentes programas del 



Plan Nacional. 



La Dirección General de Ganadería dispone de una sistemática para la 



gestión de las actuaciones con motivo de incumplimiento. No obstante, la 



sistemática debe precisar las responsabilidades y coordinación de los órganos que 



intervienen en el procedimiento sancionador. 



Transparencia y confidencialidad: Conclusiones 



La confidencialidad se garantiza a través de los requisitos exigibles al 



personal funcionario en las leyes estatales de la Función Pública. 



La Dirección General de Ganadería suministra regularmente información 



sobre las actividades de control realizadas así como su eficacia, de acuerdo a lo 



solicitado en el artículo 7 del Reglamento (CE) nº 882/2004, excepto en el caso del 



programa SANDACH. 



Registro y autorización: Conclusiones 



La Dirección General de Ganadería dispone de un sistema de registro y 



autorización de operadores SANDACH. Se sigue la legislación nacional, clasificando 



en función del tipo de operador, y una vez concluido el expediente y formulada la 



resolución, se realiza una inscripción en el registro Nacional del MAPAMA. 



En Alimentación Animal, se dispone de la base de datos SILUM del 



MAPAMA. 
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Respecto al control del programa de Bienestar Animal, se dispone de una 



base de datos, SITRAN (Sistema Integral de Trazabilidad Animal), compuesto de 



tres módulos: REGA (Registro general de explotaciones ganaderas), REMO 



(Registro de movimientos de las especies de interés ganadero) y RIIA (Registro de 



identificación individual de animales). 



Organismos de control y laboratorios; Conclusiones 



La Dirección General  de Ganadería no ha establecido acuerdos con  



organismos de control para delegar tareas de inspección u otro tipo de controles, ya que 



los realiza con personal inspector propio. 



En cualquier caso, se garantiza el cumplimiento de los requisitos solicitados 



para la designación de laboratorios que realizan actividades analíticas en apoyo de 



los controles oficiales, ya que los ensayos realizados por el momento, en materia de 



Alimentación Animal han sido realizados por el Laboratorio Arbitral Agroalimentario, 



acreditado en la mayor parte de los resultados emitidos. 



Formación del personal. Conclusiones:  



En la Dirección General de Ganadería existen requisitos formativos para puestos 



de trabajo en función de la oposición realizada. 



Además los inspectores participan en cursos realizados por el ICAP (Instituto 



Canario de Administración Pública) o por el MAPAMA, o Entidades Europeas. No 



obstante, no hay una planificación de la formación. 



Programa de Alimentación animal: Conclusiones 



La programación del año 2017 se basa en las recomendaciones de la  



Comisión Nacional de control de alimentos animales, en base a la producción de 



piensos. 



Se han planificado inspecciones en ambas provincias, según los censos (40% 



en explotaciones con autoconsumo, 30% en fábricas de piensos y 30% en 



distribuidores). Asimismo se ha planificado la toma de muestras en autoconsumo y 



fábricas. 



En 2016 se estableció un plan, con un número identificado de inspecciones 



y de toma de muestras, en base a la recomendación realizada por la Comisión 



Nacional de control de alimentos animales, en base a la producción de piensos de 



fabricación. 



En las inspecciones se realizan controles de varios programas a la vez, así 



mismo, muchas veces, coinciden con controles para autorización/registro. 



Los cuestionarios empleados en estas inspecciones indican que se valoran los 



aspectos documentales y la visita de forma conjunta. 
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No obstante, el SIRBA debe decidir la orientación de la analítica, según el fin 



pretendido (control etiquetado, control contaminantes, control OGMs, PATs etc.), 



teniendo en cuenta las características del operador (empleo de determinadas 



materias primas, instalaciones con separación de líneas, especies de destino, 



etc...). 



Programa SANDACH: Conclusiones 



En el caso del programa SANDACH, únicamente se dispone de registros de 



actividades de inspección con motivo del registro y autorización. 



Todavía no están aprobados los procedimientos de control y cuestionarios  



que permitan realizar de manera unificada los controles. Asimismo deben incluir 



actividades de supervisión y de formación de este programa. 



Programa Bienestar Animal: Conclusiones 



En el programa de Bienestar Animal, la planificación realizada incluye una 



selección del 50% aleatoria y un 50 % dirigida, para las diferentes especies. 



Se han realizado lo controles correspondientes al Subprograma sobre el 



control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas. Quedan por 



implantarse los controles de los animales durante su transporte y en el caso de 



matanza de animales en explotaciones ganaderas. 



Para el seguimiento de las actuaciones relativas a este programa se ha 



elaborado un libro de registro donde quedan registradas las actuaciones definidas 



(explotaciones), tanto dirigidas como aleatorias, por separado, y a través de un 



código de colores, los inspectores informan de la situación de cada una (sin iniciar, 



en proceso, finalizada). A través de esta información, la Jefa de Sección es 



informada del transcurso de los controles. 



Para la realización de los controles se dispone de cuestionarios específicos 



para las especies/normativas, así como uno general según el Real Decreto 348/2000 



relativo a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas. 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



Teniendo en cuenta que con las dos auditorías realizadas en 2016 y 2017, se 



han auditado todos los programas así como la organización de la Dirección General 



de Ganadería, a continuación indicamos una serie de actuaciones que la Dirección 



General de Ganadería ha comenzado a llevar a cabo de manera ordenada, para 



conseguir establecer en un plazo de 2 o 3 años un sistema que pueda garantizar 



que se trabaja incluyendo mejoras para que los controles oficiales sean cada vez 



más eficaces. 
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1) Organización y coordinación del Plan Nacional de Control Oficial de la 



Cadena Alimentaria (PNCOCA). 



En la actualidad, el responsable del desarrollo, ejecución y seguimiento del 



PNCOCA es el Jefe de Servicio de Industrias, Registro y Bienestar Animal. 



Asimismo es el órgano de coordinación con el Ministerio para los cinco programas 



de control que desarrolla la Dirección General de Ganadería. 



Para llevar a cabo la implementación de todos los sistemas de control, en 



mayo de 2017, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas suscribió 



una encomienda de gestión a la empresa pública Gestión del Medio Rural, SAU, 



para la ejecución de los trabajos de “Apoyo a la gestión del plan nacional de 



control oficial de la cadena alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 de la Dirección 



General de Ganadería en el año 2017”. En la actualidad, se realizan estos trabajos 



de apoyo mediante encomienda de gestión a la empresa pública Gestión del Medio 



Rural, SAU, para la ejecución de los trabajos de “Apoyo a la gestión del plan 



nacional de control oficial de la cadena alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 de la 



Dirección General de Ganadería en los años 2018-2019”. 



S e  h a n  r e a l i z a d o  r e u n i o n e s  p a r a  e s t a b l e c e r  l a s  f u n c i o n e s  y  



responsabilidades, para los diferentes programas. Estos organigramas se reflejan en los 



procedimientos normalizados de trabajo correspondientes a cada programa. 



Para llevar a cabo las inspecciones correspondientes a los diferentes 



programas se requiere una coordinación entre ambos Servicios, como se está 



haciendo en algunos de los programas. La persona responsable del PNCOCA, 



trabajará para lograr la colaboración en todos los programas. 



Asimismo, se restablecerá la coordinación con otras Consejerías Para los 



programas que así lo requieran. 



2) Desarrollo de un sistema de control documental que garantice la 



realización de los controles y la verificación de la eficacia. 



La Dirección General de Ganadería tiene planteado un Sistema de Gestión de la 



Calidad que es preciso actualizar, revisar y aprobar. 



Se han comenzado a realizar estas tareas y hasta la fecha se han revisado, 



actualizado y aprobado los siguientes documentos de este sistema de gestión: 



Secciones:   



1 Índice del Manual de Calidad. 



1 Política y objetivos de la Calidad. 



Procedimientos Operativos de Calidad (POC):  



1 Elaboración de Procedimientos Operativos de Calidad y de Procedimientos 



Normalizados de Trabajo (POC01). 



1 Control de la documentación (POC02). 
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1 Tratamiento de no conformidades y gestión de acciones correctivas y preventivas 



(POC04). 



1 Instrucciones para la cumplimentación de los cuestionarios de 



comprobación y evaluación (POC05). 



Procedimientos Normalizados de Trabajo (PNT):  



1 Control oficial de la higiene en las explotaciones ganaderas (PNT01). 



1 Control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y del transporte 



de animales (PNT03). 



Actualmente se sigue trabajando en este sentido, quedando pendientes los siguientes 



documentos: 



Procedimientos Operativos de Calidad (POC):  



o Realización de Auditorías y revisión del sistema de gestión de la calidad 



(POC03). 



Procedimientos Normalizados de Trabajo (PNT):  



o Control oficial de la alimentación animal (PNT02). 



o Control oficial de la distribución, prescripción y dispensación de los 



medicamentos veterinarios (PNT04). 



o Control oficial de subproductos de origen animal no destinados al consumo 



humano en establecimientos y transporte SANDACH (PNT05). 



3) Elaboración y/o aprobación de la documentación para la realización de los 



controles. 



En la actualidad se dispone de una serie de documentos que permiten la 



realización de los controles. Pero con la finalidad de facilitar la labor inspectora, se 



ha diseñado un modelo de “Cuestionarios de comprobación” con orientación 



horizontal. De esta forma, junto a cada uno de los ítems objeto de inspección, hay 



espacio para anotar observaciones, medidas correctoras y plazos de subsanación. 



Asimismo hay una columna de evaluación para cada uno de los ítems, de manera 



que al finalizar las inspecciones se obtenga una evaluación global de cada 



operador. Estas puntuaciones se tendrán en cuenta para las planificaciones de 



ejercicios posteriores. 



Hasta ahora, para el Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene en las 



Explotaciones Ganaderas se han elaborado los siguientes cuestionarios. 



Formato PNT.01.02 “Cuestionario de comprobación de Higiene en las 



explotaciones ganaderas”, que incluye: 



“Cuestionario de comprobación y evaluación de los requisitos 



contemplados en las disposiciones generales de higiene según el 



Anexo I del reglamento 852/2004”. 
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> “Cuestionario de comprobación y evaluación de otros requisitos en 



explotaciones ganaderas” (gestión de subproductos, higiene de 



alimentos para animales y del uso racional del medicamento). 



> “Cuestionario de comprobación y evaluación de los requisitos de 



registros obligatorios de la explotación ganadera según el Anexo I 



del Reglamento 852/2004, del RD 361/2009 y RD 1749/1998”. 



> “Cuestionario de comprobación y evaluación de los requisitos sobre la 



gestión sanitaria de la explotación ganadera”. 



Formato PNT.01.03 “Cuestionario de comprobación y evaluación de los  



requisitos especiales de higiene en explotaciones ganaderas de producción de leche 



según la Sección IX del Anexo II del Reglamento 853/2004”. 



Para el Programa Nacional de Control Oficial de Bienestar Animal se han 



elaborado los cuestionarios: 



> Formato PNT.03.02 “Cuestionario de comprobación y evaluación de 



las normas de protección de los animales en explotaciones 



ganaderas según RD 348/2000”. 



> Formato PNT.03.03 “Cuestionario de comprobación y evaluación de 



las normas mínimas para la protección de las gallinas ponedoras 



según R.D. 3/2002”. 



> Formato PNT.03.04 “Cuestionario de comprobación y evaluación de 



las normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la 



producción de carne según R.D. 692/2010”. 



> Formato PNT.03.05 “Cuestionario de comprobación y evaluación de 



las normas mínimas para la protección de cerdos según R.D. 



1135/2002 modificado por RD1392/2012”. 



> Formato PNT.03.06 “Cuestionario de comprobación y evaluación de 



las normas mínimas para la protección de terneros según 



R.D.1047/1994 y sus modificaciones”. 



> Formato PNT.03.07 “Cuestionario de comprobación y evaluación de la 



normativa de protección de animales durante su transporte según 



Reglamento (CE) 1/2005 y RD 542/2016”. 



Con el fin de apoyar a los inspectores y conseguir un criterio común, se 



han elaborado las siguientes instrucciones de trabajo asociadas a los 



cuestionarios mencionados, correspondientes al Programa de Control Oficial de 



Bienestar Animal: 



> IT.PNT.03.02 “Apoyo al cuestionario de comprobación y evaluación de 



las normas de protección de los animales en las explotaciones 



ganaderas según R.D. 348/2000”. 
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> IT.PNT.03.03 “Apoyo al cuestionario de comprobación y evaluación de 



las normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras según R.D. 



3/2002”. 



> IT.PNT.03.04 “Apoyo al cuestionario de comprobación y evaluación de 



las normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la 



producción de carne según R.D. 692/2010”. 



> IT.PNT.03.05 “Apoyo al cuestionario de comprobación y evaluación de 



las normas mínimas de protección de cerdos según R.D. 1135/2002, 



modificado por el RD 1392/2012”. 



> IT.PNT.03.06 “Apoyo al cuestionario de comprobación y evaluación de 



las normas mínimas para la protección de terneros según R.D. 



1047/1994 y sus modificaciones”. 



> IT.PNT.03.07 “Apoyo al cuestionario de comprobación y evaluación de la 



normativa de protección de animales durante su Transporte según 



Reglamento (CE) 1/2005 y RD 542/2016”. 



Está planificado seguir realizando este modelo de cuestionarios para el resto 



de los programas de control, según se avance en las tareas de revisión, actualización 



y aprobación de los procedimientos que quedan pendientes. 



4) Distribución de documentos. Archivo de expedientes y planes de 



control. 



Los procedimientos, instrucciones de trabajo, cuestionarios y cualquier 



otro documento necesario para el desarrollo y ejecución de los controles de los 



diferentes programas de control se distribuyen y se controlan según el 



procedimiento “Control de la documentación” (POC02), para asegurar que cada una 



de las personas implicadas recibe la documentación correspondiente a las 



funciones atribuidas. 



La ejecución de los programas de control, genera una documentación (actas 



y cuestionarios) que deben ser archivados mediante un sistema que facilite el acceso 



a los mismos así como al seguimiento que se hace de ellos. La Dirección General de 



Ganadería determinará este sistema. 



La Dirección General de Ganadería establecerá planes de formación según 



las necesidades del personal implicado, con respecto a cada uno de los programas 



de control. 



5) Definición del sistema de supervisión 



El sistema de supervisión, queda definido tanto en los Procedimientos 



Normalizados de trabajo (PNT) de cada uno de los programas de control, como en el 



procedimiento “Realización de Auditorías y revisión del sistema de gestión de la 



calidad” (POC03). Quedando todavía, el POC03 y algunos PNT por revisar, actualizar 



y aprobar. 



 











 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



Las auditorías fueron realizadas por una empresa externa: “Gabinete de 



Servicios para la Calidad, S.A.L.”, por lo que estas auditorías constituyen el examen 



independiente sobre los programas de control oficial asignados a la Dirección 



General de Ganadería. Así la realización del examen independiente y sus resultados, 



coinciden con las auditorías realizadas y sus resultados (punto 2). 



5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 



eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de las 



auditorías. 



En general, la Dirección General de Ganadería tiene establecido un sistema 



para el cumplimiento de los requisitos exigibles y de organización de los controles 



oficiales, que debe terminar de implantarse documentalmente. 



Asimismo se requieren actividades formativas, para que los inspectores se 



familiaricen con los procedimientos y cuestionarios, así como para profundizar en 



los temas de cada programa de control y unificar criterios de actuación. 
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Valoración 2017 
 


En general, la Dirección General de Ganadería tiene establecido un sistema para el 
cumplimiento de los requisitos exigibles y de organización de los controles oficiales, que 
debe terminar de implantarse documentalmente. Asimismo se requieren actividades 
formativas, para que los inspectores se familiaricen con los procedimientos y cuestionarios, 
así como para profundizar en los temas de cada programa de control y unificar criterios de 
actuación. 


Cantabria 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Cantabria 2017 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han efectuado las tres auditorias programadas para el año 2017. Se ha presentado un 
Plan de acción de la auditoria del “PCO de la Pesca extractiva” donde se propone una serie 
de medidas correctoras para subsanar las debilidades encontradas. Según informa el 
organismo auditado, algunas de esas medidas correctoras se han empezado a aplicar en el 
año 2016, otras tienen un plazo de ejecución en el 2017 y siguientes. Se tiene previsto 
realizar la revisión de ese Plan de Acción durante el año 2018. 


Los restantes organismos auditados aún no han presentado su Plan de acción. 


Examen independiente 


No se ha realizado el examen independiente. El Procedimiento Documentado del Sistema 
de Auditorias de la cadena alimentaria en Cantabria, recoge que: 


“La actividad de auditorías estará sometido a un Examen independiente. En este examen se 
revisará la información relativa al proceso de auditorías, desde la programación hasta la 
difusión de la información, a fin de informar a la autoridad competente sobre posibles 
mejoras en su sistema”. 


Del mismo modo, por Resolución se encargó a la Dirección General de Ganadería la 
propuesta de selección para la realización del examen independiente. 


Valoración 2017 


En general, se alcanzan los niveles de inspección establecidos en sus respectivos programas 
de control, con la excepción de los controles a empresas de tratamiento de productos 
fitosanitarios en la auditoria del “PCO de la Producción Primaria Agrícola y del uso de 
productos fitosanitarios” y los controles a veterinarios en ejercicio clínico en la auditoria del 
“PCO de la distribución, prescripción y dispensación de medicamentos veterinarios”.  


Respecto al Programa de Control Oficial de la producción primaria en acuicultura, sería 
necesario una revisión de los protocolos y documentos de trabajo con el objeto recoger 
todos los aspectos específicos de este programa de control. 








 



  



 



CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA 
 Y DESARROLLO RURAL 



----------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  



 



INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL 
PNCOCA 2016/2020. 



 



 
AÑO 2017 



 
 



 
CCAA:    CANTABRIA 
 
 



 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 



 Causas de su no consecución (en su caso).  
 
 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2017 
 



o  Auditorias Programadas dentro del PNCOCA 2016/2020 
 



 PCO de la producción Primaria en la acuicultura 
 PCO de la Producción Primaria Agrícola y del uso de productos 



fitosanitarios 
 PCO de la distribución, prescripción y dispensación de 



medicamentos veterinarios 
 
o Auditorias realizadas dentro del PNCOCA 2016/2020 



 
  PCO de la producción Primaria en la acuicultura 
 PCO de la Producción Primaria Agrícola y del uso de productos 



fitosanitarios 
 PCO de la distribución, prescripción y dispensación de 



medicamentos veterinarios 
  



 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2017. 
 
 
 En general, se alcanzan los niveles de inspección establecidos en sus respectivos 
programas de control, con la excepción de los controles a empresas de tratamiento de 
productos fitosanitarios en la auditoria del “PCO de la Producción Primaria Agrícola y del 
uso de productos fitosanitarios” y los controles a veterinarios en ejercicio clínico en la 
auditoria del “PCO de la distribución, prescripción y dispensación de medicamentos 
veterinarios”.  











 



  



 



CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA 
 Y DESARROLLO RURAL 



----------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  



 



 
 Respecto al Programa de Control Oficial de la producción primaria en acuicultura, 
seria necesario una revisión de los protocolos y documentos de trabajo con el objeto 
recoger todos los aspectos específicos de este programa de control. 
 
 Respecto al PCO de la producción primaria agrícola y del uso de fitosanitarios, 
seria necesaria una labor informativa dirigida al sector con respecto a este tema. 
 
 Se ha encontrado una debilidad del sistema en relación a las supervisiones, 
especialmente las supervisiones in situ, respecto a las cuales los organismos auditados 
han manifestado su intención de subsanación inmediata.  
 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
 El Servicio de Actividades Pesqueras ha presentado el Plan de acción de la 
auditoria del “PCO de la Pesca extractiva” donde propone una serie de medidas 
correctoras para subsanar las debilidades encontradas. Según informa el organismo 
auditado, algunas de esas medidas correctoras se han empezado a aplicar en el año 
2016, otras tienen un plazo de ejecución en el 2017 y siguientes. Se tiene previsto 
realizar la revisión de ese Plan de Acción durante el año 2018. 
 
 Los restantes organismos auditados aun no han presentado su Plan de acción. 
  
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
  
 No se ha realizado el examen independiente. El Procedimiento Documentado del 
Sistema de Auditorias de la cadena alimentaria en Cantabria, recoge que: 
 
“La actividad de auditorias estará sometido a un Examen independiente. En este examen 
se revisará la información relativa al proceso de auditorías, desde la programación hasta 
la difusión de la información, a fin de informar a la autoridad competente sobre posibles 
mejoras en su sistema”. 



 Del mismo modo, por Resolución se encargó a la Dirección General de Ganadería 
la propuesta de selección para la realización del examen independiente. 
 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de eficacia 



y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
 
Este apartado se considera que debe ser contestado por los organismos auditados.  
 



Santander,   abril 2018 
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Respecto al PCO de la producción primaria agrícola y del uso de fitosanitarios, sería necesaria 
una labor informativa dirigida al sector con respecto a este tema. 


Se ha encontrado una debilidad del sistema en relación a las supervisiones, especialmente 
las supervisiones in situ, respecto a las cuales los organismos auditados han manifestado la 
intención de subsanación inmediata.  


 


Castilla la Mancha 


     
Informes De Las Auditorías Internas de Castilla la Mancha 2017 


Cumplimiento de la programación  


En esta Comunidad autónoma se han realizado las dos auditorías específicas previstas. 


Como resultado de cada una de las auditorías se han implantado los respectivos Planes de 
acción.  


Uno de ellos, se incluye la redacción de un nuevo Manual de Procedimiento en el que se 
modifican las listas de comprobación para la verificación de los requisitos durante las 
inspecciones y supervisiones.  


En el plan de acción del otro programa auditado, se propone la modificación del Manual de 
Procedimiento para establecer nuevos sistemas de selección de muestra, revisión de los 
protocolos de grabación y del material empleado durante las inspecciones. Así mismo se 
propone realizar nuevas acciones formativas.  


Examen independiente 


Durante el ejercicio 2017, no se ha realizado examen independiente. 


Valoración 2017 


El resultado de los trabajos de auditoría realizados sobre el grupo de programas de control 
oficial auditados, demuestran que están establecidos los controles que permiten verificar el 
cumplimiento de la normativa en vigor y de los objetivos marcados en cada programa, sin 
perjuicio de las acciones correctoras implantadas en los planes de acción. 
  
Durante el ejercicio 2018 se realizará una auditoria de seguimiento para comprobar si se han 
implantado las medidas propuestas en los planes de acción. 


 


Castilla y León 


         
Informes De Las Auditorías Internas de Castilla y León 2017 


Cumplimiento de la programación 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 



OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 



 



 



AÑO 2017 



 



 



Comunidad Autónoma de Castilla y León 



 



 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



 



El Programa anual de auditorías aprobado por la Consejería de Agricultura y 



Ganadería para el año 2017 contemplaba la realización de auditorías internas a los 



programas oficiales de control: 



 



- Programa nacional de control oficial de higiene en la producción primaria de la 



acuicultura. 



 



- Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria y del uso de 



productos fitosanitarios. 



 



El Servicio de Auditoría Interna llevó a cabo las auditorías previstas teniendo en 



cuenta los objetivos recogidos en el Procedimiento General PG06.R05 (“Auditorías 



Internas”) y derivados directamente de los requisitos establecidos por el 



Reglamento (CE) nº882/2004: 



 



1. Comprobar que la Autoridad Competente puede garantizar que el personal 



encargado de los controles oficiales cumple los requisitos establecidos en la 



normativa. 



 



2. Comprobar que al personal encargado de los controles oficiales se le facilita 



formación específica en relación al Programa de control. 



 



3. Comprobar que se han establecido procedimientos de control y verificación 



del ámbito a auditar y se han establecido modelos de informes que permitan 



evaluar los resultados. 
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4. Comprobar que se ha establecido un sistema de información jerárquico 



adecuado para asegurar la transmisión efectiva de instrucciones y 



procedimientos para llevar a cabo los controles y la transmisión efectiva de 



los resultados de los controles, tanto entre las autoridades de control como 



con los cuerpos de control con funciones delegadas. 



 



5. Comprobar que los sistemas de coordinación y cooperación entre 



autoridades competentes y unidades participantes, en especial en relación a 



aspectos donde se precisen actuaciones conjuntas, es adecuado. 



 



6. Comprobar que las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los 



objetivos fijados en el Reglamento (CE) Nº 882/2004, en particular el Plan 



nacional único de control plurianual integrado. 



 



7. Comprobar la conformidad y la aplicación efectiva con las disposiciones 



previstas. 



 



8. Comprobar que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de 



los controles realizados por los cuerpos de control. 



 



9. Comprobar si el sistema utilizado para asegurar que se toman medidas 



correctoras y/o preventivas, cuando los controles oficiales ponen de 



manifiesto incumplimientos o deficiencias en la implementación de 



determinados requisitos, es adecuado. 



 



10. Comprobar la adecuación del sistema de delegación de funciones de la 



Autoridad Competente en el órgano de control. 



 



Por lo tanto, se han alcanzado los objetivos programados y se ha cumplido el 



cronograma previsto. 
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2. Resultados de las auditorías realizadas en 2017  



 



 En lo referente a los controles generales para los dos programas auditados, se 



ha comprobado el alto grado de cumplimiento de los mismos. No obstante hay 



algunos aspectos que deben ser destacados: 



 



1. El personal funcionario que lleva a cabo los controles oficiales no realiza una 



declaración expresa de ausencia de conflicto de intereses en las 



actuaciones en las que participa. 



 



2. Se ha constatado que el personal que lleva a cabo los controles oficiales de 



los programas ha recibido formación adecuada a su ámbito de actuación. 



 



3. Se ha constatado que se han establecido procedimientos de control y 



verificación del ámbito a auditar a todos los niveles actuantes, así como 



modelos de informes que permiten evaluar los resultados de los controles 



llevados a cabo. Sin embargo, existen deficiencias y falta implantar ciertos 



requisitos establecidos en algunos de los procedimientos auditados 



(apartado de controles específicos). 



 



Entre los Objetivos aprobados para el año 2017 ("Objetivos anuales S.C.O.") 



no constan los Objetivos anuales para el Programa de Control Oficial de 



Higiene en la Producción Primaria de la Acuicultura. 



 



En las reuniones de Revisión del Sistema por la Dirección no existe 



constancia del documento donde se delega la asistencia a la reunión. 



  



4. Existe un sistema jerárquico oficial adecuado que asegura la transmisión 



efectiva de instrucciones y procedimientos para llevar a cabo los controles y 



la transmisión efectiva de los resultados de los controles.  



 



5. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 



(MAPAMA) ha establecido en el Plan Nacional de Control Oficial de la 



Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 los acuerdos entre las 



autoridades competentes para llevar a cabo la cooperación entre ellas en 



relación a aspectos donde se precisen actuaciones conjuntas. Además, se 
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ha elaborado el “Protocolo de Coordinación de Control Oficial Integral de la 



Cadena Alimentaria en Castilla y León”.  



 



6. El sistema de control establecido, integrado en el Plan Nacional de Control, 



abarca toda la población potencial a controlar así como los procedimientos 



de control más eficaces. Los métodos de control contribuyen a la 



consecución de los objetivos y se han establecido medidas a adoptar en 



caso de incumplimiento. Asimismo, existe un sistema sancionador y planes 



de emergencia. La Autoridad Competente ha designado los laboratorios 



para realizar los análisis de las muestras tomadas en los controles. 



 



7. En el sistema de control establecido las disposiciones se aplican con un 



nivel de calidad adecuado, con un número de controles suficiente y en los 



sujetos previstos, así como en el momento oportuno para que sean efectivas 



y en el plazo previsto. No obstante, se han detectado algunas deficiencias 



que se reflejan en el apartado de controles específicos. 



 



8. Se ha establecido un sistema de supervisión de los controles realizados por 



los órganos de control. 



 



9. En los procedimientos se ha establecido un sistema para asegurar que se 



toman medidas correctoras y/o preventivas cuando los controles oficiales 



ponen de manifiesto incumplimientos o deficiencias en la implementación de 



determinados requisitos. 



 



10. Se ha comprobado que los órganos de control están adscritos a la Autoridad 



Competente y no existe delegación de funciones. 



 



 En lo referente a los controles específicos para los dos programas auditados se 



ha comprobado el alto grado de cumplimiento de los mismos. Si bien, hay algunos 



aspectos que conviene señalar por su posibilidad de mejora: 



 



o Para la auditoría del “Programa de control oficial de higiene en la producción 



primaria de la acuicultura”: 



 



- Existen algunas deficiencias en el Procedimiento Específico que describe las 



actuaciones. 
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- No hay evidencia de que sobre el universo de partida se hayan aplicado los 



criterios de riesgo. 



 



- No está repartido el número de explotaciones a controlar entre los tipos de 



explotación existentes en la Comunidad Autónoma (no se contempla la 



acuicultura marina, que cuenta con una explotación), por lo que no se han 



controlado todas las explotaciones en los últimos 4 años. 



 



- En una de las explotaciones controladas se observan deficiencias en la 



cumplimentación de los  cuestionarios y discrepancias con la aplicación 



informática. Asimismo, en la visita de comprobación de subsanaciones no se 



han llevado a cabo las actuaciones establecidas en el Procedimiento 



Específico. 



  



o Para la auditoría del “Programa de control oficial de la higiene de la producción 



primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios”: 



 



- No se han distribuido los controles asignados entre las explotaciones del 



universo de partida por niveles de riesgo. 



 



- Se observan deficiencias en la cumplimentación de actas. 



 



- No se ha realizado la totalidad de la recogida de muestras de planta exigida 



en explotaciones. 



 



- No hay constancia de que se hayan seleccionado los controles sobre los que 



se realizará supervisión ni de la realización de la misma para el año 2017.  



 



 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



 



En lo referente a los planes de acciones correctivas, las unidades auditadas se 



encuentran elaborando los mismos, para su posterior implantación y evaluación de 



las medidas tomadas. 
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4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



 



La realización del examen independiente está prevista al finalizar el actual Plan 



Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016/2020, al igual que en el 



periodo anterior (examen independiente realizado en 2015). 



 



 



5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 



eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 



auditorías. 



 



La evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales auditados 



en el año 2017 corresponde a lo ya expresado en el punto 2 anterior. 



 



Para las auditorías realizadas en el año 2016 (Programa de control oficial de la 



distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios y 



Programa de control oficial de la higiene en las explotaciones ganaderas), los 



Responsables de los distintos programas auditados y la Coordinadora del Sistema 



de Controles Oficiales han elaborado y presentado al Servicio de Auditoría Interna 



los planes de acción correspondientes para su análisis. El Equipo de auditoría ha 



evaluado la adecuación de las acciones correctivas propuestas en los distintos 



planes de acción presentados, procediéndose actualmente a su implantación. 



 



Asimismo, tras verificar los informes elaborados por la Coordinadora del Sistema de 



Controles Oficiales y los Responsables de Calidad de las Direcciones Generales 



implicadas, de comprobación de la aplicación y eficacia de las acciones correctivas 



establecidas, se han emitido los informes de cierre de los planes de acción de las 



auditorías internas correspondientes al año 2013 (Programa de control oficial de las 



condiciones higiénico-sanitarias de la producción y de la trazabilidad de la leche 



cruda y Programa de control oficial del uso racional de los medicamentos 



veterinarios y de control de sus residuos en la producción primaria), año 2014 



(Programa de control oficial de bienestar animal en explotaciones ganaderas y 



durante el transporte de animales, Programa de control oficial en alimentación 



animal y Programa de control oficial de identificación y registro de animales) y una 



correspondiente a 2015 (Programa de control oficial de subproductos de origen 



animal no destinados a consumo humano en establecimientos y medios de 
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transporte SANDACH), quedando pendiente la comprobación de las acciones 



correctivas del Programa de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 



 



Se comprueba, por tanto, que el Sistema de Controles Oficiales implantado aplica 



con eficacia acciones correctivas enfocadas a la mejora continua.  



 



 



 



 



Valladolid, 30 de abril de 2018 
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Dirección General de Agricultura y Ganadería 



Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural 



C/ Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 Toledo 
 



INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL  
OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 



AÑO 2017 



Castilla-La Mancha 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



Para el año 2017 se han realizado una auditoría al Programa de Control oficial 
de la produccion Ecológica. 



El objetivo de la auditoría realizada ha consistido en determinar si se desarrolla 
la actividad de control oficial planificada con arreglo al Reglamento (CE) nº 
882/2004, si estos planes se aplican de manera efectiva y si son adecuados 
para alcanzar los objetivos de la normativa y procedimientos de aplicación. 



 Causas de su no consecución (en su caso). 



 Cumplimiento del cronograma para el año 



2016 Se ha realizado el total de la auditoria programada 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2017 



Los resultados de los trabajos realizados en la auditoría específica del 
“Programa de control oficial de la Producción Ecológica” en el año 2016, 
demuestran que están establecidos los controles que permiten verificar el 
cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados en el 
Programa. Respecto a las Entidades de Certificación, se ha constatado la 
correcta aplicación del procedimiento de autorización de éstas así como la 
correspondiente inscripción en el Registro de Entidades de control de 
Productos Agroalimentarios de Castilla-La Mancha. 



El sistema de control y supervisión establecido a las Entidades de Certificación 
a las que la Autoridad Competente ha delegado tareas se efectúa conforme al 
procedimiento establecido, con regularidad, frecuencia y número apropiados, 
contemplando la gran mayoría de los requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación concerniente al Programa de control auditado; no obstante se ha 
constatado que el manual de procedimiento disponible no ha sido actualizado 
conforme al Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-
2020 y no se evidencia las comprobaciones realizadas en la supervisión del 
control documental. Finalmente se ha verificado la correcta actuación y 
seguimiento de las desviaciones detectadas en las supervisiones realizadas. 











 



 



Dirección General de Agricultura y Ganadería 



Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 



C/ Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 Toledo  



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



 Se ha redactado un nuevo Manual de procedimiento de control oficial de 
la Producción Ecológica adaptado a los requerimientos contemplados en 
el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020. 



 Se han redactado nuevos listados empleados para la comprobación de 
requisitos de las entidades de certificación con la totalidad de las 
disposiciones contenidas en los artículos relativos a la supervisión, 
dispuestos en los Reglamentos nº 834/2007 y nº 889/2008. 



 Dentro del nuevo Manual de procedimiento de control oficial de la 
Producción Ecológica se han establecido nuevos listados de 
comprobación con objeto de evidenciar los requisitos verificados y los 
resultados obtenidos 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



Durante el ejercicio 2017, no se ha realizado examen independiente. 



5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 
de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 



Tal como se ha descrito en el apartado 2, El resultado de los trabajos de 
auditoría realizados sobre el grupo de programas de control oficial competencia 
de la Dirección General de Industrias y Cooperativas Agroalimentarias, 
demuestran que están establecidos los controles que permiten verificar el 
cumplimiento de la normativa en vigor y de los objetivos marcados en cada 
programa. 



Durante el ejercicio 2018 se realizará una auditoria de seguimiento para 
comprobar si se han implantado medidas correctoras expuestas en el plan de 
acción 



El Director General de Industrias y Cooperativas Agroalimentarias 
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Dirección General de Agricultura y Ganadería 



Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 



C/ Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 Toledo  



INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 



AÑO 2017 



Castilla-La Mancha 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



Para el año 2017 se han realizado una auditoría al Programa de control oficial 
de la higiene en las explotaciones ganaderas. 



El objetivo de la auditoría realizada ha consistido en determinar si se desarrolla 
la actividad de control oficial planificada con arreglo al Reglamento (CE) nº 
882/2004, si estos planes se aplican de manera efectiva y si son adecuados 
para alcanzar los objetivos de la normativa y procedimientos de aplicación. 



 Causas de su no consecución (en su caso). 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2016  



Se ha realizado el total de la auditoria programada 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2017 



El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Programa de 



Control Oficial de Higiene y Sanidad de la producción primaria ganadera en 
Castilla- La Mancha” en el año 2016, demuestra que están establecidos los 
controles que permiten verificar el cumplimiento de la normativa en vigor y de 
todos los objetivos marcados en el Programa. 



La Autoridad Competente ha elaborado un manual con instrucciones y 
documentos necesarios para la completa ejecución del Programa de Control 
Oficial, dicho manual contiene los ámbitos contemplados en el Reglamento 
(CE) nº 882/2004, se halla disponible para todo el personal que participa en el 
control y se encuentra actualizado a excepción del apartado dedicado a la 
grabación de actas en el programa informático de la Consejería de Agricultura, 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural. De igual modo se ha evidenciado una 
correcta coordinación con el MAPAMA, comprobando la elaboración y envío en 
plazo del informe anual de resultados de los controles oficiales efectuados en 
materia de higiene ganadera correspondiente al año 2016. 











 



 



Dirección General de Agricultura y Ganadería 



Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 



C/ Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 Toledo  



Respecto a la selección de la muestra del Programa de Control Oficial, el 
sistema de control establecido abarca la totalidad de la población potencial a 
controlar distribuida por especies, se efectúa con regularidad, basado en 
análisis y criterios de riesgo para cada tipo de explotación en función de la 
normativa aplicable y con la frecuencia apropiada; sin embargo se ha 
evidenciado que en la selección dirigida no han sido incluidas la totalidad de 
explotaciones con riesgo alto y que para determinadas especies no se ha 
alcanzado el número mínimo de inspecciones a realizar. 



Se ha verificado que el modelo de acta empleado para la ejecución del Control 
Oficial contiene todos los ámbitos objeto de control incluidos en el Programa 
Nacional de control oficial de la higiene en las explotaciones ganaderas, 
permitiendo realizar una completa verificación de los requisitos exigibles por la 
normativa en materia de higiene en explotaciones ganaderas, no obstante se 
ha comprobado que no se ha dispuesto de un modelo de acta autocopiativo 
que facilite la entrega de copia del acta al explotador así como que en 
determinadas inspecciones el acta no refleja el resultado de ésta. 



Se ha verificado la correcta actuación por parte de los Servicios Oficiales 
Veterinarios en aquellos casos en los que se ha detectado algún tipo de 
incumplimiento, procediendo según lo contemplado en los manuales de 
procedimiento, sin embargo y sin perjuicio de lo anterior, se han detectado 
algunos casos de incumplimiento en los cuales no se han producido 
actuaciones o no se han dejado evidencias de subsanación de dichos 
incumplimientos. 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



Ante la auditoría realizada se ha elaborado un Plan de acción y las principales 
medidas que se van a tomar son las siguientes: 



 Incluir en el manual de procedimiento un protocolo de grabación en el 
programa informático de Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural de las actas de inspección. Actualmente implantado. 



 Petición de modelos autocopiativos del acta de inspección, de las que ya 
disponemos, y que se han distribuido a los servicios veterinarios 
oficiales encargados de las inspecciones. 



 Aumento del porcentaje de selección del Programa Nacional. 
Actualmente implantado. 











 



 



Dirección General de Agricultura y Ganadería 



Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 



C/ Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 Toledo  



 Inclusión, en el módulo de selección de inspecciones, de un umbral 
mínimo de selección con objeto de que sean incluidas la totalidad de 
explotaciones con riesgo alto. Actualmente implantado. 



 Realización de jornadas formativas para la subsanación de incidencias 
relacionadas con el seguimiento de incumplimientos y la supervisión del 
programa. 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



Durante el ejercicio 2017, no se ha realizado examen independiente. 



5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 
de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 



Tal como se ha descrito en el apartado 2, El resultado de los trabajos de 
auditoría realizados sobre el grupo de programas de control oficial competencia 
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, demuestran que están 
establecidos los controles que permiten verificar el cumplimiento de la 
normativa en vigor y de los objetivos marcados en cada programa. 



Durante el ejercicio 2018 se realizará una auditoria de seguimiento para 
comprobar si se han implantado medidas correctoras expuestas en el plan de 
acción 



La directora general de Agricultura y Ganadería 
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Se ha cumplido con la programación de realizar dos auditorías en 2017, alcanzando los 
objetivos programados. Las unidades auditadas están elaborando los planes de acciones 
correctivas, para su posterior implantación y evaluación de las medidas tomadas. 


Examen independiente 


Está previsto la realización del examen independiente de las auditorías al final del periodo 
2016/2020. 


Valoración 2017 


En lo que se refiere a controles generales de ambos programas se ha comprobado un alto 
grado de cumplimiento, y se destacan algunos aspectos como el establecimiento de un 
sistema de supervisión y el establecimiento de un sistema para asegurar que se toman las 
medidas correctoras o preventivas, entre otros.  


En relación a los controles específicos para los dos programas auditados se ha comprobado 
el alto grado de cumplimiento de los mismos, si bien en el informe se señalan algunos 
aspectos por su posibilidad de mejora.  


Cataluña 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Cataluña 2017 


 
Cumplimiento de la programación 


Esta Comunidad Autónoma ha realizado las 3 auditorías programadas de programas 
recogidos en el PNCOCA nacional.  


Además de estas auditorías de alcance completo, se han efectuado auditorias de 
seguimiento de programas auditados en años previos, con el fin de verificar el cumplimiento 
del plan de acción propuesto por el organismo auditor.  


 
Informe sobre las auditorias de órganos delegados en Cataluña 2017 


En lo que se refiere a las auditorias de órganos delegados (entidades de certificación) se han 
realizado las 5 auditorías programadas. 


Se ha encontrado una no conformidad en dos de ellas presentándose el plan de acciones 
correctoras. Además se han detectado seis observaciones. 


Examen independiente  


La Intervención General de la Generalitat de Catalunya es el órgano de control 
independiente que evalúa la actuación de la Subdirección General de Auditoría e Inspección 
Internas. Esta unidad depende del Departamento de Economía y Conocimiento El último 
examen independiente se realizó el 01/12/2015, el próximo examen independiente se prevé 
que sea realizado en 2020, en relación a la actuación auditora. 


Valoración 2017 
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AUDITORÍAS INTERNAS (art. 4.6 RCE 882/2004) 
 



AÑO: 2017 
CCAA: CATALUÑA 
 
 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados:  
 
Cumplimiento del cronograma para el año 2017 y causas de su no consecución 
 
 



   PREVISIÓN EJECUCIÓN  



Proyectos de auditoría interna 
Código del 



programa en 



PNCOCA 2016-2020 



Alcance 



Auditorías 



previstas 



finalicen a 



31/12/2017 



Auditorias 



previstas en 



curso a 



31/12/2017 



Auditorías 



realizadas 



Auditorías 



en curso 



Causas de la 



no ejecución 



Programa de control oficial de la 



alimentación animal 
II.4 



Auditoria 



completa 
x  x   



Programa de control oficial de 



higiene en la producción primaria 



de la pesca extractiva 



II.1 
Auditoria 
completa 



x  x   



Programa de control oficial de 
higiene en la producción primaria 



de la acuicultura 



II.2 
Auditoria 



completa 
x  x   



TOTAL Auditorías a finalizar a 



 31-12-2017 
  3  3   



Sistema de control de las zonas 



de producción de moluscos 
bivalvos  



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 



Auditoria 



completa 
 x  x  



Sistema de control de las OMG  
No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 



Auditoria 



completa 
 x x   



Programa de control oficial de 



saneamiento bovino 



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 



Auditoria 



completa 
 x  x  



Ayudas asociadas al vacuno de 



leche y derechos especiales 



(ayudas directas PAC) 



---- 



Incluye la 
revisión de la 



calidad de los 



controles de 



campo 



(identificación 
y registro) 



   x  



TOTAL Auditorías previstas 



estén en curso a 31/12/2017 



y finalicen en 2018  



   3 1 3  



2º Seguimiento Programa de 
control oficial de la calidad 



diferenciada vinculada a un 



origen geográfico i especialidades 



tradicionales garantizadas antes 



de su comercialización  



II.10 seguimiento x  x   



3º Seguimiento Programa de 



control oficial de la calidad 



diferenciada vinculada a un 



origen geográfico i especialidades 



tradicionales garantizadas antes 
de su comercialización  



II.10 seguimiento NO PREVISTO  x   



3º Seguimiento Programa de 



control oficial de la producción 



ecológica 



II.11 seguimiento x  x   



1º Seguimiento Programa de 
control oficial de SANDACH en 



establecimientos y transporte 



SANDACH  



II.7 seguimiento x  x   



1º Seguimiento del Sistema de 



control oficial de la calidad 
alimentaria 



II.9 seguimiento x  x   



3r. seguimiento programas de 



Bienestar animal  
II.5 seguimiento x  x   



3r. seguimiento de medidas a 



implementar por Asesoría 



Jurídica en relación a los 
programas de Bienestar animal e 



I&R 



II.5 / No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento x  x   
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   PREVISIÓN EJECUCIÓN  



Proyectos de auditoría interna 
Código del 



programa en 



PNCOCA 2016-2020 



Alcance 



Auditorías 



previstas 



finalicen a 



31/12/2017 



Auditorias 



previstas en 



curso a 



31/12/2017 



Auditorías 



realizadas 



Auditorías 



en curso 



Causas de la 



no ejecución 



2º Seguimiento Programa de 
control del uso y la 



comercialización de productos 



fitosanitarios 



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento x  x   



2º seguimiento Programa de 



control oficial de la distribución, 
prescripción y dispensación de 



medicamentos veterinarios 



II.6 seguimiento x  x   



3er. Seguimiento programa de 



control oficial de la Influenza 



aviaria 



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento x  x   



4º seguimiento Programa de 
saneamiento ovino-caprino 



No incluido en 
PNCOCA 2016-2020 



seguimiento x  x   



2º seguimiento Virus del Nilo 
No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento x  x   



2º Seguimiento Programa 



nacional de control, vigilancia i 
erradicación de ETTs 



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento x  x   



Sistema de control de los 
movimientos de animales, 



SANDACH y material genético 



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento  x    



Por la 



priorización de 



otros 



seguimientos. 
Seguimiento 



aplazado a 



principios del 



2018 



 



Programa Aujeszky 
No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento  NO PREVISTO  x   



TOTAL Informes de 



seguimiento de la 



implementación de medidas 
correctoras a 31-12-2017 



  13  14   



 
Todos los trabajos evalúan la adecuación de los sistemas para alcanzar los objetivos perseguidos, el cumplimiento de los procedimientos previstos y su 



eficacia, si bien el alcance de las distintas auditorías varía en base al nivel riesgo establecido.  
 Auditorías de alcance completo (revisión de los requisitos horizontales (R(CE) 178/02 y R(CE) 882/04) y requisitos específicos (normativa 



específica y Programas de ámbito estatal) para aquellos programas de mayor riesgo 



 Auditorías de alcance limitado (revisión de los requisitos horizontales (R(CE) 178/02 y R(CE) 882/04) en aquellos programas de menor riesgo 
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2. Resultados de las auditorías realizadas (auditorías artículo 4.6 R(CE) 882/04) 



 



Esta información queda incorporada en la evaluación presentada en el punto 6. 



 



 



3. Planes de acción y medidas tomadas en la unidad auditada (auditorías 



artículo 4.6 R(CE) 882/04) 



 



 



Derivados de toda auditoría, si procede, se definen planes de acción concretando medidas 



a implantar, los responsables y los plazos. De acuerdo con el Estatuto de auditoría aprobado 



por el Consejo de Dirección del Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y 



Alimentación, corresponde al/a la Secretario/a general aprobar estos Planes de acción y dar 



las instrucciones correspondientes a las unidades que deben implantar las medidas 



preventivas/correctoras pertinentes.  



 



La implantación de estos planes de acción es verificada por la auditoría interna, con el fin 



de asegurar el respeto del principio de objetividad e independencia. 



 



En cuadro adjunto se detallan en verde las actuaciones llevadas a cabo en 2017 (auditorías, 



seguimientos y planes de acción). Así mismo se detallan aquellas medidas (principales1) 



cuya implementación ha constatado la auditoría interna en sus informes de seguimiento 



llevados a cabo durante 2017. 



 



 



                                                



1 Medidas principales, aquellas que cubren “no conformidades” con los criterios de auditoría evaluados. 
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Programa de control 
Programa de 



auditorías 



Nº auditorías 



Fecha auditoría Alcance 
Fecha planes 



de acción 



Nº seg. 
Fecha informes 



seguimiento 



Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 



auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 
de 2017:  



Plan de investigación de 



residuos (programa no incluido 



en PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 



2016-2020 
3ª auditoría 21/12/2016 Auditoría completa 22/12/2016    



Programa de saneamiento 



bovino: 
(brucelosis, tuberculosis 



bovina, leucosis i 



peripneunomia bovina 



(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015, ni en 



PNOCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 2ª auditoría 



 



07/11/2014 



 
Auditoría limitada 10/11/2014 



1º seg. 19/06/2015  



PROGRAMA 



2016-2020 



2º seg. 



3º seg.  



17/06/2016 



20/09/2016 



 
3ª auditoria 



 
En curso a 31/12/2017 Auditoría completa    



Programa salmonelas 



(programa no incluido en el 



PNCOCA 2011-2015 



PROGRAMA 
2011-2015 



2ª auditoría 



Adenda 2ª 



auditoría 



09/04/2013 



27/06/2014 



 



Auditoría completa 



Adenda 



09/04/2013 



01/07/2014 



1º seg. 



2º seg. 



3º seg. 



04/10/2013 



10/10/2014 



27/07/2015 



 



PROGRAMA 
2016-2020 



4º seg. 
Rect. 4º seg. 



21/07/2016 
28/09/2016 



 



Programa de control zonas de 



producción moluscos bivalvos 



(programa no incluido en el 



PNCOCA 2011-2015, ni 2016-
2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 
2ª auditoría 



 



29/06/2015 



 
Auditoría limitada 22/07/2015  1º seg. 



En curso  



PROGRAMA 



2016-2020 



12/01/2016 
 



3ª auditoria En curso a 31/12/2017 Auditoría completa    



Programa EETs 



(programa no incluido en el 



PNCOCA 2011-2015, ni en 



PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 
2ª auditoría 



11/03/2015 (incluye 



seguimiento anterior) 
Auditoría limitada 11/03/2015 



   



PROGRAMA 



2016-2020 



1º seg. 



2º seg. 



16/03/2016 



30/01/2017 
 



Programa de control de las 



condiciones higiénico-
sanitarias y trazabilidad de la 



leche cruda 



(incorporados en 2013 los 



controles de trazabilidad en el 
PNCOCA 2011-2015, eliminado del 



PNCOCA 2016-2020 ) 



PROGRAMA 



2011-2015 



1ª auditoría 06/03/2014 Auditoría completa 07/03/2014 



1º seg. 



2º seg. 
 



18/09/2014 



16/10/2015 
 



PROGRAMA 



2016-2020 
3r seg. 19/09/2016  



Programa de control de 



higiene en la producción 
primaria de la pesca extractiva 



PROGRAMA 



2011-2015 
2ª auditoría 



04/11/2011 



(1ª parte: técnica) 



Auditoría completa 



11/11/2011 



1º seg. 
2º seg. 



3º Seg. 



4º seg. 



03/10/2012 
05/06/2013 



02/06/2014 



22/06/2015 



 
23/04/2012 



(2ª parte: estructural) 
25/04/2012 



PROGRAMA 



2016-2020 
3ª auditoría 08/05/2017 Auditoría completa 08/05/2017    



Programa de control de 



higiene en la producción 



primaria de la acuicultura 



PROGRAMA 



2011-2015 
2ª auditoría 



04/11/2011 



 (1ª parte: técnica) 
Auditoría completa 



11/11/2011 
1º seg. 



2º seg. 



3º seg. 



4º seg. 



03/10/2012 



05/06/2013 



02/06/2014 



22/06/2015 



 
23/04/2012 



 (2ª parte estructural) 
25/04/2012 



PROGRAMA 
2016-2020 



3ª auditoría 08/05/2017 Auditoría completa 08/05/2017    
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Programa de control 
Programa de 



auditorías 



Nº auditorías 
Fecha auditoría Alcance 



Fecha planes 



de acción 



Nº seg. 
Fecha informes 



seguimiento 



Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 



de 2017:  



Programa de control oficial de 



la higiene y sanidad en la 



producción primaria 



PROGRAMA 



2011-2015 
2ª auditoría 



18/12/2013 



 (2ª parte: estructural) 



Auditoría completa 



20/12/2013 



1er seg. 
 



 



 



 



 
 



2º seg. 



1er seg:  



03/12/2014  



(en relación a las 
actuaciones de asesoría 



jurídica) 



11/12/2014 (resto 



actuaciones 
2n seg: 



11/12/2015 



(en relación a las 



actuaciones de asesoría 
jurídica) 



17/12/2015 (resto de 



actuaciones) 



 



 



28/10/2011 
 (1ª parte: técnica) 



07/11/2011 



1º seg 
2º seg 



19/11/2012 
18/03/2014 



 



PROGRAMA 



2016-2020 
3r seg. 15/04/2016  



Programa de control oficial de 



alimentación animal 



PROGRAMA 



2016-2020 
3ª auditoría 



09/03/2017 



Rectificación de 



21/04/2017 
 



Auditoría completa 14/03/2017    



Programa de Aujeszky 



(programa no incluido en el 



PNCOCA 2011-2015, ni 2016-



2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 



1ª auditoría 18/02/2011 Auditoría estructural 08/03/2011 



1º seg. 



2º seg. 



3º seg 



4º seg. 



14/11/2011 



19/04/2012 



12/03/2013 



13/03/2015 



 



PROGRAMA 
2016-2020 



5º seg. 
6º seg. 



6º seg. 



Complementario 



7º seg. 



11/01/2016 



20/06/2016 
05/07/2016 



20/02/2017 



Se ha constatado la implementación de un sistema para verificar la 



eficacia de las vacunaciones periódicas, obligatorias, así como de las 



encuestas del Plan de bioseguridad (sector porcino) 



Programa identificación y 
registro (eliminado del PNCOCA 



2016-2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 



1ª auditoría 18/12/2013 Auditoría limitada 20/12/2013 



1º seg. 



 



2º seg. 



1er seg: 
03/12/2014  



(en relación a las 



actuaciones de asesoría 



jurídica) 
09/12/2014 (resto de 



actuaciones) 



2n seg: 



11/12/2015  
(en relación a las 



actuaciones de asesoría 



jurídica) 



 



 



2ª auditoría 07/05/2014 
Computo de plazos de 



comunicación de 



movimientos bovinos 



07/05/2014 1º seg. 02/06/2014  



3ª auditoría 15/09/2014 
Calidad controles 



campo 
16/09/2014 1º seg. 



11/12/2014 



10/03/2015 



07/04/2015 



 



4ª auditoría 12/11/2015 
Calidad controles 



campo 
---  ---  
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Programa de control 
Programa de 



auditorías 



Nº auditorías 
Fecha auditoría Alcance 



Fecha planes 



de acción 



Nº seg. 
Fecha informes 



seguimiento 



Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 



de 2017:  



PROGRAMA 



2016-2020 
1ª auditoría 18/12/2013 Auditoría limitada 20/12/2013 3er seg 



3er seg: 



07/04/2017 



(en relación a las 
actuaciones de asesoría 



jurídica) 



Se ha constatado la implementación del sistema de supervisión de la 



aplicación efectiva de los sistemas sancionadores, implantándose 
medidas correctoras en los casos necesarios 



Programa de bienestar animal 



PROGRAMA 



2011-2015 



2ª auditoría 18/12/2013 Auditoría limitada 20/12/2013 



1º seg. 



 



2º seg. 



 



 
 



 



 



 
 



 



 



 
3er seg 



1er seg: 



03/12/2014  



(en relación a las 
actuaciones de asesoría 



jurídica) 



03/12/2014 09/12/2014 



(adenda) 
2º seg: 



11/12/2015  



(en relación a las 



actuaciones de asesoría 
jurídica) 



3er seg: 



07/04/2017 



(en relación a las 



actuaciones de asesoría 
jurídica) 



 



Se ha constatado la implementación del sistema de supervisión de la 



aplicación efectiva de los sistemas sancionadores, implantándose 
medidas correctoras en los casos necesarios 



PROGRAMA 



2016-2020 



2º seg: 



19/01/2016 



(en relación a las 
actuaciones del Servicio 



de ordenación ganadera) 



3er seg: 



28/03/2017 
(en relación a las 



actuaciones del Servicio 



de ordenación ganadera) 



 



Programa influenza aviar 



(programa no incluido en el 



PNCOCA 2011-2015, ni en 
PNCOCA2016-2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 



2ª auditoría 27/06/2014 Auditoría completa 11/07/2014 



1º seg. 



 
2º seg. 



02/12/2015 



17/12/2015 
 



PROGRAMA 



2016-2020 
3r seg. 28/02/2017 



-Se ha previsto que los controles de las explotaciones cinegéticas 



sean realizados por veterinarios oficiales, eliminándose la debilidad 



por la inexistencia de mecanismos para evitar situaciones de 



conflictos de intereses.   
-En relación a los controles de aves cinegéticas (P. aves domésticas) 



se ha rectificado el procedimiento de manera que el número de 



muestras a realizar (entre 5-10) y el análisis (ELISA) se adecue a lo 



previsto en el anexo I apartado 5.2.1 de la Decisión 2010/367/UE, 
constatándose su efectiva aplicación. 



-Se han actualizado los procedimientos para la vigilancia de las aves 



silvestres 



 



Movimientos animales, 
SANDACH y material genético  



(no incluido en el PNCOCA 2011-



2015, ni en PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 
2011-2015 



2ª auditoría 06/04/2016 Auditoría estructural  19/04/2016 



    



PROGRAMA 



2016-2020 
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Programa de control 
Programa de 



auditorías 



Nº auditorías 
Fecha auditoría Alcance 



Fecha planes 



de acción 



Nº seg. 
Fecha informes 



seguimiento 



Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 



de 2017:  



Programa producción agraria 



ecológica 



PROGRAMA 



2011-2015 
2ª auditoría 27/11/2014 Auditoría limitada 28/11/2014 



1º seg. 08/07/2015  



PROGRAMA 
2016-2020 



2º seg. 
3º seg. 



01/03/2016 
11/01/2017 



 



Programa producción 



diferenciada 



PROGRAMA 



2011-2015 



2ª auditoría 22/12/2015 Auditoría limitada 28/01/2016 



   



PROGAMA 2016-



2020 



1º seg. 
2º seg. 



3º seg. 



22/07/2016 
09/02/2017 



29/09/2017 



-Se han instrumentado sistemas de seguimiento de las medidas 



correctores establecidas a las entidades de control y certificación, 



derivadas del proceso de supervisión 
-La supervisión por parte de la Administración de la entidad 



encargada de la supervisión de las entidades de control y certificación 



incluye la revisión del cumplimiento de los puntos previstos en el 



artículo 5.2 del RCE 882/2004  



Programa de calidad comercial 



PROGRAMA 
2011-2015 



2ª auditoría 19/10/2015 Auditoría limitada 02/11/2015 



   



PROGRAMA 
2016-2020 



1er seg. 02/02/2017 



Se ha instrumentado de sistemas de verificación in situ de la eficacia 



de los controles, constatándose la adopción de medidas correctoras 



cuando ha procedido. 



SANDACH en establecimientos 
y medios de transporte 



 



PROGRAMA 



2011-2015 



2ª auditoría 22/12/2015 Auditoría completa 23/02/2016 



   



PROGRAMA 



2016-2020 
1er seg. 27/02/2017 



- En relación a los Abonos y Enmiendas del Suelo de Origen 
Orgánico (AESOO), se han previsto los controles que faltaban. 



Así:  



 En el Programa de Alimentación Animal a explotaciones 



ganaderas se ha incluido un control para comprobar si, en 
su caso, la manipulación, almacenaje y el uso de los 



AESOO se hace en las condiciones establecidas por el R 



UE 142/2011 (Sección 7 del anexo XVI) 



 En el Pla de control de Fertilizantes y de Establecimientos, 
Plantas y Operadores SANDACH en Productos Fertilizantes 



elaborados a partir de material C3, se ha incluido el 



control del cumplimiento de las normas microbiológicas y 



mezcla con un ingrediente impalatable (anexo XI del R UE 
142/2011) y inscripción en el Registro de Fertilizantes 



(art. 22 del RD 506/2013). 



- Se ha elaborado un procedimiento de tramitación de 
irregularidades en materia de SANDACH donde se establece el 



régimen de infracciones y sanciones aplicable a los 



incumplimientos detectados.     



Programa brucelosis ovina-



caprina 



(programa no incluido en el 



PNCOCA 2011-2015, ni en 
PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 
2011-2015 



2ª auditoría 29/10/2012) Auditoría completa 29/10/2012 



1º seg. 
2º seg. 



03/02/2014 
13/03/2015 



 



PROGRAMA 



2016-2020 



3r Seg. 



4º seg. 



08/02/2016 



30/01/2017 
 



Programa de control oficial del 



uso racional de medicamentos 



veterinarios 



PROGRAMA 



2011-2015 



1ª auditoría 



16/01/2012 



(se informa de la 



necesidad de aplazar el 



proyecto por estar el 
programa en desarrollo) 



Auditoría completa 04/06/2015 



1er seg. 



 



04/10/2016 



 
 



PROGRAMA 



2016-2020 
2º seg 04/10/2017 



-Se ha documentado el proceso de selección de los centros 



dispensadores de medicamentos y de veterinarios a controlar, 



evidenciándose que se han aplicado criterios de riesgo (art. 3.1. RCE 



882/2004) 
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Programa de control 
Programa de 



auditorías 



Nº auditorías 
Fecha auditoría Alcance 



Fecha planes 



de acción 



Nº seg. 
Fecha informes 



seguimiento 



Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 



de 2017:  



12/03/2013 (se aplaza 



de nuevo el proyecto 



por el mismo motivo) 
25/05/2015  



-Se ha instrumentado una hoja de comprobaciones para dejar 



constancia de qué controles administrativos PREVIOS a toda 



inspección se realizan, quién y cuándo se realizan, tanto en relación 
a los controles a los establecimientos (almacenes y centros 



dispensadores), como a veterinarios y explotaciones.  



-También se ha establecido una ficha de control documental 



POSTERIOR a la inspección a los almacenes, con el fin de dejar 
constancia de las comprobaciones efectuadas, quién y cuándo se 



efectúan, el resultado de las comprobaciones realizadas sobre sobre 



la autorización de los clientes y, si procede, la actuación subsiguiente. 



-alguna unidad territorial ha mejorado el circuito de comunicación de 
resultados a los servicios centrales, a los efectos que pueda llevarse 



a cabo la correspondiente supervisión. 



-se ha mejorado el sistema de intercambio de información entre 



unidades de la Consejería de aspectos que afectan al control de 



determinados elementos de condicionalidad, vinculado al cobro de las 
ayudas agrarias. 



Programa de vigilancia de la 



fiebre del Nilo 



(programa de control no incluido 



en el PNCOCA 2011-2015, ni en 



PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 



1ª auditoría 02/06/2014 
Auditoría limitada 



(ampliada) 
02/06/2014 



1º seg. 13/07/2015  



PROGRAMA 



2016-2020 
2º seg. 28/04/2017 



-Se ha constatado la acreditación del laboratorio del CRESA de 



acuerdo con ISO 17025 para la realización de las pruebas 
diagnósticas ELISA para detectar anticuerpos frente al Virus del Nilo 



en aves i équidos. 



-También se ha constatado se ha facilitado formación en relación al 



Programa de vigilancia del Virus del Nilo 



Programa de control del uso y 



la comercialización de 
fitosanitarios 



(programa de control no incluido 



en el PNCOCA 2011-2015, incluido 



el control del uso en el PNCOCA 
2016-2020, pero no la 



comercialización) 



PROGRAMA 
2011-2015 



1ª auditoría 05/10/2015 Auditoría completa 07/10/2015 



   



PROGRAMA 



2016-2020 



1º seg. 



2º seg. 



13/10/2016 



18/10/2017 



-Se ha facilitado formación a los inspectores encargados de los 



programas de control 



-Se ha modificado el sistema de control de manera que ahora los 



controles de seguimiento de las medidas correctoras definidas en las 
diferentes inspecciones ya no computan como inspecciones del año 



n+1, sino como seguimientos 



Sistema de control de las OMG 



(sistema de control no incluido en 



ninguno de los 3 PNCOCA (2007-
2010, 2011-2015, 2016-2020)  



PROGRAMA 



2016-2020 
1ª auditoría 18/12/2017 Auditoría completa 08/01/2018    
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4. ----- 



5. Realización del examen independiente y resultados del mismo (auditorías 



artículo 4.6 R(CE) 882/04) 



 



La Intervención General de la Generalitat de Catalunya es el órgano de control 



independiente que evalúa la actuación de la Subdirección General de Auditoría e Inspección 



Internas. Esta unidad depende del Departamento de Economía y Conocimiento. 



 



Durante el período de programación 2007-2010 ha ido examinando anualmente el sistema 



de auditoría interna siendo los resultados de este examen para todos los ejercicios 



FAVORABLES.  



 



A partir de 2011 se ha decidido y llevado a cabo el examen independiente con periodicidad 



quinquenal, ya que el R (CE) 882/2004 no establece nada al respecto, las Normas 



internacionales para el ejercicio de la auditoría interna fijan en cinco años el plazo máximo 



para llevar a cabo estos exámenes y los resultados de los exámenes previos han sido 



favorables. Se dispone del compromiso escrito de la Intervención General para llevarlo a 



cabo.  



 



El último examen independiente es del 01/12/2015, emitiendo la Interventora General de 



la Generalitat de Catalunya la siguiente opinión: 



 



“del examen realizado, se desprende en nuestra opinión que: 



 
 Se están cubriendo eficazmente los objetivos previstos por la Decisión de la Comisión de 29 de septiembre de 



2006, por la que se establecen las directrices que fijan los criterios para la realización de auditorías con arreglo 
al R(CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 



 El proceso de auditoría se ha realizado de forma eficaz para verificar que se están cubriendo los objetivos 
previstos en el R(CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril del 2004 sobre los 



controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 
piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales”  



 



El próximo examen independiente se prevé sea realizado en 2020, en relación a la actuación 



auditora. 



 



6. Valoración general de las auditorías realizadas (auditorías artículo 4.6 R(CE) 



882/04):  
 



La valoración del sistema de auditorías internas la llevamos a cabo mediante los 



siguientes indicadores:  



 



INDICADOR DE OBJETIVO 
RESULTADO 



2017 



EVOLUCIÓN A 
CORTO PLAZO 
(desde 2016) 



EVOLUCIÓN A LARGO 
PLAZO 



(desde 
2013) 



(desde  
2008) 



% aceptación de las 
recomendaciones 



formuladas 
Credibilidad 



Mantener un 
% alto 



(>90%), 
tendiendo al 



100% 



95,59% ▼1,81 ▲0,06 ▲5,59 
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INDICADOR DE OBJETIVO 
RESULTADO 



2017 



EVOLUCIÓN A 
CORTO PLAZO 
(desde 2016) 



EVOLUCIÓN A LARGO 
PLAZO 



(desde 
2013) 



(desde  
2008) 



% de implantación de 
las medidas correctoras 



a su vencimiento 



Esfuerzo de 
implantación 



▲  el %, 
tendiendo al 



100% 
75,61% ▲0,42 ▲6,12 ▲4,02 



 



 
 
 



INDICADOR DE OBJETIVO 
RESULTADO 



2017 



EVOLUCIÓN 
A CORTO 
PLAZO 
(2016) 



EVOLUCIÓN 
A LARGO 
PLAZO 
(2013) 



Número de medidas 
pendientes 



Eficacia del 
sistema de 
auditorías 



▼ número 
de medidas 
pendientes 



188 ▲4 ▲23 



 



 



 
 



El grado de aceptación de las recomendaciones de auditoría es alto, 95,59% lo que 



implica un alto grado de credibilidad en lo que recomienda nuestra unidad de auditoría 



interna, siguiendo una tendencia creciente sostenida a lo largo de los últimos 10 años, 



si bien en el último año ha descendido en 1,81 puntos. 
 



Este indicador, junto el del % de implantación (al vencimiento) de las medidas derivadas 



de las auditorías (75,619%) denotan que las auditorías internas están contribuyendo a 
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la mejora de nuestros sistemas de control. También en este caso con una tendencia a 



largo y medio plazo positiva.  



 



Si bien durante 2017 se ha recuperado la tendencia incremental perdida en 2015 y 



2016, es necesario que el % de implementación incremente más, para así conseguir 



que, en términos netos, al final del próximo ejercicio, el número de medidas pendientes 



se reduzca.  
 



 



 



 
Evaluación del grado de eficacia de los controles oficiales en base a los 



resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores 
(auditorías artículo 4.6 R (CE) 882/04)  
 
Este análisis se hace basándonos en los resultados de las auditorías internas y de los 



informes de seguimiento realizados para la implementación del artículo 4.6 del RCE 



882/2004 tanto de programas de control incluidos en el PNCOCA 2016-2020, como de 



aquellos que no se han incluido. 



 



Entendemos que para que nuestros sistemas de control puedan ser eficaces (en la medida 



de nuestras competencias) es necesario que: 



 



- La organización - estructura de los mismos se adapte eficazmente a lo previsto en 



normativa horizontal (R(CE) 178/2002 y R(CE) 882/2004). 



- Y que los controles diseñados e implementados cumplan con eficacia con lo establecido 



en la normativa vertical (normativa específica) y en programas estatales de control2 



 



En general, la organización-estructura de nuestros sistemas de control se adapta 



eficazmente a lo previsto en normativa horizontal3 (R(CE) 178/2002 y R(CE) 882/2004), 



constatándose un alto nivel de conformidad a la norma y una mejora desde el inicio del 



período 2016-2020.  



 



En especial se ha podido verificar que los controles son realizados, en general, por personal 



que cumple los requisitos normativos y a quien se le facilita la formación necesaria. Puede 



manifestarse así mismo que, en general, se han instrumentado procedimientos y modelos 



de informes para dejar claras las instrucciones y facilitar la evidenciación de los resultados 



obtenidos en los controles.  



 



Se ha constatado también la existencia de adecuados y efectivos: 



- sistemas de información jerárquica y de comunicación de resultados,  



                                                



2 Si bien la estrategia de control definida, en muchos casos, a escala estatal condiciona la eficacia global de los programas, queda fuera de nuestro 



alcance evaluarla dentro de nuestras auditorías. Así mismo queda fuera de nuestro alcance el evaluar los sistemas definidos para evaluar la eficacia 



global de los programas ya que se establecen a nivel estatal (los objetivos y el sistema de indicadores definidos). 



 
3  Dado que en España existen unos programas de control específicos para dar cumplimiento a la normativa horizontal de higiene (R(CE) 852/2006), la 



evaluación del cumplimiento de esta norma, así como las normas derivadas más específicas, se incluye en la valoración de los aspectos verticales  
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-así como sistemas de coordinación-cooperación4, tanto dentro, como entre autoridades 



competentes.  
 
Cabe destacar la mejora experimentada en este último año en la instrumentación eficaz de 



algunos de los sistemas sancionadores, así como la mejora desde el inicio del período 2016-



2020 en relación a la implantación de sistemas de supervisión eficaces y el diseño de 



sistemas de selección de controles documentados, basados en riesgos para cada programa. 



  



Así mismo es de remarcar el esfuerzo continuado para realizar las pruebas analíticas en 



laboratorios acreditados conforme a la norma ISO/IEC 17025 para los métodos pertinentes.  



 



Por lo que respecta a los controles a realizar, en general son adecuados en cuanto a 



métodos de control y frecuencias a lo previsto en su marco de referencia (normativa de 



carácter vertical (normativa específica) y en programas estatales de control), si bien es 



necesario seguir trabajando para adaptarlos en algunos aspectos para que el nivel de 



adecuación sea completo y los sistemas de control sean consistentes.  



 



En cualquier caso, y si bien se ha constatado una mejora del nivel de cumplimiento de los 



controles previstos, así como en su eficacia (ligada a que se lleven a cabo con un nivel de 



calidad suficiente para que puedan alcanzar el objetivo perseguido), la instrumentación de 



sistemas de supervisión que realmente sean eficaces contribuirán a mejorar los niveles 



conseguidos. 



 



 
 



 



 



Barcelona, 6 de marzo 2018 



                                                



4 queda fuera del alcance de nuestras auditorías la evaluación de la adecuación, cumplimiento y eficacia de los sistemas de información y coordinación 



promovidos por organizaciones ajenas al Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació (Administración general del estado y otras 



autoridades competentes). En estos casos, nuestra evaluación se ha limitado a identificar su existencia 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 



 



 
AÑO 2017 



 
 



 
CCAA CATALUNYA 
CONTROLES DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS, 
ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 
 
 



 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
La programación de auditorías sobre órganos delegados (entidades de 
certificación) para el año 2017 era la siguiente: 
IGP TORRÓ AGRAMUNT 2017 OCA 



DOP ARRÒS 2017 OCA 



DOP MANTEGA 2017 OCA 



DOP FORMATGE 2017 OCA 



IGP POLLASTRE PRAT 2017 OCA 



- ETG Jamón Serrano certificado por OCA SLU 
 
Se ha realizado todas las auditorias previstas 



 Causas de su no consecución (en su caso).  
 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2017 



 Se ha realizado todas las auditorias previstas 
 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2017  
Se ha detectado 1 NC en la DOP Arròs del Delta de l’Ebre y 1 en la IGP Torró de 



Agramunt. En el primer caso se trata de un procedimiento que aplica de la entidad delante 



de una NC muy grave hecha por el operador certificado, pero en producto fuera del 



alcance de la certificación. La entidad de certificación ha presentado un plan de acciones 



correctoras y en la próxima auditoria se comprobará la corrección de la no conformidad 



del operador.  



En el segundo caso se trata de que el Panel de Cata de la IGP Torró de Agramunt aún no 



está funcionado bajo los criterios de la 17025, pero se está trabajando para conseguirlo. 



Además, se han detectado 6 observaciones repartidas en la certificación de los 5 pliegos 



En el caso de las ETG, el resultado de la supervisión es correcto, no se detectó ninguna 



No conformidad. 











 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



Ver el punto anterior. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 



de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 



 
De acuerdo con los INDICADORES DE VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA 
DE CONTROL, establecidos en las directrices para la elaboración del Informe anual de los 
controles de la calidad diferenciada y ETG antes de su comercialización: 
En el caso del Subprograma A: 



- Nº DE OPERADORES CONTROLADOS*100/Nº TOTAL DE OPERADORES 
10,54% 



- Nº DE OPERADORES CONTROLADOS SIN INCUMPLIMIENTOS/Nº DE 
OPERADORES CONTROLADOS 89,4 % 



- Nº DE OPERADORES CONTROLADOS SIN INCUMPLIMIENTOS AÑO *100/Nº DE 
OPERADORES CONTROLADOS AÑO Nº DE OPERADORES CONTROLADOS 
SIN INCUMPLIMIENTOS AÑO -1 *100  /Nº DE OPERADORES CONTROLADOS 
AÑO -1: 89,4/80,8 



 
En el caso del subprograma B: 
 



- Nº DE OPERADORES CONTROLADOS*100/Nº TOTAL DE OPERADORES 100% 
- Nº DE OPERADORES CONTROLADOS SIN INCUMPLIMIENTOS/Nº DE 



OPERADORES CONTROLADOS 44,11% 



- Nº DE OPERADORES CONTROLADOS SIN INCUMPLIMIENTOS AÑO *100/Nº DE 
OPERADORES CONTROLADOS AÑO Nº DE OPERADORES CONTROLADOS 
SIN INCUMPLIMIENTOS AÑO -1 *100  /Nº DE OPERADORES CONTROLADOS 
AÑO -1: 44,11/89,18 
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Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


Para la valoración de las auditorías realizadas, se emplea un sistema de indicadores que 
incluye el grado de aceptación de las recomendaciones de las auditorías, como indicador de 
la credibilidad del sistema; el porcentaje de implantación de las medidas derivadas de la 
auditoria, que trata de medir el esfuerzo de implantación de las medidas correctoras;  y el 
número de medidas pendientes, como indicador de la eficacia del sistema de auditorías en 
la mejora del Plan de Control.  


El grado de aceptación de las recomendaciones de auditoría, indicador específico de las 
auditorias llevadas a cabo cada año, muestra un nivel alto, 95,59% lo que implica un alto 
grado de credibilidad en lo que recomienda nuestra unidad de auditoría interna, siguiendo 
una tendencia creciente sostenida a lo largo de los últimos 10 años, si bien en el último año 
ha descendido en 1,81 puntos. 


Este indicador, junto el del % de implantación (al vencimiento) de las medidas derivadas de 
las auditorías (75,619%) denotan que las auditorías internas están contribuyendo a la mejora 
de nuestros sistemas de control. También en este caso con una tendencia a largo y medio 
plazo positiva. 


Si bien durante 2017 se ha recuperado la tendencia incremental perdida en 2015 y 2016, es 
necesario que el % de implementación incremente más, para así conseguir que, en términos 
netos, al final del próximo ejercicio, el número de medidas pendientes se reduzca. 


Extremadura 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Extremadura 2017 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las 2 auditorías previstas y se completaron los seguimientos de otros dos 
programas de control. 


Los objetivos de las auditorías se han conseguido en su totalidad. Se deberá incidir no 
obstante en algunos aspectos como son la actualización de los procedimientos y 
documentos para la gestión de los expedientes, realización de las actuaciones a realizar a 
raíz de los controles oficiales descritos en los manuales de procedimiento, verificación de 
todas las exigencias dispuestas en las actas de inspección y en los protocolos entre otros. 


Se han elaborado planes de acción que se desarrollarán en 2018. 


Examen independiente 


En el año 2017 no se ha realizado Examen Independiente. 


Valoración 2017 


Las Auditorías Generales y Específicas han tenido un desarrollo normal. La valoración de la 
eficacia y eficiencia del trabajo realizado ha sido satisfactoria y se harán unos ajustes para 
cumplir con todo lo establecido en el Manual de Procedimiento. La tendencia respecto de 
años anteriores ha sido positiva. 


En cuanto a las auditorías de seguimiento: En el caso de Calidad Diferenciada ha habido una 
apreciable mejora desapareciendo las recomendaciones de riesgo alto y estando en 
continuo progreso de la eficiencia y eficacia de los controles. La tendencia respecto a años 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS  EN EL 



AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 



INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2016/2020 



 



AÑO 2017 



 



CCAA: EXTREMADURA 
 



 Las auditorías realizadas en el año  2017 las ha llevado a cabo el Servicio de 



Auditoría Interna (SAI) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 



y Territorio de la  Junta de Extremadura. 



 



1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 
 Dentro del PNCOCA 2016/2020, y en concreto para el año 2017, se 



programaron las siguientes auditorías: 



 



 
AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 



AÑO DENOMINACIÓN 



2017 



 
Programa nacional de control oficial de la higiene en las 



explotaciones ganaderas.  



 



 
Programa nacional de control oficial del bienestar animal en las 



explotaciones ganaderas y transporte de animales.  



 



 



 



 
AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 



AÑO DENOMINACIÓN 



2017 



 



Programa Nacional de Control Oficial de la Calidad Diferenciada 



vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 



garantizadas antes de su comercialización. 
 



Programa Nacional de Control Oficial la Producción Ecológica. 



 



Consejería de 



Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias  y  Territorio 



 



Secretaría General 



Servicio de Auditoría Interna 



 



 
 



      JUNTA DE EXTREMADURA 
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AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 



 
Programa nacional de control oficial de la higiene en las explotaciones 



ganaderas 



 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 



 



 Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  Plan 
Nacional único de control plurianual integrado. 



 Verificación de la ejecución de los controles en explotaciones (Anexo RD 



348/2000). 



 Aspectos a inspeccionar en los controles de protección de animales durante su 
transporte (RD 542/2016). 



 Cumplimentación del protocolo de inspección, actas y comprobación de 



recursos informáticos. 



 



Estos objetivos se han conseguido en su totalidad y no ha habido problemas a 



reseñar que menoscabara el trabajo del equipo auditor. 



 



 



Programa nacional de control oficial del bienestar animal en las 



explotaciones ganaderas y transporte de animales. 



 



Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 



 



 Que se han establecido procedimientos de control y verificación del ámbito a 
auditar. 



 Si la autoridad competente puede garantizar que el personal encargado de los 



controles oficiales cumple los requisitos establecidos en la normativa y se 



cumple el plan de formación. 



  Verificar si los laboratorios actúan de acuerdo con la normativa. 



 Si las actividades de control previstas son adecuadas a lo establecido en el 



Reglamento (CE) 882/2004 y en el Plan nacional único de control plurianual 
integrado. 



 Que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los controles 



realizados y un procedimiento para verificar la eficacia de los controles. 



 



La consecución de los objetivos ha sido plena, no ha habido que resaltar causa 



alguna adversa, en el trabajo llevado a cabo en esta auditoría. 



 



 



AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 



Programa Nacional de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada 



a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de 



su comercialización. 
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Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 



implantación de las recomendaciones efectuadas por el SAI en el Informe Definitivo 2016 del 



Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a un origen geográfico y 



especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización.  



 



Las verificaciones se efectúan mediante: 



 



 Comprobaciones sobre la documentación facilitada por el Servicio Gestor. 



 Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 



 Verificar que se cumple con el PNCOCA 2016-2020, particularmente con el Programa 



Nacional de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a un origen geográfico y 



Especialidades Tradicionales Garantizadas antes de su comercialización y su normativa de 



aplicación. 



 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 



 
 La documentación aportada por el servicio gestor complementa las deficiencias que se 



encontraron en el Manual de Procedimiento. 



 También en el Manual de Procedimiento se han hecho constar las recomendaciones que se 



solicitaban relativas a: las tareas, responsabilidades,  experiencia,  imparcialidad, funciones, 



cómo se evita el conflicto de intereses del personal de los consejos reguladores u 



organismos de control, etc. 



 El PNCOCA 2016-2020 se va cumpliendo en los procedimientos de control, con los 



Consejos Reguladores, y con las diversas recomendaciones sugeridas por el SAI. 



 



 
Programa Nacional de Control Oficial la Producción Ecológica. 



 
Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 



implantación de las recomendaciones efectuadas por el Servicio de Auditoría en el Informe 



Definitivo 2016 del Programa de Control Oficial de la Producción Ecológica. 



 



Las verificaciones se efectúan mediante: 



 



 Comprobaciones sobre la documentación facilitada por el Servicio Gestor. 



 Comprobación de la ejecución de los controles oficiales. 



 Comprobación de las aplicaciones informáticas. 



 



 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 



 



 Se ha facilitado todo el material necesario para los controles. 



 Los modelos de las listas de control son cumplimentados correctamente. 



 El Manual de Procedimiento está actualizado. 



 Los controles se realizan sin previo aviso. 



 Se comprueban todos los registros exigidos por la normativa. 



 No se venden productos ecológicos en periodo de reconversión. 
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 Se especifica a continuación el cumplimiento del cronograma 2017 



 
 



CUMPLIMIENTO CRONOGRAMA AUDITORÍAS AÑO 2017 



Auditoría 



 
Denominación Realizada 



Auditoría General y 



Específica 



 



Programa nacional de control oficial de 



la higiene en las explotaciones 



ganaderas. 
 



SÍ - 



Auditoría General y 



Específica 



Programa nacional de control oficial del 



bienestar animal en las explotaciones 



ganaderas y transporte de animales. 



 



SI - 



Auditoría de 



Seguimiento 



Programa Nacional de Control Oficial 



de la Calidad Diferenciada vinculada a 



un origen geográfico y especialidades 



tradicionales garantizadas antes de su 



comercialización. 
 



SÍ - 



Auditoría de 



Seguimiento 



Programa Nacional de Control Oficial la 



Producción Ecológica. 
 



SÍ - 



 



 



 



 



 



 



 



2.- Resultados de las auditorías realizadas en 2017. 



 



 
AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 



 



 
Programa nacional de control oficial de la higiene en las explotaciones ganaderas. 



   



Si bien el Manual de Procedimiento ha sido suficiente para cumplir con el Programa 



Nacional, se recomienda hacer hincapié en los siguientes aspectos: 



 Actualizar y llevar a cabo todos los procedimientos y documentos para la gestión 



de expedientes. 
 



 Deben realizarse todas las actuaciones a raíz de los controles oficiales descritas en el 



Manual de Procedimiento.  
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 Facilitar todos los medios materiales para la realización de controles. 



 Transmitir todos los datos de las inspecciones realizadas a las aplicaciones 



informáticas utilizadas para la gestión del Programa de Control. 



 Que el procedimiento de cumplimentación del protocolo y justificantes de 
inspección se ajuste a lo establecido en el Manual de Procedimiento. 



 Que se verifiquen todas las exigencias dispuestas en los protocolos y actas de 



inspección. 



 



 



 
Programa nacional de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 



ganaderas y transporte de animales. 



 



El Manual de  Procedimiento cumple con suficiencia el Programa Nacional, no obstante, se 



deberá incidir en ciertos aspectos del mismo: 



 Actualizar todos los procedimientos y documentos necesarios para la gestión de los 



expedientes. 



 Que se efectúen todas las actuaciones a realizar a raíz de los controles oficiales descritas 



en el Manual de Procedimiento. 



 Que se verifiquen todas las exigencias dispuestas en las actas de inspección de protección 



de animales durante su transporte. 



 Que se transmitan todos los datos de las inspecciones realizadas, a las aplicaciones 



informáticas utilizadas para la gestión del Programa de Control. 



 



 



AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 



 
Programa Nacional de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a un 



origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 



comercialización. 



 



En líneas generales se cumple con la normativa reguladora, no obstante el SAI advierte que: 



 No se especifica cuándo se realiza: inspección, o auditoría, a las figuras de calidad. 



 No se especifica cómo se realizan los seguimientos y vigilancias de las deficiencias 



detectadas, en  los casos que sea necesario. 



 En las inspecciones de la “DOP Queso Ibores”, no se deja constancia de todas las 



verificaciones sobre los requisitos del pliego de condiciones. 



 No se tiene constancia que se cite al titular o representante prioritariamente sin previo 



aviso, o con una antelación máxima de 48 horas. 



 El laboratorio al que se envían las muestras para su análisis no está acreditado en todas las 



determinaciones realizadas. 
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Programa Nacional de Control Oficial la Producción Ecológica. 



 



En líneas generales se cumple con la normativa reguladora, no obstante el SAI advierte que: 



 No todas las muestras se envían a un laboratorio evaluado y acreditado de acuerdo a las 



normas europeas EN ISO/IEC 17025 y EN ISO/IEC 17011 para las determinaciones 



analíticas necesarias. 



 No se aplica el plan de formación establecido en el Manual de Procedimiento. 



 Las variaciones y modificaciones no siempre se realizan tal y como establece el Decreto 



42/2009, de 6 de marzo. 



 No siempre se comprueba toda la unidad de producción. 



 No siempre se procede a contabilizar el número total de animales presentes. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



3.-Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



 
AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 



 
Programa nacional de control oficial de la higiene en las explotaciones ganaderas. 



 
 El plan de acción se llevará a efecto en el año 2018 antes de efectuar los 



controles,  incorporándose a él los siguientes puntos: 



 
1. La actualización de procedimientos y documentos.  



2. Que los inspectores tengan a su disposición justificantes de inspección. 



3. Las modificaciones informáticas oportunas. 



4. Que los inspectores reciban cursos de formación específicos de la materia. 



5. Que las revisiones documentales se realicen en el 100% de los casos.  



6. Se facilitará el material necesario al personal encargado de realizar los controles. 



7. El Programa  EINFOSAGEX será subsanado.  
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Programa nacional de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 



ganaderas y transporte de animales. 
 



El plan de acción se llevará a efecto en el año 2018 antes de efectuar los controles,  



incorporándose a él los siguientes puntos: 



 



1. Revisión del Manual de Procedimiento. 



2.  Las actuaciones a realizar a raíz de los controles oficiales.  



3. Suministro a los técnicos de los medios materiales correspondientes. 



4. Cursos específicos de formación para actualizar conocimientos. 



5. En transporte, revisión de las actas para comprobar la coherencia con la base 



de datos oficial SIRENTRA 2.0. 



6. Posible implementación del programa EINFOSAGEX en las tablets. 



 



 



 



AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 



 
 El plan de acción se llevará a efecto en el año 2018 antes de efectuar los 



controles. Incorporándose a él los siguientes puntos que se especifican en los  



programas que a continuación se relacionan: 



 



 
Programa Nacional de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a un 



origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 



comercialización. 
 



 



 El Manual de Procedimiento se ha actualizado a fondo y recoge prácticamente 



todas las recomendaciones hechas por el SAI, cumpliendo con el Reglamento 



(CE) nº 882/2004 y con el PNCOCA 2016-2020. 



 Se le ha facilitado al personal encargado de realizar los controles todo el 
material necesario. 



 Se verifica el control del total de producto elaborado el año anterior con el 



total de producto certificado comprobando que hay una adecuada relación. 



 Todas las comprobaciones realizadas se recogen en el acta oficial. 



 Las muestras oficiales se enviarán a laboratorios que estén acreditados en las 
correspondientes determinaciones. 



 



  
Programa Nacional de Control Oficial la Producción Ecológica. 



 



 



 Se ha actualizado el Manual de Procedimiento siguiendo las recomendaciones 
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del SAI. 



 Se le ha facilitado al personal encargado de realizar los controles todo el 



material necesario. 



 Las aplicaciones informáticas han sido actualizadas. 



 Los controles se hacen prioritariamente sin previo aviso. 



 El cumplimiento de la normativa es eficaz. 



 



4.-Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 



  En el  año 2017 no se ha realizado Examen Independiente. 



 



5.-Valoración general de las auditorías realizadas. 



Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales 



en base a los resultados de auditorías.  



Tendencia con respecto a años anteriores. 
 
 En 2017 se han realizado las dos Auditorías Generales y Específicas, 



programadas en el Plan Plurianual 2016-2020. Además se han realizado dos Auditorías 



de Seguimiento, también contempladas en el cronograma de 2016-2020.  



 



 Las Auditorías Generales y Específicas han tenido un desarrollo normal.  Sí que 



ha habido diferencia entre estos controles y los realizados años anteriores. Lo que no 



ha sido óbice para cumplir con lo establecido en PNCOCA 2016-2020. La valoración 



de la eficacia y eficiencia del trabajo realizado ha sido satisfactoria  y se harán unos 



ajustes para cumplir con todo lo establecido en el Manual de Procedimiento. La 



tendencia respecto de años anteriores ha sido positiva. 



 



 En cuanto a las Auditorías de Seguimiento: En el caso de Calidad Diferenciada 



ha habido una apreciable mejora desapareciendo las recomendaciones de riesgo alto y 



estando en continuo progreso de la eficiencia  y eficacia de los controles. La tendencia 



respecto a años anteriores ha sido de una mejora muy positiva. En Producción 



Ecológica también ha habido un progreso destacable respecto de años anteriores y ha 



disminuido el riesgo en las recomendaciones de forma notable. Los controles han 



resultado más eficaces. 



 



 
En Mérida, 16 de abril de 2018 



 












INFORME AUDITORÍA 2017 EXTREMADURA.pdf
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anteriores ha sido de una mejora muy positiva. En Producción Ecológica también ha habido 
un progreso destacable respecto de años anteriores y ha disminuido el riesgo en las 
recomendaciones de forma notable. Los controles han resultado más eficaces. 


Galicia  


 
Informe De Las Auditorías Internas de Galicia 2017 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las 2 auditorías previstas y se completaron los seguimientos de otros dos 
programas de control. 


Los controles diseñados son adecuados, aunque hay aspectos que mejorar, como la calidad 
de las supervisiones en algún caso, la homogenización de los tiempos de actuación, y la 
documentación de la evaluación de riesgos. Se han establecido planes de acción adecuados 
a las recomendaciones señaladas en los informes de auditorías. 


Examen independiente 


En cada ciclo solo se hace el Examen independiente una vez, por parte del FOGGA. En el ciclo 
actual se prevé que el examen independiente se realice en el año 2019. 


Valoración 2017  


Los informes de auditoría individuales vienen señalando en sus conclusiones que los 
controles oficiales han sido efectivos, son adecuados para alcanzar los objetivos de la 
legislación, y se corresponden a los planes previstos.  


Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, entendida como la relación entre el 
resultado alcanzado y los recursos empleados, se señala que este estudio no está incluido 
en el alcance de las auditorías en Galicia. 


La Rioja 


 
Informe De Las Auditorías Internas de La Rioja 2017 


 
Cumplimiento de la programación 


Se realizan las 4 auditorías programadas para 2017 (una de ella entre 2016 y 2017), que 
muestran una evolución positiva en la elaboración de los procedimientos documentados y 
en aspectos como la supervisión de las inspecciones, sin embargo coinciden en la necesidad 
de:  


- Incluir en el Manual de Procedimiento los impresos utilizados en la gestión del 
programa  


- Diseñar un plan de formación específico para sus inspectores  
- Ejecutar las supervisiones documentales y de los controles sobre el terreno por 


superiores jerárquicos.  
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AÑO 2017. ANEXO VI GALICIA. INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA 
DE CONTROL OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020.  
 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2017. 
A continuación se incluye tabla con la programación de auditorías en Galicia que 
fue remitida a MAPAMA para el periodo 2016-2020. 



 
Cód. Planes de Control Oficial (en su caso epígrafe PNCOCA) 2016* 2017* 2018* 2019* 2020* 



HORI 



Aspectos del entorno de control, de los circuitos de información y de los 



sistemas de coordinación de programas competencia de la Subdirección de 



Ganadería. 



 
    



BENS 
II.5. PCO del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y en el transporte 
animal. 



 
    



HACU II.2. PCO de la higiene en la producción primaria en acuicultura.  
    



HXPP II.3. PCO de la higiene en las explotaciones ganaderas. 
 



 
   



QCOM II.9. PCO de la calidad comercial alimentaria. 
 



 
   



ALIM II.4. PCO de la alimentación animal. 
  



 
  



QDIF 
II.10. PCO da calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 



especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización.   
 



  



HPES II.1. PCO de la higiene en la producción primaria en la pesca extractiva. 
  



 
  



UMED 
II.6. PCO da distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos 



veterinarios.    
 



 



PECO II.11. PCO da la producción ecológica. 
   



 
 



SAND 
II.7. PCO de los subproductos de origen animal no destinados al consumo 



humano en los establecimientos y en el transporte.     
 



SANV 



II.8. PN CO de la sanidad vegetal. (En función de la implantación de las 



reformas del R 882 y del PNCOCA, conjuntamente con aspectos de FITO, 



II.12; y si corresponde OGM y/o PRM) 
    



 



* Cada año habrá que añadir los seguimientos, en función de recursos de auditoría disponibles y la finalización de los plazos señalados 



en los Planes de Acción 



 
Los dos planes de control oficial programados para 2017 fueron auditados en el 
año.  
 
También se completaron los seguimientos y cierres de las auditorias de 2015 
SAND e IREX (para planes de control de SANDACH e identificación animal 
respectivamente. 
 



 Causas de su no consecución (en su caso). No procede. 
 
 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2017  
 



 HXPP, auditoría del Programa gallego de controles oficiales en la 
Producción Primaria. El Servicio de Seguridad Alimentaria en las Producciones 
Ganaderas Animal es el responsable de estos controles, (Decreto 166/2015 de 13 
de noviembre de estructura de la Consejería de Medio Rural). El personal que 
ejecuta los controles cumple los criterios operativos del artículo 4 del R (CE) 
882/2004: no existe conflicto de intereses, tiene capacidad jurídica para actuar y 
medios para llevarlos a cabo. 
 





http://mediorural.xunta.es/








 



 
Edificio Administrativo San Caetano 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A Coruña) 
http://mediorural.xunta.es 
  



 



En general los controles diseñados son adecuados para conseguir los objetivos de 
la legislación pertinente, son eficaces en la detección de incumplimientos, se 
ajustan al programa diseñado y son coherentes con el epígrafe correspondiente del 
PNCOCA. Los controles evaluados son ejecutados por personal propio de la 
administración, sin que exista delegación de tareas en el sentido establecido por el 
artículo 5 del Reglamento (CE) nº 882/2004.  
 
Como punto fuerte:  



o Destacamos las guías de cobertura exhaustivas para cada uno de los 
check-lists, (por especies), que facilitan la aplicación homogénea por los 
inspectores distribuidos en las 54 unidades veterinarias locales. 
 



Aspectos que a mejorar:  
o Se recomienda garantizar la calidad de las supervisiones, así como el 



cumplimiento estricto de las instrucciones dadas en los procedimientos.  
 



Sin que supusiese no conformidad con la legislación, se sugirieron algunas 
oportunidades de mejora:  



o Se podría emitir una guía de plazos para subsanación de deficiencias para 
homogeneizar los tiempos de actuación.  



o Recomendamos depurar las carpetas compartidas eliminando los 
procedimientos obsoletos o en desuso.  



 
 



 QCOM, auditoría de controles oficiales de Calidad Comercial Alimentaria.  
En general, los controles oficiales de la calidad comercial alimentaria tienen una  
estructura bien desarrollada en Galicia, y se demuestran capaces de detectar el 
fraude y sancionarlo de forma proporcional. Este programa es ejecutado desde la 
Subdirección de Industrias y Calidad Agroalimentaria, en concreto por el Servicio 
de Control de la Calidad Agroalimentaria. 
 
Encontramos los siguientes puntos fuertes:  



o El sistema de supervisión documental, que va mucho más allá de lo 
estipulado en el PNCOCA. (El 100% de las inspecciones tienen supervisión 
en servicios provinciales, y después también en los centrales). Hay 
diseñado un sistema para revisar tanto actas de inspección negativas, 
como las positivas. 



o La presión inspectora sobre los operadores registrados, (en torno al 15% 
en los últimos 4 años, y mayor que en otras CCAA), unida a la eficacia 
sancionadora cuando se ha detectado incumplimiento, permite poner en 
valor el sistema de control gallego ante los consumidores, y defender que 
la lealtad en la competencia pasa por que todas las CCAA mantengan una 
presión inspectora semejante. 



 
Non obstante establecemos recomendaciones: 



o Se aconseja documentar una evaluación de riesgos que permita 
contemplar las diferentes actividades que interese controlar, (pudiendo 
incluir productos de origen no gallego en la distribución), y dejando abierto 
un espacio para posibles programas estatales especiales, o para aumentar 
los objetivos programados. 
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o También se precisa homogeneizar criterios en las actuaciones ante el 
etiquetado “sin gluten”, y el procedimiento sancionador en las cuatro 
provincias. 



o Recomendamos aumentar las supervisiones “in situ” 
 



Consideramos también otras oportunidades de mejora: 
o Se podría intentar reducir el tiempo de respuesta laboratorial en la medida 



de lo posible, y recoger en un documento orientador el tipo de muestras a 
buscar para cada grupo de alimentos del CODEX. 



o Se podría actualizar el manual Básico de Inspección. 
o Sería muy útil un sistema de “feed back” informando a los inspectores 



cuando en las supervisiones se detecte la necesidad de alguna medida 
correctora. 
  



 Seguimiento IREX, todas las medidas propuestas en el Plan de Acción, o bien 
han sido aplicadas, o han perdido su vigencia.  
Debemos señalar que en el nuevo ciclo 2016-2020 del PNCOCA deja de existir un 
epígrafe propio para los controles de identificación y registro. Por eso, aunque 
como autoridad competente ejecutemos estos controles, no será como un 
programa independiente dentro del PNCOCA, sino que se incluirán en el programa 
de control de higiene de la producción primaria. En consecuencia, si no hay 
cambios en este sentido, no consideraremos estos controles dentro del universo de 
auditorías para el próximo ciclo. 
 



 Seguimiento SAND, de las medidas propuestas en el Plan de Acción, solo hubo 
una que no se consiguió aplicar:  



o En una provincia no consiguieron el objetivo de establecimientos a 
inspeccionar. En el propio informe anual de 2016 se transmitía al Ministerio 
un cumplimiento del 95% sobre lo programado por recursos insuficientes. 
 



 
3. Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas. 



El Servicio de Auditoria Interna recibió y evaluó los planes de acción presentados 
por el servicio de Seguridad Alimentaria en las Producciones Ganaderas, (para 
auditoría HXPP); y por el Servicio de Control de la Calidad Comercial Alimentaria, 
(para la auditoria QCOM). En ambos casos se consideraron adecuadas las 
medidas diseñadas para las recomendaciones. Los planes de acción serán 
sometidos a seguimiento una vez superados los plazos propuestos, en principio en 
el año 2019. Destacamos los siguientes aspectos de cada plan: 
 



 Plan de acción HXPP.  
El Servicio de Seguridad Alimentaria en la Producciones Ganaderas presentó 
medidas correctivas para mejorar la calidad de las supervisiones, y para garantizar 
el cumplimiento de las instrucciones dictadas ante detección de incumplimientos. 
Además como oportunidad de mejora reforzó las indicaciones de plazos de 
subsanación para deficiencias, y actualizó los protocolos eliminando duplicidades.  
 



 Plan de acción QCOM. 
Como medidas correctivas, se prevé que en el plazo de dos años este modificado y 
en funcionamiento un nuevo sistema de evaluación de riesgos de los operadores 
del sector, así como la mayor homogenización de criterios ante el etiquetado “sin 
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gluten”, (un año). También se propondrá un nuevo procedimiento para la 
supervisión “in situ”.  
Como medidas preventivas ante oportunidades de mejora se señalan mejoras en 
los procedimientos laboratoriales; revisión del Manual Básico de Inspección, y la 
coordinación reforzada con los servicios jurídicos. 



 
 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
Nuestro procedimiento de auditoría contempla al menos uno en cada ciclo de 
planificación quinquenal. Durante el ciclo anterior se acordó que fuese el servicio 
de Auditoría Interna del FOGGA quien hiciese el examen independiente. En el ciclo 
actual prevemos que el examen independiente se realice en el año 2019.  
 



 
5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 



eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. 
Como valoración general, las auditorías realizadas en Galicia están siendo eficaces 
para avanzar en el cumplimiento de los objetivos del R (CE) 882/2004. Los 
informes de auditoría individuales vienen señalando en sus conclusiones que los 
controles oficiales han sido efectivos, son adecuados para alcanzar los objetivos de 
la legislación, y se corresponden a los planes previstos. (Esto debe ser considerado 
sin menoscabo de las matizaciones señaladas en el punto 2 del presente informe). 
 
Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, entendida como la relación entre 
el resultado alcanzado y los recursos empleados, debemos señalar que este 
estudio no está incluido en el alcance de nuestras auditorías. 
 
 
 
Santiago de Compostela 25 abril de 2018 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN LA RIOJA 2017 



 



VALORACIÓN PERIODO 2016/2020 



 



 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados 



 



 El Servicio de Auditoría Interna (en adelante SAI) de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 



Medio Ambiente del Gobierno de La Rioja, es el responsable de la ejecución de las auditorías internas 



de los programas de control contenidos en el Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del 



Consejo, de 29 de abril, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 



cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 



bienestar de los animales, cuya competencia recae en esta Consejería. 



 



 En el plan anual de 2017, se incluyeron las auditorías internas de: 



 



- Programa de control oficial de la higiene en las explotaciones ganaderas  



- Programa de control oficial de alimentación animal 



- Programa de control oficial de la distribución, prescripción y dispensación de los 



medicamentos veterinarios 



- Programa de control oficial de subproductos de origen animal no destinados a consumo 



humano en establecimientos y transportes (SANDACH) 
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El Programa de control oficial de la higiene en las explotaciones ganaderas se realizó entre 2016 y 2017. 



El resto de las auditorías citadas se llevaron a cabo en 2017, tal y como se había previsto en el plan anual 



y de acuerdo con el cronograma quinquenal. 



 



 



2. Resultado de las auditorías realizadas en 2017 



 



 Las auditorías realizadas en 2017 muestran una evolución positiva en la elaboración de los 



procedimientos documentados y en aspectos como la supervisión de las inspecciones, sin embargo 



coinciden en la necesidad de: 



 Incluir en el Manual de Procedimiento los impresos utilizados en la gestión del programa 



 Diseñar un plan de formación específico para sus inspectores 



 Las supervisiones documentales y de los controles sobre el terreno sean ejecutadas por 



superiores jerárquicos.  



Estas mejoras se han recogido a modo de recomendaciones efectuadas a los inspectores para su 



subsanación mediante un Plan de acción. 



 



 



3.  Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 



 



 El personal responsable de la gestión y ejecución de los programas de controles oficiales para 



la verificación de la legislación en materia de piensos y alimentos y salud y bienestar animal, ha 



elaborado un plan de acción que contempla las medidas necesarias para solventar las deficiencias 



detectadas en las auditorías internas y el plazo para su implementación.  



 



Con el fin de verificar el grado de implantación de las recomendaciones emitidas en sus informes, el SAI 



realizará un seguimiento anual. 
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4.  Realización del examen independiente y resultados del mismo 
 
 El último examen independiente se realizó como cierre y evaluación del quinquenio 2011-2015. 



 



5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 



eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de las 



auditorías. 



 



 Las auditorías realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 



por el Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, se 



han efectuado conforme a la normativa comunitaria, nacional y autonómica aplicable, con total 



independencia de los servicios auditados y de acuerdo con las Normas de Auditoría Internacionalmente 



Aceptadas. 



 



 En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para afirmar 



con una seguridad razonable que los controles oficiales de los programas de control que se llevan a 



cabo en la Comunidad Autónoma de La Rioja: 



 



- Se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado 



- Su implantación es eficaz y adecuada para alcanzar los objetivos propuestos 



- Cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en sus materias 



correspondientes 



 



Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
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Estas mejoras se han recogido a modo de recomendaciones en un Plan de acción que 
contempla las medidas necesarias para solventar las deficiencias detectadas en las 
auditorías internas y el plazo para su implementación.  


Con el fin de verificar el grado de implantación de las recomendaciones emitidas se realizará 
un seguimiento anual. 


Examen independiente 


El último examen independiente se realizó como cierre y evaluación del quinquenio 2011-
2015. 


Valoración 2017  


En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para afirmar 
con una seguridad razonable que los controles oficiales de los programas de control: 


- Se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado 
- Su implantación es eficaz y adecuada para alcanzar los objetivos propuestos 
- Cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en sus materias 


correspondientes 


Madrid 


       
Informe De Las Auditorías Internas de Madrid 2017 


Cumplimiento de la programación 


Se realizan las tres auditorías programadas para 2017. 


La ejecución del programa SANDACH es adecuada si bien deben mejorarse ciertos aspectos, 
fundamentalmente el establecimiento de acciones a tomar en caso de incumplimientos. Se 
está redactando el plan de acción para corregir las no conformidades detectadas.  


Se considera que está garantizado que la actuación y los procedimientos de control 
desarrollados por las entidades de control para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en 
la normativa aplicable en los diferentes esquemas de calidad diferenciada y agricultura 
ecológica son lo suficientemente adecuados para el cumplimiento de sus fines. Se ponen de 
manifiesto potenciales mejoras documentales puntuales en determinadas evidencias de 
cumplimiento.  


Examen independiente 


No se ha realizado el examen independiente en el año 2017 para el programa de 
subproductos. 


En el caso del Programa de control oficial de la calidad diferenciada y agricultura ecológica 
se realizó la Auditoria/supervisión, detectándose oportunidades de mejora que se centran 
en verificaciones documentales puntuales y mejora del sistema de gestión de calidad.  


Valoración 2017 


SANDACH: El programa ha de ser revisado y completado en base a las no conformidades 
detectadas, se va a modificar el procedimiento en el sentido indicado en la auditoria y se 
efectuará el seguimiento de las no conformidades una vez implementado el plan de acción. 








 



Ref: 10/153871.9/18 



 



INFORME AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL OFICIAL 



INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2016/2020 



Auditoria Sobre Control Programa SANDACH 



AÑO 2017  



COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



Durante el proceso de auditoría se han revisado por parte del equipo auditor los 



documentos internos que ha desarrollado el Área de Ganadería para el cumplimiento del 



Programa de Control Oficial. 



Durante las jornadas de auditoría en las oficinas del Área de Ganadería se han accedido 



a los expedientes de varios establecimientos y de equipos veterinarios con objeto de 



verificar la sistemática seguida por el Área de Ganadería en la realización de los 



controles oficiales. En las auditorías se han podido revisar actas de inspección, 



protocolos cumplimentados, escritos y comunicaciones con los inspeccionados, etc. A lo 



largo del presente informe se referencian los expedientes revisados y las explotaciones 



ganaderas visitadas acompañando al personal inspector del Área de Ganadería de la 



Comunidad de Madrid. 



Como documentación de referencia, se ha evaluado distinta normativa de aplicación de 



ámbitos de la Unión europea, ámbito Nacional y de la Comunidad de Madrid. 



Cumplimiento del cronograma 
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Auditorías realizadas en las oficinas del Área de Ganadería.  



6 de Noviembre – Reunión inicial. 



17 de Noviembre – Seguimiento y revisión de expedientes. 21 



de Noviembre – Seguimiento y revisión de expedientes. 



Auditorias en campo, acompañando a un inspector del Área de Ganadería de la 



Comunidad de Madrid durante la realización de inspecciones en establecimientos 



que transforman, gestionan, almacenan y/o transportan SANDACH 



14 de Noviembre – Acompañamiento a inspección en SARVAL BIO-INDUSTRIES CENTRO, 



S.L.U. - Humanes - S28073001. 



16 de Noviembre – Continuación del acompañamiento inspección en SARVAL BIO-



INDUSTRIES CENTRO, S.L.U. - Humanes - S28073001. 



23 de Noviembre - Acompañamiento – ALMACENES FRIGORÍFICOS IBARZ S.A. (AFRIBA) - 



S28079006. 



24 de Noviembre - Acompañamiento – SANGARPIEL, S.L. - S28083001. 



VALORACIÓN GLOBAL 



El Área de Ganadería desarrolla actividades de control oficial de forma adecuada, realizando 



un control sobre los tipos de instalaciones. 



La ejecución de los controles oficiales, es adecuada, empleando protocolos de inspección que 



permiten al inspector desarrollar el control oficial con orden, de forma sistemática y 



organizada. 



El Área de Ganadería planifica las inspecciones en base a un análisis de riesgo, determina un 



número mínimo de establecimientos a inspeccionar, según los criterios exigidos en el 



Programa Nacional y distribuye los controles oficiales a lo largo del año. El sistema aplicado 



es consistente y robusto para la planificación de los controles oficiales. 



En relación a lo observado durante los trabajos de campo y las evidencias recogidas durante 



las auditorías en oficinas, deben mejorarse ciertos aspectos, fundamentalmente el 



establecimiento de acciones a tomar en caso de incumplimientos. 



Sobre el personal se ha podido constatar que es competente y está cualificado; el personal 



responsable de la Coordinación del Programa y técnico de inspección así como técnicos 
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de inspección como tal, no obstante, las evidencias disponibles sobre la cualificación del 



personal y sobre la formación impartida han sido muy escasas. El Área de Ganadería 



debería reforzar la sistemática de recopilación de evidencias de la formación del personal, 



que desarrolle actividades en los programas de control oficial. 



El Área de Ganadería ha realizado actividades de supervisión y seguimiento de la 



calidad de los Controles Oficiales realizados por los técnicos de inspección pero no se 



supervisa la realización de las inspecciones del responsable del programa (que actúa 



a su vez, como técnico de inspección). 



En cuanto a los medios y recursos que dispone el Área de Ganadería para el 



cumplimiento de los objetivos del Programa de control oficial se ha podido comprobar 



que son suficientes. El personal dispone de la cualificación necesaria para el desarrollo 



adecuado del Programa de Control; 



A nivel documental y administrativo la Comunidad de Madrid ha desarrollado 



documentos específicos para el desarrollo del Programa de Control. El Área de Ganadería 



ha definido un procedimiento de control oficial y una instrucción específica. Asimismo, ha 



desarrollado protocolos específicos para el registro de las actuaciones realizadas. 



Con relación a lo establecido en los artículos 54 y 55 del reglamento 882/2004 el Área de 



Ganadería de la Comunidad de Madrid, en los casos que detecta incumplimientos, valora 



los mismos diferenciándolos entre irregularidades e infracciones. Sobre los primeros hace 



una comunicación a los inspeccionados y realiza un seguimiento para que éstos apliquen 



acciones correctivas. Sobre los segundos, aparte de verificar que se toman las medidas 



correctivas necesarias, propone el inicio de expedientes sancionadores. 



ASPECTOS POSITIVOS, COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES DE MEJORA 



.1 El número de controles oficiales realizados, ya que en el año 2016 y 2017 se han 



superado las mínimas que estaban establecidas en el Programa nacional 



.1 El control interno desarrollado por el Responsable del Programa en cuanto al 



seguimiento de irregularidades en las explotaciones ganaderas inspeccionada. 



.1 La celeridad de actuación ante avisos, alertas o comunicaciones de posibles 



incumplimientos que pudieran suponer un problema de sanidad animal o de salud. 



.1 El conocimiento demostrado por parte de los veterinarios de campo y el 



Responsable del Programa sobre los objetivos del programa y, los aspectos de detalle a 



investigar en los controles oficiales. 
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 La capacidad de coordinación con otros programas de Control Oficial, de forma que se 



optimizan los recursos al hacer coincidir las inspecciones de los veterinarios con inspecciones 



de otros programas de control. 



 La colaboración del personal del Área de Ganadería en el proceso de auditoría tanto en las 



auditorías en las oficinas como en las inspecciones en campo. 



Asimismo, se realizan los siguientes comentarios y recomendaciones de mejora.  



 Con objeto de poder evidenciar de forma más consistente la formación e información que se 



aporta al personal inspector, podrían dejarse documentadas las reuniones que se mantienen 



con el personal inspector, bien en actas o registros de reunión. 



 Aparte de exigir el título de veterinario para el personal técnico, el Área de Ganadería 



podría haber documentado más requisitos relacionados con la formación, experiencia y 



conocimientos necesarios para poder realizar trabajos dentro del Programa de Control 



Oficial a los inspectores. 



No conformidades 



RESUMEN DE NO CONFORMIDADES 



Nº OBJETIVO DESCRIPCIÓN 



1 1.2. Debe poseer la 



calificación necesaria para 



efectuar los controles 



oficiales. (R(CE) 882/2004 



art.4.2.c) 



No quedan establecidos en procedimiento los programas 



de formación destinados a los inspectores según se  



establece en el Programa Nacional de Control. 



2 4.6 Deben estar 



establecidas las medidas 



necesarias a adoptar en 



casos de incumplimientos 



(R (CE) 882/2004 art.54). 



No quedan establecidas las medidas a tomar ante todos 



los incumplimientos detectados en las inspecciones a 



los diferentes establecimientos. 



3 6.2. Con un nivel de calidad 



suficiente en relación a un 



procedimiento establecido. 



(R(CE) 882/2204 art 16.3 



El procedimiento de verificación no se cumple. 



4 7.2. Los procedimientos 



existentes de control y 



verificación en relación al 



ámbito a auditar deben ser 



completos. Deben contener, 



como mínimo, los ámbitos 



considerados en el capítulo 



II del anexo II del 



reglamento 882/2004. 



(R(CE) 882/2004 art.8.1.) 



Los documentos elaborados por el Área de Ganadería en 



relación al Programa de control oficial no son completos. 



No se tratan todos los ámbitos del capítulo II del anexo II 



de del Reglamento 882/2004. En concreto: 



 Las tareas, responsabilidades y funciones del 



personal 



 No se han desarrollado aspectos relacionados 



con la cooperación con otros servicios 



5 
9.1. Deben existir acuerdos 



entre autoridades 
No queda establecido en los procedimientos revisados 



las actividades de coordinación para que en el caso de  
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RESUMEN DE NO CONFORMIDADES 



Nº OBJETIVO DESCRIPCIÓN 



  competentes para llevar a 



cabo la cooperación entre 



ellas (R (CE) 882/2004 



art.4.3.). 9.2. Debe 



existir un responsable de 



coordinación en este 



ámbito. 



detectarse en las inspecciones incumplimientos en la 



legislación vigente o, se detectaran incumplimientos que 



afectarán a otros programas sanitarios, el técnico 



responsable lo comunicará respectivamente a las  



autoridades competentes para su control. 



6 
11.2. Debe existir un 



sistema o procedimiento 



que asegure el 



establecimiento de 



medidas correctoras y/o 



preventivas (R(CE) 



882/2004, art. 8.3.b) 



No hay procedimiento establecido de medidas 



correctoras. 



 



2. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada.  



Se está redactando el plan de acción. 



3. Realización del examen independiente y resultados del 



mismo. No se ha realizado examen independiente 



4. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de eficacia y 



eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. Tendencia 



con respecto a años anteriores. 



El programa ha de ser revisado y completado en base a las no conformidades detectadas, 



se va a modificar el procedimiento en el sentido indicado en la auditoria y se efectuará el 



seguimiento de las no conformidades una vez implementado el plan de acción. 



Madrid, a fecha de firma 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 



AÑO 2017 



CCAA COMUNIDAD DE MADRID. 



Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de 
su comercialización. 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



 Causas de su no consecución (en su caso). 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2017 



Tal como figuraba en la Planificación Anual para 2017, se ha cumplido 
íntegramente el control anual de todos los operadores con actividad. (IG P 
Carne de la Sierra de Guadarrama, IG Chinchón y ETG Jamón Serrano). 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2017 



Se considera que está garantizado que la actuación y los procedimientos de 
control desarrollados por las entidades de control para verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en los diferentes 
esquemas de calidad diferenciada son lo suficientemente adecuados para el 
cumplimiento de sus fines. 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



Potenciales mejoras documentales puntuales en determinadas evidencias 
de cumplimiento, y en su caso, detalle de parámetros analíticos para cada 
programa anual. 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



En 2017 se realizó la Auditoria/supervisión en sede del órgano de control y 
en operadores seleccionados en el ámbito de las dos Indicaciones 
geográficas regionales. Las oportunidades de mejora se centran en 
verificaciones documentales puntuales y mejora del sistema de gestión de 
calidad. 











En la delegación de tareas en Organismos Independientes de control 
acreditados por la Entidad Nacional de Acreditación para el alcance de la 
ETG Jamón Serrano, se realiza control documental. 



5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 
de auditorías. 



El programa se muestra eficaz y eficiente con los medios disponibles, y 



se mantiene un bajo nivel de incumplimientos para los diferentes 



regímenes de calidad. 



Madrid 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 



AÑO 2017 



CCAA COMUNIDAD DE MADRID. 
Programa de control oficial de la producción ecológica. 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



 Causas de su no consecución (en su caso). 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2017 



Tal como figuraba en la Planificación Anual para 2017, se ha cumplido 
íntegramente el control anual de todos los operadores de producción 
ecológica (visitas anunciadas/no anunciadas y adicionales). 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2017 



Se considera que está garantizado que la actuación y los procedimientos 



de control desarrollados por la autoridad de control para verificar el 



cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de 



agricultura ecológica son lo suficientemente adecuados para el 



cumplimiento de sus fines. 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



Potenciales mejoras documentales puntuales en determinadas evidencias 
de cumplimiento. 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



Auditoría/supervisión en sede de la Autoridad de Control. 



Potenciales mejoras en el sistema de gestión de calidad 



Avanzar en el Catálogo de Incumplimientos en materia de producción 
ecológica aprobado en la MECOECO en marzo de 2017. 











5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 
de auditorías. 



El programa es eficaz, como puede observarse a través del bajo nivel de 



incumplimientos observados en los últimos años, incluyendo asimismo 



la selección muestral por el análisis de riesgos realizados (2%  



incumplimientos en 2017 y una media de 1,64 % en el periodo 2013-



2017). 



Madrid  
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En los otros dos programas auditados, éstos se muestran eficaces y eficientes con los medios 
disponibles, y se mantiene un bajo nivel de incumplimientos. 


Murcia 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Murcia 2017 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las 2 auditorías programadas, siendo el resultado de ambas satisfactorio en 
la medida que no se han detectado incidencias que supongan situaciones de riesgo. No 
obstante se efectuará el oportuno seguimiento durante 2018. 


Las unidades auditadas han procedido a la rectificación y/o subsanación de aquellos 
aspectos documentales o procedimentales que han sido observados.  


Examen independiente 


Pendiente de recibir examen por organismo independiente. 


Valoración 2017 


Las auditorías han sido llevadas a cabo con independencia y de manera trasparente por la 
Unidad de Auditoría interna de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
realizándose el 100% de las auditorías previstas en el Programa anual. 


Los informes de auditoría, una vez comunicados a las Unidades encargadas de la realización 
de los controles, producen una incorporación de las observaciones, en los diferentes 
procedimientos, lo que influye en la adaptación a las exigencias del Reglamento 882/2004. 
Asimismo han resultado determinantes en la elaboración de los Programas PNCOCA 2018. 


Las auditorías realizadas, están resultando eficaces influyendo de forma positiva en la 
adaptación de los controles a los requisitos normativos 


Navarra 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Navarra 2017 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las dos auditorías programadas para 2017. Se realizan una serie de 
recomendaciones, oportunidades de mejora o comentarios, y se establece un plan de acción 
ante la no conformidad detectada en uno de los programas auditados. 


Examen independiente 


No se ha realizado el examen independiente en el año 2017. Se realizará al finalizar el ciclo 
de programas de auditorías 2016 - 2020. 


Valoración 2017 








 
PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 
2016/2020. 



VALORACIÓN AÑO 2017 



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
En el desarrollo de las correspondientes auditorías de los Programas de Control del PNCOCA 2016/2020 
se han realizado, por parte de la Unidad de Auditoría interna de la Secretaría General, las auditorías 
planificadas que se corresponden a los programas: 



.- CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA. 



.- CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN ACUICULTURA. 



- Cumplimiento del cronograma para el año 2017. 
Se ha desarrollado según lo previsto en el cronograma actualizado 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2017 
- CONTROL OFICIAL DE LA DE HIGIENE EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN ACUICULTURA. Informe 



definitivo en el que se indica que el resultado de la auditoría ha resultado satisfactorio. No se han 
puesto de manifiesto propuestas de mejora ni incidencias en la gestión y ejecución del Programa de 
Control. Concluyendo que el resultado es satisfactorio en la medida que no se han detectado 
incidencias que supongan situaciones de riesgo. 



CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA. Se elabora informe provisional, en el que se ponen 
de manifiesto algunas observaciones que permiten concluir que el resultado de la Auditoría ha sido 
satisfactorio. No obstante se efectuará el oportuno seguimiento durante 2018 



- Observación 1.-. MEJORA DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO. 
o la Unidad competente, aunque tiene elaborados procedimientos normalizados e 



instrucciones, no están definidas las distintas responsabilidades. 
o Asimismo no se ha desarrollado el correspondiente Plan quinquenal. 
o No figura en el MP la forma de comunicación de la DOP a la Consejería de los 



controles efectuados. 
- Recomendaciones.-  



o Especificarse tareas y responsabilidades en el MP. 
o Desarrollar el Plan quinquenal 
o Incluir procedimientos de comunicación  



Nivel de Riesgo.- bajo 



- Observación 2.-  
o No está documentado el programa de formación, con indicación de temas, nº de 



horas, participantes etc... 
o No está documentado el programa de formación practica - 



Recomendaciones.-  
o Establecer programa de formación 
o Establecer programa de formación práctica..  



Nivel de Riesgo.- bajo 



 











 



 



- Observación 3.-  
o Los controles oficiales en el Plan Anual se han realizado fuera de plazo. 



- 
- Recomendaciones.-  



o Establecer calendario exacto de cumplimiento.  
Nivel de Riesgo.- bajo. 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
Las unidades auditadas han procedido a la rectificación y/ subsanación de aquellos 



aspectos documentales y de procedimiento puntuales que se han observado. 



4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales resultados y 
acciones tomadas. 



NO SE HAN REALIZADO NINGUNA EN EL AÑO 2017 



5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. PENDIENTE 
DE RECIBIR EXAMEN POR ORGANISMO INDEPENDIENTE 



6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. Tendencia con 
respecto a años anteriores. 



Las auditorías han sido llevadas a cabo con independencia y de manera trasparente por la 
Unidad de Auditoría interna de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, realizándose 
el 100% de las auditorías previstas en el Programa anual. 



Los resultados del trabajo efectuado se han plasmado en los correspondientes informes. 
Grado de eficacia: 



Los informes de auditoría, una vez comunicados a las Unidades encargadas de la realización de 
los controles, producen una incorporación de las observaciones, en los diferentes procedimientos, lo que 
influye en la adaptación a las exigencias del Reglamento 882/2004. Asimismo han resultado 
determinantes en la elaboración de los Programas PNCOCA 2018. 



Por tanto, puede concluirse que las auditorías realizadas, están resultando eficaces 
influyendo de forma positiva en la adaptación de los controles a los requisitos normativos 



Murcia a, 7 de mayo de 2018 
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AUDITORÍAS EN EL ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2016/2020 



 



AÑO 2017 



 



 



COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 



 



 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.  



 



 Causas de su no consecución (en su caso). 
 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2017. 
 



 



El Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, de la Comunidad 
Foral de Navarra, elaboró en 2016 el tercer el Programa de Auditorías a los Planes de Control de 
la Cadena Alimentaria para el periodo 2016- 2020. 



 



El plan establece que se realizará una auditoría para cada uno de los programas de control 
incluidos en el Plan Nacional de Controles 2016-2020.  



 



El equipo auditor seleccionado para este tercer programa de auditorías es el Centro Nacional de 
Tecnología y Seguridad Alimentaria, CNTA (http://www.cnta.es). 



 



El objetivo de las auditorías es supervisar la aplicación de las disposiciones referentes al control 
oficial de los programas de control incluidos en el Plan Nacional de Controles 2016-2020: 



 



• Determinar si estos controles dan cumplimiento al requisito legal establecido en el Reglamento 
(CE) 882/2004, de 29 de abril, artículo 4.6. 



 



• Verificar la eficacia del control realizado por el Servicio correspondiente, la aplicación del 
procedimiento sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 



 



• Verificar si el control oficial se lleva a cabo según lo previsto, la implantación ha sido eficaz y si 
es adecuado para alcanzar los objetivos propuestos. 











 
 



 



 



Las auditorías cubren los siguientes aspectos: 



 



 Coordinación entre las autoridades que intervienen en los programas de control y la 
cooperación entre las diferentes partes interesadas. Requisitos y responsabilidades de 
estas partes interesadas. Medios de comunicación. 



 



 Planificación, organización e implementación del control oficial. Verificación de la idoneidad 
del mismo y sistema de actuación ante incumplimiento de objetivos. Informes. 



 



 Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de resultados. 
 



 Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 
 



 Planes de emergencia y estado de los mismos. 
 



 Documentación relativa al control oficial. Bases de datos. 
 



 Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad jurídica. 
 



 Instalaciones y equipos utilizados 
 



Las auditorias realizadas en 2017 cubrieron todos los aspectos señalados, alcanzando los 
objetivos programados. 



 



En el año 2017 se realizaron las auditorias programadas: 



 



 



o PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN LA 
EXPLOTACIONES GANADERAS. 



 



o PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU 
COMERCIALIZACIÓN. 



 



 



2. Resultados de las auditorias realizadas en 2017. 



 



 



Para la clasificación de las desviaciones encontradas se han seguido las pautas marcadas por 
ENAC en la NOTA OPERATIVA NO-11 “DESVIACIONES: CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO”  











 
 



 



(http://www.enac.es/docs/documentos/NO_11Rev. 5. Septiembre 2011) 



 



- NO CONFORMIDADES (NC) 



 



- OBSERVACIONES (O) 



 



- RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / COMENTARIOS (ROC) 



 



 



 



A. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL DE 
HIGIENE EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN LAS EXPLOTACIONES GANDERAS. 



 



 



- NO CONFORMIDADES: 



 
1. En el PT07400 “Plan de Controles de los Programas de la Cadena Alimentaria Rev. 02”, se 
indica en el punto 5.3, Procedimiento de Control: 



 



“12.- El inspector volcará, en un plazo no superior a 3 días desde la fecha del control, la 
inspección desde la Tablet a Simogan, para que este control sea valorado en la aplicación Inserga 
inspecciones por los responsables de los programa de control implicados. 



 



13.- Desde la oficina pecuaria se remitirá al Servicio de Ganadería, en un plazo no superior a 7 
días desde la fecha de la inspección, una copia de las listas de comprobación y del acta de 
Inspección en papel y firmada por el inspector y el ganadero”. 



 



No se puede evidenciar durante la auditoría que se cumplan estos plazos. Se deberá registrar el 
cumplimiento o no de estos plazos o rediseñar el ”Procedimiento de Control” incluido en el 
PT07400. 



 



- OBSERVACIONES 



 



No se hace constar ninguna observación. 



 



 



- RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / COMENTARIOS (ROC) 



 





http://www.enac.es/docs/documentos/NO_11Rev.%205








 
 



1. Introducir dentro de la sección, acompañamientos a otro inspector durante la realización de una 
inspección como observador, con el fin de reforzar y adquirir nuevos conocimientos. Y en la 
medida que sea posible llevar a cabo iniciativas de formación/difusión con otras entidades que 
también tienen parte relevante sobre la higiene y manejo en las explotaciones, como el Colegio de 
Veterinarios de Navarra, ITG Ganadero etc.. 



 



2. Dentro de la lista de comprobaciones de las inspecciones existen preguntas vinculadas con 
otras. Es decir, puede aparecer una pregunta con la respuesta SI/NO automáticamente porque en 
otra pregunta se ha respondido SI/NO. Concretamente la pregunta 58: ¿Realiza buenas prácticas 
para que los animales lleguen aceptablemente limpios al matadero?.  



 



Se evidencia durante la inspección que aparece automáticamente con la respuesta SI.  



 



Se pregunta a la inspectora y al jefe de sección con que otra pregunta está vinculada la pregunta 
58 y afirman que existe un manual y procedimientos donde aparece documentada la sistemática 
de vínculos. Se recomienda revisar esos documentos referentes a las vinculaciones informáticas 
que existen entre las preguntas de la lista de comprobación. 



 



3. Se recomienda incentivar más canales de comunicación entre los Departamentos de Desarrollo 
Rural y Salud en materia de Higiene (por ejemplo: comunicar y coordinar expedientes por 
recepción de animales excesivamente sucios a su llegada al matadero). 



 



 



 



 



B. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL DE 
CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES 
TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN. 



 



 



- NO CONFORMIDADES: 



 



No se hace constar ninguna no conformidad. 



 



 



- OBSERVACIONES 



 



1. Se debería aclarar documentalmente en el procedimiento PT16CD004 “Modelo de solicitud de 



resultados CD”, en qué casos el seguimiento de las observaciones de las anteriores auditorías se 



va a realizar a nivel documental no siendo necesario un plan de auditoría. 



 











 
 



2. Se debería eliminar del PT16CD001 “Solicitud Plan Control Calidad Diferenciada”, la referencia 
a la plataforma ALCON como soporte informático para el control oficial, una vez que ha dejado de 
estar operativa. 



 



 



- RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / COMENTARIOS (ROC) 



 



1. Se deberían establecer y comunicar a los Organismos de Control, unos plazos razonables para 
la evaluación y cierre de las observaciones detectadas en las auditorías realizadas desde la 
sección. 



 



2. Se recomienda no solicitar de nuevo documentos que por fecha ya debieron ser revisados en la 
anterior auditoría, así como los registros relativos a la auditoría horizontal que ya han sido 
comprobados en las auditorías interna y externa (ej revisión del sistema, no conformidades…). 



 



3. Se debería procedimentar la sistemática y plazos para la comunicación de las No 
conformidades detectadas por los Organismos de Control. 



 



 



 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



 



 



 



A. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN LAS 
EXPLOTACIONES GANDERAS. 



 



NO CONFORMIDAD: 



 



A. Estudio de las causas:  



 



El PT07400 establece el procedimiento general que un inspector debe seguir al realizar el control 
en cualquier explotación ganadera. Se marcan directrices y plazos que de forma general se deben 
cumplir en todas las inspecciones, independientemente de programa de control inspeccionado. 



 



El procedimiento en cuanto a los plazos establecidos en los puntos 12 y 13, mencionados en los 
hallazgos de la auditoría, tenía la intención de dar un tiempo orientativo a los inspectores para que 
remitiesen con la mayor brevedad posible el resultado de las inspecciones realizadas, pero de 
ningún modo su no cumplimiento sería controlado y comportaría una no conformidad. 
 



B. Acción correctiva propuesta:  











 
 



 
Revisar y modificar el PT PT07400 de forma que no consten los plazos marcados y en su lugar se 
haga una mención general al período de tiempo que es preferible para remitir los resultados de la 
inspección al Servicio de Ganadería. 
 
C. Responsable de su implantación:  
 
El Jefe de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias, responsable de la ejecución 
de los programa de control de la cadena alimentaria.  
  
D. Tiempo de implantación: 
 
Ya realizado. 
 
E. Evidencias documentales: 
 
Copia del PT PT07400 Plan de Controles de los Programas de la Cadena Alimentaria Rev. 3 



 



 



RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / COMENTARIOS (ROC) 



 



Se considerarán y tomarán en cuenta las recomendaciones, oportunidades de mejora y 
comentarios hechos contar en el informe final de auditoría. 



 



No se presentan acciones correctivas a las recomendaciones, oportunidades de mejora y 
comentarios hechos, de acuerdo a lo establecido en la NOTA OPERATIVA NO-ll 
"DESVIACIONES: CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO" de Enac, punto 6.2.1 Contenido del PAC, 
en donde solo se establece que se deben presentar acciones correctivas para las no 
conformidades y observaciones. 



 



 



 



 



B. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU 
COMERCIALIZACIÓN. 



 



 



OBSERVACIÓN 1:  



 



A. Estudio de las causas:  



 



Por olvido no se recogió en el procedimiento una forma de proceder que no ofrecía duda alguna! 
por no afectar a la agenda del órgano de control afectado 











 
 



 



B. Acción correctiva propuesta:  



 



Se va a actualizar la versión del procedimiento PT16CD004, recogiendo que en el caso de que el 
seguimiento de una auditoría vaya a ser documental, y no se requiera visita presencial, se podrá 
obviar el envío del plan de auditoría, pero sí se remitirá el informe de cierre correspondiente. 



 



C. Responsable de su implantación:  



 



La Jefa de la Sección de Calidad y Promoción Agroalimentaria. 



 



D. Tiempo de implantación:  



 



La actualización de las versiones de los procedimientos que se efectúa en enero de 2018. 



 



E. Evidencias documentales:  



 



El PT16CD004, que se modificará entrando en vigor para próximo ejercicio 



 



 



OBSERVACIÓN 2:  



 



A. Estudio de las causas:  



 



En el momento en que se actualizó el procedimiento, ALCON seguía apareciendo en el PNCOCA. 



 



B. Acción correctiva propuesta:  



 



Se va a actualizar la versión del procedimiento PT16CD001, eliminando dicha referencia. 



 



C. Responsable de su implantación:  



 



La Jefa de la Sección de Calidad y Promoción Agroalimentaria. 



 



D. Tiempo de implantación:  



 



La actualización de las versiones de los procedimientos que se efectúa en enero de 2018. 



 











 
 



E. Evidencias documentales:  



 



El PT16CD001, que se modificará entrando en vigor para próximo ejercicio 



 



 



RECOMENDACIÓN 1: 



 



A. Estudio de las causas:  



 



Confianza en la voluntad solucionadora de las observaciones detectadas, en el menor plazo de 
tiempo posible.  



 



B. Acción correctiva propuesta:  



 



Se va a modificar el texto en el Anexo III del Procedimiento PTCD004 que contiene el modelo de 
informes de auditoría! Apartado “6  Continuación del proceso de auditoría”, que recoge el plazo 
exigido para la corrección de las desviaciones observadas! de la siguiente forma8 “el Organismo 
de Control dispondrá de un mes para presentar al equipo auditor el Plan de Acciones Correctoras 
(PAC) elaborado para corregir las desviaciones reflejadas en el informe, con indicación del plazo 
de implantación de las mismas el cual deberá ser lo más ajustado posible y no deberá exceder de 
12 meses. En el Plan de acciones correctoras se deberá incluir el análisis de las causas que han 
motivado las desviaciones detectadas.” 



También se va a recoger el establecimiento de plazos razonables en el texto del procedimiento, 
apartado 7.3: El informe de la auditoría. 



 



C. Responsable de su implantación:  



 



La Jefa de la Sección de Calidad y Promoción Agroalimentaria. 



 



D. Tiempo de implantación:  



 



La actualización de las versiones de los procedimientos que se efectúa en enero de 2018. 



 



E. Evidencias documentales:  



 



El PT16CD004, que se modificará entrando en vigor para próximo ejercicio. 



 



 



RECOMENDACIÓN 2: 



 











 
 



A. Estudio de las causas:  



 



Se priorizó el dejar pista de auditoría suficiente del cumplimiento de las cuestiones auditadas, sin 
tener en consideración este aspecto.  



 



B. Acción correctiva propuesta:  



 



Se va a actualizar la versión del procedimiento PT16CD004 recogiendo que no se deberá solicitar 
de nuevo al organismo de control, documentos que ya se hubieran revisado en anteriores 
auditorías, así como registros relativos a la auditoría horizontal que ya hayan sido comprobados 
en auditorías internas o externas. 



 



C. Responsable de su implantación:  



 



La Jefa de la Sección de Calidad y Promoción Agroalimentaria. 



 



D. Tiempo de implantación:  



 



La actualización de las versiones de los procedimientos que se efectúa en enero de 2018. 



 



E. Evidencias documentales:  



 



El PT16CD004, que se modificará entrando en vigor para próximo ejercicio 



 



 



RECOMENDACIÓN 3: 



 



A. Estudio de las causas:  



 



Ya existe una descripción de la coordinación entre autoridad competente y órgano de control y así 
se describe en la planificación anual del control oficial que el órgano cumplimenta.  



 



B. Acción correctiva propuesta:  



 



A la vista de una posible dificultad en su interpretación, se va a redactar un 
procedimiento/protocolo aclaratorio al respecto! donde se concreten plazos, contenidos de las 
comunicaciones a realizar, más claramente. 



 



C. Responsable de su implantación:  











 
 



 



La Jefa de la Sección de Calidad y Promoción Agroalimentaria. 



 



D. Tiempo de implantación:  



 



Elaboración de procedimiento más explicativo que entrará en vigor en enero de 2018. 



 



E. Evidencias documentales:  



 



Nuevo procedimiento/protocolo de coordinación. 



 



 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



 



 



Se ha realizado en 2016 el examen independiente de las auditorías realizadas a los programas de 
control durante de los años 2012, 2013, 2014 y 2015. 



 



El objeto del examen independiente fue verificar si el proceso de auditorías, realizadas a los 
distintos programas de control de la cadena alimentaria, fue efectivo y adecuado para alcanzar los 
objetivos de la legislación pertinente, incluyendo el cumplimiento de los planes nacionales de 
control. 



 



No se ha realizado el examen independiente en el año 2017. Se realizará al finalizar el ciclo de 
programas de auditorías 2016 - 2020. 



 



 



 



5. Valoración general de las auditorias realizadas. Evaluación del grado de eficacia 
y eficiencia de los controles oficiales con base en los resultados de auditorias.  



 



En general no se han detectado deficiencias importantes en el desarrollo de los controles oficiales 
con respecto a los dos programas de control auditados en 2017. 



 



Se ha detectado: 



 



 Una No Conformidad. 



 Dos Observaciones. 



 Seis Recomendaciones/Oportunidades de mejora/Comentarios. 
 











 
 



Se ha verificado que:  



 



- El personal de control cumple los requisitos exigidos por la normativa vigente. 
 



- Existen procedimientos documentados suficientes. 
 



- Existen procedimientos adecuados para llevar a cabo los controles y la transmisión de los 
resultados de los controles.  



 



- Existe un adecuado sistema de verificación y supervisión de los controles realizados por 
los inspectores.  



 



- El sistema para asegurar que se toman las medidas oportunas antes los incumplimientos 
detectados es adecuada y efectiva.  



 



- Los procedimientos documentados son adecuadas para alcanzar los objetivos fijados en el 
Reglamento 882/2004 y en el Plan nacional de la cadena alimentaria 2016-2020. 
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CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 228 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


En general no se han detectado deficiencias importantes en el desarrollo de los controles 
oficiales con respecto a los dos programas de control auditados en 2017. Se ha detectado: 
una no conformidad, dos observaciones y seis recomendaciones/oportunidades de 
mejora/Comentarios. 


Se ha verificado que: 


 El personal de control cumple los requisitos exigidos por la normativa vigente. 


 Existen procedimientos documentados suficientes. 


 Existen procedimientos adecuados para llevar a cabo los controles y la transmisión 
de los resultados de los controles. 


 Existe un adecuado sistema de verificación y supervisión de los controles realizados 
por los inspectores. 


 El sistema para asegurar que se toman las medidas oportunas antes los 
incumplimientos detectados es adecuada y efectiva. 


 Los procedimientos documentados son adecuadas para alcanzar los objetivos 
fijados en el Reglamento 882/2004 y en el Plan nacional de la cadena alimentaria 
2016-2020. 


País Vasco 


 
Informe De Las Auditorías Internas del País Vasco 2017 


 


Cumplimiento de la programación 


Se ha realizado una de las tres auditorías programadas para 2017, las otras dos programadas 
está previsto finalizarlas en mayo y septiembre de 2018. 
Con carácter general las desviaciones detectadas en la auditoría sobre el Programa de 
control de Higiene en la producción primaria de la pesca extractiva corresponden a aspectos 
relativos a la aplicación de los programas de control, de un sistema de supervisión de las 
actividades de control y la aplicación del régimen sancionador. 


Examen independiente 


No se ha realizado. 


Valoración 2017 


En relación al ámbito de coordinación del único programa auditado, se ha evidenciado la 
existencia de actividades de coordinación eficaces, habiéndose formulado recomendaciones 
dirigidas a optimizar su operatividad. Con respecto a la evaluación del grado de eficacia de 
los controles oficiales realizados en dicho programa, su ejecución puede considerarse 
adecuada, aunque existen determinados aspectos de gestión cuya revisión redundaría en 
una mejora en su eficacia.  
Podría mejorarse la elaboración y revisión de los procedimientos de control.  
Si bien el sistema de supervisión se ha constatado eficaz, podrían realizarse ajustes para 
homogeneizar determinados aspectos. 
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COMUNIDAD AUTONOMA  
PAIS VASCO 12017 



INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA  
DE CONTROL OFICIAL DEL PNCOCA 2016 / 2020 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



El objetivo del Programa de auditoría 2016-2020 CAPV para el ejercicio 
2017 era desarrollar las auditorías sobre los Programas de control de 
Higiene en la producción primaria de la pesca extractiva, del Bienestar 
animal en explotaciones ganaderas y transporte, y de Control oficial de la 
calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 
tradicionales garantizadas antes de su comercialización. 



Los trabajos de auditoría sobre el primero de estos programas se iniciaron 
en Mayo de 2017, una vez concluida la auditoría sobre el Programa de 
control oficial de SANDACH en establecimientos y transporte, y finalizaron 
en Octubre de 2017, con la entrega del Informe definitivo de auditoría. 



En Octubre de 2017 se iniciaron los trabajos de auditoría sobre los 
Programas de control oficial del Bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y transporte, y de Control oficial de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 
antes de su comercialización, en el marco de un calendario de auditoría que 
prevé su conclusión en Mayo de 2018 para el primer programa, y en 
Septiembre de 2018 para el segundo. 



A este respecto está previsto cumplir con dicha programación sin retrasos 
derivados de desajustes de carácter operativo. 











2. Resultados de las auditorías realizadas en 2017 



Con carácter general las desviaciones detectadas en la auditoría sobre el 
Programa de control de Higiene en la producción primaria de la pesca 
extractiva corresponden a aspectos relativos a la aplicación de los 
programas de control, de un sistema de supervisión de las actividades de 
control y la aplicación del régimen sancionador. 



Las auditorías sobre los otros dos programas de control aún se están 
desarrollando, por lo que no es posible incorporar a este Informe 
conclusiones relativas a sus resultados. 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



En Diciembre de 2017 se presentó el Plan de Mejora relativo al resultado 
de la auditoría del Programa de Control oficial de Higiene en la Producción 
Primaria de la Pesca Extractiva 2017. 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. No 



se ha realizado 



5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. 



En relación al ámbito de coordinación del Programa de control de Higiene 
en la producción primaria de la pesca extractiva, se ha evidenciado la 
existencia de actividades de coordinación eficaces, habiéndose formulado 
recomendaciones dirigidas a optimizar su operatividad (archivo de 
documentación, mantenimiento de registros...) 



Con respecto a la evaluación del grado de eficacia de los controles oficiales 
realizados en el Programa de control de Higiene en la producción primaria 
de la pesca extractiva, su ejecución puede considerarse adecuada, aunque 
existen determinados aspectos de gestión cuya revisión redundaría en una 
mejora en su eficacia. 











El Programa de control dispone de procedimientos de control 
documentados, cuya dinámica de elaboración y revisión podría mejorar, con 
el objeto de contar con elementos de gestión más integrados. 



En el ámbito de la aplicación del sistema de supervisión se ha constatado la 
existencia una sistemática formal orientada a garantizar la eficacia de las 
actividades desarrolladas, que requeriría de ajustes orientados a 
homogeneizar algunos aspectos. 



Se ha podido evidenciar la existencia de un régimen sancionador. No 
obstante la gestión de las infracciones detectadas no conlleva la aplicación 
sistemática del régimen sancionador











 












INFORME AUDITORÍA 2017 PAÍS VASCO.pdf
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Valencia 


 
No realiza auditorías en 2017. Tampoco consta ninguna programación de auditorías en el 
ciclo 2016/2020. 


 
 








 



DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 



Ciutat Administrativa 9 d'Octubre 
La Democracia 77, antes Castán Tobeñas. Edif. B3 P2 
46018 VALENCIA 



INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE 
CONTROL  



OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 



AÑO 2017 



CCAA: COMUNIDAD VALENCIANA 
Unidad del MAPAMA (programa 10 de Calidad Diferencia en las 



denominaciones 
supranacionales y el programa 13 de Importaciones) 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados: No 
se han programado auditorías en 2017 



 Causas de su no consecución (en su caso): no procede 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2017: no procede 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2017: no procede 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada: 
no procede 



4. Realización del examen independiente y resultados del 
mismo: no procede 



5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación 
del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales 
en base a los resultados de auditorías: no procede 












INFORME DE AUDITORIAS 2017 VALENCIA.pdf
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Tabla 2: Programación actualizada en el año 2017 y vigente en el momento de redacción del informe anual 2017 


3.2.2. ACTUALIZACIÓN DEL CRONOGRAMA 2016/2020 
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TOTALES 
POR CCAA 


AUDITORÍAS 
HORIZONTALES 
DE SISTEMA 


ANDALUCÍA 2020 2016-2019 2017-2018C 2016 2019-2020 2018C 2016 2020 2018C 2018C 2018C 
 


    


ARAGÓN 
 


2019 C 2017 C 2019 C 2020 C 2016 C 2016 P 2017 C 2020 P 2018 C 2018 
 


    


ASTURIAS 2020 2017-2018 2018 2019 2019 2018 2018 2018 2019 2018 2019 
 


    


BALEARES 2019C 2019C 2018C 2017C 2017C 2019C 2020C 2018C 2019C 2019C 2019C 
 


    


CANARIAS 
  


2016 C 2017 C 2017 C 2016 C 2017 C 
     


    


CANTABRIA 2016 2017 2019 2019 2018 2017 2018 2020 2016 2020 2017 
 


    


CASTILLA LA MANCHA 
 


2020 C 2017 C 2020 C 2020 C 
 


2019 C 2019 C 2018 C 2017 C 2018 C 
 


    


CASTILLA Y LEÓN 
 


2017 C 2016 C 2018 C 2019 C 2016 C 2020 C 2020 C 2018 C 2019 C 2017 C 
 


    


CATALUÑA 
2016-2017C 2016-2017C 2020P  2016-2017C  2019-


2019P 


2020 P 2020P 2018-2019C 2018-2019C 2020P 2018-2019C 
 


  
  


EXTREMADURA 
  


2017 C 2018 C 2017 C 2019 C 2019 C 2018 C 2016 C 2016 C 2020 C 
 


    


GALICIA 2018 2016 2017 2018 2016 2019 2020 2017 2018 2019 2020 
 


  SI 2016 


LA RIOJA 
 


2018-C 2016-2017 C 2017 C 2018-C 2017-C 2017-C 2020-C 2019-C 2020-C 2019-C 
 


    


MADRID 
  


2018 C 2019 C 2018 C 2020 C 2017 C 2017 2017 2018 2018 
 


    


MURCIA 2018 C 2017 C 2020 C 2019 C 2019 C 2018 C 2016 C 2016 C 2017 C 2020 C 2016 C 
 


  SI 2018 


NAVARRA 
 


2016 C 2017 C 2018 C 2018 C 2016 C 2019 C 2018 C 2017 C 2019 C 2019 C 
 


    


PAÍS VASCO  2017 2020 2019 2018 2017 
 


2016 2020 2017 2019 2018 
 


    


VALENCIA 
            


    


MAPAMA 
        


2018 
  


2016-2020*     


TOTAL DE  AUDITORÍAS 
POR CA                             
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4. CONCLUSIONES 


4.1. CONCLUSIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 


DEL CONTROL OFICIAL EN 2017 


En relación con los programas de control del MAPAMA, en cada uno de los informes se detallan 


las conclusiones que los responsables de los mismos han elaborado tras evaluar los resultados 


de los controles durante 2017.  


Debido a la gran variedad de controles con características nada similares, criterios de riesgo 


diferentes, indicadores distintos, etc… no es posible realizar una conclusión global de los 


mismos.  


A continuación se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de los controles 


responsabilidad del MAPAMA, pudiendo dar una visión global en relación a la valoración de los 


controles realizados, incumplimientos, medidas adoptadas y supervisiones realizadas por las 


AACC. 


 


TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAPAMA 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


Ámbitos del 
programa 


Nº CONTROLES  
PROGRAMADOS 


(A) 


Nº 
CONTROLES 
EJECUTADOS 


(B) 


% 
CUMPLIMIENTO 


C=(B *100/A) 


Nº CONTROLES 
NO 


PROGRAMADOS 
(D) 


Nº CONTROLES 
TOTALES 


(B+D) 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La 
Pesca Extractiva 


Buques 618 631 112% 13 644 


Marisqueo 26 185 638% 18 203 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La 
Acuicultura 


Continental 42 39 95% 0 39 


Marina 28 30 86% 2 32 


Moluscos bivalvos 
vivos, 
equinodermos, 
tunicados y 
gasterópodos 
marinos vivos 


327 341 131% 14 355 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene En Las 
Explotaciones Ganaderas 


_ 2401 3018 126% 617 3018 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Alimentación 
Animal 


_ 2927 2424 83% 1230 3654 


Programa Nacional De Control 
Oficial Del Bienestar Animal En 
Las Explotaciones Ganaderas Y 
Transporte De Animales 


_ 9704 8783 91% 1937 10720 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Distribución, 
Prescripción Y Dispensación De 
Los Medicamentos 
Veterinarios 


Almacén mayorista 71 65 92%   65 


Establecimiento 
detallista  


704 652 93%   652 


Entidad o 
agrupación 
ganadera 


135 132 98%   132 


Ejercicio 
profesional 
veterinario 


347 291 84%   291 
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TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAPAMA 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


Ámbitos del 
programa 


Nº CONTROLES  
PROGRAMADOS 


(A) 


Nº 
CONTROLES 
EJECUTADOS 


(B) 


% 
CUMPLIMIENTO 


C=(B *100/A) 


Nº CONTROLES 
NO 


PROGRAMADOS 
(D) 


Nº CONTROLES 
TOTALES 


(B+D) 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Subproductos De 
Origen Animal No Destinados 
A  Consumo Humano En 
Establecimientos Y Transporte 
SANDACH 


_ 982 887 90% 223 1110 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Sanidad Vegetal  


_ 4127 2361 57% 330 2691 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad 
Alimentaria 


_ 6237 4213 65% 989 5202 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad 
Diferenciada Vinculada A Un 
Origen Geográfico Y 
Especialidades Tradicionales 
Garantizadas Antes De Su 
Comercialización  


_ 18838 17743 94% 4964 22707 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Producción 
Ecológica 


_     97%   48166 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene De La 
Producción Primaria Agrícola Y 
Del Uso De Productos 
Fitosanitarios 


Explotaciones 
agrícolas 


5181 3895 75% 122 4017 


Empresas de 
tratamiento de 
productos 
fitosanitarios 


597 420 70% 10 430 


Establecimientos 
productores de 
brotes 


15 14 93% 0 14 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Importaciones De 
Animales, Productos De Origen 
Animal No Para Consumo 
Humano Y Productos 
Destinados A Alimentación 
Animal 


_ NO PROCEDE 7833 100% NO PROCEDE 7833 


 


TABLA 2: INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPAMA 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


Ámbitos del 
programa de 


control  


% 
INCUMPLIMIENTOS/ 
TOTAL CONTROLES 


% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/ 


TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La Pesca 
Extractiva 


Buques 69,40% 0,80% 


Los expedientes sancionadores 


se abrieron por no esperar a 


terminar dicha inspección y 


hacerse a la mar. 


Marisqueo 9,90% 4,8% 


Los expedientes sancionadores 


se abrieron debido a mariscar sin 


licencia y por ausencia de 


documentación. 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La 
Acuicultura 


Continental 48% 0  


Marina 33% 0  


Moluscos bivalvos 
vivos, equinodermos, 
tunicados y 
gasterópodos marinos 
vivos 


9,30% 0  
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TABLA 2: INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPAMA 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


Ámbitos del 
programa de 


control  


% 
INCUMPLIMIENTOS/ 
TOTAL CONTROLES 


% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/ 


TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene En Las 
Explotaciones Ganaderas 


_ 26,87% 14%  


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Alimentación 
Animal 


_ 40% 5% 


Se indica el porcentaje de 


establecimientos con 


incumplimientos detectados, 


sean documentales o sobre 


muestras analizadas, así como el 


porcentaje de expedientes 


sancionadores propuestos sobre 


el total de establecimientos 


controlados o inspeccionados. 


Programa Nacional De Control 
Oficial Del Bienestar Animal En 
Las Explotaciones Ganaderas Y 
Transporte De Animales 


_ 11% 20%  


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Distribución, 
Prescripción Y Dispensación De 
Los Medicamentos Veterinarios 


Almacén mayorista 20% 0%  


Establecimiento 
detallista  


35% 19%  


Entidad o agrupación 
ganadera 


18% 13%  


Ejercicio profesional 
veterinario 


31% 17%  


Programa Nacional De Control 
Oficial De Subproductos De 
Origen Animal No Destinados A  
Consumo Humano En 
Establecimientos Y Transporte 
SANDACH 


_ 46,09% 6,44%  


Programa Nacional De Control 
Oficial De Sanidad Vegetal  


_ 6% 17%  


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad Alimentaria 


_ 35,6% 36,4% 


En este Programa, el número 


total de los incumplimientos es 


la suma de las irregularidades 


(incumplimientos detectados 


durante las actuaciones de 


control que no dan lugar a una 


propuesta de inicio de 


expediente sancionador) y de las 


infracciones (incumplimientos 


que si dan lugar al inicio de un 


procedimiento sancionador 


tipificado). Por tanto el número 


de expedientes iniciados en 2017 


frente a las 992 infracciones 


detectadas ha sido de 862 


expedientes, lo que supone un 


87%. 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad 
Diferenciada Vinculada A Un 
Origen Geográfico Y 
Especialidades Tradicionales 
Garantizadas Antes De Su 
Comercialización  


_ 2,74% 5,75%  
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TABLA 2: INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPAMA 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


Ámbitos del 
programa de 


control  


% 
INCUMPLIMIENTOS/ 
TOTAL CONTROLES 


% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/ 


TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Producción 
Ecológica 


_ 3,13% 29,43% 


Las distintas normativas 


autonómicas que sirven de base 


legal para iniciar un 


procedimiento sancionador en 


las diferentes Comunidades 


Autónomas, y por tanto el 


resultado de este porcentaje, da 


lugar a resultados que no 


permiten la comparación, por lo 


que no es valorable en nuestro 


caso. Las únicas Comunidades 


Autónomas que han iniciado 


expedientes sancionadores han 


sido: Extremadura (388), 


Cataluña (56) y Castilla y León 


(1). 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene De La 
Producción Primaria Agrícola Y 
Del Uso De Productos 
Fitosanitarios 


Explotaciones 
agrícolas 


3,12% 15,87%  


Empresas de 
tratamiento de 
productos 
fitosanitarios 


43,49% 10,16%  


Establecimientos 
productores de brotes 


64,29% 55,56%  


Programa Nacional De Control 
Oficial De Importaciones De 
Animales, Productos De Origen 
Animal No Para Consumo 
Humano Y Productos Destinados 
A Alimentación Animal 


_ 0,13% 0  


 


 


TABLA 3: MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS 
ANTE INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control Oficial 
De Higiene En La Producción Primaria 
De La Pesca Extractiva 


Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior 


comprobación de la subsanación del incumplimiento 


detectado. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De Higiene En La Producción Primaria 
De La Acuicultura 


Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior 


comprobación de la subsanación del incumplimiento 


detectado. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Higiene En Las Explotaciones 
Ganaderas 


Apercibimientos, plazos, suspensión de actividad, sanción, 


otras... 
  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Alimentación Animal 


Requerimientos; propuesta de apertura de expediente 


sancionador; reuniones con operadores del sector; Acceso 


público a documentos publicados por la CNCAA o por CCAA 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
Del Bienestar Animal En Las 
Explotaciones Ganaderas Y Transporte 
De Animales 


Reinspección. Propuesta de expediente sancionador. 


Información al operador. Elaboración de documentos de 


ayuda 
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TABLA 3: MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS 
ANTE INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Distribución, Prescripción Y 
Dispensación De Los Medicamentos 
Veterinarios 


Apercibimientos, plazos, suspensión de actividad, sanción, 


otras... 


Reexpedición, transformación 


o destrucción 


Programa Nacional De Control Oficial 
De Subproductos De Origen Animal 
No Destinados A  Consumo Humano 
En Establecimientos Y Transporte 
SANDACH 


- Sanciones administrativas: plazos de subsanación e 


inspecciones de seguimiento a establecimientos con 


incumplimientos 


Sanciones administrativas: cese de actividad 


- Sanciones administrativas: prohibición de 


comercialización 


Sanciones administrativas: destrucción de mercancía 


Sanciones administrativas: apercibimientos 


- Sanciones económicas.  


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De Sanidad Vegetal  


- Información para la subsanación de errores dando un 


plazo, pasado este, apertura de expediente 


sancionador. 


Regularización de la actividad. 


- Retirada del Pasaporte Fitosanitario. 


- Inmovilización. 


Reexpedición a origen. 


- Tratamientos. 


- Destrucción. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Calidad Alimentaria 


Destacan las 633 sanciones impuestas tras la resolución en 


2017 de los correspondientes expedientes sancionadores 


por un valor final de 3,027,672 Euros. Además se han 


adoptado, entre otras, medidas tales como: 8 prohibiciones 


de  comercialización, 58 inmovilizaciones cautelares de 


mercancías, 14 decomisos o destrucciones de mercancía, 4 


suspensiones temporales de actividad y 220 


apercibimientos. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Calidad Diferenciada Vinculada A 
Un Origen Geográfico Y Especialidades 
Tradicionales Garantizadas Antes De Su 
Comercialización  


Para las irregularidades detectadas por incumplimientos 


del pliego de condiciones, las medidas adoptadas, en la 


mayor parte de los casos, han sido la descalificación de los 


productos o los lotes afectados por el incumplimiento, no 


pudiendo ser comercializados como productos amparados 


hasta que se solucionara la no conformidad detectada. 


En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido 


ser subsanada y los lotes han podido comercializarse como 


amparados por la denominación correspondiente. 


Se ha llegado, en algunos casos en los que se han detectado 


infracciones, a la apertura del correspondiente expediente 


sancionador o a la suspensión del certificado que le impide 


al operador la comercialización de sus productos bajo la 


figura de calidad correspondiente 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Producción Ecológica 


Retirada de las indicaciones reservadas a la producción 


ecológica de los lotes afectados por la irregularidad y 


suspensión temporal de la actividad. Retirada de la 


certificación a los operadores en los que se ha descubierto 


una infracción manifiesta, durante un periodo de tiempo 


que puede variar entre 1 y 3 años, según  los casos. 


Incremento de los controles sobre los operadores 


involucrados. Entrada en periodo de conversión. En todo 


caso se  realiza un seguimiento y en su caso, se  llevan a 


cabo acciones correctoras.  


El nº de medidas aplicadas al 


operador, o bien, al lote o a la 


producción viene recogido 


conforme a los modelos 


facilitados en el anexo XIII 


quater del Reglamento 


(UE)889/2008, sobre la 


información relativa al nivel 


de cumplimiento de los 


operadores en la tabla 1.3. 
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TABLA 3: MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS 
ANTE INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Higiene De La Producción 
Primaria Agrícola Y Del Uso De 
Productos Fitosanitarios 


- Requerimiento de subsanación documental 


Requerimiento y seguimiento de distintas acciones a 


realizar por el operador. 


- Medidas informativas. 


- Adopción de medidas cautelares (suspensiones de 


aplicaciones, suspensiones de autorizaciones de 


establecimientos, etc.) 


- Inmovilización de mercancías. 


- Programación de controles dirigidos en años sucesivos 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De Importaciones De Animales, 
Productos De Origen Animal No Para 
Consumo Humano Y Productos 
Destinados A Alimentación Animal 


Reexpedición, transformación o destrucción   


 


TABLA 4: SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Programa de control oficial MAPAMA 
Nº SUPERVISIONES 
TOTALES REALIZADAS 


Nº SUPERVISIONES CON 
ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


Programa Nacional De Control Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La Pesca Extractiva 


678 0 


Programa Nacional De Control Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La Acuicultura 


413 1 


Programa Nacional De Control Oficial De La Higiene En Las 
Explotaciones Ganaderas 


1.415 11 


Programa Nacional De Control Oficial De La Alimentación 
Animal 


1.523 7 


Programa Nacional De Control Oficial Del Bienestar Animal En 
Las Explotaciones Ganaderas Y Transporte De Animales 


3.456 274 


Programa Nacional De Control Oficial De La Distribución, 
Prescripción Y Dispensación De Los Medicamentos Veterinarios 


Almacén mayorista: 48 


20 


Establecimiento detallista: 
658 


Entidad o agrupación 
ganadera:  115 


Ejercicio profesional 
veterinario: 175 


Programa Nacional De Control Oficial De Subproductos De 
Origen Animal No Destinados A  Consumo Humano En 
Establecimientos Y Transporte SANDACH 


365 3 


Programa Nacional De Control Oficial De Sanidad Vegetal  195 3 


Programa Nacional De Control Oficial De La Calidad Alimentaria 1090 71 


Programa Nacional De Control Oficial De La Calidad 
Diferenciada Vinculada A Un Origen Geográfico Y 
Especialidades Tradicionales Garantizadas Antes De Su 
Comercialización  


620 39 


Programa Nacional De Control Oficial De La Producción 
Ecológica 


823 


1 (con la consecuente retirada 
de la delegación de controles  


al Organismo de Control 
implicado) 


Programa Nacional De Control Oficial De La Higiene De La 
Producción Primaria Agrícola Y Del Uso De Productos 
Fitosanitarios 


122 15 


Programa Nacional De Control Oficial De Importaciones De 
Animales, Productos De Origen Animal No Para Consumo 
Humano Y Productos Destinados A Alimentación Animal 


7 7 
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4.2. CONCLUSIONES SOBRE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN 


2017 


Analizando la realización de auditorías durante el año 2017, se pueden extraer las siguientes 


conclusiones: 


Cumplimiento de la programación y auditorías realizadas: 


En general el grado de cumplimiento de la programación anual de auditorías es alto, aunque en 


dos Comunidades Autónomas no han programado ni realizado auditorías.  


 14 CCAA han realizado el 100% de las auditorías programadas.  


 El MAPAMA ha cumplido con su programación al 100% en las auditorías del control de 


importaciones. 


 2 CCAA no han cumplido la programación de auditorías, bien por estar aún en curso, o 


por no haberlas realizado. 


 Una Comunidad Autónoma no tiene ninguna auditoría programada.  


 Una Comunidad Autónoma finaliza una auditoría iniciada en el 2016.  


Programas de control oficial auditados: 


 Todos los programas de control han sido auditados en al menos una Comunidad 
Autónoma.  


 El programa más auditado en 2017 ha sido el programa Nacional de control oficial de la 
higiene en las explotaciones ganaderas, auditado en 7 CCAA y los de Higiene de la 
acuicultura, Alimentación animal, Bienestar animal y Calidad diferenciada, cada uno 
auditado en 4 CCAA. 


 La Rioja, es la Comunidad Autónoma que más auditorías ha realizado, un total de 4. En 5 
CCAA han auditado 3 programas de control en 2017. 


 El programa de control de importaciones ha sido auditado en 5 PIF (puertos y/o 
aeropuertos). 


Examen independiente: 


 Casi todas las CCAA prevén la realización del examen independiente al final del ciclo 
actual 2016-2020. 


 En Madrid en el caso del Programa de control oficial de la calidad diferenciada y 
agricultura ecológica se realizó la Auditoria/supervisión, y se detectaron oportunidades 
de mejora. 


 En Murcia están pendiente de recibir el examen por el organismo independiente. 
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Informe  anual  del  sistema  de  control  de  establecimientos  alimentarios  y 


alimentos producidos o comercializados en el mercado intracomunitario con 


repercusiones en seguridad alimentaria 


1. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES


Los  controles oficiales se planifican y ejecutan de  manera  eficaz cuando  se conoce de  qué  recursos se  
dispone y si son  los adecuados, ya sean tanto materiales como humanos, y de este modo establecer  la 
distribución de los mismos de una forma equilibrada. Dentro de este apartado se detallan los recursos de 
los que las distintas autoridades competentes implicadas en el control oficial han dispuesto en el 2017. 


1.1 AUTORIDADES COMPETENTES Y ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016‐2020 se describen las competencias 
de  las  Autoridades  Competentes  en  España  en  materia  de  control  oficial  de  los  establecimientos  
alimentarios y alimentos producidos o comercializados en el mercado intracomunitario con repercusiones 
en seguridad alimentaria.  


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/autoridades_competentes.htm 


Los  cambios  producidos  en  el  año  2017  en  la  estructura  orgánica,  recursos  humanos  y  órganos  de  
coordinación de estas autoridades competentes se indican a continuación. 


En el ámbito estatal 


a) Estructura orgánica


No se ha producido ninguna modificación en la estructura orgánica básica de la AECOSAN. La información 
actualizada se encuentra en el Anexo I del PNCOCA 2016‐2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf 


Dentro de la AECOSAN existen tres Subdirecciones Generales implicadas en la aplicación de los distintos 


requisitos  incluidos  en  el  Reglamento  (CE)  882/2004. Dos de ellas intervienen en el control de 
establecimientos alimentarios y alimentos en materia de seguridad alimentaria (AECOSAN-SEGALIM) y la 
tercera sin repercusiones en seguridad alimentaria (AECOSAN-CON). 


En  este  apartado  se  desarrollan  exclusivamente  las  novedades  AECOSAN-SEGALIM, ya que las 
correspondientes al sistema  de  control  de  alimentos  puestos  a  disposición  del  consumidor  sin  
repercusiones en seguridad alimentaria se encuentran en su apartado correspondiente. 


b) Recursos humanos


De  todo  el  personal  de  AECOSAN,  180  personas  trabajan  en  la  parte  correspondiente  a  Seguridad  
Alimentaria, de  las cuales 72 trabajan en  los Servicios Centrales y 108 en  los  laboratorios de referencia 
adscritos  a  la  Agencia:  el  Centro  Nacional  de  Alimentación  (CNA)  y  el  Laboratorio  de  Referencia  de  la  
Unión Europea de Biotoxinas Marinas (EURLMB). 


En la siguiente tabla se puede ver la distribución de dicho personal según el puesto de trabajo que ocupa. 


Servicios/Personal 


Titulados Superiores 
Técnicos de Grado 


Medio 
Auxiliares de 
laboratorio 


Personal 
Administrativo 


TOTAL Personal de 
Gestión 


Técnicos de 
Laboratorio 


Servicios 
Centrales/SEGALIM 


62  0  0  0  10  72 


CNA y E.U.R.L.M.B  8  38  1  38  23  108 


TOTAL  70  38  1  38  33  180 


Tabla 1.1 Personal de la AECOSAN‐SEGALIM con funciones de control oficial 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf
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c) Órganos de coordinación


En el año 2017 no se han producido modificaciones en  los órganos de coordinación en  la AECOSAN. La 
información actualizada se encuentra en el Anexo II del PNCOCA 2016‐2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf 


En el ámbito autonómico 


a) Estructura orgánica


La  información actualizada acerca de  la estructura orgánica de  las CCAA se encuentra en el Anexo  I del 
PNCOCA 2016‐2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf 


En el año 2017 se han producido cambios en las estructuras orgánicas de 4 Comunidades Autónomas. En 
la tabla siguiente figura la normativa autonómica en la que se detalla la nueva estructura: 


CCAA  Nº Referencia  Título  Página Web 


C. 
Valenciana 


Decreto 
37/2017 


Decreto 37/2017, de 10 de marzo, del Consell, por el que se 
aprueba el reglamento orgánico y funcional de  la Conselleria 
de Sanidad Universal y Salud Pública 


www.gva.es


Castilla y 
León 


Orden 
EYH/1142/2017 


Orden  EYH/1142/2017,  de  20  de  diciembre,  por  la  que  se 
desarrolla  la estructura orgánica de  los Servicios Territoriales 
de  Sanidad  de  las Delegaciones  Territoriales  de  la  Junta  de 
Castilla y León. 


www.jcyl.es 


Cataluña  Decreto 6/2017 
Decreto  6/2017,  de  17  de  enero,  de  reestructuración  del 
Departamento de Salud (DOGC núm. 7290, de 19/01/2017) 


www.gencat.cat/dogc 


País Vasco 
Decreto 
80/2017 


Decreto 80/2017, de 11 de abril, por el que  se establece  la 
estructura orgánica y funcional del Departamento de Salud 


www.euskadi.eus/y22‐
bopv/es/bopv2/datos/2017/
04/1701966a.shtml


Tabla 1.2: Cambios en las estructuras orgánicas de las CCAA. 


b) Recursos humanos


En cuanto a los recursos humanos en las CCAA, el personal encargado de las tareas de control oficial en el 
ámbito de salud pública en las CCAA es de 6.783 personas. Esta cifra incluye: 


‐ el personal que trabaja en servicios centrales, unidades territoriales y locales y en ciudades con servicios 
municipales delegados, que suman 5.863 


‐ el personal que trabaja en laboratorios públicos, con un total de 920 personas 


Comparando con el año anterior, se observa una disminución de 194 personas en el total.  


El personal destinado al control oficial, y sin tener en cuenta el personal de laboratorio, suma un total de 
5.863 personas. De esta cifra, el 85,1% son titulados superiores y entre sus funciones están las tareas de 
inspección y de gestión y dirección. En la siguiente tabla se pueden observar de forma detallada las cifras 
de dicho personal:  



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf
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Servicios/Personal 


Titulados Superiores 
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ó
n
 


Té
cn
ic
o
s 
d
e 
G
ra
d
o
 


M
ed


io
 


P
er
so
n
al
 


A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 


Total 
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n
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O
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Servicios Centrales  225  297  117  9  4  94  746 


Unidades Territoriales y Locales  451  2.630  861  133  157  54  355  4.641 


Ciudades con Servicios Municipales Delegados  61  131  47  25  30  72  110  476 


TOTAL 2017  737  3.058  1.025  167  187  130  559  5.863 


TOTAL 2016  707  3.114  1.080  202  196  134  624  6.057 


TOTAL 2015  713  3.161  1.104  156  194  134  612  6.074 


TOTAL 2014  761  3.012  1.094  152  184  92  520  5.815 


TOTAL 2013  778  3.071  1.202  141  184  155  604  6.135 


Tabla 1.3: Personal en las CCAA según su cualificación. 


Dentro de los titulados superiores:  


‐ Ejercen  labores  inspectoras 4.250 personas, es decir el 85,2% de  los  titulados  superiores  son 
inspectores.  


‐ Las labores de gestión se llevan a cabo por 737 empleados, el 14,8% de empleados restantes con 
titulación superior.  


Los ayudantes de  inspección representan un porcentaje muy bajo, 3,2% respecto al total de empleados 
en el control oficial. Los técnicos de grado medio suponen un 2,2% del total. El personal administrativo 
supone el 9,5% del total de personal que trabajan en el control oficial.  


Gráfico 1.1: Distribución de los recursos humanos en las CCAA 


Respecto a  la distribución territorial del personal, el 79,2% de  los empleados pertenecen a  las unidades 
territoriales o  locales de  las CCAA, el 12,7%  están en  los servicios centrales y el  8,1 % en ciudades con 
servicios municipales delegados. 


El personal destinado en  los  laboratorios de control oficial de  las CCAA  supone un 13,6% del  total del 
personal de control oficial. De todo el personal de laboratorios, el 44% son titulados superiores y el 28,8% 
es personal auxiliar de laboratorio. En la tabla Nº4 se muestra de forma pormenorizada.  


Personal de 
Gestión; 12,6%


Inspectores; 72,5%


Ayudantes de 
Inspección; 3,2%


Técnicos de Grado 
Medio; 2,2%


Personal 
Administrativo; 


9,5%


Distribución de los RRHH en las CCAA
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Servicios / Personal 


Titulados Superiores 
Técnicos de 
Grado Medio 


Auxiliares de 
laboratorio 


Personal 
Administrativo 


Totales 
Personal de 
Gestión 


Técnicos de 
Laboratorio 


Laboratorios Públicos 2017  53  405  265  197    920 


Laboratorios Públicos 2016  48  312  149  250  80    839 


Laboratorios Públicos 2015  54  311  83  302  131    881 


Laboratorios Públicos 2014  46  303  87  355  103    894 


Laboratorios Públicos 2013  59  352  147  348  113  1.019  


Tabla 1.4: Distribución del personal de laboratorio en el control oficial 


Respecto  al  año  pasado  se  ha  producido  un  aumento  de  81  personas  en  servicios  de  laboratorios  
Públicos.  


A  continuación  se  adjunta  documentación  relativa  a  los  RRHH  desglosados  por  CCAA  en  el  ámbito  de  
Salud Pública. 


Documento insertado nº 1: RRHH de las CCAA 


c) Órganos de coordinación


La información actualizada se encuentra en el Anexo II del PNCOCA 2016‐2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/
Recursos.pdf 


Durante el 2017 no se han creado nuevos órganos de coordinación en las CCAA. 


1.2 ASISTENCIA MUTUA. PUNTO DE CONTACTO EN ESPAÑA 


En España, por lo que respecta a los programas de control de establecimientos alimentarios y alimentos 
producidos o comercializados en el mercado intracomunitario con repercusiones en seguridad alimentaria, 
el punto de contacto es el siguiente: 


DIRECTORA EJECUTIVA AECOSAN 
preaesan@msssi.es 
+ 34.91.338.05.85


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE ALERTAS Y PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL 
sgcaa@msssi.es 
+.34.91.338.07.15 


1.3  NOVEDADES EN EL SOPORTE JURÍDICO 


Durante  el  año  2017  no  se  ha  desarrollado  ninguna  norma  nacional  relativa  a  cuestiones  generales  y  
horizontales.   Los   listados   actualizados   de   las   normas   relativas   a   la   cadena   alimentaria,   así   como 
cualesquiera otras disposiciones relacionadas con  la seguridad alimentaria desarrollada a nivel nacional, 
están disponibles en la página Web de la AECOSAN para su consulta: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/legislacion_seg_alimentaria.htm 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf
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Las novedades de legislación desarrolladas a lo largo del 2017 pueden consultarse en el siguiente vínculo: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/lista 
dos/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm 


La  información  actualizada  de  desarrollo  normativo  a  nivel  nacional  en  cuestiones  generales  y  
horizontales también se encuentra en el Anexo II del PNCOCA 2016‐2020. 


En  el ámbito  autonómico,  no  se  han  desarrollado  las  novedades  legislativas  en  las  CCAA  a  lo  largo del  
2017.  


1.4  NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES 


La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales está disponible 
en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena Alimentaria de España (2016‐2020). 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tec 
nicos_materiales.htm 


En  2017  los  laboratorios  de  control  oficial  han  seguido  avanzando  en  la  acreditación  y  validación  de  
técnicas  analíticas,  así  como  en  la  optimización  de  los  recursos  humanos  y  materiales.  Asimismo  se  ha 
continuado avanzando en  la configuración de  la Red Española de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 
que realizan control oficial (RELSA). 


El listado de los laboratorios designados para la realización del control oficial y sus alcances de designación 
se encuentran disponibles en  la página Web de  la AECOSAN, a través de  la aplicación  informática RELSA, 
en el siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm 


1.5  NOVEDADES EN SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 


En el ejercicio de los controles oficiales se emplean aplicaciones informáticas y bases de datos que tienen 
como finalidad simplificar la gestión, ahorrar trámites administrativos y tiempo y, en definitiva, mejorar la 
calidad de los controles oficiales. 


A  lo  largo del 2017  la AECOSAN ha seguido utilizando  las bases de datos desarrolladas con anterioridad, 
como  apoyo  en  las  actividades  de  control  oficial  que  se  pueden  consultar  en  el  Anexo  IV  del  PNCOCA  
2016‐2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf 


Las aplicaciones informáticas empleadas por las CCAA de soporte al control oficial se pueden consultar en 
el Anexo IV del PNCOCA 2016‐2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf 


Las novedades en las aplicaciones informáticas en las CCAA durante 2017 han sido: 


CCAA  Nombre completo  Descripción 


Cataluña 
Sistema  de  información  de  la  Agencia  de  Salud 
Pública de Catalunya ‐ Auditorías de APPCC 


Nivel del  sistema de  información para  la gestión de  la 
información  sobre  las  auditorías  de  APPCC  de  los 
establecimientos alimentarios en Catalunya 


Extremadura 
Aplicación  informática  de  muestras  de  TBC  en 
mataderos 


Tabla 1.5: Soportes informáticos por CCAA. 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/listados/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf
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1.6  PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS. ASPECTOS HORIZONTALES y GENERALES 


Las  AACC  desarrollan  procedimientos  documentados  para  mejorar  y  facilitar  ejercicio  de  las  tareas  de  
control   oficial.   A   continuación   se   muestran   los   procedimientos   documentados   acerca   de   aspectos 
horizontales  y/o  generales,  que  en  el  2017  han  sido  elaborados  o  revisados  (elaborados  en  años  
anteriores pero que se han modificado para actualizar y mejorar una versión anterior). 


Los procedimientos generales de trabajo en vigor para su utilización por parte de los servicios de control 
pueden ser consultados en el Anexo V del PNCOCA 2016‐2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos.pdf 


En cuestiones horizontales y generales de aplicación al control oficial, en la AECOSAN no se han revisado 
y/o elaborado procedimientos normalizados en el ámbito de la seguridad alimentaria durante el 2017. 


Por parte de las CCAA se han aprobado en este año 2017, de un lado 4 documentos nuevos y de otro se 
han revisado 14 documentos ya existentes, lo que da un total de 18 documentos actualizados.  


A continuación se adjunta un archivo con  la  información detallada de procedimientos desarrollados por 
las CCAA en cuestiones horizontales y generales de aplicación al control oficial. 


Documento insertado nº 2: Procedimientos generales de las CCAA  


Los  procedimientos  normalizados  específicos  desarrollados  para  la  ejecución  del  control  oficial  en  el  
marco  de  cada  programa  de  control  se  incluyen  a  continuación  en  la  información  de  cada  Bloque  de 
programas correspondiente. 


1.7  PLANES DE EMERGENCIA 


a) Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información


La gestión de la red de alerta alimentaria se efectúa a nivel nacional a través del Sistema Coordinado de 


Intercambio  Rápido  de  Información  (SCIRI).  Toda  la  información  se  puede  consultar  en  el  siguiente  


enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/alertas_alimentarias.htm 


A  lo  largo del año 2017, se han gestionado a través del SCIRI un total de 2.900 expedientes relativos a 


productos  alimenticios,  de  los  cuales  232  correspondieron  a  alertas,    1.412  a  informaciones,  1.472  a  


rechazos de productos alimenticios, 32 a  los clasificados como varios y, por último, 31 a explotaciones 


positivas al uso de sustancias prohibidas y/o medicamentos de uso veterinario por encimas de los límites 


legalmente establecidos.  


Gráfico 1.2. Número de expedientes gestionados en 2017 
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En el gráfico siguiente se puede observar la evolución del número de las notificaciones  gestionadas en los 


últimos cinco años dentro del SCIRI: 


Gráfico 1.3. Evolución temporal en la gestión del SCIRI 


Analizando  los  datos  expuestos,  se  puede  concluir  que  en  el  año  2017  se  ha  producido  un  aumento 


significativo en el número de expedientes de alerta y de rechazos y una disminución en el   número de 


expedientes de informaciones y expedientes de varios, tendencia que ya se observó en el año 2016. 


De  las 232 notificaciones que dieron  lugar a  la apertura de expedientes de alerta, el mayor número de 


notificaciones,  con  diferencia,  fueron  las  relativas  al  sector  de  la  pesca  (45,59%  del  total  de  las 


notificaciones);  destacaron  en  segundo  lugar,  pero  con  un  número  sensiblemente  menor  de 


notificaciones,  el  sector  de  carnes  (6,89%),  a  continuación  las  notificaciones  por  complementos 


alimenticios con un 5,74 %  y las que afectan al sector de cereales con un 5,36%. 


Gráfico 1.4. Distribución de las notificaciones de alerta por sectores 


A  la  vista  de  los  datos  obtenidos,  se  comprueba  que  el  porcentaje  de  notificaciones  relativas  a  la 
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Es particularmente importante señalar que los dos peligros que han destacado de manera especialmente 
significativa han sido, por un  lado  la presencia de mercurio en productos pesqueros  (mayoritariamente 
grandes  peces  como  pez  espada  y  tiburón)  con  57  alertas  y,  por  otro  lado,  las  notificaciones  por 
histamina en atún,  con 25 alertas  y un  importante número de afectados  tanto dentro  como  fuera de 
nuestro país.   
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Gráfico 1.5. Distribución de las notificaciones de alerta por categoría de peligros 


Se puede acceder a la memoria anual completa del SCIRI a través del siguiente enlace a la página Web de 


AECOSAN:  


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/SCIRI.htm 


b) Sistema de gestión de crisis alimentarias


A lo largo de 2017 no se ha activado el sistema de gestión de crisis alimentarias en ninguna ocasión. 


1.8  FORMACIÓN DEL PERSONAL  


Las Administraciones públicas españolas a través de sus Departamentos o Unidades planifican y aprueban 
anual o plurianualmente actividades de  formación de sus empleados públicos. Esta programación tiene 
en cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o unidades competentes, así como las del 
propio personal.  


En el ámbito estatal 


a) Formación internacional (BTSF)


El  personal  de  la  AECOSAN  competente  en materia  de  seguridad  alimentaria  asiste  habitualmente  a 
cursos organizados por la Comisión Europea en el marco “Better Training for Safer Food” (BTSF), en total 
3 participantes para cursos presenciales y 11 para e‐learning en este año 2017. 


b) Formación interna AECOSAN‐ SEGALIM


Por otra parte, en la siguiente tabla se detallan, del total de  actividades de formación interna destinadas 
al personal de la AECOSAN en el año 2017, aquellas que están relacionadas directa o indirectamente con 
el control oficial en seguridad alimentaria:  


PLAN DE FORMACIÓN INTERNA 2017 


NOMBRE DEL CURSO  Nº HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 


Ingles en el LBM  56  4 


Refuerzo conversacional ingles  368  40 


Seminario pronunciación inglés  24  30 


Trabajar con seguridad en laboratorios  35  136 


Calibración y verificación de equipos laboratorio  20  19 


Cromatografía de líquidos con detector masas  10  10 


Taller PUBMED. Búsquedas eficientes  9  6 


Actualización herramientas informáticas uso diario  20  17 


Tabla 1.6: Cursos de Formación para personal de AECOSAN‐ SEGALIM 
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c) Formación impartida por AECOSAN en materia de Seguridad Alimentaria


La AECOSAN ha participado en la formación del personal tanto como organizadora de jornadas, talleres y 
cursos, como de participante en cursos internacionales y nacionales. Los destinatarios de estas jornadas y 
talleres son, según el caso, personal  inspector de  las CCAA o de otras administraciones, representantes 
del sector, especialistas o el público en general. 


Los cursos de formación organizados por la AECOSAN en el año 2017 en materia de seguridad alimentaria 
son:  


AREA DE GESTIÓN DE RIESGOS BIOLÓGICOS 


NOMBRE DEL CURSO  Nº DE HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 


Taller sobre sacrificio de animales por rito religioso en mataderos. Sacrificio ritual: marco 
legal y actuaciones presentes y futuras.  


8,5  50 


AREA DE GESTIÓN DE RIESGOS QUÍMICOS 


NOMBRE DEL CURSO  Nº DE HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 


Taller de control de contaminantes en alimentos  20  22 


AREA DE GESTIÓN DE RIESGOS NUTRICIONALES 


NOMBRE DEL CURSO  Nº DE HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 


Jornadas de Referencia 2017 del CNA 
‐          Etiquetado de Alérgenos  
‐          Complementos Alimenticios 


1 
1 


100 
100 


AREA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y COORDINACIÓN TERRITORIAL 


NOMBRE DEL CURSO  Nº DE HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 


Taller de formación para recopilación de datos de contaminantes primera edición  8,5  17 


Taller de formación para recopilación de datos de contaminantes segunda edición  8,5  20 


CENTRO NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 


NOMBRE DEL CURSO  Nº DE HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 


Jornadas de referencia del CNA 2017  21  262 


Migración específica en simulante E  14  2 


Técnicas físicas para la detección de alimentos irradiados  7  1 


Análisis de la presencia de Organismos Modificados Genéticamente en alimentos y piensos  14  8 


Adecuación de  los  alcances de  acreditación de  laboratorios que participan  en  el  control 
oficial. Alcances flexibles 


7  26 


Ensayo migración global grasa en simulante D2  21  2 


TAIEX (Programa de Formación de la Comisión Europea, dirigida al Laboratorio Nacional de 
Referencia de Montenegro):   


o Micotoxinas y análisis de beta‐agonistas y hormonas
o Análisis de beta‐agonistas y hormonas


35  3 


Development  of  metrology  capacity  for  the  turkish  cypriot  communty,  (dirigido  al 
Laboratorio  Nacional  de  Referencia  de  Control  Oficial  Seguridad  Alimentaria   Turco‐
Chipriota) 


35  3 


Cursos selectivos oposición ETGOA  77  3 


Determinación de Bisfenol A en alimentos por HPLC‐FL y confirmación por LC‐MS/MS  14  8 
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AREA DE PLANIFICACIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


NOMBRE DEL CURSO  Nº DE HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 


Curso selectivo Teórico‐Práctico Funcionarios en Prácticas. Cuerpo de Veterinarios Titulares 
2015. Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 


2  5 


2º  Taller de higiene en mataderos  8,5  38 


Jornada: Reglamento de controles oficiales: Un nuevo horizonte para la Salud Pública  8,5  280 


Taller de Control de Contaminantes en Alimentos  20  22 


Tabla 1.7: Cursos de Formación organizados por la AECOSAN‐SEGALIM 


En el ámbito autonómico 


a) Formación internacional (BTSF)


En el 2017 la formación internacional ha consistido en impartir mediante cursos presenciales a personas al 
servicio de las Administraciones Públicas Autonómicas y Locales, contando con 56 asistentes y 3.178 para 
e‐learning.  Han  participado  en  un  total  de  12  cursos  presenciales  y  7  cursos  e‐learning  cursos  del 
programa “Better Training for Safer Food” (BTSF) organizados por la Comisión Europea. 


b) Formación interna CCAA


Las  Consejerías  de  Sanidad  o  equivalentes  de  las  CCAA  establecen  sus  propios  planes  y  programas  de 
formación  descritos  en  el  Plan  Plurianual,  diseñando  los  cursos  a  realizar,  su  duración  y  contenido,  el 
número  de  asistentes,  etc.,  con  el  fin  de  que  el  personal  que  realiza  los  controles  oficiales  tenga  la 
formación, habilidades y competencia necesarias para llevarlos a cabo de manera efectiva.  


Las CCAA han  llevado a  cabo a  lo  largo del año 2017,  cursos de  formación en materias generales  y de 
aquellas  cuestiones horizontales de  apoyo  al  control oficial que  se detallan en el  siguiente documento 
adjunto. 


Documento insertado nº 3: Cursos de formación de las CCAA 


Los cursos específicos orientados a la formación en determinados programas de control se incluyen como 
información en los Bloques de los programas.  
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2. INFORME ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL


La finalidad última de la seguridad alimentaria, es la protección de la salud mediante el cumplimiento de 


los aspectos establecidos en  los reglamentos de higiene por parte de  los operadores económicos. Para 


comprobar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  legales  aplicables  a  cada  alimento  y  establecimiento 


alimentario, las AACC programan y realizan controles oficiales sobre ellos. 


En  el  Plan  Nacional  de  Control  Oficial  de  la  Cadena  Alimentaria  2016‐2020  se  describe  para  cada 


programa cómo se organiza y gestiona el control oficial, es decir, en qué punto de la cadena alimentaria 


se efectúa el control, qué tipo de controles se realizan, en qué caso se considera un incumplimiento y qué 


medidas  se  adoptan  ante  su  detección,  y  además  se  describen  los  objetivos  e  indicadores  para  cada 


programa y  las disposiciones  legales que son de aplicación. Se puede acceder a esta  información en el 


siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/programas_control.htm 


Para dar cumplimiento a cada uno de los cuatro objetivos estratégicos (2.1 a 2.4) establecidos en el Plan 


Nacional, los programas de control a aplicar se han agrupado en cuatro bloques bien diferenciados: 


 Bloque I: Control de establecimientos alimentarios


 Bloque II: Control de la información y composición alimentaria


 Bloque III: Control de riesgos biológicos y químicos


 Campañas de control y estudios coordinados.


A continuación se detallará el resultado de los controles oficiales realizados a lo largo del año 2017 para 


cada uno de los bloques de programas: 


2.1. BLOQUE I: CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS  


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.1: Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene alimentaria y bienestar 
animal en los establecimientos alimentarios. 


Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha desarrollado este bloque de programas, que se 
centra principalmente en  las  inspecciones y auditorías  llevadas a cabo para comprobar el cumplimiento 
de  la  normativa  de  higiene  y  bienestar  animal  por  parte  de  los  operadores  de  los  establecimientos 
alimentarios, y se compone de los siguientes 4 programas: 


 Programa 1, de control general de establecimientos alimentarios


 Programa 2, de control de los autocontroles en establecimientos alimentarios


 Programa 3, de control del bienestar animal en matadero


 Programa 4, de control diario de mataderos y control de establecimientos de manipulación de
caza silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia.
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Novedades en los recursos técnicos y materiales  


 


Para  la  correcta  realización  de  los  controles  oficiales  en  el marco  de  este  bloque  de  programas  es 
necesario disponer de recursos suficientes, tanto técnicos como materiales. A continuación se muestran 
las novedades en estos recursos incorporadas en el año 2017 para mejorar la eficacia de estos controles 
en el marco de estos programas: 


En cuanto a  las novedades  legislativas a  lo  largo de 2017 no se ha publicado ninguna normativa a nivel 
nacional que afectan a este Bloque  I, no obstante se han publicado 2 resoluciones autonómicas, ambas 
en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: 


 Resolución de 9 de agosto de 2017 de  la Consejería de Sanidad de Asturias por  la que se 
dictan normas sobre el control sanitario en relación con  la presencia de triquinas en carne 
de ganado porcino y de las piezas de caza mayor destinadas al consumo privado familiar en 
el territorio del Principado de Asturias. 
    


 Resolución de 11 de agosto de 2017 de la Consejería de Sanidad por la que se dictan normas 
sobre la comercialización de la caza mayor silvestre abatida en el territorio del Principado de 
Asturias.  


Otro  de  los  aspectos  a  tener  en  cuenta  en  la  ejecución  de  los  controles  oficiales  es  la  existencia  de 
procedimientos documentados, elaborados por las autoridades competentes de las CCAA para establecer 
el  modo  en  que  los  controles  deben  realizarse  y  que  éstos  se  realicen  de  manera  homogénea  y 
armonizada. A lo largo de 2017 en las CCAA se han elaborado 33 nuevos procedimientos, la mayor parte 
de ellos sobre el programa 1 de Control general de establecimientos alimentarios, y se han actualizado 60 
procedimientos ya existentes relacionados con los programas de control de este bloque.  


En  el  siguiente  archivo  se  pueden  consultar  de  manera  detallada  los  procedimientos  que  han  sido 
elaborados o actualizados en 2017 por las Comunidades Autónomas: 


 


Documento insertado nº 4: Procedimientos normalizados bloque I 


 


Además, para dar soporte al control oficial a  lo  largo del 2017 se han organizado cursos de  formación 
específicos por parte de  las  autoridades  competentes para  la mejora de  la  calidad del  trabajo de  sus 
inspectores.  En  total,  relativos  a  este bloque de programas  a  lo  largo de 2017,  se han organizado 97 
cursos  (con 1.347 horas de  formación), a  los que han asistido 2.549  inspectores de control oficial. Los 
programas para  los que más se ha organizado formación específica son el programa 2 de Control de  los 
autocontroles  en  establecimientos  alimentarios  con 51  cursos  y  el  programa  1  de Control  general  de 
establecimientos alimentarios con 49 cursos de formación. Si bien hay que destacar que prácticamente la 
mitad de estos cursos (27) se han hecho de forma conjunta compartiendo contenido del programa 1 y 2.   


En  el  siguiente  archivo  se  pueden  consultar  de manera  pormenorizada  los  cursos  impartidos  por  las 


Comunidades Autónomas que afectan a los programas de este bloque: 


 


Documento insertado nº 5: Cursos de formación bloque I 
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Censo de establecimientos alimentarios. Universo a controlar 


 


A final de 2017 se han contabilizado un total de 604.044 establecimientos alimentarios, lo que supone un 


1,8% más con respecto al año anterior. 


Esta tabla muestra los establecimientos alimentarios clasificados, en función de la fase y del sector de la 
cadena alimentaria a la que pertenecen, y que son objeto de los controles oficiales.  


 


Sector/Fase  Fabricantes  Envasadores  Almacenistas  Distribuidores  Minoristas 
Otros 
(*) 


TOTALES 


1. Carne y derivados  5.651  456  854  2.555  38.817  927  49.260 
2. Pescados, moluscos bivalvos 
y derivados  2.541  863  837  3.655  14.691  601  23.188 


3. Huevos y derivados  32  852  265  251  86     1.486 


4. Leche y derivados  2.145  97  377  424  312     3.355 
5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla  2.187  410  134  311  26     3.068 


6. Cereales y derivados  11.991  129  355  403  31.626     44.504 


7. Vegetales y derivados  2.995  4.321  3.573  2.367  13.489  582  27.327 
8. Edulcorantes naturales, miel 
y derivados  1.039  622  127  151  3.784     5.723 


9. Condimentos y especias  606  229  88  93  58     1.074 
10. Alimentos estimulantes y 
derivados  711  128  85  176  1.346     2.446 
11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales  5.569  79  160  742  264.085     270.635 
12. Alimentación especial y 
complementos   391  70  931  992  3.124     5.508 
13. Aguas de bebida 
envasadas  521  154  158  128  246     1.207 


14. Helados  729  5  51  29  2.599     3.413 


15. Bebidas no alcohólicas  535  7  60  111  20     733 


16. Bebidas alcohólicas  6.691  540  713  589  15.089     23.622 
17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes  576  187  328  190  2     1.283 
18. Materiales en contacto 
con alimentos  2.302  9  188  309  103     2.911 
19. Establecimiento 
polivalente  34  1.775  31.675  10.193  89.280  340  133.297 
20. Establecimientos que 
irradian  4                 4 


Totales  47.250  10.933  40.959  23.669  478.783  2.450  604.044 


(*)   Otros: mataderos, lonjas pesqueras, mercados mayoristas, centros de recogida de caza silvestre, salas de tratamiento de reses de lidia y salas de 


manipulación de caza silvestre. 


Tabla 2.1.1. Establecimientos alimentarios 


Es importante destacar que, en el caso de que un establecimiento se encuentra inscrito o autorizado para 
varias  fases  se  contabiliza  una  única  vez  de  acuerdo  con  el  siguiente  orden  de  prioridad: 
Fabricante>Envasador> Almacenista distribuidor> Minorista. Esto no es aplicable para  la  fase otros que 
son en todo caso contabilizados. 


Por lo que respecta a los sectores de la cadena alimentaria, se ha considerado que si un establecimiento 
se encuentra autorizado en varios sectores, se contabiliza en todos ellos.  


En el gráfico que se muestra a continuación se resalta la distribución de los establecimientos en función de 
la fase de la cadena alimentaria. 
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Gráfico 2.1.1. Distribución de establecimientos por fases de la cadena alimentaria 


 


Como  se  puede  observar,  casi  el  80%  de  los  establecimientos  alimentarios  corresponde  a  la  fase  de 
comercio minorista, un 0,2% superior al año anterior. En el restante 20%,  la fase más representada es la 
de fabricantes (con un 7,8% respecto al total).  


Dado que la fase minorista tiene una especial relevancia por su elevado número de establecimientos, en el 
gráfico  2.1.2,  se  representa  la  distribución  de  los  establecimientos  incluidos  en  la  fase  minorista 
clasificados  por  sector  de  la  cadena  alimentaria.  En  este  gráfico  se  aprecia  que  de  los  478.783 
establecimientos minoristas, un 55,2% corresponden al sector de comidas preparadas y cocinas centrales 
(264.085), entre los que se encuentran los restaurantes, cafés, bares, etc. El segundo sector en relevancia 
dentro  de  la  fase  minorista  es  el  sector  de  establecimientos  polivalentes  con  el  18,6%  (89.280 
establecimientos).  


 


 
 


Gráfico 2.1.2. Selección de los establecimientos minoristas divididos por sectores 
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Por  lo  que  respecta  al  resto  de  las  fases  de  la  cadena  alimentaria,  en  el  gráfico  2.1.3.  se muestra  la 
distribución de los establecimientos por sectores de la cadena alimentaria de forma agrupada para todas 
las fases, excepto la de minorista. 


 


 


Gráfico 2.1.3. Selección de los establecimientos por sectores más representativos sin fase minorista 


 


Se  puede  observar  en  el  gráfico  que  entre  5  sectores  agrupan  el  71,6%  de  los  establecimientos 
alimentarios,  estos  sectores  son  los  de  establecimientos  polivalentes,  cereales,  vegetales,  carnes  y 
pescados  (con el 35,1%, 11%, 10,3% y 8,3% y 6,8% respectivamente). 


Analizando los sectores más representados en cada fase, se destaca lo siguiente: 


 En el  caso de  los establecimientos  fabricantes, el 25,4% de ellos pertenece a  los  sectores de 
cereales y a continuación el sector de bebidas alcohólicas con un 14,2%. 


 Para  los  envasadores,  el  39,5%  corresponde  al  sector  de  los  vegetales  seguido  de 
establecimientos polivalentes con un 16,2%. 


 En  la  fase de almacenista y distribuidores sin depósito,  la mayor  relevancia se corresponde al 
sector de establecimientos polivalentes con un 77,3 y un 43,1% respectivamente.  


 


Programación del control oficial, controles realizados y presión inspectora 


Respecto a la ejecución de los programas de control por parte de las CCAA, en la siguiente tabla se indica 
el número de Comunidades y Ciudades Autónomas que han realizado controles oficiales en el marco de 
cada programa de control:  
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8,3% 2. Pescados


6,8% 3. Huevos
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Establecimientos por sectores más representativos


Programas Bloque I  Nº CCAA 


P 1   General de establecimientos alimentarios  19 


P 2   Autocontroles en establecimientos alimentarios  19 


P 3   Bienestar animal  18 


P 4   Diario de mataderos , establecimientos de caza y reses de lidia  19 


Tabla. 2.1.2. Nº de CCAA que han realizado controles para cada programa 
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Es decir, los 4 programas de este bloque se han controlado en todo el territorio español a excepción del 
programa 3 en una Ciudad Autónoma. 


En conjunto en los 3 primeros programas del bloque I se han realizado un total de 591.333 controles para 
comprobar el cumplimiento de  toda  la normativa existente en materia de control de establecimientos 
alimentarios en el ámbito de la seguridad alimentaria, es decir, en el marco del Bloque I del PNCOCA.   


Los  controles  incluidos  en  el  programa  4  de  mataderos  son  diarios  por  lo  que  no  procede  su 
programación ni  se pueden contabilizar del mismo modo que  los demás, por este motivo el grado de 
cumplimiento de este programa se trata por separado. 


En  la  siguiente Tabla  se observa  la distribución de  los controles  realizados  (UCR) en el marco de  los 3 
primeros programas de este bloque: 


 


Programas  Nº establecimientos  Nº UC Realizadas  Presión Inspectora 


P 1 CG Establecimientos  604.044  497.038  0,8 


P 2 Autocontroles  604.044  92.289  0,2 


P 3 Bienestar animal  710  2.006  2,8 


TOTAL    591.333   


Tabla 2.1.3. Unidades de control realizadas y presión inspectora 
 


Analizando  la distribución de  las unidades de control  realizadas  (UCR) en estos programas observamos 
que  el  84,1%  de  los  controles  realizados  corresponde  al  programa  1,  de  control  general  de 
establecimientos  alimentarios.    Es  importante  tener  en  cuenta  que  este  programa  de  control  es muy 
amplio,  evalúa  el  cumplimiento  de  los  aspectos  genéricos  de  los  reglamentos  generales  de  higiene, 
excepto el APPCC.  


A continuación el siguiente programa con mayor proporción de controles es el de autocontroles, con un 
15,6% y por último el de bienestar animal, aunque este programa sólo aplica a mataderos, por lo que es 
más representativo valorar la presión inspectora en el marco de este programa.  


La presión  inspectora son  las unidades de control  realizadas por establecimiento al cabo del año. En  la 
anterior tabla se pueden observar los valores de la presión inspectora para los programas 1,2 y 3.  


El programa que  recibe mayor presión  inspectora es el de bienestar animal en mataderos: durante el 
2017 cada matadero ha recibido como media 2,8 controles oficiales.  


El siguiente programa con mayor presión inspectora es el programa 1, con una presión inspectora media 
de 0,8 (8 de cada 10 establecimientos han sido controlados) y por último en el marco del programa de 
autocontrol, se han realizado 0,2 controles de media en cada uno de los establecimientos, es decir, 2 de 
cada 10 establecimientos han sido objeto de una auditoría del sistema de autocontrol. 


 


 


Gráfico 2.1.4. Presión inspectora 
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Tendencia en el número de controles y en la presión inspectora 


En  la  siguiente  tabla  se pueden observar  los datos para  los  tres programas; después de  la    tendencia 
decreciente de  los 4 últimos años en el 2017 ha aumentado el número de controles  realizados. Es de 
destacar que en el programa 2 de autocontroles la tendencia en los últimos 5 años es al alza.  


 


Programas 
UCR 


    2013     2014     2015      2016       2017 


P 1 General de establecimientos alimentarios  528.911 533.243 496.800  440.171  497.038 


P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios  74.853 82.574 79.376  85.356  92.289 


P3 Bienestar animal  5.436 4.916 5.893  2.018  2.006 


TOTAL  609.200 620.733 582.069  527.545  591.333 


Tabla 2.1.4. Comparativa 2013‐2017 en las UCR  


 


Hay que destacar que en el programa 3 de bienestar animal el número de controles realizados desde el 
2016  tiene menos de  la mitad de unidades de  control  realizadas  respecto de años  anteriores,  lo  cual 
podría  justificarse por  la existencia del nuevo programa 4 de  control en mataderos, entendiendo que 
algunos  de  los  controles  que  antes  se  registraban  en  el  programa  de  bienestar  animal  ahora  se 
consideran parte de la actividad diaria de los servicios veterinarios oficiales en los mataderos. 


Estos datos se deben analizar junto con el número de establecimientos existente. En la siguiente tabla se 
puede valorar la tendencia de la presión inspectora de los últimos 5 años:  


Programas 
Presión Inspectora (UCR/ Nº Establecimiento) 


    2013 2014 2015 2016  2017 


P 1   CG Establecimientos  0,9  0,9  0,8  0,7  0,8 


P 2   Autocontroles  0,1  0,1  0,1  0,1  0,2 


P 3   Bienestar animal  4,1  3,6  8,0  2,8  2,8 


Tabla 2.1.5 Comparativa 2013‐2017 en la presión inspectora  


 


Al analizar estos datos podemos concluir lo siguiente: 


 En el programa 1 la tendencia descendió un poco en el 2015 y 2016 y ha remontado un poco en 
el 2017. 


 En el programa 2 la tendencia ha sido estable y en el 2017 ha aumentado,  


 En el programa de bienestar es donde mayor diferencia encontramos con respecto a  los años 
anteriores, pues en el 2015 casi se duplicó y en el dos últimos años ha descendido más de  la 
mitad, lo cual podría deberse a que parte de las unidades de control se hayan contabilizado en el 
nuevo programa 4 de control diario de mataderos. 


 


Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control oficial 


A continuación  se muestran  los datos generales de cumplimiento de  la programación de  los controles 
oficiales por parte de las autoridades competentes para los 3 primeros programas de control del bloque I 
en el año 2017:  


A  lo  largo  de  este  periodo  se  han  realizado  finalmente  el  89,5%  de  los  controles  que  se  habían 
programado para estos tres programas de control. Destaca el 98,1% del cumplimiento en el programa de 
bienestar animal como se observa en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 2.1.5. Cumplimiento de la programación de los controles por las autoridades competentes 


 


 


Incumplimientos detectados 


Al analizar el porcentaje de incumplimientos detectados por las autoridades de control oficial, respecto a 
los  controles  realizados,  para  cada  uno  de  los  programas  de  control  de  este  bloque  obtenemos  el 
siguiente gráfico. No se han incluido los incumplimientos detectados en el programa 4 de mataderos pues 
al no contabilizarse las unidades de control por ser diario no se puede calcular el porcentaje que suponen 
los incumplimientos sobre el total de controles realizados.  


 


  


Gráfico 2.1.6. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos 


 


El  promedio  del  porcentaje  de  incumplimiento  de  estos  programas  del  bloque  de  control  de 
establecimientos alimentarios ha sido del 19,5%. 


El programa donde se ha hallado mayor porcentaje de incumplimientos ha sido el programa 1 de control 
general de establecimientos alimentarios, con un valor medio del 26%,  lo que unido a que los controles 
realizados en este programa han sido casi 500.000 le dan una magnitud considerable a este valor. Uno de 
los motivos  de  que  esta  cifra  sea muy  superior  a  los  demás  programas  es  que  en  el marco  de  este 
programa se contemplan y contabilizan varios tipos de incumplimiento de forma simultánea. 


En el programa 2 de control de autocontroles el porcentaje de  incumplimientos detectados ha sido de 
15,8% y en el programa 3 de bienestar animal ha sido de 16,8%, si bien hay que señalar que este valor es 
la media entre los dos tipos de incumplimientos que se registran en el programa 3. 
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Tendencia en el grado de incumplimiento 


En la siguiente tabla se detalla el porcentaje de incumplimientos detectado en los últimos 5 años en los 3 
primeros programas de este bloque: 
 


Tabla 2.1.6. Comparativa 2013‐2017 porcentaje incumplimientos 


 


Al comparar  la tendencia en  los porcentajes de  incumplimiento de  los últimos 5 años se observa que el 
porcentaje de incumplimiento global ha ascendido.  Especialmente destacable en el programa 3 en el año 
2017.  


 


Incumplimientos del Programa 1, general de establecimientos alimentarios  


En el ámbito del programa 1  los  incumplimientos que pueden detectarse  se clasifican en  tres grandes 
grupos: 


- Incumplimientos  estructurales:  aquellas  no  conformidades  de  la  normativa  ligadas  a  las 
instalaciones y equipos del establecimiento alimentario.  


- Incumplimientos  operacionales:  aquellas  no  conformidades  de  la  normativa  vinculadas  a  la 
actividad  del  establecimiento  y  su  personal.  Pueden  suponer  un  incumplimiento  de  los 
siguientes aspectos:  


o Control de condiciones de autorización y registros (A/R). 
o Control de las condiciones generales de higiene (CGH). 
o Control de la trazabilidad en establecimientos alimentarios (TRZ). 
o Control de SUBPRODUCTOS (SND). 
o Control  de  la  formación  en  higiene  alimentaria  del  personal  manipulador  de  los 


establecimientos alimentarios (FOR).  


- Incumplimientos  del  producto:  aquellas  no  conformidades  de  la  normativa  imputables  a  los 
productos alimenticios elaborados en el establecimiento.  


 


De forma global en el 26% de los controles realizados se han detectado incumplimientos. 


En el siguiente gráfico se muestra la distribución de los incumplimientos por tipo. La suma de los distintos 
tipos de  incumplimientos operacionales  supone el 71,8 % del  total. En el gráfico  se han  representado 
desagregados  por  tipo  pero  del  mismo  color  con  el  fin  de  reflejar  que  se  encuadran  dentro  de 
incumplimientos operacionales.  


Es destacable también que  la suma de  los dos tipos de  incumplimiento de  las condiciones generales de 
higiene supone casi el 61,5% de los incumplimientos detectados en el ámbito de este programa, siendo la 
mayoría de estos operacionales. 


 


Programas 
Incumplimientos 


2013 2014 2015 2016  2017


P 1 General de establecimientos 
alimentarios 


20,6% 22,9% 25,0% 24,6%  26,0%


P 2 Autocontroles en 
establecimientos alimentarios 


17,1% 14,2% 15,4% 16,1%  15,8%


P3 Bienestar animal  9,9% 13,9% 11,8% 12,9%  16,8%


PROMEDIO  15,9% 17,0% 17,4% 17,9%  19,5%
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Gráfico Nº 2.1.7. Distribución de incumplimientos por tipo 


 


Si analizamos  los  incumplimientos por  fases,  respecto a  los  controles  realizados en  cada una de ellas, 
observamos que la fase en la que con más frecuencia se detectan incumplimientos es en la de Minorista, 
pues en el 29,2% de los minoristas controlados se han detectado incumplimientos. Por el contrario en la 
fase de Distribuidor sólo en el 3,6% de los controles realizados se han detectado incumplimientos, lo cual 
se justifica porque en esta fase sólo se controla la autorización y registro y la trazabilidad. Estos datos se 
muestran en el gráfico siguiente:  


 


 


Gráfico Nº 2.1.8. Distribución de incumplimientos por fase 


 


En  cuanto  al  reparto de  incumplimientos por  sectores,  tal  y  como  se muestra en el  siguiente  gráfico, 


destaca que casi en el 38% de los controles realizados en el sector de Cereales ha conllevado la detección 


de incumplimientos, seguidos por los sectores de Comidas preparadas, Bebidas alcohólicas y Helados, en 


los que se han detectado incumplimientos en un 31, 30 y 29% respectivamente. En el extremo contrario 


se  encontraría  el  sector  de  los  Aditivos,  en  el  cual  sólo  en  el  5,1%  de  los  controles  se  ha  hallado 


incumplimientos, y el sector de las Grasas, en el que sólo se han detectado un 5,9% de incumplimientos.  
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Gráfico Nº 2.1.9. % Incumplimientos por sector respecto a las UCR 


 


Se puede encontrar información más detallada accediendo al informe anual completo de este programa 


al final de esta sección. 


Incumplimientos del Programa 2, de autocontroles en establecimientos alimentarios 


Al  analizar  los  incumplimientos  por  sectores  encontramos  que  el  sector  Lácteo  es  el  que  alcanza  un 


mayor grado de incumplimiento con respecto al total de UC realizadas (31,3%), seguido por el sector de 


Bebidas alcohólicas  (27,4%) y el de Aguas envasadas  (22,4%). En el extremo opuesto se encuentran  los 


sectores de Huevos, Helados y Bebidas no alcohólicas con un 11,5%, 11,7% y 11,8% respectivamente. 


Los  porcentajes  de  incumplimiento  por  fases  respecto  del  total,  muestran  que  las  fases  que  más 


incumplimientos han tenido son las de Fabricante y Envasador, con un 27% de incumplimientos cada una. 


Incumplimientos del Programa 3, de bienestar animal 


Los  incumplimientos  en  materia  de  bienestar  animal  pueden  ser  de  tipo  estructural  (ej.  requisitos 
técnicos de locales e instalaciones, mantenimiento de equipos y útiles) u operacional (ej. verificación del 
estado  de  los  animales  a  su  llegada  al matadero, manejo  adecuado,  condiciones  del  aturdimiento  o 
formación de operadores). 


La media de incumplimientos en el programa de bienestar animal ha sido de 16,8%. En las 2.006 UCR se 
han detectado 302  incumplimientos estructurales,  lo que  supone que se han evidenciado este  tipo de 
incumplimientos en el   15,1% de  los controles  realizados y 371  incumplimientos operacionales,  lo que 
supone un 18,5%. Es decir, si analizamos el total de incumplimientos por tipo, observamos que en el 55% 
de los casos son operacionales, frente a los estructurales, que se dan en el 45%. 


Incumplimientos del Programa 4, de control de la actividad diaria en mataderos. 


En España se encuentran inscritos en el Registro General Sanitario de Empresas alimentarias y alimentos 


710 mataderos,  121  establecimientos  de  tratamiento  de  reses  de  lidia  y  75  de manipulación  de  caza 


silvestre, en  los que durante 2017  se  inspeccionaron por parte de  los  veterinarios oficiales, o bajo  su 


supervisión, un total de 859.978.644 animales. 
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Las deficiencias detectadas fruto de los controles oficiales se pueden clasificar en: 


 Hallazgos en materia de sanidad y/o bienestar animal  


 Incumplimientos  por  parte  de  los  operadores  económicos:  de  higiene,  operacionales,  de 
bienestar animal y de documentación e identificación animal. 


 


Hallazgos 


El número de animales afectados por decomisos totales y/o parciales para la detección de Echinococcus 


granulosus,  tuberculosis y  triquinelosis ha sido 82.645;  lo que representa el 0,1% del  total de animales 


investigados.  


Al calcular  la tasa de  los distintos agentes zoonóticos hallados sobre el total de animales sacrificados de 


cada especie obtenemos los resultados que se muestran en la siguiente gráfica: 


 


 


Gráfico 2.1.10. Porcentaje de agentes zoonóticos por animales sacrificados y por especie animal   


 


Considerando el porcentaje de animales positivos respecto de  los animales sacrificados  los valores más 


representativos para cada especie animal son los siguientes: 
 


‐ Bovino,  por  cada  10.000  animales  de  esta  especie  sacrificados  se  han  detectado  49  con 
Echinococcus granulosus y 11 con tuberculosis. 


‐ Ovino, se han detectado 46 animales con Echinoccous granulosus por cada 10.000 animales 
sacrificados. El número de ovinos con tuberculosis ha sido insignificante. 


‐ Caprino ha presentado el mayor valor en cuanto a hallazgos de agentes  zoonóticos, pues 
112  de cada 10.000 animales sacrificados presentaban Echinococcus granulosus. Respecto a 
tuberculosis esta relación ha sido de 30. 


‐ Porcino, los hallazgos de zoonosis realizados en esta especie han sido bastante bajos, sólo 1 
de cada 10.000 animales presentaban Echinococcus granulosus y los valores en tuberculosis 
y triquina han sido aún más bajos.  


‐ Equino, 2 de cada 10.000 animales sacrificados presentaba Echinococcus granulosos y no se 
ha detectado tuberculosis ni triquina en ningún equino. 


‐ Caza  silvestre, por cada 10.000 animales  sacrificados  se ha detectado 1 con Echinococcus 
granulosus, 8 con tuberculosis y 11 con triquina. 
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Respecto a  los hallazgos en  los controles  realizados en  la  inspección Post Mortem en aves de engorde 


sacrificadas  en  matadero,  en  el  9%  de  los  lotes  de  animales  controlados  se  superaban  los  valores 


umbrales de  los  indicadores de bienestar animal  (pododermatitis y quemaduras de tarsos, quemaduras 


de pechuga…). 


 


Incumplimientos 


Durante el 2017 se han detectado un total de 4.872 incumplimientos en el conjunto de las 1.557 líneas de 


sacrificio  y  establecimientos  de  caza  y  lidia.  Lo  que  supone  un  valor  para  el  indicador  de  3,1 


incumplimientos por cada línea de sacrificio y/o establecimiento. 


Si analizamos los incumplimientos detectados por tipo nos encontramos que no hay grandes diferencias 


entre  los  detectados  con mayor  y menor  frecuencia,  los más  frecuentes  han  sido  en  el  ámbito  de  la 


higiene (en un 29% de los casos) y los hallados menos veces han sido los relativos a bienestar animal (que 


han supuesto un 21% de los incumplimientos totales). 


Se puede encontrar información más detallada accediendo al informe anual completo de este programa 
al final de esta sección. 


 


Medidas para asegurar la eficacia del control 


Las  AACC  adoptan medidas  frente  a  los  incumplimientos  detectados.  Dependiendo  del  programa  de 
control  de  que  se  trate  el  porcentaje  de medidas  adoptadas  puede  quedar  por  debajo  del  100%  o 
superarlo, ya que se puede adoptar una sola medida ante la detección de varios incumplimientos en una 
visita de inspección o bien por cada incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas. 


En el siguiente gráfico se representan los porcentajes de medidas adoptadas ante  incumplimientos para 
cada uno de  los programas de control en el año 2017. Tal y como se ha comentado dependiendo del 
programa hay bastante variación, el porcentaje más elevado de medidas adoptadas ha sido de 153,9% en 
el programa de autocontroles y el más bajo de 78,8% en el programa general de establecimientos.  


  
Gráfico 2.1.11.  Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas 


 
 


Al  analizar  los  tipos  de medidas  adoptadas  con mayor  frecuencia  para  estos  3  programas  se  puede 
observar que  la medida más adoptada es el  requerimiento de corrección de  incumplimientos,  seguido 
por la revisión del APPCC. 


Las medidas adoptadas indicadas anteriormente no incluyen las incoaciones de expediente sancionador y 
el número de sanciones ejecutadas en el año, que han sido 8.330 y 6.966 respectivamente.  


Este tipo de medidas se aplican sobre los establecimientos de manera global y se asocian a un programa 
concreto. 
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En el gráfico que se muestra a continuación se observa la tendencia a lo largo de los últimos cinco años 
en el número de  incoaciones y sanciones  impuestas por  las CCAA. Desde el 2013  la adopción de ambas 
medidas descendió, si bien es verdad que en el 2016 las incoaciones dejaron de descender y en el 2017 
ambas han sufrido un aumento significativo alcanzando los valores más elevados de los últimos 5 años. 


 


 
 


Gráfico 2.1.12. Nº de incoaciones de expediente y sanciones impuestas 2013‐2017 


 
 


Hay  que  tener  en  cuenta  que  estos  datos  son  valores  absolutos  que  no  se  pueden  relacionar 
directamente con incumplimientos detectados en un solo programa básicamente por dos motivos:  


 


 Porque  los  procedimientos  judiciales  necesarios  para  la  adopción  de  este  tipo  de  medidas 
conllevan que en ocasiones se ejecuten en años diferentes al que se produjo el incumplimiento. 


 Porque en muchos casos el  inicio de un procedimiento sancionador se debe a que el operador 
económico ha cometido varios  incumplimientos que afectan a varios programas a  la vez y no 
sólo a un programa. 


 


En  las  tablas  del  Anexo  del  programa  1  se  puede  observar  que  el mayor  porcentaje  de  expedientes 
incoados (59,3%) y de las sanciones (58,7%) del año 2017 se han llevado a cabo en el sector de Comidas 
preparadas, el cual ha  sido uno de  los  sectores en el que más unidades de control  se han  realizado y 
mayor número de incumplimientos se han detectado.  


Los otros dos  sectores que mayor cantidad de expedientes  sancionadores y  sanciones han  tenido han 
sido el de Establecimientos polivalentes y el de Carnes. 


Además se han  incoado 32 expedientes sancionadores y se han  impuesto 23 sanciones específicamente 
por bienestar animal. Si bien hay que señalar que en algunas CCAA la potestad sancionadora la ejercen las 
AACC de ganadería, por lo que las AACC responsables en materia de salud pública no disponen de toda la 
información relativa a la incoación de expedientes sancionadores.  
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Información completa de los resultados de la ejecución de cada uno de los programas de control en el 


año 2017 se muestra seleccionando sobre cada uno de los programas: 


Programa  1,  de  control  general  de 
establecimientos alimentarios 


Programa 2: de control de  los autocontroles en 
establecimientos alimentarios 


Programa 3, de control del bienestar animal en 
matadero 


Programa  4,  de  control  diario  de mataderos  y 
control de establecimientos de manipulación de 
caza silvestre y salas de tratamiento de reses de 
lidia 
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2.2. BLOQUE  II:  CONTROL  DE  LA  INFORMACIÓN  Y  COMPOSICIÓN 


ALIMENTARIA 


OBJETIVO  ESTRATÉGICO  2.2:  Mejorar  el  cumplimiento  de  la  legislación  a  fin  de  que  los  productos 
alimenticios destinados a ser puestos a disposición del consumidor contengan la información de seguridad 
alimentaria establecida en las disposiciones legales 


Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha desarrollado en el marco del PNCOCA el Bloque II 
de programas de control, que se compone de 6 programas que incluyen los controles oficiales realizados 
sobre productos alimenticios, mediante técnicas de  inspección y, en caso necesario,  toma de muestras 
para análisis para  comprobar el  cumplimiento de  la normativa existente en materia de  información al 
consumidor en relación con la seguridad alimentaria. Los programas son los siguientes:  


 Programa     5, de   control sobre  la  información   de   alimentos   y   Materiales   en   contacto   con alimentos
entregados al consumidor final


 Programa   6, de control de ingredientes tecnológicos en alimentos


 Programa   7, de control de alimentos irradiados


 Programa   8, de control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan intolerancias


 Programa   9, de control de alimentos biotecnológicos (OMG)


 Programa 10, de control de complementos alimenticios.


Novedades en los recursos, técnicos y materiales  


Para  la  correcta  ejecución  de  los  controles  oficiales  en  el  marco  de  este  bloque  de  programas  es 
necesario  disponer  de  los  suficientes  recursos  técnicos  y materiales.  A  continuación  se muestran  las 
novedades en estos recursos incorporadas en el año 2017 para mejorar la eficacia de estos controles en 
el marco de estos programas: 


En relación con  los controles oficiales a realizar en relación con  la  información al consumidor, no se ha 
publicado ninguna nueva normativa nacional ni autonómica específica en 2017. 


Sin embargo, un aspecto a tener en cuenta en  la ejecución de  los controles oficiales es  la existencia de 
procedimientos documentados, que son elaborados por  las AC de  las CCAA para establecer el modo en 
que  los controles deben  realizarse y que éstos  se  realicen de manera homogénea, y armonizada. A  lo 
largo de 2017, en las CCAA se han elaborado 15 nuevos procedimientos, la mayor parte de ellos sobre el 
programa general de  información al consumidor, y se han actualizado 23 procedimientos ya existentes 
relacionados con los programas de control de este bloque.  


En  el  siguiente  archivo  se  pueden  consultar  de  manera  detallada  los  procedimientos  que  han  sido 
elaborados o actualizados en 2017 por las Comunidades Autónomas que afecten a los programas de este 
bloque: 


Documento insertado nº 6: Procedimientos normalizados bloque II 
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Además, en 2017, en el seno de  la Comisión  Institucional, se han alcanzado  los siguientes acuerdos en 


aspectos que afectan al presente bloque de programas de control: 


‐ Programa 5 de Información al consumidor: 


o 19/06/2017. Situación del uso de las hojas de Stevia rebaudiana Bertoni como infusión en el


marco  del  Reglamento  (CE)  nº  258/1997  sobre  nuevos  alimentos  y  nuevos  ingredientes 


alimentarios. 


o 20/07/2017. Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. Legislación


aplicable.  


‐ Programa 6 de Ingredientes tecnológicos en el alimento:  


o 26/04/2017. Uso de cloruro cálcico (coadyuvante/aditivo) en quesos.


o 26/04/2017. Uso de E‐170 en la categoría “07.1 Pan y panes especiales”.


o 20/07/2017. Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. Legislación


aplicable.


Además, para dar soporte al control oficial a lo largo del año 2017 se han organizado cursos de formación 
específicos por parte de  las  autoridades  competentes para  la mejora de  la  calidad del  trabajo de  sus 
inspectores. En total para este bloque de programas a lo largo de 2017 se han organizado 31 cursos (458 
horas de  formación), a  los que han asistido 778  inspectores de control oficial. El programa para el que 
más se ha organizado formación específica es el programa 5 de información al consumidor, con 15 cursos 
y el de control de alérgenos y sustancias presentes en  los alimentos que provocan  intolerancias, con 14 
cursos de formación.  


En  el  siguiente  archivo  se  pueden  consultar  de  manera  detallada  los  cursos  impartidos  por  las 


Comunidades Autónomas que afecten a los programas de este bloque: 


Documento insertado nº 7: Cursos de formación bloque II 


Programación del control oficial y controles realizados 


Entrando ya en  la ejecución de  los programas de control por parte de  las CCAA, en  la tabla siguiente se 


puede observar el número de CCAA que ha realizado controles oficiales en el marco de cada programa de 


control:  


Programas Bloque II  Nº CCAA 


P 5 Información al Consumidor  14 


P 6 Ingredientes tecnológicos  17 


P7 Irradiados     2 


P 8 Alérgenos  18 


P 9 OGM    7 


P 10 Complementos Alimenticios  13 


Tabla. 2.2.1. Nº de CCAA que han realizado controles para cada programa 
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La mayoría de los programas tienen una alta implantación. Los programas de información al consumidor y 
de  complementos  alimenticios  se  han  controlado  en  número  inferior  al  esperado  debido  a  que  son 
nuevos en el PNCOCA 2016‐2020 y es posible que algunas CCAA no hayan tenido tiempo de adaptar sus 
planes autonómicos en consonancia con el nacional.  


En conjunto se han realizado un total de 158.642 controles para comprobar el cumplimiento de toda  la 
normativa existente en materia de  información al  consumidor, es decir, en el marco del Bloque  II del 
PNCOCA.   


En  la  Tabla  siguiente  se  observa  la  distribución  de  los  controles  realizados  (UCR)  en  el marco  de  los 
diferentes programas de este bloque: 


Programas Bloque II  Nº UCR % respecto total UCR 


P 5 Información al consumidor  145.596 91,8% 


P 6 Ingredientes tecnológicos  6.224 3,9% 


P7 Irradiados  0 0,0% 


P 8 Alérgenos  2.338 1,5% 


P 9 OGM  166 0,1% 


P 10 Complementos Alimenticios  4.318 2,7% 


TOTAL  158.642 100,0% 


Tabla 2.2.2. Unidades de control realizadas en 2017 


Analizando la distribución de las unidades de control (UC) en cada uno de los programas de este bloque, 
se  puede  observar  que  el  91,8%  de  los  controles  realizados  corresponde  al  programa  5,  de  control 
general de la información de alimentos entregados al consumidor, con un total de 145.596 UCR.   


Es  importante tener en cuenta que este programa de control es general, muy amplio y abarca un gran 
número  de  aspectos  a  controlar,  además  es  el  único  programa  de  este  bloque  que  no  implica  la 
realización de análisis laboratoriales, sino que simplemente se refiere al control visual de las etiquetas (o 
cualquier otro medio autorizado de  información al consumidor) de  los productos alimenticios puestos a 
disposición del consumidor.  


El  8,2%  restante  de  controles  realizados  en  este  bloque  se  reparte  entre  los  demás  programas  de  la 
siguiente forma: 


Gráfico  2.2.1. Distribución  de  las UCR  de  los  programas  del  bloque  II  en  2017  exceptuando  el 
programa 5 de información al consumidor. 
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Como se observa en el gráfico, el mayor porcentaje de controles corresponde al programa de control de 
ingredientes tecnológicos, y a continuación el de complementos alimenticios y alérgenos. Debido a que 
no se han realizado controles en el programa de control de alimentos irradiados en el gráfico anterior no 
se encuentra reflejado. 


Es  importante  resaltar  que  el  programa  de  control  de  complementos  alimenticios  es  un  programa 
relativamente  nuevo  en  el  PNCOCA,  con  una  presencia  de  2  años  y  que  aún  no  se  ha  implantado 
totalmente y a pesar de ello se ha realizado un número considerable de controles. 


Tendencia en el número de controles 


Valorando la tendencia de los 5 últimos años en el número de controles realizados, en la siguiente tabla 
se pueden observar  los datos para todos  los programas, donde se puede comprobar un aumento en el 
número de controles respecto del año 2016 de todo el bloque en su conjunto. 


Programa 
UCR 


2013  2014  2015  2016  2017 


P 5    Información al Consumidor  ‐‐‐  ‐‐‐  ‐‐‐  134.876  145.596 


P 6    Ingredientes tecnológicos  5.466  6.458  6.598  6.466  6.224 


P7     Irradiados  12  12  0  11  0 


P 8    Alérgenos  1.251  1.563  1.972  2.379  2.338 


P 9    OGM  657  180  739  153  166 


P 10  Complementos Alimenticios   ‐‐‐  ‐‐‐‐  ‐‐‐  3.642  4.318 


TOTAL  7.386  8.213  9.309  (*) 147.527  158.642 


(*) Dado que no se dispone de información sobre número de controles realizados en los programas nuevos en años anteriores, se han tratado este año 
por separado para poder valorar la tendencia de los demás programas. 9.009  


Tabla. 2.2.3. Comparativa 2013‐2017 en las UCR en los programas del bloque II 


Es  importante destacar el  aumento  considerable en  los  controles en el programa 5 de  información  al 
consumidor y en el programa 10 de complementos alimenticios, ya que son nuevos programas para el 
vigente Plan 2016‐2020, y que llevan con una implantación de 2 años.  


En  cuanto  al  número  de  controles  realizados  en  el  programa  8  de  alérgenos  y  el  programa  6  de 
ingredientes tecnológicos se mantienen relativamente estables, aunque respecto a 2017 han descendido 
ligeramente. El programa control de OGM manifiesta una tendencia estable con respecto al año anterior. 


Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control oficial 


En el gráfico a continuación, se muestran  los datos generales de cumplimiento de  la programación por 
parte de las autoridades competentes para cada uno de los programas de control del bloque II en el año 
2017:  


Analizando los datos, se comprueba que la media de cumplimiento de la programación para este bloque 
es del 72,7%. Destacando con casi el 100% de cumplimiento en el caso de  los controles de ingredientes 
tecnológicos y de OGM. En contra, el programa 5 de  información al consumidor tiene el porcentaje de 
cumplimiento más bajo, con el 66%.  
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Gráfico 2.2.2. Cumplimiento autoridades competentes por programas de control en 2017 


Incumplimientos detectados 


En este apartado  se  refleja el porcentaje de  incumplimiento detectado por  las autoridades de  control 
oficial para cada uno de los programas de control del bloque II. 


El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de información al consumidor ha 
sido del 9,6%, variando mucho entre los distintos programas tal y cómo se observa en el gráfico siguiente. 


Gráfico 2.2.3. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en 2017 


El programa donde se ha hallado mayor porcentaje de  incumplimientos por parte de  los operadores ha 
sido el programa 10 de control de complementos alimenticios, con un valor medio del 35,5%. Esto es 
debido, al igual que en el programa 5 de información al consumidor, a que pueden detectarse varios tipos 
de incumplimientos para una misma unidad de control.  
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A continuación, los programas en los que el porcentaje de incumplimiento ha sido mayor son el programa 
de información al consumidor y el de alérgenos.  


En el programa de información al consumidor, existen los siguientes 6 tipos de incumplimientos: 


‐ Información obligatoria del etiquetado 
‐ Aditivos 
‐ Alérgenos  
‐ Información nutricional  
‐ Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 
‐ Materiales en contacto con los alimentos.  


Como se puede observar en el siguiente gráfico, la información en cuanto a alérgenos en el etiquetado es 
el  incumplimiento que mayor porcentaje ha tenido (4,1%) seguido de  la  información obligatoria (3,6%). 
Sin  embargo,  la  información  de  las  declaraciones  nutricionales  y  de  propiedades  saludables  es  la  de  
menor porcentaje de incumplimientos con un 0,1%. 


Gráfico 2.2.4. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en el Programa 5


De  forma  global  para  todos  los  programas  del  bloque  II,  si  se  analiza  la  información  por  peligros  en 
sectores  concretos,  nos  encontramos  con  los  siguientes  porcentajes  de  incumplimiento,  datos  que 
pueden  orientar  la  planificación  de  muestras  para  el  próximo  año  y  que  pasamos  a  destacar  a 
continuación: 
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Gráfico 2.2.5. Porcentaje incumplimientos destacados combinando peligros y sectores 


El sector más afectado es el de grasas en el programa de alérgenos, con un 33,3% de  incumplimientos, 
seguido  de  la  notificación  y  el  etiquetado  en  los  complementos  alimenticios  con  un  17,1%  y  14,7% 
respectivamente. Le sigue la información obligatoria en materiales en contacto con alimentos con 12,2% 
y la información sobre alérgenos en bebidas alcohólicas 11,6%. 


Tendencia en el grado de incumplimiento 


En  la siguiente tabla se detalla de forma más específica el porcentaje de  incumplimientos detectado en 
los años 2012‐2016 para cada uno de los programas:  


Programa  Año 2013  Año 2014  Año 2015  Año 2016  Año 2017 


P 5   Información al Consumidor  ‐‐‐‐  ‐‐‐‐  ‐‐‐‐  14,4%  9,5% 


P 6   Ingredientes tecnológicos  3,3%  4,0%  1,7%  3,5%  3,8% 


P7    Irradiados  0,0%  0,0%  0,0%  0,0%  0,0% 


P 8    Alérgenos  12,5%  5,1%  7,5%  8,7%  6,7% 


P 9    OGM  0,6%  0,4%  0,0%  2%  1,8% 


P 10  Complementos Alimenticios  ‐‐‐‐  ‐‐‐‐  ‐‐‐‐  51,9%  35,5% 


PROMEDIO  4,1%  2,4%  2,3%  13,4%  9,6% 


Tabla 2.2.4. Comparativa 2012‐2016 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo 


Comparando la tendencia en los porcentajes de incumplimiento de los últimos 5 años se puede concluir 
que el porcentaje de incumplimiento global ha disminuido en  todos los programas excepto el programa 6  
que ha sufrido una ligerísima subida. 


Medidas para asegurar la eficacia del control 


El  porcentaje  de  medidas  adoptadas  puede  superar  en  muchos  casos  el  100%,  ya  que  por  cada 
incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas por parte de  las AACC, tal y como se verá más 
adelante en cada uno de los programas del informe. 
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El programa en el que mayor porcentaje de medidas se han adoptado en el año 2017 es el programa de 
ingredientes  tecnológicos,  seguido  del  programa  de  alérgenos  y  el  de  OGM.  En  todos  ellos  se  ha 
adoptado  de  media  más  de  una  medida  ante  cada  incumplimiento  detectado.  La  excepción  es  el 
programa  de  información  al  consumidor.  En  el  gráfico  siguiente  se  representan  los  porcentajes  de 
medidas adoptadas ante incumplimientos para cada uno de los programas de control. 


Grafico 2.2.6.  Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas. Año 2017 


Existe  una  relación  directa  entre  cada  incumplimiento  y  la  adopción  de  una medida  concreta;  en  los 
programas de este bloque la medida adoptada con más frecuencia es el requerimiento al operador de la 
corrección del  incumplimiento y  la revisión de  los APPCC, si bien en algunos casos se adoptan medidas 
más severas como la propuesta de apertura de expediente o la adopción de otras medidas. 
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Información completa de los resultados de la ejecución de cada uno de los programas de control en 


el año 2017 se muestra pinchando sobre cada uno de los programas: 


Programa  5,  de  control  sobre  la  información  de 
alimentos y MECA’s entregados al consumidor final  


Programa 6, de control de  ingredientes  tecnológicos 
en alimentos  


Programa 7, de control de alimentos irradiados  


Programa  8,  de  control  de  alérgenos  y  sustancias 
presentes  en  los  alimentos  que  provocan 
intolerancias  


Programa 9, de control de alimentos biotecnológicos 
(OMG) 


Programa  10,  de  control  de  complementos 
alimenticios 
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2.3. BLOQUE III: CONTROL DE PELIGROS BIOLÓGICOS Y QUÍMICOS 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.3: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición de los 
consumidores a los riesgos biológicos y químicos presentes en los alimentos  


Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha desarrollado en el marco del PNCOCA el Bloque 
III de programas de control, que se compone de 8 programas de muestreo y análisis en alimentos puestos 
a disposición del consumidor organizados según una programación en base al riesgo efectuada por cada 
una de  las CCAA, con el fin de que no se comercialicen alimentos con peligros biológicos o químicos en 
cantidades que puedan poner en riesgo la salud humana.  


 Programa 11, de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria


 Programa 12, de control de anisakis


 Programa 13, de control de micotoxinas


 Programa 14, de control de biotoxinas marinas


 Programa 15, de contaminantes abióticos


 Programa 16, de control de materiales en contacto con alimentos


 Programa 17, de control de residuos de plaguicidas


 Programa 18, de control de residuos de medicamentos veterinarios.


Novedades en los recursos técnicos y materiales  


Para  la  correcta  realización  de  los  controles  oficiales  en  el marco  de  este  bloque  de  programas  es 
necesario  disponer  de  recursos  técnicos  y  materiales  suficientes.  A  continuación  se  muestran  las 
novedades en estos recursos incorporadas en el año 2017 para mejorar la eficacia de estos controles en 
el marco de estos programas: 


En relación con los controles oficiales a realizar en el marco de estos programas, a lo largo de 2017 no se 
ha publicado ninguna nueva normativa nacional ni autonómica específica. 


Sin embargo, un aspecto a tener en cuenta en  la ejecución de  los controles oficiales es  la existencia de 
procedimientos documentados, que son elaborados por  las AC de  las CCAA para establecer el modo en 
que  los controles deben  realizarse y que éstos  se  realicen de manera homogénea, y armonizada. A  lo 
largo  de  2017,  en  las  CCAA  se  han  elaborado  16  nuevos  procedimientos  y  se  han  actualizado  40 
procedimientos ya existentes relacionados con los programas de control de este bloque.  


En  el  siguiente  archivo  se  pueden  consultar  de  manera  detallada  los  procedimientos  que  han  sido 
elaborados o actualizados en 2017 por las Comunidades Autónomas que afecten a los programas de este 
bloque: 


Documento insertado nº 8: Procedimientos normalizados bloque III 


Además, en 2017, en el seno de la Comisión Institucional, se han alcanzado los siguientes acuerdos en 


aspectos que afectan al presente bloque de programas de control:  


‐ Programa  11  Control  sobre  criterios  microbiológicos  de  seguridad  alimentaria: 20/07/2017.  
Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. Legislación aplicable. 
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Además, para dar soporte al control oficial a lo largo del año 2017 se han organizado cursos de formación 
específicos por parte de  las  autoridades  competentes para  la mejora de  la  calidad del  trabajo de  sus 
inspectores. En total para este bloque de programas a lo largo de 2017 se han organizado 35 cursos (458 
horas de  formación), a  los que han asistido un total de 849  inspectores de control oficial. De todos  los 
cursos  impartidos,  cabe  destacar  que  25  de  ellos  incluían  formación  relativa  al  programa  de  criterios 
microbiológicos, 12 cursos sobre contaminantes y 8 sobre materiales en contacto con alimentos.  


En  el  siguiente  archivo  se  pueden  consultar  de  manera  detallada  los  cursos  impartidos  por  las 
Comunidades Autónomas que afecten a los programas de este bloque: 


Documento insertado nº 9: Cursos de formación  bloque III 


Para alcanzar este objetivo estratégico, se han desarrollado y ejecutado los 8 programas que conforman 
el bloque con sus objetivos generales y objetivos operativos con sus correspondientes indicadores. 


A  continuación  se evalúa el  cumplimiento del objetivo estratégico  y  los objetivos operativos definidos 
para este bloque a lo largo del año 2017. 


Programación del control oficial y controles realizados 


En  la  tabla  siguiente  se puede observar el número de CCAA que ha  realizado  controles oficiales en el 
marco de cada programa de control:  


Programas Bloque III  Nº CCAA 


P11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria  17 


P12 de control de anisakis  16 


P13 de control de micotoxinas  14 


P14 de control de biotoxinas marinas    6 


P15 de contaminantes abióticos  16 


P16 de control de materiales en contacto con alimentos  11 


P17 de control de residuos de plaguicidas  16 


P18 de control de residuos de medicamentos veterinarios  17 


Tabla. 2.3.1. Nº de CCAA que han realizado controles para cada programa 


Se han programado y realizado controles para la mayor parte de los programas de este bloque. Sólo hay 
una  implantación algo menor en  los programas de biotoxinas marinas y en el de materiales en contacto 
con alimentos. 


Analizando  la distribución de  las unidades de control realizadas (UCR) en cada uno de  los programas de 
este bloque, se puede observar que el 39% de  los controles realizados corresponde al programa 12 de 
control de anisakis, seguido del 36% de UCR en el programa 18 de control de residuos de medicamentos 
veterinarios  y  con  14%,  del  programa  11  de  control  sobre  criterios  microbiológicos  de  seguridad 
alimentaria  y  ya  con  una  gran  diferencia  de  porcentaje,  con  un  5%  le  sigue  el  programas  15    de 
contaminantes y con un 2%, los programas 13 y  17, de micotoxinas y plaguicidas, respectivamente. 


Estos  datos  de  porcentaje  son  útiles  principalmente  para  comprobar  la  planificación  y  asignación  de 
recursos  a  los  distintos  programas  de  control  oficial.  En  conjunto,  los  programas  del  bloque  III  han 
supuesto un 13,4% del total de las UCR durante este 2017, es decir, 115.617 UCR. En la Tabla siguiente se 
observa la distribución de dichas UCR por programas. 
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Programas Bloque II  Nº UCR 


P11  de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria  16.325 


P12  de control de anisakis  45.417 


P13  de control de micotoxinas  2.522 


P14  de control de biotoxinas marinas  490 


P15  de contaminantes abióticos  5.665 


P16  de control de materiales en contacto con alimentos  1.164 


P17  de control de residuos de plaguicidas  2.063 


P18  de control de residuos de medicamentos veterinarios  41.971 


TOTAL  115.617 


Tabla 2.3.2. Unidades de control realizadas en 2017 


Como se puede observar en la gráfica a continuación, el programa de control de anisakis es el programa 
del bloque donde se han llevado a cabo un mayor número de controles. Tienen relevancia a continuación 
por su elevado número de controles el programa de control de residuos de medicamentos veterinarios,  
determinado  por  las  frecuencias  de  muestreo  establecidas  a  nivel  Comunitario,  y  el  de  criterios 
microbiológicos de seguridad alimentaria. 


En todos  los demás programas del bloque, que en conjunto abarcan el 10% de  los análisis realizados, el 
número de muestras tomadas es mucho menor. Especialmente en el caso de biotoxinas marinas, para el 
que sólo se han tomado 490 muestras en toda España. 


Gráfico 2.3.1. Distribución de las UCR de los programas de muestreo en 2017 


Tendencia en el número de controles 


Valorando de forma global, la tendencia de los 5 últimos años, se observa que en este año 2017, segundo 
año  de  vigencia  del  PNCOCA  2016‐2020,  de  forma  global  el  número  de  controles  realizados  en  este 
bloque  de  control  de  peligros  químicos  y  biológicos  ha  disminuido  en  16.941  unidades,  debido 
fundamentalmente  a  un  descenso  en  los  controles  del  programa  12  de  anisakis  y  algo menos  en  el 
programa 11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria.  
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En la siguiente tabla se pueden observar los datos para todos los programas: 


Programa 
UCR 


2013  2014  2015  2016  2017 


P11  de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria  14.563 16.194 18.683  20.072  16.325 


P12  de control de anisakis  70.837 55.176 44.705  60.590  45.417 


P13  de control de micotoxinas  2.245 2.947 2.842  2.603  2.522 


P14  de control de biotoxinas marinas  922 230 360  488  490 


P15  de contaminantes abióticos  6.025 7.367 7.417  5.450  5.665 


P16  de control de materiales en contacto con alimentos  551 804 1.096  1.021  1.164 


P17  de control de residuos de plaguicidas  2.057 2.000 2.078  1.908  2.063 


P18  de control de residuos de medicamentos veterinarios  39.872 41.687 39.491  40.426  41.971 


TOTAL  137.072 126.405 116.672  132.558  115.617 


Tabla 2.3.3. Comparativa 2013‐2017 en las UCR en los programas de muestreo 


Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control oficial 


En  la  tabla a  continuación,  se muestran  los datos  generales de  cumplimiento de  la programación por 
parte de las autoridades competentes para cada uno de los programas de control del bloque III en el año 
2017:  


Analizando los datos, se comprueba que la media de cumplimiento de la programación para este bloque 
es del 91,2%. Señalar que en  los programas de residuos de plaguicidas y de medicamentos veterinarios 
no  existen  datos  de  programación  como  tal  y  aparece  como  porcentaje  de  cumplimiento  de  la 
programación  del  100%.  Destacando  un  98,2%  de  cumplimiento  en  el  caso  de  los  controles  de 
micotoxinas. Por el contrario, el programa 12 de control de anisakis tiene el porcentaje de cumplimiento 
más bajo, del 66,9%.  


Gráfico 2.3.2. Cumplimiento autoridades competentes por programas de control en 2017 
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Incumplimientos detectados 


En este apartado se  refleja el porcentaje de  incumplimientos detectado por  las autoridades de control 
oficial para cada uno de los programas de control del Bloque III. 


El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de peligros químicos y biológicos 
es inferior a los otros bloques de programas, siendo del 0,9%. Además no se presentan variaciones muy 
relevantes entre los distintos programas tal y cómo se observa en la siguiente tabla: 
 


 
Programas 


Incumplimientos 


P11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria.  2,0% 


P12 de control de anisakis.  1,3% 


P13 de control de micotoxinas.  0,5% 


P14 de control de biotoxinas marinas.  0,2% 


P15 de contaminantes abióticos.  1,2% 


P16 de control de materiales en contacto con alimentos.  1,0% 


P17 de control de residuos de plaguicidas.  1,2% 


P18 de control de residuos de medicamentos veterinarios.  0,1% 


Promedio  0,9% 


Tabla 2.3.4. Porcentaje Incumplimientos detectados en 2017 
 


El programa donde se han hallado mayor porcentaje de incumplimiento ha sido el programa de criterios 
microbiológicos  con un 2%,  seguido de  los programas de anisakis  y plaguicidas,  con un porcentaje de 
incumplimiento de 1,3% y 1,2% respectivamente. Destacar que en el extremo opuesto se encuentran el 
programa de control de residuos de medicamentos veterinarios con un 0,1% y el programa de control de 
biotoxinas marinas con un 0,2%. 


Si analizamos lo más destacable de cada uno de los programas, observamos que: 


‐ En  el  programa  de  criterios  microbiológicos,  es  destacable  que  es  el  programa  con  mayor 
porcentaje  de  incumplimientos  (2%).  Los  sectores  de  carne  y  de  pescado  son  donde  más 
incumplimientos  se han hallado  (4,5 y 3,4%  respectivamente) y por peligro,  la histamina es  la 
que mayor cantidad de incumplimientos ha generado (5%). 


‐ En  el  programa  de  anisakis  lo  más  destacable  es  el  hallazgo  de  un  elevado  porcentaje  de 
incumplimientos en el sector de la pesca específicamente en lonjas (15,1%). 


‐ En  el  programa  de micotoxinas  lo más  destacable  es  un  valor  bajo  de  incumplimientos  si  lo 
comparamos con el  resto de  los programas  (0,5%). De  las muestras analizadas,  los  resultados 
obtenidos para aflatoxinas en vegetales (1,7%) es lo más destacable, aun siendo valores bajos en 
comparación con otros programas. 


‐ En  el  programa  de  control  de  biotoxinas  se  observa  el  segundo  valor  más  bajo  de 
incumplimiento de todos los programas (0,2%). 


‐ El  programa  de  contaminantes  destaca  por  sectores  el  Hg  y  el  Cd  en  el  pescado  (6  y  2,3% 
respectivamente) y los HAPs en la carne (3%). 


‐ En el programa de materiales en contacto con los alimentos, aunque el nivel de incumplimiento 
global  sea  del  0,9%  lo más destacable  es que  no  se  ha detectado  ningún  incumplimiento  en 
materiales cerámicos, y en materiales plásticos  sólo  se han detectado  incumplimientos en  los 
controles realizados sobre el sector de pescados (4%) y materiales en contacto (0,5). 


‐ En el programa de plaguicidas, el  sector donde mayor porcentaje de  incumplimientos  se han 
detectado el de carne (1,9%), seguido de los vegetales y las grasas con 1,3% en ambos casos.  


‐ En  el  programa  de  residuos  de  medicamentos  veterinarios  en  productos  de  origen  animal 
destaca que sólo se ha hallado 1 incumplimiento en el grupo A de residuos y que en el grupo B3 
el porcentaje de  incumplimiento ha sido mayor, alrededor de un 0,4%, que en el grupo B1+B2 
(0,1%). Por sectores, es en  los pescados y huevos donde más  incumplimientos se han hallado 
(0,4 y 0,3% respectivamente). Además es el programa con menos porcentaje de incumplimiento 
(0,1%).  
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De forma global, si se analiza la información por peligros en sectores concretos, nos encontramos con los 
siguientes porcentajes de incumplimiento, datos que pueden orientar la planificación de muestras para el 
próximo año y que pasamos a destacar a continuación en orden descendente: 


 


 Mercurio en pescados con un  ........................   6,0%. 


 Listeria en carnes con un  ................................   5,7%. 


 Histamina en pescados con un  .......................   5,0%. 


 Anisakis en pescados con un  ..........................   4,2%. 


 Salmonella en carnes con un  ..........................   4,1%. 


 Materiales plásticos en pescados con un  .......   4,0%. 


 Listeria en pescados con un  ............................   3,5%. 


 E. coli en pescados con un  ..............................   3,4%. 


 Salmonella en huevos con un  .........................   3,1%. 


 HAPs en carnes con un  ...................................   3,0%. 


 Aflatoxinas en vegetales con un  .....................   2,6%. 


 Estaño en vegetales con un  ............................   2,6%. 


 


Señalar que de estos 12 incumplimientos destacados 6 de ellos se han detectado en el sector de la pesca. 


En  el  gráfico  a  continuación  se  representan  dichos  incumplimientos más  destacados,  ordenados  por 
peligros y los sectores afectados. 


 


 


 


Gráfico 2.3.3. Porcentaje incumplimientos destacados combinando peligros y sectores 
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Tendencia en el grado de incumplimiento 


En  la siguiente tabla se detalla de forma más específica el porcentaje de  incumplimientos detectado en 
los años 2013‐2017 para cada uno de los programas:  
 


Programa  Año 2013  Año 2014  Año 2015  Año 2016  Año 2017 


P11 criterios microbiológicos   1,9%  1,9%  1,5%  2,0%  2,0% 


P12 anisakis  0,7%  0,5%  0,4%  1,7%  1,3% 


P13 micotoxinas  0,5%  0,7%  0,4%  0,6%  0,5% 


P14 biotoxinas marinas  1,3%  4,8%  0,6%  3,1%  0,2% 


P15 contaminantes abióticos  0,9%  1,2%  1,6%  2,0%  1,2% 


P16 materiales en contacto con alimentos  4,0%  0,9%  0,2%  0,01%  1,0% 


P17 residuos de plaguicidas  1,3%  1,1%  0,7%  0,6%  1,2% 


P18 residuos de medicamentos veterinarios  0,2%  0,2%  0,2%  0,2%  0,1% 


PROMEDIO  1,4%  1,4%  0,7%  1,4%  0,9% 


Tabla 2.3.5. Comparativa 2013‐2017 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo 


 
Comparando la tendencia en los porcentajes de incumplimiento de los últimos 5 años se observa que, en 
2017 ha descendido el porcentaje de incumplimientos promedio, que aunque parece que mantiene una 
estabilidad en estos 5 años es  la segunda vez que presenta un descenso significativo. Si se analizan  los 
datos de forma desglosada, se puede resaltar lo siguiente: 


 Los programas que han disminuido el valor de incumplimientos en el 2017 han sido el programa de 
anisakis, de micotoxinas, biotoxinas marinas, contaminantes abióticos y residuos de medicamentos 
veterinarios y por su parte, el programa de criterios microbiológicos se ha mantenido en el mismo 
porcentaje. 


 Se ha producido un aumento del porcentaje de  incumplimiento en  los programas de materiales en 
contacto  con  alimentos  y  residuos  de  plaguicidas,  a  pesar  de  que  ambas  tenían  una  tendencia 
descendente en años anteriores. 


 Destaca sobre todo,  la disminución  tan acusada de  incumplimientos que se observa en el caso del 
programa de biotoxinas marinas después del aumento del 2016 (de 3,1 al 0,2%). 


A  continuación  se  representan  gráficamente  los  datos  sobre  porcentaje  de  incumplimientos  en  los 
diferentes programas de muestreo. 
 


 
Gráfico 2.3.4. Comparativa 2013‐2017 porcentaje incumplimientos en programas de control 
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Medidas para asegurar la eficacia del control 


El porcentaje de medidas adoptadas puede superar en muchos casos el 100%, lo que indica que por cada 
incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas por parte de las AACC, tal y como se describe en 
cada uno de los programas del informe. 


El programa con un porcentaje de adopción de medidas más elevado en el año 2017 es el programa de 
residuos de medicamentos veterinarios, seguido de los programas de contaminantes abióticos y criterios 
microbiológicos.  En  el  gráfico  siguiente  se  representan  los  porcentajes  de  medidas  adoptadas  ante 
incumplimientos para cada uno de los programas de control de este bloque. 


 


 
 


Grafico 2.3.4. Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas. Año 2017 
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casos,  si  bien  en  algunos  casos  se  adoptan medidas más  severas  como  la  propuesta  de  incoación de 
expediente sancionador (4,7%) o la suspensión cautelar del establecimiento (0,4%) como se detallará en 
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La información completa de los resultados de la ejecución de cada uno de los programas de control en el 


año 2017 se muestra pinchando sobre cada uno de los programas: 


 


Programa  11,  de  control  sobre  criterios 
microbiológicos de seguridad alimentaria 


 


 


 


 


 


 


 


rograma 12, de control de anisakis  


 


 


 


 


 


 


 


 


Programa  13,  de  control  de  micotoxinas  y 
toxinas vegetales inherentes en alimentos  


 


 


 


 


 


 


 


Programa 14, de  control de biotoxinas marinas 
en productos alimenticios 


 


 


 


 


 


 


 


Programa  15,  de  control  de  contaminantes 
abióticos en alimentos  


 


 


 


 


 


 


 


Programa  16,  de  control  de  materiales  en 
contacto con alimentos  


 


 


 


 
 


 


 


 


Programa  17,  de  control  de  residuos  de 
plaguicidas en alimentos  


 


 


 


 


 


 


 


Programa 18, de control de determinadas 
sustancias y sus residuos en productos de 
origen animal 
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BLOQUE IV: CAMPAÑAS DE CONTROL Y ESTUDIOS COORDINADOS A NIVEL 
NACIONAL 


Introducción 


El objetivo general de  las campañas de control oficial es coordinar determinadas actividades de control 
oficial entre las CCAA en su rama de salud pública y la AECOSAN, principalmente en aquellos casos en que 
existan  dificultades  para  realizar  el  control  oficial,  por  ejemplo  en  casos  de  riesgos  emergentes,  o  en 
controles que requieran analíticas de laboratorio para los que no haya nivel suficiente de acreditación en 
todas las CCAA. 


Para alcanzar este objetivo estratégico, a lo largo de 2017 se han desarrollado 17 campañas de control y 
estudios coordinados a nivel nacional:  


Título Documento


Campaña de control de la venta de alimentos por Internet 
Documento insertado nº  10 


Campaña Control Oficial intern 


Determinación  de  Hidrocarburos  aromáticos  policíclicos  en  productos  cárnicos 
ahumados del modo tradicional 


Doc Insertado nº 11               
Informe EP 01 17 HAP_public 


Determinación de alcaloides tropánicos en alimentos infantiles 
Doc Insertado nº 12                


Informe EP 03 17 TRO_public 


Determinación de Deoxinivalenol en papilla de cereales 
Doc Insertado nº 13                


Informe EP 04 17 DON_public 


Determinación de enterotoxina estafilocócica en quesos a base de leche cruda 
Doc Insertado nº 14                


Informe EP 06 17 ESQ_public 


Determinación de Salmonella en huevos de diferentes especies 
Doc Insertado nº 15               


Informe EP 07 17 SHA_public 


Determinación de Campylobacter en huevos de diferentes especies 
Doc Insertado nº 16               


Informe EP 08 17 CHA_public 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.4: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición 
de los consumidores a los riesgos emergentes o de especial preocupación y dificultad de control 
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Título Documento


Determinación  de  Organismos  modificados  genéticamente  en  productos 
alimenticios procedentes de terceros países  


Doc Insertado nº 17               
Informe EP 09 17 OM_public 


Determinación de frutos secos en pimentones y especies 
Doc Insertado nº 18               


Informe EP 10 17 ALE_public 


Estudio  de  la  estabilidad  de  la  señal  de  irradiación  a  los  largo  del  tiempo  en 
alimentos tratados con radiaciones ionizantes (estudio a 18 meses) 


Doc Insertado nº 19               
Informe EP 11 17 IRI_public 


Estudio  de  la  estabilidad  de  la  señal  de  irradiación  a  los  largo  del  tiempo  en 
alimentos tratados con radiaciones ionizantes (estudio a 12 meses) 


Doc Insertado nº 20               
Informe EP 12 17 IRF_public 


Estudio  de  la  estabilidad  de  la  señal  de  irradiación  a  los  largo  del  tiempo  en 
alimentos tratados con radiaciones ionizantes (estudio a 18 y 24 meses) 


Doc Insertado nº 21                
Informe EP 13 17 IRD_public 


Estudio  de  la  estabilidad  de  la  señal  de  irradiación  a  los  largo  del  tiempo  en 
alimentos tratados con radiaciones ionizantes (estudio a 12 y 18 meses) 


Doc Insertado nº 22                
Informe EP 14 17 IRE_public 


Detección del tratamiento con radiaciones ionizantes en frutas desecadas 
Doc Insertado nº 23                


Informe EP 15 17 IRR_public 


Determinación de  residuos de Fipronil  y otras  sustancias en huevos, músculo  y 
grasa de gallinas ponedoras  


Doc Insertado nº 24                
Informe EP 18 17 FIP_public 


Determinación de N‐nitrosaminas y sustancias N‐nitrosables cedidas de chupetes 
y tetinas 


Doc Insertado nº 25                
Informe EP 19 17 NIT_public 


Determinación de la migración de formaldehido de tetinas 
Doc Insertado nº 26               


Informe EP 20 17 FOR public 
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3. REVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL 
 


INTRODUCCIÓN 


En el marco  global de  la mejora  continua  y  siguiendo el  ciclo PDCA, en  la  fase de  revisión  (Check)  se 
evalúan los resultados, comprobando el grado de cumplimiento de lo planificado y la eficacia del sistema. 
Esta revisión del sistema engloba  la verificación del cumplimiento y  la verificación de  la eficacia, y para 
ello se emplean  técnicas de supervisión, verificación de  la eficacia y auditorías del control oficial. En el 
presente informe se muestran los resultados obtenidos por las CCAA mediante las técnicas de supervisión 
y auditoría. 


 


SUPERVISIÓN  


La  supervisión  de  los  controles  oficiales  integra  las  actividades  realizadas  por  los  niveles  superiores 
jerárquicos sobre  los agentes de control oficial en  las CCAA, con el objeto de valorar la correcta y eficaz 
realización  de  sus  funciones  y  la  aplicación  de  la  normativa  comunitaria  y  nacional  en  materia  de 
seguridad  alimentaria.  Las  supervisiones  se  organizan  en  2  grupos  diferenciados  atendiendo  a  las 
funciones desempeñadas por el personal: 


- Agentes de control oficial de establecimientos alimentarios 
- Servicios Veterinarios Oficiales de los mataderos. 


En  cada  supervisión  se  valora  la  correcta  actuación de  los  inspectores oficiales  frente  a  los  siguientes 
aspectos: 


 Cualificación/formación del personal 
 Procedimientos documentados 
 Ejecución de los controles oficiales 
 Adopción de medidas correctoras 
 Seguimiento de medidas correctoras. 


La supervisión del control oficial es un aspecto que se evalúa desde año 2011 y aporta información muy 
valiosa sobre  la calidad en  la ejecución de  los controles oficiales y permite adoptar medidas específicas 
sobre  aspectos  específicos  relativos  a  la  formación  del  personal,  los  procedimientos  e  instrucciones 
técnicas, que en muchos casos son el origen de fallos en las inspecciones. 


Se muestran a continuación  los resultados obtenidos en 2017 mediante  la supervisión de  los controles 
oficiales: 


 


Documento insertado nº  27 Supervisión IA 2017  


 


AUDITORÍAS DEL CONTROL OFICIAL  


Las auditorías del control oficial constituyen una herramienta fundamental para verificar el cumplimiento 
y  la eficacia de  los sistemas de control oficial. Dada su diferente estructura y organización  interna, cada 
Comunidad  Autónoma,  establece  su  programación  de  las  auditorías,  de  forma  que  se  cubran 
adecuadamente todos los ámbitos de actividad relevante que abarca Reglamento (CE) nº 882/2004, con 
una frecuencia adecuada en función de los riesgos y durante un período que no exceda de cinco años. 


Una vez hecha la programación, las CCAA desarrollan las auditorías teniendo en cuenta como orientación 
general  la  Decisión  de  la  Comisión  2006/677/CE  y  la  norma  ISO  19011:2002,  siguiendo  con  carácter 
general las siguientes fases: 


 Plan de evaluación o plan de auditoría 
 Preparación de la auditoría 
 Actividades de auditoría 
 Emisión de informe 
 Elaboración del plan de acción 
 Realización de actividades de seguimiento. 
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El proceso de auditoría es sometido a un examen independiente como marca el apartado 5.4 del Anexo 
de la Decisión para asegurar que todas las actividades realizadas en su desarrollo son adecuadas al fin que 
se persigue.  


Se muestran a continuación los resultados obtenidos en 2017 mediante las auditorías del control oficial: 


 


 


Documento insertado nº 28  Auditoria IA 2017 
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4. PROPUESTAS DE ADAPTACIÓN DEL PLAN 
 
El  PNCOCA  2016‐2020  supuso  importantes  cambios  tanto  estructurales  como  de  contenido,  lo  que 
conllevó diversos ajustes y modificaciones en los programas de Control Oficial que lo integran. 


Durante la realización del primer Informe Anual basado en el nuevo PNCOCA se evidenció la necesidad de 
realizar  algunas  adaptaciones,  que  se  incorporaron  a  la  versión  3  del  PNCOCA  2016‐2020, 
correspondiente  a  2018,  como  por  ejemplo  redefinir  los  objetivos  e  indicadores  de  algunos  de  los 
programas de control. A modo de ejemplo,   en el Programa 1 de control General de Establecimientos 
existen  6  objetivos  operativos  (del  9  al  14)  referentes  a  la  adopción  de medidas  para  cada  tipo  de 
incumplimiento,  pero  esta  información  se  recoge  de  forma  conjunta  para  todos  los  tipos  de 
incumplimiento, por lo que en el Plan se ha dejado como un único objetivo operativo.  


Otra de las adaptaciones ya realizada en el Plan de 2018 se ha producido como consecuencia de la misión 
de  investigación  realizada  por  la  Unidad  F  de  la  Comisión  Europea  DG  SANTE  2017/6104,  sobre  
mecanismos de flexibilidad aplicados al paquete de higiene, en  la que se detectó la necesidad de  incluir 
información adicional en los programas 1 y 2: 


- En  el  programa  1  se  ha  incluido  la  mención  expresa  de  que  en  las  inspecciones  de  los 
establecimientos se tendrán en cuenta medidas de flexibilidad previstas en los Reglamentos (CE) 
n.º852/2004, 853/2004, y 2074/2005,y en la legislación nacional, especialmente las excepciones 
a  los  requisitos establecidos en el anexo  II, Capítulo  II Punto 1  (locales) y, Capítulo V Punto 1 
(materiales), del Reglamento 852/2004 para los “alimentos con características tradicionales”, de 
acuerdo con el artículo 7 del  reglamento  (CE) nº 2074/2005,   y en particular, se evaluarán  las 
medidas en materia de composición, diseño, construcción,  localización, tamaño, equipamiento, 
higiene (APPCC), prácticas operativas y obligaciones de los operadores económicos (OE). 


- En el programa 2 se  indica como novedad que se verificará  la aplicación de cualquier medida 
nacional/autonómica en  vigor  referente  a  los procedimientos basados en APPCC, destinada a 
facilitar  la  implementación  del  artículo  5  del  Reglamento  (CE)  n.º  852/2004  en  las  pequeñas 
empresas y la implantación de algún mecanismo de flexibilidad conforme al Reglamento (CE) nº 
2073/2005 sobre criterios microbiológicos en alimentos. 


Además a  lo  largo de 2018 se han modificado dos procedimientos normalizados de trabajo que se han 
incorporado al Plan en sus versiones actualizadas: 


- PNT  de  adopción  de  medidas  ante  incumplimientos,  a  consecuencia  de  un  compromiso 
adquirido tras una auditoría de la FVO sobre trazabilidad y de cara a adaptar los incumplimientos 
y  las medidas  a  adoptar por  las  autoridades  competentes  a  la nueva  estructura del  PNCOCA 
incluyendo medidas específicas para cada bloque de programas de control.  


- PNT de campañas de control oficial en el mercado, que actualmente ha pasado a denominarse 
“Procedimiento de campañas de control y estudios coordinados a nivel nacional”, con el  fin de 
integrar  todas  las actividades de muestreo que se coordinan en  la AECOSAN con  las CCAA, ya 
sean  controles  oficiales  per  se´,  o  estudios  prospectivos  realizados  por  las  autoridades 
competentes con finalidades diversas diferentes del control oficial en sí mismo.   


Por otro lado, para consolidar el enfoque basado en el ciclo PDCA en 2018 se ha revisado la estructura del 
PNCOCA en su parte correspondiente al sistema de control de establecimientos alimentarios y alimentos, 
incluyendo  un  apartado  correspondiente,  precisamente,  a  las  propuestas  de  adaptación  del  Plan,  y 
describiendo el modo en que se van a realizar e incluir anualmente en el informe anual.  


De cara al PNCOCA de 2019 se prevé actualizar  los documentos sobre verificación de  la eficacia de  los 
controles oficiales así como establecer una planificación nacional de  los controles oficiales realizados en 
el marco de los programas de contaminantes bióticos y abióticos, biotoxinas marinas y riesgos biológicos, 
lo que conllevará las correspondientes adaptaciones en el PNCOCA.  
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Además, se incluirá el control de acrilamida en el programa de control de contaminantes abióticos tras la 
publicación del Reglamento (UE) 2017/2158 de la Comisión, de 20 de noviembre de 2017, por el que se 
establecen medidas de mitigación y niveles de referencia para reducir  la presencia de acrilamida en  los 
alimentos. 


Se prevé  también  revisar el PNT para  la elaboración del  Informe Anual en el marco del PNCOCA para 
realizar diferentes correcciones detectadas en la elaboración de este informe a lo largo de 2018. 


Además en el nuevo Plan se han actualizado y se actualizarán en su siguiente versión todas las novedades 


en los recursos disponibles para la ejecución del control oficial: procedimientos, legislación, bases de 


datos, etc.   
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1. INTRODUCCIÓN 
 


Los  controles  oficiales  sobre  productos  de  uso  y  consumo  humano  procedentes  de  terceros  países 
constituyen un elemento fundamental en la protección de la salud de las personas y de los animales. 


Para llevarlos a cabo es necesario establecer procedimientos uniformes para el control de las diferentes 
mercancías de uso o consumo humano procedentes de países situados fuera de  la Unión, garantizando 
así el estricto cumplimiento de los requisitos para su introducción o importación en la UE, en concreto la 
normativa en materia de salud pública, seguridad alimentaria, sanidad y bienestar animal. 


Además, el Reglamento  (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, en su artículo 44, en 
concordancia con el artículo 18 de  la Ley 17/2011, de seguridad alimentaria y nutrición, establecen que 
con  periodicidad  anual  los  Estados miembros  presentarán  un  informe  que  pondrá  de manifiesto  el 
resultado de la ejecución del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria en lo que respecta 
a  los  resultados  de  los  controles  sanitarios  efectuados  a  las mercancías  destinadas  al  uso o  consumo 
humano procedentes de países situados fuera de la Unión. 


En  consecuencia,  para  elaborar  el  siguiente  informe  se  han  recopilado  y  analizado,  por  parte  de  la 
Subdirección General de  Sanidad Exterior  (SGSE),  los datos e  indicadores  recopilados por esta Unidad 
junto con  los enviados por  las Áreas / Dependencias de Sanidad y Política Social correspondientes a  los 
distintos Programas que forman parte del “Sistema de control oficial de las mercancías de uso o consumo 
humano procedentes de terceros países” durante el año 2017. 


 


2. RECURSOS HUMANOS 


Se detalla a continuación el desglose del personal que trabajaba en la realización y coordinación de los 
controles  oficiales  sobre  las mercancías  de  uso  o  consumo  humano  procedentes  de  países  situados 
fuera de la Unión: 


 


Doc Insertado nº 29 RRHH SE 2017 


 


3. FORMACIÓN 


Durante el 2017 se celebraron dos cursos de formación (uno de ellos con dos ediciones) sobre controles 
sanitarios de productos destinados al uso o consumo humano procedentes de países situados fuera de la 
Unión y otro sobre  los requisitos higiénico sanitarios que deben cumplir  las  Instalaciones Fronterizas de 
Control  y  Almacenamiento  Sanitario  de Mercancías  (IFCSM  e  IFASM),  destinados  al  personal  de  los 
Servicios de Sanidad Exterior encargados de llevar a cabo los controles sanitarios sobre dichas mercancías 
y  la verificación de  las condiciones de  las  instalaciones. Las características concretas de estos cursos se 
recogen en la siguiente tabla: 


 


Curso Personal al que fue dirigido Modalidad  Duración


Curso  sobre  controles  a  la  importación  de 
alimentos (2 ediciones) 


Inspectores  y  técnicos  de  inspección 
de Sanidad Exterior 


Videoconferencia  20 horas 


Curso sobre control oficial de  las mercancías de 
uso  o  consumo  humano  procedentes  de 
terceros países 


Inspectores  y  técnicos  de  inspección 
de Sanidad Exterior 


Videoconferencia  25 horas 


Curso  sobre  instalaciones  fronterizas de control 
y de almacenamiento sanitario de mercancías 


Coordinadores  e  inspectores  de 
Sanidad Exterior  


Presencial 


(20 participantes) 
20 horas 
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4. RECURSOS LABORATORIALES 
 


Con la finalidad de garantizar que los ensayos analíticos (iniciales, contradictorios y dirimentes) sobre las 


muestras oficiales de alimentos y materiales en contacto con los alimentos recogidas por los Servicios de 


Sanidad  Exterior  únicamente  se  realicen  en  los  laboratorios  públicos  o  privados  específicamente 


designados por  la Dirección General de Salud Pública, Calidad e  Innovación, se ha seguido a  lo  largo de 


2017 actualizando  la lista de laboratorios disponible en  la página Web del Departamento y en  la Red de 


Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA).  


Con  el  objetivo  de  cubrir  los  riesgos,  principalmente  químicos  o  biológicos,  que  comprometen  la 


seguridad alimentaria de  los consumidores, se ha realizado una evaluación detallada de  los  laboratorios 


designados  y  de  su  ámbito  de  acreditación,  a  efectos  de  emplear  en  los  análisis  los métodos  que  se 


encuentran oficialmente aprobados y, en su defecto, los recomendados nacional o internacionalmente. 


 
 


5. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 
 


Durante el año 2017, todos  los expedientes de productos destinados al uso o consumo humano que se 


introdujeron  o  importaron  a  través  de  las  IFCSM  españolas,  se  grabaron  en  el  Sistema  Informático 


Veterinario  Integrado  (TRACES).  Además,  a  través  de  TRACES  se  realizó  la  cumplimentación  y  la 


confirmación de  las propuestas RASFF derivadas de  los  rechazos en  frontera o  las notificaciones para 


información vinculadas a los resultados no satisfactorios de los planes de vigilancia.  


Dado que TRACES es también una herramienta de coordinación entre  las autoridades competentes,  los 


Servicios  de  Inspección  han  continuado  comunicando  a  través  de  la  aplicación  los  partidas  objeto  de 


transbordo o canalización. 


A  su  vez,  desde  la  SGSE  se  gestionaron  todas  las  incidencias  o  comunicaciones  trasladadas  por  los 


Servicios  de  Inspección,  los  operadores  económicos  y  las  Unidades  Veterinarias  Locales  respecto  a 


TRACES; todo ello en coordinación con los responsables de la aplicación de la Comisión. 


TRACES se empleó también como una herramienta para obtener datos acerca del número y naturaleza de 


las partidas vinculadas a los diferentes procedimientos de control sanitario en frontera, constituyéndose 


así como la primera fuente de información a la hora de realizar el análisis de riesgo en el que se sustentan 


los controles oficiales. 


La SGSE mantiene vigente un plan de contingencia TRACES cuyo objetivo es establecer un protocolo de 


actuación para los casos en que, por cualquier circunstancia, el sistema TRACES no se encuentra operativo. 


Por otra parte,  la aplicación ARGOS se ha utilizado para  la gestión de los resultados analíticos obtenidos 


en  los  laboratorios  colaboradores  con  los  programas  y  controles  oficiales  realizados  en  materia  de 


Sanidad Exterior, a partir de las muestras de alimentos procedentes de terceros países. 


Finalmente, en el marco de  la  implantación de  la Ventanilla Única Aduanera (VUA), a través del Módulo 


de Mercancías  de  la  aplicación  Sistema  de  Información  de  Sanidad  Exterior  (SISAEX)  se  ha  permitido 


centralizar  la  coordinación  del  posicionamiento  de  las  partidas,  sometidas  a  controles  sanitarios  y 


veterinarios. Dicha funcionalidad permite, entre otras cuestiones, una mejora en la coordinación con las 


distintas  autoridades  relacionadas  con  el  comercio  exterior,  evitando  duplicidades  y  facilitando  la 


tramitación administrativa. 
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6. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS  


Los Servicios de Sanidad Exterior han efectuado  los controles oficiales de acuerdo con procedimientos 
documentados elaborados por la SGSE o por los propios Servicios de Inspección. Durante el año 2017, la 
SGSE ha elaborado o revisado 66 procedimientos de trabajo (Protocolos, Instrucciones y Comunicaciones) 
para cubrir diferentes aspectos del control oficial, con el objetivo de garantizar que  los controles sean 
homogéneos y armonizados Estos procedimientos se encuentran accesibles para el personal inspector a 
través de una plataforma  informática. Además, dado que muchos de ellos afectan directamente a  los 
operadores económicos, especialmente aquéllos relacionados con el control documental, en la siguiente 
página Web de este Departamento se publica información actualizada sobre cada uno de ellos: 


 


http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/home.htm 


 


Por otra parte, en 2017 se ha publicado en el BOE sendas Resoluciones de la Dirección General de Salud 
Pública, Calidad e  Innovación, en  la que se especifica, por una parte,  la  lista de productos destinados al 
uso o consumo humano sometidos a controles sanitarios en las IFCSM y las modalidades de los controles 
sanitarios que se llevan a cabo sobre cada uno de estos productos en base a su naturaleza, origen y riesgo 
que  representan para  la  salud pública o  la  sanidad  animal  y, por otra,  la  lista de Recintos Aduaneros 
Habilitados. 


 


7. RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL SANITARIO 


Los  controles  oficiales  efectuados  por  los  Servicios  de  Inspección  dependientes  funcionalmente  de  la 
SGSE en  las  IFCSM, garantizan que  los productos destinados al uso o consumo humano procedentes de 
terceros  países  cumplen  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  nacional  o  de  la  Unión,  sobre 
aspectos referentes a la salud pública, sanidad y bienestar animal. 


Para ello, se requiere el establecimiento de procedimientos uniformes para el control de  las diferentes 
mercancías de uso o consumo humano e indicadores específicos para cada uno de ellos, que garanticen 
el estricto cumplimiento de los requisitos para su introducción o importación en la Unión. 


Con el fin de poder verificar y comprobar que se cumplen dichos extremos, el “Sistema de control de las 
mercancías de  uso o  consumo humano procedentes de  terceros países”  se  encuentra  estructurado  en 
cuatro Programas. 
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La  información completa sobre el cumplimiento de  los objetivos estratégicos y operativos definidos en 
cada uno de estos Programas durante el año 2017, junto con los resultados de la ejecución de cada uno 
de ellos, se muestra pinchando sobre los siguientes enlaces: 


 


a) Programa  1.‐  Control  sanitario  de  las 
mercancías de uso o consumo humano 
originarias  o  procedentes  de  terceros 
países. 


 


 


 


 


b) Programa  2.‐  Control  de  partidas 
personales y muestras comerciales. 


 


 


 


c) Programa 3.‐ Control de los residuos de 
cocina  de  medios  de  transporte 
internacional. 


 


 


 
 


 


d) Programa 4.‐ Autorización y supervisión 
de  las  instalaciones  fronterizas  de 
control o almacenamiento sanitario de 
mercancías. 
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8. CONCLUSIONES  


8.1. PROGRAMA 1: 


a) Se  han  realizado  los  controles  documentales  al  100%  de  las  partidas  de  productos  de  uso  y 
consumo  humano  presentadas  para  su  inspección  ante  los  Servicios  de  Sanidad  Exterior.  Es 
posible afirmar, por tanto, que se dio pleno cumplimiento al objetivo marcado en  la  legislación 
aplicable. 


b) En lo que respecta al control de identidad, el 100% de las partidas de productos de origen animal 
fueron  sometidas  a  este  control  tras  desestimar  aquéllas  que  fueron  rechazadas  por 
incumplimientos del control documental. 


c) En  relación  al  control  físico,  las  partidas  de  origen  animal  cumplen,  en  su  conjunto,  con  la 
frecuencia media mínima establecida en la Decisión de la Comisión 94/360/CE. 


d) Los partidas de productos de origen no animal sujetas a controles  reforzados en el marco del 
Reglamento  (CE) nº 669/2009, así  como  las  sometidas a medidas de  salvaguardia, en base al 
artículo 53 del Reglamento (CE) nº 178/2002, han sido sometidas, como media, a las frecuencias 
de control de identidad y físico establecidas normativamente. 


e) Para el  resto de  las partidas de productos de origen no animal,  se ha  superado  la  frecuencia 
mínima establecida tanto para el control de identidad como para el físico. 


f) El porcentaje de rechazos por control documental es inferior al de los efectuados por control de 
identidad o físico, siendo el valor más elevado los vinculados a este último. 


g) Cuando  se efectúa  la  toma de muestras,  el mayor porcentaje de  resultados no  satisfactorios 
ocurre en el caso de los productos de origen no animal. 


h) En cuanto al resto de los objetivos del Programa 1, que evalúan el nivel de incumplimientos de 
las actuaciones llevadas a cabo en los distintos procedimientos de control oficial, cabe destacar 
que el mayor nivel de incumplimientos se da en partidas de origen animal. 


i) Respecto  al  objetivo  sobre  la  aplicación  de  Plan  de  Vigilancia  de  la  SGSE,  se  cumple  con  los 
muestreos asignados en cuatro de  los parámetros, superando  los restantes el 50% de nivel de 
cumplimiento, salvo en el caso de microorganismos patógenos que está por encima del 30%. 


 


8.2. PROGRAMA 2: 


a) Los  equipajes  y  los  envíos  personales  procedentes  de  terceros  países  han  sido  sometidos  a 
controles sanitarios en frontera, decomisándose (unas seis veces más que en 2016) de aquellos 
productos  que  incumplen  la  normativa  y  gestionando  su  eliminación  como  subproductos  de 
origen animal de categoría 1. 


b) Se  han  realizado  cursos  de  formación  al  personal  que  ejecuta  los  controles  de  los  equipajes 
personales. 


c) Se han sometido a controles sanitarios las muestras comerciales, no detectándose partidas que 
incumplían la normativa. 


8.3. PROGRAMA 3: 


a) Los  Servicios  de  Inspección  han  realizado  el  control  oficial  de  los  residuos  de  cocina, 
garantizando  su  adecuada  trazabilidad mediante  la  comprobación  del  documento  comercial 
previsto en la normativa nacional y haciendo el seguimiento de las medidas adoptadas ante los 
incumplimientos. 


b) Respecto al año 2016, se ha reducido el porcentaje de envíos de residuos de cocina amparados 
por el modelo de documento comercial previsto en la normativa nacional. 


c) La  gran  mayoría  de  los  residuos  de  cocina  han  sido  eliminados  mediante  inhumación  en 
vertederos autorizados, siendo el resto incinerados. 
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8.4. PROGRAMA 4: 


a) Los Servicios de Inspección han realizado supervisiones periódicas de  las IFCSM y de  las IFASM, 
detectando incumplimientos, principalmente y al igual que en los años precedentes, en lo que se 
refiere a los requisitos higiénico‐sanitarios. 


b) El mayor número de incumplimientos se detectó en las IFCSM, dado que son para las que se han 
establecido normativamente un mayor número de requisitos. 


c) Debe seguirse reforzando el seguimiento y la aplicación de las medidas necesarias para que los 
responsables de las IFCSM y de las IFASM subsanen las deficiencias detectadas. 
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SISTEMA DE CONTROL DE ALIMENTOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL 


CONSUMIDOR SIN REPERCUSIONES EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 


 


1. PERFIL  DE  LOS  ESTABLECIMIENTOS  Y  SECTORES  DE  ALIMENTOS  SOMETIDOS  A 
CONTROL OFICIAL 
 


La fase a la que se hace referencia es la de comercio en la que se pone un alimento a disposición del 
consumidor. 


‐ Minorista  (M):  los establecimientos que comercializan alimentos al por menor  (puntos de 
venta  o  entrega  al  consumidor  final,  entendiendo  por  tales  las  tiendas,  grandes 
establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, etc.). 


‐ Venta a distancia (VD) 


 


2. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES 


2.1 AUTORIDADES COMPETENTES Y ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016‐2020 se describen las competencias 
de  las  Autoridades  Competentes  en  España  en  materia  de  control  oficial  de  los  alimentos  sin 
repercusiones en seguridad alimentaria. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA2
0162020Espaa.pdf 


 Los  cambios  producidos  en  el  año  2017  en  la  estructura  orgánica,  recursos  humanos  y  órganos  de 
coordinación de estas autoridades competentes se indican a continuación. 


 


En el ámbito estatal 


d) Estructura orgánica 
 


En el año 2017 no ha habido cambios en la estructura orgánica básica del departamento ministerial con 
competencias en el control oficial de los alimentos puestos a disposición del consumidor. 


e) Recursos humanos  
 
No  se  han  producido  novedades  en  lo  que  respecta  a  los  recursos  humanos  y  materiales  que  se 
mencionaron en el PNCOCA 2016‐2020. 
 
Se detalla  a  continuación  el desglose del personal que, entre otras  funciones, desarrolla  aquellas que 
guardan relación con la coordinación a nivel de la AECOSAN ‐ SGCCCC. 
 


RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
AECOSAN ‐ SGCCCC 


PUESTO   


Titulados superiores  2 


Personal Administrativo  1 


TOTAL  3 


 
Tabla 2.1. Recursos humanos de la Subdirección General de Coordinación, Calidad y  


Cooperación en Consumo (AECOSAN) con funciones en el control oficial de los alimentos 
 
 
 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/pncoca.htm
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RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
LABORATORIO (CICC) 


PUESTO   


Titulados superiores  21 


Técnicos de grado medio    1 


Técnico Superior de laboratorio  10 


Personal Administrativo    7 


TOTAL  39 


 
Tabla 2.2. Recursos humanos del CICC (AECOSAN) con  


funciones en el control oficial de los alimentos 


 


En el ámbito autonómico 


Estructura orgánica 


 
En el año 2017 no se han producido modificaciones en los órganos de coordinación que se describieron 
en el PNCOCA 2016‐2020 en el que se pueden ver los órganos de cooperación interterritorial. 


En Aragón se ha trabajado en la elaboración del Plan Autonómico de Control de la Cadena Alimentaria a 
lo  largo del año 2017. Se  trata de un documento conjunto en el que  los organismos encargados de  la 
aplicación  efectiva  de  dicho  Plan  son  el  Departamento  de  Desarrollo  Rural  y  Sostenibilidad  (DG  de 
Alimentación  ‐ Fomento Agroalimentario y DG de Sostenibilidad), Departamento de Sanidad  (DG Salud 
Pública) y Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales (DG Protección de Consumidores y Usuarios). 


 
d) Recursos humanos  


 
En  la  actualidad  el  personal  encargado  de  las  tareas  de  control  oficial  de  los  alimentos  puestos  a 
disposición del consumidor sin repercusiones en  la seguridad alimentaria en  las CCAA, es el mismo que 
realiza  las  otras  actividades  de  control  sobre  los  dos  sectores  de  actividad  en  los  que  actúa  la 
Administración de Consumo (no alimentos y servicios). En la siguiente tabla se reflejan los datos enviados 
por las CCAA de 2016‐17 


 


CCAA  Personal de Control  Personal Inspector 


Andalucía  12  8 


Aragón    1 


Asturias  1  1 


Baleares  4  9 


Cantabria  9  7 


Castilla‐La Mancha  20  16 


Castilla y León  16  7 


Cataluña  11  4 


Ceuta  1  1 


Extremadura  1  4 


Galicia  9  38 


La Rioja  1  1 


Madrid    6 


Melilla    1 


Murcia  8  5 


País Vasco  23  18 


Canarias    10 


TOTAL  116  137 
 


Tabla 2.3. Personal en las CCAA   
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2.2 ASISTENCIA MUTUA. PUNTO DE CONTACTO EN ESPAÑA 


En España, por lo que respecta a los programas de control de alimentos sin repercusiones en seguridad alimentaria, 
el punto de contacto es el siguiente: 


DIRECCCIÓN EJECUTIVA AECOSAN 
preaecosan@msssi.es 
+ 34.91.338.05.85 


 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN, CALIDAD Y COOPERACIÓN EN CONSUMO 
subdireccion.calidad@msssi.es  
+.34.91.822.44.07 
 


2.3 NOVEDADES EN EL SOPORTE JURÍDICO 


En  el  ámbito  del  sistema  de  control  de  alimentos  puestos  a  disposición  del  consumidor  sin  repercusiones  en 
seguridad alimentaria, no se han producido novedades durante el año 2017. 
 
 


2.4 NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES 


La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales está disponible 
en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena Alimentaria de España (2016‐2020). 


El Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC) de  la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición es un conjunto de  laboratorios que  realizan análisis y ensayos sobre productos 
presentes  en  el mercado  con  el  fin  de  evaluar  su  conformidad  con  la  normativa  que  los  regulan.  La 
verificación de productos se  realiza, exclusivamente, a petición de Organismos de  las Administraciones 
Públicas. 


Las novedades analíticas más relevantes llevadas a cabo en el CICC han sido: 


‐ Se ha procedido a la puesta a punto e implantación del método de análisis para la identificación 
molecular  de  especies mediante  ADN  en  productos  de  consumo:  almejas  y  berberechos  en 
conserva, anchoas en semiconserva, perdiz y codorniz en patés e  identificación de especie en 
quesos. 


‐ Análisis  de  bebidas  espirituosas  provenientes  de  Denuncias  con  el  objeto  de  comprobar  su 
autenticidad a fin de evitar el fraude. 


‐ Obtención  de  datos  de  Níquel  en  alimentos  infantiles  para  su  remisión  a  EFSA  (Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria). 


 


2.5  EN SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 


En el ejercicio de los controles oficiales se emplean aplicaciones informáticas y bases de datos que tienen 
como finalidad simplificar la gestión, ahorrar trámites administrativos y tiempo y, en definitiva, mejorar la 
calidad de los controles oficiales. 


En  el  año  2017  no  se  han  producido  modificaciones  en  la  aplicación  integral  “COLABORA”  para  el 
intercambio de  información entre el Organismo y  las CCAA con competencias en materia de control de 
mercado  de  productos  y  servicios  puestos  a  disposición  de  los  consumidores  y  usuarios,  así  como 
tampoco en la aplicación informática “GESCAN” desarrollada para el intercambio de información entre las 
autoridades de  control de  las CCAA  con  competencias en materia de protección de  los  consumidores 
sobre  las  campañas  nacionales  de  inspección  y  control  de  mercado  y  en  la  aplicación  GENDACO 
disponible para hacer un tratamiento de los resultados de estas campañas integrada en la GESCAN. Todas 
las aplicaciones fueron detalladas en el PNCOCA 2016‐2020. Las aplicaciones informáticas empleadas por 
las CCAA de soporte al control oficial se pueden consultar en el Anexo IV del PNCOCA 2016‐2020. 


En el CICC se ha implantado un nuevo LIMS (ORALIMS). El personal del CICC ha estado trabajando con él 
durante el año 2017 y está totalmente operativo. Desde el 1 de enero de 2017 se están emitiendo  los 
informes de ensayos por medio de esta nueva aplicación informática. 







Informe anual 2017. Sistemas de control MSCBS    Página 65 de 83 


Sólo una modificación en las aplicaciones informáticas en las CCAA, a lo largo del año 2017: 


 


CCAA  Nombre completo  Descripción 


Murcia  APEX 


Gestión  integral de: Campañas de Inspección, denuncias, Red de alerta, comunicaciones a 
otros Organismos  y  actuaciones  inspectoras. Asimismo  se encuentra  interconectada  con 
Defensa  del  Consumidor  que  gestiona  las  reclamaciones  de  los  consumidores  y  con  la 
Sección  de  Infracciones  y  Sanciones  por  lo  que  permite  la  remisión  de  los  expedientes 
entre los tres departamentos de manera automática y en formato electrónico. 


Tabla 2.4. Soportes informáticos por CCAA 


 


2.6 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS. ASPECTOS HORIZONTALES Y GENERALES 


Además  de  los  Procedimientos  generales  existentes,  aprobados  en  2008  por  las  Administraciones  de 
Consumo y revisados en 2016, a  lo  largo del año 2017 se ha procedido a  la redacción de  los siguientes 
Procedimientos Normalizados de Trabajo que han  sido aprobados por  la Comisión de Cooperación de 
Consumo (CCC): 


‐ Procedimiento  general  de  comprobación  de  la  legibilidad  en  el  etiquetado  de  la  información 
alimentaria al consumidor 


‐ Procedimiento normalizado de trabajo sobre control oficial de aceites de oliva 


Las  CCAA  utilizan  los  procedimientos  elaborados  por  la  AECOSAN  y  aprobados  por  la  CCC.  Además, 
algunas de ellas   desarrollan otros procedimientos para mejorar y  facilitar el ejercicio de  las  tareas de 
control oficial.   


 


2.6.1 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 


Durante  el  año  2017,  el  Instituto  de  Consumo  de  Extremadura  (INCOEX)  ha  realizado  las  siguientes 
actuaciones en cuanto a procedimientos de control de los productos alimenticios: 
 


‐ Selección de Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado. 
‐ Elaboración de  los Documentos de Planificación de  las Campañas Nacionales asignadas  como 


ponentes. 
‐ Campañas Regionales de Inspección y Control de Mercado. 
‐ Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Regionales. 
‐ Comunicación de Resultados. 


 
2.6.2 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 


En  el Área  de Calidad  se  elaboraron   Procedimientos  de Calidad  (PC)  e  Instrucciones  Técnicas  (IT)  de 
trabajo. 
 
Procedimientos de calidad: 
 


‐ PC Control de la documentación y de los registros 
‐ PC No conformidades, acciones correctoras, acciones preventivas y reclamaciones 
‐ PC Auditorías internas 
‐ PC Formación del personal 
‐ PC Revisión del sistema 
‐ PC Satisfacción de las partes interesadas 
‐ PC Calibración de equipos de medida 
‐ PC Demandas 
‐ PC Inspección de calidad alimentaria 
‐ PC Verificación  de la actividad inspectora  
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Instrucciones Técnicas (IT): 
 


‐ IT Toma de muestras reglamentarias 
‐ IT Toma de muestras oficiales de etiquetas de productos alimenticios 
‐ IT Control de contenido efectivo 
‐ IT Toma de muestras de uvas reglamentarias 
‐ IT Diligencias libros vinos 
‐ IT Tratamiento administrativo de las inhibiciones o comunicaciones a otros organismos 
‐ IT Etiquetado obligatorio y trazabilidad de carne de vacuno y carne picada de vacuno 
‐ IT Cumplimentación de actas de inspección 


 
 


2.7 FORMACIÓN DEL PERSONAL  


Las Administraciones públicas españolas a través de sus Departamentos o Unidades planifican y aprueban 
anual o plurianualmente actividades de  formación de sus empleados públicos. Esta programación tiene 
en cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o unidades competentes, así como las del 
propio personal.  


 


En el ámbito estatal 


d) Formación interna AECOSAN 
Se ha participado en el Taller de Formación para  la recopilación de datos de contaminantes, organizado 
por la AECOSAN (8,5 h, 2 asistentes). 
 
Se ha intervenido como ponente en la Jornada “Información alimentaria al consumidor final” organizada 
por  la  Dirección  General  de  Salud  Pública  de  la  Generalidad  Valenciana,  impartiendo  la  ponencia 
“Información alimentaria facilitada al consumidor”. 
 
Por  otra  parte,  en  la  siguiente  tabla  se  detallan  las  actividades  de  formación  interna  destinadas  al 
personal del CICC en el año 2017.  


 


PLAN DE FORMACIÓN CICC 2017 


NOMBRE DEL CURSO  Nº HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 


Trabajar con seguridad en los laboratorios  5  39 


Evaluación de la incertidumbre en los ensayos  22  34 


Calibración y verificación de equipos de laboratorio  20   


Curso básico de alimentación y nutrición 20 horas  20   


Jornada de protección de datos e información al consumidor  5   


Curso aplicado de Cromatografía de Líquidos con Espectrometría de Masas/Masas  10  3 


Día mundial del zumo 2017 “Del campo a la mesa”  4  2 


Asistencia a las Jornadas del Centro Nacional de Alimentación 20 horas  20   


Jornadas sobre novedades instrumentales y aplicaciones. Medioambiente y alimentos  6   


Jornada formativa sobre Sistema ACA  6  2 


Recopilación de datos de contaminantes  8,5  3 


Impartición del tema sobre Normativa de etiquetado de productos alimenticios dentro del 
Master  de  Seguridad  Alimentaria  organizado  por  el  Colegio  Oficial  de  Veterinarios  de 
Madrid 


 1h30´   


Tabla 2.5. Cursos de Formación personal de AECOSAN 
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En el ámbito autonómico 


CCAA  NOMBRE DEL CURSO  DURACIÓN (Nº HORAS)  Nº ALUMNOS 


Andalucía  Etiquetado nutricional de los alimentos 10 33 


Asturias  Actualización normativa en materia de consumo* 16 33 


Aragón  Jornada La Protección del Consumidor en los Sectores 
Estratégicos del Instituto Aragonés de Administración 
Pública,  ponencia  “El  etiquetado  de  alimentos”  (2 
horas) 3 ediciones 
 
Jornada  de  información  sobre  consumo  en 
municipios,  ponencia  “Consumo  Responsable  y 
Etiquetado de Alimentos” (1 hora) 


 6
 
 
  6 
 
 
  8 


16 
 
 


19 
 
 


33 
 


Canarias  El consumidor ante el comercio minorista. La venta a 
distancia* 


10
10 


19 
29 


Castilla‐La 
Mancha 


La  Protección  del  Consumidor  en  los  Sectores 
Estratégicos* 
 
Educación y formación en consumo* 


16
 
 


16 


21 
 
 


18 


Galicia  Trazabilidad de los productos alimenticios
 
Actuaciones administrativas en materia de protección 
y defensa de las personas consumidoras  
 
El etiquetado nutricional de los alimentos 


 
 
 
 


16 


 
 
 
 
 


22 


Madrid  “New  investigation  techniques  for  official  controls 
along the food chain” BTSF 
 
“Auditoria  de  procedimientos  basados  en  HACCP” 
BTSF 
 
“Higiene  y  control  de  productos  de  la  pesca  y 
moluscos bivalvos vivos” BTSF 
 
“Prevención,  control  y erradicación de encefalopatía 
espongiforme transmisible” BTSF 
 
Jornada  del  Reglamento  625/2017  de  controles 
oficiales  
 
Seminario sobre calidad e  innovación en el sector de 
zumos y néctares.  
 
Jornada “Zumo de fruta en serio” MAPAMA 


18
 
 
  9 
 
 
  9 
 
 
  8 
 
 
 
  5 
 
 
  5 
 
 
  5 
 


  1 
 
  
  1 
 
 
  1 
 
 
  1 
 
 
 
  3 
 
 
  3 
 
 
  4 


Murcia  El  Procedimiento  Administrativo  en  el  control  del 
mercado* 
 
La protección de  los  intereses económicos y sociales 
de los consumidores* 


16
 
 


16 


23 
 
 


32 


Navarra  La protección de  los  intereses económicos y sociales 
de los consumidores* 


20 22 


País Vasco  Actualización normativa en materia de consumo 15 60 


Valencia  Actualización normativa en materia de consumo* 10
10 


49 
30 


Tabla 2.6. Cursos de Formación realizados por personal de las Administraciones de Consumo 
 


 *NOTA: Información obtenida del Plan de Formación Continua Interadministrativo (PFCI) que completa  
la información recogida en el apartado A.5.2 del documento SCC/AP/D.9.18/F (25 de mayo de 2018) 
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2.8  AUDITORIAS  
 


En  la medida  en  que  el  Sistema  de  control  de  alimentos  puestos  a  disposición  del  consumidor  sin 
repercusiones en seguridad alimentaria se ha  incorporado al PNCOCA por primera vez para el periodo 
2016‐2020, durante el año 2017 se han continuado los trabajos para la implantación en un futuro de un 
sistema de gestión de la calidad. 
 
En consecuencia está todavía por definir el alcance de las auditorías que permitan verificar la eficacia del 
control oficial. 
 


 
2.8.1. Auditorías en el CICC 
 
Se  llevó a cabo una auditoría  interna de  todo el alcance acreditado. También se  llevó a cabo  la 
auditoría externa de seguimiento de ENAC. Como  resultado de esta última se amplió el alcance 
incluyéndose el método de determinación de grasa en leche por el método Gerber. 
 
Se  llevaron a cabo varias ampliaciones de validaciones de métodos de ensayo con  la finalidad de 
aumentar los rangos de trabajo o las matrices sobre las cuales se puede realizar el ensayo: 


 
‐ Validación  de  nuevas matrices,  queso  y  alimento  infantil,  para  el  análisis  de  algunos 


elementos químicos (Sodio, Potasio, Calcio, Magnesio, Manganeso, Hierro, Cobre y Zinc) 
mediante la técnica ICP‐MS. 


‐ Ampliación  del  rango  de  trabajo  del método  de  ensayo  para  el  cálculo  del  parámetro 
ECN‐ 42 en aceites de oliva. 


‐ Ampliación  del  rango  de  trabajo  del método  de  ensayo  para  la  determinación  de  la 
humedad en café. 


‐ Revalidación del método para la determinación de hidroximetilfurfural en mieles. 


 
 
2.8.2. Auditorías internas en el ámbito de las CCAA 


 
2.8.2.1. ANDALUCÍA 
 
En  relación  con  este  tema,  personal  de  la  administración  de  consumo  han  asistido  al 
curso  de  Cualificación  de  Auditores  internos  del  Sistema  de  Gestión  de  Controles 
Oficiales, organizado por la Secretaría General de Salud Pública y Consumo. 
 
2.8.2.2. GALICIA 
 
En  el  marco  del  Plan  de  control  de  la  cadena  alimentaria  de  Galicia  de  carácter 
quinquenal, se realizará una auditoría que abarque dicho período sobre una muestra del 
total  de  las  actuaciones  de  control  oficial  realizadas  en  el  ámbito  alimentario  por  la 
inspección de consumo. Los resultados se incluirán en el informe anual que elabora este 
organismo para su elevación al Consejo Rector.   
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3. CONTROL OFICIAL  


BLOQUE I: CONTROL DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA DEFENSA DEL 


DERECHO  DE  LOS  CONSUMIDORES  A  RECIBIR  UNA  INFORMACIÓN 


ADECUADA, INCLUIDAS UNAS PRÁCTICAS JUSTAS EN EL COMERCIO 


El ámbito material del Sistema de Control de  los productos alimenticios para  la defensa del derecho de 
los  consumidores  y  usuarios  a  recibir una  información  adecuada,  incluidas  unas prácticas  justas  en  el 
comercio,  son  los  controles oficiales  realizados por  las Administraciones de Consumo para  verificar  el 
cumplimiento de  la  legislación que regula el deber de  informar correctamente y de manera veraz a  los 
consumidores  para  que  tengan  un  conocimiento  adecuado  sobre  las  características  de  los  productos 
alimenticios que se le ofrecen y el deber de no perjudicar sus legítimos intereses económicos, es decir el 
control del etiquetado y de  la publicidad, así como el control de prácticas comerciales desleales con  los 
consumidores y usuarios. 
 
Dadas las características especiales que tiene la actividad de control desarrollada por la Administración de 
Consumo  en  tanto  que,  como  ya  ha  quedado  dicho,  afecta  a  tres  sectores  de  importancia  para  los 
intereses  de  los  consumidores  y  usuarios:  alimentos,  no  alimentos  y  servicios,  se  considera  que  el 
Programa control de  la  información y composición alimentaria está  implantado en todas  las CCAA, en  la 
medida en que  las actividades programadas y  la actuación puntual consiguen alcanzar  los tres objetivos 
que se fijan en el PNCOCA 2016‐2020: 
 
Objetivo 1: Garantizar que  se efectúan  controles oficiales  con el  fin de que  se  cumplan  los  requisitos 
establecidos en la legislación vigente en materia de información alimentaria obligatoria. 


Objetivo 2: Garantizar que  se efectúan  controles oficiales  con el  fin de que  se  cumplan  las exigencias 
previstas en la legislación vigente en materia de información alimentaria voluntaria. 


Objetivo 3: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de verificar mediante ensayos en el 
laboratorio aspectos de la composición necesarios para verificar las afirmaciones del etiquetado. 


 
Entre las actividades programadas destacan: 
 


 Campañas Autonómicas realizadas por las CCAA en colaboración con el CICC.  


 Actuaciones de control sistemático de mercado realizadas por las CCAA. 


 Campañas  Nacionales  de  Inspección  y  Control  de  Mercado  (por  su  especial  relevancia  la 
información se incluye en el Bloque II de este informe). 


 
Asimismo, las Administraciones de Consumo de las CCAA realizan controles puntuales. 
 
a) Resultados Campañas de tomas de muestras realizadas por las CCAA en colaboración con el CICC 
 
Año 2016. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el CICC sobre 
muestras enviadas por las CCAA, que no se pudieron incluir en el informe del año 2016:  
 


RESULTADOS ANALÍTICOS
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  


AÑO 2016 


Muestras 
analizadas 


Muestras 
conformes  


Muestras no 
conformes  


1.Aceites de oliva virgen y virgen extra 45 22 23 


2.Berberechos en conserva   49 34 15 


3.Café  20 19  1 


4.Cremas preparadas  36 33  3 


5.Harina  40 25 15 


6. Judías verdes en conserva  32 8 24 


7. Mazapanes y turrones diversos 51 50  1 


8. Té  10 8  2 


Tabla 3.1 Muestras analizadas en campañas regionales 2016 por tipos de alimentos 
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Gráfico 3.1. Muestras analizadas en campañas regionales 2016 de CCAA por tipos de alimentos 


 


 
Gráfico 3.2. Muestras analizadas en campañas regionales 2016 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 


 
Año 2017. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el CICC sobre 
muestras enviadas por las CCAA: 
 


RESULTADOS ANALÍTICOS
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  


AÑO 2017 


Muestras 
analizadas 


Muestras 
conformes  


Muestras no 
conformes  


1.Aceites de oliva virgen y virgen extra 119 56 60 (3)*  


2. Alimentos infantiles  88 86           2 


3.Arroz  30 28 2 


4.Café descafeinado  50 44 6 


5.Especias: Orégano y Clavo  61 23 38 


6.Conservas de aceitunas deshuesadas 46 ‐ 7(39)* 


 
Tabla 3.2. Muestras analizadas en campañas regionales 2017 por tipos de alimentos  (*) Pendiente de análisis 
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Gráfico 3.3. Muestras analizadas en campañas regionales 2017 de CCAA por tipos de alimentos 
 


 


 


 
               Gráfico 3.4. Muestras analizadas en campañas regionales 2017 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 


 
 
b) Actuaciones de control sistemático del mercado realizadas por las CCAA 


 
RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA (abrir hipervínculo) 


 


 
 


Tabla 3.3. Controles CCAA derivados de actuaciones programadas de mercado 2017 
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c) Otras actuaciones de control sobrevenidas (no programadas) en CCAA 


 
                RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA (abrir hipervínculo) 
 


 
 


Tabla 3.4. Otros controles realizados por las CCAA derivados de actuaciones sobrevenidas 2017 
 
 
 
 
 


d) Incumplimientos en materia de información y calidad 
 
En  línea con  los objetivos operativos establecidos en el programa,  los aspectos a  los que se refieren  los 
incumplimientos se clasifican en: 
 
‐ Información obligatoria del etiquetado 
 
‐ Calidad (composición) 
 
Resultados de las Campañas autonómicas 2016: 
 
Año 2016. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el CICC sobre 
muestras enviadas por las CCAA, que no se pudieron incluir en el informe del año 2016. 
 


+ 
RESULTADOS ANALÍTICOS 


 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  
AÑO 2016 


Muestras 
analizadas 


No conformes por 
etiquetado / 
información 


No conformes por 
calidad / composición  


1.Aceites de oliva virgen y virgen extra  45 23  22 


2.Berberechos en conserva   49 0  15  


3.Café  20 1 1  


4.Cremas preparadas  36 2  1 


5.Harina  40 8  8  


6.Judías verdes en conserva  32 0  17  


7.Mazapanes y turrones diversos  51 1 0  


8.Té  10 2 0  


 
Tabla 3.5. Resultados de muestras no conformes (incumplimientos de etiquetado/información y de calidad/composición) 2016 
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Gráfico  3.5.  Resultados  de  muestras  analizadas  en  Campañas  regionales  2016  por  tipos  de  productos:  No  conformes  por 
incumplimientos de etiquetado / información (% respecto a las muestras analizadas) y por incumplimientos de aspectos vinculados 
a la calidad / composición (% respecto a las muestras analizadas) 


 
Resultados de las Campañas autonómicas 2017: 
 
 


RESULTADOS ANALÍTICOS 
CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  


AÑO 2017 


Total de 
determinaciones 
cuyo dictamen es 


“No cumple 


No conformes por 
etiquetado / 
información 


No conformes por 
calidad / 


composición 


1.Aceites de oliva virgen y virgen extra  175 118 57 


2. Alimentos infantiles: Potitos  3 3 ‐ 


3.Arroz  2 2 ‐ 


4.Café descafeinado 8 8 ‐ 


5.Especias: orégano y clavo  45 7 38 


6.Conservas de aceitunas deshuesadas  12 1 11 


 
Tabla 3.6. Resultados relativos a las determinaciones analizadas cuyo dictamen es “No cumple” en etiquetado y en calidad 2017 


 


 


 
 
Gráfico 3.6. Resultados relativos al total de las determinaciones analizadas en Campañas regionales 2017 por tipos de productos: No 
conformes por  incumplimientos de etiquetado /  información (% respecto al total de determinaciones de cada tipo de alimento) y 
por  incumplimientos de aspectos vinculados a  la calidad  / composición  (%  respecto al  total de determinaciones de cada  tipo de 
alimento) 


 
e) Medidas ante incumplimientos 


 
La  detección  de  incumplimientos  (no  conformidades)  puede  conllevar  la  adopción  de  una  única 
medida,  independientemente  del  número  de  incumplimientos  detectados  en  cada  uno  de  los 
alimentos  controlados  (en  la  parte  5.  RESUMEN  DE  LA  ACTIVIDAD  CORRECTORA  (EXPEDIENTES 
INCOADOS se puede encontrar información).  
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BLOQUE  II:  CAMPAÑAS NACIONALES  DE  INSPECCIÓN  Y  DE  CONTROL  DE 
MERCADO 


El  control  de  bienes  y  servicios  puestos  a  disposición  de  los  consumidores  y  usuarios  recae  bajo  la 


responsabilidad de la inspección de consumo que tiene como objetivo conseguir el buen funcionamiento 


del mercado, erradicando prácticas que pueden vulnerar los derechos del consumidor, al mismo tiempo 


que se velan las situaciones de imperfecta competencia. 


Además, la aplicación homogénea de la normativa europea y nacional, redunda en el mantenimiento de 


la unidad del mercado, lo que a su vez repercute de manera directa en un semejante nivel de protección 


de los ciudadanos. 


En ese marco de actuación se instala la lucha contra el fraude, el engaño y la oferta de bienes y servicios 


que no cumplan  la normativa general  y específica que  regula aspectos que  recaen en  la  composición, 


dimensión,  forma,  etiquetado,  publicidad,  presentación,  cláusulas  abusivas,  condiciones  de  venta, 


información sobre precios, contratos, etc. No obstante, en lo que respecta a los alimentos en particular, 


el control oficial se centra en la información y en la composición. 


En el transcurso del año 2017 se ha procedido a realizar el análisis y la evaluación global de los resultados 


de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado llevadas a cabo por las Administraciones 


de Consumo de las CCAA durante el año 2016, en la medida en que a través de la aplicación informática 


GESCAN‐COLABORA  las  Administraciones  de  consumo  de  las  CCAA  reflejan  sus  resultados,  al mismo 


tiempo que el CICC aporta  la  información  relativa a  las muestras analizadas.  Los  resultados obtenidos 


están  publicados  en  la  página  web  de  la  AECOSAN  ‐  Consumo,  dando  con  ello  cumplimiento  a  los 


compromisos  de  transparencia  adquiridos  por  las  Autoridades  de  Consumo.  La  información  detallada 


sobre los resultados correspondientes a las Campañas realizadas durante el año 2016 se puede encontrar 


en el siguiente enlace (abrir hipervínculo):  


En cuanto a la cumplimentación de los controles que fueron programados para el año 2016 dentro de las 


Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado y los resultados que se obtuvieron, fueron los 


siguientes  (se  incluyen  datos  de  inspección  junto  a  los  controles  correspondientes  a  la  toma  de 


muestras). 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2016.htm
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2016  PROGRAMACIÓN REALIZADO  %CUMPLIMIENTO


1.ACEITE OLIVA: control de calidad y etiquetado  185  166  89,7 


2. BEBIDAS ENERGÉTICAS  221  154  69,7 


3.CANTIDAD NETA Y PRECIO POR UNIDAD DE MEDIDA  495  766  154,7 


4.  CARAMELOS,  CHICLES,  CONFITES  Y  GOLOSINAS:  condiciones  de 


comercialización y etiquetado 
258  408  158,1 


5. CONSERVAS ANCHOAS  138  202  146,4 


6. DERIVADOS CÁRNICOS TRATADOS POR EL CALOR  180  208  115,6 


7. HUEVOS GALLINA  120  155  129,2 


8. LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS: etiquetado y composición  285  281  98,59 


9.  PROD.  ENVASADOS:  Inspección  y  control  de  la  información  alimentaria 


obligatoria 
936  562  60,0 


10. PRODUCTOS DE LA PESCA: control de prácticas fraudulentas  108  134  124,1 


TOTAL   2926 3036  103,8 


Tabla 3.7.  Cumplimiento de las actividades de control programadas en las  
Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 2016 


Gráfico 3.7. Grado de cumplimiento de las actividades de control programada 
en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 2016 (%) 
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Los  resultados  obtenidos  en  las  diez  campañas  realizadas  en  el  año  2016,  referidos  a  los  productos 
conformes y no conformes sobre el total de los controlados (inspección y muestras analizadas en el CICC), 
fueron los siguientes: 


Tabla 3.8. Información sobre los resultados de las Campañas 2016. Conformes y no conformes 


CAMPAÑAS  P. INCORRECTOS  P.CORRECTOS  %P.INCORRECTOS  %P.CORRECTOS 


ACEITE OLIVA  72  94


actividad inspectora  12  78  13,3  86,7 


control analítico  60  16  78,9  21,1 


BEBIDAS ENERGÉTICAS  14  140


actividad inspectora  4  92  4,2  95,8 


control analítico  10  48  17,2  82,8 


CANTIDAD NETA Y PUM  139  627


actividad inspectora  139  627  18,1  81,9 


CARAMELOS, CHICLES  186  222


actividad inspectora  177  189  48,4  51,6 


control analítico  9  33  21,4  78,6 


CONSERVAS ANCHOAS  65  137


actividad inspectora  43  114  27,4  72,6 


control analítico  22  23  48,9  51,1 


DER. CÁRN. TRAT. CALOR  68  140


actividad inspectora  45  108  29,4  70,6 


control analítico  23  32  41,8  58,2 


HUEVOS GALLINA  40  115


actividad inspectora  28  96  22,6  77,4 


control analítico  12  19  38,7  61,3 


LECHE PROD. LACTEOS  60  221


actividad inspectora  31  165  15,8  84,2 


control analítico  29  56  34,1  65,9 


PROD. ENVASADOS  188  374


actividad inspectora  180  296  37,8  62,2 


control analítico  8  78  9,3  90,7 


PROD. PESCA  43  91


actividad inspectora  20  78  20,4  79,6 


control analítico  23  13  63,9  36,1 


TOTAL   875  2161 
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Gráfico 3.8. Grado de cumplimiento de las actividades de control 
programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 2016 (%) 


Las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado que se han ejecutado durante el año 2017 
en relación a los alimentos han sido las siguientes (en la página web de la AECOSAN – Consumo se puede 
encontrar información detallada sobre las Campañas programadas ‐ abrir hipervínculo). 


Dadas  las  características  de  esta  actuación  de  control  programado,  los  resultados  finales  no  estarán 
disponibles hasta el segundo semestre del año 2018, fecha en la que serán publicados en la página web 
de la AECOSAN. 


A lo largo del año 2017 por la AECOSAN y las Administraciones de Consumo de las CCAA se ha realizado la 
planificación de  las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado programadas para el año 
2018. 


Respecto a  las actividades previstas  se puede obtener  información en  la página web de  la AECOSAN  ‐ 
Consumo en el siguiente enlace (abrir hipervínculo). 
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http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2017.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2018.htm
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La  documentación  de  cada  Campaña  Nacional  de  Inspección  y  Control  consiste  básicamente  en  un 
documento de planificación y el/los protocolo/s de inspección. 


Como resumen de las actividades realizadas a lo largo de los últimos años se incluye la siguiente tabla en 


la que se detalla la tendencia en la programación de las Campañas Nacionales de Control de Mercado de 


los años 2016, 2017 y las programadas para el 2018. 


4. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA


En  la  página web  de  la  AECOSAN  ‐  Consumo  y  con  carácter  trimestral,  se  facilita  información  a  los 
consumidores,  a  sus  asociaciones  y  a  los  sectores  responsables  de  los  productos  y  servicios  que  se 
ofrecen  al  consumidor,  de  las  actividades  de  control  del  mercado  realizadas  por  las  distintas 
administraciones de consumo, con el objetivo de lograr la máxima transparencia de la labor desarrollada. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Resumenes_Estadisticos/resumen_estadistic
o_2017.htm 


A  continuación  se  resumen  las  actividades  de  control  en  las  que  se  ha  constatado  algún  tipo  de 
irregularidad, que ha quedado  reflejada en  las actas de  inspección. Los datos se desglosan para  los 11 
tipos de alimentos descritos en el Tabla 4.1 de la siguiente forma: 


TIPOS   Actas positivas (descripción de infracciones) 


1  2  3  4  5  6  Total 


1. Aceites y grasas  4 0 0 1 44 1  50 


2. Productos lácteos 7 0 1 3 34 23  68 


3. Productos cárnicos 10 1 0 24 130 21  186 


4. Productos de la pesca 5 0 0 8 6 3  22 


5. Pan y panes especiales  1 0 0 6 27 2  36 


6. Conservas  0 0 0 23 40 1  65 


7. Vinos y licores 32 0 0 3 64 2  101 


8. Huevos 0 0 0 0 1 0  1 


9. Productos congelados  2 3 0 4 8 0  17 


10. Frutas y hortalizas 8 1 0 25 56 1  91 


11. Productos alimenticios varios  33 3 42 252 364 130  824 


Total  103 8 43 349 774 184  1.461 


1. Adulteración y fraude en la calidad        4.  Precios
2. Fraude en peso 5. Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales 6. Otras infracciones


Tabla 4.1. Actividad inspectora 2017 


10


14 13


2016 2017 2018


CAMPAÑAS  NACIONALES



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Resumenes_Estadisticos/resumen_estadistico_2017.htm
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Gráfico 4.1. Clasificación por infracciones 2017 (%). 


En función del tipo de alimentos controlados, los resultados fueron los siguientes: 


Gráfico 4.2. Infracciones en función del tipo de alimentos 


Respecto  a  las  actuaciones de  control de mercado en  las que no  se detectó ninguna  irregularidad,  la 
información por tipos de alimentos considerados se refleja en el siguiente cuadro: 


TIPOS   Actas Negativas  


1. Aceites y grasas  138 


2. Productos lácteos 222 


3. Productos cárnicos 329 


4. Productos de la pesca 87 


5. Pan y panes especiales  224 


6. Conservas  348 


7. Vinos y licores 128 


8. Huevos 27 


9. Productos congelados  51 


10. Frutas y hortalizas 293 


11. Productos alimenticios varios  1.873 


TOTAL 3.720 


Tabla 4.2. Actas negativas por tipos de alimentos 
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Gráfico 4.3. Actas negativas en función del tipo de alimentos (%) 


 
Respecto al total de actas de toma de muestras las cifras ascendieron a: 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Tabla 4.3. Actas de toma de muestras clasificadas por tipos de alimentos 


 


 


Gráfico 4.4. Actas de tomas de muestras clasificadas por tipos de alimentos (%) 
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TIPOS 


 
Actas de toma de 


muestras 
 


1. Aceites y grasas  105 
2. Productos lácteos  50 
3. Productos cárnicos  64 


4. Productos de la pesca  4 
5. Pan y panes especiales  30 
6. Conservas  163 
7. Vinos y licores  30 
8. Huevos  0 
9. Productos congelados  0 
10. Frutas y hortalizas  28 
11. Productos alimenticios varios  415 


Total  889 
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Respecto al  total de actas  fueron  las  siguientes por  tipos de productos  (se  incluyen  los datos de actas 
positivas, actas negativas y actas de tomas de muestras): 
 


TIPOS  Total de Actas 


Aceites y grasas  293 
Productos lácteos  340 
Productos cárnicos  579 


Productos de la pesca  113 
Pan y panes especiales  290 
Conservas  576 
Vinos y licores  259 
Huevos  28 
Productos congelados  68 
Frutas y hortalizas  412 
Productos alimenticios varios  3.112 


Total  6.070 
Tabla 4.4. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos. 


 
 


 
Grafico 4.5. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos (%) 


 
 
5. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES INCOADOS) 


 
Seguidamente se resumen los datos facilitados por las CCAA en relación a los expedientes incoados. Los 
datos se desglosan para los 11 tipos de alimentos descritos en el Tabla 5.1 de la siguiente forma: 
 


 
TIPOS  


 
Expedientes incoados (descripción por infracciones) 


 


1  2  3  4  5  6  Total 


Aceites y grasas  4 0 0 0 6 1  11 


Productos lácteos  2 0 0 0 10 1  13 


Productos cárnicos  2 1 0 4 19 1  27 


Productos de la pesca  1 0 0 1 1 0  3 


Pan y panes especiales  1 0 0 0 5 1  7 


Conservas  3 0 0 0 27 0  30 


Vinos y licores  34 0 1 0 11 6  52 


Huevos  0 0 0 0 2 1  3 


Productos congelados  0 0 0 0 2 0  2 


Frutas y hortalizas  2 2 0 4 23 0  31 


Productos alimenticios varios  8 2 7 7 58 25  107 


Total  57 5 8 16 164 36  286 


 
1. Adulteración y fraude en la calidad        4.  Precios 
2. Fraude en peso                                          5. Normalización y condiciones de venta 


         3. Transacciones comerciales                      6. Otras infracciones 
 


Tabla 5.1. Expedientes incoados 2016 
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Gráfico 5.1. Expedientes incoados clasificados por tipos de alimentos (%) 


 
 


6. CONCLUSIONES DEL INFORME ANUAL 2017 


Las conclusiones del Informe anual 2017 relativo al PNCOCA 2016‐2020. Sistema de control de alimentos 
puestos a disposición del consumidor sin repercusiones en seguridad alimentaria son las siguientes: 
 
En  el  ámbito  del  control  oficial  de  los  alimentos,  se  puede  concluir  que  las  actividades  desarrolladas 
durante el año 2017 por las Administraciones de Consumo de las CCAA competentes en el control de los 
alimentos, se han dirigido a verificar el cumplimiento de  la  legislación que  regula el deber de  informar 
correctamente y de manera eficaz a  los consumidores,  incluidas  las prácticas que pueden afectar a su 
comportamiento económico. 
 
En este  sentido, a  título  indicativo, hay que  subrayar que el grado de cumplimiento de  las actividades 
programadas dentro de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado ascendieron en el 
año 2016  (dato evaluado en el año 2017) al 103,8 %,  implementándose en caso necesario  las medidas 
correctoras  necesarias  frente  a  los  incumplimientos  detectados  que  se  elevaron  al  28,82  %  de  los 
productos  controlados.  Por  otro  lado,  en  el  año  2017  se  desarrollaron  las  Campañas  Nacionales 
programadas  por  las  autoridades  de  Consumo  en materia  de  alimentos,  si  bien  en  el momento  de 
redactar el informe todavía no han sido evaluadas. 
 
Asimismo, respecto al control de carácter programado del año 2017, con  la  información recibida de  las 
CCAA, se ha constatado un total de 3541 controles, de  los que 69,4% fueron conformes y 30,6% fueron 
no conformes. 
 
Las  cifras  anteriores  han  de  completarse  con  las  actuaciones  de  toma  de muestras  realizadas  por  las 
Administraciones de Consumo de las CCAA para su análisis en el CICC.  
 
Además de lo anterior, cabe señalar el número de controles no programados que las Administraciones de 
Consumo han de realizar por diversas causas sobrevenidas, como por ejemplo, motivadas por denuncias. 
En este caso, los controles comunicados por las CCAA,  realizados a lo largo del año 2017 ascendieron a 
304, de los que el 35,2 % fueron conformes y el 64,8 % resultaron no conformes. 
 
En definitiva y en términos generales, se puede concluir que la aplicación de las medidas de control a lo 
largo del año 2017 sobre  los alimentos tendentes a lograr  los tres objetivos fijados en el PNCOCA 2016‐
2020  (2.3.  Sistema  de  control  oficial  de  los  alimentos  puestos  a  disposición  del  consumidor  sin 
repercusiones  en  seguridad  alimentaria),  ha  sido  adecuada  y  ha  respondido  a  los  objetivos  generales 
descritos en el Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2016‐2020.  
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Para finalizar, hay que resaltar que los resultados obtenidos en el año 2016‐17 servirán también para que 
en base a  las comparaciones y  tendencias que se observen en  los próximos años, se pueda conocer  la 
evolución  del  control  oficial,  como  elemento  clave  para  introducir  las mejoras  y  correcciones  que  se 
consideren precisas en orden a alcanzar los objetivos fijados en el PNCOCA 2016‐2020. 


El  informe de resultados  fue aprobado en  la 164ª reunión de  la Comisión de Cooperación de Consumo 
(abrir hipervínculo). 
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CCAA 



SECTORES 
1. 



Aceites y grasas 
2. 



Productos lácteos 
3. 



Productos cárnicos 
4. 



Productos de la pesca 
5. 



Pan y panes 
especiales 



6. 
Conservas 



7. 
Vinos y licores 



8. 
Huevos 



9. 
Productos 
congelados 



10. 
Frutas y hortalizas 



11. 
Productos alimenticios varios 



 
Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC 



Andalucía   53  47  6  143  121  22  266  208  58  123  111  12  11  10  1  125  111  14  52  47  5  20  20  ‐  ‐  ‐  ‐  71  58  13  667  552  115 
Aragón  7  1  6  3  2  1  9  9  ‐  2  2  ‐  2  2  ‐  6  6  ‐  4  4  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  2  1  1  51  40  11 
Asturias  15  14  1  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐ 
Cantabria  14  14  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐ 
Castilla y León  45  22  23  42  30  12  131  65  66  14  6  8  60  38  22  63  46  17  31  16  15  4  4  ‐  14  12  2  58  30  28  76  47  29 
Cataluña (*)  15   ‐  ‐  10  ‐  ‐  10  ‐  ‐  10  ‐  ‐  10  ‐  ‐  20  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  84  ‐  ‐ 
Extremadura  35  23  12  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  10  5  5 
Galicia  8  4  4  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  27  17  10  17  15  2  18  18  ‐ 
Madrid (*)  55  35  20  104  67  37  90  71  19  25  7  18  7  4  3  4  4  ‐  24  19  5  12  10  2  ‐  ‐  ‐  72  40  32  294  129  153 
Murcia  37  27  10  6  6  ‐  7  5  2  15  12  3  1  1  ‐  44  39  5  28  23  5  ‐  ‐  ‐  3  ‐  3  30  12  18  180  142  38 
País Vasco (*)  15  14  1  ‐  ‐  ‐  5  4  1  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  25   10  ‐ 



totales  299  201  83  308  226  72  518  362  146  189  138  41  91  55  26  262  206  36  139  109  30  36  34  2  44  29  15  250  156  94  1405  943  351 



 



Tabla 3.3. Resumen de los controles realizados por las CCAA derivados de controles programados 2017  



(*) En la actualidad no se dispone del resultado de algunas muestras analizadas 
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3. 



Productos cárnicos 
4. 



Productos de la 
pesca 



5. 
Pan y panes 
especiales 



6. 
Conservas 



7. 
Vinos y licores 



8. 
Huevos 



9. 
Productos 
congelados 



10. 
Frutas y hortalizas 



11. 
Productos alimenticios 



varios 



  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC  Nº   C  NC 
Andalucía (*)  3  ‐  ‐  1  ‐  ‐  8  4  1  9  3  ‐  10  2  ‐  ‐  ‐  ‐  2  1  ‐  1  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  16  2  3 



Aragón  3  ‐  3  ‐  ‐  ‐  2  2  ‐  1  1  ‐  5  4  1  2  1  1  41  1  40  2  1  1  ‐  ‐  ‐  4  3  1  51  35  16 



Castilla León  1  1  ‐  ‐  ‐  ‐  1  1  ‐  ‐  ‐  ‐  1  1  ‐  ‐  ‐  ‐  2  2  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  2  1  1  4  4  ‐ 



Galicia  1  ‐  1  6  ‐  6  3  ‐  3  4  ‐  4  ‐  ‐  ‐  7  ‐  7  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  ‐  6  ‐  6  2  ‐  2 



Madrid  11  2  9  28  12  16  23  7  16  11  11  ‐  2  ‐  2  ‐  ‐  ‐  6  2  4  4  ‐  4  ‐  ‐  ‐  4  1  3  14  2  12 



totales  19  3  13  35  12  22  37  14  20  25  15  4  18  7  3  9  1  8  51  6  44  7  1  5  ‐  ‐  ‐  16  5  11  87  43  33 



 



Tabla 3.4. Resumen de otros controles realizados por las CCAA derivados de actuaciones sobrevenidas (no programadas) de control 2017 
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Documento Insertado 1: RRHH en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública 
 
Andalucía 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   
   
 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
er
so
n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  12                2  14 



Unidades Territoriales y Locales  24    554  317  73    3    102  1.073 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



10    34  10  23    10    10  97 



Laboratorios Públicos  5  37              116  158 



Totales  51  37  588  327  96    13    230  1.342 



 
Aragón  



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
er
so
n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  10                2  12 



Unidades Territoriales y Locales  33    161  56          10  260 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



            13      13 



Laboratorios Públicos  4  5            9  2  20 



Totales  47  5  161  56      13  9  14  305 



 
Asturias 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
er
so
n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  10                4  14 



Unidades Territoriales y Locales  8    56            10  74 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                   



Laboratorios Públicos  3  7            12  2  24 



Totales  21  7  56          12  16  112 
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C. Valenciana 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
er
so
n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  28                13  41 



Unidades Territoriales y Locales  51    272  105      25    40  493 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                   



Laboratorios Públicos  8  81            19  3  111 



Totales  87  81  272  105      25  19  56  645 



 
Canarias 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
er
so
n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales 
12            1    6  19 



Unidades Territoriales y Locales 
18    66  48      14    13  159 



Ciudades con Servicios Municipales 
                   



Laboratorios Públicos 
  14            12  5  31 



Totales  30  14  66  48      15  12  24  209 



 
Cantabria 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
er
so
n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  9                  9 



Unidades Territoriales y Locales  2    29  2            33 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                   



Laboratorios Públicos                     



Totales  11    29  2            42 
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Castilla y León  



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
er
so
n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  8                6  14 



Unidades Territoriales y Locales  40    456  68          30  594 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                   



Laboratorios Públicos  2  36            49  7  94 



Totales  50  36  456  68        49  43  702 



 
Castilla ‐ La Mancha 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
er
so
n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  7    3  1          5  16 



Unidades Territoriales y Locales  42    304  80    11  3    31  471 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                   



Laboratorios Públicos  2  30            42  10  84 



Totales  51  30  307  81    11  3  42  46  571 



 
Cataluña 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
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b
o
ra
to
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o
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n
al
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m
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at
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o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
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ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 
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b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  41                17  58 



Unidades Territoriales y Locales  121    280  121  13  116  6    20  677 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



6    33  2    8  1    6  56 



Laboratorios Públicos  5  73            20  10  108 



Totales  173  73  313  123  13  124  7  20  53  899 
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Ceuta  



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
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n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales      1              1 



Unidades Territoriales y Locales      1              1 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                   



Laboratorios Públicos                     



Totales      2              2 



 
Extremadura 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
er
so
n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  4    210  112  7    1    1  335 



Unidades Territoriales y Locales  24            3    17  44 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



            14    4  18 



Laboratorios Públicos    9            10    19 



Totales  28  9  210  112  7    18  10  22  416 



 
Galicia 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
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n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  14    2            5  21 



Unidades Territoriales y Locales  35    252            28  315 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



            4    2  6 



Laboratorios Públicos  1  12            27    40 



Totales  50  12  254        4  27  35  382 
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Islas Baleares 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
er
so
n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  11                5  16 



Unidades Territoriales y Locales  4    41  4    1      3  53 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                   



Laboratorios Públicos  2  4            5  2  13 



Totales  17  4  41  4    1    5  10  82 



 
La Rioja 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
er
so
n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  11    33  3          7  54 



Unidades Territoriales y Locales                     



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                   



Laboratorios Públicos                     



Totales  11    33  3          7  54 



 
Madrid 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 



A
yu
d
an
te
s 
d
e
 



In
sp
ec
ci
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e
 



G
ra
d
o
 M



ed
io
 



A
u
xi
lia
re
s 
d
e 
   
   



la
b
o
ra
to
ri
o
  



P
er
so
n
al
 



A
d
m
in
is
tr
at
iv
o
 



Totales 



P
er
so
n
al
 d
e
 



G
es
ti
ó
n
 



Té
cn
ic
o
s 
d
e 



la
b
o
ra
to
ri
o
  



In
sp
ec
to
re
s 



V
et
er
in
ar
io
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Fa
rm



ac
éu



ti
co
s 



O
tr
o
s 



In
sp
ec
to
re
s 



Servicios Centrales  20        2        4  26 



Unidades Territoriales y Locales  21    95  51    7      27  201 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



37    52  35  2  10  30    83  249 



Laboratorios Públicos  8  47            20  23  98 



Totales  86  47  147  86  4  17  30  20  137  574 
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Melilla 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 
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O
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o
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Servicios Centrales      2              2 



Unidades Territoriales y Locales                     



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                   



Laboratorios Públicos                     



Totales      2              2 



 
Murcia 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 
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Servicios Centrales  14      1      2    8  25 



Unidades Territoriales y Locales  6    46  9          5  66 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                   



Laboratorios Públicos  2  13            15  6  36 



Totales  22  13  46  10      2  15  19  127 



 
Navarra 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 
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Servicios Centrales  10    46            8  64 



Unidades Territoriales y Locales                     



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



1    4      4      1  10 



Laboratorios Públicos  6  16            6  2  30 



Totales  17  16  50      4    6  11  104 
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País Vasco 



Servicios / Personal 



  Titulados Superiores 
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Servicios Centrales  4                1  5 



Unidades Territoriales y Locales  22    17    47  22      19  127 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



7    8      8      4  27 



Laboratorios Públicos  5  21            19  9  54 



Totales  38  21  25    47  30    19  33  213 
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Documento  Insertado  nº2:  Procedimientos  de  trabajo  de  las  CCAA  en  el 
ámbito de la Salud Pública. Cuestiones horizontales y generales 
 



Comunidad 
Autónoma 



Año 
última 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión  Fecha (V0) 



Andalucía 



2017  2 
Plan  de  inspección  basado  en  el  riesgo  de  los 
establecimientos alimentarios de Andalucía 



  2017 



2017  3 



Plan de control de peligros químicos en prod. alimenticios: 
Programas  de  control  de  micotoxinas,  de  nitratos,  de 
metales  pesados,  de  dioxinas  y  PCBs,  de  HAPs,  de 
Plaguicidas, de Ingredientes tecnológicos 



  2017 



Aragón 



2017  GEN‐INS‐006 
Procedimiento  de  control  oficial  de  los  establecimientos 
alimentarios y actuaciones en caso de deficiencias 



4  2009 



2017  REG‐PRO‐001 
Programa  de  control  de  condiciones  de  autorización  y 
registro de establecimientos alimentarios 



3  2009 



2017  GEN‐INS‐014 
Instrucción para el mantenimiento y calibración de equipos 
de medida empleados en el control oficial 



2  2011 



C. 
Valenciana 



2017  P31‐ASA  Seguimiento de la actividad y comunicación interna  0  07/04/2017 



Castilla La 
Mancha 



2017  MAN/INEA 
Manual  INEA  (sistema  informático  de  inspecciones  en 
establecimientos alimentarios) 



ED.3.7  2005 



2017 
CIRCULAR 
4/2017 



Dictámenes de evaluación de  los planes de autocontrol de 
las empresas alimentarias de CLM 



Ed.1  15/11/2017 



Cataluña 



2017  P17_02_04 
Actuaciones  para  evitar  la  comercialización  de  los 
productos  alimentarios  y  las  aguas  envasadas: 
Reimportación 



3  05/03/2009 



2017  SIVAL‐PV‐BIO  Programa de vigilancia de los peligros biológicos  1  ene‐08 



2017 
SIVAL‐PV‐
QUIM 



Programa de vigilancia de peligros químicos, físicos y OMG  1  ene‐08 



Galicia 



2017  PX‐15‐01  Control e mantemento do archivo  2  oct‐13 



2017  PX‐15‐02  Xestión dos censos  2  may‐15 



Islas 
Baleares 



2017  IT‐PG‐6 
Instrucción  para  el  establecimiento  de  frecuencias  de  los 
controles oficiales en establecimientos alimentarios 



5  feb‐10 



Madrid 



2017 
Proced‐ Ayto‐
10 



Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento específico para la 
adopción  de medidas  cautelares  /  provisionales  sujetas  a 
ratificación, modificación o  levantamiento por parte de los 
coordinadores de distrito. 



Edición 
01 



2013 



2017 
Proced‐ Ayto‐
12 



Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento específico para la 
elevación y resolución de consultas e  informes en materia 
de salud pública por los servicios de los distritos. 



Edición 
04 



2013 



2017  28/03/2017 
Programa  de  vigilancia  y  control  de  alimentos:  Criterio 
sobre muestreos  ante  alertas  del  SCIRI  por  presencia  de 
histamina en atún 



Ed 00  2017 



2017  Guías‐Insp‐25 
Guía específica de apoyo a la inspección de grasas y aceites 
vegetales. 



Ed 01  2011 
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Documento Insertado nº3: Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de 
la Salud Pública. Cuestiones horizontales y generales 
 
 



Comunidad 
Autónoma 



Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Andalucía 



Análisis sensorial de los menús escolares  32  10 



Curso  de  actualización  en  el  sistema  de  información  en  Protección  de  la 
Salud Albega 



30  270 



Curso Ejercicio de la Autoridad Sanitaria  30  100 



Curso Habilidades y actitudes del control sanitario oficial I  20  100 



Curso Habilidades y actitudes del control sanitario oficial II  52  113 



Curso Marco Legal y Planes estratégicos en Protección de la Salud  61  100 



Curso Toma de muestras en el control sanitario oficial  48  100 



ESTANCIA: Control Sanitario Oficial en evaluación de la oferta alimentaria en 
centros escolares en Andalucía 



24  9 



ESTANCIA:  Evaluación  de  la  notificación,  etiquetado  y  composición  de  los 
complementos alimenticios 



24  9 



Asturias 



Implementación de un sistema de auditorías internas (nivel avanzado)  5  18 



Nuevas tendencias cromatográficas aplicadas a muestras agroalimentarias  10  20 



Programa ORALIMS (gestión de muestras del laboratorio)  15    



Taller de control de contaminantes en alimentos  20  1 



Canarias 



Análisis sensorial de los alimentos  4  45 



Brotes alimentarios (BTFSF)  9  1 



Curso RASFF (BTSF)  8  22 



Flexibilidad e higiene de los alimentos (BTSF)  9  1 



Higiene de prod. de la pesca y moluscos bivalvos vivos (BTSF)  9  20 



Jornadas de Salud Pública  10  70 



Cantabria 



2017c01801 Bioestadística. Haciendo fácil lo que parece complejo  22  2 



2017c13601  Curso  general  sobre  procedimiento  administrativo.  Subgrupos 
a1 y a2 



16  1 



2017c14201 Las directrices de técnica normativa  16  1 



2017c16601 Procedimiento advo .sancionador nueva ley de procedimiento y 
régimen jurídico 



16  1 



2017c19301 Curso inicial sobre planificación estratégica  13  2 



2017c20501 El despliegue de la estrategia  8  1 



2017c20701 Evaluabilidad, planificación y evaluación de diseño  20  3 



Cataluña  Control oficial i acreditació  12  26 



Extremadura 



Aspectos jurídicos del control alimentario  20  40 



Control de establecimientos de comidas preparadas  20  50 



Control veterinario oficial del sacrificio de animales en matadero  20  25 



Estudio de brotes de enfermedades transmitidas por alimentos  20  36 



Etiquetado de alimentos e información al consumidor  20  25 



Extremadura  



Flexibilización de los requisitos sanitarios en las empresas alimentarias  20  20 



Gestión  de  riesgos  químicos.  Control  de  complementos  alimenticios  y 
declaraciones de propiedades saludables en los alimentos. 



20  20 



PNCOCA 2016‐2020  20  50 



Zoonosis , problema actual  25  20 



Galicia 
Aspectos prácticos de inspección de saúde pública  12  33 



Aspectos xurídicos e procedimentais da inspección de saúde pública  5  88 



I. Baleares  Auditorías y Control de la eficacia del Control Oficial  4  36 
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Comunidad 
Autónoma 



Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



I. Baleares 
Información alimentaria facilitada al consumidor. Declaraciones nutricionales 
y de propiedades saludables 



10  34 



La Rioja 
a. Curso teórico‐práctico de formación en Habilidades sociales  15  20 



Taller de formación sobre la aplicación informática en seguridad alimentaria  5  25 



Madrid 



Ayto. de Madrid. Re 11‐2755‐p‐Cálculo estadístico de resultados analíticos  30  40 



Ayto. de Madrid Re 11‐2756‐p‐oralims. Gestión de materiales de referencia y 
almacén de reactivo 



30  50 



Ayto.  de  Madrid.  RE‐11‐2484‐P  Controles  sanitarios  de  productos  en 
fronteras 



5  36 



Control oficial de higiene de los alimentos de origen animal. Flexibilidad.  22  35 



Curso de Validación, Calibración e Incertidumbre (MAGRAMA)  35  1 



Gestión de riesgos  20  1 



Intercomparciones %u2013 visión global de la participación (LGC)  5  3 



Jornada de Avances en Seguridad Agroalimentaria  8  3 



Plan  de  adaptación  a  la Norma  ISO  9001:2015  (PROQUO‐AYUNTAMIENTO 
ALCOBENDAS) 



2  1 



UNE‐EN ISO 17025. Requisitos de calibración (ENAC)  14  1 



UNE‐EN ISO 17025. Requisitos de la norma (ENAC)  14  2 



País Vasco 



26 Jornada de AVESA de seguridad alimentaria  16  2 



Acceso a publicaciones científicas  1  9 



Análisis microbiológico de aguas  14  1 



Congreso AECOC Seguridad Alimentaria  8  2 



Congreso internacional de calidad y seguridad alimentaria  12  1 



Jornada Resultados Investigación Seguridad Alimentaria  4  26 



Jornada Seguridad Alimentaria  4  2 



Jornada seguridad alimentaria. IFS. Gestión de crisis alimentaria  6  6 



Jornada técnica aplicación informática etiquetado nutricional  2  15 



Material en contacto con los alimentos (BT)  8  7 



Seguridad Alimentaria. Una meta una salud  14  3 



Total  1.053  1.815 
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



Bloque I: Control de establecimientos alimentarios 
Procedimientos Documentados elaborados o actualizados. Año 2017 



 
PROGRAMA 1. Control General de establecimientos 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión Fecha (V0) 



Andalucía  2017  2 
Plan  de  inspección  basado  en  el  riesgo  de  los 
establecimientos alimentarios de Andalucía   



  



Aragón 



2017  MAT‐DIR‐002 



Criterios de autorización de programas de muestreo de 
frecuencia  reducida  para  mataderos  que  sacrifican 
pequeñas  cantidades  y  establecimientos  que  producen 
carne picada y prepds.carne en peqs.ctds. 



7  2009 



  2017  MIN‐PRO‐001  Programa de control del comercio minorista  4  2009 



 
2017  COM‐PRO‐001 



Programa  de  control  de  las  condiciones  de  higiene  de 
establecimientos de comidas preparadas 



3  2009 



 
2017  MAT‐INS‐021 



Protocolo  de  vigilancia  de  Tuberculosis  Bovina  en 
mataderos 



1  abr‐17 



 
2017  MAT‐DIR‐004 



Instrucción  sobre  realización  de  inspección,  supervisión 
continua y auditoria de los sistemas. 



1  feb‐17 



  2017  MAT‐SUB‐001  Subprograma de control de mataderos  1  feb‐17 



 
2017  MAT‐SUB‐002 



Subprograma  de  control  de  establecimientos  de 
manipulación de caza silvestre y salas de tratamiento de 
reses de lidia 



1  feb‐17 



  
2017  MAT‐SUB‐003 



Subprograma de control de las condiciones higiénicas de 
las salas de despiece, almacenes e industrias cárnicas 



1  feb‐17 



C. Valenciana  2017  P03‐ASA 
Procedimiento  de  inspección  /  auditoría  en 
establecimientos alimentarios 



6  27/11/2006



Canarias  2017  Nota informativa 2/2017 
Cumplimentación  y  tramitación  de  actas  en 
establecimientos sin actividad 



   sep‐17 



Castilla La 
Mancha 



2017  PTO/TEN/01 



Procedimiento  de  Autorización  específica  y  registro  de 
centros de  recogida y  tenerías destinados a  suministrar 
materias  primas  para  la  producción  de  gelatina  y 
colágeno para consumo humano. 



ED.1  may‐17 



 
2017  OTR/RGSA/01 



Guía  para  el  funcionamiento  en  el  registro  general 
sanitario de empresas alimentarias y alimentos. 



Ed.8  may‐15 



 
2017  PTO/CO/INSP/3 



Procedimiento de uso y supervisión del programador de 
INEA 



Ed.1  16/02/2017



 
2017  OTR/FORMULARIO/COMED.ESC



Formulario  de  inspección  en  comedores  escolares, 
alérgenos  y  evaluación  de  menús  escolares.  Anexo  al 
programa 



ED.2  92.014 



 



2017  Pto tramitación electrónica 3 
Procedimiento comunicación previa para  la actividad de 
establecimientos  de  comercio  al  por menor  de  carnes 
frescas y sus derivados 



ED.1  2017 



 
2017  Pto tramitación electrónica 4 



Procedimiento  comunicación previa para actividades de 
establecimientos  de  comidas  preparadas  y  máquinas 
expendedoras 



ED.1  2017 



 
2017  PTO/EMCZ/01 



Procedimiento de trabajo de control de establecimientos 
de manipulación de carne de caza silvestre 



Ed.1  26/09/2017



  



2017  Circular 3/2017 



Actuaciones  de  control  de  los  servicios  oficiales  en 
mataderos que suministran pieles para la elaboración de 
colágenos  y  gelatina  y  actuaciones  de  control  en  los 
establecimientos de destino 



Ed.1  28/09/2017



Castilla y León 
2017    



Procedimiento  para  la  verificación  de  la  calidad  de  la 
leche cruda y los calostros en la industria alimentaria 



5  14/02/2008



  



2017    



Instrucción  de  31  de  octubre  de  2017  sobre  la 
determinación  de  las  unidades  de  control  a  realizar  en 
los  establecimientos  alimentarios  en  función  del  riesgo 
asociado. 



2  06/02/2013
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AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión Fecha (V0) 



Cataluña 
2017  PC‐ESC 



Programa  de  inspección  sanitaria  de  los  animales 
sacrificados para el consumo humano 



1  ene‐14 



 
2017  PC‐IE 



Programa  de  inspección  de  infraestructuras  y 
equipamientos 



1  ene‐09 



  2017  PC‐PP  Programa de inspección de proceso y producto  1  ene‐09 



  2017  PC‐AU  Programa de evaluación de los autocontroles  1  ene‐09 



 
2017  PC‐10 



Protocolo  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  de  la  clave  10  (excepto  mataderos  y 
establecimientos de manipulación de caza) 



5  feb‐12 



 
2017  PC‐14‐CEM 



Protocolo  de  inspección  de  centros  de  embalaje  de 
huevos 



6  feb‐12 



 
2017  SIVAL‐PV‐QUIM 



Programa  de  vigilancia  de  peligros  químicos,  físicos  y 
OMG 



1  ene‐08 



  2017  SIVAL‐PV‐ADDI  Programa de vigilancia de ingredientes tecnológicos  1  ene‐08 



 
2017  SIVAL‐PV‐ALER 



Programa  de  vigilancia  de  alérgenos  y  sustancias  que 
provocan intolerancia alimentaria 



1  ene‐08 



 
2017  PIR 



Plan de investigación de residuos en alimentos de origen 
animal en Catalunya 



1  feb‐98 



  2017  Instrucciones  Frecuencias de control en establecimientos alimentarios  1  ene‐10 



  2017  Instrucciones  Protocolos de inspección SICA. Instrucciones.  3  may‐14 



 
2017  Instrucciones 



Clave de  interpretación del Protocolo de clasificación de 
establecimientos alimentarios según el riesgo (PROCER V2) 



2  ene‐06 



 
2017  PC‐21 



Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en 
la clave 21 (vegetales y derivados) 



0  dic‐17 



  
2017  PC‐30‐Vi 



Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en 
la clave 30 (productos vinícolas) 



0  jun‐17 



Islas Baleares 
2017  IT‐BI‐29 



Instrucción  técnica  para  el  control  de  productos  de  la 
pesca y de la acuicultura 



1  oct‐15 



 
2017  IT‐BI‐45 



Instrucción Técnica para  la campaña puntual de Control 
de Mercados Permanentes y Temporales 



0  may‐17 



 
2017  IT‐BI‐46 



Instrucción  Técnica  para  el  control  de  productores  de 
Aceite de Oliva virgen 



0  ene‐18 



   2017  M‐PG‐14  Investigación de brotes alimentarios  1  2017 



La Rioja  2017  ITG 04‐07 
Información  de  la  cadena  alimentaria,  identificación  y 
documentación  de  acompañamiento  de  los  animales  al 
matadero 



2  16/11/2011



Madrid  2017  Guías‐Insp‐24 
Programa  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  y  apoyo  al  Control  Oficial.  Sal,  vinagres, 
condimentos y especias. 



Edición 
01 



2007 



 
2017  Guías‐Insp‐28 



Programa  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  y  apoyo  al  Control  Oficial.  Edulcorantes 
naturales:  jarabes, azúcares, miel,  turrones, mazapanes, 
caramelos, chicles, confites y golosinas. 



Edición 
01 



2007 



 
2017  Guías‐Insp‐29 



Programa  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  y  apoyo  al  Control  Oficial.  Alimentos 
estimulantes  (café,  té,  cacao,  chocolate,  derivados  y 
sucedáneos) e infusiones alimentarias. 



Edición 
01 



2007 



 
2017  Guías‐Insp‐40 



Programa  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  y  apoyo  al  Control  Oficial.  Sector  de 
vegetales  y  derivados:  conservas  vegetales,  confituras, 
jaleas, marmalades, aceitunas de mesa y setas. 



Edición 
02 



2007 



 
2017  Guías‐Insp‐41 



Programa  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  y  apoyo  al  Control  Oficial.  Bebidas  no 
alcohólicas: refrescos, horchata y zumos 



Edición 
01 



2007 



   2017  I‐POC‐HS‐EG‐06‐01 



Programa  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios y apoyo al Control Oficial.  Instrucción para 
la  gestión  de  expedientes  de  notificación  de 
complementos alimenticios en la aplicación NOAL. 



Ed 00  2017 
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Programa 2. Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios 



 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión Fecha (V0) 



Andalucía  2017  1 
Plan de supervisión de los sistemas de autocontrol de los 
establecimientos alimentarios de Andalucía 



     



Aragón 
2017  MAT‐INS‐013 



Instrucción sobre realización de controles de supervisión 
y auditoría de los sistemas de autocontrol 



4  2010 



  2017  AUD‐PRO‐001  Programa de control de los autocontroles  4  2009 



  2017  AUD‐DIR‐002 
Manual  de  implantación  y  supervisión  del  autocontrol 
basado en el APPCC. Doc. Técnico nº5 



2  ene‐05 



  2017  AUD‐INS‐001 
Instrucción  para  realizar  auditorías  de  sistemas  de 
autocontrol 



4  2007 



Castilla La 
Mancha 



2017  CIRCULAR 4/2017 
Dictámenes de evaluación de  los planes de autocontrol 
de las empresas alimentarias de CLM 



Ed.1  15/11/2017



Cataluña  2017  PC‐AU  Programa de evaluación de los autocontroles  1  ene‐09 



  2017  Criterios 
Control Oficial para verificar  los autocontroles de  los OE 
respecto al criterio de higiene del proceso de Salmonella 
en canales de porcino (Adenda 7 del PC‐AU). 



2  oct‐14 



   2017  Criterios 



Criterios  relativos  a  la  reducción  de  las  frecuencias  de 
muestreo establecidas en el Reglamento (CE) 2073/2005, 
de  criterios  microbiológicos  en  establecimientos  del 
sector cárnico. 



5  oct‐14 



Islas Baleares  2017  IT‐BI‐29 
Instrucción  técnica  para  el  control  de  productos  de  la 
pesca y de la acuicultura 



1  oct‐15 



  2017  IT‐BI‐39 
Instrucción  técnica  para  el  control  de  elaboradores  de 
productos lácteos 



1  sep‐15 



Madrid  2017  Guías‐Insp‐24 
Programa  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  y  apoyo  al  Control  Oficial.  Sal,  vinagres, 
condimentos y especias. 



Edición 
01 



2007 



  2017  Guías‐Insp‐28 



Programa  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  y  apoyo  al  Control  Oficial.  Edulcorantes 
naturales:  jarabes, azúcares, miel,  turrones, mazapanes, 
caramelos, chicles, confites y golosinas. 



Edición 
01 



2007 



  2017  Guías‐Insp‐29 



Programa  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  y  apoyo  al  Control  Oficial.  Alimentos 
estimulantes  (café,  té,  cacao,  chocolate,  derivados  y 
sucedáneos) e infusiones alimentarias. 



Edición 
01 



2007 



  2017  Guías‐Insp‐40 



Programa  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  y  apoyo  al  Control  Oficial.  Sector  de 
vegetales  y  derivados:  conservas  vegetales,  confituras, 
jaleas, marmalades, aceitunas de mesa y setas. 



Edición 
02 



2007 



  2017  Guías‐Insp‐41 
Programa  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  y  apoyo  al  Control  Oficial.  bebidas  no 
alcohólicas: refrescos, horchata y zumos 



Edición 
01 



2007 



País Vasco  2017    
Estándar  de  referencia  de  sistemas  de  autocontrol  de 
empresas  alimentarias  basados  en  el  APPC/HACCP  (en 
vigor desde 2004) 



   2004 



  2017  Instrucciones Técnicas  Revisión de documentos de autocontrol     2004 
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Programa 3. Control bienestar animal en matadero 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión Fecha (V0) 



Aragón  2017  BAM‐PRO‐001  Programa de control del bienestar animal en mataderos  3  2009 



C. Valenciana  2017  P28‐ASA  Procedimiento de Evaluación del bienestar animal  4  26/03/2008



Extremadura  2017  MPCOM 
Manual de procedimientos de control veterinario oficial 
del sacrificio de animales en matadero 



1  10/01/2013



Islas Baleares  2017  IT‐BI‐40 
Instrucción de control de bienestar animal en el sacrificio 
de las Illes Balears. 



4  2009 



La Rioja  2017  ITG 04‐04  Bienestar animal  4  27/04/2011



Madrid  2017  I‐POC‐HS‐GS‐01‐04 
Instrucción  técnica  de  inspección  de  los  requisitos  de 
higiene  previos  al  sacrificio  y  durante  el  sacrificio  y 
faenado 



Ed 01  2017 



Navarra  2017  INS0102017  Toma de muestras para sulfitos en carnes  V00    



 
 
Programa 4. Control diario de mataderos 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión Fecha (V0) 



Andalucía  2017  14 



Programa  de  Vigilancia  de  Tuberculosis  en  bovino  y 
porcino del tronco ibérico en mataderos y en especies de 
caza  silvestre  en  establecimientos  de manipulación  de 
caza de Andalucía. 



2    



  2017  29 



Reducción  de  frecuencia  de muestreos microbiológicos 
en  pequeños  mataderos,  salas  de  despiece  de  aves  y 
establecimientos  de  producción  de  carne  picada  y 
preparados de carne 



2    



Asturias  2017  IT01 – PN09/2012 
Instrucción  técnica  sobre  procedimiento  de  actuación 
ante  sacrificios  de  urgencia  realizados  fuera  del 
matadero 



2.0  dic‐12 



  2017  PC‐09 
Programa  de  control  sanitario  sobre  la  presencia  de 
triquinas en el sacrificio domiciliario de ganado porcino y 
en la caza mayor para autoconsumo 



2.0  dic‐10 



Canarias  2017  Nota informativa 1/2017 
Métodos de muestreo para la determinación de colonias 
aerobias  mesófilas  y  enterobacteriáceas  en  superficies 
de canales de ungulados 



   abr‐17 



Castilla La 
Mancha 



2017  PTO/Matles/1 
Procedimiento  de  toma  de  muestras  en  mataderos 
dentro  de  los  planes  nacionales  de  erradicación  en 
rumiantes 



Ed.7  nov‐17 



  2017  CIRCULAR 1/2017 
Normas  específicas  para  los  controles  oficiales  de  la 
presencia de triquinas en la carne en mataderos. 



ED.3  2006 



  2017  OTR/FORMULARIO/EDOMATD 
Formulario  para  la  comunicación  de  edo  y  zoonosis  en 
mataderos 



Ed.1  13.3.20 



  2017  Circular 2/2017 
Normas  específicas  para  los  controles  veterinarios  en 
carne  de  caza.  primera  inspección  en  campo  y 
autoconsumo 



Ed.1  28/08/2017



Castilla y León  2017    
Procedimiento  general  de  inspección  veterinaria  en 
mataderos 



7  01/09/2007
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AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión Fecha (V0) 



Cataluña  2017  PC‐ESC 
Programa  de  inspección  sanitaria  de  los  animales 
sacrificados para el consumo humano 



1  ene‐14 



Extremadura  2017  SAL/01/2014 



Normalización  del  traslado  de  información  y  toma  de 
muestras en bovinos y porcinos con lesiones compatibles 
con tuberculosis en mataderos y salas de tratamiento de 
lidia 



3  01/10/2014



La Rioja  2017  ITG 04‐07 
Información  de  la  cadena  alimentaria,  identificación  y 
documentación  de  acompañamiento  de  los  animales  al 
matadero 



2  16/11/2011



  2017  ITG 04‐09  Inspección post‐mortem en los mataderos  3  09/07/2012



Madrid  2017  I‐POC‐HS‐GS‐01‐04 
Instrucción  técnica  de  inspección  de  los  requisitos  de 
higiene  previos  al  sacrificio  y  durante  el  sacrificio  y 
faenado 



Ed 01  2017 



Navarra  2017  INS0102017  Toma de muestras para sulfitos en carnes  V00    



País Vasco  2017    
Procedimiento  toma  de muestras  en matadero  para  el 
diagnóstico  anatomopatológico  y  parasitológicos  de  las 
enfermedades animales 



V0  2007 



  2017  Instrucciones Técnicas 
Procedimiento  de  trabajo  para  el  sacrificio  de  los 
animales  con  destino  a  consumo.  Programa  de 
erradicación de tuberculosis en bovinos 



   2004 



 













 
 



  Página 1 de 4
  
 



 



Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



 



Bloque I: Control de establecimientos alimentarios 
Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública. Año 2017  



 



   Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Programas afectados  



Andalucía  Curso Actualización en normativa sobre autorización y registro 
sanitario 



   25 
P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Curso aplicación de biocidas en higiene alimentaria  40  25 



P1 CGH 
P2 APPCC 



  ESTANCIA: Control Sanitario Oficial en empresas clasificadoras y 
envasadoras de hortalizas y/o fruta fresca y centrales 
hortofrutícolas 



24  9 
P1 CGH 
P2 APPCC 



  Jornada sobre estudios de vida útil  7  50  P2 APPCC 



  
ESTANCIA: Control Sanitario Oficial en matadero  24  9 



P3 BIENESTAR 
P4 MATADERO 



Aragón  Curso de Auditorias Prácticas de Sistema de Autocontrol  24  50  P1 CGH 



  Curso de Auditorias Prácticas de Sistema de Autocontrol  24  50  P1 CGH 



  Curso de Auditorías Prácticas de Sistemas de Autocontrol  24  50  P1 CGH 



   Jornada sobre Flexibilidad  6  21  P1 CGH 



Asturias  Aplicación y control de tratamientos térmicos en la industria 
alimentaria 



5  70  P1 CGH 



  Tecnología de elaboración de bebidas alcohólicas (sidra y cerveza) 
y su relación con la seguridad alimentaria 



10  61  P1 CGH 



  Digestión artificial de muestras colectivas para la investigación de 
triquinas 



2  46  P4 MATADERO 



C. Valenciana  Tecnología y control oficial en la producción de leche y productos 
lácteos 



16  30  P1 CGH 



  Sistemas de gestión de la calidad  15  30  P2 APPCC 



Canarias  APPCC y técnica de auditoria del autocontrol implantado por las 
empresas alimentarias 



20  92 
P1 CGH 
P2 APPCC 



  APCC (BTSF)  9  19  P2 APPCC 



  Bienestar animal (BTSF)  9  10  P3 BIENESTAR 



 
Bienestar animal en aves (BTSF)  9  15 



P3 BIENESTAR 
P4 MATADERO 



  Encefalopatías espongiformes transmisibles (BTSF)  8  16  P4 MATADERO 



Cantabria  Principios básicos del tratamiento térmico en autoclave y control 
de envases 2017p31601 



15  18  P2 APPCC 



 
Realización de estudios de vida útil en los alimentos 2017p31701  15  18  P2 APPCC 



Castilla La 
Mancha 



Control oficial del sector del huevo fresco y ovoproductos. 
Gestión del riesgo salmonella 



15  30  P1 CGH 



  Control oficial materiales en contacto  24  30  P1 CGH 



  Evaluación oficial de estudios de vida útil. Microbiología predictiva 20  30  P1 CGH 



  Planes de control de listeria  20  30  P1 CGH 



  Supervisión oficial de restauración colectiva. Alergias e 
intolerancias (A DISTANCIA) 



30  15  P1 CGH 



  Uso de aditivos en la industria alimentaria. Control oficial  18  25  P1 CGH 



 
Metodología APPCC  20  20 



P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Aplicación flexibilidad en los establecimientos  25  18 



P1 CGH 
P4 MATADERO 



   Zoonosis (rabia, brucelosis, hidatidosis, tuberculosis): viejas 
patologías que aún nos afectan. 



26  30  P3 BIENESTAR 
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   Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Programas afectados  



Castilla y León 
Control oficial en industrias lácteas  8  60 



P1 CGH 
P2 APPCC 



  Sobre auditoría de los sistemas de gestión de la seguridad 
alimentaria 



8  90 
P1 CGH 
P2 APPCC 



 



Control oficial en mataderos  8  30 
P3 BIENESTAR 
P4 MATADERO 



Cataluña  Control Oficial de la utilización d'aromes i enzims en productes 
alimentaris 



5  2  P1 CGH 



 
Control oficial i acreditació  12  26  P1 CGH 



 
Jornada de presentació del reglament (UE) 2017/625  4  114  P1 CGH 



 
Jornada petits obradors alimentaris III Conserves vegetals DARP  5  3  P1 CGH 



  Materials en contacte amb aliments, processament de plàstics 
reciclats i envasos intel∙ligents 



5  70  P1 CGH 



 
Metodes rapids en higiene, seguretat i qualitat dels aliments  7  1  P1 CGH 



 
Control sanitari dels centres d%u2019embalatge d%u2019ous  5  1 



P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Curs bàsic sobre additius alimentaris, aromes, coadjuvants 
tecnològics i enzims 



5  29 
P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Curs bàsic sobre complements alimentosos  5  32 



P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Flexibilitat en l'aplicació dels reglaments d'higiene en els 
establiments alimentaris 



6  15 
P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Gestió i destinació dels aliments retirats del mercat  6  90 



P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Norma mundial de seguretat alimentària BRC V7  16  1 



P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Taller interactiu d'higiene dels productes pesquers  5  21 



P1 CGH 
P2 APPCC 



  Tractaments tèrmics. Plantejament, procediment i interpretació 
de resultats d'estudis de validació 



7  30 
P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Gestió de la seguretat alimentària a través de la microbiologia 
predictiva 



6  32  P2 APPCC 



 
Riscos emergents en els productes del mar  4  31  P2 APPCC 



 
Indicadors de benestar animal durant el sacrifici  5  92 



P3 BIENESTAR 
P4 MATADERO 



 
Novetats del pla de control de benestar animal en el sacrifici  5  44 



P3 BIENESTAR 
P4 MATADERO 



  Casos pràctics de patologia i troballes d'escorxador  5  41  P4 MATADERO 



 
Malalties exòtiques en remugants  4  3  P4 MATADERO 



 
Novetats en el transport de bestiar  3  1  P4 MATADERO 



 
Pla de controls del programa d'eradicació de la TBC bovina  15  1  P4 MATADERO 



 
Procediments normalitzats de treball en animals no aptes pel 
transport 



5  4  P4 MATADERO 
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   Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Programas afectados  



Extremadura 
Control de establecimientos de comidas preparadas  20  50 



P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Estudio de brotes de enfermedades transmitidas por alimentos  20  36 



P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Etiquetado de alimentos e información al consumidor  20  25 



P1 CGH 
P2 APPCC 



  Gestión  de  riesgos  químicos.  Control  de  complementos 
alimenticios  y  declaraciones  de  propiedades  saludables  en  los 
alimentos. 



20  20 
P1 CGH 
P2 APPCC 



 



Aspectos jurídicos del control alimentario  20  40 
P1 CGH 
P2 APPCC 
P4 MATADERO 



 



Flexibilización  de  los  requisitos  sanitarios  en  las  empresas 
alimentarias 



20  20 
P1 CGH 
P2 APPCC 
P4 MATADERO 



 
PNCOCA 2016‐2020  20  50 



P1 CGH 
P2 APPCC 
P4 MATADERO 



 
Zoonosis , problema actual  25  20 



P1 CGH 
P2 APPCC 
P4 MATADERO 



 



Control veterinario oficial del sacrificio de animales en matadero  20  25 
P1 CGH 
P3 BIENESTAR 
P4 MATADERO 



Galicia  Auditorias sistemas de autocontrol  12  20  P2 APPCC 



  Control oficial en mataderos  12  47  P4 MATADERO 



I. Baleares 
Higiene alimentaria y flexibilidad  4  25 



P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Formación Veterinarios oficiales de mataderos Palma  6  3 



P3 BIENESTAR 
P4 MATADERO 



Madrid 
Ayto. de Madrid, re‐11‐2488‐p‐normas calidad alimentaria: ifs, 
brc, iso 22000 y global gap 



21  16 
P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Ayto. de Madrid. R‐11‐2286‐p‐tecnología en la producción de 
alimentos 



21  1 
P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Ayto. de Madrid. Re‐11‐2489‐p‐control oficial en mercados 
centrales y su incidencia en comercio minorista y restauración 



21  18 
P1 CGH 
P2 APPCC 



 
Gestión de la sanidad ambiental y de la seguridad alimentaria: 
metodología de trabajo en la DGSP 



27  14 
P1 CGH 
P2 APPCC 



  Auditoría oficial de sistemas de seguridad alimentaria en 
establecimientos con población vulnerable 



22  28  P2 APPCC 



  Desarrollo de sistemas de seguridad alimentaria en la 
restauración hospitalaria 



22  40  P2 APPCC 



 
Formación auditores jefe para la certificación de sistemas de 
gestión de seguridad alimentaria (IRCA 2019 / A17356) 



110  10  P2 APPCC 



Murcia  Implantación de la flexibilidad de las frecuencias de muestreo en 
las industrias cárnicas 



3  20  P2 APPCC 



Navarra  Curso de realización de estudios de vida útil en alimentos  8  27  P2 APPCC 



  
Taller mataderos  5  34 



P3 BIENESTAR 
P4 MATADERO 
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   Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Programas afectados  



País Vasco  Aseguramiento de la calidad en las medidas  40  1  P2 APPCC 



  BTSF HACCP audits and flexibility  36  1  P2 APPCC 



  Curso monográfico Listeria monocytogenes  4  5  P2 APPCC 



  Gráficas de control y validación de métodos de ensayo  14  9  P2 APPCC 



  Higiene y control de los productos pesqueros y moluscos bivalvos 
vivos(BT) 



8  6  P2 APPCC 



  Jornada seguridad alimentaria. IFS. Gestión de crisis alimentaria  6  6  P2 APPCC 



  Nuevo estándar HACCP y Plan Genérico de Pastelerías  4  90  P2 APPCC 



 
Taller de control de contaminantes en alimentos  26  1  P2 APPCC 



 
Trazabilidad en la industria alimentaria  6  2  P2 APPCC 



  Prevención, erradicación y control de las encefalopatías 
espongiformes transmisibles(BT) 



6  8 
P2 APPCC 
P4 MATADERO 



  Bienestar animal en el sacrificio y la matanza para el control de la 
enfermedad de las aves de corral(BT) 



7  3 
P3 BIENESTAR
P4 MATADERO 



  Bienestar animal en sacrificio y operaciones conexas  20  2  P4 MATADERO 



  Importancia de la inspección en matadero para la erradicación de 
la tuberculosis bovina 



4  17  P4 MATADERO 



 
Proyecto Europeo Share Experiences in Slaughter Higien  6  2  P4 MATADERO 



   Taller sacrificio animales rito religioso en matadero  8  1  P4 MATADERO 
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



 
 



Bloque II: Control de la información y composición alimentaria 
Procedimientos Documentados elaborados o actualizados. Año 2017 



 
 
PROGRAMA 5. Control de la información en alimentos y MECA´s 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión Fecha (V0) 



Andalucía  2017  7 
Programa  de  control  de  alérgenos  y  sustancias  que 
provocan intolerancias presentes en los alimentos 



     



Aragón  2017  IAC‐PRO‐001 
Programa  de  control  sobre  la  información  de  los 
alimentos y MECA‐s entregados al consumidor final 



1  feb‐17 



Cataluña  2017  PC‐10 
Protocolo  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  de  la  clave  10  (excepto  mataderos  y 
establecimientos de manipulación de caza) 



5  feb‐12 



  2017  PC‐14‐CEM 
Protocolo  de  inspección  de  centros  de  embalaje  de 
huevos 



6  feb‐12 



  2017  PC‐21 
Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en 
la clave 21 (vegetales y derivados) 



0  dic‐17 



   2017  PC‐30‐Vi 
Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en 
la clave 30 (productos vinícolas) 



0  jun‐17 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento de Madrid procedimiento para  la citación 
a  análisis  contradictorio  y  dirimente.  tramitación  e 
instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 



 
 
Programa 6. Control de ingredientes tecnológicos 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión Fecha (V0) 



Andalucía  2017  3 



Plan  de  control  de  peligros  químicos  en  prod. 
alimenticios:  Programas  de  control  de micotoxinas,  de 
nitratos,  de  metales  pesados,  de  dioxinas  y  PCBs,  de 
HAPs, de Plaguicidas, de Ingredientes tecnológicos 



     



Aragón  2017  ADT‐PRO‐001  Programa de control de ingredientes tecnológicos  3  2009 



Asturias  2017  PC‐07  Programa de Seguridad Química de Alimentos  4.0  may‐08 



   2017  PC‐07  Programa de Seguridad Química de Alimentos  4.0  may‐08 



Castilla La 
Mancha 



2017  PTO/TEN/01 



Procedimiento  de  Autorización  específica  y  registro  de 
centros de  recogida y  tenerías destinados a  suministrar 
materias  primas  para  la  producción  de  gelatina  y 
colágeno para consumo humano. 



ED.1  may‐17 



Cataluña  2017  SIVAL‐PV‐ADDI  Programa de vigilancia de ingredientes tecnológicos  1  ene‐08 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐19 



Ayuntamiento  de  Madrid  procedimiento  de  toma  de 
muestras  de  alimentos  y  productos  alimentarios. 
identificación  y  conservación.  gestión  de  resultados 
analíticos 



Edición 
02 



2006 



   2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento de Madrid procedimiento para  la citación 
a  análisis  contradictorio  y  dirimente.  tramitación  e 
instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 



Navarra  2017  INS0162017  Toma de muestras de vinos para sulfitos  V01    
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Programa 7.  Control de alimentos irradiados 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión Fecha (V0) 



Asturias  2017  PC‐07  Programa de Seguridad Química de Alimentos  4.0  may‐08 



   2017  PC‐07  Programa de Seguridad Química de Alimentos  4.0  may‐08 



Cataluña  2017  PIR 
Plan de investigación de residuos en alimentos de origen 
animal en Catalunya 



1  feb‐98 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐19 



Ayuntamiento  de  Madrid  procedimiento  de  toma  de 
muestras  de  alimentos  y  productos  alimentarios. 
Identificación  y  conservación.  Gestión  de  resultados 
analíticos 



Edición 
02 



2006 



   2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento de Madrid procedimiento para  la citación 
a  análisis  contradictorio  y  dirimente.  tramitación  e 
instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 



 
 
 
Programa 8. Control de alérgenos y sustancias intolerantes  
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión Fecha (V0) 



Andalucía  2017  7 
Programa  de  control  de  alérgenos  y  sustancias  que 
provocan intolerancias presentes en los alimentos 



     



Aragón  2017  ALG‐PRO‐001 
Programa  de  control  de  alérgenos  y  sustancias  que 
provocan intolerancias 



3  2009 



Asturias  2017  PC‐07  Programa de Seguridad Química de Alimentos  4.0  may‐08 



Cataluña  2017  SIVAL‐PV‐ALER 
Programa  de  vigilancia  de  alérgenos  y  sustancias  que 
provocan intolerancia alimentaria 



1  ene‐08 



Madrid  2017  Guías‐Insp‐43 
Programa  de  inspección  de  establecimientos 
alimentarios  y  apoyo  al  Control  Oficial.  control  de 
alérgenos en c. escolares 



Ed 02  2015 



  2017  Proced‐ Ayto‐19 



Ayuntamiento  de  Madrid  procedimiento  de  toma  de 
muestras  de  alimentos  y  productos  alimentarios. 
identificación  y  conservación.  gestión  de  resultados 
analíticos 



Edición 
02 



2006 



   2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento de Madrid procedimiento para  la citación 
a  análisis  contradictorio  y  dirimente.  tramitación  e 
instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 



Navarra  2017  INS0172017  Instrucciones para el análisis de alérgenos leche y huevo  V04  feb‐12 



  2017  INS0162017  Toma de muestras de vinos para sulfitos  V01   



   2017  INS0182017 
Toma  de  muestras  de  alérgenos(  cacahuete,  soja, 
crustáceos) 



V02  2012 
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Programa 9. Control de alimentos biotecnológicos (OGM) 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión Fecha (V0) 



Aragón  2017  OMG‐PRO‐001 
Programa  de  control  de  alimentos  biotecnológicos 
(OMG) 



3  2009 



Asturias  2017  PC‐07  Programa de Seguridad Química de Alimentos  4.0  may‐08 



Cataluña  2017  SIVAL‐PV‐ALER 
Programa  de  vigilancia  de  alérgenos  y  sustancias  que 
provocan intolerancia alimentaria 



1  ene‐08 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento de Madrid procedimiento para  la citación 
a  análisis  contradictorio  y  dirimente.  tramitación  e 
instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 



   2017  Proced‐ Ayto‐19 



Ayuntamiento  de  Madrid  procedimiento  de  toma  de 
muestras  de  alimentos  y  productos  alimentarios. 
identificación  y  conservación.  gestión  de  resultados 
analíticos 



Edición 
02 



2006 



 
 
 
Programa 10. Control de complementos alimenticios  
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión Fecha (V0) 



Aragón  2017  PCA‐PRO‐001  Programa de control de complementos alimenticios  1  feb‐17 



Castilla La 
Mancha 



2017  Pto tramitación electrónica 5 
Procedimiento  notificación  de  complementos 
alimenticios 



ED.1  2017 
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Bloque II: Control de la información y composición alimentaria 
Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública 



 
  



Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Programas afectados  



Andalucía 
Curso Alérgenos. Normativa y aplicación  14  28  P8 ALERG 



ESTANCIA: Evaluación de la notificación, etiquetado y 
composición de los complementos alimenticios 



24  9  P10 COMPLEM 



Asturias  Análisis de alérgenos  7  1  P8 ALERG 



C. Valenciana  Aspectos nutricionales y salud pública  16  30  P5 INF CONSUM 



Castila La 
Mancha  Control oficial materiales en contacto  24  30  P5 INF CONSUM 



 
Uso de aditivos en la industria alimentaria. Control oficial  18  25 



P5 INF CONSUM 
P6 ADITIVOS 



 
Supervisión oficial de restauración colectiva. Alergias e 
intolerancias (A distancia) 



30  15  P8 ALERG 



Castilla y León  Control oficial del etiquetado y composición de los complementos 
alimenticios 



8  24 
P5 INF CONSUM 
P10 COMPLEM 



 
Sobre auditoría de los sistemas de gestión de la seguridad 
alimentaria 



8  90 
P6 ADITIVOS 
P8 ALERG 
P9 OGM 



Cataluña  Complements alimentosos i aliments per a grups específics de 
població 



6  23  P10 COMPLEM 



  Curs bàsic sobre complements alimentosos  5  32  P10 COMPLEM 



  Etiquetatge de plats cuinats i conserves  15  1  P5 INF CONSUM 



  Etiquetatge nutricional per a petits elaboradors  4  9  P5 INF CONSUM 



  Control Oficial de la utilització d'aromes i enzims en productes 
alimentaris 



5  2  P6 ADITIVOS 



   Curs bàsic sobre additius alimentaris, aromes, coadjuvants 
tecnològics i enzims 



5  29  P6 ADITIVOS 



Extremadura 



Aspectos jurídicos del control alimentario  20  40 



P5 INF CONSUM 
P6 ADITIVOS 
P7 IRRAD 
P8 ALERG 
P9 OGM 
P10 COMPLEM 



 



Etiquetado de alimentos e información al consumidor  20  25 



P5 INF CONSUM 
P6 ADITIVOS 
P8 ALERG 
P9 OGM 
P10 COMPLEM 



 



PNCOCA 2016‐2020  20  50 



P5 INF CONSUM 
P6 ADITIVOS 
P8 ALERG 
P9 OGM 
P10 COMPLEM 



  
Estudio de brotes de enfermedades transmitidas por alimentos  20  36 



P5 INF CONSUM 
P8 ALERG 



I. Baleares  Información alimentaria facilitada al consumidor. Declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables 



10  34  P5 INF CONSUM 



 
Aditivos alimentarios, enzimas y aromas  20  27  P6 ADITIVOS 
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Nombre del Curso 



Número de 
Horas 



Número de 
Asistentes 



Programas afectados  



Madrid  Control uso correcto sulfitos en preparados de carne  2  23  P6 ADITIVOS 



  Ayto. de Madrid. Re‐11‐2287‐p‐Nuevo marco jurídico de 
etiquetado alimentario 



15  25  P5 INF CONSUM 



  Etiquetado de alimentos y declaraciones nutricionales y 
saludables 



22  32  P5 INF CONSUM 



 



Gestión de la sanidad ambiental y de la seguridad alimentaria: 
metodología de trabajo en la DGSP 



27  14 



P5 INF CONSUM 
P6 ADITIVOS 
P7 IRRAD 
P8 ALERG 
P9 OGM 
P10 COMPLEM 



  Ayto. de Madrid. RE‐11‐2483‐P Nuevos usos de aditivos y 
coadyuvantes alimentarios 



15  32  P6 ADITIVOS 



 



Jornada de Avances en Seguridad Agroalimentaria  8  3 
P7 IRRAD 
P8 ALERG 
P9 OGM 



Navarra  Curso de etiquetado e información alimentaria y nutricional  4  27  P5 INF CONSUM 



País Vasco 



Aseguramiento de la calidad en las medidas  40  1 



P6 ADITIVOS 
P7 IRRAD 
P8 ALERG 
P9 OGM 



 



Gráficas de control y validación de métodos de ensayo  14  9 
P6 ADITIVOS 
P8 ALERG 
P9 OGM 



  Etiquetado nutricional  4  35  P8 ALERG 



   Jornada Alergias e Intolerancias Alimentarias  8  17  P8 ALERG 
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



Bloque III: Control de la peligros biológicos y químicos 
Nuevos Procedimientos documentados en las CCAA en Salud Pública 
 



Programa 11. Control criterios microbiológicos 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión
Fecha 
(V0) 



Andalucía  2017  6 
Plan de  control de peligros biológicos: Programas de  control de  listeria 
monocytogenes,  de  salmonella,  de  campylobacter,  de  histamina, 
biotoxinas marinas, de E. Coli, E coli Verotoxigenico, de Estafiloc 



     



Aragón  2017  PRB‐PRO‐001  Programa de control de riesgos biológicos  3  2009 



Aragón  2017  MAT‐INS‐020 
Criterios  para  la  verificación  por  el  Servicio  Veterinario  Oficial  de  la 
contaminación de las canales 



1  2017 



Aragón  2017  PRB‐SUB‐001  Subprograma de criterios de seguridad alimentaria  1  feb‐17 



Aragón  2017  PRB‐SUB‐002  Subprograma de higiene de los procesos  1  feb‐17 



Aragón  2017  PRB‐SUB‐003  Subprograma de agentes zoonóticos  1  feb‐17 



Asturias  2017  PC‐06  Programa de Seguridad Microbiológica de Alimentos  5.0  feb‐03 



Canarias  2017 
Nota informativa 
1/2017 



Métodos  de  muestreo  para  la  determinación  de  colonias  aerobias 
mesófilas  y enterobacteriáceas en superficies de canales de ungulados 



   abr‐17 



Cataluña  2017  Criterios 
Control  oficial  para  verificar  los  autocontroles  de  los  OE  respecto  al 
criterio  de  higiene  del  proceso  de  Salmonella  en  canales  de  porcino 
(Adenda 7 del PC‐AU). 



2  oct‐14 



Cataluña  2017  SIVAL‐PV‐BIO  Programa de vigilancia de los peligros biológicos  1  ene‐08 



Cataluña  2017  PIR 
Plan  de  investigación  de  residuos  en  alimentos  de  origen  animal  en 
Catalunya 



1  feb‐98 



Cataluña  2017  Criterios 
Criterios  relativos  a  la  reducción  de  las  frecuencias  de  muestreo 
establecidas  en  el  Reglamento  (CE)  2073/2005,  de  criterios 
microbiológicos en establecimientos del sector cárnico. 



5  oct‐14 



Islas 
Baleares 



2017  IT‐BIII‐4 
Instrucción  técnica  de  toma  de  muestras  para  la  investigación  de 
Salmonella en carnes de aves de correal 



3  2013 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐19 
Ayuntamiento  de  Madrid procedimiento  de  toma  de  muestras  de 
alimentos y productos alimentarios Identificación y conservación. Gestión 
de resultados analíticos 



Edición 
02 



2006 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento  de  Madrid  procedimiento  para  la  citación  a  análisis 
contradictorio y dirimente. Tramitación e instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 



 
 
Programa 12. Control de Anisakis 
 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión



Fecha 
(V0) 



Andalucí
a 



2017  6 
Plan de  control de peligros biológicos:  Programas de  control de  listeria 
monocytogenes,  de  salmonella,  de  campylobacter,  de  histamina, 
biotoxinas marinas, de E. Coli, E coli Verotoxigenico, de Estafiloc 



     



Aragón  2017  ASK‐PRO‐001  Programa de control de anisakis  1  feb‐17 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐19 
Ayuntamiento  de  Madrid procedimiento  de  toma  de  muestras  de 
alimentos  y  productos  alimentarios.  Identificación  y  conservación. 
Gestión de resultados analíticos 



Edición 
02 



2006 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento  de  Madrid  procedimiento  para  la  citación  a  análisis 
contradictorio y dirimente. Tramitación e instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 
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Programa 13. Control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimentos 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión 
Fecha 
(V0) 



Andalucía  2017  3 
Plan de control de peligros químicos en prod. Alimenticios: Programas 
de control de micotoxinas, de nitratos, de metales pesados, de dioxinas 
y pcbs, de haps, de Plaguicidas, de Ingredientes tecnológicos 



     



Aragón  2017  MTX‐PRO‐001 
Programa de control de micotoxinas y toxinas vegetales  inherentes en 
alimentos 



1  feb‐17 



Asturias  2017  PC‐07  Programa de Seguridad Química de Alimentos  4.0  may‐08 



Cataluña  2017  PIR 
Plan  de  investigación  de  residuos  en  alimentos  de  origen  animal  en 
Catalunya 



1  feb‐98 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐19 
Ayuntamiento  de  Madrid procedimiento  de  toma  de  muestras  de 
alimentos  y  productos  alimentarios.  Identificación  y  conservación. 
Gestión de resultados analíticos 



Edición 
02 



2006 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento  de  Madrid  procedimiento  para  la  citación  a  análisis 
contradictorio y dirimente. Tramitación e instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 



 
Programa 14. Control de biotoxinas marinas 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión 
Fecha 
(V0) 



Andalucía  2017  6 
Plan de control de peligros biológicos: Programas de control de listeria 
monocytogenes,  de  salmonella,  de  campylobacter,  de  histamina, 
biotoxinas marinas, de E. Coli, E coli Verotoxigenico, de Estafiloc 



     



Asturias  2017  PC‐07  Programa de Seguridad Química de Alimentos  4.0  may‐08 



Cataluña  2017  PIR 
Plan  de  investigación  de  residuos  en  alimentos  de  origen  animal  en 
Catalunya 



1  feb‐98 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐19 
Ayuntamiento  de  Madrid procedimiento  de  toma  de  muestras  de 
alimentos  y  productos  alimentarios.  Identificación  y  conservación. 
Gestión de resultados analíticos 



Edición 
02 



2006 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento  de  Madrid  procedimiento  para  la  citación  a  análisis 
contradictorio y dirimente. Tramitación e instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 



 
Programa 15. Control contaminantes abióticos en alimentos 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión 
Fecha 
(V0) 



Andalucía  2017  3 
Plan de control de peligros químicos en prod. Alimenticios: Programas 
de control de micotoxinas, de nitratos, de metales pesados, de dioxinas 
y pcbs, de haps, de Plaguicidas, de Ingredientes tecnológicos 



     



Aragón  2017  PCT‐PRO‐001  Programa de control de contaminantes en alimentos  3  2009 



Asturias  2017  PC‐07  Programa de Seguridad Química de Alimentos  4.0  may‐08 



Cataluña  2017  PIR 
Plan  de  investigación  de  residuos  en  alimentos  de  origen  animal  en 
Catalunya 



1  feb‐98 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐19 
Ayuntamiento  de  Madrid procedimiento  de  toma  de  muestras  de 
alimentos  y  productos  alimentarios.  Identificación  y  conservación. 
Gestión de resultados analíticos 



Edición 
02 



2006 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento  de  Madrid  procedimiento  para  la  citación  a  análisis 
contradictorio y dirimente. Tramitación e instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 



 
 











 
 



 



  Página 3 de 3
  
 



 
 
 



Programa 16. Control material de contacto alimentos  
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión
Fecha 
(V0) 



Aragón  2017  MCA‐PRO‐001  Programa de control de materiales en contacto con alimentos  3  2009 



Asturias  2017  PC‐07  Programa de Seguridad Química de Alimentos  4.0  may‐08 



Cataluña  2017  SIVAL‐PV‐ADDI  Programa de vigilancia de ingredientes tecnológicos  1  ene‐08 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐19 
Ayuntamiento  de  Madrid procedimiento  de  toma  de  muestras  de 
alimentos  y  productos  alimentarios.  Identificación  y  conservación. 
Gestión de resultados analíticos 



Edición 
02 



2006 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento  de  Madrid  procedimiento  para  la  citación  a  análisis 
contradictorio y dirimente. Tramitación e instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 



Navarra  2017  INS0112017  Toma de muestras de alimentos para Badges  V00    



 
Programa 17.  Control de residuos de plaguicidas en alimentos 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión
Fecha 
(V0) 



Andalucí
a 



2017  3 
Plan de control de peligros químicos en prod. Alimenticios: Programas de 
control  de micotoxinas,  de  nitratos,  de metales  pesados,  de  dioxinas  y 
pcbs, de haps, de Plaguicidas, de Ingredientes tecnológicos 



     



Aragón  2017  PRP‐PRO‐001  Programa de control de residuos de plaguicidas en alimentos  3  2009 



Asturias  2017  PC‐07  Programa de Seguridad Química de Alimentos  4.0  may‐08 



Cataluña  2017  SIVAL‐PV‐ADDI  Programa de vigilancia de ingredientes tecnológicos  1  ene‐08 



Cataluña  2017  SIVAL‐PV‐ALER 
Programa  de  vigilancia  de  alérgenos  y  sustancias  que  provocan 
intolerancia alimentaria 



1  ene‐08 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐19 
Ayuntamiento  de  Madrid procedimiento  de  toma  de  muestras  de 
alimentos  y  productos  alimentarios.  Identificación  y  conservación. 
Gestión de resultados analíticos 



Edición 
02 



2006 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento  de  Madrid  procedimiento  para  la  citación  a  análisis 
contradictorio y dirimente. Tramitación e instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 



Navarra  2017  INS0012017  Instrucciones para la toma de muestras de plaguicidas  V03  jun‐07 



 
Programa 18. Control de determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen animal 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión
Fecha 
(V0) 



Andalucía  2017  4  Plan nacional de investigación de residuos       



Aragón  2017  PIR‐PRO‐001 
Programa  de  investigación  y  control  de  residuos  de  determinadas 
sustancias en animales en fases posteriores a la producción primaria 



3  2009 



Cataluña  2017  PC‐ESC 
Programa  de  inspección  sanitaria  de  los  animales  sacrificados  para  el 
consumo humano 



1  ene‐14 



La Rioja  2017  ITG 03‐03  Toma de muestras del PNIR  4 
21/12/20



09 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐19 
Ayuntamiento  de  Madrid procedimiento  de  toma  de  muestras  de 
alimentos  y  productos  alimentarios.  Identificación  y  conservación. 
Gestión de resultados analíticos 



Edición 
02 



2006 



Madrid  2017  Proced‐ Ayto‐20 
Ayuntamiento  de  Madrid  procedimiento  para  la  citación  a  análisis 
contradictorio y dirimente. Tramitación e instrucción del expediente 



Edición 
02 



ene‐17 
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Bloque III: Control de peligros biológicos y químicos 
Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública 



 
   Nombre del Curso 



Número de 
Horas 



Número de 
Asistentes 



Programas afectados  



Andalucía 
JORNADA SOBRE ESTUDIOS DE VIDA UTIL  7  50  P11 CRIT MIC 



  ESTANCIA: Control  Sanitario Oficial  en  empresas  clasificadoras  y 
envasadoras  de  hortalizas  y/o  fruta  fresca  y  centrales 
hortofrutícolas 



24  9  P17 PLAGUI 



Asturias  CONSERVACIÓN DE CEPAS  10  15  P11 CRIT MIC 



  JORNADA DE ACTUALIZACIÓN EN LAS SOLUCIONES MOLECULARES 
EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 



5  18  P11 CRIT MIC 



 
ANÁLISIS DE METALES PESADOS EN ALIMENTOS  6  1  P15 CONT ABIOT 



  TALLER DE CONTROL DE CONTAMINANTES EN ALIMENTOS  20  1  P15 CONT ABIOT 



C. Valenciana 
Criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios  16  30  P11 CRIT MIC 



Canarias 
Materiales en contacto con los alimentos (BTSF)  6  12  P16 MECA 



Castilla La 
Mancha 



Control oficial del sector del huevo fresco y ovoproductos. 
Gestión del riesgo salmonella 



15  30  P11 CRIT MIC 



 
Evaluación oficial de estudios de vida útil. Microbiología predictiva 20  30  P11 CRIT MIC 



  PLANES DE CONTROL DE LISTERIA  20  30  P11 CRIT MIC 



  Control oficial materiales en contacto  24  30  P16 MECA 



Castilla y León 



Sobre auditoría de los sistemas de gestión de la seguridad 
alimentaria 



8  90 



P11 CRIT MIC
P13 MICOTOX 
P14 BIOTOX 
P15 CONT ABIOT 
P16 MECA 
P17 PLAGUI 



 
Control oficial en mataderos  8  30  P18 MED VET 



Cataluña  Gestió de la seguretat alimentària a través de la microbiologia 
predictiva 



6  32  P11 CRIT MIC 



 
Les resistències als antibiòtics.Un repte global, una salut  6  11  P11 CRIT MIC 



  Tractaments tèrmics. Plantejament, procediment i interpretació 
de resultats d'estudis de validació 



7  30  P11 CRIT MIC 



 
Riscos emergents en els productes del mar  4  31 



P11 CRIT MIC
P12 ANISAKIS 
P14 BIOTOX 



   Materials en contacte amb aliments, processament de plàstics 
reciclats i envasos intel∙ligents 



5  70  P16 MECA 



Extremadura 



ASPECTOS JURIDICOS DEL CONTROL ALIMENTARIO  20  40 



P11 CRIT MIC
P12 ANISAKIS 
P13 MICOTOX 
P15 CONT ABIOT 



 



PNCOCA 2016‐2020  20  50 



P11 CRIT MIC
P12 ANISAKIS 
P13 MICOTOX 
P15 CONT ABIOT 
P16 MECA 
P17 PLAGUI 



 
ESTUDIO DE BROTES DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR 
ALIMENTOS 



20  36 
P11 CRIT MIC
P13 MICOTOX 
P14 BIOTOX 



 
ETIQUETADO DE ALIMENTOS E INFORMACI¿N AL CONSUMIDOR  20  25 



P13 MICOTOX
P16 MECA 



I. Baleares  Control de contaminantes  4  36  P15 CONT ABIOT 
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   Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Programas afectados  



Madrid  Simposio Nacional de Microbiología Alimentaria (Biomerieux)  5  6  P11 CRIT MIC 



 



Gestión de la sanidad ambiental y de la seguridad alimentaria: 
metodología de trabajo en la DGSP 



27  14 



P11 CRIT MIC
P12 ANISAKIS 
P13 MICOTOX 
P14 BIOTOX 
P15 CONT ABIOT 
P16 MECA 
P17 PLAGUI 
P18 MED VET 



 



Jornada de Avances en Seguridad Agroalimentaria  8  3 



P11 CRIT MIC
P12 ANISAKIS 
P13 MICOTOX 
P14 BIOTOX 
P15 CONT ABIOT 
P16 MECA 
P17 PLAGUI 
P18 MED VET,  



Murcia  JORNADA TECNICA DE FORMACIÓN SOBRE EL PLAN NACIONAL 
FRENTE A LA RESISTENCIA A LOS ANTIBIÓTICOS 



9  5  P11 CRIT MIC 



Navarra  Curso de realización de estudios de vida útil en alimentos  8  27  P11 CRIT MIC 



País Vasco  Curso monografico Listeria monocytogenes  4  5  P11 CRIT MIC 



  Resistencias antimicrobianas  8  35  P11 CRIT MIC 



 
Higiene y control de los productos pesqueros y moluscos bivalvos 
vivos(BT) 



8  6 



P11 CRIT MIC
P12 ANISAKIS 
P14 BIOTOX 
P15 CONT ABIOT 



 



Gráficas de control y validación de métodos de ensayo  14  9 



P11 CRIT MIC
P13 MICOTOX 
P14 BIOTOX 
P15 CONT ABIOT 



 



Aseguramiento de la calidad en las medidas  40  1 



P11 CRIT MIC
P13 MICOTOX 
P14 BIOTOX 
P15 CONT ABIOT 
P17 PLAGUI 



  
Taller de control de contaminantes en alimentos  26  1 



P15 CONT ABIOT
P17 PLAGUI 



 













     



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE ESPAÑA  
 



Campaña de control de la  
venta de alimentos por Internet 



 
 



del 4 de septiembre al 
10 de noviembre de 2017 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
COORDINACIÓN DE ALERTAS Y 



PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL 



 
 



1. OBJETIVO y JUSTIFICACIÓN  



La venta de alimentos por internet está creciendo significativamente y este tipo de comercio plantea 
retos  específicos  a  las  autoridades  competentes.  Por  otra  parte,  desde  2010  se  ha  observado  un 
incremento en el número de alertas sobre complementos alimenticios con declaraciones engañosas, 
nuevos alimentos y nuevos  ingredientes alimentarios no autorizados vendidos a través de  internet, 
que en muchos casos se incluyen en la composición de complementos alimenticios. 



Para  hacer  frente  a  estos  desafíos  y  proteger  a  los  consumidores  ante  prácticas  engañosas  que 
puedan  desembocar  en  el  consumo  de  alimentos  que  no  sean  seguros,  deben  reforzarse  los 
controles  oficiales  de  las  ventas  por  internet;  lo  que  implica  un  alto  grado  de  cooperación  entre 
autoridades competentes para garantizar una aplicación y ejecución uniforme de  las normas de  la 
UE. 



Desde  2016  existe  en  la  Comisión  Europea  un  grupo  de  trabajo  de  expertos  sobre  comercio 
electrónico,  con  participación  de  los  EEmm,  con  el  objetivo  de  alentar  a  las  autoridades  de  los 
Estados miembros a involucrarse más en el control del mercado del comercio electrónico y aumentar 
la cooperación en el caso de productos de venta transfronteriza. 



Como  iniciativa  de  este  grupo  de  expertos  se  publicó  la Recomendación  de  la  Comisión  (C(2017) 
4986) de 24.7.2017, relativa a un plan coordinado de control sobre el control oficial de determinados 
alimentos comercializados a través de internet (CCP efood) en el cual han participado varios EEmm y 
entre ellos España con la búsqueda de sitios web que ponen a la venta los productos objeto de este 
Plan coordinado en español, siguiendo, por otra parte  la organización prevista en el Procedimiento 
para la gestión de las Campañas Nacionales de Control Oficial de alimentos en el Mercado aprobado 
en 2015 en la Comisión Institucional de AECOSAN. 
 
2. BASE LEGAL 



 Reglamento (CE) Nº 178/2002 de 28 de enero de 2002 por el que se establecen los principios 
y  los  requisitos  generales  de  la  legislación  alimentaria,  se  crea  la  Autoridad  Europea  de 
Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 



 Reglamento (CE) Nº 882/2004 de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados 
para  garantizar  la  verificación  del  cumplimiento  de  la  legislación  en materia  de  piensos  y 
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales. 



 Reglamento (UE) Nº 1169/2011 de 25 de octubre de 2011 sobre  la  información alimentaria 
facilitada al consumidor en  lo  referente a  la declaración de propiedades medicinales,  tales 
como prevenir, tratar o curar enfermedades.  



 Reglamento  (UE) Nº 258/1997 de 27 de  enero de 1997  sobre nuevos  alimentos  y nuevos 
ingredientes  alimentarios  en  el  que  establece  que  los  nuevos  alimentos  y  los  nuevos 
ingredientes alimentarios se autorizan sobre  la base de una evaluación científica del riesgo 
realizada por  los Estados miembros o  la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria antes 
de que puedan comercializarse legalmente en el mercado de la UE. 



 Ley  34/2002, de  11 de  julio, de  servicios de  la  sociedad de  la  información  y de  comercio 
electrónico 
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 Recomendación  de  la  Comisión  de  24  de  julio  de  2017  relativa  a  un  plan  coordinado  de 
control  sobre  el  control  oficial  de  determinados  alimentos  comercializados  a  través  de 
internet. 



 



3. PLAZO DE EJECUCIÓN 



Periodo de control:  



Del 4 de septiembre de 2017 al 29 de septiembre de 2017.  



Periodo de notificación:  



Del 4 de septiembre de 2017 al 10 de noviembre de 2017.  



 



4. AUTORIDADES PARTICIPANTES  



En esta campaña de control de venta de alimentos por internet han participado 3 Subdirecciones de 
la AECOSAN: 



 Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial (SGCAPCO), 
dentro de la cual: 



o Área de Planificación de Control Oficial. Integrante del Grupo de trabajo de expertos de la 
Comisión Europea y punto de contacto en el marco del Programa Coordinado de Control 
(CCP efood). Ha realizado la coordinación interna de CCP efood con el resto de unidades, 
la preparación de los modelos de comunicación con el Observatorio de Internet (Anexo I) 
y la recopilación de los resultados y elaboración de informe. 



o Área de Control. Responsable de  las notificaciones de  incumplimientos que no supongan 
un riesgo grave para la Salud Pública a través del Sistema de asistencia y cooperación para 
notificaciones en el marco del ACA‐AA y expedientes de control  (vía de comunicación a 
nivel nacional con las AACC de las CCAA en función de su origen). 



o Área de Alertas. Responsable de  las notificaciones de productos que supongan un riesgo 
grave para la Salud Pública a través del Sistema de alerta rápida para alimentos y piensos 
(RASFF) y del Sistema coordinado de intercambio rápido de información (SCIRI). 



 Subdirección General de Promoción de la Seguridad alimentaria, dentro de la cual: 



o Area  de  Riesgos  Nutricionales.  Responsable  junto  con  el  Área  de  Planificación  de  la 
elaboración  de  las  fichas  de  especificaciones  técnicas  para  los  productos  objeto  de 
búsqueda para el Observatorio de Internet  



o Area  de  Registro.  Responsable  de  la  gestión  de  la  base  de  datos  de  complementos 
notificados en España para su venta. 



 Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo, dentro de la cual: 



o Observatorio de Internet. Responsable de las búsquedas de sitios web en Internet  



 



5. CONTROLES REALIZADOS 



Los alimentos a controlar en este Programa Coordinado son:  
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 Complementos alimenticios que contengan información que les atribuya la propiedad de 
prevenir, tratar o curar enfermedades de las articulaciones y de los huesos, o que hagan 
referencia  a  estas  propiedades  en  el  sentido  del  artículo  7  del  Reglamento  (UE)  n.º 
1169/2011 (declaración de propiedades medicinales).  



 Nuevos alimentos no autorizados: 



– Sulfato de agmatina (4‐aminobutil) guanidina,  
– Acacia rigidula,  
– Epimedium grandiflorum o  
– Hoodia gordonii. 



El Observatorio de Internet es la unidad encargada de las búsquedas y rastreo de productos. El Área 
de  Planificación,  en  colaboración  con  el  Área  de  Riesgos  Nutricionales,  realizó  el  diseño  de  los 
“Modelos  de  solicitud  de  barrido”  y  los  “Modelos  de  remisión  de  resultados”  para  su  envío  al 
Observatorio. Estos últimos  se diseñaron  siguiendo  las directrices del Borrador de  la Guía para  el 
control oficial de la venta de alimentos por internet del Grupo de trabajo de la Comisión.  



En  el  marco  de  este  CCP  efood  cada  EEmm  tenía  que  informar  de  aquellos  sitios  web  que 
comercializan este tipo de productos en su lengua oficial mayoritaria para, de esa forma, delimitar el 
control de  los productos a  la venta a  los consumidores en su territorio. A España  le fue asignada  la 
búsqueda de 40 sitios web en español que comercializan este tipo de productos no autorizados. 



El procedimiento previsto para gestionar la comunicación de este tipo de productos no conformes es 
el siguiente de acuerdo a la Recomendación: 



 Productos no conformes con repercusión para la salud, notificación a través del Sistema 
de alerta rápida para alimentos: 



o RASFF si se podían comercializar también fuera de España 
o SCIRI si el producto sólo estaba disponible en nuestro país. 



 Los  productos  no  conformes  sin  repercusión  para  la  salud  de  los  consumidores, 
notificación mediante: 



o Expediente de control, a las autoridades competentes de las CCAA si el origen del 
producto era nacional. 



o ACA‐AA,  como  información  para  la  Comisión  si  el  origen  del  producto  era  de 
fuera de España.  



 



6. RESULTADOS  



El Observatorio de Internet remitió su búsqueda de 40 sitios web no conformes, 6 de los cuales no se 
encontraron disponibles en el momento de  iniciar  las notificaciones.  Finalmente,  se  tramitaron,  a 
efectos de control oficial, 34 productos no conformes comercializados en 32 sitios web, que son los 
siguientes: 



Según el tipo de producto: 



 16 sitios web (18 productos) venden nuevos alimentos no autorizados. 



 16  sitios web  (16 productos)  venden  complementos  alimenticios  con declaraciones de 
propiedades medicinales no permitidas. 



Según el país de origen en el que estaban establecidos estos sitios web: 



 23 sitios web (25 productos) ubicados en España 
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 4  sitios  web  establecidos  en  otros  Estados  miembros  (3  en  Reino  Unido  y  1  en 
Luxemburgo) 



 5 sitios web en terceros países (EEUU) 



 



 



 



En la siguiente tabla se resume el número de productos no conformes detectados según la ubicación 
del responsable del producto: 



  SIN PROBLEMA DE SALUD  CON PROBLEMA DE SALUD   



PRODUCTO NO CONFORME 
NACIONAL
Exp control



EEMM 
ACA‐AA 



3
er
 PAIS 



ACA‐AA 



NACIONAL
RASFF 



EEMM 
RASFF 



3
er
 PAIS 



RASFF 
TOTAL 



Complementos con alegaciones  15  3        18 



Epimedium grandiflorum  4        4 



Hoodia gordonii  3  2        5 



Sulfato de agmatina (4‐aminobutil)        1  1  1  3 



Acacia rigidula        2    2  4 



Total   22  3  2  3  1  3  34 



 



Como se observa en la tabla anterior, desde AECOSAN se han realizado:  



 7 notificaciones a través del Sistema de alerta rápida para alimentos y  



 5 solicitudes de asistencia administrativa mediante ACA‐AA  



 22 expedientes de control. 



Estas  comunicaciones han desencadenado  la adopción de medidas desde  las distintas autoridades 
competentes,  si  bien  aún  no  se  han  cerrado  todos  los  expedientes,  a  finales  de  abril  de  2018  la 
situación era: 



 2 páginas web cerradas 



 3 correcciones de etiquetado del producto 



 5 productos con cese de comercialización 



 1 proveedor no localizado 
 
7. CONCLUSIÓN 



Los  objetivos  del  Plan  Coordinado  eran  alentar  a  las  autoridades  de  los  Estados  miembros  a 
involucrarse más en el control del mercado del comercio electrónico y aumentar la cooperación en el 
caso de productos de venta transfronteriza. Se puede concluir que se han alcanzado los objetivos. 



La  alta  tasa  de  incumplimiento  de  los  productos  alimenticios  vendidos  a  través  de  Internet  hace 
necesario recomendar a los consumidores precaución frente a la venta por internet de determinados 
alimentos y en especial complementos alimenticios con determinados reclamos y propiedades. 



Los  resultados  globales  y  documentación  del  Plan  Coordinado  en  todos  los  Estados miembros  se 
puede consultar en el siguiente enlace. 



https://ec.europa.eu/food/safety/official_controls/food_fraud/online‐offered‐food‐2017_en 
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Informe de resultados del estudio prospectivo para la 
determinación de HAPs en productos cárnicos ahumados 



al modo tradicional (EP0117HAP) 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 



En  septiembre  del  año  2017  terminó  la  exención  concedida  en  el    Reglamento 
1327/2014  respecto  a  los  límites  máximos  de  hidrocarburos  aromáticos  policíclicos 
(HAPs) aplicables a  la carne y  los productos cárnicos ahumados del modo tradicional 
que se hayan producido en territorio nacional y se destinen al consumo en el mismo. 
Dicha  norma  establecía  tres  años  de  prórroga  para  aquellos  productos  que  por  sus 
especiales  características,  en  este  caso  el  ahumado  tradicional,  y  que  les  permitía 
regirse por los antiguos límites máximos (LMs) del Reglamento 1881/2006, es decir, 5 
µg/kg de benzopireno y 30 µg/kg para la suma de los 4 HAPs. 



Con el fin de comprobar la situación actual y poder tomar las medidas de gestión 
oportunas en el  futuro por parte de  la Comisión Europea, se hizo necesario recopilar 
más datos de HAPs en carne y productos cárnicos ahumados al modo tradicional. Por 
este  motivo  AECOSAN  propuso  la  organización  de  este  estudio  prospectivo  y 
profundizar en el conocimiento de esta cuestión, con datos actualizados, y así, según 
los resultados obtenidos, proceder a solicitar una nueva prórroga de la exención de los 
límites  máximos  del  Reglamento  UE.  Para  llevar  a  cabo  este  estudio  prospectivo  y 
contar  con  muestras  representativas  del  territorio  nacional,  AECOSAN  pidió  la 
colaboración de las CC AA y Ciudades Autónomas. 



2. MUESTREO 
 



2.1. Distribución de las muestras: 
 
Se  han  generado  un  total  de  118  datos  procedentes  de  un  total  de  59  de muestras 



recogidas. En  los  Informes de Ensayo generados tras el análisis de  las muestras se han 
incluido los datos analíticos obtenidos en relación con el perfil de compuestos de HAPs 
que se desea estudiar: 
 
•  Benzo(a)pireno 
•  Benzo(a)antraceno 
•  Benzo(b)fluoranteno 
•  Criseno 
•  Suma de los cuatro HAPs (mencionados anteriormente) 
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Se contó con la colaboración de las siguientes CC AA:  
 
 con la toma de muestras y análisis: Castilla y León, Principado de Asturias y  
 con la remisión de resultados: Aragón, Valencia y Cataluña. 



  
Las muestras aportadas por el Principado de Asturias (AST) y Castilla y León (CyL) (con 



10 y 19 muestras, respectivamente) se analizaron en el Centro Nacional de Alimentación 
(CNA). Los resultados analíticos aportados por el resto de CC AA se corresponden con 3 
muestras  de  Aragón,  20  muestras  de  Cataluña  y  7  muestras  de  la  Comunidad 
Valenciana.  
 



2.2. Características de los productos  
 
Productos cárnicos ahumados de modo tradicional, es decir, con humo, con o sin uso 
concomitante de pimentón ahumado o sin ahumar. 
 



Producto 
Nº muestras por 
producto 



Bacon ahumado 18



Cecina de vacuno 3



Chorizo curado ahumado 20
Embutidos para cocinar (Botillo, Androlla, Chosco, Baiona 
curada) 4



Jamón cocido ahumado 1



Lomo ahumado 1



Lomo embuchado ahumado 1



Longaniza ahumada 1



Morcilla ahumada 3



Panceta ahumada 1



Salami ahumado 1



Salchicha Frankfurt ahumada 5



Total 59
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2.3. Procedencia de las muestras 
 
Por  el  lugar  de  toma  de  muestras  (elaboradores),  el  origen  de  los  productos  fue 
siempre  nacional.  Con  el  fin  de  tener  mayor  seguridad  sobre  las  condiciones  de 
producción  exigibles  en  este  estudio,  el  muestreo  se  realizó  en  las  industrias 
elaboradoras y minoristas elaboradores que ahúmen al modo tradicional. 
 



2.4. Plan y condiciones de muestreo.  
 



La obtención de la muestras se realizó tomando como referencia el Reglamento (UE) Nº 
333/2007, debidamente consolidado, por el que se establecen los métodos de muestreo 
para  HAPs  en  alimentos.  No  obstante  determinados  aspectos,  como  la  definición  de 
“lote”, pudieron verse modificados por el criterio del  inspector en cada caso concreto, 
así como por la viabilidad del muestreo. 
 



18



3



20



4



1
1
1
1



3
1 1



5



Nº muestras por producto



Bacon ahumado



Cecina de vacuno



Chorizo curado ahumado



Embutidos para cocinar (Botillo, Androlla, Chosco, Baiona curada)



Jamón cocido ahumado



Lomo ahumado



Lomo embuchado ahumado



Longaniza ahumada



Morcilla ahumada



Panceta ahumada



Salami ahumado



Salchicha Frakfurt ahumada



Total = 59
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3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 
En  esta  fase  del  estudio  se  siguieron  las  indicaciones  dadas  y  que  figuran  a 



continuación, sin que se produjera ninguna desviación reseñable.  
 



3.1. Conservación  
Toda muestra de laboratorio se colocó en un recipiente limpio e inerte, ofreciendo una 



protección adecuada contra la contaminación y daños durante el transporte.  
 
Se tuvo en cuenta el punto B.1.7 del Reglamento 333/2007 sobre embalaje y envío de 



las muestras: “Deberán evitarse, en la medida posible, los recipientes de plástico, ya que 
podrían alterar el contenido de HAP de la muestra. Siempre que sea posible, se utilizarán 
recipientes de vidrio sin HAP e inertes, protegiendo la muestra adecuadamente de la luz. 
Cuando  esto  resulte  prácticamente  imposible,  al  menos  deberá  evitarse  el  contacto 
directo  de  la  muestra  con  los  plásticos”.  Por  ejemplo,  en  caso  de  muestras  sólidas, 
pueden  envolverse  en  papel  de  aluminio  antes  de  ponerlas  en  el  recipiente  de 
muestreo. 
  
Las  muestras  se  conservaron  a  temperatura  de  refrigeración  hasta  su  envío  al 



laboratorio. 
 



3.2. Transporte 
Se  tomaron  todas  las  precauciones  necesarias  para  evitar  que  se  modifique  la 



composición de la muestra durante el transporte o el almacenamiento.  
 
4. LABORATORIO 
 
29 de las 59 muestras totales fueron analizadas en el Centro Nacional de Alimentación, 



perteneciente  a  esta  Agencia  AECOSAN.  Las  demás  fueron  analizadas  por  los 
laboratorios oficiales de las Comunidades Autónomas que tomaron las muestras.  
 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 
    Se  ha  determinado  la  presencia  de  Benzo(a)pireno,  Benzo(a)antraceno, 
Benzo(b)fluoranteno y Criseno, y la suma de estos 4 HAPs, en todas las muestras.  
 



Lab CC AA  Método 



Asturias  GC‐MS/MS 



Aragón  GS‐MS/MS 



C. Valenciana  GC‐MS 



Castilla y León                     HPLC‐FD 



Cataluña  HPLC‐FD   MA/2/22350 



CNA  HPLC‐FD    PNTCNA_TD021 
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6. RESULTADOS 
 



20 de las 59 muestras de las analizadas (es decir el 33.9%) presentaron niveles 
superiores a los LM de 2 y 12 µg/kg. Si bien en las muestras procedentes de las CC AA 
de Castilla y León así como Asturias la adición de pimentón ahumado, y la realización 
del ahumado tradicional estaba bien documentada, esto no se cumplía totalmente en 
las muestras analizadas por los otros laboratorios participantes, diferentes al CNA. Los 
niveles  en  este  segundo  paquete  de  datos  fueron  notablemente  inferiores,  quizás 
debido a que la selección del producto no fue equivalente, pudiendo haberse realizado 
un  ahumado no  tradicional  ‐mediante  el  uso  legal  de  aromas  de  humo‐,  o  bien  a  la 
ausencia  del  pimentón  ahumado de  en  su  composición  ‐sin  uso de  pimentón o  solo 
empleo de pimentón no ahumado‐. Los datos se resumen de la siguiente manera: 
 
 
Resultados Benzo(a)pireno. 
 
 



ALIMENTO  Nº MUESTRAS  VALORES 
<LOQ 



MÁXIMO 
REPORTADO 
(µG/KG) 



Bacon ahumado  18  16  2.3 



Jamón  cocido 
ahumado 



1  1  ‐‐‐ 



Lomo ahumado  2  1  5.39 



Longaniza ahumada  1  1  ‐‐‐‐‐ 



Morcilla ahumada  3  2  1.6 



Salami ahumado  1  1  ‐‐‐‐ 



Salchicha  Frankfurt  
ahumada 



5  4  0.7 



Cecina ahumada  3  2  0.74 



Botillo   4  0  3.27 



Chorizo ahumado  20  4  8.47 



Panceta ahumada  1  0  0.76 
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Resultados  de  la  suma  de  los  4  HAPs  indicadores:  benzo[a]pireno,  criseno, 
benz[a]antraceno y benzo[b]fluoranteno 
 



ALIMENTO  Nº MUESTRAS  VALORES  
<LOQ 



MÁXIMO 
REPORTADO 
(µg/kg) 



Bacon ahumado  18  15  11.1 



Jamón  cocido 
ahumado 



1  1  ‐‐‐‐ 



Lomo ahumado  2  0  13.90 



Longaniza ahumada  1  1  ‐‐‐‐ 



Morcilla ahumada  3  0  17.6 



Salami ahumado  1  1  ‐‐‐‐‐ 



Salchicha  Frankfurt  
ahumada 



5  4  2.56 



Cecina ahumada  3  0  2.79 



Botillo   4  0  39.37 



Chorizo ahumado  20  0  120.74 



Panceta ahumada  1  0  3.68 



 
 
7. CONCLUSIONES 
 
De acuerdo con los objetivos de este estudio prospectivo, son dos las conclusiones que 
podemos extraer de él: 
 



1. Dado  que  aproximadamente  un  tercio  de  las muestras  analizadas  superarían 
los LM del Reglamento, se confirma la necesidad de  mantener la exención del 
cumplimiento de los Límites Máximo de 2 y 12 µg/kg, establecidos actualmente 
en  el  Reglamento  de  contaminantes,  para  los  productos  cárnicos  españoles 
ahumados  del modo  tradicional.  En  consecuencia,  y  gracias  a  la  información 
recopilada en el estudio se ha presentado a  la Comisión Europea‐ DG SANTÉ‐ 
un dossier solicitando formalmente  la prórroga de  la mencionada excepción y 
que finalizaba, en términos puramente legales, en septiembre del 2017. 
 
El  grupo  de  expertos  de  contaminantes  industriales  de  la  Comisión  Europea 
examinó  dicha  información  y  accedió  a  mantener  a  los  productos  cárnicos 
ahumados del modo tradicional en España, junto con otros muchos productos 
cárnicos‐ y de la pesca‐ notificados por otros Estados miembros en un borrador 
de Reglamento UE,  que  se  aprobará próximamente,  prolongando  la  exención 
de cumplimiento de los LM actuales de hidrocarburos aromáticos policíclicos. 
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2. Se  revela  la  gran  influencia  de  la  composición  del  producto  cárnico,  y  en 
particular la presencia y proporción de pimentón ahumado, como factor clave 
en la concentración de los HAPs regulados por la legislación alimentaria, siendo 
incluso  más  determinante  que  el  proceso  del  ahumado  tradicional  en  sí 
(temperatura,  tiempo,  calidad  de  la madera,  distancia  entre  el  alimento  y  la 
fuente de humo). 



 
AECOSAN  está  ya  trabajando  tanto  con  los  sectores  productores  de  estos 
productos alimenticios como con las autoridades de control oficial de aquellas 
CC  AA  donde  mayoritariamente  se  elaboran  para  la  aplicación  de  buenas 
prácticas  de  fabricación  (por  ejemplo  el  CÓDIGO  DE  PRÁCTICAS  del  Codex 
Alimentarius  PARA  REDUCIR  LA  CONTAMINACIÓN  POR  HIDROCARBUROS 
AROMÁTICOS  POLICÍCLICOS  (HAP)  EN  LOS  ALIMENTOS  PRODUCIDOS  POR 
PROCEDIMIENTOS DE AHUMADO Y  SECADO DIRECTO CAC/RCP 68‐2009)  y de 
más  medidas  de  mitigación  que  permitan  reducir  la  presencia  de  estos 
contaminantes en estos alimentos  hasta niveles razonablemente posibles, y de 
este  modo  proteger  la  salud  de  los  consumidores, sin  modificar 
significativamente las características organolépticas del alimento tradicional. 
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Informe de resultados del estudio prospectivo para la 
determinación de alcaloides tropánicos en papillas de 



cereales (EP0317TRO) 



1. INTRODUCCION 



Los  alcaloides  del  tropano  (TAs)  son  metabolitos  secundarios  que  se  producen 
naturalmente  en  una  amplia  variedad  de  plantas  de  las  familias  Brassicaceae, 
Convolvulaceae  y Moraceae,  aunque  la más  conocida  es  la  familia  Solanaceae,  y  en 
particular, el género Datura. Se encuentran en todas las partes de las mismas y son los 
responsables de los efectos tóxicos de las mismas.  



Los  alcaloides  del  tropano  se  encuentran  en  altas  cantidades  en  la  especie  Datura 
stramonium  (estramonio)  cuyas  semillas  se  encuentran  como  impurezas  difíciles  de 
eliminar en los cultivo del sorgo, mijo y alforfón. 



Se han identificado más de 200 compuestos diferentes de TAs en diversas plantas, sin 
embargo,  los que presentan mayor relevancia y han sido más  investigados son:  la  (‐) 
escopolamina y la (‐) hiosciamina, así como la atropina, mezcla racémica de esta última 
((‐) hiosciamina y de (+) hiosciamina).   Puesto que la síntesis de alcaloides tropánicos 
en  los  vegetales  produce  (‐)‐hiosciamina  y  (‐)‐escopolamina  y  no  (+)‐hiosciamina,  los 
resultados  analíticos  de  la  atropina  en  los  alimentos  de  origen  vegetal  reflejan  la 
presencia de (‐)‐hiosciamina. 



 



 
Tropane 



En  2013,  EFSA  publicó  una  opinión  científica  sobre  los  alcaloides  del  tropano  en 
alimentos  y  piensos,  estableció  una  dosis  de  referencia  aguda  (ARfD)  de  0,016 
microgramos/kg p.c./día expresada como la suma de hiosciamina y escopolamina, ya 
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que,  ambas  sustancias  presentan  un  efecto  toxicológico  similar  (actúan  sobre  los 
receptores muscarínicos de la acetilcolina), sin tener efectos acumulativos. 



Tras  esta  opinión,  se  establecieron  como  medida  de  gestión  del  riesgo  el 
establecimiento  de  un  límite máximo  para  alcaloides  tropánicos.    En  el  Reglamento 
239/2016 que modifica el Reglamento 1881/2006 de la Comisión, de 19 de septiembre 
de 2006, por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los 
productos  alimenticios,  se  establecen  dichos  límites.  En  concreto  para  la  atropina  y 
para escopolamina, en alimentos infantiles que contengan sorgo, mijo o, alforfón o sus 
productos derivados, el contenido máximo es de 1 µg/Kg.  



En 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) la Recomendación 
(UE)  2015/976  de  la  Comisión  relativa  al  seguimiento  de  la  presencia  de  alcaloides 
tropánicos  en  los  alimentos  donde  se  insta  a  recopilar  más  datos  y  a  controlar  su 
presencia en los alimentos. 



No  existen  datos  suficientes  sobre  el  grado  de  cumplimiento  de  estos  límites 
establecidos debido a su escaso tiempo en vigor.  Esto unido al hecho de que se trata 
de un riesgo agudo para una población sensible, hace  interesante realizar un estudio 
focalizado para comprobar el grado de cumplimiento de estos límites y recopilar datos 
de acuerdo con lo establecido en la Recomendación (UE) 2015/976 de la Comisión. 



Para  llevar  a  cabo  este  estudio  prospectivo  se  ha  trabajado  conjuntamente  con  las 
Autoridades competentes en materia de seguridad alimentaria de  las Comunidades y 
Ciudades  Autónomas,  de  manera  coordinada,  para  contar  con  muestras 
representativas del territorio nacional, durante el año 2017. 



2. MUESTREO 



Han participado en la toma de muestras 5 CC AA: Cantabria, La Rioja, Madrid, Murcia y 
País Vasco, que también han colaborado en el muestreo destinado a la determinación 
de deoxinivalenol.  



En total se han recogido 53 muestras. 



2.1. Distribución de las muestras: 



CCAA  Nº  de 
muestras 



Muestra de:   Muestras 
TRO 



Muestras 
DON  



Cantabria  8  Papilla  de 
cereales 



6  2 



La Rioja  10  Papilla  de 
cereales 



3  7 



Madrid  13  Papilla  de 
cereales 



7  6 
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CCAA  Nº  de 
muestras 



Muestra de:   Muestras 
TRO 



Muestras 
DON  



Murcia  13  Papilla  de 
cereales 



6  7 



País Vasco   9  Papilla  de 
cereales 



6  3 



Total   53  Papilla  de 
cereales 



28  25 



2.2. Características de los productos  



 Papillas de cereales con mijo y sorgo (45 muestras) 



 Papillas de cereales con mijo y alforfón (8 muestras) 



2.3. Procedencia de las muestras 



Las muestras se han tomado en la industria (27 muestras) y en el comercio minorista 
(26 muestras). 



2.4. Plan y condiciones de muestreo.  



La obtención de  la muestra se ha realizado tomando como referencia el Reglamento 
401/2006  de  la  Comisión  consolidado  por  el  que  se  establecen  los  métodos  de 
muestreo  para  alimentos  infantiles  y  alimentos  elaborados  a  base  de  cereales  para 
lactantes  y  niños  de  corta  edad.  No  obstante,  determinados  aspectos,  como  la 
definición de “lote”, han podido verse modificados por el criterio del inspector en cada 
caso concreto, así como por la viabilidad del muestreo. 



3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 



Se han  seguido  las  indicaciones dadas  y que  figuran a  continuación,  sin que  se haya 
producido ninguna desviación reseñable.  



3.1. Conservación  



Toda  muestra  de  laboratorio  deberá  colocarse  en  un  recipiente  limpio  e  inerte  que 
ofrezca una protección adecuada  contra  la  contaminación y  contra daños durante  el 
transporte.  



Se mantendrán en envases cerrados, sin exposición a la luz, no necesitando condiciones 
especiales de refrigeración hasta su análisis. 
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3.2. Transporte 



Se  tomarán  todas  las  precauciones  necesarias  para  evitar  que  se  modifique  la 
composición de la muestra durante el transporte o el almacenamiento.  



Las  muestras  se  enviarán  en  condiciones  de  transporte  adecuadas  a  temperatura 
ambiente,  procurando  remitir  las  muestras  para  que  lleguen  al  Centro  Nacional  de 
Alimentación (CNA) en horario laboral de mañana de 8:30 a 14:00, de lunes a jueves y 
avisando previamente del envío. 



4. LABORATORIO 



Las muestras han sido analizadas en el Centro Nacional de Alimentación de AECOSAN. 



5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 



Se  ha  determinado  la  presencia  de  atropina  y  escopolamina  en  todas  las muestras. 
Para ello se ha empleado el siguiente método analítico: 



 PNTCNA_TD076.  Detección:  espectrometría  de  Masas/Masas.  Límite  de 
cuantificación de 0.25 µg/kg para atropina y de 0.36 µg/kg para escopolamina. Ensayo 
acreditado por ENAC 178/LE397. 



6. RESULTADOS 



Los resultados se encuentran resumidos en el anexo 1 del presente informe. 



7. DATOS APORTADOS POR OTRAS CC.AA 



Junto a las muestras recogidas ha participado aportando datos la C.A. de Cataluña: 



Nº de muestras  Muestras de: 



5  Papilla de cereales con mijo y sorgo 



3  Papillas de cereales con arroz y maíz 



Los resultados se encuentran resumidos en el anexo 2 del presente informe. 



7.1. Procedencia de las muestras 



Todas las muestras han sido tomadas en el comercio minorista. 
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7.2. Método de análisis y acreditación 



Se  ha  determinado  la  presencia  de  atropina  y  escopolamina  en  todas  las muestras. 
Para ello se han empleado un método analítico de cromatografía líquida con detector 
masas/masas. Límite de cuantificación de 0.72 µg/kg para atropina y escopolamina. 



8. RESULTADOS Y CONCLUSIONES 



Se han obtenido en total 61 resultados de atropina y 61 resultados de escopolamina. 



Únicamente en dos de las 53 muestras analizadas por el CNA se ha superado el límite 
de cuantificación de escopolamina,  lo que supone un 4%. Además se ha cuantificado 
atropina en dos de las 8 muestras  aportadas por la CC.AA de Cataluña, lo que supone 
un  25%.  Es  de  resaltar  que  en  estas muestras  (sin  gluten)  no  se  ha  informado  que 
contengan mijo, sorgo y/o alforfón.  



En ninguno de los casos se ha superado el límite máximo permitido en la legislación (1 
µg/Kg). 



Con  estos  resultados,  se  pone  de  manifiesto  que  el  grado  de  cumplimiento  de  la 
legislación vigente de las papillas de cereales es del 100%. 



Desde el punto de vista analítico, siempre es conveniente avanzar en la disponibilidad 
de  métodos  adecuados  a  estas  matrices  y  con  la  especificidad  y  límites  de 
cuantificación  acordes a la reglamentación y a la evaluación y gestión del riesgo. 



Desde el punto de vista del muestreo, sería conveniente progresar y ampliarlo a otras 
matrices  de  alimentos  que  se  incluyen  en  la  Recomendación  (UE)  2015/976  de  la 
Comisión  relativa  al  seguimiento  de  la  presencia  de  alcaloides  tropánicos  en  los 
alimentos. 



ANEXO 1. RESULTADOS ANALÍTICOS  



Muestra de:  Muestra en: Analito  Resultado



   



Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 



 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
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Muestra de:  Muestra en: Analito  Resultado



Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con mijo y alforfón Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con mijo y alforfón  Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con mijo y alforfón Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 
  Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 
  Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con mijo y alforfón Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con mijo y alforfón Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina 0.42 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina 0.36 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
  Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 
  Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 
  Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con mijo y alforfón Industria  Atropina N.C. 
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Muestra de:  Muestra en: Analito  Resultado



 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria  Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Industria Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista  Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con mijo y alforfón Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con mijo y alforfón Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
 Escopolamina N.C. 
N.C =  No Cuantificado ( <0.25 µg/kg para atropina y <0.36 µg/kg para escopolamina) 
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ANEXO 2. RESULTADOS DATOS APORTADOS POR CC.AA 



Muestra de :  Muestra en: Analito Resultado



Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
  Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
  Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
  Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
  Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista Atropina N.C. 
  Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales de arroz y maíz Minorista Atropina 0.75 
  Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales de arroz y maíz Minorista Atropina N.C. 
  Escopolamina N.C. 
Papilla de cereales de arroz y maíz Minorista Atropina 0.9 
  Escopolamina N.C. 
N.C .=  No Cuantificado ( <0.72 µg/kg para atropina y escopolamina) 
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Informe de resultados del estudio prospectivo para la 
determinación de Deoxinivalenol (DON) en papillas de 



cereales (EP0417DON) 



1. INTRODUCCION 



 



El deoxinivalenol (DON) pertenece al grupo de las micotoxinas, toxinas producidas por 
hongos. En concreto, por dos hongos del género Fusarium: Fusarium graminearum y 
Fusarium culmorum.  



Presenta también dos derivados acetilados: el 3‐acetyl DON (3‐Ac‐DON), y el 15‐acetyl 
DON (15‐Ac‐DON) y su derivado glicosidado el DON‐3‐Glc, normalmente presentes con 
el DON aunque a niveles mucho más bajos.  



Es  la  toxina  más  importante  y  frecuente  de  entre  las  toxinas  no  estrogénicas  (los 
tricotecenos). Es conocida como “vomitoxina” por producir vómito  (emesis) en seres 
humanos y animales. 



El  deoxinivalenol  se  considera  una  “micotoxina  de  campo”,  formándose 
principalmente  en  el  cultivo  de  cereales  (especialmente  en  trigo  y  maíz),  aunque, 
también  se  puede  formar  durante  la  recolección,  transporte,  almacenamiento  y 
secado por inadecuadas prácticas de higiene y manipulación de los cereales.  



La intoxicación en humanos es poco habitual, ha sido clasificado como Grupo 3 por la  
International Agency for Research on Cancer, (IARC),   



El  procesamiento de alimentos puede disminuir  los niveles de DON presentes en  las 
muestras,  aunque  todavía no  se han establecidos  los  factores que  intervienen. Estos 
niveles,  además,  dependen del  tipo de  alimento. Como ejemplo,  los niveles de DON 
son  significativamente  superiores  en  el  salvado  de  trigo  que  en  otros  productos 
derivados de  la molienda.  En  los  cereales procesados  (pan,  bollería  fina,  cereales de 
desayuno,  pasta)  los  niveles  de DON  son menores  que  en  los  granos  sin  procesar  o 
semiprocesados (harinas). 
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Los  límites  máximos  de  DON  se  encuentran  recogidos  en  el  Reglamento  (CE)  nº 
1881/2006 de la Comisión de 19 de diciembre de 2006 por el que se fija el contenido 
máximo de determinados contaminantes en los productos alimenticios.  



Además, la Recomendación 2006/583/CE de la Comisión, contiene principios generales 
para  la  prevención  y  la  reducción  de  la  contaminación  con  toxinas  de  Fusarium 
(zearalenona,  fumonisinas  y  tricotecenos)  en  los  cereales  y  los  productos  a  base  de 
cereales,  que  deben  ponerse  en  práctica  mediante  la  elaboración  de  códigos 
nacionales de prácticas basados en estos principios. 



Por  estos  dos  motivos  se  hace  interesante  realizar  un  estudio  focalizado  para 
comprobar el grado de cumplimiento del  límite establecido (200 µg/kg) en alimentos 
infantiles, concretamente en papillas de cereales.  



Para  llevar  a  cabo  este  estudio  prospectivo  se  ha  trabajado  conjuntamente  con  las 
Autoridades competentes en materia de seguridad alimentaria de  las Comunidades y 
Ciudades  Autónomas,  de  manera  coordinada,  para  contar  con  muestras 
representativas del territorio nacional, durante el año 2017. 



2. MUESTREO 



Han  participado  en  la  toma  de  muestras  las  CC  AA  de  Cantabria,  La  Rioja,  Madrid, 
Murcia  y  País  Vasco.    Estas  también  han  colaborado  en  el muestreo  destinado  a  la 
determinación  de alcaloides  tropánicos,  en  cuyas  muestras  (28)  se  han  analizado 
adicionalmente DON. 



En su conjunto, las cinco CC.AA han participado con un total de 57 muestras. 



Junto a estas, el CNA ha contribuido con 17 muestras. Lo que conforman un total de 74 
muestras. 



2.1. Distribución de las muestras: 



CCAA 
Nº de 



muestras 
Muestra de: 



Muestras 
DON 



Muestras 
TRO 



Cantabria  9  Papilla  de 
cereales 



3  6 



La Rioja  10  Papilla  de 
cereales 



7  3 



Madrid  13  Papilla  de 
cereales 



6  7 



Murcia  13  Papilla  de 
cereales 



7  6 



País Vasco   12  Papilla  de  6  6 
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cereales 



CNA  17  Papilla  de 
cereales 



17   



Total   74  Papilla  de 
cereales 



46  28 



2.2. Características de los productos  



Las muestras tomadas se han distribuido de la siguiente forma: 



 Papillas de cereales con mijo y sorgo (48 muestras)   



 Papillas de cereales con mijo y alforfón  (5 muestras) 



 Papillas de cereales sin sorgo, mijo y alforfón (21 muestras) 



2.3. Procedencia de las muestras 



Las muestras se han tomado en la Industria (27 muestras) y en el comercio minorista 
(47 muestras). 



2.4. Plan y condiciones de muestreo.  



La obtención de  la muestra se ha realizado tomando como referencia el Reglamento 
401/2006  de  la  Comisión  consolidado  por  el  que  se  establecen  los  métodos  de 
muestreo  para  alimentos  infantiles  y  alimentos  elaborados  a  base  de  cereales  para 
lactantes  y  niños  de  corta  edad.  No  obstante  determinados  aspectos,  como  La 
definición de “lote”, han podido verse modificadas por el criterio del inspector en cada 
caso concreto, así como de la viabilidad del muestreo. 



3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 



Se han  seguido  las  indicaciones dadas  y que  figuran a  continuación,  sin que  se haya 
producido ninguna desviación reseñable. 



3.1. Conservación  



Toda  muestra  de  laboratorio  deberá  colocarse  en  un  recipiente  limpio  e  inerte  que 
ofrezca una protección adecuada  contra  la  contaminación y  contra daños durante  el 
transporte.  



Se mantendrán en envases cerrados, sin exposición a la luz, no necesitando condiciones 
especiales de refrigeración hasta su análisis. 
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3.2. Transporte 



Se  tomarán  todas  las  precauciones  necesarias  para  evitar  que  se  modifique  la 
composición de la muestra durante el transporte o el almacenamiento.  



Las  muestras  se  enviarán  en  condiciones  de  transporte  adecuadas  a  temperatura 
ambiente,  procurando  remitir  las  muestras  para  que  lleguen  al  Centro  Nacional  de 
Alimentación (CNA) en horario laboral de mañana de 8:30 a 14:00, de lunes a jueves y 
avisando previamente del envío. 



4. LABORATORIO 



El  Centro  Nacional  de  Alimentación  (AECOSAN)  ha  sido  el  laboratorio  que  se  ha 
encargado de los análisis de las muestras. 



AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 



Centro Nacional de Alimentación 



Campus  de  Majadahonda  del  Instituto  de  Salud  Carlos  III,  Carretera  de  Pozuelo  a 
Majadahonda, km 5,100 



28220 Majadahonda (Madrid), España. 



5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 



Se  ha  determinado  la  presencia  de  DON  en  todas  las  muestras.  Para  ello  se  ha 
empleado el siguiente método analítico: 



PNTCNA_TD075.  UPLC‐MS/MS.  Límite  de  cuantificación  de  50  µg/kg.  Ensayo 
acreditado por ENAC 178/LE397. 



6. RESULTADOS 



Los resultados se encuentran resumidos en el anexo del presente informe. 



7. DATOS APORTADOS POR OTRAS COMUNIDADES 



Junto a las muestras recogidas han participado aportando datos las CC.AA de Cataluña 
y Valencia: 



CCAA  Nº de muestras  Muestra de: 



Cataluña   5  Papilla con mijo y sorgo   



Cataluña   3  Papilla de arroz y maíz 
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CCAA  Nº de muestras  Muestra de: 



Valencia  12  Papilla con mijo y sorgo   



Valencia  1  Papilla de arroz y maíz 



Valencia  2  Papilla sin especificar cereales 



Los resultados se encuentran resumidos en el anexo 2 del presente informe. 



7.1. Procedencia de las muestras 



Todas las muestras han sido tomadas en el comercio minorista. 



7.2. Método de análisis y acreditación 



Se  ha  determinado  la  presencia  de  DON  en  todas  las  muestras.  Para  ello  se  han 
empleado:  



En  las  8  muestras  de  Cataluña,  un  método  de  cromatografía  líquida  con  detector 
masas/masas. Límite de cuantificación de 150 µg/kg. 



En  las  15  muestras  de  Valencia,  un  método  de  cromatografía  líquida  con  detector 
masas/masas  acoplado  a    un  analizador  triplecuadrupolo  (QqQ)  con  límite  de 
cuantificación de 20 µg/kg. 



8. CONCLUSIONES 



Se han obtenido un total de 97 datos de DON en papillas de cereales. 



Únicamente, en dos de las 74 muestras analizadas por el CNA, se ha superado el límite 
de  cuantificación,  lo  que  supone  un  2%.  Los  23  resultados  que  se  han  recibido  de 
CCAA, presentan valores inferiores al límite de cuantificación. 



En ningún caso se ha superado el límite máximo permitido en la legislación (200 µg/kg) 



Con  estos  resultados,  se  pone  de  manifiesto  que  el  grado  de  cumplimiento  es  del 
100%.   



Desde el punto de vista analítico, siempre es conveniente avanzar en la disponibilidad 
de  métodos  adecuados  a  estas  matrices  y  con  la  especificidad  y  límites  de 
cuantificación   acordes a la reglamentación y a la evaluación y gestión del riesgo. 



Desde  el  punto  de  vista  del  muestreo,  es  necesario  progresar  y  ampliarla  a  otras 
matrices de alimentos para la cual existen ya límites establecidos. 
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ANEXO 1. RESULTADOS ANALÍTICOS 



Muestra de :  Muestra en:  Analito  Resultado 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo  Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo MInorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y alforfón  MInorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo  Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón  Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales  con  mijo y alforfón  Minorista  Deoxynivalenol  112,4 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y alforfón  Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 
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Muestra de :  Muestra en:  Analito  Resultado 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo MInorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo MInorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y alforfón  MInorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo MInorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo MInorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Industria  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  141,4 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales sin mijo, sorgo y alforfón Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales con mijo y sorgo Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



Papilla de Cereales  con  mijo y alforfón  Minorista  Deoxynivalenol  N.C 



N.C .= No Cuantificado ( <0.50 µg/kg ) 
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ANEXO 2. RESULTADOS DATOS APORTADOS POR CC.AA 



Muestra de :  Muestra en:  Analito  Resultado 



Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C. 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C. 
Papilla de cereales de arroz y maíz Minorista DON N.C 
Papilla de cereales de arroz y maíz Minorista DON N.C. 
Papilla de cereales de arroz y maíz Minorista DON N.C 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales sin sorgo y mijo Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales sin especificar Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales sin especificar Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales sin sorgo y mijo Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales sin sorgo y mijo Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales sin sorgo y mijo Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales con sorgo y mijo Minorista DON N.C* 
Papilla de cereales de arroz y maíz Minorista DON N.C* 
N.C.= No Cuantificado ( <150 µg/kg )       N.C*.=  No Cuantificado ( <20 µg/kg ) 
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Informe de resultados del estudio prospectivo para la 
determinación de enterotoxina estafilocócica en quesos a 



base de leche cruda 
(EP0617ESQ) 



 
 
1. INTRODUCCION 
 
El Reglamento (CE) Nº 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, relativo 
a  los  criterios  microbiológicos  aplicables  a  los  productos  alimenticios,  establece 
criterios  microbiológicos  para  la  detección  de  estafilococos  coagulasa‐positivos  y 
enterotoxinas  estafilocócicas  en  productos  lácteos.  Entre  estos  productos  se 
encuentran los quesos elaborados a base de leche cruda. 
 
Las  enterotoxinas  estafilocócicas  son  producidas  por  varias  cepas  de  estafilococos 
coagulasa  positivos,  entre  los  que  se  encuentra  Staphylococcus  aureus.  En  el  citado 
Reglamento se establece para estos quesos, en el capítulo 2.2 del anexo un criterio de 
higiene  con  un  límite  de  estafilococos  coagulasa‐positivos  entre  104  y  105  ufc/g. 
Cuando  se  detectan  valores  por  encima  de  105  ufc/g,  el  lote  de  queso  debe  ser 
sometido  a  pruebas  para  detectar  enterotoxinas  estafilocócicas. Una  vez  formada  la 
enterotoxina  es  extremadamente  difícil  eliminarla  de  los  alimentos,  puesto  que  son 
resistentes al calor, la congelación e incluso la irradiación.  
 
Los  brotes  detectados  en  la  Unión  Europea  y  los  estudios  llevados  a  cabo  en  otros 
Estados  miembros  han  evidenciado  la  presencia  de  enterotoxina  estafilocócica  en 
quesos elaborados a base de leche cruda. Con el fin de conocer la situación actual en 
España,  AECOSAN  ha  organizado  un  estudio  prospectivo  para  profundizar  en  el 
conocimiento de esta cuestión. 
 
Para  llevar  a  cabo  este  estudio  prospectivo  se  ha  trabajado  conjuntamente  con  las 
Autoridades competentes en materia de seguridad alimentaria de  las Comunidades y 
Ciudades  Autónomas,  de  manera  coordinada,  para  contar  con  muestras 
representativas del territorio nacional, durante el año 2017. 
 



2. MUESTREO 
 
Han participado en la toma de muestras las CC AA siguientes: Principado de Asturias, 
Aragón, Castilla y León y Andalucía. Además, Valencia, Cataluña, País Vasco y Navarra 
han enviado resultados. 
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2.1. Distribución de las muestras: 
 



CCAA  Quesos elaborados a base de leche cruda 



Principado de Asturias  13 (2 de cabra, 5 de vaca y 6 de mezcla) 



Aragón  12  (6  de  oveja,  3  de  cabra,  2  de  vaca,  1  de 
mezcla) 



Castilla y León  13 (13 de oveja) 



Andalucía  12 (2 de oveja, 9 de cabra y 1 de vaca) 



Comunidad Valenciana  5 (2 de oveja y 3 de cabra) 



Cataluña   8  



País Vasco  19 (19 de oveja) 



Navarra  9 (9 de oveja) 



Total  83 



 
2.2. Características de los productos  



 
Las muestras  analizadas  por  el  CNA  se  han  distribuido  de  la  siguiente  forma,  quesos 
elaborados a base de leche cruda de: 
 



 Oveja (21 muestras) 



 Cabra (14) 



 Vaca (8) 



 Mezcla (7) 
 



2.3. Procedencia de las muestras 
 
Por  el  lugar  de  toma  de  muestras  (fabricantes),  el  origen  de  los  productos  ha  sido 
siempre nacional. 
 



2.4. Plan y condiciones de muestreo.  
 
Las indicaciones que se dieron de cara al muestreo eran: 
 



 Cantidad mínima de muestra: 100g. 



 Si  la  industria elabora distintos quesos  con distintos  tipos de  leche,  se puede 
recoger más de una muestra por  industria (por ejemplo, en una  industria que 
elabore un queso de leche cruda de cabra y otro con mezcla de leche cruda de 
vaca y oveja, se podrían recoger muestras de ambos quesos).  



 Al  laboratorio  se  deberá  enviar  la  muestra  precintada,  correctamente 
identificada y con la fecha y el lugar del muestreo. 
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3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 
Las indicaciones dadas fueron las siguientes: 
 



3.1. Conservación  
 
Toda  muestra  de  laboratorio  deberá  colocarse  en  un  recipiente  limpio  e  inerte  que 
ofrezca una protección adecuada  contra  la  contaminación y  contra daños durante  el 
transporte.   
 
Las muestras deben almacenarse y transportarse en recipientes adecuados y se han de 
conservar  a  temperatura  de  refrigeración  (aproximadamente  de  2º  a  8ºC)  hasta  su 
envío al laboratorio. Excepcionalmente en el caso de que las muestras se encuentren se 
encuentren  congeladas  en  el  momento  de  la  toma  de  muestra,  se  conservarán  y 
transportarán congeladas. 
 



3.2. Transporte 
 
Se  tomarán  todas  las  precauciones  necesarias  para  evitar  que  se  modifique  la 
composición de la muestra durante el transporte o el almacenamiento.  
 
Las  muestras  se  enviarán  en  condiciones  de  transporte  adecuadas  refrigeradas,  a 
menos  que  las  muestras  se  encuentren  congeladas  en  el  momento  de  la  toma  de 
muestra y ajustándose al calendario previamente establecido. 
 
4. LABORATORIO 
 
El  Centro  Nacional  de  Alimentación  (AECOSAN)  ha  sido  el  laboratorio  que  se  ha 



encargado de los análisis de las muestras. 
 



AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 
Centro Nacional de Alimentación 



Campus de Majadahonda del Instituto de Salud Carlos III, Carretera de Pozuelo a 
Majadahonda, km 5,100 



28220 Majadahonda (Madrid), España. 



 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 
El  método  analítico  aplicado  para  el  ensayo  de  las  muestras  ha  sido  el  método 
acreditado  de  acuerdo  al  procedimiento  recogido  en  el  PNTCNA_IB025  en  vigor, 
mediante  la  técnica  analítica  que  se  recoge  en  el  Reglamento  2073/2005  que  es  el 
indicado para cumplir con la legislación. Este procedimiento se basa en el elaborado y 
validado  por  el  Laboratorio  de  Referencia  de  la  Unión  Europea  para  estafilococos 
coagulasa‐positivo ANSES. Detección de enterotoxinas estafilocócicas  tipos SEA a SEE 
en todos los tipos de matrices”, versión 5. 
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6. RESULTADOS 
 
En  ninguna  de  las  83  muestras  analizadas  se  han  detectado  enterotoxinas 
estafilocócicas. 



 



7. CONCLUSIONES 
 
Ni en  las 50 muestras analizadas por el CNA ni en  las 33 muestras analizadas por  las 
CCAA se han detectado enterotoxinas estafilocócicas.  
 
Con estos resultados podemos concluir que todos los quesos analizados cumplen con 
el criterio de seguridad alimentaria 1.21 para toxinas estafilocócicas (no detectado en 
25 g) establecido en el Reglamento 2073/2005, si bien no se tienen datos del recuento 
de estafilococos coagulasa positivos en los mismos. 
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Informe de resultados del estudio prospectivo para la 
determinación de Salmonella (EP0717SHA) en huevos de 



diferentes especies 
 
 



1. INTRODUCCIÓN  



 
El Reglamento (CE) Nº 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, relativo 
a  los  criterios  microbiológicos  aplicables  a  los  productos  alimenticios,  no  establece 
criterios microbiológicos para huevos, excepto en el caso de aquellos alimentos listos 
para el consumo que contengan huevos crudos, excluidos los productos en los que el 
proceso de fabricación o la composición del producto eliminen el riesgo de Salmonella. 



 
No se dispone de información a nivel nacional sobre la carga de Salmonella el caso de 
huevos de pata, oca y codorniz, siendo el consumo de estos últimos habitual. 



 
Con el fin de conocer la situación actual en España, AECOSAN ha decidido organizar un 
estudio prospectivo y profundizar en el conocimiento de esta cuestión. Para ello se han 
determinado los niveles de Salmonella spp. en huevos frescos de codorniz, pata y oca. 



 
Para llevar a cabo este estudio prospectivo y contar con muestras representativas del 
territorio  nacional,  AECOSAN ha pedido  colaboración  a  las  Comunidades Autónomas 
(CCAA). 



 
2. MUESTREO  



 
Han  participado  en  la  toma  de  muestras:  Aragón,  País  Vasco  y  AECOSAN.  Cataluña 
participó mediante el envío de resultados. 



 
Respecto  a  los  huevos  de  pata,  no  ha  podido  obtenerse  una  muestra  más 
representativa de este tipo de producto debido a su baja disponibilidad en el mercado, 
a  causa  de  su  baja  demanda  y  a  que  su  producción  está  condicionada  por  la 
climatología. 



 
Por otro  lado,  no  se pudieron obtener muestras de huevos de oca en  2017,  pues  la 
producción  de  huevos  de  esta  especie  está  muy  condicionada  por  la  climatología, 
siendo necesarias unas bajas temperaturas para la puesta, por lo que se tomaron en el 
primer semestre de 2018 y se han incluido en este informe. 



 
En total se han analizado 54 muestras. 
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2.1. Distribución de las muestras por producto/ CCAA 



 



CCAA  PATA  OCA  CODORNIZ 



ARAGÓN      13 



CATALUÑA       10* 



PAÍS VASCO      11 



AECOSAN  10  10   



*Remisión de resultados.  
 



2.2. Características de los productos 



 
Las muestras tomadas han sido: 



 



 Huevos de pata (10) 



 Huevos de oca (10) 



 Huevos de codorniz (34) 



 
2.3. Procedencia de las muestras 



 
El origen de los productos ha sido exclusivamente nacional, de centros de embalaje (en 
el caso de Cataluña) y del comercio minorista. 



 
2.4. Plan y condiciones de muestreo. 



 
Se tomarán 54 muestras en total del siguiente modo: 



 
- 10 muestras de huevos de pata. 



- 10 muestras de huevos de oca. 



- 34 muestras de huevos de codorniz. 



 
El tamaño de cada muestra es: 



 



 1 huevo de pata. 



 1 huevo de oca. 



 6 huevos de codorniz. 



 
Al laboratorio se ha enviado la muestra precintada, correctamente identificada y con la 
fecha y el lugar del muestreo. 
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3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA  



  



Las indicaciones dadas fueron las siguientes: 



  



    3.1. Conservación  



Toda muestra  de  laboratorio  se  debe  conservar  en  un  recipiente  limpio  e  inerte  que 



ofrezca una protección adecuada  contra  la  contaminación y  contra daños durante  el 



transporte.   



  



Las muestras deben almacenarse y transportarse en recipientes adecuados y se han de 
conservar  a  temperatura  de  refrigeración  (aproximadamente  de  2º  a  8  ºC)  hasta  su 
envío al laboratorio. 
 



    3.2. Transporte  



 Se  tomarán  todas  las  precauciones  necesarias  para  evitar  que  se  modifique  la 



composición de la muestra durante el transporte o el almacenamiento. 



 
Las muestras se enviarán en condiciones de transporte adecuadas refrigeradas. 
 



4. LABORATORIOS Y PUNTOS DE CONTACTO :  



 
Los laboratorios encargados de realizar los análisis son los siguientes: 
 
4.1. Muestras procedentes de Aragón y AECOSAN: 
 



Laboratorio de Salud Pública de Gipuzkoa 
Avda. Navarra nº 4 



20013 Donostia‐ San Sebastián 



 
4.2. Muestras procedentes de País Vasco: 
 



Laboratorio de Salud Pública de Bizkaia 
Parque tecnológico de Bizkaia 
Ibaizabal bidea. Edificio 502 



48160 Derio (Bizkaia) 



 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 



 
El  método  analítico  aplicado  para  el  ensayo  de  las  muestras  será  el  método  que 
emplea la técnica analítica de PCR automatizada para la detección de Salmonella spp., 
con    posterior  confirmación  por  cultivo  de  las  muestras  positivas  según  Norma  ISO 
6579‐1:2017. 
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6. RESULTADOS 
 



Se han efectuado 88 determinaciones analíticas (44 en cáscara y 44 en interior) en las 
muestras analizadas por los Laboratorios de Salud Pública de Bizkaia y Guipuzkoa, a lo 
que  hay  que  sumar  los  10  resultados  procedentes  de  la  Comunidad Autónoma  que 
envía datos. En  total  son 98 determinaciones analíticas,  sin detección de Salmonella 
spp.  
 



7. CONCLUSIONES 
 
No  se  ha  detectado  presencia  de  Salmonella  spp  en  ninguno  de  los  98  resultados 
analíticos procedentes de huevos de pata, oca y codorniz, lo cual es un dato positivo. 
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Informe de resultados del estudio prospectivo para la 
determinación de Campylobacter (EP0817CHA) en huevos 



de diferentes especies 
 
 



1. INTRODUCCIÓN  



 
El  Reglamento,  (CE)  Nº  2073/2005  de  la  Comisión,  de  15  de  noviembre  de  2005, 
relativo  a  los  criterios  microbiológicos  aplicables  a  los  productos  alimenticios,  no 
establece  criterios  microbiológicos  para  huevos,  excepto  en  el  caso  de  aquellos 
alimentos  listos  para  el  consumo  que  contengan  huevos  crudos,  excluidos  los 
productos en los que el proceso de fabricación o la composición del producto eliminen 
el riesgo de Salmonella. 
 
No se dispone de información a nivel nacional sobre la carga de Campylobacter en el 
caso de huevos de pata, oca y codorniz, siendo el consumo de estos últimos habitual. 
 
Con el fin de conocer la situación actual en España, AECOSAN ha decidido organizar un 
estudio  prospectivo  y  profundizar  en  el  conocimiento de esta  cuestión.  Para  ello,  se 
han tomado muestras con el  fin de determinar  los niveles de Campylobacter spp. en 
huevos frescos de codorniz, pata y oca. 
 
Para llevar a cabo este estudio prospectivo y contar con muestras representativas del 
territorio  nacional,  AECOSAN ha pedido  colaboración  a  las  Comunidades Autónomas 
(CCAA). 



 
2. MUESTREO  



 
Han  participado  en  la  toma  de  muestras:  Aragón,  País  Vasco  y  AECOSAN.  Cataluña 
participó mediante el envío de resultados. 



 
Respecto  a  los  huevos  de  pata,  no  ha  podido  obtenerse  una  muestra  más 
representativa de este tipo de producto debido a su baja disponibilidad en el mercado, 
a  causa  de  su  baja  demanda  y  a  que  su  producción  está  condicionada  por  la 
climatología. 



 
Por otro  lado,  no  se pudieron obtener muestras de huevos de oca en  2017,  pues  la 
producción  de  huevos  de  esta  especie  está  muy  condicionada  por  la  climatología, 
siendo necesarias unas bajas temperaturas para la puesta, por lo que se tomaron en el 
primer semestre de 2018 y se han incluido en este informe. 



 
En total se han analizado 54 muestras. 
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2.1. Distribución de las muestras por producto/ CCAA 



 



CCAA  PATA  OCA  CODORNIZ 



ARAGÓN      13 



CATALUÑA       10* 



PAÍS VASCO      11 



AECOSAN  10  10   



*Remisión de resultados.  
 



2.2. Características de los productos 



 
Las muestras tomadas han sido: 



 



 Huevos de pata (10) 



 Huevos de oca (10) 



 Huevos de codorniz (34) 



 
2.3. Procedencia de las muestras 



 
El origen de los productos ha sido exclusivamente nacional, de centros de embalaje (en 
el caso de Cataluña) y del comercio minorista. 



 
2.4. Plan y condiciones de muestreo. 



 
Se tomarán 54 muestras en total del siguiente modo: 



 
- 10 muestras de huevos de pata. 



- 10 muestras de huevos de oca. 



- 34 muestras de huevos de codorniz. 



 
El tamaño de cada muestra es: 



 



 1 huevo de pata. 



 1 huevo de oca. 



 6 huevos de codorniz. 



 
Al laboratorio se ha enviado la muestra precintada, correctamente identificada y con la 
fecha y el lugar del muestreo. 
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3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA  



  



Las indicaciones dadas fueron las siguientes: 



  



    3.1. Conservación  



Toda muestra  de  laboratorio  se  debe  conservar  en  un  recipiente  limpio  e  inerte  que 



ofrezca una protección adecuada  contra  la  contaminación y  contra daños durante  el 



transporte.   



  



Las muestras deben almacenarse y transportarse en recipientes adecuados y se han de 
conservar  a  temperatura  de  refrigeración  (aproximadamente  de  2º  a  8  ºC)  hasta  su 
envío al laboratorio. 
 



    3.2. Transporte  



 Se  tomarán  todas  las  precauciones  necesarias  para  evitar  que  se  modifique  la 



composición de la muestra durante el transporte o el almacenamiento. 



 
Las muestras se enviarán en condiciones de transporte adecuadas refrigeradas. 
 



4. LABORATORIOS Y PUNTOS DE CONTACTO :  



 
Los laboratorios encargados de realizar los análisis son los siguientes: 
 
4.1. Muestras procedentes de Aragón y AECOSAN: 
 



Laboratorio de Salud Pública de Gipuzkoa 
Avda. Navarra nº 4 



20013 Donostia‐ San Sebastián 



 
4.2. Muestras procedentes de País Vasco: 
 



Laboratorio de Salud Pública de Bizkaia 
Parque tecnológico de Bizkaia 
Ibaizabal bidea. Edificio 502 



48160 Derio (Bizkaia) 



 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 



 
El  método  analítico  aplicado  para  el  ensayo  de  las  muestras  será  el  método  que 
emplea la técnica analítica basada en la norma UNE‐EN ISO 10272‐1 para la detección 
mediante cultivo de Campylobacter spp. 
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6. RESULTADOS 
 



Se han efectuado 88 determinaciones analíticas (44 en cáscara y 44 en interior) en las 
muestras analizadas por los Laboratorios de Salud Pública de Bizkaia y Guipuzkoa, a lo 
que  hay  que  sumar  los  10  resultados  procedentes  de  la  Comunidad Autónoma  que 
envía  datos.  En  total  son  98  determinaciones  analíticas,  sin  detección  de 
Campylobacter. 
 



7. CONCLUSIONES 
 
No  se  ha  detectado  presencia  de  Campylobacter  en  ninguno  de  los  98  resultados 
analíticos procedentes de huevos de pata, oca y codorniz, lo cual es un dato positivo.  
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Informe de resultados del estudio prospectivo para la 
determinación de Organismos Modificados 



Genéticamente en productos procedentes de terceros 
países   (EP0917OMG) 



 
 
 
1. INTRODUCCION 
 



Actualmente en la Unión Europea (UE) solo hay autorizados algunos de los organismos 
genéticamente modificados  (OMG)  de  todos  cuantos  existen  y  se  comercializan  en  el 
Mundo.  Dichas  autorizaciones  europeas  se  basan  en  opiniones  favorables  de  la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) relativas a la seguridad de los OMG 
para la salud humana, animal y medioambiental. 
 
Asimismo,  a  nivel  de  la  UE  los  alimentos  y  piensos  modificados  genéticamente  se 
encuentran  regulados por  los Reglamentos  (CE) Nº 1829/2003 y 1830/2003, donde  se 
establecen los requisitos de trazabilidad y etiquetado para los productos que contengan 
o estén elaborados a base de OMG. De tal manera, que en el caso de que la presencia 
de OMG en el alimento (envasado y no envasado) se  encuentre por encima del 0,9%, en 
el  etiquetado,  presentación  o  publicidad  del  alimento  deberá  figurar  la  mención 
«modificado  genéticamente»  o  «producido  a  partir  de  [nombre  del  ingrediente] 
modificado genéticamente». 
 
La presencia en España de alimentos importados de terceros países ha aumentado en la 
última década y entre ellos los productos elaborados con soja y/o maíz procedentes, en 
la mayoría de  los casos, de países productores de OMG como América Central, Brasil, 
Argentina y Estados Unidos, entre otros. 
 
El estudio ha tenido por objeto comprobar si hay presencia de OMG autorizados en  la 
UE y el cumplimiento con los requisitos de etiquetado, así como la ausencia de OMG no 
autorizados en  la UE en  las muestras de alimentos procesados  importados de terceros 
países.  
 
 



2. MUESTREO 
 



2.1. Distribución de las muestras: 
 



El muestreo  fue  realizado por el Centro Nacional de Alimentación  (CNA), dependiente 
de esta Agencia en diferentes puntos de venta de la Comunidad de Madrid. Se tomaron 
20  muestras  de  productos  importados  procesados  o  semiprocesados  elaborados  y/o 
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conteniendo soja y/o maíz entre sus ingredientes, envasados y etiquetados para poder 
recoger información sobre los ingredientes e identificar la procedencia. 
 



2.2. Características de los productos  
 
Las muestras se han distribuido de la siguiente forma: 
 



 Aperitivos: 22 muestras. 



 Harina de maíz: 3 muestras. 



 Harina de maíz precocida: 2 muestras. 



 Maicena: 2 muestras. 



 Tortillas de maíz: 1 muestra. 
 
 



2.3. Procedencia de las muestras 
 
Las muestras se han adquirido envasadas en comercios minoristas de venta directa al 
público  de  la  Comunidad  de  Madrid.  Las  muestras  tienen  distintos  orígenes, 
fundamentalmente Asia y América. 
 



2.4. Plan y condiciones de muestreo.  
 
Las muestras  fueron  adquiridas  por  personal  de  CNA,  correspondiendo  a  productos 
procesados y semiprocesados envasados de más de 50 gramos. 
 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 
En esta fase del estudio se siguieron las indicaciones dadas previamente a través de un 



protocolo y que fueron las siguientes: 
 



3.1. Conservación  
 



Toda muestra de laboratorio se colocó en un recipiente limpio e inerte que ofrecía una 
protección adecuada contra la contaminación y contra daños durante el transporte.  
 
Las muestras se conservaron hasta su análisis a temperatura ambiente en lugar seco, y a 
temperatura de refrigeración para las muestras que lo requiriesen. 
 
No se produjo ninguna desviación reseñable. 
 



3.2 Transporte 
 



Las muestras  fueron transportadas por el propio personal del CNA,  tomando todas  las 
precauciones  necesarias  para  evitar  que  se  modifique  la  composición  de  la  muestra 
durante el transporte o el almacenamiento. 
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Para  el  registro  de  muestras  en  el  CNA,  se  siguió  el  procedimiento  simplificado  de 
registro de muestras  adquiridas para estudios  internos en el  CNA,  consistente en una 
nota  interior  en  la  que  el  responsable  técnico  del  laboratorio  incluyó  todos  los  datos 
necesarios. 
 
 
4. LABORATORIO 
 
El  Centro  Nacional  de  Alimentación  (AECOSAN)  ha  sido  el  laboratorio  que  se  ha 



encargado de los análisis de las muestras tomadas por las CC AA. 
 



AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 
Centro Nacional de Alimentación 



Campus de Majadahonda del Instituto de Salud Carlos III, Carretera de Pozuelo a 
Majadahonda, km 5,100 



28220 Majadahonda (Madrid), España. 



 
 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 
Métodos de control endógeno de planta: 
Extracción  de  ácidos  nucléicos  (ADN)  de  alimentos  o  piensos  con  contenido  vegetal. 
Procedimiento Interno PNT_MG028.  



‐ Detección de maíz  (Gen  ivr1) mediante PCR:  PNTCNA_MG035 en  vigor.  (LD = 
0,01%).  



‐ Detección de soja (Gen lectina, Le1) mediante Nested‐PCR: PNTCNA_MG029 en 
vigor. (LD = 0,01%). 
 



Métodos para análisis cualitativo: 
PNTCNA_MG030. Detección de material vegetal transgénico (p‐35S) mediante PCR (LD 
0,025%). 
PNTCNA_MG031. Detección de material vegetal transgénico (t‐nos) mediante PCR (LD 
0,025%) . 
PNTCNA_MG071.  Detección  cualitativa  del  promotor  35S  Figwort  Mosaic  Virus  (P‐
FMV35S) mediante PCR (LD 0,025%). 
PNTCNA_MG069.  Detección  e  Identificación  cualitativa  de  organismos  modificados 
genéticamente mediante PCR en Tiempo Real. 
 
Métodos de análisis cuantitativo: 
PNTCNA_MG059  en  vigor.  Determinación  cuantitativa  de  organismos  modificados 
genéticamente mediante PCR en tiempo real.  
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6. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 
Los resultados se encuentran resumidos en el anexo del presente informe. 
 
De las 20 muestras analizadas se detectó la presencia de OMG en 13 de ellas,  lo que 
supone  un  65%  del  total  de  las muestras.  Correspondieron  a  6  aperitivos  de  los  12 
muestreados (50%), a 3 harinas de maíz de las 3 muestradas (100%), 2 harinas de maíz 
precocidas de las 2 muestradas (100%) y en 2 maicenas de las 2 muestreadas (100%).  
 
En sólo 3 de las 13 muestras se detectó la presencia de un evento, lo que supone que 
en el 77% de  los casos el producto contenía varios eventos de OMG diferentes. Este 
dato muestra que la mayor parte de los productos objeto del estudio son elaborados a 
partir de un pool/ agregado de diferentes OMG. 
 
En  7  de  las  13  muestras  en  las  que  se  detectó  presencia  de  OMG,  el  análisis 
cuantitativo  reflejó  que  se  encontraban  en  procentajes  muy  por  encima  del  0,9% 
establecido con límite para indicar la presencia en el etiquetado (61,5%), mientras que 
en 5 de los casos se encontraba por debajo de ese 0,9%. En un caso no fue posible la 
cuantificación  del  maíz  modificado  genéticamente  dabido  a  que,  al  tratarse  de  una 
muestra  de  almidón  de  maíz,  la  cantidad  de  gen  endógeno  específico  de  maíz 
detectado se encontraba en niveles inferiores a los niveles cuantificables. Estos datos 
muestran  que  para  aquellos  casos  en  los  que  la  cantidad  es  inferior  al  0,9%,  su 
presencia  en  el  alimento  puede  no  tener  un  carácter  voluntario  sino  deberse  a 
contaminaciones en el transporte, almacenamiento o procesado. 
 
Una de  las muestras en  las que se detectó  la presencia de OMG por debajo de 0,9% 
tenía  etiquetado OMG,  figurando  la mención  “harina de maíz  transgénico”. De  los  7 
casos en  los que  la presencia en el alimento era muy superior al 0,9% solamente en 
uno  (origen  EE  UU)  figuraba  en  el  etiquetado  que  se  trataba  de  maíz  modificado 
genéticamente,  mientras  que  en  las  6  muestras  restantes  el  envase  no  tenía 
etiquetado OGM,  lo  que  supone que  se  trata de  6  incumplimientos  de  la  normativa 
comunitaria.  Esas  6  muestras  suponen  el  85%  de  todas  las  que  debían  estar 
etiquetadas y, en definitiva, un 46% sobre las muestras en las que se detectó OMG y 
un 30% de incumplimiento respecto del total de las 20 muestras analizadas.  
 
De  los  6  incumplimientos  4  tienen  como  origen  Filipinas,  lo  que  supone  un  66,7%. 
Asimismo, es preciso mencionar que 8 de las 20 muestras procedían de Filipinas, por lo 
que sobre el  total de  las muestras analizadas, un 20% de  los  incumplimientos  tenían 
como origen  del  producto  filipinas.  Los  otros  2  incumplimientos  tenían  como origen 
América del Sur (Perú y Paraguay).  
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7. CONCLUSIONES 
 
Se  han  detectado  un  30%  de  incumplimientos  debido  a  la  presencia  de  OMG  por 
encima del 0,9% sin que figure en el etiquetado la correspondiente mención de forma 
que  el  consumidor  esté  correctamente  informado  sobre  la  composición  y 
características  del  producto,  incumpliéndose por  tanto,  tanto  el Reglamento  (CE) Nº 
1829/2003  ,  sobre  alimentos  y  piensos  modificados  genéticamente  como  el 
Reglamento  (UE)  Nº  1169/2011  sobre  la  información  alimentaria  facilitada  al 
consumidor. 
 
Las muestras en las que se ha detectado incumplimiento se corresponden, en todos los 
casos, con productos a base de maíz.  
 
Los resultados están basados en un tamaño de muestra pequeño (n=20) y, por tanto, 
hay  que  considerarlos  desde  ese  punto  de  vista.  No  obstante,  arrojan  datos  muy 
interesantes y, por tanto, de utilidad en la planificación y ejecución del control oficial. 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 
 



Nº 
muesra  Denominación  Origen 



Nº 
Informe 



R. 
cualitativo



R. 
cuantitativo 



Etiquetado 
OGM  Dictamen 



170894  Tortillas de maiz  Mexico 
17/0224



0 
No 



detectado     No  Cumple 



170895 
Harina de maiz 



amarillo precocida  EEUU 
17/0224



1 
Detectado 



(10)  >> 0,9% 



Si 
(contiene  maíz 
modificado 
genéticamente)  Cumple 



170896 
Chippy (aperitivo 



de maiz)  Filipinas 
17/0224



2 
Detectado 



(6)  >> 0,9%  No 
No 



cumple 



170897  Nachos (aperitivo)  ? 
17/0224



3 
Detectado 



(2)  < 0,9%  No  Cumple 



170898 
Maicena (Almidón 



de maiz)   Perú 
17/0224



4 
Detectado 



(11)  >> 0,9%  No 
No 



cumple 



171688 
Prawn Crackers 



(aperitivo)  Filipinas 
17/0224



5 
No 



detectado     No  Cumple 



171689 
Chiz Crispers 
(aperitivo)  Filipinas 



17/0224
6 



Detectado 
(1)  < 0,9%  No  Cumple 



171690  Chippy (aperitivo)  Filipinas 
17/0224



7 
Detectado 



(6)  >> 0,9%  No 
No 



cumple 



171691 
Taquitos 
(aperitivo)  Filipinas 



17/0224
8 



Detectado 
(6)  >> 0,9%  No 



No 
cumple 



171692 
Ribbed Cracklings 



(aperitivo)  Filipinas 
17/0224



9 
No 



detectado     No  Cumple 



171693 



Snacku Rice 
Crackers 
(aperitivo)  Filipinas 



17/0225
0 



Detectado 
(6)  >> 0,9%  No 



No 
cumple 



171694 
Boy Bawang 
(aperitivo)  Filipinas 



17/0225
1 



No 
detectado     No  Cumple 



171695  Harina de maiz  Paraguay 
17/0225



2 
Detectado 



(6)  >> 0,9%  No 
No 



cumple 



171696 
Harina de maiz 
para tamal  Perú 



17/0225
3 



Detectado 
(1)  < 0,9% 



Si 
(harina de maíz 
transgénico)  Cumple 



171697  Harina de maiz  No figura 
17/0225



4 
Detectado 



(6)  < 0,9%  No  Cumple 



171698 
Harina de maiz 



precocida  No figura 
17/0225



5 
Detectado 



(1)  < 0,9%  No  Cumple 



171699  Maicena  No figura 
17/0225



6 
Detectado 



(3)  No posible  No  Cumple 



171731 
Caramel popcorns 



(aperitivo)  EEUU 
17/0225



7 
No 



detectado     No  Cumple 



171732 
Pretzel Crips 
(aperitivo)  EEUU 



17/0225
8 



No 
detectado     No  Cumple 



171733 
Criollitas 
(aperitivo)  Argentina 



17/0225
9 



No 
detectado     No  Cumple 
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Informe de resultados del estudio prospectivo para la 
determinación de frutos secos en pimentones y especias 



(EP1017ALE) 
 
 
1. INTRODUCCION 
 
El Reglamento 1169/2011,  sobre  la  información alimentaria  facilitada al  consumidor, 



señala que los frutos secos son susceptibles de causar alergias o intolerancias y por ello 
han de figurar entre la lista de menciones obligatorias del etiquetado o información a al 
consumidor. 
 
Como consecuencia de varias alertas remitidas al RASFF por diversos países de la UE en 



los  últimos  años  debido  a  la  presencia  de  trazas  de  frutos  secos  en  pimentones  y 
especias,  se  ha  realizado  un  estudio  prospectivo  a  nivel  nacional  para  comprobar  el 
cumplimiento del Reglamento en ese tipo de productos. 
 
Para  llevar  a  cabo  este  estudio  prospectivo  se  ha  trabajado  conjuntamente  con  las 



Autoridades  competentes  en materia  de  seguridad  alimentaria  de  las  Comunidades  y 
Ciudades Autónomas, de manera coordinada, para contar con muestras representativas 
del territorio nacional, durante el año 2017. 
 



2. MUESTREO 
 
Han  participado  en  la  toma  de muestras  las  CC AA  de  Extremadura,  Castilla  y  León, 



Castilla‐La Mancha, Murcia y País Vasco. Cataluña ha enviado resultados de su programa 
de control de 2017. 
 



2.1. Distribución de las muestras: 
 
Se han tomado un total de 25 muestras para análisis y se han recibido resultados de 7 



muestras,  por  lo  que  se  dispone  de  información  de  32  muestras  en  total,  con  la 
siguiente distribución: 
 



CCAA  Nº de muestras  Pimentones y especias 



Extremadura   5  Pimentón (5) 



Castilla la Mancha  5  Pimentón  (2),  canela  (2)  y  pimienta  negra 
(1) 



Castilla y León  5  Pimentón (5) 



Murcia  5  Pimienta  negra  (1),  pimienta  blanca  (1), 
pimentón  (1),  canela  (1)  y  nuez  moscada 
(1) 



País Vasco   5  Pimentón  (2),  canela  (1),  curry  (1)  y 
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CCAA  Nº de muestras  Pimentones y especias 



preparado barbacoa (1) 



Cataluña  7  Pimentón (7) 



Total  32  Pimentón  (22),  canela  (4),  pimienta  (3), 
nuez  moscada  (1),  curry  (1)  y  preparado 
barbacoa (1) 



 
2.2. Características de los productos  



 
Las muestras se han distribuido de la siguiente forma: 
 



 Pimentones (22 muestras) 



 Canela (4) 



 Pimienta (3) 



 Nuez moscada (1) 



 Curry (1) 



 Preparado barbacoa (1) 
 



2.3. Procedencia de las muestras 
 
Las muestras se han tomado a granel (7 muestras) y envasadas (20 muestras). 
 



2.4. Plan y condiciones de muestreo.  
 
No existe reglamentación vigente específica para muestreo de estos productos para la 



determinación de alérgenos. Las indicaciones que se dieron de cara al muestreo fueron: 
 



 Cantidad mínima de muestra: un envase o, alternativamente, 50 gramos en las 
muestras adquiridas en productores. 



 Si  era  posible,  debían  recogerse  muestras  representativas  de  la  industria 
muestreada (varias muestras por empresa de distintos lotes, categorías, tipo de 
producto etc.). 



 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 
Las indicaciones dadas fueron las siguientes: 
 



3.1. Conservación  
 
Toda  muestra  de  laboratorio  deberá  colocarse  en  un  recipiente  limpio  e  inerte  que 



ofrezca  una  protección  adecuada  contra  la  contaminación  y  contra  daños  durante  el 
transporte.   
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3.2. Transporte 
 
Se  tomarán  todas  las  precauciones  necesarias  para  evitar  que  se  modifique  la 



composición de la muestra durante el transporte o el almacenamiento.  
 
Las  muestras  se  enviarán  en  condiciones  de  transporte  adecuadas  a  temperatura 



ambiente,  procurando  remitir  las  muestras  para  que  lleguen  al  Centro  Nacional  de 
Alimentación (CNA) en horario  laboral de mañana de 8:30 a 14:00, de lunes a  jueves y 
avisando previamente del envío. 
  
4. LABORATORIO 
 
El  Centro  Nacional  de  Alimentación  (AECOSAN)  ha  sido  el  laboratorio  que  se  ha 



encargado de los análisis de las muestras tomadas por las CCAA. 
 



AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 
Centro Nacional de Alimentación 



Campus de Majadahonda del Instituto de Salud Carlos III, Carretera de Pozuelo a 
Majadahonda, km 5,100 



28220 Majadahonda (Madrid), España. 



 
Las muestras de la CA de Cataluña fueron analizadas en: 
 



LABORATORI DE L’AGÈNCIA DE SALUT PÚBLICA DE CATALUNYA A TORTOSA 
Avinguda de Santa Teresa, 2‐12 



43590  Tortosa 



 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 



5.1. Muestras analizadas en el CNA 
 
Se ha determinado la presencia de cacahuete, avellana, almendra y nuez en todas las 
muestras analizadas. Para ello se han empleado los siguientes métodos analíticos: 
  



 PNTCNA_MG063.  Detección  de  la  presencia  de  cacahuete  en  alimentos 
mediante ELISA  (RIDASCREEN FAST Peanut R‐Biopharm). Límite de detección= 
2,5 mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. 



 PNTCNA_MG070. Detección de la presencia de avellana en alimentos mediante 
ELISA  (RIDASCREEN  FAST  Hazelnut  R‐Biopharm).  Límite  de  detección=  2,5 
mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. 



 PNTCNA_MG079  Detección  de  almendra  mediante  ELISA  (RIDASCREEN  FAST 
MANDEL/ALMOND  R‐Biopharm).  Límite  de  detección=  2,5  mg/kg.  Método 
validado. Ensayo no amparado por la acreditación de ENAC. 
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 Detección  de  nuez  mediante  PCR  en  tiempo  real  (SureFood  ALLERGEN  ID 
Walnut.  R‐Biopharm).  Límite  de  detección=  2,5  mg/kg.  Ensayo  no  amparado 
por la acreditación de ENAC. 



 
5.2. Muestras analizadas en Cataluña  



 
Se ha determinado la presencia de avellana, proteína de avellana, cacahuete, proteína 
de  cacahuete,  nuez  (Juglans  regia),  proteína  de  nuez  (Juglans  regia),  almendra  y 
proteína de almendra, en todas las muestras analizadas. Para ello se han empleado los 
siguientes métodos analíticos: 
 



 Detección de  la presencia de avellana en alimentos mediante ELISA con el kit 
RIDASCREEN®  FAST  Hazelnut  (Rev.11‐07‐27)  de  R‐Biopharm®.  Límite  de 
detección= 2,5 mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 162/LE578. 



 Detección de la presencia de proteína de avellana en alimentos mediante ELISA 
con  el  kit  RIDASCREEN®  FAST Hazelnut  (Rev.11‐07‐27)  de R‐Biopharm®.  Límite 
de detección= 0,2 mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 162/LE578. 



 Detección de la presencia de cacahuete en alimentos mediante ELISA con el kit 
BioKits  Peanut  Assay  kit  (Rev.  1215)  de  Neogen®.  Límite  de  detección=  2,5 
mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 162/LE578. 



 Detección  de  la  presencia  de  proteína  de  cacahuete  en  alimentos  mediante 
ELISA  con  el  kit  BioKits  Peanut  Assay  kit  (Rev.  1215)  de  Neogen®.  Límite  de 
detección= 0,6 mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 162/LE578. 



 Detección de la presencia de almendra en alimentos mediante ELISA con el kit 
RIDASCREEN®  FAST  Almond  (Rev.15‐07‐13)  de  R‐Biopharm®.  Límite  de 
detección= 2,5 mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 162/LE578. 



 Detección  de  la  presencia  de  proteína  de  almendra  en  alimentos  mediante 
ELISA  con  el  kit  RIDASCREEN®  FAST  Almond  (Rev.15‐07‐13)  de  R‐Biopharm®. 
Límite de detección= 0,5 mg/kg. Ensayo acreditado por ENAC 162/LE578. 



 Detección  de  la  presencia  de  nuez  en  alimentos  mediante  ELISA  con  el  kit 
IMMUNOLAB  Walnut  ELISA  (Version:  March  31st,  2017)  de  IMMUNOLAB®. 
Límite  de  detección=  2,0 mg/kg.  Ensayo  no  amparado  por  la  acreditación  de 
ENAC. 



 Detección  de  la  presencia  de  proteína  de  nuez  en  alimentos mediante  ELISA 
con  el  kit  IMMUNOLAB  Walnut  ELISA  (Version:  March  31st,  2017)  de 
IMMUNOLAB®.  Límite  de  detección=  0,3  mg/kg.  Ensayo  no  amparado  por  la 
acreditación de ENAC. 



 
6. RESULTADOS 
 
Los resultados se encuentran resumidos en el anexo del presente informe. 
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7. CONCLUSIONES 
 
Se  detectó  la  presencia  de  alérgenos  en  tres  de  las  32 muestras  analizadas,  lo  que 
supone  un  9,4  %.  Los  alérgenos  detectados,  se  correspondían  con  la  presencia  de 
cacahuete, almendra y nuez. En los tres casos, a la vista de la respuesta obtenida en los 
análisis, se puede considerar que los niveles encontrados han sido muy bajos, si bien 
de acuerdo al alcance de acreditación, ensayo cualitativo, no se incluye la información 
de resultados cuantitativos. 
 
Dos  de  los  tres  productos  eran  muestras  de  envases  comerciales,  en  cuya  lista  de 
ingredientes  no  figura  ninguno  de  estos  alérgenos,  por  lo  que  cabe  deducir  que  su 
presencia en el alimento se debe a una contaminación cruzada en algún punto de  la 
cadena alimentaria.  
 
De acuerdo con el Reglamento (CE) 178/2002, por el que se establecen los principios y 
requisitos  generales  de  la  legislación  alimentaria  y  se  crea  la  Autoridad  Europea  de 
Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la Seguridad alimentaria, en 
su  artículo  14  se  indica  que  no  se  comercializaran  alimentos  que  no  sean  seguros  y 
además hay que tener en cuenta la sensibilidad particular de una categoría específica 
de  consumidores,  cuando  el  alimento  esté  destinado  a  ella.  También  indica  en  su 
artículo  17  que  los  operadores  alimentarios  se  asegurarán  en  todas  las  etapas  de  la 
producción,  la  transformación y distribución que tiene  lugar en  las empresas bajo su 
control,  de  que  los  alimentos  cumplen  los  requisitos  de  la  legislación  alimentaria 
pertinentes  a  los  efectos  de  sus  actividades  y  verificarán  que  se  cumplen  dichos 
requisitos. 
 
Por otro lado, hay que tener en cuenta el Reglamento (CE) 852/2004, del Parlamento  
Europeo  y del  Consejo de 29 de abril  de 2004  relativo  a  la higiene de  los productos 
alimenticios    indica,  entre  otros  que  los    operadores  de  empresa  alimentaria  se 
cerciorarán  de  que  en  todas  las  etapas  de  la  producción,  la  transformación  y  la 
distribución  de  alimentos  bajo  su  control  se  cumplen  los  requisitos  de  higiene 
pertinentes contemplados en el presente Reglamento y además deberán crear, aplicar 
y mantener un procedimiento o procedimientos permanentes basados en los principios 
del APPCC (Análisis de peligros y puntos de control críticos). 
 
Por todo ello, el etiquetado precautorio de alérgenos (EPA) solo debe realizarse cuando 
tras realizar un análisis exhaustivo del riesgo de contaminación cruzada, todavía existe 
un  riesgo  demostrable  y  significativo  de  dicha  contaminación,  que  deberá  tener 
carácter  inevitable y esporádico, no debiendo en ningún caso servir para enmascarar 
malas prácticas de fabricación. 
 
El cacahuete, la almendra y la nuez figuran en el anexo II del Reglamento 1169/2011, 
por lo que a la vista de los resultados analíticos obtenidos, en estos productos debería 
haberse mencionado  su  presencia.  La  ausencia  de  esta  información  podría  provocar 
reacciones adversas en las personas alérgicas, de ahí su importancia. En el caso de la 
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muestra a granel, la información indicando la presencia de nuez debe figurar en el caso 
de que el producto  se  comercialice a  granel  y  también en el  caso de que  se destine 
como materia prima para envasado y venta directa al consumidor final. 
 
Con estos resultados, se pone de manifiesto que aún hay mucho trabajo por realizar en 
el ámbito de  los alérgenos,  tanto por  la  industria alimentaria, como por parte de  las 
autoridades competentes. 
 
Por parte de  la  industria  alimentaria,  es  fundamental  la  aplicación de un  sistema de 
APPCC eficaz destinado a evitar la presencia de alérgenos por contaminación cruzada. 
 
El  Reglamento  (UE)  nº  1169/2011  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  25  de 
octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor  contempla 
en  el  artículo  36.3  que  la  COMISIÓN  adoptará  Actos  de  Ejecución  sobre  la  posible 
presencia  no  intencionada  en  los  alimentos  de  sustancias  o  productos  que  causen 
alergias  o  intolerancias.  En  este  sentido,  destacar  que  desde  el  año  2015  se  está 
trabajando en una propuesta. 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 
 
Producto  Muestra  Advertencias etiquetado Cacahuete Almendra  Avellana  Nuez



Sazonador 
pimienta negra 



Granel NA  ND ND ND  ND 



Pimentón dulce  Granel NA  ND ND ND  Detectado



Canela molida  Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Sazonador 
pimienta blanca 



Granel NA  ND ND ND  ND 



Sazonador de nuez 
moscada 



Granel NA  ND ND ND  ND 



Canela molida  Granel NA  ND ND ND  ND 



Pimienta  negra 
molida 



Envase 
comercial 



Puede  contener  trazas  de:  Frutos 
de cascara, cacahuete, … 



ND ND ND  ND 



Pimentón dulce  Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Canela molida  Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón picante  Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón 
ahumado picante 



Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón 
ahumado dulce 



Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón 
ahumado dulce 



Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón dulce  Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón 
ahumado picante 



Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón dulce  Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón dulce  Envase 
comercial 



NO  ND Detectado  ND  ND 



Canela molida  Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Curry  Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Preparado  para 
barbacoa 



Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón 
agridulce 



Envase 
comercial 



NO  Detectado ND ND  ND 



Pimentón dulce  Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón dulce  Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón 
agridulce 



Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón dulce  Envase 
comercial 



NO  ND ND ND  ND 



Pimentón  Planta  de 
procesado 



  ND ND ND  ND* 



Pimentón  Minorista    ND ND ND  ND* 



Pimentón  Minorista    ND ND ND  ND* 



Pimentón  Minorista    ND ND ND  ND* 



Pimentón  Minorista    ND ND ND  ND* 



Pimentón  Minorista    ND ND ND  ND* 



Pimentón  Planta  de 
procesado 



  ND ND ND  ND* 



NA= No aplicable; NO= No se advierte en el etiquetado la presencia de alérgenos 
ND= No detectable (<2,5 mg/kg) 
ND*= No detectable (<2,0 mg/kg) 
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Informe de resultados del estudio prospectivo para el 
estudio de la estabilidad de la señal de irradiación a lo 
largo del tiempo en alimentos tratados con radiaciones 



ionizantes. (Estudio a 18 meses) (EP 11 17 IRI) 
 
 
1. INTRODUCCION 



Los alimentos tratados con radiaciones ionizantes están regulados en la Unión Europea 
por  la  Directiva  1999/2/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  relativa  a  la 
aproximación  de  las  legislaciones  de  los  Estados  Miembros  sobre  alimentos  e 
ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes. En esta directiva se indica 
que se deben efectuar anualmente controles de los productos alimenticios en su fase de 
comercialización  para  detectar  el  posible  tratamiento  de  los  mismos  con  radiaciones 
ionizantes. Este control deberá efectuarse con métodos estandarizados (Normas CEN). 
 
En  el  laboratorio  del  Centro  Nacional  de  Alimentación  (CNA)  se  trabaja  poniendo  a 



punto  y  validando  los  métodos  físicos  para  la  detección  de  alimentos  tratados  con 
radiaciones  ionizantes  de  acuerdo  a  las  normas  CEN  que  se  recomiendan  en  la 
legislación europea. 
 
En este estudio se plantea la importancia de aplicar no solo un método estandarizado, 



sino  también  la  necesidad  de  evaluar  el  periodo  de  tiempo  durante  el  cual  se  puede 
detectar la señal de irradiación con dicho método en las diferentes matrices. 
 
El  laboratorio del CNA  tiene acreditado por ENAC el análisis de hierbas aromáticas e 



infusiones por el método de termoluminiscencia desde el año 2010, la acreditación está 
basada  en  la  validación  llevada  a  cabo  por  el  laboratorio  en  la  que  se  estableció  una 
especificidad del 100% y una sensibilidad del 100%, con una confianza del 95%, para un 
límite de detección de 1 kGy. El objetivo del estudio es evaluar si transcurridos 18 meses 
después  de  la  irradiación  se  puede  detectar  por  la  técnica  de  termoluminiscencia  el 
tratamiento con radiaciones ionizantes para un límite de detección de 1 kGy en hierbas 
aromáticas e infusiones. 
 



2. MUESTREO 
 
Las muestras han sido adquiridas por el CNA en el comercio minorista de la Comunidad 



de  Madrid  durante  los  años  2015  y  2016,  sin  participación  de  ninguna  comunidad 
autónoma. 
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2.1. Distribución de las muestras: 
 
Las muestras han sido recogidas por el CNA en la Comunidad de Madrid. 
 



2.2. Características de los productos  
 
Las muestras  son  hierbas  aromáticas  e  infusiones  irradiadas  a  una  dosis  de  1kGy  al 



menos 18 meses antes de su análisis. Las muestras se distribuyen de la siguiente forma: 
 



‐ Hierbaluisa: 1 muestra 
‐ Melisa: 1 muestra 
‐ Té blanco: 1 muestra 
‐ Manzanilla: 1 muestra 
‐ Té verde: 1 muestra 
‐ Orégano: 1 muestra 
‐ Tomillo: 1 muestra 
‐ Romero: 1 muestra 
‐ Hierbas provenzales: 1 muestra 
‐ Albahaca: 1 muestra 



 
2.3. Procedencia de las muestras 



 
El origen de las muestras no es relevante para nuestro estudio, lo determinante será el 



proceso de irradiación y el tiempo transcurrido hasta su análisis. 
 
Todas  las muestras después de  su  adquisición  se  analizaron para  comprobar que no 



existían señales de irradiación previas. Después todas las muestras se enviaron a irradiar 
por  el  CNA  a  una  dosis  de  1  kGy  en  la  empresa  IONISOS  IBÉRICA  S.L,  instalación 
autorizada para irradiación de alimentos (D.O.U.E. 2015/C 51/091). 
 



2.4. Plan y condiciones de muestreo.  
 
No  existe  reglamentación  vigente  específica  para  muestreo  de  estos  productos.  La 



cantidad mínima de muestra es de 200 gramos ya sea en envase comercial o a granel. 
 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 



3.1. Conservación  
 
Las muestras se han conservado hasta su análisis a temperatura ambiente y protegidas 



de la luz. 
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3.2. Transporte 
 
Las muestras  se han  transportado hasta  la empresa  irradiadora  y posteriormente de 



vuelta al CNA convenientemente protegidas de la luz y a temperatura ambiente. 
 
4. LABORATORIO 
 
El  Centro  Nacional  de  Alimentación  (AECOSAN)  ha  sido  el  laboratorio  que  se  ha 



encargado de los análisis de las muestras. 
 



AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 
Centro Nacional de Alimentación 



Campus de Majadahonda del Instituto de Salud Carlos III, Carretera de Pozuelo a 
Majadahonda, km 5,100 



28220 Majadahonda (Madrid), España. 



 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 
Se  ha  determinado  la  presencia  de  señales  de  irradiación  después  de  un  periodo 



postirradiación de, al menos, 18 meses en todas las muestras. Para ello se ha empleado 
el siguiente método analítico: 
  



 PNTCNA_IR002. Detección de alimentos irradiados de los que pueden extraerse 
silicatos  minerales  mediante  termoluminiscencia  (TL).  Límite  de  detección  2 
kGy. Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. 



 
6. RESULTADOS 
 
Los resultados se encuentran resumidos en el anexo del presente informe. 



 



7. CONCLUSIONES 
 
En  todas  las muestras  se  ha  obtenido  un  resultado  positivo  después  de  un  periodo 



postirradiación de al menos 18 meses. Por  lo  tanto se establece que en el CNA puede 
detectarse  la  señal  de  irradiación hasta  18 meses  después del  proceso de  irradiación, 
para las matrices hierbas aromáticas e infusiones por el método de termoluminiscencia 
con  un  límite  de  detección  de  1  kGy;  como  ha  quedado  demostrado  en  el  presente 
estudio de estabilidad. 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 
 



Código 
muestra 



Producto  Fecha de 
irradiación 



Fecha de 
análisis 



Resultado 



CNA 



171599  Hierbaluisa  12/02/2016  16/08/2017  Positivo 



171600  Melisa  12/02/2016  16/08/2017  Positivo 



171601  Té blanco  12/02/2016  16/08/2017  Positivo 



171602  Manzanilla  12/02/2016  16/08/2017  Positivo 



171603  Green Tea  12/02/2016  16/08/2017  Positivo 



180328  Orégano  21/09/2016  27/03/2018  Positivo 



180329  Tomillo  21/09/2016  27/03/2018  Positivo 



180330  Romero  21/09/2016  27/03/2018  Positivo 



180331  Hierbas 
provenzales 



21/09/2016  27/03/2018  Positivo 



180332  Albahaca  21/09/2016  27/03/2018  Positivo 
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Informe de resultados del estudio prospectivo para el 
estudio de la estabilidad de la señal de irradiación a lo 
largo del tiempo en alimentos tratados con radiaciones 



ionizantes (estudio a 12 meses) (EP 12 17 IRF) 
 
 
1. INTRODUCCION 



Los alimentos tratados con radiaciones ionizantes están regulados en la Unión Europea 
por  la  Directiva  1999/2/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  relativa  a  la 
aproximación  de  las  legislaciones  de  los  Estados  Miembros  sobre  alimentos  e 
ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes. En esta directiva se indica 
que se deben efectuar anualmente controles de los productos alimenticios en su fase de 
comercialización  para  detectar  el  posible  tratamiento  de  los  mismos  con  radiaciones 
ionizantes. Este control deberá efectuarse con métodos estandarizados (Normas CEN). 
 
En el laboratorio del CNA se trabaja poniendo a punto y validando los métodos físicos 



para  la  detección  de  alimentos  tratados  con  radiaciones  ionizantes  de  acuerdo  a  las 
normas CEN que se recomiendan en la legislación europea. El laboratorio del CNA tiene 
acreditado  por  ENAC  el  análisis  de  frutos  secos  de  cascara  dura  por  resonancia 
paramagnética electrónica basándose en  la norma UNE_EN1787 para  la “Detección de 
alimentos irradiados que contienen celulosa mediante espectroscopía ESR”. 
 
En este estudio se plantea la importancia de aplicar no solo un método estandarizado, 



sino  también  la  necesidad  de  evaluar  el  periodo  de  tiempo  durante  el  cual  se  puede 
detectar la señal de irradiación con dicho método en las diferentes matrices. 
 
El  objetivo  del  estudio  es  evaluar  si  transcurridos  de  12  meses  después  de  la 



irradiación se puede detectar por la técnica de resonancia paramagnética electrónica la 
señal  de  irradiación  para  un  límite  de  detección  de  1  kGy  en  frutos  secos  de  cáscara 
dura. 
 
2. MUESTREO 
 
Las muestras han sido adquiridas por el CNA en el comercio minorista de la Comunidad 



de Madrid durante los años 2014, 2015 y 2016, sin participación de ninguna comunidad 
autónoma. 
 



2.1. Distribución de las muestras: 
 
Las muestras han sido recogidas por el CNA en la Comunidad de Madrid. 
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2.2. Características de los productos  
 
Las muestras son frutos secos de cáscara dura irradiados a una dosis de 1kGy al menos 



12 meses antes de su análisis. Las muestras se distribuyen de la siguiente forma: 
 



‐ Pistachos: 7 muestras 
‐ Nueces: 4 muestras 
‐ Avellanas: 3 muestras 



 
2.3. Procedencia de las muestras 



 
El origen de las muestras no es relevante para nuestro estudio, lo determinante será el 



proceso de irradiación y el tiempo transcurrido hasta su análisis. 
 
Todas  las muestras después de  su  adquisición  se  analizaron para  comprobar que no 



existían señales de irradiación previas. Después todas las muestras se enviaron a irradiar 
por  el  CNA  a  una  dosis  de  1  kGy  en  la  empresa  IONISOS  IBÉRICA  S.L,  instalación 
autorizada para irradiación de alimentos (D.O.U.E. 2015/C 51/091). 
 



2.4. Plan y condiciones de muestreo.  
 
No  existe  reglamentación  vigente  específica  para  muestreo  de  estos  productos.  La 



cantidad mínima de muestra es de 10 gramos ya sea en envase comercial o a granel. 
 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 



3.1. Conservación  
 
Las muestras se han conservado hasta su análisis a temperatura ambiente y protegidas 



de la luz. 
 



3.2. Transporte 
 
Las muestras  se han  transportado hasta  la empresa  irradiadora  y posteriormente de 



vuelta al CNA convenientemente protegidas de la luz y a temperatura ambiente. 
 
4. LABORATORIO 
 
El  Centro  Nacional  de  Alimentación  (AECOSAN)  ha  sido  el  laboratorio  que  se  ha 



encargado de los análisis de las muestras. 
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AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 
Centro Nacional de Alimentación 



Campus de Majadahonda del Instituto de Salud Carlos III, Carretera de Pozuelo a 
Majadahonda, km 5,100 



28220 Majadahonda (Madrid), España. 



 
 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 
Se  ha  determinado  la  presencia  de  señales  de  irradiación  después  de  un  periodo 



postirradiación de, al menos, 12 meses en todas las muestras. Para ello se ha empleado 
el siguiente método analítico: 
 



 PNTCNA_IR003.  Detección  de  alimentos  irradiados  que  contienen  celulosa 
mediante  espectroscopia  de  resonancia  paramagnética  electrónica  (EPR). 
Límite de detección 1 kGy. Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. 



 
6. RESULTADOS 
 
Los resultados se encuentran resumidos en el anexo del presente informe. 



 



7. CONCLUSIONES 
 
En  once  de  las  muestras  se  ha  obtenido  un  resultado  correcto,  es  decir,  se  han 



detectado  señales específicas de  irradiación,  en  las  tres muestras de avellanas que  se 
han analizado no se han detectado dichas señales. Por lo tanto, el estudio de estabilidad 
a  12  meses  en  la  matriz  frutos  secos  de  cáscara  por  resonancia  paramagnética 
electrónica para un límite de detección de 1 kGy no cumple los criterios de aceptación 
establecidos. 
 
Por lo tanto se establece que en el CNA puede detectarse la señal de irradiación hasta 



10  meses  después  del  proceso  de  irradiación,  para  esta  matriz  por  el  método  de 
resonancia  paramagnética  con  un  límite  de  detección  de  1  kGy;  como  quedó 
demostrado en el estudio de estabilidad anterior. 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 
 
Código muestra  Producto  Fecha de 



irradiación 
Fecha de análisis Resultado



CNA 



162187  Pistachos  05/11/2014  23/11/2016  Positivo 



162188  Nueces de 
california 



20/11/2015  23/11/2016  Positivo 



162189  Nueces  20/11/2015  23/11/2016  Positivo 



162190  Avellanas  20/11/2015  23/11/2016  No se detecta 



162191  Pistachos  20/11/2015  23/11/2016  Positivo 



162192  Pistachos  20/11/2015  27/12/2016  Positivo 



170128  Nueces  12/02/2016  27/02/2017  Positivo 



171013  Nueces  12/07/2016  13/07/2017  Positivo 



171014  Avellanas  12/07/2016  13/07/2017  No se detecta 



171015  Pistachos  12/07/2016  13/07/2017  Positivo 



171016  Pistachos  21/09/2016  21/09/2017  Positivo 



171017  Pistachos  21/09/2016  21/09/2017  Positivo 



171018  Pistachos  21/09/2016  21/09/2017  Positivo 



171019  Avellanas  21/09/2017  21/09/2017  No se detecta 
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Informe de resultados del estudio prospectivo para el 
estudio de la estabilidad de la señal de irradiación a lo 
largo del tiempo en alimentos tratados con radiaciones 
ionizantes. (Estudio a 18 y 24 meses) (EP 13 17 IRD) 



 
 
1. INTRODUCCION 



Los alimentos tratados con radiaciones ionizantes están regulados en la Unión Europea 
por  la  Directiva  1999/2/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  relativa  a  la 
aproximación  de  las  legislaciones  de  los  Estados  Miembros  sobre  alimentos  e 
ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes. En esta directiva se indica 
que se deben efectuar anualmente controles de los productos alimenticios en su fase de 
comercialización  para  detectar  el  posible  tratamiento  de  los  mismos  con  radiaciones 
ionizantes. Este control deberá efectuarse con métodos estandarizados (Normas CEN). 
 
En  el  laboratorio  del  Centro  Nacional  de  Alimentación  (CNA)  se  trabaja  poniendo  a 



punto  y  validando  los  métodos  físicos  para  la  detección  de  alimentos  tratados  con 
radiaciones  ionizantes  de  acuerdo  a  las  normas  CEN  que  se  recomiendan  en  la 
legislación europea. 
 
En este estudio se plantea la importancia de aplicar no solo un método estandarizado, 



sino  también  la  necesidad  de  evaluar  el  periodo  de  tiempo  durante  el  cual  se  puede 
detectar la señal de irradiación con dicho método en las diferentes matrices. 
 
El laboratorio del CNA tiene acreditado por ENAC el análisis de piña, papaya y mango 



desecados por resonancia paramagnética electrónica desde el año 2016; la acreditación 
está basada en la validación llevada a cabo por el laboratorio en la que se estableció una 
especificidad del 100% y una sensibilidad del 100%, con una confianza del 90%, para un 
límite de detección de 1 kGy. El objetivo del estudio es evaluar si transcurridos 24 meses 
después de la irradiación se puede detectar por la técnica de resonancia paramagnética 
electrónica  la  señal  de  irradiación  para  un  límite  de  detección  de  1  kGy  en  frutas 
desecadas (piña, papaya y mango). 
 



2. MUESTREO 
 
Las muestras han sido adquiridas por el CNA en el comercio minorista de la Comunidad 



de Madrid durante los años 2014, 2015 y 2016. Sin participación de ninguna comunidad 
autónoma. 
 



2.1. Distribución de las muestras: 
 
  Las muestras han sido recogidas por el CNA en la Comunidad de Madrid. 
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2.2. Características de los productos  
 
Las muestras son frutas desecadas, concretamente piña, papaya y mango; irradiadas a 



una dosis de 1kGy al menos 24 meses antes de su análisis. Las muestras se distribuyen 
de la siguiente forma: 
 



‐ Piña desecada: 10 muestras 
‐ Papaya desecada: 10 muestras 
‐ Mango desecado: 10 muestras 



 
2.3. Procedencia de las muestras 



 
El origen de las muestras no es relevante para nuestro estudio, lo determinante será el 



proceso de irradiación y el tiempo transcurrido hasta su análisis. 
 
Todas  las muestras después de  su  adquisición  se  analizaron para  comprobar que no 



existían señales de irradiación previas. Después todas las muestras se enviaron a irradiar 
por  el  CNA  a  una  dosis  de  1  kGy  en  la  empresa  IONISOS  IBÉRICA  S.L,  instalación 
autorizada para irradiación de alimentos (D.O.U.E. 2015/C 51/091). 
 



2.4. Plan y condiciones de muestreo.  
 
No  existe  reglamentación  vigente  específica  para  muestreo  de  estos  productos.  La 



cantidad mínima de muestra es de 10 gramos ya sea en envase comercial o a granel. 
 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 



3.1. Conservación  
 
Las muestras se han conservado hasta su análisis a temperatura ambiente y protegidas 



de la luz. 
 



3.2. Transporte 
 
Las muestras  se han  transportado hasta  la empresa  irradiadora  y posteriormente de 



vuelta al CNA convenientemente protegidas de la luz y a temperatura ambiente. 
 
4. LABORATORIO 
 
El  Centro  Nacional  de  Alimentación  (AECOSAN)  ha  sido  el  laboratorio  que  se  ha 



encargado de los análisis de las muestras. 
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AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 
Centro Nacional de Alimentación 



Campus de Majadahonda del Instituto de Salud Carlos III, Carretera de Pozuelo a 
Majadahonda, km 5,100 



28220 Majadahonda (Madrid), España. 



 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 
Se  ha  determinado  la  presencia  de  señales  de  irradiación  después  de  un  periodo 



postirradiación de, al menos, 24 meses en todas las muestras. Para ello se ha empleado 
el siguiente método analítico: 
  



 PNTCNA_IR004.  Detección  de  alimentos  irradiados  que  contienen  azúcar 
cristalizado mediante espectroscopia de resonancia paramagnética electrónica 
(EPR). Límite de detección 1 kGy. Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. 



 
6. RESULTADOS 
 
Los resultados se encuentran resumidos en el anexo del presente informe. 



 



7. CONCLUSIONES 
 
Se detectaron señales específicas de  irradiación de 29 de  las 30 muestras analizadas. 



La muestra en la que no pudieron detectarse señales de irradiación fue una muestra de 
mango desecado, no detectándose señales a  los 18 ni a  los 24 meses. Por  lo tanto, se 
establece  que  en  el  CNA  puede  detectarse  la  señal  de  irradiación  hasta  24  meses 
después del proceso de irradiación, para las matrices piña desecada, papaya desecada y 
mango  desecado  por  el  método  de  resonancia  paramagnética  con  un  límite  de 
detección  de  1  kGy;  como  ha  quedado  demostrado  en  el  presente  estudio  de 
estabilidad. 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 
Código muetra Producto  Fecha de 



irradiación 
Fecha de análisis Resultado 



CNA 



170873  Piña desecada  05/11/2014   04/05/2017 Positivo 



170874  Piña desecada  05/11/2014   04/05/2017 Positivo 



172113  Piña desecada  31/10/2015     09/11/2017 Positivo 



172114  Piña desecada  31/10/2015     09/11/2017 Positivo 



172115  Piña desecada  31/10/2015    09/11/2017 Positivo 



172116  Piña desecada  31/10/2015     04/05/2017 Positivo 



180121  Piña desecada  12/02/2016     23/02/2018 Positivo 



180122  Piña desecada  12/02/2016    23/02/2018 Positivo 



180123  Piña desecada  12/02/2016     23/02/2018 Positivo 



180124  Piña desecada  12/02/2016     23/02/2018 Positivo 



170869  Papaya desecada 05/11/2014   04/05/2017 Positivo 



172110  Papaya desecada 31/10/2015     09/11/2017 Positivo 



172111  Papaya desecada 31/10/2015     09/11/2017 Positivo 



172112  Papaya desecada 31/10/2015    09/11/2017 Positivo 



180115  Papaya desecada 12/02/2016     23/02/2018 Positivo 



180116  Papaya desecada 12/02/2016     23/02/2018 Positivo 



180117  Papaya desecada 12/02/2016     23/02/2018 Positivo 



180118  Papaya desecada 12/02/2016     23/02/2018 Positivo 



180119  Papaya desecada 12/02/2016    23/02/2018 Positivo 



180120  Papaya desecada 12/02/2016     23/02/2018 Positivo 



170863  Mango desecado 05/11/2014 04/05/2017 No se detecta 



170864  Mango desecado 05/11/2014 04/05/2017 Positivo 



172106  Mango desecado 31/10/2015  09/11/2017 Positivo 



172107  Mango desecado 31/10/2015  09/11/2017 Positivo 



172108  Mango desecado 31/10/2015  09/11/2017 Positivo 



172109  Mango desecado 31/10/2015  09/11/2017 Positivo 



180111  Mango desecado 12/02/2016  23/02/2018 Positivo 



180112  Mango desecado 12/02/2016  23/02/2018 Positivo 



180113  Mango desecado 12/02/2016  23/02/2018 Positivo 



180114  Mango desecado 12/02/2016  23/02/2018 Positivo 
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Informe de resultados del estudio prospectivo para el 
estudio de la estabilidad de la señal de irradiación a lo 
largo del tiempo en alimentos tratados con radiaciones 
ionizantes. (Estudio a 12 y 18 meses) (EP 14 17 IRE) 



 
 
1. INTRODUCCION 



Los alimentos tratados con radiaciones ionizantes están regulados en la Unión Europea 
por  la  Directiva  1999/2/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  relativa  a  la 
aproximación  de  las  legislaciones  de  los  Estados  Miembros  sobre  alimentos  e 
ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes. En esta directiva se indica 
que se deben efectuar anualmente controles de los productos alimenticios en su fase de 
comercialización  para  detectar  el  posible  tratamiento  de  los  mismos  con  radiaciones 
ionizantes. Este control deberá efectuarse con métodos estandarizados (Normas CEN). 
 
En  el  laboratorio  del  Centro  Nacional  de  Alimentación  (CNA)  se  trabaja  poniendo  a 



punto  y  validando  los  métodos  físicos  para  la  detección  de  alimentos  tratados  con 
radiaciones  ionizantes  de  acuerdo  a  las  normas  CEN  que  se  recomiendan  en  la 
legislación europea. 
 
En este estudio se plantea la importancia de aplicar no solo un método estandarizado, 



sino  también  la  necesidad  de  evaluar  el  periodo  de  tiempo  durante  el  cual  se  puede 
detectar la señal de irradiación con dicho método en las diferentes matrices. 
 
El laboratorio del CNA tiene acreditado por ENAC el análisis de especias por la técnica 



de termoluminiscencia desde el año 2016;  la acreditación está basada en  la validación 
llevada a cabo por el  laboratorio en  la que se estableció una especificidad del 100% y 
una sensibilidad del 96%, con una confianza del 90%, con un  límite de detección de 2 
kGy.  El  objetivo  del  estudio  es  evaluar  si  transcurridos  de  18  meses  después  de  la 
irradiación se puede detectar por  la  técnica de termoluminiscencia el  tratamiento con 
radiaciones ionizantes para un límite de detección de 2 kGy en especias. 
 
2. MUESTREO 
 
Las muestras han sido adquiridas por el CNA en el comercio minorista de la Comunidad 



de Madrid durante el año 2016, sin participación de ninguna comunidad autónoma. 
 



2.1. Distribución de las muestras: 
 
Las muestras han sido recogidas por el CNA en la Comunidad de Madrid. 
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2.2. Características de los productos  
 
Las  muestras  son  diferentes  especias  irradiadas  a  una  dosis  de  2kGy  al  menos 



dieciocho meses antes de su análisis. Las muestras se distribuyen de la siguiente forma: 
 



‐ Cardamomo: 1 muestra 
‐ Pimienta negra: 1 muestra 
‐ Canela molida: 2 muestras 
‐ Curry: 1 muestra 
‐ Jengibre molido: 2 muestras 
‐ Nuez moscada molida: 2 muestras 
‐ Clavo en grano: 1 muestra 
‐ Cayena molida: 2 muestras 
‐ Comino molido: 1 muestra 
‐ Pimentón dulce: 2 muestras 
‐ Cúrcuma: 1 muestra 



 
2.3. Procedencia de las muestras 



 
El origen de las muestras no es relevante para nuestro estudio, lo determinante será el 



proceso de irradiación y el tiempo transcurrido hasta su análisis. 
 
Todas  las muestras después de  su  adquisición  se  analizaron para  comprobar que no 



existían señales de irradiación previas. Después todas las muestras se enviaron a irradiar 
por  el  CNA  a  una  dosis  de  2  kGy  en  la  empresa  IONISOS  IBÉRICA  S.L,  instalación 
autorizada para irradiación de alimentos (D.O.U.E. 2015/C 51/091). 
 



2.4. Plan y condiciones de muestreo.  
 
No  existe  reglamentación  vigente  específica  para  muestreo  de  estos  productos.  La 



cantidad mínima de muestra es de 200 gramos ya sea en envase comercial o a granel. 
 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 



3.1. Conservación  
 
Las muestras se han conservado hasta su análisis a temperatura ambiente y protegidas 



de la luz. 
 



3.2. Transporte 
 
Las muestras  se han  transportado hasta  la empresa  irradiadora  y posteriormente de 



vuelta al CNA convenientemente protegidas de la luz y a temperatura ambiente. 
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4. LABORATORIO 
 
El  Centro  Nacional  de  Alimentación  (AECOSAN)  ha  sido  el  laboratorio  que  se  ha 



encargado de los análisis de las muestras 
 



AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 
Centro Nacional de Alimentación 



Campus de Majadahonda del Instituto de Salud Carlos III, Carretera de Pozuelo a 
Majadahonda, km 5,100 



28220 Majadahonda (Madrid), España. 



 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 
Se  ha  determinado  la  presencia  de  señales  de  irradiación  después  de  un  periodo 



postirradiación de, al menos, 18 meses en todas las muestras. Para ello se ha empleado 
el siguiente método analítico: 
  



 PNTCNA_IR002. Detección de alimentos irradiados de los que pueden extraerse 
silicatos  minerales  mediante  termoluminiscencia  (TL).  Límite  de  detección  2 
kGy. Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. 



 
6. RESULTADOS 
 
Los resultados se encuentran resumidos en el anexo del presente informe. 



 



7. CONCLUSIONES 
 
El  estudio  está  compuesto  por  14 muestras,  en  13  de  las  cuales  se  ha  obtenido  un 



resultado positivo después de un periodo post‐irradiación de al menos 18 meses. En la 
muestra  171805  cuando  fue  analizada  a  los  12  meses  post‐irradiación  se  obtuvo  un 
resultado no concluyente por lo que no podemos asegurar que haya sido irradiada o no. 
Este  resultado  se  incluye  en  el  estudio  de  estabilidad  como  resultado  erróneo  y  se 
tendrá  en  cuenta  para  el  cálculo  de  la  sensibilidad  transcurridos  18  meses  de  la 
irradiación, por lo tanto podemos decir que la sensibilidad es de un 93%, con un 90% de 
confianza. 
 
Con  el  presente  estudio  de  estabilidad  queda  demostrado  que  en  el  CNA  puede 



detectarse  la  irradiación  hasta  18  meses  después  del  proceso  de  irradiación,  para  la 
matriz especias por el método de termoluminiscencia con un  límite de detección de 2 
kGy. 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 
 



Código muetra Producto  Fecha de 
irradiación 



Fecha de análisis Resultado 



CNA 



171805  Cardamomo  21/09/2016 30/10/2017  No concluyente 



180333  Pimienta negra 
molida 



21/09/2016 18/04/2018  Positivo 



180334  Canela molida  21/09/2016 02/04/2018  Positivo 



180335  Curry  21/09/2016 03/04/2018  Positivo 



180336  Jengibre molido 21/09/2016 03/04/2018  Positivo 



180337  Jengibre molido 21/09/2016 03/04/2018  Positivo 



180338  Clavo en grano 21/09/2016 03/04/2018  Positivo 



180339  Cayena molida 21/09/2016 03/04/2018  Positivo 



180340  Comino molido 21/09/2016 04/04/2018  Positivo 



180341  Pimentón dulce 21/09/2016 18/04/2018  Positivo 



180342  Cayena molida 21/09/2016 04/04/2018  Positivo 



180343  Cúrcuma  21/09/2016 04/04/2018  Positivo 



180344  Pimentón dulce 21/09/2016 04/04/2018  Positivo 



180345  Canela molida  21/09/2016  05/04/2018  Positivo 
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Estudio prospectivo para la detección del tratamiento 
con radiaciones ionizantes en frutas desecadas 



(EP1517IRR) 
 
 
1. INTRODUCCION 



Los alimentos tratados con radiaciones ionizantes están regulados en la Unión Europea 
por  la  Directiva  1999/2/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  relativa  a  la 
aproximación  de  las  legislaciones  de  los  Estados  Miembros  sobre  alimentos  e 
ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes. En esta directiva se indica 
que se deben efectuar anualmente controles de los productos alimenticios en su fase de 
comercialización  para  detectar  el  posible  tratamiento  de  los  mismos  con  radiaciones 
ionizantes. Este control deberá efectuarse con métodos estandarizados (Normas CEN). 
 
En  el  laboratorio  del  Centro  Nacional  de  Alimentación  (CNA)  se  trabaja  poniendo  a 



punto  y  validando  los  métodos  físicos  para  la  detección  de  alimentos  tratados  con 
radiaciones  ionizantes  de  acuerdo  a  las  normas  CEN  que  se  recomiendan  en  la 
legislación europea. El laboratorio del CNA tiene acreditado por ENAC el análisis de piña, 
papaya  y  mango  desecados  por  resonancia  paramagnética  electrónica  desde  el  año 
2016. 
 
Se propone el presente estudio para comprobar si en el mercado español se pueden 



encontrar estos productos tratados con radiaciones ionizantes debido a que en la Unión 
Europea  hay  cinco  Estados  Miembros  autorizados  a  irradiar  este  tipo  de  alimentos, 
existe libre circulación de mercancías y su consumo ha aumentado mucho en los últimos 
años.  
 
2. MUESTREO 
 
Las muestras han sido adquiridas por el CNA en el comercio minorista de la Comunidad 



de Madrid durante el año 2017. 
 



2.1. Distribución de las muestras: 
 
Las muestras han sido recogidas por el CNA en la Comunidad de Madrid. 
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2.2. Características de los productos  
 
Las  muestras  son  frutas  desecadas,  concretamente  piña,  papaya  y  mango,  se  han 



recogido un total de 23 muestras. Las muestras se distribuyen de la siguiente forma: 
 



‐ Piña desecada: 8 muestras 
‐ Papaya desecada: 8 muestras 
‐ Mango desecado: 7 muestras 



 
2.3. Procedencia de las muestras 



 
Las  muestras  se  han  tomado  a  granel  (11  muestras)  y  en  envase  comercial  (12 



muestras). 
 



2.4. Plan y condiciones de muestreo.  
 
No  existe  reglamentación  vigente  específica  para  muestreo  de  estos  productos.  La 



cantidad mínima de muestra es de 10 gramos ya sea en envase comercial o a granel. 
 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 



3.1. Conservación  
 
Las muestras se han conservado hasta su análisis a temperatura ambiente y protegidas 



de la luz. 
 



3.2. Transporte 
 
Las muestras se han transportado por el personal del CNA a temperatura ambiente. 
 
4. LABORATORIO 
 
El  Centro  Nacional  de  Alimentación  (AECOSAN)  ha  sido  el  laboratorio  que  se  ha 



encargado de los análisis de las muestras. 
 
 



AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 
Centro Nacional de Alimentación 



Campus de Majadahonda del Instituto de Salud Carlos III, Carretera de Pozuelo a 
Majadahonda, km 5,100 



28220 Majadahonda (Madrid), España. 
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5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 
Se  ha  determinado  la  presencia  de  señales  de  irradiación  empleando  el  siguiente 



método analítico: 
  



 PNTCNA_IR004.  Detección  de  alimentos  irradiados  que  contienen  azúcar 
cristalizado mediante espectroscopia de resonancia paramagnética electrónica 
(EPR). Límite de detección 1 kGy. Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. 



 
6. RESULTADOS 
 
Los resultados se encuentran resumidos en el anexo del presente informe. 



 



7. CONCLUSIONES 
 
En  ninguna  de  las  23  muestras  analizadas  se  han  detectado  señales  específicas  de 



irradiación mediante la técnica de resonancia paramagnética electrónica para un límite 
de detección de 1 kGy. 
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ANEXO. RESULTADOS ANALÍTICOS 
 



Código muestra Producto  Muestra Fecha de análisis Resultado 



CNA 



170037  Papaya desecada Envase comercial 10/02/2017 No se detecta 



170038  Piña desecada Envase comercial 10/02/2017 No se detecta 



170284  Piña desecada  A granel  07/03/2017  No se detecta 



170285  Papaya desecada  A granel  07/03/2017  No se detecta 



170286  Mango desecado  A granel  07/03/2017  No se detecta 



170287  Papaya desecada  Envase comercial  07/03/2017  No se detecta 



170288  Piña desecada  Envase comercial  07/03/2017  No se detecta 



170741  Papaya 



deshidratada 
Envase comercial 



24/04/2017  No se detecta 



170742  Piña deshidratada  Envase comercial  24/04/2017  No se detecta 



171193  Piña desecada  A granel  06/07/2017  No se detecta 



171194  Papaya desecada  A granel  06/07/2017  No se detecta 



171195  Mango desecado  A granel  06/07/2017  No se detecta 



171196  Mango 
deshidratado 



A granel 
06/07/2017 No se detecta 



171248  Mango 



deshidratado 
Envase comercial 



06/07/2017  No se detecta 



171249  Papaya crujiente  Envase comercial  06/07/2017  No se detecta 



171411  Mango desecado  A granel  06/07/2017  No se detecta 



171412  Mango desecado  A granel  06/07/2017  No se detecta 



171413  Mango 



deshidratado 
A granel 



06/07/2017  No se detecta 



171414  Piña crujiente  Envase comercial  06/07/2017  No se detecta 



171415  Piña deshidratada  Envase comercial  06/07/2017  No se detecta 



171416  Papaya 



deshidratada 
Envase comercial 



06/07/2017  No se detecta 



171417  Papaya 



deshidratada 
A granel 



06/07/2017  No se detecta 



172008  Piña confitada  Envase comercial  20/10/2017  No se detecta 
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Informe de resultados del estudio prospectivo para 
determinación residuos de Fipronil y otras sustancias en 



huevos, músculo y grasa de gallinas ponedoras  
(EP1817FIP) 



 
 
1. INTRODUCCION 
 



Con  fecha  20  de  julio  la  Agencia  Española  de  Consumo,  Seguridad  Alimentaria  y 



Nutrición tuvo conocimiento a través del RASFF de la detección de fipronil en huevos 



de gallinas por parte de las Autoridades sanitarias belgas.  



El  incidente se dio a conocer como consecuencia de  las  investigaciones  realizadas 



por  dichas  Autoridades  sanitarias  en  las  que  se  concluyó  que  algunos  lotes  del 



producto  “DEGA 16”  (utilizado en  forma de  spray  sobre  las  gallinas  de puesta  como 



tratamiento del ácaro rojo de las aves) contenían fipronil. El fipronil es un insecticida y 



acaricida  de  amplio  espectro  que  pertenece  a  la  familia  de  los  fenilpirazoles,  con 



actividad  frente  a  pulgas,  garrapatas  y  piojos  en  el  gato  y  en  el  perro.  No  está 



permitido su uso en animales destinados a  la producción de alimentos. Actualmente, 



este  producto,  registrado  en  España,  está  destinado  a  perros  y/o  gatos  en  formas 



farmacéuticas  tópicas  (aplicación  en  piel).  Asimismo,  el  fipronil  está  también 



autorizado como biocida para uso contra cucarachas, hormigas o termitas, pero no se 



autoriza su uso en superficies en contacto con los alimentos. Si bien también hay usos 



autorizados como plaguicida, éstos no están relacionados con la problemática actual, 



que,  como  se  ha  indicado  anteriormente,  está  provocada  por  el  uso  ilegal  de  la 



sustancia química en explotaciones ganaderas. 



Con el fin de comprobar la situación actual en los 28 países de la UE tras la adopción 



de las primeras medidas de gestión, la Comisión Europea decidió organizar un estudio, 



de carácter voluntario, y objetivo prospectivo. Para llevar a cabo este estudio y contar 



con muestras representativas del territorio nacional, AECOSAN pidió colaboración a las 



CC AA recibiendo respuesta afirmativa de todas ellas. 



Durante los meses de octubre y noviembre se llevó a cabo un Estudio Prospectivo 



en  España  de  residuos  de  fipronil  y  otras  sustancias  en  huevos, músculo  y  grasa  de 



gallinas ponedoras. 



2. MUESTREO 
 



Han Participado las 17 Comunidades Autónomas y la Ciudad Autónoma de Melilla, 
analizándose un  total de 92 muestras.  Inicialmente  se había previsto una  recogida de 
104  muestras  que  al  final  se  vio  reducida  por  diversas  incidencias  en  esa  fase  del 
estudio. Se estima un cumplimiento del programa planificado en más del 88%. 
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2.1. Distribución de las muestras: 



 



CCAA 



Toma de 
muestras real 



 
G/M 



 
H 



Andalucía  9  9 



Aragón  1  1 



Asturias  1  1 



Baleares  0  2 



Canarias  2  2 



Cantabria  0  2 



Castilla y León  3  3 



Castilla la Mancha  2  2 



Cataluña  2  8 



Extremadura  1  1 



Galicia  3  3 



Madrid  1  7 



Melilla  1  1 



Murcia  2  2 



Navarra  1  1 



País Vasco  2  2 



La Rioja  0  2 



Valencia  6  6 



Subtotal  37  55 



92 
Tabla 1 ‐Distribución por Comunidad Autónoma 



H‐ Huevos de gallina ponedora 
G/M‐ Grasa o músculo de gallina  



 
Figura‐1 Porcentaje de matrices analizadas 



 
 



24%



16%60%



MÚSCULO



GRASA
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2.2. Características de los productos  



 
Las muestras tomadas se distribuyeron de la siguiente forma: 



 



 Muestras de huevos de gallinas (55 muestras) 



 Muestras de grasa de gallina (15 muestras) 



 Músculo de gallina (17 muestras) 



 Músculo de broiler ‐ pollo de carne‐ (5 muestras) 
 



2.3. Procedencia de las muestras 
 



Se  tomaron  muestras  de  productos  frescos  (refrigerados  o  congelados),  sin 
transformar de producción no ecológica.  El origen de  los productos es nacional,  y  el 
punto de muestreo siempre en fases posteriores a la producción primaria (explotación 
avícola). 
 



2.4. Plan y condiciones de muestreo.  
 
Desde AECOSAN se propuso un muestreo de carácter prospectivo. La detección de 



resultados no conformes conllevaría la toma de muestras reglamentaria posterior, de 
acuerdo  al  Real  Decreto  1945/1983.  Esto  no  ha  sido  necesario  por  los  resultados 
obtenidos del estudio. 



 
Cabe  destacar  que  en  la  fase  de  ejecución  del  muestreo  por  parte  de  las 



Comunidades  autónomas  hubo  dificultades  para  tomar  las  muestras  de  ciertas 
matrices que se habían planificado, en concreto no se pudieron encontrar, en algunos 
casos, muestras de grasa/ músculo de gallina ponedora. En dichos casos, el muestreo 
fue dirigido únicamente a muestras de huevos de gallina. 
 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 
Las indicaciones dadas fueron las siguientes: 
 
3.1.  Conservación  
 
Toda  muestra  deberá  colocarse  en  un  recipiente  limpio  e  inerte  que  ofrezca  una 



protección  adecuada  contra  contaminación,  daños  y  pérdidas.  El  recipiente  deberá 
quedar  cerrado  herméticamente,  etiquetado  de  manera  segura  y  acompañado  del 
registro de muestreo. La muestra deberá entregarse al laboratorio lo antes posible.  
 
3.2.  Transporte 
 
Deberá  evitarse  el  deterioro  durante  el  trayecto;  por  ejemplo,  las  muestras  frescas 



deberán mantenerse refrigeradas y las congeladas deberán permanecer congeladas. Las 
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muestras  de  carne  de  ave  se  congelarán  con  anterioridad  al  envío,  a  menos  que  se 
transporten al laboratorio antes de que puedan deteriorarse. 
 
En  todo  caso,  se  tomarán  todas  las  precauciones  necesarias  para  evitar  que  se 



modifique la composición de la muestra durante el transporte o el almacenamiento.  
  
 
4. LABORATORIO 
 
Las  CC  AA  participantes  designaron  los  laboratorios  necesarios  para  realizar  las 



analíticas correspondientes al programa. 
 
La  Comisión  Europea  confirmó  que  no  era  necesario  que  la  técnica  estuviera 



acreditada,  al  ser  un  estudio  prospectivo.  En  todo  caso,  debía  cumplirse  que  el 
laboratorio  estuviera  acreditado  bajo  la  norma  ISO  17025,  tuviera  la  técnica  validada 
internamente,  analizara  según  la  definición  de  residuo  completa  –sobre  todo  para  el 
fipronil‐  y que alcanzara al menos el límite de cuantificación –LOQ‐ de 0.005 mg/kg. 
 
A  continuación  se  indican  los  laboratorios participantes y el origen de  las muestras 



analizadas en cada uno de ellos:  
 
•  CNA: Madrid, Andalucía, y posibles análisis dirimentes. 
•  Lab.  Salud  Pública  Aragón:  Aragón,  Asturias,  Castilla  La  Mancha,  Galicia  y 



Murcia. 
•  Lab. Salud Pública Navarra: Navarra, Canarias, Melilla y País Vasco. 
•  Lab. Salud Pública de La Rioja: La Rioja y Cantabria. 
•  Lab. Salud Pública de Extremadura: Extremadura. 
•  Lab. de la Agencia de Salud Pública de Barcelona: Cataluña y Baleares. 
 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ACREDITACIÓN 
 



Los métodos analíticos utilizados han sido: 
 



 PNTCNA_PD012. Método  para  la  determinación  de  residuos  de  plaguicidas  en 
alimentos de origen animal por cromatografía de gases. Parámetros analizados: 
Bifentrina, Cipermetrina, Diazinon, Etoxazol, Fipronil (suma de Fipronil y Fipronil 
sulfona expresado como Fipronil), Piridaben y Piriproxifen. Todos los parámetros 
acreditados. Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. Matrices: huevos frescos y 
músculo de gallina. 



 PNTCNA_PD010. Método  para  la  determinación  de  residuos  de  plaguicidas  en 
alimentos  de  origen  animal  por  LC‐MS/MS.  Parámetros  analizados: 
Flufenoxuron,  Tiametoxan  y  Triclorfon.  Todos  los  parámetros  acreditados. 
Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. Matrices: huevos frescos y músculo de 
gallina. 
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 PNTCNA_PD009. Método  para  la  determinación  de  residuos  de  plaguicidas  en 
grasas animales por cromatografía de gases. Parámetros analizados: Bifentrina, 
Cipermetrina  y  Diazinon  (acreditados),  Etoxazol,  Fipronil  (suma  de  Fipronil  y 
Fipronil  sulfona  expresado  como  Fipronil),  Piridaben  y  Piriproxifen  (no 
acreditados). Ensayo acreditado por ENAC 178/LE397. Matriz: grasa de gallina. 



 
 
 
6. RESULTADOS 
 



El  límite máximo  de  residuos  de  fipronil  que  se  consideró  es  el  establecido  en  el 
Reglamento (CE) n° 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de febrero 
de  2005  relativo  a  los  límites  máximos  de  residuos  de  plaguicidas  en  alimentos  y 
piensos de origen vegetal y animal y que modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo 
fijado  en  0.005* mg/kg  (correspondiente  al  Límite  de  cuantificación)  para  huevos  y 
músculo  de  ave  y  de  0.006 mg/kg  para  la  grasa  de  ave.  Se  ha  tenido  en  cuenta  la 
incertidumbre  de  la  medición  para  dictaminar,  fuera  de  toda  duda  razonable,  si  el 
producto incumple la legislación UE. 



 
La totalidad de las muestras analizadas en este estudio prospectivo han resultado 



conformes.  
 



7. CONCLUSIONES 
 
Con  este  estudio  prospectivo  se  da  cumplimiento  al  requerimiento  de  la  Comisión 
sobre la toma de muestras de huevos de gallina, grasa de pollo y músculo, con el fin de 
obtener información de la situación real de los niveles de fipronil y otros acaricidas en 
los 28 países de la UE tras el incidente ocurrido meses atrás. 
 
Sobre  la  base  del  análisis  de  los  datos  disponibles  se  puede  concluir  que  en  España 
actualmente no existe un  riesgo detectado en  relación al uso  ilegal de  los  acaricidas 
analizados  en  los  productos  avícolas muestreados. No  obstante,  teniendo  en  cuenta 
los  resultados de  los estudios prospectivos  realizados por otros EE MM como Países 
Bajos,  Italia, Alemania, Polonia, Hungría, Francia, Eslovenia o Grecia, en  los que sí  se 
detectaron muestras que superaban los límites legales sobre de todo para fipronil, se 
considera adecuado seguir las recomendaciones de la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria  en  el  informe  estudio  prospectivo  europeo1,  publicado  el  3  de mayo  de 
2018,  a  fin  de  incluir  el  fipronil  y  otros  acaricidas  en  las  futuras  actividades  de 
monitoreo, y en el que también se  incluyen    los  resultados obtenidos en el presente 
informe. 



 
https://www.efsa.europa.eu/en/press/news/180503 



                                            
1
  EFSA  (European  Food  Safety  Authority),  Reich  H  and  Triacchini  GA,  2018.  Scientific  report  on  the  occurrence  of  residues  of 
fipronil  and  other  acaricides  in  chicken  eggs  and  poultry  muscle/fat.  EFSA  Journal  2018;  16(5):5164,  30  pp. 
https://doi.org/10.2903/j.efsa.2018.5164  
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Informe de resultados del estudio prospectivo para la 
determinación de N‐nitrosaminas y sustancias N‐



nitrosables cedidas de chupetes y tetinas (EP 19 17 NIT) 
 
1. INTRODUCCION 
 



El Real Decreto 1184/1994 que transpone la Directiva 93/11/CE regula la cantidad de N‐
nitrosaminas  y  de  sustancias  N‐nitrosables  capaces  de  convertirse  en N‐nitrosaminas, 
que pueden ser cedidas por los chupetes y tetinas de caucho en una solución de saliva 
artificial. Las N‐nitrosaminas constituyen un grupo amplio de compuestos considerados 
peligrosos para la salud por su carácter carcinogénico y/o mutagénico.  
 



Ante la escasez de datos disponibles, en particular a nivel nacional, y teniendo en cuenta 
el  uso  ampliamente  difundido  de  tetinas  y  chupetes  por  la  población  infantil,  se  ha 
realizado un estudio prospectivo interno en el Centro Nacional de Alimentación (CNA), 
dependiente  de  AECOSAN,  en  muestras  compradas  en  el  mercado  español,  con  el 
objetivo de comprobar el cumplimiento del Real Decreto en relación a la cesión de este 
tipo de sustancias. 
 



El citado Real Decreto no específica las N‐nitrosaminas y sustancias N‐nitrosables objeto 
de las restricciones, y establece una cantidad máxima de: 
 



‐ 0,01 mg de N‐nitrosaminas totales cedidas/kg (de la parte de tetina o chupete 
de caucho) 



‐ 0,1 mg de sustancias N‐nitrosables totales/kg (de la parte de tetina o chupete). 
 



Por este motivo, para seleccionar las sustancias a determinar se procedió a una revisión 
bibliográfica, y se eligieron aquellas más frecuentemente detectadas en base a los datos 
disponibles  de  distintos  trabajos.  Se  han  incluido  8  sustancias  en  este  estudio  de 
prospección:  N‐nitrosdimetilamina  (NDMA),  N‐nitrosometiletilamina  (NMEA),  N‐
nitrosodietilamina (NDEA), N‐nitrosodipropilamina (NDPA), N‐nitrosomorfolina (NMOR), 
N‐nitrosopirrolidina (NPYR), N‐nitrosopiperidina (NPIP), N‐nitrosodibutolamina (NDBA). 
 



2. MUESTREO 
 



Las muestras  fueron adquiridas por  el  CNA en el  comercio minorista  (supermercados, 
farmacias y tiendas especializadas de bebés) de la Comunidad de Madrid. 
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2.1. Distribución de las muestras: 
 



Origen  de  las  
muestras 



Nº de muestras  Tetinas y chupetes 



Unión Europea  17  Tetinas (10), chupetes (7) 



Países asiáticos  7  Tetinas (7) 



Total  24  Tetinas (17), chupetes (7) 



 
Características de los productos  
 
Las  muestras  tomadas  correspondían  a  16  marcas  diferentes,  distribuidas  de  la 
siguiente forma: 
 



 Tetinas  caucho natural (12 muestras) 



 Chupetes caucho natural (6 muestras) 



 Tetinas de silicona (5 muestras) 



 Chupetes de silicona (1 muestra) 
 
Nota: si bien el Real Decreto 1184/1994 incluye en su alcance las tetinas y chupetes de 
caucho, en este estudio se incluyeron también muestras de silicona ya que el caucho 
de  silicona,  empleado  ampliamente  en  la  fabricación  de  chupetes  y  tetinas,  puede 
contener también nitrosaminas. 
 
La descripción de las muestras se incluye en el anexo del presente informe. 
 



2.2. Procedencia de las muestras y condiciones de muestreo 
 
Todas  las  muestras  se  adquirieron  en  su  envase  comercial  de  venta  al  público, 
consistente en envases de 2 unidades para las tetinas y de 1 ó 2 unidades en el caso de 
los chupetes. No existe reglamentación específica para el muestreo de estos productos 
en  la determinación de N‐nitrosaminas  y  sustancias N‐nitrosables.  Se adquirieron de 
cada muestra un número suficiente de envases del mismo lote para poder realizar, por 
duplicado,  los análisis basados en  la norma EN‐UNE 12868  (cantidad de muestra por 
ensayo 10 gramos). 
 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 
Las muestras  una  vez  adquiridas  se  almacenaron  en  el  CNA  en  su  envase  original  a 
temperatura ambiente hasta el inicio de los ensayos. 
 
4. LABORATORIO 
 
El Centro Nacional de Alimentación (AECOSAN) ha sido el laboratorio que ha realizado 
los análisis de las muestras. 
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AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 
Centro Nacional de Alimentación 



Campus de Majadahonda del Instituto de Salud Carlos III, Carretera de Pozuelo a 
Majadahonda, km 5,100 



28220 Majadahonda (Madrid), España. 



 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS  
 
La  determinación  de N‐nitrosaminas  y  sustancias N‐nitrosables  se  ha  llevado  a  cabo 
teniendo en  cuenta  lo dispuesto en  los Anexos 1  y  2 del Real Decreto 1184/1994,  y 
basándose  en  la  norma  UNE‐EN  12868.  La  técnica  instrumental  aplicada  fue 
cromatografías  de  gases  acoplada  a  espectrometría  de  masas  (GC/MS).  El  método 
analítico  se  recoge  en  el  procedimiento  normalizado  de  trabajo  PNTCNA_DT040: 
“Determinación  de  N‐Nitrosaminas  y  sustancias  N‐Nitrosables  cedidas  por  tetinas  y 
chupetes  de  caucho  o  elastómeros  por  cromatografía  de  gases  con  detección  por 
espectrometría de masas”, ensayo validado, no amparado por acreditación de ENAC. 
  
6. RESULTADOS 
 
En todas las muestras ensayadas los niveles cedidos de N‐nitrosaminas y de sustancias 
N‐nitrosables  en  solución  de  saliva  artificial  estaban  por  debajo  de  los  límites  de 
cuantificación del método: 2 µg/kg N‐nitrosaminas, 8 µg/kg sustancias N‐nitrosables, 
(límites por sustancia). 



 



7. CONCLUSIONES 
 
Los resultados de cesión de N‐nitrosaminas y sustancias N‐nitrosables analizadas en las 
24  muestras  de  tetinas  y  chupetes  en  este  estudio  de  prospección  fueron  muy 
inferiores a  los  límites establecidos en el Real Decreto 1184/1994, y en concordancia 
con  los  resultados  publicados  por  diferentes  autores  en  otros  trabajos,  por  lo  que 
cumplen con la normativa actualmente vigente. 
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ANEXO. DESCRIPCIÓN DE LAS MUESTRAS 
 
Descripción del producto  Tipo  de 



comercio 
País  de 
envasado  o 
fabricación 



2 paquetes de 2 Tetinas para papilla de látex de caucho natural.
0 % BPA. Símbolo uso alimentario. EN 14350 
Instrucciones de uso: Lavar con agua y jabón y esterilizar al menos 5 min en agua hirviendo o 
con esterilizador de vapor. Limpiar antes de cada uso con agua tibia y jabón. No utilizar lejías 
ni productos fuertes para su limpieza. No introducir en microondas. 
Advertencias: Desechar cuando se detecte desgaste, daño o perforación. 



Supermercado  Tailandia



2 paquetes de 2 Tetinas de látex de caucho natural, flujo papillas. Sin Bisfenol A. 6m+
Símbolo uso alimentario. EN 14350. 
Instrucciones  de  uso:  Antes  de  usar  por  primera  vez,  limpie  el  producto  y métala  en  agua 
hirviendo  durante  5  minutos.  Apto  para  la  esterilización  por  vapor  (eléctrica  y  mediante 
microondas), por hervor o tableta de agua fría / solución líquida. Limpiar antes y después de 
cada uso. No usar disolventes o sustancias químicas fuertes. 
Advertencias: el uso de microondas puede producir temperaturas altas localizadas. 



Supermercado  Malasia



2  paquetes  de  2  Tetinas  de  látex  de  caucho  natural,  anatómica  de  boca  ancha.  +6  meses. 
Sistema anticólico, Talla 2, Flujo denso. 
Símbolo uso alimentario. EN 14350. 
Instrucciones de uso: Antes de  cada uso,  lavar  con agua y  jabón y esterilizar 5 min en agua 
hirviendo. Evitar soluciones agresivas como detergentes, disolventes y similares. 
Advertencias: Desechar al primer signo de deterioro o fragilidad. 



Farmacia  España



2 paquetes de 2 Tetinas de látex de caucho natural, boca ancha para papillas densas. +4m
Sin BPA. Símbolo uso alimentario. EN 14350. 
Instrucciones de uso: Antes de  cada uso,  lavar  con agua y  jabón y esterilizar 5 min en agua 
hirviendo. Evitar soluciones agresivas como detergentes, disolventes y similares. 
Advertencias: Desechar al primer signo de deterioro o fragilidad. 



Supermercado  Eslovaquia



2  paquetes  de  2  Tetinas  de  látex  de  caucho  natural.  Boca  ancha,  parecida  a  la  lactancia 
natural,  leche  /  agua.  +6meses.  Tres  velocidades.  Regulación  de  aire,  mejora  la  digestión. 
Símbolo de plástico reciclado nº 3. EN 14350 
Instrucciones de uso: Antes del primer uso, lavar con agua y jabón y esterilizar 5 min en agua 
hirviendo. Antes de cada uso,  lavar  con agua y  jabón  (o en balda  superior del  lavavajillas)  y 
esterilizar si se desea. 
Advertencias: Desechar al primer signo de deterioro o fragilidad. No se recomienda calentar la 
tetina en el microondas. 



Supermercado  Alemania



3 paquetes de 2 Tetinas de  látex de caucho natural, anatómicas de flujo rápido, boca ancha 
para papillas, +4meses. 
Símbolo uso alimentario. EN 14350 
Instrucciones de uso: Antes del primer uso y antes y después de cada uso,  lavar con agua y 
jabón y esterilizar 5 min en agua hirviendo. Limpiar con una solución esterilizante en frío.  
Advertencias: Desechar al primer signo de deterioro o fragilidad. 



Supermercado  Tailandia



3 paquetes de 2 tetinas de caucho natural, 3 posiciones, 0+meses.
Símbolo de plástico 80% reciclable. EN 14350 
Instrucciones  de  uso:  Antes  del  primer  uso,  lavar  y  dejar  en  agua  hirviendo  durante  5 min. 
Limpiar  antes  y  después  de  cada  uso  con  agua  templada  y  jabón.  No  utilizar  solventes  o 
productos químicos fuertes. 
Apropiado para todo tipo de esterilización. 
Advertencias: Desechar al primer signo de deterioro o fragilidad. 



Supermercado  Malasia



2 paquetes de 2 Tetinas de látex de caucho natural, boca ancha para papilla
Símbolo de reciclable. EN 14350 
Instrucciones  de  uso:  Antes  del  primer  uso,  lavar  y  dejar  en  agua  hirviendo  durante  5 min. 
Limpiar  antes  y  después  de  cada  uso  con  agua  y  jabón.  No  lavar  con  detergentes  que 
contengan productos químicos abrasivos. Antes de cada uso,  esterilizar por ebullición o con 
solución en frío, utilizando tabletas esterilizadoras en frío. Guardar en recipiente limpio, seco y 
tapado. No apto para microondas o lavavajillas. 
Advertencias: Desechar al primer signo de deterioro o fragilidad. 



Supermercado  España



2 paquetes de 2 Tetinas de látex de caucho natural, boca ancha, para papillas. +4m
Símbolo de uso alimentario y material reciclable. EN 14350 
Instrucciones  de  uso:  Antes  del  primer  uso,  lavar  y  dejar  en  agua  hirviendo  durante  5 min. 
Limpiar antes y después de cada uso con agua y  jabón. No utilizar detergentes abrasivos. La 
esterilización  puede  ser  en  frío,  mediante  líquidos  esterilizantes,  o  en  caliente  (vapor).  No 
lavar en lavavajillas. Cuando no vaya a ser utilizado, debe guardarse en un lugar limpio y seco. 
Advertencias: Desechar al primer signo de deterioro o fragilidad. Reemplazar después de uno 



Supermercado  UE 
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Descripción del producto  Tipo  de 
comercio 



País  de 
envasado  o 
fabricación 



o dos meses de uso. 



2  paquetes  de  2  Tetinas  de  látex  de  caucho  natural.  Fisiológica  con  válvula  anticólico,  flujo 
papilla. +6m 
0 % BPA. Símbolo de uso alimentario y material reciclable. EN 14350 



Tienda bebé  Italia



3 paquetes de Chupete de látex, 6‐12 meses 
 



Tienda bebé  Italia



2 paquetes de 2 tetinas de látex de caucho natural, 0‐6 meses, orificio pequeño
Sin BPA. Natural y adaptada a la forma de la mandíbula. Suave. 
Reduce los cólicos. Conforme a la norma EN 14350. 
Antes  del  primer  uso,  hervir  en  agua  durante  5 minutos. Después  de  cada  uso,  limpiar  con 
detergente suave y esterilizar. No dejar en agua porque puede absorber humedad. No lavar en 
lavavajillas.  Se  puede  esterilizar  en microondas  utilizando  un  esterilizador  NUK.  Guardar  en 
condiciones  de  almacenamiento  higiénicas  y  ambiente  seco,  a  temperatura  ambiente  y  a 
resguardo de luz solar directa. 



Farmacia 
  



Alemania



2 paquetes de tetinas de silicona, papilleras para biberones de cuello ancho. 6+m. 0 % BPA. 
Símbolo de envase alimentario, no meter en  lavavajillas ni  en microondas. Conforme con  la 
norma EN 14350 
Instrucciones y advertencias: limpiar antes del primer uso con agua tibia y jabón y luego hervir 
durante 5 min. Limpiar después del uso y guardar en lugar seco y sin polvo. No usar  lejías ni 
productos  fuertes  para  su  limpieza,  ni  dejar  en  desinfectante  más  tiempo  que  el 
recomendado. No exponer a luz solar directa o calor. 



Supermercado  China



2 paquetes de chupetes de látex, compacto y ergonómico,+18 m.
Sin BPA. Conforme a la norma UNE EN 1400 
Limpiar  antes  del  primer  uso  con  agua  tibia  y  jabón  y  luego  hervir  durante  5 min.  Limpiar 
después del uso y guardar en  lugar seco y sin polvo. No usar  jabones de  lavavajillas para su 
limpieza. 



Supermercado  Alemania/
Francia 



 



2  paquetes  de  chupetes  de  látex  de  caucho  natural,  tetina  fisiológica,  +18 meses.  Sin  BPA. 
Conforme a la norma UNE EN 1400 
Limpiar antes del primer uso con agua tibia y jabón y luego hervir durante 5 min, dejar enfriar 
y extraer del chupete toda el agua retenida. Guardar en lugar seco y limpio. Antes de cada uso, 
lavar  el  chupete  con  agua  y  jabón.  No  utilizar  el  lavavajillas  para  limpiarlos.  Esterilizar 
regularmente.  Se  puede  esterilizar  con  calor  (5  minutos  en  agua  hirviendo,  esterilizador  o 
microondas) o en frío (solución esterilizadora). 



Supermercado  Alemania



2 paquetes de tetinas de silicona, boca ancha, nivel 3, 6m+, sin BPA, cumple con 14350
Antes de usar, coloque la tetina durante cinco minutos en agua hirviendo. Puede lavarse en la 
bandeja  superior  del  lavavajillas,  puede  esterilizarse  en  un  esterilizador  eléctrico  o  de 
microondas. No dejar cerca de fuentes de calor. Lavar antes de cada uso. 



Farmacia 
  



China



1  paquete  de  1  chupete  todo  de  látex  de  caucho  nartural,  sin  BPA,  conforme  a Norma  EN 
1400, tetina redonda ideal para dormir. 
Antes del primer uso mantener el chupete cinco minutos en agua hirviendo. Limpiar antes de 
cada uso con agua y jabón. No almacenar en lugares húmedos o a temperaturas elevadas. No 
limpiar con soluciones agresivas. No dejar expuesto a  luz solar directa o cerca de una fuente 
de calor. 



Farmacia 
  



España



2  paquetes  de  tetinas  de  silicona,  orificio  extragrande,  corte  en  cruz  ideal  para  alimentos 
espesos,  6‐18  m,  sin  BPA,  extrasuave,  reduce  los  cólicos  por  sistema  anticólicos  NUK  AIR 
SYSTEM. Conforme a norma 14350 
Antes  de  su  primer  uso,  hervir  en  agua  durante  5  min.  No  lavar  en  lavavajillas  ya  que  el 
detergente  puede  dañar  el  material.  Si  se  esteriliza  en  microondas  sólo  usar  con  el 
esterilizador NUK. 



Farmacia 
  



Alemania



2 paquetes de 2  tetinas  de  látex de  caucho natural,  con orificio estrecho para alimentación 
líquida. Cumple con EN 14350. 
Antes de su primer uso esterilizar la tetina introduciendo en agua hirviendo durante al menos 
5 minutos. También se puede esterilizar en frío con solución específica. 
Limpiar  la  tetina  después  de  cada  uso.  No  someter  a  soluciones  agresivas  o  disolventes. 
Guardar limpia y seca. 



Supermercado  España



2 paquetes de 2 chupetes de látex de caucho natural. Montura de Polipropileno. Cumple con 
EN 14350. 
Antes de su primer uso esterilizar la tetina introduciendo en agua hirviendo durante al menos 
5 minutos. También se puede esterilizar en frío con solución específica. 
 



Supermercado  España



4 biberones de plástico de PP de 240 mL, rosca y  tapón de PP,  tetina de silicona. Conforme 
con EN 14350. UN SOLO USO. Recomendado solo para fluidos fríos, agua, zumos, etc. 
Antes de su primer uso esterilizar la tetina introduciendo en agua hirviendo durante al menos 



Supermercado  España
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Descripción del producto  Tipo  de 
comercio 



País  de 
envasado  o 
fabricación 



5 minutos. También se puede esterilizar en frío con solución específica.
Limpiar  la  tetina  después  de  cada  uso.  No  someter  a  soluciones  agresivas  o  disolventes. 
Guardar limpia y seca. 



2  paquetes  de  2  tetinas  de  silicona,  4m+,  orificio  ancho  para  líquidos  espesos,  sin  BPA. 
Conforme con la EN 14350. 
Anticólicos y antiregurgitación, forma fisiológica. 
No lavar en lavavajillas. 



Supermercado  Taiwan



2 paquetes de 2 chupetes de látex de caucho natural, collar de PP,sin BPA. 18‐36 m. Conforme 
a EN 1400. 
No lavar en lavavajillas. 



Supermercado  Alemania



1  paquete  de  2  chupetes  de  silicona,  12  m+,  0%  BPA,  blando,  suave  y  aterciopelado, 
ortodóntica, conforme EN 1400 
 



Farmacia  Italia
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Informe de resultados del estudio prospectivo para la 
determinación de la migración de formaldehido de 



tetinas (EP 20 17 FOR) 
 
 
1. INTRODUCCION 
 



Las tetinas, fabricadas con materiales de caucho o silicona se incluyen en el alcance del 
Real Decreto 847/2011 por el que se establece la lista positiva de sustancias permitidas 
para  la  fabricación de materiales poliméricos  destinados  a  entrar  en  contacto  con  los 
alimentos.  Aunque  el  formaldehido  no  figura  en  la  lista  de  sustancias  de  dicha 
reglamentación,  podría  encontrarse  en  este  tipo  de  artículos  como  una  sustancia  no 
añadida  intencionadamente; por ejemplo,  como un producto de oxidación de agentes 
de procesado utilizados en la producción de cauchos o cauchos de siliconas, y por tanto 
migrar al alimento. El formaldehido sí está incluido en el en el anexo I del Reglamento 
(UE)  No  10/2011,  sobre materiales  plásticos  para  contacto  con  los  alimentos,  con  un 
LME (Límite de Migración Específica) de 15 mg/kg alimento.  
 



Con el objetivo de aportar datos sobre la cesión de formaldehido, y teniendo en cuenta 
el  uso  ampliamente  difundido  de  este  tipo  de  artículos  por  la  población  infantil,  se 
planificó  la  realización  de  este  estudio  prospectivo  interno  en  el  Centro  Nacional  de 
Alimentación  (CNA),  dependiente  de  AECOSAN.  Las  muestras  objeto  del  estudio 
coinciden  en  la  descripción  con  las  muestras  de  tetinas  analizadas  en  el  estudio 
prospectivo sobre la determinación de N‐nitrosaminas y sustancias N‐nitrosables (EP 19 
17 NIT) 
 
 



2. MUESTREO 
 
Las  muestras  fueron  adquiridas  por  el  CNA,  en  el  comercio  minorista  (grandes  y 



medianas superficies), de la Comunidad de Madrid. 
 



2.1. Distribución de las muestras: 
 



Origen  de  las  
muestras 



Nº de muestras 
   Tetinas 



Unión Europea  10 



Países asiáticos  7 



Total  17 



 
 
 
 











 



Página 2 de 6  



Características de los productos  
 
Las  muestras  tomadas  correspondían  a  15  marcas  diferentes,  distribuidas  de  la 
siguiente forma: 
 



 Tetinas  caucho natural (12 muestras) 



 Tetinas de silicona (5 muestras) 
 
La descripción de las muestras se incluye en el anexo del presente informe. 
 



2.2. Procedencia de las muestras y condiciones de muestreo 
 
Todas  las  muestras  se  adquirieron  en  su  envase  comercial  de  venta  al  público, 
consistente en envases de 2 unidades de  tetina. No existe  reglamentación específica 
para el muestreo de estos productos. Dos tetinas de cada envase (o de distinto envase 
pero con  igual número de  lote)  se someterían  independientemente a  los ensayos de 
migración.  
 
3. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE LA MUESTRA 
 
Las muestras  una  vez  adquiridas  se  almacenaron  en  el  CNA  en  su  envase  original  a 
temperatura ambiente hasta el inicio de los ensayos. 
 
4. LABORATORIO 
 
El Centro Nacional de Alimentación (AECOSAN) ha sido el laboratorio que ha realizado 
los análisis de las muestras. 
 



AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 
Centro Nacional de Alimentación 



Campus de Majadahonda del Instituto de Salud Carlos III, Carretera de Pozuelo a 
Majadahonda, km 5,100 



28220 Majadahonda (Madrid), España. 



 
5. MÉTODOS DE ANÁLISIS  
 
La  determinación  de  formaldehido  se  ha  llevado  a  cabo  teniendo  en  cuenta  lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 19/2011, ya que el Real Decreto 847/2011 remite a 
dicho reglamento para las condiciones de ensayo de migración.  Todas las muestras de 
tetina, salvo una, eran muestras de uso repetido por lo que se efectuaron 3 ensayos de 
migración sucesivos sobre  la misma muestra para  la determinación de formaldehido. 
En la muestra de un solo uso, la cuantificación del formaldehido se basó en el primer 
ensayo de migración Las condiciones de ensayo fueron: 1  tetina/100 mL simulante B 
(ácido  acético  3 %  p/V),  T  =  40  oC,  2  horas).  La  técnica  instrumental  aplicada  fue  la 
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espectrofotometría UV/visible,  recogida  en  el  procedimiento normalizado de  trabajo 
PNTCNA_MO004, ensayo amparado por acreditación de ENAC. 
  
 
6. RESULTADOS 
 
En  todas  las  muestras  ensayadas  los  niveles  cedidos  de  formaldehido  al  simulante 
estaban por debajo del límite de cuantificación del método: 1,4 mg/kg simulante, que 
equivale en las condiciones de ensayo a 0,14 mg/tetina.  



 



7. CONCLUSIONES 
 
No se cuantificó migración de formaldehido en ninguna de las 17 muestras de tetinas 
incluidas  en  este  estudio  prospectivo.  El  Real  Decreto  847/2011  sobre  materiales 
poliméricos no incluye en la lista de sustancias el formaldehido; no obstante se indica 
que  las  sustancias  incluidas  en  el  Anexo  1  del  Reglamento  (UE)  10/2011  estarían 
autorizadas con las restricciones que allí se  indican. Tomando, pues, como referencia 
el  límite  de migración  para  el  formaldehido  para materiales  plásticos  de  15 mg/kg, 
puede concluirse que todas las muestras serían conformes a ese límite. 
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ANEXO. DESCRIPCIÓN DE LAS MUESTRAS 



DESCRIPCION COMERCIO PAIS DE 
ENVASADO Ó 
FABRICACION 



2	paquetes	de	2	Tetinas	para	papilla	de	látex	de	caucho	natural.
0	%	BPA.	Símbolo	uso	alimentario.	EN	14350	
Instrucciones	de	uso:	Lavar	con	agua	y	jabón	y	esterilizar	al	menos	5	
min	en	agua	hirviendo	o	con	esterilizador	de	vapor.	Limpiar	antes	de	
cada	 uso	 con	 agua	 tibia	 y	 jabón.	 No	 utilizar	 lejías	 ni	 productos	
fuertes	para	su	limpieza.	No	introducir	en	microondas.	
Advertencias:	 Desechar	 cuando	 se	 detecte	 desgaste,	 daño	 o	
perforación.	



Supermercado	 Tailandia	



2	paquetes	de	2	Tetinas	de	látex	de	caucho	natural,	flujo	papillas.	Sin	
Bisfenol	A.	6m+	
Símbolo	uso	alimentario.	EN	14350.	
Instrucciones	 de	 uso:	 Antes	 de	 usar	 por	 primera	 vez,	 limpie	 el	
producto	y	métala	en	agua	hirviendo	durante	5	minutos.	Apto	para	
la	 esterilización	 por	 vapor	 (eléctrica	 y	mediante	microondas),	 por	
hervor	 o	 tableta	 de	 agua	 fría	 /	 solución	 líquida.	 Limpiar	 antes	 y	
después	 de	 cada	 uso.	 No	 usar	 disolventes	 o	 sustancias	 químicas	
fuertes.	
Advertencias:	 el	 uso	 de	 microondas	 puede	 producir	 temperaturas	
altas	localizadas.	



Supermercado	 Malasia	



2	 paquetes	 de	 2	 Tetinas	 de	 látex	 de	 caucho	 natural,	 anatómica	 de	
boca	ancha.	+6	meses.	Sistema	anticólico,	Talla	2,	Flujo	denso.	
Símbolo	uso	alimentario.	EN	14350.	
Instrucciones	 de	 uso:	 Antes	 de	 cada	 uso,	 lavar	 con	 agua	 y	 jabón	 y	
esterilizar	 5	 min	 en	 agua	 hirviendo.	 Evitar	 soluciones	 agresivas	
como	detergentes,	disolventes	y	similares.	
Advertencias:	Desechar	al	primer	signo	de	deterioro	o	fragilidad.	



Farmacia España	



2	paquetes	de	2	Tetinas	de	látex	de	caucho	natural,	boca	ancha	para	
papillas	densas.	+4m	
Sin	BPA.	Símbolo	uso	alimentario.	EN	14350.	
Instrucciones	 de	 uso:	 Antes	 de	 cada	 uso,	 lavar	 con	 agua	 y	 jabón	 y	
esterilizar	 5	 min	 en	 agua	 hirviendo.	 Evitar	 soluciones	 agresivas	
como	detergentes,	disolventes	y	similares.	
Advertencias:	Desechar	al	primer	signo	de	deterioro	o	fragilidad.	



Supermercado Eslovaquia	



2	 paquetes	 de	 2	 Tetinas	 de	 látex	 de	 caucho	 natural.	 Boca	 ancha,	
parecida	 a	 la	 lactancia	 natural,	 leche	 /	 agua.	 +6meses.	 Tres	
velocidades.	Regulación	de	aire,	mejora	la	digestión.	
Símbolo	de	plástico	reciclado	nº	3.	EN	14350	
Instrucciones	de	uso:	Antes	del	primer	uso,	lavar	con	agua	y	jabón	y	
esterilizar	 5	 min	 en	 agua	 hirviendo.	 Antes	 de	 cada	 uso,	 lavar	 con	
agua	y	jabón	(o	en	balda	superior	del	lavavajillas)	y	esterilizar	si	se	
desea.	
Advertencias:	Desechar	al	primer	signo	de	deterioro	o	fragilidad.	No	
se	recomienda	calentar	la	tetina	en	el	microondas.	



Supermercado Alemania	



3	paquetes	de	2	Tetinas	de	 látex	de	caucho	natural,	 anatómicas	de	
flujo	rápido,	boca	ancha	para	papillas,	+4meses.	
Símbolo	uso	alimentario.	EN	14350	
Instrucciones	 de	 uso:	 Antes	 del	 primer	 uso	 y	 antes	 y	 después	 de	
cada	 uso,	 lavar	 con	 agua	 y	 jabón	 y	 esterilizar	 5	 min	 en	 agua	
hirviendo.	Limpiar	con	una	solución	esterilizante	en	frío.		
Advertencias:	Desechar	al	primer	signo	de	deterioro	o	fragilidad.	



Supermercado Tailandia	
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DESCRIPCION COMERCIO PAIS DE 
ENVASADO Ó 
FABRICACION 



3	paquetes	de	2	tetinas	de	caucho	natural,	3	posiciones,	0+meses.
Símbolo	de	plástico	80%	reciclable.	EN	14350	
Instrucciones	 de	 uso:	 Antes	 del	 primer	 uso,	 lavar	 y	 dejar	 en	 agua	
hirviendo	durante	5	min.	Limpiar	antes	y	después	de	cada	uso	con	
agua	 templada	y	 jabón.	No	utilizar	 solventes	o	productos	químicos	
fuertes.	
Apropiado	para	todo	tipo	de	esterilización.	
Advertencias:	Desechar	al	primer	signo	de	deterioro	o	fragilidad.	



Supermercado Malasia	



2	paquetes	de	2	Tetinas	de	látex	de	caucho	natural,	boca	ancha	para	
papilla	
Símbolo	de	reciclable.	EN	14350	
Instrucciones	 de	 uso:	 Antes	 del	 primer	 uso,	 lavar	 y	 dejar	 en	 agua	
hirviendo	durante	5	min.	Limpiar	antes	y	después	de	cada	uso	con	
agua	 y	 jabón.	 No	 lavar	 con	 detergentes	 que	 contengan	 productos	
químicos	 abrasivos.	 Antes	 de	 cada	 uso,	 esterilizar	 por	 ebullición	 o	
con	 solución	 en	 frío,	 utilizando	 tabletas	 esterilizadoras	 en	 frío.	
Guardar	 en	 recipiente	 limpio,	 seco	 y	 tapado.	 No	 apto	 para	
microondas	o	lavavajillas.	
Advertencias:	Desechar	al	primer	signo	de	deterioro	o	fragilidad.	



Supermercado España	



2	paquetes	de	2	Tetinas	de	látex	de	caucho	natural,	boca	ancha,	para	
papillas.	+4m	
Símbolo	de	uso	alimentario	y	material	reciclable.	EN	14350	
Instrucciones	 de	 uso:	 Antes	 del	 primer	 uso,	 lavar	 y	 dejar	 en	 agua	
hirviendo	durante	5	min.	Limpiar	antes	y	después	de	cada	uso	con	
agua	 y	 jabón.	 No	 utilizar	 detergentes	 abrasivos.	 La	 esterilización	
puede	 ser	 en	 frío,	 mediante	 líquidos	 esterilizantes,	 o	 en	 caliente	
(vapor).	 No	 lavar	 en	 lavavajillas.	 Cuando	 no	 vaya	 a	 ser	 utilizado,	
debe	guardarse	en	un	lugar	limpio	y	seco.	
Advertencias:	 Desechar	 al	 primer	 signo	 de	 deterioro	 o	 fragilidad.	
Reemplazar	después	de	uno	o	dos	meses	de	uso.	



Supermercado UE	



2	paquetes	de	2	Tetinas	de	 látex	de	caucho	natural.	Fisiológica	con	
válvula	anticólico,	flujo	papilla.	+6m	
0	 %	 BPA.	 Símbolo	 de	 uso	 alimentario	 y	 material	 reciclable.	 EN	
14350	



Tienda	bebé	 Italia	



2	 paquetes	 de	 2	 tetinas	 de	 látex	 de	 caucho	 natural,	 0‐6	 meses,	
orificio	pequeño	
Sin	BPA.	Natural	y	adaptada	a	la	forma	de	la	mandíbula.	Suave.	
Reduce	los	cólicos.	Conforme	a	la	norma	EN	14350.	
Antes	del	primer	uso,	hervir	en	agua	durante	5	minutos.	Después	de	
cada	 uso,	 limpiar	 con	 detergente	 suave	 y	 esterilizar.	 No	 dejar	 en	
agua	porque	puede	absorber	humedad.	No	 lavar	 en	 lavavajillas.	 Se	
puede	 esterilizar	 en	 microondas	 utilizando	 un	 esterilizador	 NUK.	
Guardar	 en	 condiciones	 de	 almacenamiento	 higiénicas	 y	 ambiente	
seco,	a	temperatura	ambiente	y	a	resguardo	de	luz	solar	directa.	



Farmacia Alemania	



2	 paquetes	 de	 tetinas	 de	 silicona,	 papilleras	 para	 biberones	 de	
cuello	 ancho.	 6+m.	 0	 %	 BPA.	 Símbolo	 de	 envase	 alimentario,	 no	
meter	en	 lavavajillas	ni	en	microondas.	Conforme	con	 la	norma	EN	
14350	
Instrucciones	y	advertencias:	limpiar	antes	del	primer	uso	con	agua	
tibia	y	jabón	y	luego	hervir	durante	5	min.	Limpiar	después	del	uso	y	
guardar	en	lugar	seco	y	sin	polvo.	No	usar	lejías	ni	productos	fuertes	
para	 su	 limpieza,	 ni	 dejar	 en	 desinfectante	 más	 tiempo	 que	 el	
recomendado.	No	exponer	a	luz	solar	directa	o	calor.	



Supermercado	 China	



2	paquetes	de	tetinas	de	silicona,	boca	ancha,	nivel	3,	6m+,	sin	BPA,	
cumple	con	14350	
Antes	 de	 usar,	 coloque	 la	 tetina	 durante	 cinco	 minutos	 en	 agua	
hirviendo.	 Puede	 lavarse	 en	 la	 bandeja	 superior	 del	 lavavajillas,	
puede	esterilizarse	en	un	esterilizador	eléctrico	o	de	microondas.	No	
dejar	cerca	de	fuentes	de	calor.	Lavar	antes	de	cada	uso.	



Farmacia	 China	
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DESCRIPCION COMERCIO PAIS DE 
ENVASADO Ó 
FABRICACION 



2	paquetes	de	tetinas de	silicona,	orificio	extragrande,	corte	en	cruz	
ideal	 para	 alimentos	 espesos,	 6‐18	m,	 sin	 BPA,	 extrasuave,	 reduce	
los	 cólicos	 por	 sistema	 anticólicos	 NUK	 AIR	 SYSTEM.	 Conforme	 a	
norma	14350	
Antes	de	su	primer	uso,	hervir	en	agua	durante	5	min.	No	 lavar	en	
lavavajillas	 ya	 que	 el	 detergente	 puede	 dañar	 el	 material.	 Si	 se	
esteriliza	en	microondas	sólo	usar	con	el	esterilizador	NUK.	



Farmacia
		



Alemania	



2	 paquetes	 de	 2	 tetinas	 de	 látex	 de	 caucho	 natural,	 con	 orificio	
estrecho	para	alimentación	líquida.	Cumple	con	EN	14350.	
Antes	 de	 su	 primer	 uso	 esterilizar	 la	 tetina	 introduciendo	 en	 agua	
hirviendo	durante	al	menos	5	minutos.	También	se	puede	esterilizar	
en	frío	con	solución	específica.	
Limpiar	 la	 tetina	 después	 de	 cada	 uso.	 No	 someter	 a	 soluciones	
agresivas	o	disolventes.	Guardar	limpia	y	seca.	



Supermercado España	
	



4	biberones	de	plástico	de	PP	de	240	mL,	rosca	y	tapón	de	PP,	tetina	
de	 silicona.	Conforme	con	EN	14350.	UN	SOLO	USO.	Recomendado	
solo	para	fluidos	fríos,	agua,	zumos,	etc.	
Antes	 de	 su	 primer	 uso	 esterilizar	 la	 tetina	 introduciendo	 en	 agua	
hirviendo	durante	al	menos	5	minutos.	También	se	puede	esterilizar	
en	frío	con	solución	específica.	
Limpiar	 la	 tetina	 después	 de	 cada	 uso.	 No	 someter	 a	 soluciones	
agresivas	o	disolventes.	Guardar	limpia	y	seca.	



Supermercado España	
	



2	 paquetes	 de	 2	 tetinas	 de	 silicona,	 4m+,	 orificio	 ancho	 para	
líquidos	espesos,	sin	BPA.	Conforme	con	la	EN	14350.	
Anticólicos	y	antiregurgitación,	forma	fisiológica.	
No	lavar	en	lavavajillas.	



Supermercado Taiwan	
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SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 



La  supervisión  de  los  controles  oficiales  se  define  como  el  conjunto  de  actividades  realizadas  por  los 
niveles superiores  jerárquicos sobre  los agentes de control oficial con el objeto de valorar  la correcta y 
eficaz realización de sus funciones y  la aplicación de  la normativa comunitaria y nacional en materia de 
seguridad  alimentaria.  Es  decir,  la  supervisión  es  una  técnica  que  permite  realizar  verificación  del 
cumplimiento y la eficacia de los agentes de control oficial, no del sistema en su conjunto. 



En  cada  supervisión  se  valora  la  correcta  actuación de  los  inspectores oficiales  frente  a  los  siguientes 
aspectos: 



 Cualificación/formación del personal 



 Procedimientos documentados 



 Ejecución de los controles oficiales 



 Adopción de medidas correctoras 



 Seguimiento de medidas correctoras. 



Las supervisiones se organizan en los siguientes grupos atendiendo a las funciones desempeñadas por el 
personal: 



- Agentes de control oficial de establecimientos alimentarios 



- Servicios Veterinarios Oficiales de los mataderos. 
 



La supervisión del control oficial es un aspecto que se evalúa desde año 2011, a continuación se muestra 
la evolución de los datos en los 5 últimos años.  



El grado de  cumplimiento de  las  supervisiones programadas parte de  las autoridades  competentes ha 
aumentado  respecto  al  año  anterior  alcanzando  un  84,3%.  El  número  de  supervisiones  conformes  al 
100%  también  es  bastante  superior  al  porcentaje  obtenido  en  2016,  con  un  75,0%  de  supervisiones 
conformes al 100%, aproximándose al valor alcanzado en 2015; parece que tras  la tendencia al alza del 
2013‐2014 en los últimos años se está estabilizando tal y como se puede observar en la siguiente gráfica. 
 



 
Gráfico 1 Histórico datos relativos 2013‐2017 



 



El número de supervisiones realizadas este año 2017 se ha mantenido respecto al año anterior, dado que 
ha  habido  un  descenso  en  el  número  de  no  conformidades  detectadas  (de  772  a  699),  como  se 
representa en  la siguiente gráfica, esto se puede  interpretar como una mejora en  la calidad del trabajo 
desarrollado por los inspectores.  
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Gráfico 2. Evolución de la supervisión del control oficial (2013‐2017) 



 



Supervisiones realizadas y cumplimiento de la programación  



Durante el año 2017  la supervisión del control oficial ha sido realizada en 13 Comunidades Autónomas. 
En  la tabla 1 del Anexo se muestra  información detallada de  las supervisiones programadas y realizadas 
con  el  grado  de  cumplimiento  de  la  programación  dividido  entre  inspectores  de  los  establecimientos 
alimentarios y servicios veterinarios oficiales de los mataderos y de las lonjas.  



El número de  supervisiones  realizadas  (959) ha  sido  inferior al número de  supervisiones programadas 
para este año (1.137), lo cual supone un grado de cumplimiento del 84,3%.  



Se han realizado más supervisiones sobre  los SVO de  lonjas  (el 58,8% de estos servicios veterinarios se 
han supervisado) que sobre los SVO de mataderos (49,7%) y sobre los inspectores que realizan el control 
oficial en establecimientos distintos de los mataderos y lonjas, en los cuales en porcentaje de supervisión 
ha sido de 46,5%.  



 



Grado de conformidad de las supervisiones del control oficial  



El  porcentaje  de  supervisiones  realizadas  que  han  sido  conformes  al  100%  es  del  75%,  no  habiendo 
grandes  diferencias  entre  los  SVO  de mataderos,  lonjas  e  inspectores  del  resto  de  establecimientos 
alimentarios. En la Tabla 2 del Anexo se muestran los porcentajes de las supervisiones conformes al 100% 



Analizando  los aspectos en  los que se observan no conformidades, se observa que el mayor número de 
no conformidades se da en  la ejecución del control oficial, al  igual que en años anteriores, y representa 
un 41,6% del  total de  las no  conformidades,  seguido del  seguimiento de medidas  correctoras  y de  la 
adopción de medidas correctoras (con un 18,3% y un 16,3% respectivamente). En la tabla 3 del anexo se 
muestran  las  no  conformidades  detectadas  en  cada  uno  de  los  aspectos  valorados  y  en  el  siguiente 
gráfico se representan estos datos de manera más visual. 
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Gráfico 3.Distribución de no conformidades por aspectos valorados 



 
12  comunidades  autónomas  han  facilitado  detalles  desglosados  acerca  de  las  no  conformidades 
detectadas en cada uno de  los aspectos supervisados. De acuerdo con esta  información se puede decir 
que la ejecución del control oficial (aspecto con mayor número de no conformidades) el subapartado con 
mayor  número  de  no  conformidades  ha  sido  la  Aplicación  correcta  de  procedimientos,  directrices  y 
modelos tal y como se puede observar en la Tabla 3 del Anexo. 



 



Medidas adoptadas  



13 CCAA han informado acerca de las medidas adoptadas frente a las no conformidades detectadas en la 
supervisión de  los  inspectores del control oficial. En  la Tabla 4 del Anexo se  incluyen todas  las medidas 
adoptadas por las CCAA y a continuación se exponen algunas a modo de resumen: 



1. Formación de Personal 



 Programación de acciones formativas especializadas  



 Fomentar la formación a distancia y las videoconferencias 



 Apoyo  técnico  e  intercambio  de  información  para  consensuar  interpretaciones  ante  situaciones 
comunes. 



 Reunión con el personal afectado explicándole las no conformidades detectadas.  



2. Procedimientos Documentados 



 Renovación de los equipos informáticos para facilitar el acceso al sistema documental. 



3. Ejecución Control Oficial 



 Revisión  y  actualización  de  procedimientos  documentados  para  facilitar  su  seguimiento  y 
cumplimentación. 



 Comunicación a los inspectores de actuaciones a desarrollar ante la no conformidad detectada 



 Reunión con el personal afectado para unificar criterios y  reforzar conocimientos.  



 Actualización de documentos, quías, protocolos… que ayudan a detectar los incumplimientos. 



4. Adopción Medidas Correctoras 



 Acciones de seguimiento a las unidades locales 



 Reuniones con  las unidades  territoriales con objeto de estudiar  las causas de  las no conformidades y 
acordar actuaciones oportunas y equitativas en las distintas unidades 



 Formación, revisión de procedimientos de trabajo 



 Informar a los inspectores de cómo proceder para mejorar el seguimiento de este punto. 



5. Seguimiento Medidas Correctoras 



 Acciones de seguimiento a las unidades locales en las actuaciones establecidas 



 Comunicación a los inspectores de actuaciones a desarrollar ante las no conformidades detectadas 



 Reiteración de instrucciones para el seguimiento de NC en plazo 



 Nuevas visitas de supervisión. 
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Anexo a la Supervisión del control oficial 



 



a) Tabla 1. Cumplimiento de la programación de supervisiones  



Resultados  Indicador 



Grupo de Personal 
Nº Inspectores 
(o servicios) 



Nº 
Supervisiones 
Programadas 



Nº 
Supervisiones 
Realizadas 



% 
cumplimiento 



de la 
programación 



% supervisiones 
por inspectores 
(o servicios) 



Inspectores establecimientos alimentarios 
distintos de mataderos y lonjas 



1.543  818  718  87,8%  46,5% 



SVO Mataderos  445  298  221  74,2%  49,7% 



SVO Lonjas  34  21  20  95,2%  58,8% 



Totales  2.022  1.137  959  84,3%  47,4% 



 
 
b) Tabla 2. Porcentaje supervisiones conformes 



Resultados  Indicador 



Grupo de Personal 
Nº Supervisiones 



Realizadas 
Nº Supervisiones 
Conformes 100% 



Porcentaje Supervisiones 
Conformes al 100% 



Inspectores establecimientos alimentarios 
distintos de mataderos y lonjas 



718  546  76,0% 



SVO Mataderos  221  158  71,5% 



SVO Lonjas  20  15  75,0% 



Totales  959  719  75,0% 



 
c)  Tabla  3. Distribución  de  no  conformidades  detectadas  en  la  supervisión  desglosadas  por  aspectos  y 



subaspectos 



  Resultados  Indicador



Aspecto a controlar 
Nº no 



conformidades 
Total 



% NC respecto 
al total de NC 



1. Formación de personal   



1.1. Conocimiento de la legislación de aplicación de los sistemas de autocontrol   3 



95  13,6% 
1.2. Asistencia a actividades formativas del personal   9 



1.3. Aptitud del personal   4 



1.4.Otros   3 



2. Procedimientos documentados   



2.1. Disponibilidad de procedimientos, directrices y modelos actualizados   8 
71  10,2% 



2.2. Otros   2 



3. Ejecución control oficial   



3.1. Aplicación correcta de procedimientos, directrices y modelos  93 



291  41,6% 



3.2. Cumplimiento de planes de inspección y plazos marcados  30 



3.3. Detección y adecuada clasificación de incumplimientos  31 



3.4. Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos establecidos y su 
correcta cumplimentación 



31 



3.5. Difusión de informes y documentación que proceda a quien corresponda  16 



3.6. Archivo adecuado de documentación relativa a controles oficiales  10 



3.7. Empleo correcto de soportes informáticos existentes  10 



3.8. Otros   5 



4. Adopción medidas correctoras   



4.1. Propuesta de adopción de medidas adecuadas ante incumplimientos  25 



114  16,3% 
4.2. Aplicación de  las actuaciones que a  raiz de  los controles estén establecidas 
(plazos, sanciones, medidas especiales) 



12 



4.3. Otros   0 











SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL    5 



  Resultados  Indicador



Aspecto a controlar 
Nº no 



conformidades 
Total 



% NC respecto 
al total de NC 



5. Seguimiento medidas correctoras 



5.1. Seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos  19 



128  18,3% 



5.2. Evaluación correcta de  la eficacia de  las medidas correctivas aplicadas por  la 
empresa 



 8 



5.3. Registro de las actuaciones del seguimiento de las medidas correctoras  11 



5.4. Adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando no se cumplan 
los plazos o no se adopten las medidas 



 8 



5.5. Otros   1 



TOTAL  699  100% 



 



d) Tabla 4. Medidas adoptadas frente las no conformidades detectadas en la supervisión  



1. Formación de Personal 



 Programación de acciones formativas presenciales y por videoconferencia: 



o Formación personalizada 



o Programación formación continuada 



o Formación especializada y con contenido técnico 



 Apoyo técnico e intercambio de información para consensuar interpretaciones ante situaciones comunes 



 Incorporación de difusión de la formación a distancia (canal GV, video‐conferencia) 



 Reunión con el personal afectado explicándole las no conformidades detectadas  



2. Procedimientos Documentados 



 Renovación de los equipos informáticos para facilitar el acceso al sistema documental. 



3. Ejecución Control Oficial 



 Revisión y actualización de formatos de registros para facilitar su seguimiento y cumplimentación. 



 A  los equipos de  SVO de mataderos  con  incidencias en el  control oficial  se  les ha enviado un  informe 
individualizado  sobre  las medidas a aplicar, exigiendo un  cronograma o  calendario de medidas para  su 
subsanación. Los agentes de control oficial han presentado a los Responsables de la unidad (UTA) un plan 
de acción para su subsanación. 



 Reuniones de Servicios Centrales con las unidades territoriales (CSPs) con objeto de detectar problemas a 
la ejecución del control oficial y acordar actuaciones más eficaces. 



 Reuniones internas del personal en zona para unificar criterios 



 Comprobar  que  después  de  la  supervisión  el  control  oficial  se  realiza  de  acuerdo  a  los  PNTs  y  a  la 
programación anual. 



 Comprobar que el personal supervisado utiliza correctamente los soportes informáticos existentes. 



 Formación en procedimientos para detectar incumplimientos. 



 Aumento en la supervisión. 



 Notificación a los agentes de control implicados de instrucciones para corregir las desviaciones 



 Realización  de  actuaciones  de  control  oficial  conjuntas  con  el  jefe  de  departamento.  Reunión  con  el 
personal afectado y refuerzo conocimientos. Recomendaciones a los inspectores supervisados. Aplicación 
correcta de procedimientos, directrices y modelos.  



 Revisión del procedimiento o la instrucción correspondiente con los inspectores afectados para reforzar la 
actuación correcta. 



 Actualización de documentos, guías, protocolos… que ayudan a detectar incumplimientos. 



4. Adopción Medidas Correctoras 



 Acciones de seguimiento a las unidades locales 



 Reuniones con las unidades territoriales (CSPs) con objeto de estudiar las causas de las no conformidades, 
su clasificación e intentar homogeneizar las actuaciones en las  distintas unidades. 



 Formación, procedimientos de trabajo. 



 Notificación a los agentes de control implicados de instrucciones para corregir las desviaciones 



 Comunicación al Inspector de cómo proceder.  
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5. Seguimiento Medidas Correctoras 



 Acciones de seguimiento a las unidades locales 



 A los equipos de SVO de mataderos con incidencias en el seguimiento de las medidas correctoras se les ha 
enviado un informe individualizado sobre las medidas a aplicar, exigiendo un cronograma o calendario de 
medidas para su subsanación. Los Responsables llevan a cabo el seguimiento de esos planes de acción de 
los agentes de control oficial de su UTA, que incluyen el hacer las propuestas de sanción, de acuerdo con 
el procedimiento de control oficial. 



 Reiteración de instrucciones para el seguimiento de NC en plazo. 



 Formalización, actualización del cierre. 



 Nota  interna  recordando el  cumplimiento de  los plazos en  las medidas  correctoras  tal  y  como marcan 
nuestros procedimientos 



 Reunión con el personal afectado para mejorar el seguimiento de las medidas correctoras. 



 Se  indica  al  inspector  la  obligación  de  comprobar  la  adopción  de  medidas  correctoras  por  el 
establecimiento transcurrido el plazo acordado para su implantación y que debe dejarse constancia de la 
subsanación de todo incumplimiento. 



 Programación de nuevas visitas al establecimiento y nuevas actuaciones de supervisión del control oficial. 



 



 



 













AUDITORÍAS INTERNAS DEL CONTROL OFICIAL    1 



AUDITORÍAS INTERNAS DEL CONTROL OFICIAL 



El  proceso  de  auditoría  forma  parte  de  un  programa  de  auditoría  que  cubre  todos  los  ámbitos  de 
actividad  relevante  y  todas  las  autoridades  competentes  implicadas  de  los  sectores  que  abarca  el 
Reglamento (CE) nº 882/2004; y que se ejecuta con una frecuencia adecuada en función de los riesgos y 
durante un período de cinco años. 



Las CCAA dada su diferente organización informan sobre las auditorías del control oficial acerca de:  



 El cumplimiento anual de la programación de auditorías, expresado en porcentaje  



 Aspectos del Universo de auditoría cubiertos en el año 



 Las  acciones  adoptadas para mejorar  los  sistemas de  control  en base  a  los  resultados de  las 
auditorías. 



 Las  buenas  prácticas  realizadas  por  las  autoridades  competentes  y  que  pueden  contribuir  a 
mejorar los sistemas de control oficial. 



Los datos acerca de las auditorías realizadas durante el año en curso por las comunidades autónomas son 
analizados internamente, como parte del ciclo y en relación a su proceso interno de mejora continua de 
los sistemas de control oficial auditados. 



 



AUDITORÍAS REALIZADAS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



9 CCAA han informado acerca de sus auditorías internas del control oficial. El grado de cumplimiento de 
lo programado por parte de  las autoridades competentes de  las CCAA ha  sido del 83%, no  llegando a 
realizarse todas  las auditorías que estaban programadas (ver Tabla 1 del Anexo). Como resultado global 
en el 2017 se ha auditado un 16,3% del total del universo a auditar en los 5 años del ciclo 2016‐2020 en el 
cual está previsto auditar todo el sistema de control oficial. Considerando los 2 primeros años del ciclo, ya 
se ha auditado el 36,3% del Universo de auditoría previsto para todas las CCAA. 



 



 
 



Grafico 1. Porcentaje de auditorías realizadas en el ciclo 



 



ASPECTOS DEL UNIVERSO CUBIERTOS EN EL AÑO 



Las  9  CCAA  describen  los  aspectos  del Universo  de  auditoría  de  su  sistema  de  control  que  han  sido 
auditados (o cuya auditoría se ha iniciado) en este año 2017.  



Los ámbitos auditados se estructuran de acuerdo al sistema de cada CCAA con el orden y planificación 
prevista  por  la  propia  CA.  Las  auditorías  realizadas  por  las  CCAA  van  dirigidas  a  revisar  aspectos 
horizontales o bien  los programas de control específicos descritos en Universo de auditoría genérico del 



Auditorías 
realizadas  1er año; 



20,0%



Auditorías 
realizadas  2º año; 



16,3%



Auditorías por 
realizar en el ciclo ; 



63,7%



Auditorías realizadas respecto al ciclo
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Documento marco (Ver detalles de aspectos auditados en Tabla 2 del Anexo), con el nivel de organización 
y el grado de detalle previsto por cada CA. 



 



ACCIONES ADOPTADAS PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE CONTROL  



8 CCAA han informado acerca de las medidas adoptadas frente a las no conformidades detectadas en sus 
auditorías  internas para mejorar su sistema de control, a continuación se exponen algunas a modo de 
resumen: 



 Revisión de los programas de control 
 Revisión de los procedimientos e instrucciones documentados de trabajo 
 Programación de actividades de formación específicas y dirigidas 
 Mejora de las aplicaciones informáticas en las que están disponible los procedimientos e 



instrucciones y en algunas ocasiones también los registros de las actuaciones de control oficial.  
 Dotación de equipos informáticos a los inspectores 
 Reuniones con los inspectores del control oficial para exponer los hallazgos de las auditorías 
 Creación de grupos de trabajo multidisciplinar para unificar criterios 
 Seguimiento y supervisión por parte de los superiores jerárquicos de la aplicación de los cambios 



en procedimientos e instrucciones. 



En la Tabla 3 del Anexo se muestran desglosadas todas las acciones adoptadas para mejorar los sistemas 
de control tras la realización de las auditorías. 
 



BUENAS PRÁCTICAS DETECTADAS 



De acuerdo a la Decisión (CE) 2006/677, está prevista la difusión de las buenas prácticas detectadas a los 
sectores y otras CCAA, así como de la Comisión en el marco de este IA.  



Las CCAA informan de la buena práctica detectada con una breve descripción de la misma especificando la 
situación antes y después de su aplicación, la situación por la cual se ha evidenciado la buena práctica y se 
les ofrece la posibilidad de exponer en el FDT el ejemplo de buena práctica para difusión al resto de CCAA: 



Algunas de las buenas prácticas detectadas mediante las auditorías son las siguientes (en la Tabla 3 del 
Anexo se muestra la explicación detallada de estas buenas prácticas): 



 Implantación de sistemas documentados de Gestión por Procesos 
 Empleo de programas informáticos para la programación del control oficial  
 Aplicación de un programa de supervisión del control oficial de forma individualizada 
 Reuniones periódicas con el personal para unificar criterios  
 Revisión y actualización de los sistemas del control oficial internos relativos a los programas 



auditados. 
 Revisión y actualización de los procedimientos de supervisión de los inspectores, del 



procedimiento de inspección de establecimientos alimentarios y de los protocolos técnicos de 
inspección.  



 



Dichas  buenas  prácticas  se  han  puesto  en  evidencia  en  la mayoría  de  los  casos  por  los  informes  de 
auditoría y también por la evaluación puntual del sistema. 
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AUDITORÍAS EXTERNAS 



Las  auditorías  realizadas  por  la  unidad  F  de  la  Comisión  Europea HFAA  (Health  and  Food  Audits  and 
Analysis) se consideran auditorías externas de los sistemas de control oficial. Su ejecución y el resultado 
de las mismas contribuyen a una mejora general de los sistemas de control oficial, por la información que 
aportan  y  los  cambios  que  se  generan  para  resolver  las  recomendaciones  de mejora  detectadas.  A 
continuación se muestran las auditorías que la HFAA ha realizado en España a lo largo del año 2017, que 
afectan a ámbitos de control de salud pública: 
 



PROGRAMA AUDITORÍAS DE LA COMISIÓN EUROPEA (HFAA) 
AÑO 2017 



Nº referencia  Ámbito  Fecha  



2017‐6162 
ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL – PESCADOS – ETIQUETADO DE 
PRODUCTOS DE LA PESCA – FACT‐ FINDING MISSION 



del 23 de enero al 3 
de febrero de 2017 



2017‐6126 
BIENESTAR ANIMAL – CORTE DE COLA DE LOS CERDOS  del 29 de mayo al 2 



de junio de 2017 



2017‐6301  PRODUCCIÓN DE CARNE DE CONEJOS‐ FACT FINDING MISSION 
del 19 al 23 de junio 
de 2017 



2017‐6104 
INTERSECTORIAL ‐ FLEXIBILIDAD Y EXCEPCIONES EN LOS PEQUEÑOS 
ESTABLECIMIENTOS 



del 18 al 29 de 
septiembre de 2017 



2017‐6301 



EVALUACIÓN DE  LOS  SISTEMAS DE CONTROL VIGENTES QUE REGULAN 
LA PRODUCCIÓN Y LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS PESQUEROS 
DERIVADOS DE ESPECIES DE ATÚN Y LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES TRAS LAS CONCLUSIONES DE UNA MISIÓN 
CONJUNTA  DE  LA  COMISIÓN  EUROPEA  Y  ESPAÑA  EN  EL  SECTOR 
ATUNERO 



del 16 al 23 de 
octubre de 2017  



2017‐6036 



REUNIR INFORMACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS PARA 
LA PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES BASADOS EN EL RIESGO EN LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 
FACT – FINDING MISSION 



del 27 de noviembre 
al 1 de diciembre de 
2017 



 



De  acuerdo  a  los procedimientos de  la HFAA,  tras  la emisión del  informe  final de  auditoría,  las AACC 



elaboran un plan de acción con el fin de resolver las recomendaciones propuestas por el equipo auditor. 



Dicho plan se remite a  la Comisión para su evaluación e  inmediata puesta en marcha por cada unidad 



competente,  para mejorar  los  sistemas  de  control.  Los  informes  y  planes  de  acción  a  cada  auditoría 



desarrollada  en  España  se  encuentran  en  la  página  web  de  la  DG  (SANTE): 



https://ec.europa.eu/food/audits_analysis_en 
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Anexo a las Auditorías internas del control oficial  



a) Tabla 1. Cumplimiento de la programación de auditorías 



 
Ciclo de auditorías (5 años) 



1º  2º  3º  4º  5º  Total 



Porcentaje de auditorías programadas respecto del total de 
auditorías programadas en el ciclo 



153  151  148  153  161  766 



Porcentaje de auditorías realizadas respecto del total de 
auditorías programadas en el ciclo 



153  125        278 



 



b) Tabla 2. Aspectos del Universo de auditoría cubiertos en el año 2017 por las diferentes CCAA 



 Aspectos específicos (de Programa): 
o Plan de control de peligros químicos: Programa Micotoxinas y Programa Metales Pesados 
o Plan de inspección basado en el riesgo 
o Plan de acción en el sector lácteo 
o Plan  de  control  de  peligros  biológicos:  Programa  Campylobacter;  Programa  E.  coli  verotoxigénica; 



Programa Estafilococos coagulasa positivo; Programa Enterobacterias.  
 Aspectos horizontales o de Sistema 



o Proceso de Inspección 
o Proceso de Medidas Cautelares 
o Proceso de Gestión de Muestras.



 Programa de control oficial de sacrificio domiciliario porcino /caza silvestre
 Adopción de medidas ante incumplimientos de los operadores económicos 
 Programa de control de productos de origen animal  
 Subprograma carne  
 Sistema documental/gestión de la información.



 Evaluar la eficacia y conformidad de las actuaciones del control oficial en relación con la actuación ante notificación 
del SCIRI.  



 Evaluar la eficacia y conformidad de las actuaciones del control oficial en relación con la gestión de denuncias.  



 Evaluar  la eficacia y conformidad de  las actuaciones del control oficial en materia de toma de muestras y análisis y 
gestión  de muestras  no  aptas:  VISA  A.1.  Investigación  y  Control  sanitario  de  riesgos  biológicos  en  industrias  de 
transformación  (listeria)  VISA  C.5.Control  de  Intolerancias  y  alergias  alimentarias  PCOCACV  III.2.  Investigación  de 
residuos en animales y productos de origen animal (PNIR)  



 Evaluar  la eficacia  y  conformidad de  los  controles oficiales en materia de  control  general de establecimientos en 
industrias de transformación: PCOCACV I.3.  



 Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios II.1  



 Control de la información al consumidor.             



 Superación del examen independiente al proceso de auditorías.  



 Evaluación del Control Oficial en el sector de las industrias cárnicas 



 Evaluación del Control Oficial en industrias de la pesca. 



En cada una de las auditorías realizadas hasta el momento, se han evaluado diferentes aspectos horizontales o de sistema y 
diferentes aspectos específicos o de programa para cada una de las temáticas auditadas: 



 Auditoría General: Aspectos horizontales o de sistema (check 1 al check 7) y aspectos específicos (Programa 1, 2 y 5). 



 Auditoría sector Pesca: Aspectos horizontales o de sistema (check 1 al check 7) y aspectos específicos (Programa 1, 2, 
5 y 6). 



 Auditoría peligros físicos y químicos en alimentos: Aspectos horizontales o de sistema (check 1 al check 7) y aspectos 
específicos (Programa 1, 2, 5 y 6). 



 Auditoría residuos químicos en alimentos de origen animal: Aspectos horizontales o de sistema (check 1 al check 7) y 
aspectos específicos (Programa 1, 2, 5 y 6).  



 Auditoría actividades de sacrificio de animales para el consumo humano: Aspectos horizontales o de sistema (check 1 
al check 7) y aspectos específicos (Programa 1, 2, 3, 4, 5 y 6).           



 Formación  



 Revisión y actualización de procedimientos  



 Reuniones entre autoridades competentes para unificar criterios a seguir. 
 Programa nº 3 de control del bienestar animal en mataderos 
 Programa nº 4 de control de mataderos  
 Programa nº 7 de control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan intolerancias 
 Programa nº 13 de control de contaminantes abióticos. Aspectos horizontales 2017  
 Programa nº 2 de control de los autocontroles en establecimientos alimentarios  
 Programa nº 6 de control de ingredientes tecnológicos en alimentos  
 Programa nº 16 de control de residuos de medicamentos veterinarios Aspectos horizontales.   
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 Aspectos específicos (de Programa): 
o Programa 3, Control Oficial de Mataderos  
o Programa  4,  Control  Oficial  de  Establecimientos  de  Manipulación  de  Caza  Silvestre  y  Salas  de 



Tratamiento de Carne de Reses de Lidia.  
o Programa 2, Control de los autocontroles en los establecimientos alimentarios. 



 Autoridades Competentes y órganos de coordinación,  



 Organización y gestión de los Controles Oficiales 



 Formación del personal 



 Sistema documental, Gestión de la información,  



 Adopción de medidas correctoras ante incumplimientos de los operadores económicos,  



 Supervisión de los controles realizados 



 Gestión de Alertas y planes de emergencia 



 Autorizaciones, Registros y notificaciones y Revisión del sistema.  



 Programa 1: Control general de establecimientos alimentarios  



 Programas auditados. P2, P3, P5 y P18 y la parte general de los programas P4 y P6. 



 
c) Tabla 3. Acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control 



 Plan de Acciones Correctivas en cada nivel auditado en el que se detectan las no conformidades y desviaciones que 
incluye  el  análisis  de  las  causas,  la  propuesta  de  acciones  reparadoras,  correctivas  y  preventivas,  el  plazo  para 
realizarse, la identificación de un responsable para su seguimiento y reportar las evidencias de su ejecución al auditor 
jefe que aprueba previamente dicho plan de acción.  



 A nivel organizacional, se  incluye en el Acuerdo de Gestión 2018 un Objetivo Básico de  toda  la organización en el 
nivel Distrito / Áreas de Gestión Sanitaria, para que el resultado de las auditorías trascienda a los emplazamientos no 
auditados siguiendo las recomendaciones de la Misión FVO 2015.  



 Entre  las acciones  llevadas a cabo se encuentran: Organizativas de Control Oficial; Acciones  formativas específicas; 
Sesiones  internas  de  revisión  y  análisis  de  documentación  de  control  oficial; Herramientas  gestión  por  objetivos 
comunes a organización  (críticos) e  individuales; Actualizaciones de programas de control y aspectos horizontales; 
Actividades de coordinación entre niveles en programas de control; Supervisión aspectos horizontales del sistema; 
Revisión registros censales y actuaciones en sistema información según manual de uso. 



 Revisión de Programas de control y Procedimientos de Trabajo  



 Formación específica del personal  



 Mejora de la gestión documental  



 Mejora de la efectividad de las medidas adoptadas ante incumplimientos  



 Asegurar la efectividad del control oficial del sistema APPCC  



 Garantizar la implantación de la documentación relativa al CO en todos los centros de Trabajo.   



 Programación de actividades de formación 



 Revisión de procedimientos documentados 



 Revisión registros de la aplicación informática INEA 



 Mejora aplicación informática. 



 Revisión y actualización de procedimientos, con una frecuencia mínima anual.  



 Elaboración  anual  de  la  programación  de  la  formación,  tanto  de  temática  específica  como  de  tecnologías  de  la 
información y comunicación, en base a la detección de necesidades del personal de control oficial.  



 Creación de grupos de trabajo multidisciplinares (integrados por personal de los diferentes niveles de la organización) 
para  homogeneizar  los  criterios  aplicables  en:  las  actuaciones  de  control  oficial,  el  programa  de  supervisión,  el 
sistema sancionador y el plan de formación.  



 Utilización de una aplicación informática como base de datos, donde se pueden encontrar todos los documentos de 
referencia en materia de control oficial (procedimientos, notas técnicas...).  



 Actualización, con una frecuencia periódica, de la aplicación informática (SIAPS) que se utiliza como herramienta de 
trabajo y donde se registran todas  las actuaciones de control oficial  llevadas a cabo por  los agentes de control. En 
esta aplicación  también  se  incorporan  todos  los documentos que  se generan  relacionados con  las actuaciones de 
control oficial. 



 Dotación de ordenadores portátiles a cada uno de los inspectores de control oficial de los equipos territoriales. 
           



 Gestión de alertas y planes de emergencia Autorizaciones registros y notificaciones  



 Adopción de medidas ante incumplimientos de los operadores económicos  



 Gestión de brotes alimentarios Comercio exterior  



 P2 Autocontroles  



 P3 Bienestar animal en matadero.         



 Revisión de instrucción técnica Circular interna a los agentes de control oficial. 



 Se han desarrollado Procedimientos, Instrucciones y Guías que recogen todas las actuaciones necesarias que tienen 
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que realizar  los Servicios Veterinarios Oficiales de  los mataderos, estando en consonancia con  los requisitos  legales 
de la UE aplicables a la obtención de carne fresca en estos establecimientos. 



 Se  comprueba  también  que  existe  seguimiento  de  las  acciones  correctivas  mediante  actas  de  inspección  al 
responsable del establecimiento de sacrificio y faenado, con  indicación de corrección en plazo y seguimiento de  las 
mismas. 



 Se verifica igualmente que se realiza la Supervisión de los Servicios Veterinarios Oficiales de Mataderos por parte de 
los superiores  jerárquicos,  los Directores Técnicos de Agrupación de Mataderos, según  lo  indicado en  la Instrucción 
de Supervisión de Actividades del control oficial en los establecimientos de obtención de carne fresca. 
         



 Revisar los protocolos de inspección para sistematizar el control de la trazabilidad cuantitativa. 
 



d) Tabla 4. Buenas prácticas puestas en evidencia mediante las auditorías internas 



Buena práctica 
detectada 



Breve descripción de la Buena práctica 



Implantación de 



sistemas 



documentados de 



aspectos horizontales: 



Gestión por Procesos 



Se  ha  documentado  con  la  amplia  participación  de  profesionales  y  niveles  de  la  organización,  las 



actuaciones  de  control  que  por  volumen  de  carga  de  trabajo,  impacto  en  la  eficacia  de  los  controles, 



respuesta  a  demanda  ciudadana  habitual  o  repercusiones  para  operadores,  entre  otras,  permitan  una 



mayor  eficacia  y  uniformidad  en  las  actuaciones,  tras  el  análisis  de  la  situación  de  partida  en  toda  la 



Comunidad  Autónoma,  que  con  anterioridad  no  podía  garantizarse.  En  el  ciclo  se  ha  comprobado  la 



implantación  y  cumplimiento  de  cinco  de  estos  procesos  en  los  distintos  niveles  organizativos:  Alertas, 



Inspección,  Supervisión,  Gestión  de Muestras  y  Autorizaciones  Sanitarias  y  generado  la  oportunidad  de 



revisar los estándares de control. 



Empleo del 



programador INEA para 



la programación del 



control oficial en las 



industrias 



 La programación facilita las actividades de supervisión 



Aplicación de un 



programa de 



supervisión del control 



oficial de forma 



individualizada. 



El simple hecho de aplicar un programa de supervisión del control oficial ya implica una buena práctica de 



forma general. Este año como mejora dentro del programa de supervisión cabe destacar que se ha incluido 



un registro para  indicar  las desviaciones detectadas a cada técnico de forma  individualizada, así como  las 



medidas aplicadas y el seguimiento que se ha  realizado para comprobar  la efectividad de estas medidas. 



Anualmente se realiza un informe con los resultados del programa. Una vez realizado el informe, cada una 



de las unidades correspondientes de los diferentes niveles organizativos analizarán los datos obtenidos. Este 



análisis de datos tiene que servir para evidenciar las causas de las no conformidades detectadas, y así poder 



establecer las estrategias y medidas orientadas a la mejora del sistema de control oficial. 



Reuniones quincenales 



para unificar criterios 



Aplicación informática 



en mataderos 



(SEMAGA) 



 



Revisión de los sistemas 
de CO internos relativos 
a los programas 
auditados.  
Revisión y actualización 
del Procedimiento de 
supervisión del CO. 
Revisión y actualización 
de Procedimientos y 
protocolos de 
inspección. 
Categorización de cada 
establecimiento según 
su nivel de riesgo y 
priorización de las 
inspecciones. 



Los  sistemas  de  Control Oficial  han  evidenciado  una mejora  en muchos  aspectos  ya  que  no  existía  una 



documentación  completa  y  exhaustiva  para  todas  las  actividades  del  control  oficial  en  los mataderos. 



Actualmente se evidencian buenas prácticas en relación a los Procedimientos documentados, la Inspección 



post mortem, la Inspección ante mortem, el Bienestar animal, la Verificación de los sistemas de autocontrol, 



y en las Supervisiones de los inspectores de CO y de los Superiores jerárquicos. 
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RECURSOS HUMANOS 



Se  detalla  a  continuación  el  desglose  del  personal  que  trabajaba  en  la  realización  y 



coordinación  de  los  controles  oficiales  sobre  las  mercancías  de  uso  o  consumo  humano 



procedentes  de  países  situados  fuera  de  la  Unión  Europea.  Datos  actualizados  a  31  de 



diciembre de 2017: 



Personal que presta servicios en IFCSM 



 



Personal de los dos laboratorios de Sanidad Exterior 



 



Personal de los Servicios Centrales  



 



PUESTO NÚMERO TOTAL 



Inspectores/Coordinadores 113 



Técnicos de inspección 48 



Auxiliares administrativos 37 



TOTAL 198 



PUESTO NÚMERO TOTAL 



Jefes de laboratorio 2 



Titulados superiores 6 



Titulados medios 1 



Oficiales de actividades técnicas y profesionales 1 



Auxiliar de laboratorio 4 



Personal administrativo 3 



TOTAL 17 



PUESTO NÚMERO TOTAL 



Titulados superiores 8 



Auxiliares administrativos 1 



TOTAL 9 
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SISTEMA DE CONTROL DE ALIMENTOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL CONSUMIDOR SIN 
REPERCUSIONES EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
1. PERFIL DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y SECTORES DE ALIMENTOS SOMETIDOS A CONTROL OFICIAL 
 
La fase a la que se hace referencia es la de comercio en la que se pone un alimento a disposición 
del consumidor. 
 



 Minorista (M): los establecimientos que comercializan alimentos al por menor (puntos de 
venta o entrega al consumidor final, entendiendo por tales las tiendas, grandes establecimientos, 
supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, etc.). 



 Venta a distancia (VD) 
 
Por lo que respecta a los sectores de los alimentos, para la realización de este informe final se 
han clasificado en 11 tipos.  
 



SECTORES 



1. Aceites y grasas 



2. Productos lácteos 



3. Productos cárnicos 



4. Productos de la pesca 



5. Pan y panes especiales 



6. Conservas 



7. Vinos y licores 



8. Huevos 



9. Productos congelados 



10. Frutas y hortalizas 



11. Productos alimenticios varios 
  Tabla 1. Sectores considerados en el informe 
 



 
2. INFORME ANUAL DE RESULTADOS 
 
PARTE A. ASPECTOS GENERALES 
 
A.1. CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y EN LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
 
Cambios en la estructura orgánica  
 
A.1.1. En el ámbito Estatal 
 
En el año 2017 no ha habido cambios en la estructura orgánica básica del departamento 
ministerial con competencias en el control oficial de los alimentos puestos a disposición del 
consumidor. 
 
A.1.2. En el ámbito de las CCAA 
 
Se reflejan únicamente los cambios que han sido comunicados por las CCAA. 
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A.1.2.1. ARAGÓN 
 
A lo largo del año 2017 se ha trabajado en la elaboración del Plan Autonómico de Control de la 
Cadena Alimentaria en Aragón. Documento conjunto del Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad (DG de Alimentación - Fomento Agroalimentario y DG de Sostenibilidad), 
Departamento de Sanidad (DG Salud Pública) y Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales 
(DG Protección de Consumidores y Usuarios), encargados de la aplicación efectiva del Plan. 
 
Órganos de coordinación 
 
A.1.3. En el ámbito Estatal y en su relación con las CCAA 
 
En el año 2017 no se han producido modificaciones en los órganos de coordinación que se 
describieron en el PNCOCA 2016-2020 en el que se pueden ver los órganos de cooperación 
interterritorial. 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/
PNCOCA20162020Espaa.pdf 
 
A.2. RECURSOS HUMANOS  
 
A.2.1. En el ámbito Estatal 
 
No se han producido novedades en lo que respecta a los recursos humanos y materiales que se 
mencionaron en el PNCOCA 2016-2020. 
 
Se detalla a continuación el desglose del personal que, entre otras funciones, desarrolla aquellas 
que guardan relación con la coordinación a nivel de la AECOSAN - SGCCCC. 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
AECOSAN - SGCCCC 



PUESTO  



Titulados superiores 2 



Personal administrativo 1 



TOTAL 3 
Tabla 2. Recursos humanos de la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo (AECOSAN) con funciones 
en el control oficial de los alimentos 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
LABORATORIO (CICC) 



PUESTO  



Titulados superiores 21 



Técnicos de grado medio 1 



Auxiliares de laboratorio 10 



Personal administrativo 7 



TOTAL 39 
Tabla 3. Recursos humanos del CICC (AECOSAN) con funciones en el control oficial de los alimentos 



 
 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf
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A.2.2. En el ámbito de las CCAA 



En la actualidad el personal encargado de las tareas de control oficial de los alimentos puestos a 
disposición del consumidor sin repercusiones en la seguridad alimentaria en las CCAA, es el 
mismo que realiza las otras actividades de control sobre los dos sectores de actividad en los que 
actúa la Administración de Consumo (no alimentos y servicios).  
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
ANDALUCIA 



PUESTO  



Número total de personal de control  12 



Número total de personal inspector 8 



TOTAL 20 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
ARAGÓN 



PUESTO  



Número total de personal de control   



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 1 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
ASTURIAS * 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 2 
*La indicación del personal es proporcional al tiempo dedicado al control de alimentos y al resto de funciones que desempeña dicho 
personal.  



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
BALEARES 



PUESTO  



Número total de personal de control  4 



Número total de personal inspector 9 



TOTAL 13 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CANTABRIA * 



PUESTO  



Número total de personal de control  9 



Número total de personal inspector 7 



TOTAL 9 
* Las personas indicadas dedican al control alimentario alrededor del 15% de su tiempo compartiendo tareas con el resto de controles 
de otros productos y servicios 
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RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CASTILLA-LA MANCHA * 



PUESTO  



Número total de personal de control  20 



Número total de personal inspector 16  



TOTAL 36 
* Las personas indicadas dedican al control alimentario alrededor del 15% de su tiempo compartiendo tareas con el resto de controles 
de otros productos y servicios 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CASTILLA Y LEÓN 



PUESTO  



Número total de personal de control  16 



Número total de personal inspector 7 



TOTAL 23 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CATALUÑA 



PUESTO  



Número total de personal de control  11 



Número total de personal inspector 4 



TOTAL 15 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CEUTA * 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 1  
* Un sólo Inspector de Consumo (con independencia de la presencia de un Jurídico, un Gestor y un Auxiliar Administrativo) 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
EXTREMADURA 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 4 



TOTAL 5 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
GALICIA 



PUESTO  



Número total de personal de control  9 



Número total de personal inspector 38 



TOTAL 47 
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RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
LA RIOJA 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 2 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
MADRID * 



PUESTO  



Número total de personal de control  - 



Número total de personal inspector 6 



TOTAL 6  
* En el caso de la Comunidad de Madrid, el personal que realiza las actuaciones de control oficial de productos alimenticios pertenece 
a la Consejería de Sanidad (6 inspectores), mientras que los controles oficiales de los otros dos sectores se realizan por personal de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
MELILLA 



PUESTO  



Número total de personal de control  - 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 1 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
MURCIA 



PUESTO  



Número total de personal de control  8 



Número total de personal inspector 5 



TOTAL 13 



 



RECURSOS HUMANOS – control de alimentos 
PAÍS VASCO * 



PUESTO  



Número total de personal de control 23 



Número total de personal inspector 18 



TOTAL 41 
* Las personas indicadas comparten las tareas de control alimentario con el resto de controles de otros productos y servicios 
 



RECURSOS HUMANOS – control de alimentos 
CANARIAS 



Los recursos humanos dedicados al control de alimentos son los mismos que realizan 
cualquier tipo de inspección, contando el servicio de inspección con un número total de 
inspectores efectivos, por la Comunidad Autónoma de Canarias de 10 funcionarios. 
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A.3.NOVEDADES EN APLICACIONES INFORMÁTICAS / BASES DE DATOS 
 
A.3.1.En el ámbito Estatal y en su relación con las CCAA 
 
En el año 2017 no se han producido modificaciones en la aplicación integral “COLABORA” para el 
intercambio de información entre el Organismo y las CCAA con competencias en materia de 
control de mercado de productos y servicios puestos a disposición de los consumidores y 
usuarios, así como tampoco en la aplicación informática “GESCAN” desarrollada para el 
intercambio de información entre las autoridades de control de las CCAA con competencias en 
materia de protección de los consumidores sobre las campañas nacionales de inspección y 
control de mercado y en la aplicación GENDACO disponible para hacer un tratamiento de los 
resultados de estas campañas integrada en la GESCAN. Todas las aplicaciones fueron detalladas 
en el PNCOCA 2016-2020. 
 
En el CICC se está implantando un nuevo LIMS (ORALIMS). 
 
El personal del CICC ha estado operándolo durante el año 2017 y está totalmente operativo. 
Desde el 1 de enero de 2017 se están emitiendo los informes de ensayos por medio de esta nueva 
aplicación informática. 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/
2_3_Sist_control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf 
 
A.3.2.En el ámbito de las CCAA 
 
Se incluyen las referencias a las aplicaciones comunicadas por las CCAA. 
 
A.3.2.1.ANDALUCÍA  
 
No se ha producido ningún cambio en el Sistema de Información en la Dirección General de 
Consumo y los Servicios de Consumo provinciales, que disponen de la aplicación informática 
SISCOM. 
 
A.3.2.2.ARAGÓN  
 
Se sigue utilizando el S.I.C. (Sistema Informático de Consumo) aplicación que engloba todas las 
bases de datos de consumo. En la actualidad se está implementando una plataforma que 
permitirá el acceso directo, vía web, a través de la cual se habilitará una carpeta adicional para 
información y divulgación de archivos. 
 
A.3.2.3.ASTURIAS 
 
En el año 2017 no se han producido modificaciones en la aplicación informática para la gestión 
de las actuaciones de control de mercado llevadas a cabo por el Servicio de Consumo de la 
Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo del Principado de Asturias. 
 
A.3.2.4. CANTABRIA 
 
Sin cambios en las aplicaciones informáticas. 
 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2_3_Sist_control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2_3_Sist_control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf
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A.3.2.5.CASTILLA Y LEÓN 
 
En el año 2017 no ha habido cambios y/o novedades en aplicaciones informáticas y/o bases de 
datos. 
 
A.3.2.6.CATALUÑA 
 
Durante el año 2017 no se han producido modificaciones en las aplicaciones informáticas 
existentes ni se han creado nuevas. 
 
A.3.2.7.GALICIA 
 
No se han producido modificaciones en las aplicaciones informáticas existentes durante el año 
2017 ni se han creado nuevas aplicaciones.  
 
A.3.2.8.EXTREMADURA 
 
En el ámbito de la CA de Extremadura, el Instituto de Consumo de Extremadura (INCOEX) ha 
mantenido durante la anualidad 2017 la utilización de la aplicación SIGLO, sin perjuicio de sus 
continuas actualizaciones. 
 
A.3.2.9.LA RIOJA 
 
Desde septiembre de 2016 se ha implementado la aplicación GERCO, en sustitución de la versión 
SIGLO del año 2001. GERCO es una aplicación que permite una gestión integral de todos aquellos 
aspectos que repercuten en la defensa del consumidor: consultas, denuncias y reclamaciones, 
campañas de inspección, actas y actuaciones inspectoras, red de alerta, comunicaciones con 
otros organismos, procedimiento sancionador y junta arbitral de consumo. Esta aplicación se 
sigue evolucionando con la mejora de las funcionalidades ya operativas y el desarrollo de futuras. 
 
A.3.2.10.MADRID 
 
En el año 2017 no se han producido modificaciones en la aplicación que se utiliza para el registro 
de la actividad realizada. 
 
A.3.2.11.MURCIA 
 
Desde julio de 2017 se ha implementado la aplicación APEX para la gestión de expedientes por la 
Inspección de Consumo, siendo un avance importante, es una aplicación que permite una gestión 
integral de todos aquellos aspectos que repercuten en la Inspección de Consumo: Campañas de 
Inspección, denuncias, Red de alerta, comunicaciones a otros Organismos y actuaciones 
inspectoras. Asimismo se encuentra interconectada con Defensa del Consumidor que gestiona 
las reclamaciones de los consumidores y con la Sección de Infracciones y Sanciones por lo que 
permite la remisión de los expedientes entre los tres departamentos de manera automática y en 
formato electrónico. 
 
Esta aplicación está en proceso de avance y evolución para mayor eficiencia en la elaboración de 
informes, y petición de datos a efectos de transparencia. 
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A.3.2.12.PAÍS VASCO 
 
En el ámbito del control de mercado se sigue trabajando con la aplicación KONTSUMOGEST, 
aunque se está trabajando en un nuevo módulo que se integrará en la aplicación Gestión Integral 
de Expedientes de Consumo con la que ya se está trabajando en otras áreas del Instituto Vasco 
de Consumo – Kontsumobide desde el año 2015. 
 
 
A.4.NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES DEL CONTROL OFICIAL 
 
La información acerca de los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales de los alimentos 
se refleja en el PNCOCA 2016-2020. 
 
A.4.1.En el ámbito Estatal 
 
Novedades analíticas: 
 



- En el Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC) se ha procedido a la puesta a 
punto e implantación del método de análisis para la identificación molecular de especies 
mediante ADN en productos de consumo: almejas y  berberechos en conserva, anchoas 
en semiconserva, perdiz y codorniz en patés e identificación de especie en quesos. 



 
- Análisis de bebidas espirituosas provenientes de Denuncias con el objeto de comprobar 



su autenticidad a fin de evitar el fraude. 
 



- Obtención de datos de Níquel en alimentos infantiles para su remisión a EFSA (Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria) 



 
Asimismo se ha procedido por el citado Centro a la adquisición y puesta a punto de un nuevo 
equipo de hidrólisis de grasas. 
 
A.4.2.En el ámbito de las CCAA 
 
A.4.2.1.ANDALUCÍA  
 
En Andalucía todos los controles oficiales de alimentos referidos a la toma de muestras en 2017 
han sido enviados al CICC. 
 
A.4.2.2.ARAGÓN  
 
No dispone de Laboratorios de Control Oficial a los efectos de este protocolo. Tan sólo en alguna 
ocasión y con carácter excepcional se ha podido utilizar el Laboratorio Agroalimentario de la 
Comunidad Autónoma. 
 
A.4.2.3.ASTURIAS 
 
En la Administración del Principado de Asturias no se dispone de Laboratorios que lleve a cabo 
los controles oficiales de alimentos siendo utilizados los servicios proporcionados por el CICC. 
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A.4.2.4.LA RIOJA 
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el C.I.C.C. 
de la AECOSAN existiendo también la posibilidad de recurrir a los servicios del Laboratorio 
Regional de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
A.4.2.5.MADRID 
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el C.I.C.C. 
de la AECOSAN. 
 
A.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL 
 
A.5.1. En el ámbito Estatal 
 
Se ha participado en el Taller de Formación para la recopilación de datos de contaminantes, 
organizado por la AECOSAN (8,5 h, 2 asistentes). 
 
Se ha intervenido en la Jornada “Información alimentaria al consumidor final” organizada por la 
Dirección General de Salud Pública de la Generalidad Valenciana, impartiendo la ponencia 
“Información alimentaria facilitada al consumidor”. 
 
Se han realizado actividades dentro del Plan de Formación Interadministrativo.  
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/subseccion/formacion_profesional
es_consumo.htm 
 
El personal Técnico del CICC ha participado en los siguientes cursos:  
- Trabajar con seguridad en los laboratorios Todo el personal del Centro – 5 horas. 
- Evaluación de la incertidumbre en los ensayos 22 horas. 
- Calibración y verificación de equipos de laboratorio 20 horas. 
- Curso básico de alimentación y nutrición 20 horas. 
- Jornada de protección de datos e información al consumidor 5 horas. 
- Curso aplicado de Cromatografía de Líquidos con Espectrometría de Masas/Masas 10 



horas, 3 personas. 
- Día mundial del zumo 2017 “Del campo a la mesa” 4 horas 2 personas. 
- Asistencia a las Jornadas del Centro Nacional de Alimentación 20 horas. 
- Jornadas de control de calidad y seguridad alimentaria 12 horas, 3 personas. 
- Jornadas sobre novedades instrumentales y aplicaciones. Medioambiente y alimentos 6 



horas. 
- Jornada formativa sobre Sistema ACA 6 horas, 2 personas. 
- Impartición del tema sobre Normativa de etiquetado de productos alimenticios dentro 



del Master de Seguridad Alimentaria organizado por el Colegio Oficial de Veterinarios de 
Madrid. 1 hora 30 minutos, 1 persona. 



  





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/subseccion/formacion_profesionales_consumo.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/subseccion/formacion_profesionales_consumo.htm
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A.5.2.En el ámbito de las CCAA 
 
A.5.2.1.ANDALUCÍA  
 
Curso sobre “Etiquetado Nutricional de los alimentos” dentro del Plan de Formación Continua 
Interadministrativo de 2017 (PFCI 2017) promovido por la AGENCIA ESPAÑOLA DE CONSUMO, 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN.  10 horas lectivas (9 y 10 de octubre de 2017). 
 
A.5.2.2.ARAGÓN 
 



- Jornada La Protección del Consumidor en los Sectores Estratégicos del Instituto Aragonés 
de Administración Pública, ponencia “El etiquetado de alimentos”, duración 2 horas. 



- Jornada de información sobre consumo en municipios, ponencia “Consumo Responsable 
y Etiquetado de Alimentos”, 1 hora. 



 
A.5.2.3. GALICIA 



 
- Trazabilidad de los productos alimentarios (curso FC 17017). 
- Actuaciones administrativas en materia de protección y defensa de las personas 



consumidoras (curso FC17018). 
- El etiquetado nutricional. 



 
A.5.2.4.MADRID 
 



CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2017 



Nombre del curso/jornada y Organismo que lo imparte Nº asistentes Nº horas 



1. BTSF “New investigation techniques for official controls along the food chain” 
1 18 



2. BTSF “Auditoria de procedimientos basados en HACCP”  
1 9 



3. BTSF “Higiene y control de productos de la pesca y moluscos bivalvos vivos” ed. 
3ª 



1 9 



4. BTSF “Prevención, control y erradicación de encefalopatía espongiforme 
transmisible”  



1 8 



5. Jornada del Reglamento 625/2017 de controles oficiales. AECOSAN 
3 5 



6. Seminario sobre calidad e innovación en el sector de zumos y néctares. 
ASOZUMOS 



3 5 



7. Jornada “Zumo de fruta en serio” MAPAMA 
4 5 



 
A.5.2.5.PAÍS VASCO 
 
Se realizó un curso de ‘Actualización normativa en materia de consumo’ de 15 horas de duración, 
organizado por Kontsumobide, e impartido a 60 profesionales del ámbito de consumo, en el que 
se dedicaron 5 horas para tratar los siguientes temas: 
 



Principios generales de la información alimentaria a la persona consumidora. Legislación 
aplicable. 
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Información alimentaria obligatoria: Menciones obligatorias y presentación. 
 
Legibilidad en la información alimentaria. 
 
Información alimentaria obligatoria: Menciones adicionales de etiquetado. Menciones 
obligatorias que acompañan a la denominación del producto. Información alimentaria 
voluntaria. 
 
Información alimentaria en la venta a distancia.  
 
Información alimentaria en los alimentos “no envasados” (RD 126/2015).  



 
A.6. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL OFICIAL 
 
A.6.1. En el ámbito Estatal 
 
A lo largo del año 2017 se ha procedido a la redacción de los siguientes Procedimientos 
Normalizados de Trabajo que han sido aprobados por la Comisión de Cooperación de Consumo: 
 



- Procedimiento general de comprobación de la legibilidad en el etiquetado de la 
información alimentaria al consumidor 
 



- Procedimiento normalizado de trabajo sobre control oficial de aceites de oliva 
 
A.6.2.En el ámbito de las CCAA 
 
A.6.2.1.ANDALUCÍA 
 
La documentación remitida por AECOSAN fue reenviada a su vez a las unidades periféricas, los 
Servicios provinciales de consumo, órganos competentes para la realización de las actuaciones 
de inspección. 
 
A.6.2.2.ARAGÓN 
 
La documentación remitida por AECOSAN fue reenviada a su vez a las unidades periféricas, los 
Servicios de Ciudadanía y Derechos Sociales, órganos competentes para la tramitación de esos 
procedimientos. 
 
A.6.2.3.ASTURIAS 
 
El personal destinado al control perteneciente al Servicio de Consumo de la Agencia de Sanidad 
Ambiental y Consumo del Principado de Asturias no dispone de procedimientos distintos a los 
procedimientos de AECOSAN. 
 
A.6.2.4.CANTABRIA 
 
No ha habido cambios en los procedimientos. 
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A.6.2.5.CATALUÑA 
 
Se han revisado los procedimientos aprobados por la Comisión de Cooperación de Consumo 
referentes a la legibilidad en el etiquetado y control oficial de aceites. 
 
A.6.2.6.EXTREMADURA 
 
Durante el año 2017, el Instituto de Consumo de Extremadura (INCOEX) ha realizado las 
siguientes actuaciones en cuanto a procedimientos de control de los productos alimenticios: 
 



- Selección de Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado. 
- Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Nacionales asignadas 



como ponentes. 
- Campañas Regionales de Inspección y Control de Mercado. 
- Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Regionales. 
- Comunicación de Resultados. 
 



A.6.2.7.GALICIA 
 
En esta comunidad autónoma se utilizan los procedimientos de AECOSAN. 
 
A.6.2.8.LA RIOJA 
 
La Comunidad de La Rioja no dispone de ningún procedimiento propio para el control oficial de 
alimentos, a expensas de que se apruebe la implementación de los que se están elaborando y 
consensuando en el Grupo de Control de Mercado. 
 
A.6.2.9.MADRID 
 
En el Área de calidad se mantienen los mismos Procedimientos de Calidad (PC) e Instrucciones 
Técnicas (IT) de trabajo que en el año 2016. 
 
Procedimientos de calidad: 
 PC Control de la documentación y de los registros 
 PC No conformidades, acciones correctoras, acciones preventivas y reclamaciones 
 PC Auditorías internas 
 PC Formación del personal 
 PC Revisión del sistema 
 PC Satisfacción de las partes interesadas 
 PC Calibración de equipos de medida 
 PC Demandas 
 PC Inspección de calidad alimentaria 
 PC Verificación  de la actividad inspectora  
 
Instrucciones Técnicas (IT): 
 IT Toma de muestras reglamentarias 
 IT Toma de muestras oficiales de etiquetas de productos alimenticios 
 IT Control de contenido efectivo 
 IT Toma de muestras de uvas reglamentarias 
 IT Diligencias libros vinos 
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 IT Tratamiento administrativo de las inhibiciones o comunicaciones a otros organismos 
 IT Etiquetado obligatorio y trazabilidad de carne de vacuno y carne picada de vacuno 
 IT Cumplimentación de actas de inspección 
 
A.6.2.10. MURCIA 
 
La Comunidad Autónoma de La Región de Murcia no dispone de ningún procedimiento propio 
para el control oficial de alimentos, se utilizan los procedimientos de AECOSAN. 
 
A.6.2.11.PAÍS VASCO 
 
Los documentos aprobados han sido dados a conocer a los servicios territoriales para su 
conocimiento. 
 
A.7.NOVEDADES LEGISLATIVAS 
 
A.7.1.En el ámbito Estatal 
 
En el ámbito del sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria, no se han producido novedades durante el año 2017. 
 
A.7.2.En el ámbito de las CCAA 
 
A.7.2.1.GALICIA 
 
En la CA de Galicia se publicó el Decreto 118/2016, de 4 de agosto, por el que se crea el Instituto 
Gallego del Consumo y de la Competencia y se aprueban sus estatutos. 
 
A.8. AUDITORÍAS 
 
En la medida en que el Sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria se ha incorporado al PNCOCA por primera vez para el 
periodo 2016-2020, durante el año 2017 se han continuado los trabajos para la implantación en 
un futuro de un sistema de gestión de la calidad. 
 
En consecuencia está todavía por definir el alcance de las auditorias que permitan verificar la 
eficacia del control oficial. 
 
A.8.1. Auditorías en el CICC 
 
Se llevó a cabo una auditoría interna de todo el alcance acreditado. También se llevó a cabo la 
auditoría externa de seguimiento de ENAC. Como resultado de la auditoría se amplió el alcance 
incluyéndose el método de determinación de grasa en leche por el método Gerber. 
 
Se llevaron a cabo varias ampliaciones de validaciones de métodos de ensayo con la finalidad de 
aumentar los rangos de trabajo o las matrices sobre las cuales se puede realizar el ensayo: 
 



 Validación de nuevas matrices, queso y alimento infantil, para el análisis de algunos 
elementos químicos (Sodio, Potasio, Calcio, Magnesio, Manganeso, Hierro, Cobre y Zinc) 
mediante la técnica ICP-MS. 
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 Ampliación del rango de trabajo del método de ensayo para el cálculo del parámetro 
ECN- 42 en aceites de oliva. 



 Ampliación del rango de trabajo del método de ensayo para la determinación de la 
humedad en café. 



 Revalidación del método para la determinación de hidroximetilfurfural en mieles. 
 



Para asegurar la trazabilidad y el buen funcionamiento de los equipos de medida utilizados en el 
laboratorio para el desarrollo y control de los diferentes ensayos, se realizaron varias actividades 
de calibración, en total se calibraron 213 equipos. De estos, 51 equipos fueron calibrados por 
empresas externas al laboratorio y 162 equipos fueron calibrados internamente por personal del 
laboratorio (76%). 
 
Para asegurar la calidad de los ensayos el CICC participó en 67 ejercicios de intercomparación 
organizados por empresas externas tanto nacionales como internacionales. De estos ejercicios, 
67 se realizaron para el aseguramiento de la calidad de ensayos sobre productos. Se organizaron 
internamente 7 muestras control para aquellos ensayos acreditados en los que no se pudo 
participar en ejercicios de intercomparación. 
 
Además, se aportó y se hizo la revisión de los datos de análisis físico-químico y sensorial de aceites 
de oliva, para cumplimentar las Tablas de Controles de Conformidad del aceite de oliva, según se 
establece en el artículo 2 bis del Reglamento (CEE) 2568/91 mediante formulario previsto en el 
anexo XXI del citado Reglamento. 
 
A.8.2. Auditorías internas en el ámbito de las CCAA 
 
A.8.2.1. ANDALUCÍA 
 
En relación con este tema, personal de la administración de consumo han asistido al curso de 
Cualificación de Auditores internos del Sistema de Gestión de Controles Oficiales, organizado por 
la Secretaría General de Salud Pública y Consumo. 
 
A.8.2.2. GALICIA 
 
En el marco del Plan de control de la cadena alimentaria de Galicia de carácter quinquenal, se 
realizará una auditoría que abarque dicho período sobre una muestra del total de las actuaciones 
de control oficial realizadas en el ámbito alimentario por la inspección de consumo. Los resultados 
se incluirán en el informe anual que elabora este organismo para su elevación al Consejo Rector. 
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PARTE B. CONTROL OFICIAL  
 
BLOQUE I: CONTROL DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA DEFENSA DEL DERECHO DE LOS 
CONSUMIDORES A RECIBIR UNA INFORMACIÓN ADECUADA, INCLUIDAS UNAS PRÁCTICAS JUSTAS 
EN EL COMERCIO 
 
El ámbito material del Sistema de Control de los productos alimenticios para la defensa del 
derecho de los consumidores y usuarios a recibir una información adecuada, incluidas unas 
prácticas justas en el comercio, son los controles oficiales realizados por las Administraciones de 
Consumo para verificar el cumplimiento de la legislación que regula el deber de informar 
correctamente y de manera veraz a los consumidores para que tengan un conocimiento 
adecuado sobre las características de los productos alimenticios que se le ofrecen y el deber de 
no perjudicar sus legítimos intereses económicos, es decir el control del etiquetado y de la 
publicidad, así como el control de prácticas comerciales desleales con los consumidores y 
usuarios. 
 
Dadas las características especiales que tiene la actividad de control desarrollada por la 
Administración de Consumo en tanto que, como ya ha quedado dicho, afecta a tres sectores de 
importancia para los intereses de los consumidores y usuarios: alimentos, no alimentos y 
servicios, se considera que el Programa control de la información y composición alimentaria está 
implantado en todas las CCAA, en la medida en que las actividades programadas y la actuación 
puntual consiguen alcanzar los tres objetivos que se fijan en el PNCOCA 2016-2020: 
 
Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan los 
requisitos establecidos en la legislación vigente en materia de información alimentaria 
obligatoria. 
 
Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan las 
exigencias previstas en la legislación vigente en materia de información alimentaria voluntaria. 
 
Objetivo 3: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de verificar mediante ensayos 
en el laboratorio aspectos de la composición necesarios para verificar las afirmaciones del 
etiquetado. 
 
Entre las actividades programadas destacan: 
 
- Campañas Autonómicas realizadas por las CCAA en colaboración con el CICC.  
 
- Actuaciones de control sistemático de mercado realizadas por las CCAA. 
 
- Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado (por su especial relevancia la 
información se incluye en el Bloque II de este informe). 
 
Asimismo, las Administraciones de Consumo de las CCAA realizan controles puntuales. 
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a) Resultados Campañas de tomas de muestras realizadas por las CCAA en colaboración con 
el CICC 
 
Año 2016. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el 
CICC sobre muestras enviadas por las CCAA: 
 



RESULTADOS ANALÍTICOS 
CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2016 



Muestras 
analizadas 



Muestras 
conformes 



Muestras no 
conformes 



1.Aceites de oliva virgen y virgen extra  45 22 23 



    



2. Berberechos en conserva 49 34 15 



    



3.Café 20 19 1 



    



4.Cremas preparadas 36 33 3 



    



5.Harina  40 25 15 



    



6.Judías verdes en conserva 32 8 24 



    



7.Mazapanes y turrones diversos 51 50 1 



    



8.Té 10 8 2 



    



Tabla 4. Muestras analizadas en campañas regionales 2016 por tipos de alimentos 
 



 



 
 
Gráfico 1. Muestras analizadas en campañas regionales 2016 de CCAA por tipos de alimentos 
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Gráfico 2. Muestras analizadas en campañas regionales 2016 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 



 
Año 2017. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el 
CICC sobre muestras enviadas por las CCAA: 
 



RESULTADOS ANALÍTICOS 
CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2017 



Muestras 
analizadas 



Muestras 
conformes 



Muestras no 
conformes 



1.Aceites de oliva virgen y virgen extra  119 56 60 (3*) 



    



2. Alimentos infantiles  88 86 2 



    



3.Arroz 30 28 2 



    



4.Café descafeinado 50 44 6 



    



5.Especias: orégano y clavo  61 23 38 



    



6.Conservas de aceitunas deshuesadas 46 - 7 (39*) 



    



Total 394 237 115 



Tabla 5. Muestras analizadas en campañas regionales 2017 por tipos de alimentos (*) Pendiente de análisis 
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Gráfico 3. Muestras analizadas en campañas regionales 2017 de CCAA por tipos de alimentos 



 



 
 
Gráfico 4. Muestras analizadas en campañas regionales 2017 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 
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b) Actuaciones de control sistemático del mercado realizadas por las CCAA  



b.1.ANDALUCÍA 
 



 
(*) En el Sistema de Información (SISCOM), no hay ninguna categoría que recoja Productos congelados, ya que se considera una forma 
de presentación y no un producto en sí mismo, con lo cual los datos correspondientes a este sector se encuentran distribuidos en los 
otros 10. 



 
b.2.ARAGÓN 



 
b.3.ASTURIAS 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 53 47 6 



2. Productos lácteos 143 121 22 



3. Productos cárnicos 266 208 58 



4. Productos de la pesca 123 111 12 



5. Pan y panes especiales 11 10 1 



6. Conservas 125 111 14 



7. Vinos y licores 52 47 5 



8. Huevos 20 20 - 



9. Productos congelados (*) (*) (*) 



10. Frutas y hortalizas 71 58 13 



11. Productos alimenticios varios 667 552 115 



TOTAL 1531 1285 246 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 7 1 6 



2. Productos lácteos 3 2 1 



3. Productos cárnicos 9 9 - 



4. Productos de la pesca 2 2 - 



5. Pan y panes especiales 2 2 - 



6. Conservas 6 6 - 



7. Vinos y licores 4 4 - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas 2 1 1 



11. Productos alimenticios varios 51 40 11 



TOTAL 86 66 19 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 15 14 1 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 
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b.4.CANTABRIA 



 
b.5.CASTILLA Y LEÓN 



 
b.6. CATALUÑA 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios - - - 



TOTAL 15 14 1 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 14  14 - 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios - - - 



TOTAL 14 14 - 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 45 22 23 



2. Productos lácteos 42 30 12 



3. Productos cárnicos 131 65 66 



4. Productos de la pesca 14 6 8 



5. Pan y panes especiales 60 38 22 



6. Conservas 63 46 17 



7. Vinos y licores 31 16 15 



8. Huevos 4 4 - 



9. Productos congelados 14 12 2 



10. Frutas y hortalizas 58 30 28 



11. Productos alimenticios varios 76 47 29 



TOTAL 538 316 222 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 15 - - 



2. Productos lácteos 10 - - 



3. Productos cárnicos 10 - - 



4. Productos de la pesca 10 - - 
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b.7.EXTREMADURA 



 
b.8. GALICIA 



 
b.9.MADRID 



5. Pan y panes especiales 10 - - 



6. Conservas 20 - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios 84 - - 



TOTAL 159 - - 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 35 23 12 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios 10 5 5 



TOTAL 45 28 17 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 8 4 4 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados 27 17 10 



10. Frutas y hortalizas 17 15 2 



11. Productos alimenticios varios 18 18 - 



TOTAL 70 54 16 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 55 35 20 



2. Productos lácteos 104 67 37 
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b.10.MURCIA 



 
b.11.PAÍS VASCO 
 



*En la actualidad no se dispone del resultado de 15 de las muestras realizadas. 



 
b.  RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA 
 
Tabla 6. Controles CCAA derivados de actuaciones programadas de mercado 2017 (al final del texto) 



3. Productos cárnicos 90 71 19 



4. Productos de la pesca 25 7 18 



5. Pan y panes especiales 7 4 3 



6. Conservas 4 4 - 



7. Vinos y licores 24 19 5 



8. Huevos 12 10 2 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas 72 40 32 



11. Productos alimenticios varios 294 129 153 



TOTAL 687 386 289 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 37 27 10 



2. Productos lácteos 6 6 - 



3. Productos cárnicos 7 5 2 



4. Productos de la pesca 15 12 3 



5. Pan y panes especiales 1 1 - 



6. Conservas 44 39 5 



7. Vinos y licores 28 23 5 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados 3 - 3 



10. Frutas y hortalizas 30 12 18 



11. Productos alimenticios varios 180 142 38 



TOTAL 351 267 84 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 15 14 1 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos 5 4 1 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios 25* 10 - 



TOTAL 45 28 2 
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c) Otras actuaciones de control sobrevenidas (no programadas) en CCAA 
 
c.1.ANDALUCÍA 
 



(**) En el Sistema de Información (SISCOM), No hay ninguna categoría que recoja Productos congelados, ya que se considera una 
forma de presentación y no un producto en sí mismo, con lo cual los datos correspondientes a este sector se encuentran distribuidos 
en los otros 10. 
 



c.2. ARAGÓN 



 
c.3.CASTILLA Y LEÓN 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



Otras 
situaciones 



A NA I 



1. Aceites y grasas 3 - - 1 - 2 



2. Productos lácteos 1 - - 1 - - 



3. Productos cárnicos 8 4 1 2 - 1 



4. Productos de la pesca 9 3 - 3 - 3 



5. Pan y panes especiales 10 2 - - 6 2 



6. Conservas - - - - - - 



7. Vinos y licores 2 1 - - 1 - 



8. Huevos 1 - - - - 1 



9. Productos congelados (**) (**) (**) (**) (**) (**) 



10. Frutas y hortalizas - - - - - - 



11. Productos alimenticios varios 16 2 3 5 - 6 



TOTAL 50 12 4 34 



(*) OTRAS SITUACIONES: A.-  Archivo: imposibilidad material de seguir con el  procedimiento:  
NA.- No admitida no consumidor final  
I.- Inhibición total a otro Organismo 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 3 - 3 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos 2 2 - 



4. Productos de la pesca 1 1 - 



5. Pan y panes especiales 5 4 1 



6. Conservas 2 1 1 



7. Vinos y licores 41 1 40 



8. Huevos 2 1 1 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas 4 3 1 



11. Productos alimenticios varios 51 35 16 



TOTAL 111 48 63 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 1 1 - 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos 1 1 - 
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c.4. GALICIA 



 
c.5.MADRID 



 
c.  RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA 
 
Tabla 7. Otros controles realizados por las CCAA derivados de actuaciones sobrevenidas (no programadas) 2017 (al final del texto) 



 
 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales 1 1 - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores 2 2 - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas 2 1 1 



11. Productos alimenticios varios 4 4 - 



TOTAL 11 10 1 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 1 - 1 



2. Productos lácteos 6 - 6 



3. Productos cárnicos 3 - 3 



4. Productos de la pesca 4 - 4 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas 7 - 7 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas 6 - 6 



11. Productos alimenticios varios 2 - 2 



TOTAL 29 - 29 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 11 2 9 



2. Productos lácteos 28 12 16 



3. Productos cárnicos 23 7 16 



4. Productos de la pesca 11 11 - 



5. Pan y panes especiales 2 - 2 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores 6 2 4 



8. Huevos 4 - 4 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas 4 1 3 



11. Productos alimenticios varios 14 2 12 



TOTAL 103 37 66 
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d) Incumplimientos en materia de información y calidad 
 
En línea con los objetivos operativos establecidos en el programa, los aspectos a los que se 
refieren los incumplimientos se clasifican en: 
 
- Información obligatoria del etiquetado. 
 
- Calidad (composición). 
 
Resultados de las Campañas autonómicas 2016: 
 



RESULTADOS ANALÍTICOS 
CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2016 



Muestras 
analizadas 



No conformes 
por etiquetado / 



información 



No conformes por 
calidad / 



composición 



1.Aceites de oliva virgen y virgen extra  45 23 22 



    



2. Berberechos en conserva 49 0 15 



    



3.Café 20 1 1 



    



4.Cremas preparadas 36 2 1 



    



5.Harina  40 8 8 



    



6.Judías verdes en conserva 32 0 17 



    



7.Mazapanes y turrones diversos 51 1 0 



    



8.Té 10 2 0 



    



Tabla 8. Resultados de muestras no conformes (incumplimientos de etiquetado y de calidad/composición) 2016 



 



 
 
Gráfico 5. Resultados de muestras analizadas en Campañas regionales 2016 por tipos de productos: No conformes por 
incumplimientos de etiquetado / información (% respecto a las muestras analizadas) y por incumplimientos de aspectos vinculados a 
la calidad / composición (% respecto a las muestras analizadas) 
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Resultados de las Campañas autonómicas 2017: En este año los resultados de la siguiente tabla 
están referidos al número de determinaciones analizadas cuyo dictamen es “No cumple” en 
etiquetado y en calidad 
 



RESULTADOS ANALÍTICOS 
CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2017 



Total de 
determinaciones 
cuyo dictamen es 



“No cumple” 



No conformes por etiquetado / 
información 



No conformes por 
calidad / 



composición 



1.Aceites de oliva virgen y virgen extra 175 118 57 



    



2. Alimentos infantiles: Potitos 3 3 - 



    



3.Arroz 2 2 - 



    



4.Café descafeinado 8 8 - 



    



5.Especias: orégano y clavo 45 7 38 



    



6.Conservas de aceitunas deshuesadas 12 1 11 



    



Total 245 139 106 



Tabla 9. Resultados relativos a las determinaciones analizadas cuyo dictamen es “No cumple” en etiquetado y en calidad 2017 



 



 
 
Gráfico 6. Resultados relativos al total de las determinaciones analizadas en Campañas regionales 2017 por tipos de productos: No 
conformes por incumplimientos de etiquetado / información (% respecto al total de determinaciones de cada tipo de alimento) y por 
incumplimientos de aspectos vinculados a la calidad / composición (% respecto al total de determinaciones de cada tipo de alimento) 



 
 



e) Medidas ante incumplimientos 
 
La detección de incumplimientos (no conformidades) puede conllevar la adopción de una única 
medida, independientemente del número de incumplimientos detectados en cada uno de los 
alimentos controlados (en la parte D. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES 
INCOADOS se puede encontrar información).  
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BLOQUE II: CAMPAÑAS NACIONALES DE INSPECCIÓN Y DE CONTROL DE MERCADO 
 
El control de bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios recae bajo 



la responsabilidad de la inspección de consumo que tiene como objetivo conseguir el buen 



funcionamiento del mercado, erradicando prácticas que pueden vulnerar los derechos del 



consumidor, al mismo tiempo que se velan las situaciones de imperfecta competencia. 



Además, la aplicación homogénea de la normativa europea y nacional, redunda en el 



mantenimiento de la unidad del mercado, lo que a su vez repercute de manera directa en un 



semejante nivel de protección de los ciudadanos. 



En ese marco de actuación se instala la lucha contra el fraude, el engaño y la oferta de bienes y 



servicios que no cumplan la normativa general y específica que regula aspectos que recaen en la 



composición, dimensión, forma, etiquetado, publicidad, presentación, cláusulas abusivas, 



condiciones de venta, información sobre precios, contratos, etc. No obstante, en lo que respecta 



a los alimentos en particular, el control oficial se centra en la información y en la composición. 



En el transcurso del año 2017 se ha procedido a realizar el análisis y la evaluación global de los 



resultados de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado llevadas a cabo por 



las Administraciones de Consumo de las CCAA durante el año 2016, en la medida en que a través 



de la aplicación informática GESCAN-COLABORA las Administraciones de consumo de las CCAA 



reflejan sus resultados, al mismo tiempo que el CICC aporta la información relativa a las muestras 



analizadas. Los resultados obtenidos están publicados en la página web de la AECOSAN - 



Consumo, dando con ello cumplimiento a los compromisos de transparencia adquiridos por las 



Autoridades de Consumo. La información detallada sobre los resultados correspondientes a las 



Campañas realizadas durante el año 2016 se puede encontrar en el siguiente enlace: 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales



/2016.htm 



En cuanto a la cumplimentación de los controles que fueron programados para el año 2016 



dentro de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado y los resultados que se 



obtuvieron, fueron los siguientes (se incluyen datos de inspección junto a los controles 



correspondientes a la toma de muestras). 



 



 



 



 



 



 



 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2016.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2016.htm
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2016 PROGRAMACIÓN REALIZADO 
 



%CUMPLIMIENTO 
  



1.ACEITE OLIVA: control de calidad y 
etiquetado 185 166 



 
89,7 



  



2. BEBIDAS ENERGÉTICAS 221 154 
 



69,7 
  



 
3 .CANTIDAD NETA Y PRECIO POR 
UNIDAD DE MEDIDA 495 766 



 
 



154,7 



  



 
4. CARAMELOS, CHICLES, CONFITES 
Y GOLOSINAS: condiciones de 
comercialización y etiquetado 258 408 



 
 
 



158,1 



  



 
5. CONSERVAS ANCHOAS 138 202 



 
146,4 



  



 
6. DERIVADOS CÁRNICOS 
TRATADOS POR EL CALOR 180 208 



 
 



115,6 



  



7. HUEVOS GALLINA 120 155 
 



129,2 
  



 
8. LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS: 
etiquetado y composición 285 281 



 
 



98,59 



  



 
9. PROD. ENVASADOS: Inspección y 
control de la información 
alimentaria obligatoria 936 562 



 
 
 



60,0 



  



 
10. PRODUCTOS DE LA PESCA: 
control de prácticas fraudulentas 108 134 



 
 



124,1 



  



Total general 2926 3036 
 



103,8 
  



 



Tabla 10.  Cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 



2016. Alimentos 
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Gráfico 7. 



Grado de cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 



2016 (%) 



Los resultados obtenidos en las diez campañas realizadas en el año 2016, referidos a los productos 
conformes y no conformes sobre el total de los controlados (inspección y muestras analizadas en 
el CICC), fueron los siguientes: 
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          Tabla 11. Información sobre los resultados de las Campañas 2016. Conformes y no conformes. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Etiquetas de fila P. INCORRECTOS P.CORRECTOS %P.INCORRECTOS 
 
%P.CORRECTOS  



ACEITE OLIVA 72 94    



actividad inspectora 12 78 13,3 86,7  



control analítico 60 16 78,9 21,1  



BEBIDAS ENERGÉTICAS 14 140    



actividad inspectora 4 92 4,2 95,8  



control analítico 10 48 17,2 82,8  



CANTIDAD NETA Y PUM 139 627    



actividad inspectora 139 627 18,1 81,9  



CARAMELOS, CHICLES 186 222    



actividad inspectora 177 189 48,4 51,6  



control analítico 9 33 21,4 78,6  



CONSERVAS ANCHOAS 65 137    



actividad inspectora 43 114 27,4 72,6  



control analítico 22 23 48,9 51,1  



DER. CÁRN. TRAT. CALOR 68 140    



actividad inspectora 45 108 29,4 70,6  



control analítico 23 32 41,8 58,2  



HUEVOS GALLINA 40 115    



actividad inspectora 28 96 22,6 77,4  



control analítico 12 19 38,7 61,3  



LECHE PROD. LACTEOS 60 221    



actividad inspectora 31 165 15,8 84,2  



control analítico 29 56 34,1 65,9  



PROD. ENVASADOS 188 374    



actividad inspectora 180 296 37,8 62,2  



control analítico 8 78 9,3 90,7  



PROD. PESCA 43 91    



actividad inspectora 20 78 20,4 79,6  



control analítico 23 13 63,9 36,1  



Total general 875 2161    
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Gráfico 7. Grado de cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de 



Mercado 2016 (%) 



 
Las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado que se han estado ejecutando 
durante el año 2017 en relación a los alimentos han sido las siguientes (en la página web de la 
AECOSAN – Consumo se puede encontrar información detallada sobre las Campañas 
programadas). 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales



/2017.htm 
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Campaña general: Control en el etiquetado de la indicación de la cantidad neta e información al 
consumidor del precio por unidad de medida de los alimentos. 
 



CCAA participantes: Andalucía, Islas Baleares, Cantabria, Castilla La Mancha, Castilla y León, 
Extremadura, La Rioja, Melilla y Murcia 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Control en el etiquetado de la indicación de la cantidad neta e información al consumidor del 
precio por unidad de medida. 
 



Número de controles previstos: 520 
 



 



Campaña específica: Alimentos envasados: etiquetado nutricional obligatorio. 
 



CCAA participantes: Andalucía, Castilla La Mancha, Cataluña, Madrid y Murcia 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Comprobación del etiquetado nutricional. 
 



Número de controles previstos: 420 
 



 



Campaña específica: Bebidas espirituosas. 
 



CCAA participantes: Canarias, Ceuta, Extremadura, G. Valenciana, Madrid y Murcia 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido efectivo (altura de las 
cifras). Identificación del lote. Denominación de venta del producto. Grado alcohólico. 
 



Número de controles previstos: 212 
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Campaña específica: Café en sus distintas presentaciones (grano, molido, soluble, líquido y en 
cápsulas). 
 



CCAA participantes: Islas Baleares, Castilla y León, Ceuta, Galicia y G. Valenciana 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido efectivo (altura de las cifras 
y contenido neto). Identificación del lote. Denominación del alimento. Indicación de categoría, 
variedad u origen. Materia seca. Cenizas. Humedad. 
 



Número de controles previstos: 252 
 



 



Campaña específica: Cereales en copos o expandidos: etiquetado, información y composición. 
 



CCAA participantes: Castilla La Mancha, Madrid, Melilla y Murcia 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido efectivo (altura de las cifras 
y contenido neto). Identificación del lote. Humedad. Grasa. 
 



Número de controles previstos: 99 
 



 



Campaña específica: Conservas de almejas/berberechos: etiquetado y categoría comercial. 
Determinación de especie. 
 



CCAA participantes: Andalucía, Cataluña, Galicia y Murcia 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido efectivo (contenido neto, 
peso escurrido y altura de las cifras). Identificación del lote. Número de unidades. Capacidad 
nominal. Clasificación comercial. Identificación de la especie. 
 



Número de controles previstos: 144 
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Campaña específica: Hortalizas y frutas frescas troceadas y envasadas por el operador: 
inspección del etiquetado. 
 



CCAA participantes: Castilla La Mancha, Galicia, Madrid y Murcia 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 



Número de controles previstos: 66 
 



 



Campaña específica: Panes envasados que contengan semillas: etiquetado y composición. 
 



CCAA participantes: Asturias, Islas Baleares, Castilla La Mancha y Madrid 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido efectivo (contenido neto y 
altura de las cifras). Identificación del lote. Humedad. Almidón. Identificación de la especie 
(semilla). 
 



Número de controles previstos: 125 
 



 



Campaña específica: Paté y foie-gras: determinación de la especie, composición cuantitativa y 
cualitativa, etiquetado. 
 



CCAA participantes: Andalucía, Cataluña, Extremadura, Madrid y País Vasco 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido efectivo (contenido neto y 
altura de las cifras). Identificación del lote. Identificación de especie por ADN. 
 



Número de controles previstos: 150 
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Campaña específica: Productos alimenticios etiquetados como ecológicos: etiquetado y 
composición. 
 



CCAA participantes: Asturias, Castilla La Mancha, Madrid y País Vasco 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido efectivo (contenido neto y 
altura de las cifras). Identificación del lote. 
 



Número de controles previstos: 115 
 



 



Campaña específica: Productos alimenticios: venta on-line. 
 



CCAA participantes: Castilla La Mancha, La Rioja, Madrid y Murcia 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Control de la información precontractual. 
 



Número de controles previstos: 235 
 



 



Campaña específica: Productos lácteos sin lactosa o con bajo contenido en la misma. 
 



CCAA participantes: Andalucía, Cantabria, Castilla La Mancha, Cataluña y La Rioja 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Identificación del lote. Lactosa. 
 



Número de controles previstos: 150 
 



 



Campaña específica: Quesos: determinación de especies. Verificación del contenido de sal y/o 
grasa. 
 



CCAA participantes: Canarias, Cataluña, La Rioja y Madrid 
 



Elementos esenciales de control: 
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Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido efectivo (contenido neto y 
altura de las cifras). Identificación del lote. Grasa. Identificación de la especie (si procede). Sal 
(si procede). 
 



Número de controles previstos: 134 
 



 



Campaña específica: Zumos naturales: composición cuantitativa y cualitativa, etiquetado. 
 



CCAA participantes: Andalucía, Cataluña, Madrid y Murcia 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria. 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Contenido efectivo (contenido neto y 
altura de las cifras). Identificación del lote. Denominación del alimento. Densidad relativa 
20/20. Grados Brix. Maltosa, Fructosa, Glucosa, Sacarosa. Relación Glucosa / Fructosa. 
Elementos mayoritarios: Na, K, Ca, Mg y P. 
 



Número de controles previstos: 140 
 



 
Dadas las características de esta actuación de control programado, los resultados finales no 
estarán disponibles hasta el segundo semestre del año 2018, fecha en la que serán publicados en 
la página web de la AECOSAN. 
 
A lo largo del año 2017 por la AECOSAN y las Administraciones de Consumo de las CCAA se ha 
realizado la planificación de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 
programadas para el año 2018. 
 
Respecto a las actividades previstas se puede obtener información en la página web de la 
AECOSAN - Consumo en el siguiente enlace. 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales
/2018.htm 
 
La documentación de cada Campaña Nacional de Inspección y Control consiste básicamente en 
el documento de planificación y el/los protocolo/s de inspección: 
 
Documento de planificación: El responsable de la elaboración será la unidad responsable de 
Inspección de Consumo de la Comunidad Autónoma; en el caso de la AECOSAN será la 
Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación  en Consumo. 
 
Una vez elaborado el documento de planificación se pone a disposición de todas las CCAA en  la 
aplicación plataforma GESCAN-GENDACO. En este documento se recoge la información de 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2018.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2018.htm
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utilidad para la realización de la actividad de control, entre otra, la normativa aplicable, aspectos 
que han de tenerse en cuenta en la toma de muestras, plazos para el renvío de los resultados a 
la AECOSAN y otros elementos de interés.  
 
El Protocolo de Inspección: Este documento se prepara igualmente por la unidad responsable y 
se informatiza en la aplicación GENDACO, de manera que los resultados puedan tratarse de 
manera eficiente tanto por las CCAA participantes en la campaña, como por la AECOSAN. 
 
Como resumen de las actividades realizadas a lo largo de los últimos años se incluye la siguiente 



tabla en la que se detalla la tendencia en la programación de las Campañas Nacionales de Control 



de Mercado de los años 2016, 2017 y las programadas para el 2018. 
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PARTE C. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA 
 
En la página web de la AECOSAN - Consumo y con carácter trimestral, se facilita información a los 
consumidores, a sus asociaciones y a los sectores responsables de los productos y servicios que 
se ofrecen al consumidor, de las actividades de control del mercado realizadas por las distintas 
administraciones de consumo, con el objetivo de lograr la máxima transparencia de la labor 
desarrollada. 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Resumenes_Estadistico
s/resumen_estadistico_2017.htm 
 
A continuación se resumen las actividades de control en las que se ha constatado algún tipo de 
irregularidad, que ha quedado reflejada en las actas de inspección. Los datos se desglosan para 
los 11 tipos de alimentos descritos en el Tabla 1 de la siguiente forma: 
 



 
TIPOS  



 
Actas positivas (descripción de infracciones) 



 



1 2 3 4 5 6 Total 



1. Aceites y grasas 4 0 0 1 44 1 50 



2. Productos lácteos 7 0 1 3 34 23 68 



3. Productos cárnicos 10 1 0 24 130 21 186 



4. Productos de la pesca 5 0 0 8 6 3 22 



5. Pan y panes especiales 1 0 0 6 27 2 36 



6. Conservas 0 0 0 23 40 1 65 



7. Vinos y licores 32 0 0 3 64 2 101 



8. Huevos 0 0 0 0 1 0 1 



9. Productos congelados 2 3 0 4 8 0 17 



10. Frutas y hortalizas 8 1 0 25 56 1 91 



11. Productos alimenticios varios 33 3 42 252 364 130 824 



Total 103 8 43 349 774 184 1461 



1. Adulteración y fraude en la calidad        4.  Precios  
2. Fraude en peso                                           5.  Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales                       6.  Otras infracciones 



 
Tabla 12. Actividad inspectora 2017.  
 



 
 
1. Adulteración y fraude en la calidad        4.  Precios  
2. Fraude en peso                                           5.  Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales                       6.  Otras infracciones 
 
Gráfico 8 . Clasificación por infracciones 2017 (%).  
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http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Resumenes_Estadisticos/resumen_estadistico_2017.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Resumenes_Estadisticos/resumen_estadistico_2017.htm
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En función del tipo de alimentos controlados, los resultados fueron los siguientes: 
 



 
Gráfico 9. Infracciones en función del tipo de alimentos 
 



Respecto a las actuaciones de control de mercado en las que no se detectó ninguna irregularidad, 
la información por tipos de alimentos considerados se refleja en el siguiente cuadro: 
 



 
TIPOS  



 
Actas Negativas  



 



1. Aceites y grasas 138 



2. Productos lácteos 222 



3. Productos cárnicos 329 



4. Productos de la pesca 87 



5. Pan y panes especiales 224 



6. Conservas 348 



7. Vinos y licores 128 



8. Huevos 27 



9. Productos congelados 51 



10. Frutas y hortalizas 293 



11. Productos alimenticios varios 1873 



Total 3720 



 
Tabla 13. Actas negativas por tipos de alimentos 
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Gráfico 10. Actas negativas en función del tipo de alimentos (%) 



 
Respecto al total de actas de toma de muestras las cifras ascendieron a: 
 



 



 
Tabla 14. Actas de toma de muestras clasificadas por tipos de alimentos 
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TIPOS  



 
Actas de toma de 



muestras  
 



1. Aceites y grasas 105 



2. Productos lácteos 50 



3. Productos cárnicos 64 



4. Productos de la pesca 4 



5. Pan y panes especiales 30 



6. Conservas 163 



7. Vinos y licores 30 



8. Huevos 0 



9. Productos congelados 0 



10. Frutas y hortalizas 28 



11. Productos alimenticios varios 415 



Total 889 
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Gráfico 11. Actas de tomas de muestras clasificadas por tipos de alimentos (%) 
 



 
Respecto al total de actas fueron las siguientes por tipos de productos (se incluyen los datos de 
actas positivas, actas negativas y actas de tomas de muestras): 
 
 



 
TIPOS  



 
Total de Actas  



 



1. Aceites y grasas 293 



2. Productos lácteos 340 



3. Productos cárnicos 579 



4. Productos de la pesca 113 



5. Pan y panes especiales 290 



6. Conservas 576 



7. Vinos y licores 259 



8. Huevos 28 



9. Productos congelados 68 



10. Frutas y hortalizas 412 



11. Productos alimenticios varios 3112 



Total 6070 



 
Tabla 15. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos. 
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Grafico 12. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos (%) 
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PARTE D. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES INCOADOS) 
 
En la página web de la AECOSAN - Consumo y con carácter trimestral, se facilita información a los 
consumidores, a sus asociaciones y a los sectores responsables de los productos y servicios que 
se ofrecen al consumidor, de los expedientes incoados por las distintas administraciones de 
consumo, con el objetivo de corregir las situaciones de no conformidad detectadas durante la 
actividad de control de mercado. 
 
Seguidamente se resumen los datos facilitados por las CCAA en relación a los expedientes 
incoados. Los datos se desglosan para los 11 tipos de alimentos descritos en el Tabla 1 de la 
siguiente forma: 
 



 
TIPOS  



 
Expedientes incoados (descripción por infracciones) 



 



1 2 3 4 5 6 Total 



1. Aceites y grasas 4 0 0 0 6 1 11 



2. Productos lácteos 2 0 0 0 10 1 13 



3. Productos cárnicos 2 1 0 4 19 1 27 



4. Productos de la pesca 1 0 0 1 1 0 3 



5. Pan y panes especiales 1 0 0 0 5 1 7 



6. Conservas 3 0 0 0 27 0 30 



7. Vinos y licores 34 0 1 0 11 6 52 



8. Huevos 0 0 0 0 2 1 3 



9. Productos congelados 0 0 0 0 2 0 2 



10. Frutas y hortalizas 2 2 0 4 23 0 31 



11. Productos alimenticios varios 8 2 7 7 58 25 107 



Total 57 5 8 16 164 36 286 



1. Adulteración y fraude en la calidad        4.  Precios  
2. Fraude en peso                                           5.  Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales                       6.  Otras infracciones 



Tabla 16. Expedientes incoados 2016.  
 



 
Gráfico 13. Expedientes incoados clasificados por tipos de alimentos (%) 
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Andalucía  53 47 6 143 121 22 266 208 58 123 111 12 11 10 1 125 111 14 52 47 5 20 20 - - - - 71 58 13 667 552 115 



Aragón 7 1 6 3 2 1 9 9 - 2 2 - 2 2 - 6 6 - 4 4 - - - - - - - 2 1 1 51 40 11 



Asturias 15 14 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



Cantabria 14 14 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



Castilla y León 45 22 23 42 30 12 131 65 66 14 6 8 60 38 22 63 46 17 31 16 15 4 4 - 14 12 2 58 30 28 76 47 29 



Cataluña (*) 15  - - 10 - - 10 - - 10 - - 10 - - 20 - - - - - - - - - - - - - - 84 - - 



Extremadura 35 23 12 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 10 5 5 



Galicia 8 4 4 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 27 17 10 17 15 2 18 18 - 



Madrid (*) 55 35 20 104 67 37 90 71 19 25 7 18 7 4 3 4 4 - 24 19 5 12 10 2 - - - 72 40 32 294 129 153 



Murcia 37 27 10 6 6 - 7 5 2 15 12 3 1 1 - 44 39 5 28 23 5 - - - 3 - 3 30 12 18 180 142 38 



País Vasco (*) 15 14 1 - - - 5 4 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 25  10 - 



totales 299 201 83 308 226 72 518 362 146 189 138 41 91 55 26 262 206 36 139 109 30 36 34 2 44 29 15 250 156 94 1405 943 351 



 



Tabla 6. Resumen de los controles realizados por las CCAA derivados de controles programados 2017  



(*) En la actualidad no se dispone del resultado de algunas muestras analizadas 
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Andalucía (*) 3 - - 1 - - 8 4 1 9 3 - 10 2 - - - - 2 1 - 1 - - - - - - - - 16 2 3 



Aragón 3 - 3 - - - 2 2 - 1 1 - 5 4 1 2 1 1 41 1 40 2 1 1 - - - 4 3 1 51 35 16 



Castilla León 1 1 - - - - 1 1 - - - - 1 1 - - - - 2 2 - - - - - - - 2 1 1 4 4 - 



Galicia 1 - 1 6 - 6 3 - 3 4 - 4 - - - 7 - 7 - - - - - - - - - 6 - 6 2 - 2 



Madrid 11 2 9 28 12 16 23 7 16 11 11 - 2 - 2 - - - 6 2 4 4 - 4 - - - 4 1 3 14 2 12 



totales 19 3 13 35 12 22 37 14 20 25 15 4 18 7 3 9 1 8 51 6 44 7 1 5 - - - 16 5 11 87 43 33 



 



Tabla 7. Resumen de otros controles realizados por las CCAA derivados de actuaciones sobrevenidas (no programadas) de control 2017 



(*) Ver cuadro – apartado c.1. 
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alizados en el



a detectado e
n  un  12%  de



los que  se h
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culados a  la H



nales 
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entos se han d



otales, por se



operacional d
 programa se 



en el sector d
los  controles



a  registrado u
% de las UCR e



A/R
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54%



es por tipo



RO de estable



IGIENE de  los
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detectado en 



ctor y por fase



detectados ha
 han detectad



de Cereales  (1
s  realizados  s



un mayor  gra
en esta fase.  



ecimientos. 



s establecimie
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dicador 5.1 : N



mero total de 
de controles r



yor porcentaj
do del sector d



ases, el mayor



dicador 6.1 : N



mero de este
senta un 0,2%



ctor  con may
res de Aguas e



yor porcentaj
de tratamient



cador 7.1 : Nº



te aspecto de 
ontroles del pr



ectores con m
ales (4,1%).  



tras que la fas



icador 8.1 : Nº



que  tener  en 
ucto, por ejem



te programa s



ectores el may
e Pescados (2%



jetivo operativ



jetivo operativ



jetivo operativ



mpresa aliment



jetivo operativ



racterísticas fis



RAL DE ESTABLE



º Incumplimie



incumplimien
realizados en e



je en relación 
de Helados (4



 porcentaje de



Nº Incumplim



  tipo de  incu
% del total de U



yor  porcentaje
envasadas, Le



e por fases (0
to de carne de



º Incumplimie



control se ha
rograma.  



mayor porcent



se con un may



º Incumplimie



cuenta  que 
mplo las caract



se han detecta



yor porcentaj
%). 



vo 5: Detectar



vo 6: Detectar



vo 7: Detectar



taria. 



vo 8: Detecta



sicoquímicas u



ECIMIENTOS. IN



entos de traza



ntos en mater
el marco de es



con las UCR 
4,4 %). 



e incumplimie



ientos de SAN



mplimientos e
UCR.  



e  de  incumpl
che y Bebidas



,7%) se ha det
e reses de lidia



ntos de FORM



n detectado 1



taje de  incum



yor grado de in



entos de PROD



en  este  apar
terísticas orga



ado 6.964 incu



e de incumpli



r los incumplim



r los incumplim



r los incumpli



ar  los PRODUC



u organoléptic



FORME ANUAL



 



abilidad/ UCR 



ia de trazabili
ste programa



por sector se 



entos se ha de



NDACH/ UCR d



es el más baj



limientos  es 
s no alcohólica



tectado en la 
a y centros de



MACIÓN / UCR



15.280 incump



mplimientos ha



ncumplimient



DUCTOS/ UCR 



rtado  se  cont
nolépticas, fis



umplimientos,



imientos se co



mientos en ma



mientos en ma



mientos en m



CTOS ALIMEN



cas no sean la
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dad ha sido 1
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ha producido



etectado en la



del programa (



o en compara



el  de  Cereale
as con un 1%, 



fase “Otros”, 
 recogida de c



R del programa



plimientos, re



an sido el de 



o ha sido la de
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tabilizan  incum
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orresponde co



ateria de TRAZ



ateria de SAN



materia de FOR



NTICIOS que s



s idóneas. 



(totales, por s



5.512, lo que 
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 fase Minorist



(totales, por s
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en la cual se i
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a (totales, por
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mplimientos  r
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e pongan en 
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hólicas  (5%) y
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ase) 
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3%
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ECIMIENTOS. IN



s  por  fases, 
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sobre  el  tota
r porcentaje d
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ones. 
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S



1. Carne y derivad



2. Pescados, molu
derivados 



3. Huevos y deriv



4. Leche y derivad



5. Grasas comest
mantequilla 



6. Cereales y deri



7. Vegetales y de



8. Edulcorantes n
derivados 



9. Condimentos y



10. Alimentos est
vegetales para in
derivados 



11. Comidas prep
centrales 



12. Alimentación 
complementos al



13. Aguas de beb



14. Helados 



15. Bebidas no al



16. Bebidas alcoh



17. Aditivos, arom



18. Materiales en
alimentos 



19. Establecimien



20. Establecimien



Total 



 



RAMA 1 GENER



o al Programa 



TROLES REALIZ



) Tabla 1.1. 
 



 



Sector 



dos 



uscos bivalvos y 



vados 



dos 



tibles, excepto 



ivados 



rivados 



naturales, miel y 



y especias 



timulantes, espec
fusiones y sus 



paradas y cocinas



especial y 
limenticios 



bida envasadas 



cohólicas 



hólicas 



mas y coadyuvant



n contacto con 



nto polivalente 



ntos que irradian 



RAL DE ESTABLE



1 de Control g



ZADOS Y CUMP



Controles rea



UCP 



54.7



15.1



2.0



5.6



2.0



29.8



16.1



3.1



7



cies 
1.0



s 
210.5



2.4



9



2.0



5



9.1



tes  7



1.9



77.0



435.8



ECIMIENTOS. IN



general de est



PLIMIENTO DE



alizados, cump



UCPR 



83  49.638 



38  12.227 



25  1.880 



59  5.253 



37  1.758 



60  25.201 



39  12.853 



16  2.555 



07  578 



40  778 



07  180.285 



14  1.757 



51  689 



95  1.828 



50  468 



13  7.487 



45  520 



25  1.257 



00  64.782 



5  5 



09  371.799 



 



FORME ANUAL



 



ablecimientos



E LA PROGRAM



plimiento del p



 



Resultados 



UCNPR 



21.487 



8.071 



845 



2.456 



2.805 



7.779 



5.460 



1.413 



777 



1.565 



34.678 



1.434 



401 



574 



612 



7.868 



1.668 



1.178 



24.168 



0 



125.239 



 
 
 



L 2017 



s alimentarios 



MACIÓN 



programa y co



UCR 
N



Esta
mie



71.125  49



20.298  23



2.725  1



7.709  3



4.563  3



32.980  44



18.313  27



3.968  5



1.355  1



2.343  2



214.963  270



3.191  5



1.090  1



2.402  3



1.080 



15.355  23



2.188  1



2.435  2



88.950  133



5 



497.038  604



ontroles no pr



Nº 
bleci
ntos 



%UCPR
/UCP 



9.260  90,6% 



3.188  80,8% 



1.486  92,8% 



3.355  92,8% 



3.068  86,3% 



4.504  84,4% 



7.327  79,6% 



5.723  82,0% 



1.074  81,8% 



2.446  74,8% 



0.635  85,6% 



5.508  72,8% 



1.207  72,5% 



3.413  87,3% 



733  85,1% 



3.622  82,2% 



1.283  69,8% 



2.911  65,3% 



3.297  84,1% 



4  100,0% 



4.044  85,3% 



rogramados 



Indicador



%UCR/
UCR 



Totales 



UC
/U



14,3%  3



4,1%  3



0,5%  3



1,6%  3



0,9%  6



6,6%  2



3,7%  2



0,8%  3



0,3%  5



0,5%  6



43,2%  1



0,6%  4



0,2%  3



0,5%  2



0,2%  5



3,1%  5



0,4%  7



0,5%  4



17,9%  2



0,0% 



100,0%  2



 
 
 



 



res 



CPNR
UCR 



UCR/ Nº
Establec
mientos



0,2%  1,



9,8%  0,



1,0%  1,



1,9%  2,



1,5%  1,



3,6%  0,



9,8%  0,



5,6%  0,



7,3%  1,



6,8%  1,



6,1%  0,



4,9%  0,



6,8%  0,



3,9%  0,



6,7%  1,



1,2%  0,



6,2%  1,



8,4%  0,



7,2%  0,



0,0%  1,



5,2%  0,



12  



º 
ci
s 



4 



9 



8 



3 



5 



7 



7 
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Almace
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Minoris
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Total 
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c



1



2



3



4



5



6



7



8



9



1
d



1



1



1



1



1



1



1



1



1



2



T
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b) Tabla 1.2. 



 



Fase 



ante 



dor 



enista 



uidor 



sta 



MPLIMIENTOS



) Tabla 1.3. 



1. Carne y derivad



. Pescados, molu



. Huevos y deriva



4. Leche y derivad



. Grasas comestib



6. Cereales y deriv



7. Vegetales y der



8. Edulcorantes na



9. Condimentos y 



10. Alimentos esti
erivados 



11. Comidas prepa



12. Alimentación e



13. Aguas de bebid



14. Helados 



15. Bebidas no alc



16. Bebidas alcohó



17. Aditivos, arom



18. Materiales en 



19. Establecimient



0. Establecimient



Total 



RAL DE ESTABLE



Controles rea



UCR 



71.701



13.123



27.904



10.074



363.993



10.243



497.038



S DETECTADOS



Incumplimien



Sec



os 



scos bivalvos y de



ados 



os 



bles, excepto ma



vados 



ivados 



aturales, miel y de



especias 



mulantes, especi



aradas y cocinas c



especial y comple



da envasadas 



cohólicas 



ólicas 



mas y coadyuvante



contacto con alim



to polivalente 



tos que irradian 



ECIMIENTOS. IN



alizados por fa



Resultados



Nº 
Establecimie



ntos 



1  47.250



3  10.933



4  40.959



4  23.669



3  478.783



3  2.450



8  604.044



S  



ntos totales po



 



ctor 



erivados 



ntequilla 



erivados 



es vegetales para



centrales 



ementos alimenti



es 



mentos 



FORME ANUAL



 



 
ases 



 



s 



UCNPR 



0  29.6



3  5.0



9  10.0



9  4.1



3  73.1



0  3.1



4  125.2



or los operado
 



a infusiones y sus



cios 



L 2017 



%UCR/UC
Totales



33  14



91  2



70  5



57  2



34  73



54  2



39  1



ores por secto



Re



UCR 



71.125 



20.298 



2.725 



7.709 



4.563 



32.980 



18.313 



3.968 



1.355 



 
2.343 



214.963 



3.191 



1.090 



2.402 



1.080 



15.355 



2.188 



2.435 



88.950 



5 



497.038 



Indicad



CR 
s 



UCR/ 
Estableci



os 



4,4% 



2,6% 



5,6% 



2,0% 



3,2% 



2,1% 



00% 



ores 



sultados 



Nº 
Incumplimiento



s totales 



15.18



4.39



233



1.31



269



12.284



4.31



435



133



24



65.895



446



179



700



116



4.63



11



208



18.297



0



129.373



dor 



Nº 
imient



UCN
UCNPR



1,5 



1,2 



0,7 



0,4 



0,8 



4,2 



0,8 



Indicador 



o
% Nº 



Incumplimie
tos/UCR 



1  21,3



1  21,6



3  8,6



1  17,0



9  5,9



4  37,2



1  23,5



5  11,0



3  9,8



2  10,3



5  30,7



6  14,0



9  16,4



0  29,1



6  10,7



1  30,2



1  5,1



8  8,5



7  20,6



0  0,0



3  26,0



 
 
 



 



NPR/ 
R Totales 



23,7% 



4,1% 



8,0% 



3,3% 



58,4% 



2,5% 



100,0% 



en



3% 



6% 



6% 



0% 



9% 



2% 



5% 



0% 



8% 



3% 



7% 



0% 



4% 



1% 



7% 



2% 



1% 



5% 



6% 



0% 



0% 
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d) Tabla 1.4. 



 



Tipo Incumpli



e producto 



structurales CGH 



peracionales CGH



peracionales A/R



peracionales Traz



peracionales Sub



peracionales For



otal 



e) Tabla 1.5. 



Fabric



Envas



Almac



Distrib



Minor



Otros



Total 



RAL DE ESTABLE



Incumplimien



mientos 
I



H 



R 



zabilidad 



bproductos 



mación 



Incumplimien



 



Fase 



cante 



sador 



cenista 



buidor 



rista 



 



ECIMIENTOS. IN



ntos por tipo p



Resultados 



Nº 
Incumplimientos 



6.964



29.549



49.968



10.287



15.512



1.813



15.280



129.373



ntos totales po



 



FORME ANUAL



 



por los operad
 



%Incumplimie
Incumplimie



Totales



4 



 



8 



 



 



 



0 



  1



or los operado
 



Resultad



UCR 



71.701 



13.123 



27.904 



10.074 



363.993 



10.243 



497.038 



 



L 2017 



dores por sect



In



entos/
entos 
s 



%Incum
UC



5,4% 



22,8% 



38,6% 



8,0% 



12,0% 



1,4% 



11,8% 



100,0% 



ores por fases 



dos 



Nº 
Incumplimientos 



13.935



2.263



4.480



360



106.459



1.876



129.373



ores 



ndicador 



mplimientos/
R Totales 



%



1,4% 



5,9% 



18,7% 



26,0% 



Indicado



%Incumplimi
UCR Tota



5 



3 



0 



0 



9 



6 



3 



%Incumplimiento
Incumplimiento
operacionales 



53,8



11,1



16,7



2,0



16,5



or 



entos/
les 



19,4% 



17,2% 



16,1% 



3,6% 



29,2% 



18,3% 



26,0% 



 
 
 



 



os/
os 



  



  



8% 



1% 



7% 



0% 



5% 
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PROGR



 



f)



1. Ca



2. Pe



3. Hu



4. Lec



5. Gr



6. Ce



7. Ve



8. Ed



9. Co



10. A
infus



11. C



12. A
alime



13. A



14. H



15. B



16. B



17. A



18. M



19. E



20. E



Total



g



RAMA 1 GENER



) Tabla 1.6. 



rne y derivados 



scados, moluscos



uevos y derivados



che y derivados 



asas comestibles



reales y derivado



egetales y derivad



ulcorantes natur



ondimentos y esp



Alimentos estimul
iones y sus deriva



Comidas preparad



Alimentación espe
enticios 



Aguas de bebida e



Helados 



Bebidas no alcohó



Bebidas alcohólica



Aditivos, aromas y



Materiales en con



stablecimiento p



stablecimientos q



 



) Tabla 1.7. 



Fabric



Envas



Almac



Distrib



Minor



Otros



Total 



 



RAL DE ESTABLE



Incumplimien



 



Sector 



s bivalvos y deriva



s 



, excepto manteq



os 



dos 



ales, miel y deriva



ecias 



antes, especies v
ados 



das y cocinas cent



ecial y compleme



envasadas 



ólicas 



as 



y coadyuvantes 



tacto con alimen



olivalente 



que irradian 



Incumplimien



 



Fase 



cante 



sador 



cenista 



buidor 



rista 



 



ECIMIENTOS. IN



ntos estructur



ados 



quilla 



ados 



vegetales para 



trales 



ntos 



tos 



ntos estructur



FORME ANUAL



 



ales por los o
 



UCR 



71.1



20.2



2.7



7.7



4.5



32.9



18.3



3.9



1.3



2.3



214.9



3.1



1.0



2.4



1.0



15.3



2.1



2.4



88.9



497.0



 



ales por los o
 



Resultad



UCR 



71.701 



13.123 



27.904 



10.074 



363.993 



10.243 



497.038 



L 2017 



peradores por



Resultados 



Nº
Incumplim
estructu



125 



298 



725 



709 



563 



980 



313 



968 



355 



343 



963 



191 



090 



402 



080 



355 



188 



435 



950 



5 



038 



peradores por



dos 



Nº 
Incumplimientos 
estructurales 



2.886



492



802



15



24.933



421



29.549



r sectores 



mientos 
urales 



% Nº 



3.134 



852 



40 



287 



64 



2.817 



1.001 



100 



36 



56 



15.884 



62 



40 



165 



28 



1.033 



29 



39 



3.882 



0 



29.549 



r fases 



Indicado



%Incumplimi
UCR Tota



6 



2 



2 



5 



3 



1 



9 



Indicador 



Incumplimientos



or 



entos/
les 



4,0% 



3,7% 



2,9% 



0,1% 



6,8% 



4,1% 



5,9% 



 
 
 



 



s/UCR 



4,4% 



4,2% 



1,5% 



3,7% 



1,4% 



8,5% 



5,5% 



2,5% 



2,7% 



2,4% 



7,4% 



1,9% 



3,7% 



6,9% 



2,6% 



6,7% 



1,3% 



1,6% 



4,4% 



0,0% 



5,9% 
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PROGR



 



h



1. Carne 



2. Pescad



3. Huevo



4. Leche 



5. Grasas



6. Cerea



7. Veget



8. Edulco



9. Condi



10. Alime



11. Com



12. Alime



13. Agua



14. Helad



15. Bebid



16. Bebid



17. Aditi



18. Mate



19. Estab



20. Estab



i)



 



RAMA 1 GENER



h) Tabla 1.8. 



 y derivados 



dos, moluscos biv



os y derivados 



 y derivados 



s comestibles, ex



les y derivados 



ales y derivados 



orantes naturales



mentos y especia



entos estimulant



idas preparadas y



entación especia



as de bebida enva



dos 



das no alcohólica



das alcohólicas 



vos, aromas y coa



eriales en contact



blecimiento poliv



blecimientos que



) Tabla 1.9. 



Fabric



Envas



Almac



Distrib



Minor



Otros



Total 



RAL DE ESTABLE



Incumplimien



 



Sec



valvos y derivado



cepto mantequill



s, miel y derivado



as 



es, especies vege



y cocinas centrale



l y complemento



asadas 



s 



adyuvantes 



to con alimentos 



alente 



 irradian 



Tot



Incumplimien



 



Fase 



cante 



sador 



cenista 



buidor 



rista 



 



ECIMIENTOS. IN



ntos relativos a



ctor 



s 



a 



s 



etales para infusio



es 



s alimenticios 



tal 



ntos relativos a



FORME ANUAL



 



al registro por
 



ones y sus derivad



 



al registro por
 



Resultad



UCR 



71.701 



13.123 



27.904 



10.074 



363.993 



10.243 



497.038 



L 2017 



r los operador



U



dos 



2



4



r los operador



dos 



Nº 
Incumplimientos 



registro 



989



231



397



108



8.463



99



10.287



res por sector



Resultados 



UCR 



Nº
Incum



ent
Regis



71.125 



20.298 



2.725 



7.709 



4.563 



32.980 



18.313 



3.968 



1.355 



2.343 



14.963  5



3.191 



1.090 



2.402 



1.080 



15.355 



2.188 



2.435 



88.950 



5 



97.038  10



res por fases 



Indicado



%Incumplimi
UCR Tota



9 



1 



7 



8 



3 



9 



7 



res 



Indi



º 
mplimi
tos 
stro 



%
Incump



/U



859 



228 



17 



95 



37 



639 



387 



57 



28 



23 



5.355 



81 



17 



43 



14 



500 



13 



21 



1.873 



0 



0.287 



or 



entos/
les 



1,4% 



1,8% 



1,4% 



1,1% 



2,3% 



1,0% 



2,1% 



 
 
 



 



cador 



% Nº 
limientos
UCR 



1,2% 



1,1% 



0,6% 



1,2% 



0,8% 



1,9% 



2,1% 



1,4% 



2,1% 



1,0% 



2,5% 



2,5% 



1,6% 



1,8% 



1,3% 



3,3% 



0,6% 



0,9% 



2,1% 



0,0% 



2,1% 
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PROGR



 



j)



1. Carne



2. Pesca



3. Huevo



4. Leche



5. Grasa



6. Cerea



7. Veget



8. Edulc



9. Cond



10. Alim



11. Com



12. Alim



13. Agua



14. Hela



15. Bebi



16. Bebi



17. Adit



18. Mat



19. Esta



20. Esta



Total 



k



RAMA 1 GENER



) Tabla 1.10



e y derivados 



ados, moluscos bi



os y derivados 



e y derivados 



as comestibles, ex



ales y derivados 



tales y derivados 



corantes naturale



imentos y especi



mentos estimulant



midas preparadas 



mentación especia



as de bebida env



ados 



idas no alcohólica



idas alcohólicas 



ivos, aromas y co



teriales en contac



blecimiento poliv



blecimientos que



) Tabla 1.11



Fabric



Envas



Almac



Distrib



Minor



Otros



Total 



RAL DE ESTABLE



0. Incumplimie



 



Sect



ivalvos y derivado



xcepto mantequil



s, miel y derivado



as 



tes, especies vege



y cocinas central



al y complemento



asadas 



as 



oadyuvantes 



cto con alimentos



valente 



e irradian 



1. Incumplimie



 



Fase 



cante 



sador 



cenista 



buidor 



rista 



 



ECIMIENTOS. IN



entos vinculad



tor 



os 



lla 



os 



etales para infusi



es 



os alimenticios 



s 



entos vinculad



FORME ANUAL



 



 



dos a las CGH o
 



ones y sus deriva



 



dos a las CGH o
 



Resultad



UCR 



71.701 



13.123 



27.904 



10.074 



363.993 



10.243 



497.038 



 



L 2017 



operacionales



UCR 



71.1



20.2



2.7



7.7



4.5



32.9



18.3



3.9



1.3



ados  2.3



214.9



3.1



1.0



2.4



1.0



15.3



2.1



2.4



88.9



497.0



operacionales



dos 



Nº 
Incumplimientos 
CGH operacional 



5.860



910



1.758



41



40.607



792



49.968



s por los opera



Resultados 



Nº 
Incumplim
CGH opera



25 



98 



25 



09 



63 



80 



13 



68 



55 



43 



63 



91 



90 



02 



80 



55 



88 



35 



50 



5 



38 



s por los opera



Indicado



%Incumplimi
UCR Tota



0 



0 



8 



1 



7 



2 



8 



adores por se



Ind



mientos 
acional 



%
Incum



tos



5.806 



1.571 



105 



543 



93 



4.847 



1.617 



153 



46 



92 



25.830 



132 



68 



257 



45 



1.731 



35 



71 



6.926 



0 



49.968 



adores por fas



or 



entos/
les 



8,2% 



6,9% 



6,3% 



0,4% 



11,2% 



7,7% 



10,1% 



 
 
 



 



ctores 



icador 



% Nº 
mplimien
s/UCR 



8,2% 



7,7% 



3,9% 



7,0% 



2,0% 



14,7% 



8,8% 



3,9% 



3,4% 



3,9% 



12,0% 



4,1% 



6,2% 



10,7% 



4,2% 



11,3% 



1,6% 



2,9% 



7,8% 



0,0% 



10,1% 



ses 
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PROGR



 



l)



1. Carne



2. Pesca



3. Huev



4. Leche



5. Grasa



6. Cerea



7. Vege



8. Edulc



9. Cond



10. Alim



11. Com



12. Alim



13. Agu



14. Hela



15. Beb



16. Beb



17. Adit



18. Mat



19. Esta



20. Esta



Total 



m



 



RAMA 1 GENER



) Tabla 1.12



e y derivados 



ados, moluscos b



vos y derivados 



e y derivados 



as comestibles, e



ales y derivados 



etales y derivados



corantes naturale



dimentos y espec



mentos estimulan



midas preparadas



mentación especia



uas de bebida env



ados 



bidas no alcohólic



bidas alcohólicas 



tivos, aromas y co



teriales en contac



ablecimiento poli



ablecimientos qu



m) Tabla 1.13



Fabric



Envas



Almac



Distrib



Minor



Otros



Total 



RAL DE ESTABLE



2. Incumplimie



Sec



bivalvos y derivad



xcepto mantequi



s 



es, miel y derivad



ias 



ntes, especies veg



s y cocinas centra



al y complemento



vasadas 



cas 



oadyuvantes 



cto con alimentos



valente 



e irradian 



3. Incumplimie



 



Fase 



cante 



sador 



cenista 



buidor 



rista 



 



ECIMIENTOS. IN



entos en mate



 



ctor 



os 



illa 



os 



getales para infus



les 



os alimenticios 



s 



entos en mate



FORME ANUAL



 



eria de trazabi
 



iones y sus deriva



 



eria de trazabi
 



Resultad



UCR 



71.701 



13.123 



27.904 



10.074 



363.993 



10.243 



497.038 



L 2017 



lidad por los o



UC



71



20



2



7



4



32



18



3



1



ados  2



214



3



1



2



1



15



2



2



88



497



lidad por los o



dos 



Nº 
Incumplimientos 
trazabilidad 



1.807



304



709



177



12.316



199



15.512



operadores po



Resultados 



CR 



Nº 
Incumpli



tos 
trazabil



1.125 



0.298 



2.725 



7.709 



4.563 



2.980 



8.313 



3.968 



1.355 



2.343 



4.963 



3.191 



1.090 



2.402 



1.080 



5.355 



2.188 



2.435 



8.950 



5 



7.038  15



operadores po



Indicado



%Incumplimi
UCR Tota



7 



4 



9 



7 



6 



9 



2 



or sectores 



Indic



imien
s 
idad 



% 
Incump



s/U



2.211 



773 



35 



168 



34 



1.880 



588 



44 



11 



34 



6.778 



78 



24 



105 



15 



467 



16 



42 



2.209 



0 



5.512 



or fases 



or 



entos/
les 



2,5% 



2,3% 



2,5% 



1,8% 



3,4% 



1,9% 



3,1% 



 
 
 



 



cador 



Nº 
limiento
UCR 



3,1% 



3,8% 



1,3% 



2,2% 



0,7% 



5,7% 



3,2% 



1,1% 



0,8% 



1,5% 



3,2% 



2,4% 



2,2% 



4,4% 



1,4% 



3,0% 



0,7% 



1,7% 



2,5% 



0,0% 



3,1% 
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PROGR



 



n



1. Carne y d



2. Pescados



3. Huevos y



4. Leche y d



5. Grasas co



6. Cereales 



7. Vegetale



8. Edulcora



9. Condime



10. Aliment



11. Comida



12. Aliment



13. Aguas d



14. Helados



15. Bebidas



16. Bebidas



17. Aditivos



18. Materia



19. Establec



20. Establec



Total 



o



RAMA 1 GENER



n) Tabla 1.14



derivados 



s, moluscos bivalv



y derivados 



derivados 



omestibles, excep



y derivados 



s y derivados 



ntes naturales, m



entos y especias 



tos estimulantes, 



s preparadas y co



tación especial y c



de bebida envasad



s 



s no alcohólicas 



s alcohólicas 



s, aromas y coady



ales en contacto c



cimiento polivale



cimientos que irr



o) Tabla 1.15



Fabric



Envas



Almac



Distrib



Minor



Otros



Total 



RAL DE ESTABLE



4. Incumplimie



Se



vos y derivados 



pto mantequilla 



miel y derivados 



especies vegetal



ocinas centrales 



complementos al



das 



yuvantes 



con alimentos 



nte 



adian 



5. Incumplimie



 



Fase 



cante 



sador 



cenista 



buidor 



rista 



 



ECIMIENTOS. IN



entos en mate



 



ector 



es para infusione



limenticios 



entos en mate



FORME ANUAL



 



eria de SANDA
 



es y sus derivados



 



 



eria de SANDA
 



Resultad



UCR 



71.701 



13.123 



27.904 



10.074 



363.993 



10.243 



497.038 



L 2017 



ACH por los op



s 



ACH por los op



dos 



Nº 
Incumplimientos 



SANDACH 



185



26



64



0



1.467



71



1.061



peradores por 



Resultado



UCR 
Inc



SA



71.125 



20.298 



2.725 



7.709 



4.563 



32.980 



18.313 



3.968 



1.355 



2.343 



214.963 



3.191 



1.090 



2.402 



1.080 



15.355 



2.188 



2.435 



88.950 



5 



497.038 



peradores por 



Indicado



%Incumplimi
UCR Tota



5 



6 



4 



0 



7 



1 



1 



sectores 



os  I



Nº 
cumplimi
entos 
ANDACH 



Incu



178 



109 



1 



68 



12 



364 



51 



9 



2 



14 



128 



14 



11 



14 



9 



60 



4 



13 



0 



0 



1.061 



fases 



or 



entos/
les 



0,3% 



0,2% 



0,2% 



0,0% 



0,4% 



0,7% 



0,2% 



 
 
 



 



ndicador 



% Nº 
umplimiento
s/UCR 



0,3% 



0,5% 



0,0% 



0,9% 



0,3% 



1,1% 



0,3% 



0,2% 



0,1% 



0,6% 



0,1% 



0,4% 



1,0% 



0,6% 



0,8% 



0,4% 



0,2% 



0,5% 



0,0% 



0,0% 



0,2% 
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PROGR



 



p



1. Carne



2. Pesca



3. Huevo



4. Leche



5. Grasa



6. Cerea



7. Veget



8. Edulco



9. Condi



10. Alim



11. Com



12. Alim



13. Agua



14. Hela



15. Bebid



16. Bebid



17. Aditi



18. Mate



19. Estab



20. Estab



Total 



 
q



RAMA 1 GENER



p) Tabla 1.16
por sector



 y derivados 



dos, moluscos biv



os y derivados 



 y derivados 



s comestibles, ex



les y derivados 



ales y derivados 



orantes naturales



mentos y especia



entos estimulant



idas preparadas y



entación especia



as de bebida enva



dos 



das no alcohólica



das alcohólicas 



vos, aromas y co



eriales en contact



blecimiento poliv



blecimientos que



q) Tabla 1.17
por fases 



Fabric



Envas



Almac



Distrib



Minor



Otros



Total 



RAL DE ESTABLE



6. Incumplimie
res 



S



valvos y derivado



xcepto mantequil



s, miel y derivado



as 



es, especies vege



y cocinas centrale



l y complemento



asadas 



as 



adyuvantes 



to con alimentos 



valente 



 irradian 



7. Incumplimie



 



Fase 



cante 



sador 



cenista 



buidor 



rista 



 



ECIMIENTOS. IN



entos en mate



 



ector 



s 



la 



os 



etales para infusio



es 



s alimenticios 



entos en mate



FORME ANUAL



 



eria de formac



 



ones y sus derivad



eria de formac



Resultad



UCR 



71.701 



13.123 



27.904 



10.074 



363.993 



10.243 



497.038 



L 2017 



ción de trabaja



dos 



ción de trabaja



dos 



Nº 
Incumplimientos 



formación 



1.061



174



444



7



13.456



138



15.280



adores de la e



Resultad



UCR 
In



F



71.125 



20.298 



2.725 



7.709 



4.563 



32.980 



18.313 



3.968 



1.355 



2.343 



214.963 



3.191 



1.090 



2.402 



1.080 



15.355 



2.188 



2.435 



88.950 



5 



497.038 



adores de la e



Indicado



%Incumplimi
UCR Tota



1 



4 



4 



7 



6 



8 



0 



empresa alime



dos  I



Nº 
ncumplimien



tos 
Formación 



m



1.462 



387 



14 



81 



20 



1.367 



469 



38 



2 



30 



8.367 



62 



23 



80 



9 



770 



9 



19 



2.071 



0 



15.280 



empresa alime



or 



entos/
les 



1,5% 



1,3% 



1,6% 



0,1% 



3,7% 



1,3% 



3,1% 



 
 
 



 



entaria 



ndicador 



% Nº 
Incumpli
mientos/
UCR 



2,1% 



1,9% 



0,5% 



1,1% 



0,4% 



4,1% 



2,6% 



1,0% 



0,1% 



1,3% 



3,9% 



1,9% 



2,1% 



3,3% 



0,8% 



5,0% 



0,4% 



0,8% 



2,3% 



0,0% 



3,1% 



entaria 
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3. Huevo



4. Leche 



5. Grasas



6. Cerea



7. Veget



8. Edulco



9. Condi



10. Alime



11. Com



12. Alime
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14. Helad



15. Bebid



16. Bebid



17. Aditi



18. Mate



19. Estab



20. Estab



Total 



s
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 y derivados 



dos, moluscos biv



os y derivados 



 y derivados 



s comestibles, ex



les y derivados 



ales y derivados 



orantes naturales



mentos y especia



entos estimulant



idas preparadas y



entación especia



as de bebida enva



dos 



das no alcohólica



das alcohólicas 



vos, aromas y coa



eriales en contact



blecimiento poliv



blecimientos que



) Tabla 1.19



Fabric



Envas



Almac



Distrib



Minor



Otros



Total 



RAL DE ESTABLE



8. Incumplimie



valvos y derivado



cepto mantequill



s, miel y derivado



as 



es, especies vege



y cocinas centrale



l y complemento



asadas 



s 



adyuvantes 



to con alimentos 



alente 



 irradian 



9. Incumplimie



 



Fase 



cante 



sador 



cenista 
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ECIMIENTOS. IN



entos de prod
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s 



etales para infusio



es 



s alimenticios 



entos de prod



FORME ANUAL



 



ucto por secto
 



ones y sus derivad



 



 



ucto por fases
 



Resultad



UCR 



71.701 



13.123 



27.904 



10.074 



363.993 



10.243 



497.038 



L 2017 



ores 



dos 



s 



dos 



Nº 
Incumplimientos 
de producto 



1.147



126



306



12



5.217



156



6.964



Resu



UCR 



71.125 



20.298 



2.725 



7.709 



4.563 



32.980 



18.313 



3.968 



1.355 



2.343 



214.963 



3.191 



1.090 



2.402 



1.080 



15.355 



2.188 



2.435 



88.950 



5 



497.038 



Indicado



%Incumplimi
UCR Tota



7 



6 



6 



2 



7 



6 



4 



ltados  I



Nº 
Incumpli
mientos 
producto 



In
ie



1.009 



407 



14 



101 



18 



734 



249 



43 



10 



7 



2.960 



28 



7 



33 



5 



130 



9 



16 



1.184 



0 



6.964 



or 



entos/
les 



1,6% 



1,0% 



1,1% 



0,1% 



1,4% 



1,5% 



1,5% 



 
 
 



 



ndicador 



% Nº 
ncumplim
entos/UC



R 



1,4% 



2,0% 



0,5% 



1,3% 



0,4% 



2,2% 



1,4% 



1,1% 



0,7% 



0,3% 



1,4% 



0,9% 



0,6% 



1,4% 



0,5% 



0,8% 



0,4% 



0,7% 



1,3% 



0,0% 



1,4% 
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Sector 



. Carne y derivado



. Pescados, molus
ivalvos y derivado



. Huevos y deriva



. Leche y derivado



. Grasas comestib
xcepto mantequi



. Cereales y deriv



. Vegetales y deri



. Edulcorantes 
aturales, miel y 
erivados 



. Condimentos y 
specias 



0. Alimentos 
stimulantes, espe
egetales para 
nfusiones y sus 
erivados 



1. Comidas prepa
cocinas centrales



2. Alimentación 
special y 
omplementos 
limenticios 



3. Aguas de bebid
nvasadas 



4. Helados 



5. Bebidas no 
lcohólicas 



6. Bebidas alcohó



7. Aditivos, arom
oadyuvantes 



8. Materiales en 
ontacto con alime



9. Establecimient
olivalente 



0. Establecimient
ue irradian 



otal 
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) Tabla 1.20



 
 



N
º 
P
ro
p
u
e
st
as
 



A
p
er
tu
ra
 d
e 



Ex
p
ed



ie
n
te



os  963



scos 
os 



515



dos  12



os  38



bles, 
lla 



11



ados  771



vados  420



29



5



ecies 
11



aradas 
s 



5.234



17



da 
9



39



2



ólicas  41



as y 
1



entos 
5



to 
1.339



tos 



9.462



RAL DE ESTABLE



DAS FRENTE A 



0. Medidas ado



Ex
p
ed



ie
n
te
 



N
º 
Su
sp
en



si
o
n
es
 



d
e 
A
ct
iv
id
ad



 



N
º 
A
le
rt
as
 



3  151 



5  31 



2  2 



8  9 



1  4 



1  74 



0  27 



9  2 



5  8 



1  0 



4  613 



7  1 



9  3 



9  2 



2  0 



1  9 



1  3 



5  5 



9  111 



   



2  1.055 



ECIMIENTOS. IN



LOS INCUMPL



optadas 



Medida



G
en



er
ad
as
 



N
º 
R
et
ir
ad
as
 d
e
l 



M
er
ca
d
o
 



0  352 



8  208 



0  9 



0  32 



0  4 



2  175 



2  151 



0  3 



1  3 



0  8 



1  901 



0  19 



0  1 



0  13 



0  3 



4  8 



0  4 



0  2 



13  618 



   



31  2.514 



FORME ANUAL



 



LIMIENTOS 



 



Result



as adoptadas 



N
º 
R
eq



u
er
im



 



C
o
rr
ec
 In
cu
m
p
lim



 



N
º 
R
ev
 A
P
P
C
C
 



E
t
b
l



i



8.838  1.5



2.147  3



103 



535  3



151 



7.145  1.3



2.275  4



187 



67 



157 



34.781  8.8



261  1



111 



393 



88 



629  2



69 



117 



10.233  1.9



 



68.287  15.6



 



L 2017 



tados 



Es
ta
b
le
ci
m
 



N
º 
N
u
ev
o
 



M
u
es
tr
e
o
 



N
º 
N
o
ti
f 
a 
o
tr
a 



573  49  4



317  63  4



51  5 



313  0 



23  0 



362  2  1



457  2  1



58  0 



29  1 



29  0 



868  42  2



108  1 



45  8 



78  0 



12  1 



261  1 



30  1 



48  0 



989  2  4



   



651  178  21



A
A
C
C
 



N
º 
O
tr
as
 M



ed
id
as
 



45  851 



44  164 



5  27 



5  73 



0  21 



10  246 



12  144 



2  23 



0  9 



0  17 



26  2.078 



9  52 



1  2 



3  5 



1  10 



2  71 



0  16 



2  14 



45  767 



   



12  4.590 



Total 
medidas 



T
inc
mie



12.822  1



3.497 



214 



1.005 



214 



9.787  1



3.490 



304 



123 



222 



52.544  6



468 



180 



533 



117 



1.026 



124 



193 



15.117  1



 



101.980  12



 
 
 



 



Indicad



otal 
umpli
entos 
 



% 
medida
incump
miento



15.181  84,5



4.391  79,6



233  91,8



1.311  76,7



269  79,6



12.284  79,7



4.311  81,0



435  69,9



133  92,5



242  91,7



65.895  79,7



446  104,9



179  100,6



700  76,1



116  100,9



4.631  22,2



111  111,7



208  92,8



18.297  82,6



0 



29.373  78,8



22  



dor 



as/ 
pli
os 



5% 



6% 



8% 



7% 



6% 



7% 



0% 



9% 



5% 



7% 



7% 



9% 



6% 



1% 



9% 



2% 



7% 



8% 



6% 



 



8% 











PROGR



 



u



Propue



Suspen



Alertas 



Retirad



Requer



Revisió



Nuevo 



 Notific



Otras M



Total m



 
v



1. Carne



2. Pesca



3. Huev



4. Leche



5. Grasa



6. Cerea



7. Veget



8. Edulc



9. Cond



10. Alim



11. Com



12. Alim



13. Agua



14. Hela



15. Beb



16. Beb



17. Adit



18. Mat



19. Esta



20. Esta



Total 



 



RAMA 1 GENER



) Tabla 1.21
 



estas Apertura de



nsiones de Activid



 Generadas 



das del Mercado 



rimiento Correcci



n APPCC Establec



Muestreo 



cación a otra AAC



Medidas 



medidas 



) Tabla 1.22
 



e y derivados 



ados, moluscos bi



os y derivados 



e y derivados 



as comestibles, ex



ales y derivados 



tales y derivados 



corantes naturale



imentos y especi



mentos estimulant



midas preparadas 



mentación especia



as de bebida env



ados 



idas no alcohólica



idas alcohólicas 



tivos, aromas y co



teriales en contac



ablecimiento poliv



ablecimientos que



RAL DE ESTABLE



1. Medidas ado



Tipo de medida 



 Expediente 



dad 



ón Incumplimien



cimiento 



C 



2. Medidas ado



 



Sector 



ivalvos y derivado



xcepto mantequi



s, miel y derivado



as 



tes y derivados 



y cocinas central



al y complemento



asadas 



as 



oadyuvantes 



cto con alimentos



valente 



e irradian 



ECIMIENTOS. IN



optadas por ti



tos 



optadas: Incoa



os 



lla 



os 



es 



os  



s 



FORME ANUAL



 



ipo de medida



Nº me



aciones y sanc



Nº incoac 
expte 



sancionador



78



31



2



6



1



41



53



1



4.93



5



5



1



1.05



8.33



L 2017 



a 



Resultados 



edidas adoptadas



9.4



1.0



2.5



68.2



15.6



1



2



4.5



101.9



ciones 



Resultados 



r 



Nº 
sanciones 
impuestas 



87  731



18  279



26  27



69  79



14  18



19  359



37  308



9  3



4  4



11  11



38  4.090



8  15



6  6



53  37



7  5



55  57



3  3



15  15



51  919



 



30  6.966



s  
% Nº me



462 



055 



31 



514 



287 



651 



178 



212 



590 



980 



Totales 



1  1.518 



9  597 



7  53 



9  148 



8  32 



9  778 



8  845 



3  12 



4  8 



1  22 



0  9.028 



5  23 



6  12 



7  90 



5  12 



7  112 



3  6 



5  30 



9  1.970 



  0 



6  15.296 



Indicador 



edidas por tipo/to
medidas 



9,3% 



1,0% 



0,0% 



2,5% 



67,0% 



15,3% 



0,2% 



0,2% 



4,5% 



100,0% 



Indicado



% 
incoacion
es/ total  



san



9,4% 



3,8% 



0,3% 



0,8% 



0,2% 



5,0% 



6,4% 



0,1% 



0,0% 



0,1% 



59,3% 



0,1% 



0,1% 



0,6% 



0,1% 



0,7% 



0,0% 



0,2% 



12,6% 



 



100,0% 



 
 
 



 



otal 



r 



% 
nciones/ 
total  



10,5% 



4,0% 



0,4% 



1,1% 



0,3% 



5,2% 



4,4% 



0,0% 



0,1% 



0,2% 



58,7% 



0,2% 



0,1% 



0,5% 



0,1% 



0,8% 



0,0% 



0,2% 



13,2% 



 



100,0% 
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n documentac
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de el 2013.  
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al  del  progra
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mientos  de  ca



ia creciente q
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en  el  2017  e



ograma ha  sid
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PROGRAMA 5. Control sobre la información de alimentos y materiales en 
contacto con los alimentos entregados al consumidor final. Informe anual 
2017 



 



INTRODUCCIÓN 



La naturaleza del control oficial en el marco de este programa se basa en la inspección visual, de la 
información facilitada al consumidor, que tenga repercusión en seguridad alimentaria de manera directa 
o indirecta, a fin de verificar que cumplen los requisitos legales aplicables. El control oficial por parte de la 
Autoridad Competente se realiza en todas las fases y sectores, no obstante, hay que remarcar que en el 
marco de este programa las actividades de inspección realizadas en establecimiento fabricante o 
envasador constituyen el punto más eficaz del control puesto que se hace sobre producto alimenticio 
etiquetado y listo para comercializar con destino al consumidor final. En dichos establecimientos se 
realiza una comprobación de correspondencia entre la ficha técnica del producto final, y la información 
que facilita mediante el etiquetado, se comprueba que la información facilitada es veraz. 



 



Este programa de control es nuevo en el PNCOCA 2016-2020 por lo que sólo se pueden comparar los 
resultados con respecto al año anterior (2016). En 2017, 14 CCAA (2 CCAA más que el pasado año) han 
informado de la realización de controles oficiales en el marco de este programa. 



En el siguiente gráfico se observan las UCR en los últimos 2 años en este programa de control, en el que 
observamos que en 2017 ha habido un aumento considerable en el número de unidades de control: 



 



 



Grafico 5.1. Número de UCR por años 



Los incumplimientos de información al consumidor en el marco de este programa se han desglosado en 
las siguientes categorías: 



• Información obligatoria general y específica del etiquetado 
• Aditivos  
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Objetivo general: Reducir la aparición de riesgos derivados de una incorrecta información de 
alimentos y materiales en contacto con los alimentos, entregados al consumidor final 
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• Alérgenos 
• Información en los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 
• Información nutricional 
• Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 



 
En el siguiente gráfico se muestra la evolución del porcentaje de incumplimientos en los dos últimos años 
por categorías. Observamos en este caso una disminución en el porcentaje en general excepto en los 
materiales en contacto con alimentos. 



 



 



Grafico 5.2. Porcentaje de incumplimientos por años según categorías 



 



Se muestran a continuación los resultados del control de acuerdo a los objetivos operativos establecidos. 
Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2017, un total de 145.596 
controles, de los cuales 122.543 estaban programados y 23.053 son controles no programados.  



El cumplimiento de la programación es de un 66%, (185.559 unidades de control programadas de las 
cuales se han realizado 122.543). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las 
unidades de control programadas son:  



• Falta de recursos humanos 
• Cese de actividad de empresas o cambio de actividad  
• Reajustes en la programación 
• Campañas especiales 
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Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios de acuerdo 
a una programación en base al riesgo 
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UC  



El número total de unidades de control no programadas realizadas es de 23.053 y supone un 15,8% pone 
del total de unidades de control realizadas en 2017, algunos de los motivos de la realización de controles 
no programados en el marco de este programa son: 



• Actuaciones realizadas por denuncias y comunicaciones de otras autoridades. 
• Control de seguimiento de incumplimientos  
• Actualizaciones del RGSEAA 
• Alertas e investigaciones de toxiinfecciones alimentarias. 
• Comprobación de requisitos específicos para la exportación 



 
Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



Analizando los controles realizados se observa que, el sector donde más controles se realizan es en el 
Sector 11 de comidas preparadas y cocinas centrales con 72.093 UCR (49,5% del total), seguido del Sector 
19 de establecimientos polivalentes con 21.890 UCR y el de carne y derivados con 15.828 UCR (15% y 
10,9% del total respectivamente). En la siguiente gráfica se representa el porcentaje de UCR respecto del 
total distribuidos por los diferentes sectores, datos que se muestran en la Tabla 5.1 del Anexo al 
programa: 



 



 
Grafico 5.3. Distribución de UCR por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



 



Si analizamos la distribución de los controles por fases se observa que donde más controles se han 
realizado es en los establecimientos minoristas, con 118.304 UCR (81,3% del total de los controles), 
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11. Comidas preparadas 
49,5% 



12. Alim. especial y 
complementos 0,7% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 0,2% 



14. Helados 0,8% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 0,2% 



16. Bebidas alcohólicas 
4,0% 



17. Aditivos 0,3% 
18. Materiales en 



contacto con alimentos 
0,4% 



19. Establecimiento 
polivalente 15,0% 



Porcentaje de UCR en cada sector con respecto al número de UCR total 
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seguido de los establecimientos fabricantes con 16.875 UCR (11,6% del total). En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos, 
datos que se muestran en la Tabla 5.1 del Anexo al programa. 



 



 
Grafico 5.4. Distribución de UCR por fases 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



De forma global de las 145.596 UCR se han detectado 13.879 incumplimientos, lo que supone un 9,5% de 
incumplimiento global en este programa.  



 
Si se analizan los incumplimientos detectados por las categorías anteriormente explicadas, se puede 
observar que la categoría en la que se han detectado más incumplimientos es en Alérgenos (4,1%) y en  
la información relativa a la información obligatoria del etiquetado (3,6%), como se observa en el 
siguiente gráfico: 



 
Gráfico 5.3. Porcentaje de incumplimientos por categorías 



Fabricante (F) 
11,6% Envasador (E) 



2,1% 



Almacenista (A) 
3,8% 



Minorista (M) 
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Otros (O) 1,3% 



% de UCR en cada fase con respecto al número de UCR total 
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Declaraciones
nutricionales y de



propiedades
saludables
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Valorando todas las categorías de incumplimientos en su conjunto, los alimentos que generalmente se 
encuentran peor etiquetados son los cereales (16,5% de incumplimiento), las bebidas alcohólicas 
(15,2%), las carnes (12,5%), los helados (11,7%) y los materiales en contacto con alimentos (12,2%). 
Estos datos se pueden observar en la tabla 5.3 del anexo. 



Si analizamos los incumplimientos en los diferentes sectores teniendo en cuenta el tipo de 
incumplimiento (Tabla 5.4. del Anexo) se observa lo siguiente: 



• El mayor porcentaje de incumplimiento se da en el etiquetado de los materiales en contacto 
con alimentos, el etiquetado de alérgenos en bebidas alcohólicas y cereales y sus derivados, y 
la información obligatoria del etiquetado en huevos y carnes. 



• Los menores porcentajes de incumplimiento se han dado en el etiquetado de los aditivos y la 
información nutricional para todos los sectores alimentarios. 



Atendiendo a los diferentes tipos de incumplimientos a detectar, se han designado objetivos operativos 
para cada categoría, y son los siguientes: 



 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos en información general y específica/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de información obligatoria general y específica de cada 
alimento suman un total de 5.208 incumplimientos, que en relación con el número de controles 
realizados supone un 3,6% de porcentaje de incumplimientos. Los sectores en los cuales se han 
detectado un mayor porcentaje de incumplimientos son los siguientes:  



- El sector 3 de huevos con un 7,6% de incumplimientos respecto a los controles realizados en ese 
sector.  



- El sector 1 de carnes con un 7,0% de incumplimientos respecto a los controles realizados en ese 
sector. 



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en otros y 
en  fabricantes con un 9,6 y 5,7% respectivamente. (Tabla 5.6. del Anexo) 



 



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos en materia de etiquetado de aditivos/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de aditivos suman un total de 504 
incumplimientos, que en relación con el número de controles realizados supone un 0,3% de porcentaje 
de incumplimientos. Los sectores con mayor porcentaje de incumplimientos son:  



- El sector 14 de helados es donde más incumplimientos se han detectado, con un 1,4%  
- El sector 1 de carne y derivados, ambos con un 1%  



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en 
fabricante con un 0,6%. (Tabla 5.7. del Anexo) 



 



Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos en materia de información obligatoria general y 
específica del etiquetado que tiene repercusión en seguridad alimentaria 



Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos en materia de etiquetado de aditivos 
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Indicador 4.1: Nº Incumplimientos en materia de etiquetado de alérgenos/Nº UCR 



En cuanto a los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de alérgenos a alimento suman un 
total de 5.914 incumplimientos, que en relación con el número de controles realizados supone un 4,1% 
de porcentaje de incumplimientos. Los sectores en los que se ha detectado un mayor porcentaje de 
incumplimientos por parte del operador, son:  



- El sector 16 de bebidas alcohólicas es donde más incumplimientos se han detectado, con un 
11,6%  



- El sector 6 de cereales con un 7,1% de incumplimientos 
- El sector 11 de comidas preparadas y cocinas centrales con un 4,9% de incumplimientos 



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en 
minorista y fabricante con un 4,7 y 2% respectivamente. (Tabla 5.8. del Anexo) 



 



 



Indicador 5.1: Nº Incumplimientos sobre el etiquetado de MECA´s/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de los materiales y objetos destinados a entrar 
en contacto con alimentos suman un total de 1.566, que en relación con el número total de controles 
realizados supone un 1,1% de porcentaje de incumplimientos.  



Los sectores en los que se ha detectado un mayor porcentaje de incumplimientos por parte del operador 
son:  



- Sector 18 de materiales en contacto con los alimentos con un 12,2% 
- Sector 11 de comidas preparadas y cocinas centrales con un  1,4% de incumplimiento 



Si analizamos los datos por fases, se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en 
minorista con un 1,3% (Tabla 5.9. del Anexo). 



 



 



Indicador 6.1: Nº Incumplimientos en materia de información nutricional/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de la información nutricional suman un total de 554 
incumplimientos, que en relación con el número de controles realizados supone un 0,4% de porcentaje 
de incumplimientos. Los sectores con un mayor porcentaje de incumplimientos son:  



- El sector 14 de helados, es donde más incumplimientos se han detectado, con un 2,6%  
- El sector 9 de condimentos y especias con un 2,4% de incumplimientos respecto a los controles 



realizados en ese sector.  



Objetivo operativo 4: Detectar los incumplimientos en materia de etiquetado de alérgenos 



Objetivo operativo 5: Detectar los incumplimientos sobre el etiquetado de los materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con alimentos 



Objetivo operativo 6: Detectar los incumplimientos en materia de información nutricional 
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Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en otros 
con un 2% seguido del 1,9% en fabricantes. (Tabla 5.10. del Anexo) 



 



Indicador 7.1: Nº Incumplimientos en materia de declaraciones nutricionales y 
declaraciones de propiedades saludables/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de declaraciones nutricionales y declaraciones 
de propiedades saludables suman un total de 133 incumplimientos, que en relación con el número de 
controles realizados supone un 0,1% de porcentaje de incumplimientos. El sectores que mayor 
porcentaje de incumplimiento tiene es el sector 12 de alimentación especial y complementos es donde 
más incumplimientos se han detectado, con un 4,8%, 



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en 
fabricante con un 0,5%. Además es importante destacar que en el sector 12, 48 de los 50 
incumplimientos se deben a esta fase (Tabla 5.11. del Anexo). 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Frente a los 13.879 incumplimientos detectados, se han realizado un total de 11.434 medidas 
correctoras, es decir un 82,4%.  



A continuación se muestra un gráfico con el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas, 
y se puede observar que el mayor porcentaje de medidas, es el 68,1% que se corresponde con el 
requerimiento desde las AACC de corrección del incumplimiento por parte del operador económico, 
seguido de la revisión del APPCC del establecimiento alimentario en un 18,8% del total de medidas. 



 



Gráfico 5.4. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos  



 



La categoría de “otras medidas” que supone un 2,4% del total incluye por ejemplo: 



Nº Propuestas 
Apertura de 



Expediente; 7,6% Nº Suspensiones de 
Actividad; 0,2% 



Nº Alertas 
Generadas; 0,0% 



Nº Retiradas del 
Mercado; 1,7% 



Nº Requerim Correc 
Incumplim; 68,1% 



Nº Rev APPCC 
Establecim; 18,8% 



Nº Nuevo Muestreo; 
0,0% 



Nº Notif a otra AACC; 
1,1% Nº Otras Medidas; 



2,4% 



Porcentaje de medidas frente a los incumplimientos  



Objetivo operativo 7: Detectar los incumplimientos en materia de declaraciones nutricionales y 
declaraciones de propiedades saludables 



Objetivo operativo 8: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en el marco de este programa- 
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• Reetiquetado de productos 
• Restricción del destino de productos 
• Destrucción voluntaria por parte del operador 
• Reexpedición a origen  
• Inmovilización hasta facilitar información correcta 
• Multas coercitivas  
• Realización de nuevas visitas de control 
• Elaboración de informes para remitir a otras AACC 



Concretamente, en el marco de este programa, se han propuesto la apertura de 869 expedientes 
sancionadores, se ha suspendido la actividad de 28 establecimientos y se han generado 3 alertas.  
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Anexo al Programa 5 de control sobre la información de alimentos y MECA´s entregados al consumidor final 



Tabla 5.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por sectores 



 



 
Resultados Indicadores 



SECTOR UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP 
% 



UCNPR/UCR 



%(UCR por 
sector/ 



UCR total) 



1. Carne y derivados 19.554 13.811 2.017 15.828 70,6% 12,7% 10,9% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 8.420 4.885 1.007 5.892 58,0% 17,1% 4,0% 



3. Huevos y derivados 823 707 69 776 85,9% 8,9% 0,5% 



4. Leche y derivados 1.931 1.569 205 1.774 81,3% 11,6% 1,2% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1.036 504 63 567 48,6% 11,1% 0,4% 



6. Cereales y derivados 13.305 8.230 1.350 9.580 61,9% 14,1% 6,6% 



7. Vegetales y derivados 7.965 4.782 636 5.418 60,0% 11,7% 3,7% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 1.863 1.110 124 1.234 59,6% 10,0% 0,8% 



9. Condimentos y especias 559 441 57 498 78,9% 11,4% 0,3% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 652 474 73 547 72,7% 13,3% 0,4% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 85.986 59.716 12.377 72.093 69,4% 17,2% 49,5% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 1.179 817 214 1.031 69,3% 20,8% 0,7% 



13. Aguas de bebida envasadas 372 219 33 252 58,9% 13,1% 0,2% 



14. Helados 1.303 1.007 135 1.142 77,3% 11,8% 0,8% 



15. Bebidas no alcohólicas 355 292 21 313 82,3% 6,7% 0,2% 



16. Bebidas alcohólicas 6.520 4.534 1.226 5.760 69,5% 21,3% 4,0% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 512 361 51 412 70,5% 12,4% 0,3% 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.149 566 22 588 49,3% 3,7% 0,4% 



19. Establecimientos polivalentes 32.074 18.517 3.373 21.890 57,7% 15,4% 15,0% 



20. Establecimientos que irradian 1 1 0 1 100,0% 0,0% 0,0% 



Total 185.559 122.543 23.053 145.596 66,0% 15,8% 100,0% 



 
 
Tabla 5.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por fases 



 Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 22.499 14.375 2.500 16.875 63,9% 14,8% 11,6% 



Envasador 3.924 2.512 489 3.001 64,0% 16,3% 2,1% 



Almacenista 10.076 4.594 992 5.586 45,6% 17,8% 3,8% 



Minorista 147.008 99.507 18.797 118.304 67,7% 15,9% 81,3% 



Otros 2.052 1.555 275 1.830 75,8% 15,0% 1,3% 



Total 185.559 122.543 23.053 145.596 66,0% 15,8% 100,0% 
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Tabla 5.3. Incumplimientos totales en la información al consumidor final por sectores 



 Resultados Indicador 



SECTOR Nº UCR 
Nº 



incumplimientos 
% 



incumplimientos 
1. Carne y derivados 15.828 1.973 12,5% 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 5.892 513 8,7% 
3. Huevos y derivados 776 70 9,0% 
4. Leche y derivados 1.774 102 5,7% 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 567 27 4,8% 
6. Cereales y derivados 9.580 1.582 16,5% 
7. Vegetales y derivados 5.418 396 7,3% 
8.Edulcorantes, miel y derivados 1.234 90 7,3% 
9. Condimentos y especias 498 36 7,2% 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 547 33 6,0% 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 72.093 6.504 9,0% 
12. Alimentación especial y complementos alimenticios 1.031 93 9,0% 
13. Aguas de bebida envasadas 252 12 4,8% 
14. Helados 1.142 134 11,7% 
15. Bebidas no alcohólicas 313 12 3,8% 
16. Bebidas alcohólicas 5.760 876 15,2% 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 412 11 2,7% 
18. Materiales en contacto con alimentos 588 72 12,2% 
19. Establecimientos polivalentes 21.890 1.343 6,1% 
20. Establecimientos que irradian 1 0 0,0% 
Total 145.596 13.879 9,5% 



 



Tabla 5.4. Incumplimientos en la información al consumidor final por sectores 



 Indicador 



 



Información 
obligatoria del 



etiquetado 
Aditivos Alérgenos Información 



nutricional 



Declaraciones 
nutricionales y de 



propiedades 
saludables 



Materiales en 
contacto con los 



alimentos 



1. Carne y derivados 7,0% 1,0% 2,7% 1,0% 0,0% 0,8% 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 5,7% 0,3% 1,8% 0,3% 0,0% 0,7% 
3. Huevos y derivados 7,6% 0,3% 0,5% 0,4% 0,3% 0,0% 
4. Leche y derivados 3,7% 0,3% 0,8% 0,6% 0,0% 0,3% 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2,6% 0,0% 0,2% 1,2% 0,7% 0,0% 
6. Cereales y derivados 5,6% 0,9% 7,1% 1,4% 0,4% 1,1% 
7. Vegetales y derivados 5,6% 0,1% 0,9% 0,4% 0,1% 0,2% 
8.Edulcorantes, miel y derivados 3,4% 0,2% 2,7% 0,3% 0,1% 0,6% 
9. Condimentos y especias 3,8% 0,2% 0,4% 2,4% 0,4% 0,0% 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales  2,9% 0,2% 1,6% 0,7% 0,5% 0,0% 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 2,3% 0,3% 4,9% 0,1% 0,0% 1,4% 
12. Alimentación especial y complementos alim. 2,7% 0,0% 0,6% 0,1% 4,8% 0,8% 
13. Aguas de bebida envasadas 4,8% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 
14. Helados 3,5% 1,4% 3,1% 2,6% 0,4% 0,8% 
15. Bebidas no alcohólicas 2,9% 0,3% 0,3% 0,3% 0,0% 0,0% 
16. Bebidas alcohólicas 3,0% 0,1% 11,6% 0,1% 0,0% 0,4% 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 2,7% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 
18. Materiales en contacto con alimentos      12,2% 
19. Establecimientos polivalentes 3,6% 0,1% 1,5% 0,2% 0,0% 0,7% 
Total 3,6% 0,3% 4,1% 0,4% 0,1% 1,1% 
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Tabla 5.5. Porcentaje de incumplimientos en la información al consumidor final por fases 



 



Indicador 



% (Nº Incumplimientos/UCR) 



F E A M O Total 



Información obligatoria del etiquetado 5,7% 4,9% 3,2% 3,2% 9,6% 5,7% 



Aditivos 0,6% 0,1% 0,0% 0,3% 0,5% 0,6% 



Alérgenos 2,0% 0,3% 0,3% 4,7% 1,4% 2,0% 



Información nutricional  1,9% 0,9% 0,1% 0,1% 2,0% 1,9% 



Declaraciones nutricionales y de propiedades 
saludables  0,5% 0,3% 0,0% 0,0% 0,2% 0,5% 



Materiales en contacto con los alimentos  0,2% 0,3% 0,3% 1,3% 0,2% 0,2% 



 
 
 
Tabla 5.6. Incumplimientos en la información obligatoria del etiquetado 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 



Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimien
tos 



%  
(Nº 



incumplimientos/
UCR) 



F E A M O 



1. Carne y derivados 288 15 8 733 59 15.828 1.103 7,0% 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 56 9 16 231 21 5.892 333 5,7% 
3. Huevos y derivados 4 19 2 34 0 776 59 7,6% 
4. Leche y derivados 57 2 0 5 1 1.774 65 3,7% 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 9 5 0 0 1 567 15 2,6% 
6. Cereales y derivados 193 3 3 338 0 9.580 537 5,6% 
7. Vegetales y derivados 26 34 9 162 75 5.418 306 5,6% 
8.Edulcorantes, miel y derivados 12 2 0 28 0 1.234 42 3,4% 
9. Condimentos y especias 13 4 1 0 1 498 19 3,8% 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 11 3 0 1 1 547 16 2,9% 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 179 0 0 1.481 0 72.093 1.660 2,3% 
12. Alimentación especial y complementos alim.. 11 3 5 9 0 1.031 28 2,7% 
13. Aguas de bebida envasadas 7 3 2 0 0 252 12 4,8% 
14. Helados 25 0 0 15 0 1.142 40 3,5% 
15. Bebidas no alcohólicas 8 0 0 0 1 313 9 2,9% 
16. Bebidas alcohólicas 56 5 1 103 6 5.760 171 3,0% 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 7 3 1 0 0 412 11 2,7% 
19. Establecimientos polivalentes 4 37 131 601 9 21.890 782 3,6% 
Total 966 147 179 3.741 175 145.007 5.208 3,6% 
% incumplimientos  5,7% 4,9% 3,2% 3,2% 9,6%    



 
 



 



 



 



 



 



Tabla 5.7. Incumplimientos en la información sobre aditivos 
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 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  
(Nº 



incumplimientos/UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 34 0 0 115 5 15.828 154 1,0% 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 6 0 0 9 0 5.892 15 0,3% 
3. Huevos y derivados 0 0 0 2 0 776 2 0,3% 
4. Leche y derivados 6 0 0 0 0 1.774 6 0,3% 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 0 0 0 0 0 567 0 0,0% 
6. Cereales y derivados 33 0 0 53 0 9.580 86 0,9% 
7. Vegetales y derivados 0 0 0 5 1 5.418 6 0,1% 
8.Edulcorantes, miel y derivados 0 0 0 2 0 1.234 2 0,2% 
9. Condimentos y especias 0 0 0 0 1 498 1 0,2% 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 1 0 0 0 0 547 1 0,2% 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 11 0 0 174 0 72.093 185 0,3% 
12. Alimentación especial y complementos alim. 0 0 0 0 0 1.031 0 0,0% 
13. Aguas de bebida envasadas 0 0 0 0 0 252 0 0,0% 
14. Helados 8 0 0 8 0 1.142 16 1,4% 
15. Bebidas no alcohólicas 0 0 0 0 1 313 1 0,3% 
16. Bebidas alcohólicas 3 0 0 2 0 5.760 5 0,1% 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0 0 0 0 412 0 0,0% 
19. Establecimientos polivalentes 0 4 2 16 2 21.890 24 0,1% 
Total 102 4 2 386 10 145.007 504 0,3% 
% incumplimientos 0,6% 0,1% 0,0% 0,3% 0,5%    



 
 



Tabla 5.8. Incumplimientos en la información sobre alérgenos 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  
(Nº 



incumplimientos/
UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 45 0 1 383 2 15.828 431 2,7% 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 10 2 1 88 3 5.892 104 1,8% 
3. Huevos y derivados 0 0 0 4 0 776 4 0,5% 
4. Leche y derivados 9 1 0 3 1 1.774 14 0,8% 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 0 0 0 0 1 567 1 0,2% 
6. Cereales y derivados 155 1 0 521 0 9.580 677 7,1% 
7. Vegetales y derivados 9 1 1 36 2 5.418 49 0,9% 
8.Edulcorantes, miel y derivados 3 1 0 29 0 1.234 33 2,7% 
9. Condimentos y especias 1 0 0 0 1 498 2 0,4% 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 4 0 0 5 0 547 9 1,6% 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 64 0 0 3.490 7 72.093 3.561 4,9% 
12. Alimentación especial y complementos alim. 2 0 0 4 0 1.031 6 0,6% 
13. Aguas de bebida envasadas 0 0 0 0 0 252 0 0,0% 
14. Helados 9 0 0 26 0 1.142 35 3,1% 
15. Bebidas no alcohólicas 1 0 0 0 0 313 1 0,3% 
16. Bebidas alcohólicas 20 0 0 646 2 5.760 668 11,6% 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0 0 0 0 412 0 0,0% 
19. Establecimientos polivalentes 0 4 14 295 6 21.890 319 1,5% 
Total 332 10 17 5.530 25 145.007 5.914 4,1% 
% incumplimientos 2,0% 0,3% 0,3% 4,7% 1,4%    



 



Tabla 5.9. Incumplimientos en la información de materiales en contacto con los alimentos 
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 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  
(Nº 



incumplimientos/
UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 3 1 0 116 2 15.828 122 0,8% 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 7 5 7 24 1 5.892 44 0,7% 
3. Huevos y derivados 0 0 0 0 0 776 0 0,0% 
4. Leche y derivados 1 0 0 5 0 1.774 6 0,3% 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 0 0 0 0 0 567 0 0,0% 
6. Cereales y derivados 8 0 0 97 0 9.580 105 1,1% 
7. Vegetales y derivados 2 2 3 4 0 5.418 11 0,2% 
8.Edulcorantes, miel y derivados 2 1 0 5 0 1.234 8 0,6% 
9. Condimentos y especias 0 0 0 0 0 498 0 0,0% 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 0 0 0 0 0 547 0 0,0% 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 7 0 0 986 0 72.093 993 1,4% 
12. Alimentación especial y complementos alim. 0 0 1 7 0 1.031 8 0,8% 
13. Aguas de bebida envasadas 0 0 0 0 0 252 0 0,0% 
14. Helados 3 0 0 6 0 1.142 9 0,8% 
15. Bebidas no alcohólicas 0 0 0 0 0 313 0 0,0% 
16. Bebidas alcohólicas 4 1 0 19 0 5.760 24 0,4% 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0 0 0 0 412 0 0,0% 
18. Materiales en contacto con alimentos 3 0 0 69 0 588 72 12,2% 
19. Establecimientos polivalentes 0 0 5 159 0 21.890 164 0,7% 
Total 40 10 16 1.497 3 145.596 1.566 1,1% 
% incumplimientos 0,2% 0,3% 0,3% 1,3% 0,2%    



 



Tabla 5.10. Incumplimientos en la información nutricional 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR Nº 
incumplimientos 



%  
(Nº 



incumplimientos/UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 118 1 0 31 10 15.828 160 1,0% 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 12 0 0 1 3 5.892 16 0,3% 
3. Huevos y derivados 0 3 0 0 0 776 3 0,4% 
4. Leche y derivados 8 1 0 0 2 1.774 11 0,6% 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 5 2 0 0 0 567 7 1,2% 
6. Cereales y derivados 81 0 0 57 0 9.580 138 1,4% 
7. Vegetales y derivados 8 5 0 0 8 5.418 21 0,4% 
8.Edulcorantes, miel y derivados 1 2 0 1 0 1.234 4 0,3% 
9. Condimentos y especias 10 1 0 0 1 498 12 2,4% 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 4 0 0 0 0 547 4 0,7% 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 47 0 0 36 7 72.093 90 0,1% 
12. Alimentación especial y complementos alim. 1 0 0 0 0 1.031 1 0,1% 
13. Aguas de bebida envasadas 0 0 0 0 0 252 0 0,0% 
14. Helados 21 0 0 9 0 1.142 30 2,6% 
15. Bebidas no alcohólicas 0 0 0 0 1 313 1 0,3% 
16. Bebidas alcohólicas 0 0 0 6 0 5.760 6 0,1% 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0 0 0 0 412 0 0,0% 
19. Establecimientos polivalentes 0 11 4 30 5 21.890 50 0,2% 
Total 316 26 4 171 37 145.007 554 0,4% 
% incumplimientos 1,9% 0,9% 0,1% 0,1% 2,0%    



Tabla 5.11. Incumplimientos en las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables  
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 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  
(Nº 



incumplimientos/UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 1 0 0 2 0 15.828 3 0,0% 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 1 0 0 0 0 5.892 1 0,0% 
3. Huevos y derivados 0 2 0 0 0 776 2 0,3% 
4. Leche y derivados 0 0 0 0 0 1.774 0 0,0% 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2 1 0 0 1 567 4 0,7% 
6. Cereales y derivados 14 0 0 25 0 9.580 39 0,4% 
7. Vegetales y derivados 1 0 0 0 2 5.418 3 0,1% 
8.Edulcorantes, miel y derivados 0 0 0 1 0 1.234 1 0,1% 
9. Condimentos y especias 1 1 0 0 0 498 2 0,4% 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 1 2 0 0 0 547 3 0,5% 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 9 0 0 6 0 72.093 15 0,0% 
12. Alimentación especial y complementos alim. 48 0 1 1 0 1.031 50 4,8% 
13. Aguas de bebida envasadas 0 0 0 0 0 252 0 0,0% 
14. Helados 3 0 0 1 0 1.142 4 0,4% 
15. Bebidas no alcohólicas 0 0 0 0 0 313 0 0,0% 
16. Bebidas alcohólicas 0 0 0 2 0 5.760 2 0,0% 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0 0 0 0 412 0 0,0% 
19. Establecimientos polivalentes 0 2 1 1 0 21.890 4 0,0% 
Total 81 8 2 39 3 145.007 133 0,1% 
% incumplimientos 0,2%  0,2% 



 



0,5% 0,3% 0,0% 0,0% 0,2%    
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Tabla 5.12. Medidas adoptadas por sectores 



 Resultados 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 
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1. Carne y derivados 117 2   33 994 422 3 19 26 1.616 1.973 81,9% 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 46     20 326 44 1 2 13 452 513 88,1% 
3. Huevos y derivados 2       214 11   2 4 233 70 332,9% 
4. Leche y derivados 3 2   1 43 18     1 68 102 66,7% 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla         9 8       17 27 63,0% 
6. Cereales y derivados 95 10   23 572 214   6 35 955 1.582 60,4% 
7. Vegetales y derivados 50     22 299 62   2 28 463 396 116,9% 
8.Edulcorantes, miel y derivados 12       84 6     1 103 90 114,4% 
9. Condimentos y especias         9 6   1 3 19 36 52,8% 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 1     1 16 6     1 25 33 75,8% 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 441 12   33 4.343 940   37 69 5.875 6.504 90,3% 
12. Alimentación especial y complementos 
aliment. 



      3 64 5   4 1 77 93 82,8% 



13. Aguas de bebida envasadas         11 6       17 12 141,7% 
14. Helados 2       74 7   1 6 90 134 67,2% 
15. Bebidas no alcohólicas 1       5 2     1 9 12 75,0% 
16. Bebidas alcohólicas     3 4 47 25   2   81 876 9,2% 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes         4 1       5 11 45,5% 
18. Materiales en contacto con alimentos   1     2 3       6 72 8,3% 
19. Establecimientos polivalentes 99 1   55 665 359   54 90 1.323 1.343 98,5% 
Total 869 28 3 195 7.781 2.145 4 130 279 11.434 13.879 82,4% 



 
 



Tabla 5.13. Porcentaje del tipo de medida adoptada 



 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas 
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Propuesta Apertura de Expediente 869 7,60% 



Suspensión de actividad 28 0,24% 



Alertas generadas 3 0,03% 



Retiradas del mercado 195 1,71% 



Requerimiento de corrección 7.781 68,05% 



Revisión APPCC 2.145 18,76% 



Nuevo muestreo 4 0,03% 



Notificación a otra AC 130 1,14% 



Otras medidas 279 2,44% 



TOTAL MEDIDAS 11.434 100,00% 
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PROGRAMA 6.  Control de ingredientes tecnológicos en alimentos. 
Informe anual 2017  



 



INTRODUCCIÓN 



La transformación de alimentos en la industria alimentaria requiere del uso de una serie de ingredientes 
que tienen, entre otras, una función tecnológica. Estos ingredientes son los aditivos, los aromas, los 
coadyuvantes tecnológicos y los enzimas alimentarios. 



La naturaleza del control oficial en este programa se centra en la toma de muestras y análisis, en los 
productos alimenticios que contengan ingredientes tecnológicos. Con el fin de controlar que: 



• están autorizados,  
• están dentro de los límites permitidos,  
• se declaran en el etiquetado y  
• cumplen con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 



Además, también se enmarca en este programa el cumplimiento de la normativa existente en materia de 
requisitos de identidad y pureza de los aditivos.  



Durante el año 2017, las 17 CCAA han participado en este programa de control.  



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa.  



 



En el siguiente gráfico se observan las UCR en los últimos 5 años en este programa de control. En el año 
2017, se han realizado un total de 6.224 unidades de control, la tendencia en el número de controles es 
más o menos constante los últimos 3 años, aunque con un ligero descenso este año. 



 



Grafico 6.1. Número de UCR por años 



 



Los incumplimientos detectados suponen un porcentaje del 3,8% respecto al número de UCR. La 
tendencia en cuanto a los incumplimientos detectados por parte de los operadores es ligeramente 
ascendente en los últimos 3 años.  
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos derivados del uso incorrecto de 
ingredientes tecnológicos presentes en los alimentos, de acuerdo con la normativa vigente.  
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Gráfico 6.2. Porcentaje de incumplimientos por años 



.  



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



El cumplimiento de la programación es de un 97,1%, (6.219 unidades de control programadas y se han 
realizado 6.038).  



Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control programadas 
son:  



• toma de muestras incorrecta 
• El producto no ha llegado en condiciones adecuada al laboratorio 
• Factores organizativos y reajustes en la programación 



 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 3% del total de unidades de 
control realizadas en 2017 (186 Unidades de control no estaban programadas, de las 6.224 realizadas). 



Los motivos por los cuales se han realizado estas actuaciones son:  



• Seguimiento de resultados positivos 
• Sospecha de uso inadecuado de aditivos 
• Alertas alimentarias y/o aparición de brotes de toxiinfecciones alimentarias 
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 
base al riesgo. 
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• Controles reglamentarios ante incumplimientos 
• Comunicación por otras CCAA de resultados no conformes de producto con origen en la 



CA notificada  
 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 
 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo de 2017, un total de 6.224 controles, 
de los cuales 6.219 estaban programados y 186 son controles no programados. 



El sector en el que más controles se han realizado es el de Carnes, con un 36,7% del total (2.286 UCR), 
seguido del de Pescados, moluscos bivalvos, con un 15% (931 UCR).  En el siguiente gráfico se representa 
el porcentaje de controles realizados en cada sector.  



 



 



Gráfico 6.3: Distribución de UCR por sectores. 



 



Los controles para verificar el cumplimiento de los criterios de identidad y pureza se corresponden con 
los realizados en el sector 17, de aditivos y representa un 2,3% de los controles realizados.  



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En este programa de control la fase donde más controles se han realizado es la fase Minorista, con un 
54,4% del total de controles, seguido de la fase Fabricante con un 42,3%. En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
que se muestra en la Tabla 6.2 del Anexo al programa.  
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Grafico 6. 4. Distribución de UCR por fases. 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 
 



En la Tabla 6.4 del Anexo se muestran los incumplimientos detectados, suponiendo un 3,8% del total de 
controles que se realizaron. Los valores más elevados en los totales se corresponden con un 7,5% de 
incumplimientos en el sector de Carnes y un 4,4% en el sector de Pescados. Por el contrario hay sectores 
en los que no ha habido incumplimientos como son el de Edulcorantes y miel, Comidas preparadas y 
Alimentación especial y complementos. 



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 
del total de controles realizados en las diferentes fases. Los sectores en los que no se han detectado 
incumplimientos y por tanto no aparecen en el gráfico han sido los de Huevos, Grasas comestibles, 
Edulcorantes, Condimentos y especias, Alimentos estimulantes, Comidas preparadas, Alimentación 
especial y complementos y Aguas de bebida envasadas.  



Destacar que tampoco se han dado incumplimientos de los criterios de identidad y pureza en 
establecimientos fabricantes de aditivos (Sector de Aditivos). 



Fabricante; 42,3% 



Envasador; 0,3% 



Almacenista; 1,1% 



Minorista; 54,4% 



Otros; 1,9% 



Distribución de UCR por fases 



OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar la presencia de ingredientes tecnológicos no autorizados, no 
declarados o en niveles superiores a los establecidos en la legislación para los productos alimenticios y 
que los aditivos cumplan con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 
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Gráfico 6.5. Porcentaje de incumplimientos por sectores.  



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 238 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 404 medidas, es decir un total 
de 169,7% de medidas. La medida más frecuentemente adoptada ha sido la Revisión del APPCC, que se 
ha repetido 77 veces, por lo tanto supone un 32,4%, seguido de Requerimiento de corrección de 
incumplimientos con un 17,4% y Nuevo muestreo con un 26,1%. Se han generado 11 Alertas, se ha 
procedido a Proponer la apertura de expediente sancionador en 50 ocasiones y 2 Suspensiones de 
actividad. 



A continuación se muestra en un gráfico el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas.  
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OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en el ámbito del programa de control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos. 
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Gráfico 6.6. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos 



 



El 21,8% del total de las medidas adoptadas se agrupan en la categoría “otras medidas” y se incluyen por 
ejemplo las siguientes:  



• Inspección y revisión de autocontroles. 
• Reforzamiento de control. 
• Nuevo etiquetado al producto 
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Anexo al Programa 6 de Control oficial de ingredientes tecnológicos 



a) Tabla 6.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
sectores. 



 



 
Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por sector/ 
UCR total) 



1. Carne y derivados 2.227 2.199 87 2.286 98,7% 3,8% 36,7% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



868 854 77 931 98,4% 8,3% 15,0% 



3. Huevos y derivados        



4. Leche y derivados 169 161 2 163 95,3% 1,2% 2,6% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



       



6. Cereales y derivados 262 254 5 259 96,9% 1,9% 4,2% 



7. Vegetales y derivados 457 452 0 452 98,9% 0,0% 7,3% 



8. Edulcorantes 
naturales y derivados, 
miel y ... 



600 589 0 589 98,2% 0,0% 9,5% 



9. Condimentos y 
especias 105 101 3 104 96,2% 2,9% 1,7% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales ... 



       



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



101 99 0 99 98,0% 0,0% 1,6% 



12. Alimentación 
especial y complementos 
alimenticios 



19 19 0 19 100,0% 0,0% 0,3% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



       



14. Helados 201 180 0 180 89,6% 0,0% 2,9% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



832 759 0 759 91,2% 0,0% 12,2% 



16. Bebidas alcohólicas 249 242 0 242 97,2% 0,0% 3,9% 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



129 129 12 141 100,0% 8,5% 2,3% 



Total 6.219 6.038 186 6.224 97,1% 3,0% 100,0% 



 
b) Tabla 6.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



fases. 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 2.566 2.506 125 2.631 97,7% 4,8% 42,3% 



Envasador 22 17 1 18 77,3% 5,6% 0,3% 



Almacenista 51 51 17 68 100,0% 25,0% 1,1% 



Minorista 3.456 3.348 40 3.388 96,9% 1,2% 54,4% 



Otros 124 116 3 119 93,5% 2,5% 1,9% 



Total 6.219 6.038 186 6.224 97,1% 3,0% 100,0% 
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c) Tabla 6.3. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
fases en el sector 17  
 



 Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 128 128 12 140 100,0% 8,6% 99,3% 



Envasador        



Almacenista        



Minorista 1 1 0 1 100,0% 0,0% 0,7% 



Otros        



Total 129 129 12 141 100,0% 8,5% 100,0% 



 
 



d) Tabla 6.4. Incumplimientos por los operadores por sectores 
 



 Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos % Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 2.286 171 7,5% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 931 41 4,4% 



3. Huevos y derivados    



4. Leche y derivados 163 7 4,3% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla    



6. Cereales y derivados 259 8 3,1% 



7. Vegetales y derivados 452 8 1,8% 



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ... 589 0 0,0% 



9. Condimentos y especias 104 0 0,0% 



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ...    



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 99 0 0,0% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 19 0 0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas    



14. Helados 180 1 0,6% 



15. Bebidas no alcohólicas 759 1 0,1% 



16. Bebidas alcohólicas 242 1 0,4% 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 141 0 0,0% 



Total 6.224 238 3,8% 
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e) Tabla 6.5. Medidas adoptadas 
 



 Resultados Indicadores 
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1. Carne y derivados 38 1 1 9 61 81 53 20 26 290 171 169,6% 
2. Pescados, 
moluscos bivalvos y 
derivados 



7 1 6 5 11 6 8 9 20 73 41 178,0% 



3. Huevos y 
derivados             



4. Leche y derivados 1 0 0 0 2 6 1 1 0 11 7 157,1% 
5. Grasas 
comestibles, excepto 
mantequilla 



            



6. Cereales y 
derivados 1 0 0 3 1 1 0 0 4 10 8 125,0% 



7. Vegetales y 
derivados 3 0 4 3 1 1 0 1 1 14 8 175,0% 



8. Edulcorantes 
naturales y 
derivados, miel y ... 



            



9. Condimentos y 
especias             



10. Alimentos 
estimulantes, 
especies vegetales ... 



            



11. Comidas 
preparadas y cocinas 
centrales 



            



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



            



13. Aguas de bebida 
envasadas             



14. Helados 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 100,0% 
15. Bebidas no 
alcohólicas 0 0 0 1 1 1 0 0 1 4 1 400,0% 



16. Bebidas 
alcohólicas 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 100,0% 



17. Aditivos, aromas 
y coadyuvantes             



Total medidas 50 2 11 21 77 96 62 33 52 404 238 169,7% 
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Programa 7. Control de alimentos irradiados. Informe anual 2017 
 



INTRODUCCIÓN 



De acuerdo con la legislación vigente sólo se encuentra autorizada la irradiación con carácter general en 



las hierbas aromáticas secas, especias y condimentos vegetales, y se establece para estos productos un 



valor máximo de la dosis total media de radiación absorbida. 



En el ámbito de este programa la naturaleza del control se basa en el muestreo y análisis con el fin de 



controlar que:  



 no se irradian alimentos no autorizados y  



 los alimentos irradiados contienen una dosis de irradiación dentro de los límites legales. 
 



 



Como se puede observar en el siguiente gráfico, el número de UCR tiene una tendencia decreciente con 
respecto  al  año  anterior,  ya  que  durante  el  2017  no  se  han  realizado  controles  en  el marco  de  este 
programa. En base a esto no se pueden valorar los incumplimientos y las medidas adoptadas. 



 



 



Gráfico 7.1. Número de UCR por años. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



En el marco de este programa, no se han realizado controles a  lo  largo del año 2017, por  lo que no es 
posible dar  cifras  sobre  cumplimiento de  la programación  y por  tanto no  se pueden dar datos de  los 
indicadores a fin de valorar si se han alcanzado los objetivos de este programa. 
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos derivados del uso incorrecto de 
los tratamientos de irradiación aplicados a los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente  



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 
base al riesgo. 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Al no haberse realizado ningún control no se ha detectado ningún incumplimiento. 



 



OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar la presencia de productos alimenticios sometidos a tratamiento de 
irradiación sin estar autorizado o en los que se haya superado la dosis de irradiación establecida en 
la normativa. 
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Programa 8.  Control de alérgenos y sustancias presentes en los 
alimentos que provocan intolerancias. Informe Anual 2017. 
 



INTRODUCCIÓN 



Existen determinados alimentos, o componentes de los mismos, que pueden provocar reacciones 
adversas a parte de la población; estas pueden deberse a una alergia o a una intolerancia alimentaria. 
 
La naturaleza del control oficial en este programa se centra en la realización de analíticas y el control se 
realiza con el fin de verificar: 



• la presencia de alérgenos en los productos alimenticios y el correcto suministro de esta 
información al consumidor; teniendo como referencia la lista de alérgenos permitidos en el 
Reglamento (CE) 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. 



• la ausencia o presencia reducida de gluten y el correcto suministro de esta información al 
consumidor. 



Durante el año 2017 han participado en este programa de control 16 CCAA y 2 ciudades autónomas. 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa.  



 



Como se puede observar en el siguiente gráfico el número de unidades de control realizadas tiene una 
ligera tendencia creciente en los últimos años, aunque ha disminuido en 41 UCR con respecto al año 
anterior, realizándose en el año 2017 un total de 2.338 UCR. 



 



 



Gráfico 8.1. Número de UCR por años 



 



En cuanto a los incumplimientos por parte de los operadores, se ha producido un ligero aumento en años 
anteriores, pero en el 2017 la tendencia es a la baja como se puede observar en el siguiente gráfico, 
alcanzando el 6,7%.  
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de gluten 
y de alérgenos no declarados en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente.  
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Gráfico 8.2. Porcentaje de incumplimientos detectados por años 



 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 
 



El cumplimiento de la programación es de un 91,3% (2.288 unidades de control programadas y se han 
realizado 2.089).  



Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control programadas 
son:  



• Reajustes en la programación y factores organizativos 
• Falta de recursos laboratoriales 
• No encontrar el producto que se había programado 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 
 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 10,7% del total de unidades 
de control realizadas en 2017.  



Los motivos por los cuales se han realizado estas actuaciones son:  



• Gestión de alertas y comunicaciones a otras AACC 
• Cambios en la programación 
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base 
al riesgo.  
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• Verificaciones en el control oficial. 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2017, un total de 2.338 
controles, de los cuales 2.288 estaban programados y 249 son controles no programados.  



El sector en el que más controles se han realizado es el de Cereales, con un 28,6% del total (669 UCR), 
seguido del de Carnes con un 25,8% (604 UCR) y del de Comidas preparadas con un 18,6% (435 UCR).  En 
el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados en cada sector que se muestra en 
la Tabla 8.1 del Anexo. 



 



 
Gráfico 8.3. Distribución de UCR por sectores. 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En este programa de control la fase donde más controles se han realizado es la fase Minorista, con un 
69,7% del total de controles, seguido de la fase Fabricante con un 24%. En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
que se muestra en la Tabla 8.2 del Anexo al programa.  
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Grafico 8. 4. Distribución de UCR en por fases. 



 
 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 
 



En este programa de control, en el año 2017 se ha detectado un total de 156 incumplimientos, lo que 
supone un 6,7% respecto al total de UCR. En la Tabla 8.2 del Anexo se muestran los incumplimientos 
detectados por sectores, el valor más elevado en los totales se corresponde con un 33,3% de 
incumplimientos en el sector de Grasas, aunque no sería estadísticamente significativo ya que este 
resultado se corresponde a 1 incumplimiento para 3 UCR. Seguidamente el sector con mayor 
incumplimiento sería el de Pesca con un 11,6 % y de carne y helados con un 10,3% y 10,1%, 
respectivamente. 



Sin embargo, en el sector de Cereales es donde más muestras se toman para comprobar la presencia o 
no de gluten, el porcentaje de incumplimientos es más bajo, 3,3%. 



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 
del total de controles realizados en las diferentes fases. 
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar la presencia de alérgenos no declarados en el etiquetado o con un 
contenido en gluten superior al que la normativa establece como mínimo para su declaración en el 
etiquetado.  
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Gráfico 8.5. Porcentaje de incumplimientos por sectores.  



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 156 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 234 medidas, es decir un 150% 
de medidas, una cifra muy similar a la del año anterior. La medida adoptada más frecuentemente ha sido 
“Otras medidas”, ya que se ha repetido 97 veces, por lo tanto supone un 41,5% de las medidas totales.  



Las propuestas de apertura de expediente han sido 55, que se corresponde con el 23,2% y el 
requerimiento de corrección del incumplimiento con un 16% para 38 medidas. Además se ha generado 
una suspensión de actividad y dos alertas. 



A continuación se muestra en un gráfico el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas.  
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OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados.  
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Gráfico 8.6. Porcentaje de medidas adoptadas por tipo 



Como se puede observar en el gráfico, el porcentaje de “Otras medidas” supone prácticamente gran 
parte del total de medidas adoptadas, un 41,5%  exactamente, y algunos ejemplos de ellas son los 
siguientes:  



• Reetiquetado  
• Información de la incidencia al proveedor 
• Suspensión de la producción del producto afectado 
• Notificación a otras autoridades sanitarias 
• Reforzamientos de controles 
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Anexo al Programa 8 de Control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias 



a) Tabla 8.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
sectores 



 



 Resultados  Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR %UCR por sector / 
UCR Total 



1. Carne y derivados 606 584 20 604 96,4% 3,3% 25,8% 



2. Pescados y derivados 151 116 5 121 76,8% 4,1% 5,2% 



3. Huevos y derivados 21 21 0 21 100,0% 0,0% 0,9% 



4. Leche y derivados 42 42 0 42 100,0% 0,0% 1,8% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 2 2 1 3 100,0% 33,3% 0,1% 



6. Cereales y derivados 564 523 146 669 92,7% 21,8% 28,6% 



7. Vegetales y derivados 57 57 17 74 100,0% 23,0% 3,2% 



8. Edulcorantes, miel y 
derivados 



31 29 0 29 93,5% 0,0% 1,2% 



9. Condimentos y 
especias 



90 68 2 70 75,6% 2,9% 3,0% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales para infusiones 
y sus derivados 



75 73 0 73 97,3% 0,0% 3,1% 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 418 391 44 435 93,5% 10,1% 18,6% 



12. Alimentación 
especial y complementos 
alimenticios 



108 78 10 88 72,2% 11,4% 3,8% 



14. Helados 46 38 1 39 82,6% 2,6% 1,7% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



22 22 2 24 100,0% 8,3% 1,0% 



16. Bebidas alcohólicas 55 45 1 46 81,8% 2,2% 2,0% 



Total 2.288 2.089 249 2.338 91,3% 10,7% 100,0% 



 
b) Tabla 8.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



fases 
 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP % UCNPR / 
UCR 



%UCR por fase / 
UCR Total 



Fabricante 621 541 21 562 87,1% 3,7% 24,0% 



Envasador 11 11 0 11 100,0% 0,0% 0,5% 



Almacenista 37 37 2 39 100,0% 5,1% 1,7% 



Minorista 1.532 1.413 217 1.630 92,2% 13,3% 69,7% 



Otros 87 87 9 96 100,0% 9,4% 4,1% 



Total 2.288 2.089 249 2.338 91,3% 10,7% 100,0% 
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c) Tabla 8.3. Incumplimientos por los operadores 
 



 Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos 
totales 



% Nº 
Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 604 61 10,1% 



2. Pescados y derivados 121 14 11,6% 



3. Huevos y derivados 21 0 0,0% 



4. Leche y derivados 42 0 0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



3 1 33,3% 



6. Cereales y derivados 669 22 3,3% 



7. Vegetales y derivados 74 1 1,4% 



8. Edulcorantes, miel y derivados 29 1 3,4% 



9. Condimentos y especias 70 2 2,9% 



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para infusiones y 
sus derivados 



73 6 8,2% 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 435 42 9,7% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 88 0 0,0% 



14. Helados 39 4 10,3% 



15. Bebidas no alcohólicas 24 0 0,0% 



16. Bebidas alcohólicas 46 2 4,3% 



Total 2.338 156 6,7% 
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a) Tabla 8.4. Medidas adoptadas 
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1. Carne y derivados 39 1 0 3 18 8 9 2 56 136 61 223,0% 
2.Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



11 0 0 0 1 0 2 0 6 20 14 142,9% 



3. Huevos y derivados             



4. Leche y derivados             
5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1 100,0% 



6. Cereales y 
derivados 



0 0 2 2 6 0 0 2 13 25 22 113,6% 



7.Vegetales y 
derivados 



1 0 0 1 0 0 0 0 3 5 1 500,0% 



8.Edulcorantes, miel y 
derivados 



0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 100,0% 



9. Condimentos y 
especias 



0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 2 100,0% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales ... 



0 0 0 2 2 1 0 0 4 9 6 150,0% 



11. Comidas 
preparadas y cocinas 
centrales 



3 0 0 1 8 1 0 1 7 21 42 50,0% 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



            



14. Helados 1 0 0 1 2 0 0 0 7 11 4 275,0% 
15. Bebidas no 
alcohólicas             



16.Bebidas alcohólicas 0 0 0 0 1 0 0 2 0 3 2 150,0% 



Total  55 1 2 12 38 10 12 7 97 234 156 150,0% 
% Medidas respecto 
total 23,5% 0,4% 0,9% 5,1% 16,2% 4,3% 5,1% 3,0% 41,5%    
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Programa 9.  Control de alimentos biotecnológicos (OMG). Informe Anual 
2017 
 



INTRODUCCIÓN 



Este programa está enfocado al control oficial en todas las fases de su comercialización, de: 



a) los OMG destinados a la alimentación humana; 



b) los alimentos que contengan o estén compuestos por OMG  



c) los alimentos que se hayan producido a partir de OMG o que contengan ingredientes 
producidos a partir de estos organismos.  



La naturaleza del control oficial en este programa se centra en la realización de analíticas, con 
el objetivo de identificar o cuantificar la presencia de OMG, utilizados como ingredientes en 
alimentación en los productos alimenticios presentes en el mercado y que, caso de detectarse 
OMG autorizados, su presencia se encuentre declarada en el etiquetado. 



Durante el año 2017  han participado en este programa de control 7 CCAA. 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa.  



 



Como se puede observar en el siguiente gráfico, en el año 2017 se han realizado un total de 166 UCR, 
manteniéndose relativamente constante con respecto al año anterior. 



 



 



Gráfico 9.1. Número de UCR por años 



En cuanto a los incumplimientos, es el año en el que mayor porcentaje de incumplimientos respecto al 
total de UCR se ha detectado en los últimos 5 años (2,4%), como se puede observar en el siguiente 
gráfico.  
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de OMG 
no autorizados y de OMG no declarados en los alimentos, de acuerdo con la normativa vigente. 
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Grafico 9.2. Porcentaje de incumplimientos detectados por años 



 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



En el marco de este programa de control se han realizado un total de 166 controles, de los cuales 174 
estaban programados, no habiendo ningún control fuera de la programación. El cumplimiento de la 
programación fue del 100% en todos los sectores menos en uno (sector de Vegetales). 



Las razones por las que no se ha cumplido el programa han sido la dificultad para encontrar producto y 
algún problema puntual de recursos humanos. 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UC 
 



No se han realizado unidades de control no programadas. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 
 



En el sector de Cereales se han realizado el mayor número de UCR (61), suponiendo un 36,7%, seguido 
del sector de Vegetales, con un 25,9% (43 UCR). En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de 
controles realizados en cada sector que se muestra en la Tabla 9.1 del Anexo. 
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base 
al riesgo. 
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Gráfico 9.3. Distribución de UCR por sectores. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En cuanto a la distribución de las UCR por fases, en este programa la fase en la que mayor número de 
controles se ha realizado ha sido la de Minorista con un 67,5% del total, seguida de la de Fabricante con 
un 29,5%.  



En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes 
tipos de establecimientos que se muestra en la Tabla 9.2 del Anexo al programa.  



 
Grafico 9. 4. Distribución de UCR por fases. 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



En total, ante los 166 controles realizados, se han detectado 4 incumplimientos (3 por la detección de 
OGM no declarados en el etiquetado y 1 por la detección de OGM por debajo del  0,9% sin etiquetar no 
accidental), lo que supone un nivel de incumplimiento global del programa del 2,4%. 
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En el marco de este programa los incumplimientos a detectar pueden ser de dos tipos: 
 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 
 



En el ámbito de control de este objetivo, únicamente se han detectado 3 incumplimientos, lo que supone 
un 1,8% respecto al total de UCR, para la fase Fabricante (1) y Minorista (2). 



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



El número de incumplimientos detectados en este objetivo es de 1, suponiendo un porcentaje total de 
0,6%, y se corresponde con el sector de Cereales y la fase Fabricante.  



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 4.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos 



Frente a los 4 incumplimientos detectados, se han llevado a cabo 5 medidas correctoras, lo que supone 
un 125%. De estas medidas adoptadas, 2 son Notificación a otra CCAA y otras 2 para la revisión de los 
planes APPCC.   



No hay ni propuestas de apertura de expediente ni suspensión de actividad.   



 
Gráfico 9.5 Porcentaje de medidas adoptadas 
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar los alimentos destinados a consumo humano que contengan OMG no 
autorizados o bien OMG autorizados que no se declaren en su etiquetado. 



OBJETIVO OPERATIVO 3: Detectar si la presencia de OMGs autorizados por debajo del 0,9% del producto 
alimenticio y no etiquetado es accidental o técnicamente inevitable. 



OBJETIVO OPERATIVO 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante la detección 
de OMG no autorizados, OMGs autorizados no declarados en el etiquetado y OMG autorizados por 
debajo del 0,9% del producto alimenticio y no esté etiquetado y que el operador económico 
no pueda demostrar que su presencia es accidental o técnicamente inevitable 
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Anexo al Programa 9 de Control alimentos biotecnológicos 



a) Tabla 9.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
sectores 



 
Resultados  Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR
/UCR 



% 
(UCR por 
sector/ 



UCR total) 



1.  Carne y derivados   25 25 0 25 100,0% 0,0% 15,1% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla   



       



6. Cereales y derivados   61 61 0 61 100,0% 0,0% 36,7% 



7. Vegetales y derivados   51 43 0 43 84,3% 0,0% 25,9% 



8. Edulcorantes 
naturales y derivados, 
miel y ...   



5 5 0 5 100,0% 0,0% 3,0% 



9. Condimentos y 
especias   1 1 0 1 100,0% 0,0% 0,6% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales ...   



1 1 0 1 100,0% 0,0% 0,6% 



12. Alimentación 
especial y complementos 
alimenticios   



6 6 0 6 100,0% 0,0% 3,6% 



15. Bebidas no 
alcohólicas   



24 24 0 24 100,0% 0,0% 14,5% 



16. Bebidas alcohólicas          



Total 174 166 0 166 95,4% 0,0% 100,0% 



 
b) Tabla 9.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



fases   



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 



% 
(UCR por 



fase/ 
UCR total) 



Fabricante 49 49 0 49 100,0% 0,0% 29,5% 



Envasador 1 1 0 1 100,0% 0,0% 0,6% 



Almacenista 4 4 0 4 100,0% 0,0% 2,4% 



Minorista 120 112 0 112 93,3% 0,0% 67,5% 



Otros        



Total 174 166 0 166 95,4% 0,0% 100,0% 
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c) Tabla 9.3. Incumplimientos por los operadores (Objetivo 2) 



 Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos % Nº Incumplimientos/UCR 



1.  Carne y derivados   25 0 0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla      



6. Cereales y derivados   61 1 1,6% 



7. Vegetales y derivados   43 2 4,7% 



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ...   



5 0 0,0% 



9. Condimentos y especias   1 0 0,0% 



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ...   



1 0 0,0% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios   



6 0 0,0% 



15. Bebidas no alcohólicas   24 0 0,0% 



16. Bebidas alcohólicas      



Total  166 3 1,8% 



 
 
 



d) Tabla 9.4 Incumplimientos por los operadores (Objetivo 3) 



 Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos % Nº Incumplimientos/UCR 



1.  Carne y derivados   25 0 0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla      



6. Cereales y derivados   61 1 1,6% 



7. Vegetales y derivados   43 0 0,0% 



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ...   



5 0 0,0% 



9. Condimentos y especias   1 0 0,0% 



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ...   



1 0 0,0% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios   



6 0 0,0% 



15. Bebidas no alcohólicas   24 0 0,0% 



16. Bebidas alcohólicas      



Total  166 1 0,6% 
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e) Tabla 9.5. Medidas adoptadas 
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1.  Carne y derivados               
5. Grasas 
comestibles, excepto 
mantequilla   



            



6. Cereales y 
derivados   



0 0 0 0 1 1 0 1 0 3 2 150,0% 



7. Vegetales y 
derivados   



0 0 0 0 0 1 0 1 0 2 2 100,0% 



8. Edulcorantes 
naturales y derivados, 
miel y ...   



            



9. Condimentos y 
especias               



10. Alimentos 
estimulantes, 
especies vegetales ...   



            



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios   



            



15. Bebidas no 
alcohólicas   



            



16. Bebidas 
alcohólicas   



            



Total medidas                 4 125,0% 



% Medidas respecto 
total 



0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 20,0% 40,0% 0,0% 40,0% 0,0% 100,0%   
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Programa 10. Control de complementos alimenticios: notificación, 
etiquetado y composición. Informe Anual 2017. 



 



INTRODUCCIÓN 



Tal y como se describe en el Programa 10 del PNCOCA, el control oficial se realiza dentro del sector de 
Complementos Alimenticios, en los siguientes puntos de control: 



• Oficina de la AACC donde se realiza la notificación de comercialización: 
• Establecimientos fabricante, envasador, almacenista, distribuidor sin depósito y comercio 



minorista. 



El control consta de dos fases:  



o Comprobación del estado de notificación del complemento alimenticio en la base de 
datos nacional  



o Control Oficial de la etiqueta: etiquetado y composición  



Durante el año 2017 han participado 13 CCAA (2 CCAA menos que el año pasado).  



Se puede encontrar información detallada de los resultados de este programa de control en el Anexo al 
programa. 



 



Este programa de control comenzó siendo nuevo en el año 2016 con la entrada del Plan vigente  por lo 
que no se pueden comparar nada más que los datos de los dos últimos años. 



Como puede verse en el gráfico siguiente, el número de UCR ha aumentado en 676 con respecto al año 
anterior. 



 



Gráfico 10.1. Tendencia de UCR por años 



 



 



3.642 



4.318 



3.500



4.000



4.500



2016 2017



Tendencia en las UCR por años 



Nº UCR



OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos para la salud de las personas 
vinculados al consumo de complementos alimenticios. 











 



 



PROGRAMA 10 COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS. INFORME ANUAL 2017  2  



Sin embargo, en cuanto a los incumplimientos, el valor ha disminuido como se observa en el siguiente 
gráfico. 



 



Gráfico 10.2. Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 
 



El cumplimiento de la programación es de un 86,3%, (633 unidades de control programadas y se han 
realizado 546). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control 
programadas son:  



• Cese de actividad de la empresa 
• Cese comercialización de productos 
• Falta de recursos humanos para realizar el control 
• Empresas que trabajan a demanda 
• Falta de medios, bajas por enfermedad, pocos inspectores o pocos vehículos.  
• Demanda de otras actividades no programadas 



 
 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UC 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 87,4% del total de unidades 
de control realizadas en 2017, uno de los motivos por los que se realizan muchos controles no 
programados en el marco de este programa es porque muchos de ellos se realizan tras la recepción de 
una notificación del producto, y no se conoce con anterioridad a su llegada cuantos productos van a ser 
notificados, otros motivos serían:  
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Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales de la notificación, etiquetado y composición de 
complementos alimenticios 











 



 



PROGRAMA 10 COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS. INFORME ANUAL 2017  3  



• Actuaciones derivadas de información trasladada desde otras Autoridades 
Competentes 



• Seguimiento de productos con incumplimientos previos  
• Alertas y denuncias de consumidores 
• Apertura de nuevos establecimientos 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2017, un total de 4.318 
controles, de los cuales 546 estaban programados y 3.772 son controles no programados.  



Este programa de control afecta a alimentos encuadrados en el Sector 12 de alimentación especial y 
complementos alimenticios, por lo que analizando la distribución de los controles por fases se observa 
que donde más controles se han realizado es en los establecimientos distribuidores, con un 44,4% del 
total de los controles, seguido de los establecimientos almacenistas con un 28,9% de los controles 
realizados. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los 
diferentes tipos de establecimientos que se muestran en la Tabla 10.1 del Anexo al programa. 



 



Grafico 10. 1. Distribución de UCR en complementos alimenticios por fases 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en el control de este tipo de productos se encuentran desglosados en 3 
tipos, es decir, en el control oficial de un complemento alimenticio y se pueden detectar incumplimientos 
en:  



• La notificación del producto 
• El etiquetado (general y específico) 
• La composición declarada 
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Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos relativos a la notificación, etiquetado y 
composición de complementos alimenticios 
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El porcentaje total de incumplimientos del programa 10 es de 35,5%. De esta forma se muestran en la 
Tabla 10.2 del anexo los incumplimientos detectados, el valor más elevado en los totales se corresponde 
con un 17,1% de incumplimientos en la notificación del producto. Dentro de la categoría de 
incumplimientos de notificación, el mayor valor se detectado en establecimientos minoristas con un 
40,1% seguido de un 25,2% en almacenistas. 



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 
del total de controles realizados en las diferentes fases. 



 



 
Gráfico 10.2. Porcentaje de incumplimientos por tipos y por fases de establecimientos 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 1.532 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 1.734 medidas, lo que 
supone un 113,2%. La medida más frecuentemente adoptada, ha sido el requerimiento de corrección del 
incumplimiento, que ha supuesto un 74,9% de las medidas totales adoptadas. La Tabla 10.3 del Anexo 
muestra el detalle de las diferentes medidas adoptadas. 



La retirada del mercado de los productos que incumplen supone un total de 1,3% de las medidas totales. 
Además, se han generado 2 alertas a raíz del control de complementos. A continuación se muestran en 
un gráfico el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas. 
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Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos de notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
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Gráfico 10.3. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos 
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ejemplo las siguientes:  



• Prohibición de la comercialización de productos por no cumplir con el etiquetado y/o no 
acreditar la comercialización como complemento alimenticio en otro Estado miembro. 



• Reetiquetado 
• Desistimiento de comercialización por parte del operador económico 
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Anexo al Programa 10 de Control oficial de complementos alimenticios 



a) Tabla 10.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 



 Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 227 198 526 724 87,2% 72,7% 16,8% 



Envasador 2 2 71 73 100,0% 97,3% 1,7% 



Almacenista 104 89 1.157 1.246 85,6% 92,9% 28,9% 



Distribuidor 17 16 1.900 1.916 94,1% 99,2% 44,4% 



Minorista 283 241 118 359 85,2% 32,9% 8,3% 



Total 633 546 3.772 4.318 86,3% 87,4% 100,0% 



 
b) Tabla 10.2. Incumplimientos por los operadores 
 



 
Resultados   Indicadores 



 



Tipo de incumplimiento 



UCR 



% (Nº Incumplimiento/Nº UCR) 
% 



Incumplimientos / 
UCR Fases Notificación Etiquetado Composición 



Total 
incumplimientos 



(*) 
Notificación Etiquetado Composición 



Fabricante 102 98 36 236 724 14,1% 13,5% 5,0% 32,6% 



Envasador  8 0 0 8 73 11,0% 0,0% 0,0% 11,0% 



Almacenista 314 204 14 532 1.246 25,2% 16,4% 1,1% 42,7% 



Distribuidor 171 273 8 452 1.916 8,9% 14,2% 0,4% 23,6% 



Minorista  144 61 22 227 359 40,1% 17,0% 6,1% 63,2% 



Total 739 636 80 1.455 4.318 17,1% 14,7% 1,9% 33,7% 



(*) De 77 incumplimientos se desconoce el tipo por lo que no se han incluido.  
 
c) Tabla 10.3. Medidas adoptadas  
 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  % (Nº medidas por tipo/total 
medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 6 0,3% 



Nº Suspensiones de Actividad 1 0,1% 



Nº Alertas Generadas 2 0,1% 



Nº Retiradas del Mercado 22 1,3% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 1.298 74,9% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 13 0,7% 



Nº Nuevo Muestreo 26 1,5% 



Nº Notificación a otra AACC 234 13,5% 



Nº Otras Medidas 132 7,6% 



Total medidas 1.734 100,0% 
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Resultados Indicador 



Nº total incumplimientos Nº total medidas % (Nº total medidas/Nº total 
incumplimientos) 



1.532 1.734 113,2% 
 













 



 



PROGRAMA 11 CRITERIOS MICROBIOLÓGICOS. INFORME ANUAL 2017                1 



PROGRAMA  11.  Control  de  criterios  microbiológicos  de  seguridad 
alimentaria. Informe Anual 2017. 
 



INTRODUCCIÓN 



El  Reglamento  (CE)  2073/2005  relativo  a  los  criterios  microbiológicos  aplicables  a  los  productos 
alimenticios,  establece  criterios  de  seguridad  alimentaria  para  los  siguientes  agentes  patógenos 
zoonóticos  o  sus  toxinas:  Salmonella,  Listeria  monocytogenes,  Enterotoxina  estafilocócica,  Escherichia 
coli, Enterobacter sakazakii e histamina, que son los peligros que se controlan en este programa. 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio en todas las fases 
de  la cadena alimentaria y en  los sectores para  los que el  reglamento  tenga establecido un criterio de 
seguridad alimentaria. 



Existe  información adicional  relacionada con este programa en el  Informe de Fuentes y Tendencias de 
Zoonosis y Agentes zoonóticos que  realiza  la EFSA para  todos  los Estados Miembros con  los datos que 
anualmente se envían procedentes de las CCAA de agentes zoonóticos en alimentos de conformidad con 
el artículo 3 del Real Decreto 1940/2004 y el artículo 9 de  la Directiva 2003/99/CE y que  incluye datos 
relativos a otros microorganismos adicionales a  los contemplados en el Reglamento (CE) 2073/2005. Se 
pueden consultar los informes correspondientes a España en el siguiente enlace: 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosi
s.htm 



Durante el año 2017, las 17 CCAA han participado en este programa de control. 



 



Con el  fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado  las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



 



Grafico 11. 1. Tendencia en el número de UCR por años 
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Objetivo  general  del  programa:  Reducir  la  aparición  de  riesgos  vinculados  a  la  presencia  de 
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Se puede destacar en el gráfico, el elevado número de muestras tomadas en los años anteriores a 2017 
para el análisis de Listeria y Salmonella, produciéndose un incremento progresivo desde 2013 a 2016, lo 
cual es debido a que ambos microorganismos  son más ubicuos que el  resto y por ello  se coge mayor 
número  de muestras.  En  este  último  año,  sin  embargo,  en  ambos  casos  han  disminuido  bastante  el 
número de controles realizados, sobre todo en el caso de Listeria. Para el resto de agentes, con valores 
muy  inferiores,  se  observa  que,  con  pequeñas  variaciones,  el  número  de  controles  realizados  se 
mantienen a lo largo de los años evaluados.  



En  el  siguiente  gráfico  se  representa  el  porcentaje  de  incumplimientos  detectados  en  las  analíticas 
realizadas donde se observa mucha variabilidad en los últimos cinco años. 



 



Grafico 11. 2. Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



Se observa en primer lugar, que Salmonella, Listeria y E. coli se mantienen constante en los últimos años, 
si bien es importante destacar el pico de E. coli en el 2014. La enterotoxina estafilocócica disminuye hasta 
2015 y sufre un pico en 2016 para volver a disminuir en 2017. No se han detectado incumplimientos por 
Enterobacter sakazakii en  los últimos tres años. Por último,  la histamina sigue aumentando, aunque de 
forma menos acusada a como lo hizo en 2017. 



Si relacionamos las dos gráficas, vemos que en aquellos microorganismos en los que se llevan a cabo más 
controles, se mantienen  las cifras de  incumplimientos, por ejemplo para Listeria que  sigue estando en 
torno a 1% de incumplimientos o para Salmonella, en el cual el porcentaje de incumplimientos disminuye 
sólo de 3,2% a 2,7%. Reseñar que manteniendo el mismo número de muestras a lo largo de los años se 
observa  un  descenso  importante  en  el  porcentaje  de  incumplimientos  de  E.  coli  y  en  cambio  un 
incremento muy destacable en el caso de incumplimientos para la Histamina en productos de la pesca.  



A  continuación  se  muestran  con  más  detalle  los  resultados  de  control  de  acuerdo  a  los  objetivos 
operativos que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 
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CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de  la programación es de un 92,8%,  (16.551 unidades de control programadas de  las 
cuales se han  realizado 15.354). Algunos de  los motivos por  los que no se ha  realizado el 100% de  las 
unidades de control programadas son:  



 No se encuentra el producto objeto del muestreo. 



 Falta de personal. 



 Variaciones en las empresas registradas y sus actividades. 



 Precariedad de recursos y desvío de  los existentes a diferentes actuaciones de control 
en función del riesgo. 



 Reajustes de la programación de los sectores o fases afectados. 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas (971 UCNPR) supone el 5,9% del total 
de unidades de control realizadas en 2017, por los siguientes motivos: 



 Obtención  de  una  muestra  reglamentaria  tras  un  resultado  no  conforme  en  un 
muestreo prospectivo. 



 Investigación de Brotes de Toxiinfecciones alimentaria y muestreo de seguimiento. 



 Detección  de  nuevos  riesgos  que  precisan  actuaciones  de  control  adicionales  a  las 
programadas. 



 Gestión tras notificación de una alerta por el SCIRI. 



 Control de histamina en atún tras incumplimiento en muestreo prospectivo. 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a  lo  largo del año 2017, un total de 16.325 
muestreos, de los cuales 15.354 estaban programados y 971 son controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que la mayoría de los controles, se ha 
llevado a cabo en dos sectores, el sector de carnes y derivados principalmente con un 28,4% y en el de 
comidas  preparadas  en  un  26,0%.  En  el  siguiente  gráfico  se  representa  el  porcentaje  de  controles 
realizados distribuidos en  los diferentes tipos de establecimientos que se muestran en  la Tabla 11.1 del 
Anexo al programa. 



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base 



al riesgo. 
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Grafico 11. 3. Porcentaje de UCR por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por microorganismo/Nº UCR totales 



A  continuación  se muestra  en  un  gráfico  la  distribución  de  los  controles  realizados  según  el  tipo  de 
microorganismo a investigar, Listeria y Salmonella son los microorganismos que en mayor medida se han 
analizado con un 51,1% y un 36,9%, respectivamente. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje 
de controles realizados distribuidos por todos los microorganismos analizados. 



 



 



Grafico 11. 4. Porcentaje de UCR por microorganismo, sus toxinas y metabolitos 
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más elevadas y en los sectores citados, seguido de Listeria en carne y Listeria en leche y derivados. 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En  el  transcurso  de  los muestreos  efectuados  por  los  agentes  de  control  oficial  para  la  detección  de 
alimentos destinados a consumo humano con microorganismos, sus  toxinas o metabolitos en cantidades 
superiores a lo estipulado en el Reglamento (CE) nº 2073/2005, se han detectado un promedio de 2,0% 
de incumplimientos. 



Este dato global hay que analizarlo de forma desglosada, es decir en relación a los sectores, es el sector 
de  carne  y  derivados  el  que muestra  un  porcentaje más  elevado  de  incumplimientos,  con  un  4,5%, 
seguido del de pescado y derivados con un 3,4%.  



Si analizamos la información por microorganismos se observa el mayor porcentaje de incumplimientos en 
Histamina con un 5,0% de  incumplimiento seguido de Salmonella y E. coli, con una cifra de 2,7% y 2,5% 
de incumplimiento, respectivamente. 



Estos  datos  y  el  del  resto  de  sectores  y microorganismos  se  pueden  comprobar  visualmente  en  los 
siguientes gráficos y en las tablas 11.3 y 11.4 del anexo de este programa. 



 



Grafico 11. 5. Porcentaje de incumplimiento por sectores 



 



Gráfico 11.6 Porcentaje de incumplimiento por 
microorganismo 



Indicador 2.2: Nº Incumplimientos /Nº UCR, por sector y por microorganismo 



Con  el  siguiente  indicador,  se  ha  valorado  el  porcentaje  de  incumplimiento  hallado  en  los  diferentes 
sectores y para cada microorganismo analizado y se observa lo siguiente.  



Los  sectores donde mayor número de  incumplimientos  se han encontrado para  cada microorganismo 
son: 



‐ Listeria  en  el  sector  de  carnes,  se  observa  el  porcentaje  más  elevado,  con  un  5,7%  de 
incumplimientos. 



‐ Histamina en el sector de la pesca con un 5,0% de incumplimiento. 
‐ Salmonella en el sector de carnes con un 4,1% de incumplimiento. 
‐ Listeria en el sector de pescados con un 3,5% de incumplimiento. 
‐ E. coli en el sector de pescados con un 3,4% de incumplimiento. 
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Objetivo  operativo  2:  Detectar  alimentos  destinados  a  consumo  humano  que  contengan 



microorganismos, sus toxinas o sus metabolitos en cantidades que superen los criterios de seguridad 



alimentaria establecidos en la normativa vigente. 
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En las muestras tomadas para análisis de Enterobacter sakazakii no han habido resultados positivos. 



Se pueden observar estas cifras en los gráficos representados a continuación. 



 



 
Grafico 11. 7. Porcentaje de incumplimiento de Salmonella 



 
Gráfico 11.8 Porcentaje de incumplimiento de Listeria 



 
Grafico 11. 9 Porcentaje de incumplimiento de E.coli 



 
Gráfico 11.10 % de incumplimiento de Ent estafilocócica 



 



 



Gráfico 11.11 Porcentaje de incumplimiento de Histamina 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos 



Frente al  total de 333  incumplimientos detectados se han adoptado un  total de 545 medidas, es decir 
para cada  incumplimiento detectado se han adoptado una o más medidas, de ahí que  se hable de un 
163,7% de medidas frente a los incumplimientos detectados. La mayoría de estas medidas (66%) han sido 
la revisión del sistema APPCC del establecimiento, el requerimiento de corrección de incumplimiento y la 
realización  de  nuevos muestreos.  Como  se  puede  ver  en  la  tabla  11.8  del  anexo  y  en  la  gráfica  a 
continuación. En menor proporción, pero destaca por su  importancia, se han producido 6 suspensiones 
de actividad, generado 10 alertas a través del SCIRI y 41 propuestas de aperturas de expediente. 



 



Gráfico 11.12 Distribución del tipo de medidas adoptadas 



Dentro  del  apartado  de  “otras  medidas  tomadas”  realizadas  por  las  CCAA,  destacar  que  son 
principalmente las siguientes medidas: 



‐ Verificar la retirada de mercado y suspensión de la actividad hasta recibir informe favorable. 
‐ Destrucción del producto cuando no ha sido distribuido. 
‐ Recomendaciones a la empresa. 
‐ Inspección del establecimiento. 
‐ Informe al responsable, comunicación a otras autoridades, reforzamiento del control. 
‐ Investigación de trazabilidad, manipulación en el establecimiento y desinfección. 
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Anexo al Programa 11 de Control oficial de criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 11.1. Controles realizados por sector y por microorganismo 
 



  Resultados (Unidades de Control Realizadas)  Indicador 



Sector  Salmonella  Listeria  E.coli  Histamina 
Enterotoxina 
estafilocócica 



Enterobacter 
sakazakii 



UCR 
Total 



%
UCR por sector / 



UCR Total 



1. Carne y derivados  3.493  1.146          4.639  28,4% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



770  686  567  833      2.856  17,5% 



3. Huevos y derivados  257            257  1,6% 



4. Leche y derivados  519  899      307    1.725  10,6% 



6. Cereales y derivados    466          466  2,9% 



7. Vegetales y derivados  379  380  184        943  5,8% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



  4.245          4.245  26,0% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



97  51        79  227  1,4% 



14. Helados  502  465          967  5,9% 



Total  6.017  8.338  751  833  307  79  16.325  100,0% 



 



  Resultados  Indicador 



Microorganismo  UCR 
% 



UCR/UCR Total 



Salmonella  6.017  36,86% 



Listeria  8.338  51,08% 



E.coli  751  4,60% 



Histamina  833  5,10% 



Enterotoxina estafilocócica  307  1,88% 



Enterobacter sakazakii  79  0,48% 



Total  16.325  100,00% 



b) Tabla 11.2. Cumplimiento de la programación y controles no programados, por sector 
 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCP  UCPR  UCNPR  UCR  %UCPR/UCP  %UCNPR/UCR 



1. Carne y derivados  4.959  4.337  302  4.639  87,5%  6,5% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



2.483  2.402  454  2.856  96,7%  15,9% 



3. Huevos y derivados  228  212  45  257  93,0%  17,5% 



4. Leche y derivados  1.927  1.686  39  1.725  87,5%  2,3% 



6. Cereales y derivados  483  466    466  96,5%  0,0% 



7. Vegetales y derivados  936  921  22  943  98,4%  2,3% 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



4.247  4.155  90  4.245  97,8%  2,1% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



239  224  3  227  93,7%  1,3% 



14. Helados  1.049  951  16  967  90,7%  1,7% 



Total  16.551  15.354  971  16.325  92,8%  5,9% 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



c) Tabla 11.3. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 



Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados  4.639  209  4,5% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  2.856  98  3,4% 



3. Huevos y derivados  257  8  3,1% 



4. Leche y derivados  1.725  9  0,5% 



6. Cereales y derivados  466  0  0,0% 



7. Vegetales y derivados  943  1  0,1% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales  4.245  8  0,2% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  227  0  0,0% 



14. Helados  967  0  0,0% 



Total  16.325  333  2,0% 



 



d) Tabla 11.4. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por microorganismo analizado. 



  Resultados  Indicadores 



Microorganismo  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Salmonella  6.017  165  2,7% 



Listeria  8.338  106  1,3% 



E.coli  751  19  2,5% 



Histamina  833  42  5,0% 



Enterotoxina estafilocócica  307  1  0,3% 



Enterobacter sakazakii  79  0  0,0% 



Total  16.325  333  2,0% 



 



 



e) Tabla 11.5. Incumplimientos de Salmonella en los alimentos muestreados, datos por sector. 



  Salmonella 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados  3.493  144  4,1% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  770  13  1,7% 



3. Huevos y derivados  257  8  3,1% 



4. Leche y derivados  519  0  0,0% 



7. Vegetales y derivados  379  0  0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  97  0  0,0% 



14. Helados  502  0  0,0% 



Total  6.017  165  2,7% 
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f) Tabla 11.6. Incumplimientos de Listeria en los alimentos muestreados, datos por sector. 
 



  Listeria 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados  1.146  65  5,7% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  686  24  3,5% 



4. Leche y derivados  899  8  0,9% 



6. Cereales y derivados  466  0  0,0% 



7. Vegetales y derivados  380  1  0,3% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales  4.245  8  0,2% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  51  0  0,0% 



14. Helados  465  0  0,0% 



Total  8.338  106  1,3% 



 



 



g) Tabla 11.7. Incumplimientos de otros microorganismos en los alimentos muestreados, datos por sector. 



  E.coli 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados   567  19  3,4% 



7. Vegetales y derivados  184  0  0,0% 



Total  751  19  2,5% 



 



  Histamina 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  833  42  5,0% 



Total  833  42  5,0% 



 



  Enterotoxina estafilocócica 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



4. Leche y derivados  307  1  0,3% 



Total  307  1  0,3% 



 



  E. sakazakii 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  79  0  0,0% 



Total  79  0  0,0% 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



h) Tabla 11.8. Medidas adoptadas por sector 
 



 
 



Resultados  Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumplimientos 



% (medidas/ 
incumplimientos, 



por sector) 



N
º 
P
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p
u
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p
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tu
ra
 



d
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In
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º 
R
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C
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N
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N
º 
N
o
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f 
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o
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C
 



N
º 
O
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as
 M
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1. Carne y derivados  17  4  4  31  88  101  89  14  22  370  209  177,0% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



17  2  6  18  25  12  15  12  22  129  98  131,6% 



3. Huevos y derivados  1      1  1  6  6      15  8  187,5% 



4. Leche y derivados  4      4  2  2  1      13  9  144,4% 



6. Cereales y derivados                      0   



7. Vegetales y derivados                      1   



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



2      2  7  3  1    3  18  8  225,0% 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



                    0   



14. Helados                      0   



Total  41  6  10  56  123  124  112  26  47  545  333  163,7% 



 



i) Tabla 11.9. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



Resultados  Indicador 



Tipo de medida  Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente  41  7,5% 



Nº Suspensiones de Actividad  6  1,1% 



Nº Alertas Generadas  10  1,8% 



Nº Retiradas del Mercado  56  10,3% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos  123  22,6% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento  124  22,8% 



Nº Nuevo Muestreo  112  20,6% 



Nº Notificación a otra AACC  26  4,8% 



Nº Otras Medidas  47  8,6% 



Total medidas  545  100,0% 
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PROGRAMA 12. Control de Anisakis spp. Informe anual 2017 
 



INTRODUCCIÓN 



El control oficial sobre  la presencia de Anisakis  spp se realiza mediante  inspección y  toma de muestras en 
todas las fases de la cadena alimentaria desde dos puntos de vista claramente diferenciados según el sector 
en qué se realice el control: 



 Sector de pescados y derivados 
‐ Examen  visual  macroscópico  del  pescado  fresco  para  comprobar  que  no  se  encuentra 



parasitado. 
‐ Verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados y/o mediante análisis para 



detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación. 
 



 Sector de comidas preparadas y cocinas centrales donde sirvan productos de la pesca destinados a ser 
consumidos crudos o prácticamente crudos:  
‐ Verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados y/o mediante análisis para 



detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación. 
‐ Comprobación de que  los establecimientos ponen en  conocimiento de  los  consumidores que 



estos productos han sido sometidos a congelación. 



Durante el año 2017, 15 CCAA y 1 Ciudad Autónoma han participado en este programa de control. 



 



Con  el  fin  de  conseguir  este  objetivo  general  de  programa,  se  han  realizado  las  siguientes  unidades  de 
control a lo largos de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 12.1 Tendencia en el porcentaje de UCR por años 



Observando el gráfico,  lo más destacable es  la disminución en el número de  controles  realizados en este 
último año, sobre todo las realizadas en comidas preparadas, puesto que las unidades de control del sector 
de la pesca se mantienen respecto a años anteriores. 



8.804 7.445 5.324 7.002 6.773



62.033



47.731



39.381



53.588



38.644



70.837



55.176



44.705



60.590



45.417



0



10.000



20.000



30.000



40.000



50.000



60.000



70.000



2013 2014 2015 2016 2017



Tendencia en el número de UCR por años



UCR



Pesca



Comidas
preparadas



Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de Anisakis 



spp en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente. 
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En el siguiente gráfico podemos observar cómo ha variado el porcentaje de  incumplimientos hallados en el 
control oficial de anisakis, en los últimos cinco años. 



 



Gráfico 12.2 Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



 



Durante el año 2017 se observa también una disminución en el porcentaje de  incumplimientos respecto al 
año 2016, donde  se produjo un pico en el porcentaje de  incumplimientos,  sin embargo, el porcentaje de 
incumplimientos de este año, sigue siendo superior respecto al de los años 2013‐2015. 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos operativos 
establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de  la programación es de un 66,88%,  (61.081 unidades de control programadas y se han 
realizado 40.851). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control 
programadas son:  



 Bajas laborales del personal o falta de personal. 



 Errores o reajustes en la programación en los sectores y/o fases afectados. Ejemplo exceso 
de establecimientos asignados a un inspector. 



 Realizaciones  de  inspecciones  y  tomas  de muestra  no  programadas,  otras  actividades  a 
demanda,  por  ejemplo  certificados  de  exportación,  seguimiento  de  redes  de  alerta  o 
realización de campañas especiales. 



 Establecimientos que se dan de baja y estaban incluidos en la programación. 
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 10,05% del total de unidades 
de control realizadas en 2017, siendo los principales motivos los siguientes: 



 Ajustes de programación. 



 Apertura de nuevos establecimientos con incidencias en el transcurso del período. 



 Revisión de correcciones de incumplimientos. 



 Actuaciones realizadas por alertas, visitas de comprobación, denuncias o reclamaciones. 



 Tramitación de expedientes del RGSEAA, actualización del registro autonómico, certificados 
de exportación. 



 Investigación de toxiinfecciones alimentarias. 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En  el marco  de  este  programa  de  control,  se  han  realizado  a  lo  largo  del  año  2017,  un  total  de  45.417 
Unidades de control, de los cuales 40.851 estaban programados y 4.566 son controles no programados.  



Analizando  la distribución de  los controles en  los dos sectores se observa que  la mayoría de  los controles, 
concretamente un 85,1% se ha llevado a cabo en el sector de comidas preparadas y el 14,9% restante en el 
de pescados. En el siguiente gráfico se representa claramente esta diferencia. 



 



Gráfico 12.3 Distribución de UCR por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



 



Si analizamos las UCR por fase en los dos sectores donde se llevan a cabo controles, destaca en ambos la fase 
minorista donde  se  realizan  la mayor parte de  los  controles oficiales,  sobretodo en el  sector de  comidas 
preparadas,  donde  se  encuadran  los  restaurantes,  que  representa  casi  la  totalidad  de  donde  se  realizan 
controles  con un 98,2%. En el  sector de pesca  la  fase minorista, es decir,  las pescaderías,  representa un 
66,2% y  le  siguen  las  lonjas y  los  fabricantes, con un porcentaje  semejante en ambos, un 17,2% y 11,8%, 
respectivamente. 
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Gráfico 12.4 UCR del sector pesca por fase    Gráfico 12.5 UCR del sector comidas preparadas por fase 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En el  transcurso de  las  inspecciones y  los muestreos efectuados por  los agentes de control oficial para  la 
detección de productos de  la pesca contaminados por Anisakis y el cumplimiento de  la normativa sobre  la 
congelación de estos productos de  la pesca,  se han detectado un 1,28% de  incumplimientos,  sobre  todo 
debido a  los resultados obtenidos en el sector de pesca en  las  lonjas, como puede verse con detalle en  las 
tablas 12.5 a 12.8 del anexo. Por otro lado, se observa un 4,2% de incumplimientos en el sector 2 (pescados, 
moluscos bivalvos y derivados) y un 0,8% de incumplimientos en el sector 11 (comidas preparadas y cocinas 
centrales) 



Se ha valorado el porcentaje de incumplimiento hallado en los dos sectores y para cada fase y se observa lo 
siguiente.  



En  general,  el  sector  donde mayor  cantidad  de  incumplimientos  se  detectan  es  en  el  de  pescados,  y  en 



particular: 



‐ Las lonjas (sector de pescados, fase “otros”), con un 15,1% de incumplimiento. 



‐ Almacenistas de productos de la pesca, con un 11,3% de incumplimiento. 



En el sector de comidas preparadas se detecta menor porcentaje de incumplimiento para todas las fases. 
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Objetivo operativo 2: Detectar que los productos de la pesca que se pongan en el mercado no estén



claramente contaminados y se cumple la normativa sobre prevención de la parasitosis por  



anisakis en establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a colectividades. 
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Gráfico 12.6 Porcentaje de incumplimientos por sector y fase 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente  a  los  581  incumplimientos  detectados  se  han  adoptado  un  total  de  873  medidas,  es  decir 
aproximadamente  un  150,26%  de  medidas.  Casi  la  mitad  de  estas  medidas,  un  44,22%  han  sido 
requerimiento  de  corrección  de  incumplimiento,  seguido  de  revisión  del  sistema  de  APPCC  del 
establecimiento con un 30,58%, como se puede ver en la tabla 12.10 del anexo y en el gráfico siguiente.  



 



Gráfico 12.7 Distribución por tipo de medidas adoptadas 
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Establecimiento; 
30,58%



Nº Nuevo 
Muestreo; 6,87%



Nº Notificación a 
otra AACC; 6,41%Otras medidas; 



7,45%



Distribución de medidas adoptadas por tipo



OBJETIVO  OPERATIVO  3:  Adoptar  medidas  por  parte  de  la  autoridad  competente  ante  los 



incumplimientos detectados. 
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Dentro del apartado de “otras medidas tomadas” se han considerado las siguientes: 



‐ Expurgo y/o evisceración. 
‐ Inmovilización de productos. 
‐ Reexpedición y reetiquetado. 
‐ Comunicación de deficiencias a autoridades competentes correspondientes. 



En  menor  proporción,  pero  destacable  por  su  importancia,  se  realizado  8  propuestas  de  apertura  de 
expediente sancionador. 
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Anexo al Programa 12 de Control oficial de Anisakis spp. 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 12.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados, por sector 
   



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCP  UCPR  UCNPR  UCR  %UCPR/UCP  %UCNPR/UCR 
% UCR por sector / 



UCR Total 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



7.493  5.860  913  6.773  78,21%  13,48%  12,3% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



53.588  34.991  3.653  38.644  65,30%  9,45%  87,7% 



Total  61.081  40.851  4.566  45.417  66,88%  10,05%  100,0% 



 



b)  Tabla 12.2. Controles  realizados,  cumplimiento del programa  y  controles no programados del  sector 2 
Pescados, Moluscos bivalvos y derivados, por fase 
 



Resultados   Indicadores 



Fase  UCP  UCPR  UCNPR  UCR  %UCPR/UCP  %UCNPR/UCR 
%



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante  1.306  737  61  798  56,4%  7,6%  11,8% 



Envasador  381  141  35  176  37,0%  19,9%  2,6% 



Almacenista  148  115  36  151  77,7%  23,8%  2,2% 



Minorista  4.841  4.230  251  4.481  87,4%  5,6%  66,2% 



Otros  817  637  530  1.167  78,0%  45,4%  17,2% 



Total  7.493  5.860  913  6.773  78,2%  13,5%  100,0% 



 



c) Tabla 12.3. Controles  realizados, cumplimiento del programa y controles no programados del sector 11 
Comidas preparadas y cocinas centrales, por fase 
 



Resultados   Indicadores 



Fase  UCP  UCPR  UCNPR  UCR  %UCPR/UCP  %UCNPR/UCR 
%



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante  1.885  637  40  677  33,8%  5,9%  1,8% 



Envasador  25  11    11  44,0%    0,0% 



Almacenista  18  6  3  9  33,3%  33,3%  0,0% 



Minorista  51.660  34.337  3.610  37.947  66,5%  9,5%  98,2% 



Otros              0,0% 



Total  53.588  34.991  3.653  38.644  65,3%  9,5%  100,0% 



 
INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 
 
e) Tabla 12.5. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 



 
  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  6.773  283  4,18% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales  38.644  298  0,77% 



Total  45.417  581  1,28% 
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f) Tabla 12.6. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por fase 
 



  Resultados  Indicadores 



Fase  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Fabricante  1.475  27  1,83% 



Envasador  187  3  1,60% 



Almacenista  160  17  10,63% 



Minorista  42.428  358  0,84% 



Otros  1.167  176  15,08% 



Total  45.417  581  1,28% 



 



 



 



g)  Tabla  12.7.  Incumplimientos  en  los  alimentos muestreados  del  sector  2  Pescados, Moluscos  bivalvos  y 
derivados, por fase 



 



  Resultados  Indicadores 



Fase  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Fabricante  798  13  1,6% 



Envasador  176  3  1,7% 



Almacenista  151  17  11,3% 



Minorista  4.481  74  1,7% 



Otros  1.167  176  15,1% 



Total  6.773  283  4,2% 



 



 



 



h) Tabla 12.8.  Incumplimientos en  los alimentos muestreados del  sector 11 Comidas preparadas y cocinas 
centrales, por fase 



  Resultados  Indicadores 



Fase  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Fabricante  677  14  2,1% 



Envasador  11  0  0,0% 



Almacenista  9  0  0,0% 



Minorista  37.947  284  0,7% 



Otros       



Total  38.644  298  0,8% 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



i) Tabla 12.9. Medidas adoptadas por sector 
 



 
 



Resultados  Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumplimientos 



 



% (medidas/ 
incumplimientos, 



por sector) 



N
º 
P
ro
p
u
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ta
s 



A
p
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tu
ra
 d
e 



Ex
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ed
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te
 



N
º 
Su
sp
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N
º 
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le
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as
 



G
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as
 



N
º 
R
et
ir
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as
 d
el
 



M
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o
 



N
º 
R
eq
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im



 
C
o
rr
ec
 In
cu
m
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lim



 



N
º 
R
ev
 A
P
P
C
C
 



Es
ta
b
le
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m
 



N
º 
N
u
ev
o
 



M
u
es
tr
eo



 



N
º 
N
o
ti
f 
a 
o
tr
a 



A
A
C
C
 



N
º 
O
tr
as
 M



ed
id
as
 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



3      30  131  42  60  54  62  382  283  134,98% 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



5      1  255  225    2  3  491  298  164,77% 



Total  8  0  0  31  386  267  60  56  65  873  581  150,26% 



 



j) Tabla 12.10. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



Resultados  Indicador 



Tipo de medida  Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente  8  0,9% 



Nº Suspensiones de Actividad  0  0,0% 



Nº Alertas Generadas  0  0,0% 



Nº Retiradas del Mercado  31  3,6% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos  386  44,2% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento  267  30,6% 



Nº Nuevo Muestreo  60  6,9% 



Nº Notificación a otra AACC  56  6,4% 



Nº Otras Medidas  65  7,4% 



Total medidas  873  100,0% 
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PROGRAMA 13. Control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en 
alimentos. Informe Anual 2017 



Las micotoxinas son compuestos tóxicos producidos por diferentes tipos de hongos pertenecientes a los 
géneros Aspergillus, Fusarium y Penicillium principalmente. El Reglamento (CE) nº 1881/2006, de 19 de 
diciembre,  por  el  que  se  fija  el  contenido máximo  de  determinados  contaminantes  en  los  productos 
alimenticios  regula  los niveles máximos permitidos de  las  siguientes  toxinas objeto de  control de este 
programa: 



 Micotoxinas 
 Aflatoxinas 
 Ocratoxina A 
 Patulina 
 Deoxinivalenol 
 Zearalenona 
 Fumonisinas 
 Citrinina 
 Cornezuelo del centeno 



 Toxina vegetal inherente 
 Ácido erúcico 
 Atropina 
 Escopolamina 



 
 
 
 



 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio en todas las fases 
de la cadena alimentaria y en los sectores donde el reglamento tenga establecido un límite máximo. 



Durante el año 2017, 15 CCAA (ninguna Ciudad Autónoma) han participado en este programa de control. 



 



Con el  fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado  las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



 
Gráfico 13. 1. Tendencia en el número de UCR por años 
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Tendencia en el porcentaje de UCR por años



OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir  la aparición de  riesgos  vinculados  a  la presencia de 



micotoxinas  y  toxinas  naturales  de  las  plantas  en  los  alimentos,  de  acuerdo  con  la  legislación 



vigente. 
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En estos cinco años se observa una tendencia constante en el número de UCR para cada micotoxina y 
toxina vegetal, con  la excepción de  las aflatoxinas donde se observa que desde 2014 sí se ha producido 
una disminución en el porcentaje de unidades de control realizadas. En  la gráfica también se puede ver 
una diferencia en el número de  toma de muestras de aflatoxinas y de ocratoxina A  frente al  resto de 
micotoxinas y toxinas vegetales, siendo mayor el número de UCR de las dos primeras.  



En  el  siguiente  gráfico  podemos  observar  cómo  ha  variado  el  porcentaje  de  incumplimientos  de 
micotoxinas y toxinas vegetales en los alimentos en los últimos cinco años. 



 



Grafico 13. 2. Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



En general las aflatoxinas son las micotoxinas más frecuentemente detectadas, observándose en el 2017 
un  pico  en  el  porcentaje  de  incumplimientos,  llegando  al  1,1%.  Esto mismo  ocurre  en  el  caso  de  la 
zearalenona llegando al 0,5% de incumplimientos. Para el resto de micotoxinas, se produce un pico en el 
porcentaje  de  incumplimientos  en  2014,  y  disminuyen  en  2015, manteniéndose  desde  entonces  en 
niveles indetectables. 



Integrando  las dos gráficas se concluye que en el caso de  las aflatoxinas, al tener mayor porcentaje de 
UCR  se observa mayor porcentaje de  incumplimientos.  Sin embargo, para  la ocratoxina A, a pesar de 
tener un alto porcentaje de UCR, se observa que el número de  incumplimientos es 0%.   La zearalenona 
por  su  parte,  a  pesar  de  haber muy  pocas UCR  durante  el  2017  sí  han  aumentado  el  porcentaje  de 
incumplimientos. Para el resto de micotoxinas en las que no se detectan incumplimientos en los últimos 
años, sí coincide que se han realizado menos UC. Las toxinas vegetales es el segundo año que han sido 
incorporadas en el Plan Nacional y por ello aún no existen datos de años anteriores, así como la citrinina y 
el Cornezuelo del  centeno que  se  incorporaron al Plan nacional en 2016  y  todavía no disponemos de 
datos. 
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CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de  la programación es de un 98.2%, (2.472 unidades de control programadas y se han 
realizado 2.428). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control 
programadas son:  



 Bajas de personal. 



 Reajustes en la programación. 



 Ceses y cambios de actividad en establecimientos. 



 Cambios en la coordinación de los establecimientos. 
 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 2.1% del total de unidades 
de  control  realizadas  en  2017,  siendo  uno  de  principales  motivos  por  los  que  se  realizan  muchos 
controles no programados  la  realización de una  toma de muestras  reglamentaria  tras un  resultado no 
conforme en el muestreo prospectivo, pero se producen también por otros motivos como los siguientes: 



 Control extraordinario por alertas.  



 Cambios en la programación. 



 Falta de producto en el establecimiento. 



 Interés de aumentar los controles en establecimientos 



 Irregularidades por las Autoridades Competentes. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control,  se han  realizado a  lo  largo del año 2017, un  total de 2.479 
muestreos, de los cuales 2.428 estaban programados y 51 son controles no programados.  



Analizando  la distribución de  los controles por sectores se observa que una gran parte de  los controles, 
concretamente un 31.5% se ha llevado a cabo en el sector de cereales y derivados. También, aunque en 
menor medida, destacan por su porcentaje elevado  respecto al  resto de sectores, que el 17,5% de  las 
UCR han sido en el sector de condimentos y especias y un 17.1% en el de vegetales y derivados. En el 
siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en  los diferentes tipos 
de establecimientos que se muestran en la Tabla 13.1 del Anexo al programa. 



 



 



 



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar  toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 



base al riesgo. 
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Gráfico 13. 3. Porcentaje de UCR por sectores 



 
 



Indicador 1.4: Nº UCR por micotoxina y toxina vegetal /Nº UCR totales 



Aflatoxinas y ocratoxina A son sin duda  los parámetros que en mayor medida se han analizado con un 
41,3%  y  un  29,9%,  respectivamente.  En  el  siguiente  gráfico  se  representa  el  porcentaje  de  controles 
realizados distribuidos por todas las micotoxinas y toxinas vegetales analizadas. 



 



 



Gráfico 13. 4. Porcentaje de UCR por micotoxina y toxina vegetal 



 
 



   



4. Leche
8,4% 5. Grasas



0,6%



6. Cereales
31,5%



7. Vegetales
17,1%



9. Condimentos
17,5%



10. Al estimulantes
6,4%



11. Com preparadas
0,4%



12. Al especial
13,1%



16. Beb alcohólicas
5,1%



Distribución de UCR por sectores



Aflatoxinas
41,3%



Ocratoxina A
29,9%



Patulina
4,6%



Deoxinivalenol
6,9% Zearalenona



8,5%
Fumonisinas



6,6% Citrinina
0,2%A. Erúcico



0,8%



Atropina
0,61%



Distribución de UCR por microorganismo











 



PROGRAMA 13 MICOTOXINAS Y TOXINAS VEGETALES. INFORME ANUAL 2017  5  



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En  el  transcurso  de  los muestreos  efectuados  por  los  agentes  de  control  oficial  para  la  detección  de 
alimentos  destinados  a  consumo  humano  con micotoxinas  o  toxinas  inherentes  en  los  alimentos  en 
cantidades que superen los criterios establecidos en el Reglamento (CE) nº 1881/2006, se han detectado 
un 0,5% de incumplimientos. 



Por peligros, de las 8 micotoxinas y toxinas vegetales analizadas, sólo se han detectado incumplimientos 
en aflatoxinas y zearalenona, siendo mayor el porcentaje en las aflatoxinas.  



Estos datos expresados por porcentaje de incumplimiento, por sector y por peligro, se pueden comprobar 
en las tablas 13.3 y 13.4 del anexo de este programa. 



Si valoramos este indicador por cada sector y por cada micotoxina y toxina vegetal, en el gráfico siguiente 
se  muestran  aquellos  en  los  que  se  ha  detectado  algún  incumplimiento  con  los  porcentajes  de 
incumplimiento:  



 



Gráfico 13. 5. Grado de incumplimiento por micotoxina y toxina vegetal, por sector 



Los sectores donde se han encontrado mayores  incumplimientos para cada micotoxina o toxina vegetal 



son: 



‐ Aflatoxinas en vegetales con un 2,6% de incumplimiento. 



‐ Aflatoxinas en cereales con un 1,4% de incumplimiento. 



‐ Aflatoxinas en condimentos con un 0,4% de incumplimiento. 



‐ Zearalenona en cereales con un 0,6% de incumplimiento. 
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar micotoxinas o toxinas  inherentes en  los alimentos en cantidades 



que superen los criterios establecidos en la normativa vigente. 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos 



Frente a los 12 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 7 medidas, es decir un 58,3% de 
medidas. Destacar  que  la mayoría  de  estas medidas,  un  42,9%  han  sido  revisión  del  sistema  APPCC, 
seguido con un 28,6% de  requerimiento de corrección de  incumplimiento. Destacar por  la repercusión 
que tiene, la generación de 1 alerta a través del SCIRI, en el sector de vegetales. 



En  el  siguiente  gráfico  se  representa  la  distribución  del  tipo  de medidas  adoptadas  por  parte  de  la 
autoridad competente frente a los incumplimientos. 



 



Gráfico 13.6 Distribución del tipo de medidas adoptadas 
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OBJETIVO  OPERATIVO  3:  Adoptar  medidas  por  parte  de  la  autoridad  competente  ante  los 



incumplimientos detectados. 
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Anexo al Programa 13 de Control oficial de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimentos 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 13.1. Controles realizados por sector y por peligro 
 



   Resultados (Unidades de Control Realizadas) Indicador



Sector 



Micotoxinas  Toxinas Vegetales 



UCR 
Total 



% 
A
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at
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as
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a 
A
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a 



A
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ci
co
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p
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a 
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o
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a 



UCR por 
sector 



/UCR Total



4. Leche y derivados 
  



208                             208  8,4% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 
  



                     14        14  0,6% 



6. Cereales y derivados 
  



221  133     128  170  128              780  31,5% 



7. Vegetales y derivados 
  



265  112  47                       424  17,1% 



9. Condimentos y especias 
  



257  176                          433  17,5% 



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales 
  



4  154                          158  6,4% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 
  



4  3        2  2              11  0,4% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 
  



65  49  54  43  39  33  5  6  15  15  324  13,1% 



16. Bebidas alcohólicas 
  



   114  13                       127  5,1% 



Total 
  



1.024  741  114  171  211  163  5  20  15  15  2.479  100,0% 



Indicador 
% UCR por 
peligro / 
UCR Total 



41,3%  29,9%  4,6%  6,9%  8,5%  6,6%  0,2%  0,8% 0,61%  0,6%  100,0%    



 
 
b) Tabla 13.2. Cumplimiento de la programación y controles no programados, por sector 
 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCP  UCPR  UCNPR  UCR  %UCPR/UCP  %UCNPR/UCR 



4. Leche y derivados  221  206  2  208  93,2%  1,0% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



13  13  1  14  100,0%  7,1% 



6. Cereales y derivados  775  771  9  780  99,5%  1,2% 



7. Vegetales y derivados  412  408  16  424  99,0%  3,8% 



9. Condimentos y especias  435  421  12  433  96,8%  2,8% 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales 



158  158  0  158  100,0%  0,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



10  10  1  11  100,0%  9,1% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



327  322  2  324  98,5%  0,6% 



16. Bebidas alcohólicas  121  119  8  127  98,3%  6,3% 



Total  2.472  2.428  51  2.479  98,2%  2,1% 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



c) Tabla 13.3. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 
 



Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



4. Leche y derivados  208 0 0,0%



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  14 0 0,0%



6. Cereales y derivados  780 4 0,5%



7. Vegetales y derivados  424 7 1,7%



9. Condimentos y especias  433 1 0,2%



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales  158 0 0,0%



11. Comidas preparadas y cocinas centrales  11 0 0,0%



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 
324 0 0,0%



16. Bebidas alcohólicas  127 0 0,0%



Total  2479 12 0,5%



 
 



d) Tabla 13.4. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por peligro analizado. 
 



   Resultados (Nº de incumplimientos) 



Sector 



Micotoxinas  Toxinas Vegetales 
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A
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4. Leche y derivados  0                            



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla                       0       



6. Cereales y derivados  3  0     0  1  0             



7. Vegetales y derivados  7  0  0                      



9. Condimentos y especias  1  0                         



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales  0  0                         



11. Comidas preparadas y cocinas centrales  0  0        0  0             



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



0  0  0  0  0  0  0  0  0  0 



16. Bebidas alcohólicas     0  0  0                   



Resultados 



UCR  1.024  741  114  171  211  163  5  20  15  15 



Nº Incumplimiento  11  0  0  0  1  0  0  0  0  0 



Indicador 



% 



1,1%  0,0%  0,0%  0,0% 0,5%  0,0%  0,0%  0,0%  0,0%  0,0% 



Nº incumplimiento / UCR, por peligro 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 
 



h) Tabla 13.5. Medidas adoptadas por sector 
 



 
 



Resultados  Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumplimientos 



 



% (medidas/ 
incumplimientos, 



por sector) 



N
º 
P
ro
p
u
es
ta
s 



A
p
er
tu
ra
 d
e 



Ex
p
ed
ie
n
te
 



N
º 
Su
sp
en
si
o
n
es
 



d
e 
A
ct
iv
id
ad



 



N
º 
A
le
rt
as
 



G
en



er
ad
as
 



N
º 
R
et
ir
ad
as
 d
el
 



M
er
ca
d
o
 



N
º 
R
eq
u
er
im



 
C
o
rr
ec
 In
cu
m
p
lim



 



N
º 
R
ev
 A
P
P
C
C
 



Es
ta
b
le
ci
m
 



N
º 
N
u
ev
o
 



M
u
es
tr
eo



 



N
º 
N
o
ti
f 
a 
o
tr
a 



A
A
C
C
 



N
º 
O
tr
as
 M



ed
id
as
 



4. Leche y derivados      0 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



    0 



6. Cereales y derivados      1 1 2 4  50,0%



7. Vegetales y derivados    1  1 2 4 7  57,1%



9. Condimentos y 
especias 



    1 1 1  100,0%



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales 



    0 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



    0 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



    0 



16. Bebidas alcohólicas      0 



Total  0  0  1  1 2 3 0 0 0 7 12  58,3%



 



i) Tabla 13.6. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



Resultados  Indicador 



Tipo de medida  Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente  0  0,0% 



Nº Suspensiones de Actividad  0  0,0% 



Nº Alertas Generadas  1  14,3% 



Nº Retiradas del Mercado  1  14,3% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos  2  28,6% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento  3  42,9% 



Nº Nuevo Muestreo  0  0,0% 



Nº Notificación a otra AACC  0  0,0% 



Nº Otras Medidas  0  0,0% 



Total medidas  7  100,0% 
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PROGRAMA 14. Control de biotoxinas marinas en productos alimenticios. 
Informe Anual 2017 



 



INTRODUCCIÓN 



Los  moluscos  bivalvos  vivos,  equinodermos,  tunicados,  y  gasterópodos  marinos,  y  los  productos 
derivados  de  estos,  no  deben  contener  biotoxinas marinas  en  cantidades  totales  (el  cuerpo  entero  o 
cualquier parte consumible por separado) que sobrepasen los límites establecidos en el Reglamento (CE) 
853/2004  de 29  de  abril. Asimismo,  no  se deben  comercializar  productos de  la pesca que  contengan 
ciguatoxina u otras toxinas de acción paralizante muscular.  
 
Las biotoxinas marinas objeto del ámbito de este programa son las siguientes: 



‐  Ciguatoxina u otras toxinas de acción paralizante muscular 
‐ Toxinas paralizantes de molusco («Paralytic Shellfish Poison»: PSP)  
‐  Toxinas amnésicas de molusco («Amnesic Shellfish Poison»:ASP) 
‐ Toxinas lipofílicas (Ácido ocadáico, dinofisistoxinas, pectenotoxinas, yesotoxinas, azaspirácidos) 



 



Durante el año 2017, 6 CCAA han participado en este programa de control. 



 



Gráfico 14.1 Comparativa por años del número de UCR 



 



En cuanto al número de UCR, se puede observar una tendencia ligeramente ascendente en los últimos 4 
años, realizándose en el año 2017 un total de 490. 
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Objetivo  general  del  programa:  Reducir  la  aparición  de  riesgos  vinculados  a  la  presencia  de 
Biotoxinas marinas en los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente 
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Comparativa 14.2. Comparativa por años del número de incumplimientos detectados. 



 



Este  año  se  ha  producido  una  disminución  respecto  al  año  pasado  en  cuanto  al  porcentaje  de 
incumplimientos detectados, con tan sólo 1 incumplimiento, lo que supone un 0,2% de incumplimientos 
respecto  al  total  de  UCR.  Como  se  puede  observar,  no  hay  una  tendencia  determinada  en  el %  de 
incumplimientos en los últimos años. 



A  continuación  se  muestran  con  más  detalle  los  resultados  de  control  de  acuerdo  a  los  objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El  cumplimiento de  la programación es de un 84,5%  (580 unidades de  control programadas  y  se han 
realizado  490).  El  principal motivo  por  el  que  no  se  ha  realizado  el  100%  de  las  unidades  de  control 
programadas es por factores organizativos. 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



Durante 2017, no se han realizado controles no programados, por lo cual el Indicador 1.2 es 0%. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



A  lo  largo del  año 2017,  en  el marco de  este programa de  control,  se han  realizado un  total de 490 
controles, todos ellos controles programados, lo que supone un 100%. 
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Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
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Este  programa  de  control  afecta  principalmente  a moluscos  bivalvos,  encuadrados  en  el  Sector  2  de 
Pescados, moluscos bivalvos y derivados, único sector objeto de control en este programa.  



Analizando la distribución de los controles por fases se observa en los establecimientos fabricantes se han 
realizado más de  la mitad de controles  (232) con un 34,9% del total de  los controles, seguido de otros 
establecimientos con un 29,6% de los controles realizado y de los minoritas con un 29,2%. En el siguiente 
gráfico  se  representa  el  porcentaje  de  controles  realizados  distribuidos  en  los  diferentes  tipos  de 
establecimientos que se muestran en la Tabla14.1 del Anexo al programa. 



 



 



Grafico 10. 1. Distribución de UCR en biotoxinas marinas por fases 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En  la  Tabla  14.2  del  anexo  se  reflejan  los  incumplimientos  detectados,    que  en  2017  fue  sólo  1 
incumplimiento, ante los 490 controles realizados, lo que representa un 0,2%. 



El único incumplimiento se ha detectado en almacenistas con un 3,2% de incumplimiento, a pesar de que 
es  la  fase  donde  menor  número  de  controles  se  realiza.  No  se  han  detectado  incumplimientos  en 
establecimientos de las demás fases. 
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Objetivo operativo 2: Detectar biotoxinas marinas o ciguatoxina en los alimentos en cantidades que
superen los criterios establecidos en la normativa vigente. 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos 



 



Frente  al  único  incumplimiento  detectado  se  ha  realizado  una medida  correctora  que  consistió  en  la 
notificación a otra AACC. 



   



Objetivo  operativo  3: Adoptar  medidas  por  parte  de  la  autoridad  competente  ante  los 
incumplimientos detectados.  











 
 
 



PROGRAMA 14  CONTROL DE BIOTOXINAS MARINAS EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS. INFORME ANUAL 2017  5  



Anexo al Programa 14 de Control de biotoxinas marinas en productos alimenticios. 



a) Tabla 14.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 



Resultados   Indicadores 



Fase  UCP  UCPR  UCNPR  UCR  %UCPR/UCP  %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante  232  171    171  73,7%  0,0%  34,9% 



Envasador               



Almacenista  36  31    31  86,1%  0,0%  6,3% 



Minorista  167  143    143  85,6%  0,0%  29,2% 



Otros  145  145    145  100,0%  0,0%  29,6% 



Total  580  490    490  84,5%  0,0%  100,0% 



 
b) Tabla 14.2. Incumplimientos por los operadores 
 
  Resultados  Indicadores 



Fase 
 



UCR 



 
Nº incumplimientos 



 



% (Nº Incumplimientos/Nº 
UCR) 



Fabricante  171  0  0,0% 



Envasador       



Almacenista  31  1  3,2% 



Minorista  143  0  0,0% 



Otros  145  0  0,0% 



Total  490  1  0,2% 



 
c) Tabla 14.3. Medidas adoptadas  



Resultados  Indicador 



Tipo de medida  Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente      



Nº Suspensiones de Actividad      



Nº Alertas Generadas      



Nº Retiradas del Mercado      



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos      



Nº Revisión APPCC Establecimiento      



Nº Nuevo Muestreo      



Nº Notificación a otra AACC  1  100% 



Nº Otras Medidas      



Total medidas  1  100% 



 



Resultados  Indicador 



Nº total incumplimientos  Nº total medidas  % (Nº total medidas/Nº total incumplimientos) 



1  1  100% 
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PROGRAMA 15. Control de contaminantes abióticos en alimentos. Informe 
Anual 2017. 



 



INTRODUCCIÓN 



El  Reglamento  (CE)  nº  1881/2006,  de  19  de  diciembre,  por  el  que  se  fija  el  contenido máximo  de 
determinados contaminantes en los productos alimenticios, regula los niveles máximos permitidos de los 
siguientes contaminantes abióticos objeto de control de este programa.  



El concepto de contaminantes abióticos engloba sustancias que se derivan de la actividad industrial y/o se 
acumulan en el medioambiente. Entre ellos, se pueden destacar:  



 



 Contaminantes industriales/medioambientales: 
 Metales: 



‐ estaño (inorgánico) 
‐ cadmio 
‐ plomo 
‐ mercurio 
‐ arsénico (inorgánico) 



 3‐monocloropropano‐1,2‐diol (3‐MCPD) 
 Hidrocarburos aromáticos policíclicos: 



‐ benzo(a)pireno 
‐ benzo(a)antraceno 
‐ benzo[b]fluoranteno 
‐ criseno 



 Melamina 



 Contaminantes orgánicos persistentes (COP) 



 Dioxinas y PCBs 



 Contaminantes agrícolas: 



 Nitratos 



 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio en todas las fases 
de la cadena alimentaria y en los sectores donde el reglamento tenga establecido un límite máximo. 



Durante el año 2017, 16 CCAA han participado en este programa de control. 



 



Con el  fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado  las siguientes unidades de 
control a lo largos de los últimos cinco años: 



 



OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir  la aparición de  riesgos  vinculados  a  la presencia de
contaminantes abióticos en los alimentos de acuerdo con la legislación vigente. 
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Gráfico 15.1 Tendencia en el número de UCR por años 



Durante el 2017, se observa que los contaminantes con mayor número de muestras (Pb, Cd, nitratos, Hg, 
HAPs  y  dioxinas  y  PCBs)  se  mantienen  constantes  respecto  al  2016,  en  el  que  se  observaba  una 
disminución tras el alto número de muestras que se tomaron en 2015. 



Por otro  lado, el resto de peligros como el Sn, melamina y 3‐MCPD se han realizado menor número de 
análisis y la tendencia ha sido más o menos constante en los cinco años. El As es el segundo año en el que 
se han transmitido resultados de análisis realizado por  las CCAA debido a  la entrada en vigor de  límites 
máximos en la legislación UE en 2015 y el número de UCR es semejante al tomado en 2016. 



En  el  siguiente  gráfico  podemos  observar  cómo  han  variado  los  incumplimientos  relativos  a 
contaminantes abióticos en los últimos cinco años: 
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Gráfico 15.2 Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



 



Se observa para el Hg una tendencia más o menos constante en el porcentaje de incumplimientos, siendo 
la más elevada de  todos  los  contaminantes. Es destacable el pico de 2016 del 3‐MCPD, debido a una 
única  muestra  positiva,  aunque  este  año  se  observa  que  ha  vuelto  a  desaparecer  como  en  años 
anteriores.  También  en  2016,  se  produjo  un  pico  en  los  HAPs,  que  como  en  el  caso  anterior,  ha 
disminuido hasta niveles anteriores a 2015. Para el Pb y los nitratos, continúa disminuyendo el porcentaje 
de incumplimientos, continuando con la tendencia de 2016. En el Cd y Sn se observa, de igual forma que 
en 2016 un aumento del porcentaje de  incumplimientos y, por último,  la melamina sigue manteniendo 
un 0% de incumplimientos como los 5 años anteriores. 



A  continuación  se  muestran  con  más  detalle  los  resultados  de  control  de  acuerdo  a  los  objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 
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CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



El  cumplimiento de  la programación es de un 92,4%  (5.732 unidades de  control planificadas  y  se han 
realizado  5.297).  Los motivos  por  los  cuales  no  se  ha  realizado  el  100%  de  las  unidades  de  control 
programadas son:  



 Factores organizativos. 



 Variaciones en el número de empresas registradas y sus actividades. 



 Errores en la programación. 



 Falta puntual de recursos, bajas de personal, ceses de actividad de empresas. 



 Falta  en  la  disponibilidad  del  producto  de  pesca  objeto  de  muestreo  por  estar 
condicionada a la meteorología marina en el momento de la toma de muestra. 
 
 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 0,7% (en total han sido 39 
UCNPR) del total de unidades de control realizadas en 2017. Los motivos principales por los cuales se han 
realizado este tipo de controles son los siguientes:  



 Muestreos prospectivos no satisfactorios. 



 Denuncias y reclamaciones. 



 Reajustes originados por variaciones en la programación inicial. 



 Alertas alimentarias. 



 Verificaciones en el control oficial. 



 Irregularidades detectadas por el control oficial u otras autoridades competentes. 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de  control,  se han  realizado a  lo  largo del año 2017 un  total de 5.665 
unidades de control, de los cuales 5.297 estaban planificados y 39 son controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que la mayoría de los controles, 38,4% 
se  ha  llevado  a  cabo  en  el  sector  de  Pescados, moluscos  bivalvos  y  derivados,  seguido  del  sector  de 
Vegetales y derivados, con un 22,9% de  los controles. Entre el sector de pescados y el de vegetales se 
reparte más de  la mitad de  los UCR. En el caso del pescado,  la mayor parte de  las UCR es para metales 
pesados. En  vegetales,  la mayor parte es para analizar nitratos, aunque  también en menor medida  se 
analizan metales  pesados.  En  el  siguiente  gráfico  se  representa  el  porcentaje  de  controles  realizados 
distribuidos en los diferentes tipos de alimentos que se muestran en la Tabla 15.1 del Anexo al programa. 



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar  toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 
base al riesgo. 
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Gráfico 15.3. Distribución de UCR en sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por contaminante /Nº UCR totales 



 



Los metales pesados son los contaminantes en el que en mayor medida se han analizado con un 67,6%, 
seguido de  los nitratos, con un 16,6%. En el siguiente gráfico se  representa el porcentaje de controles 
realizados distribuidos por todos los contaminantes abióticos analizados. 



 



Gráfico 15.4 Distribución de UCR por contaminantes. 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En los muestreos realizados por los agentes de control oficial para la detección de alimentos destinados a 
consumo  humano  con  contaminantes  abióticos  en  cantidades  superiores  a  lo  estipulado  en  el 
Reglamento (CE) nº 1881/2006, se han detectado un 1,2% de incumplimientos. 



Analizando este dato por sectores, se observa que el de pescado y derivados es el que mayoritariamente 
incumple, en un 2,7%, seguido del de carne y derivados con un 0,9%.   Además  solo se han detectado 
incumplimientos  en  el  sector  de  vegetales  (4  incumplimientos)  y  de  bebidas  alcohólicas  (1 
incumplimientos). El  resto de  sectores no han presentado  incumplimientos para ningún  contaminante 
abiótico. Se puede consultar toda la información detallada en las tablas del anexo. 



Si  lo desglosamos por contaminantes analizados, el Hg es el que mayor porcentaje de  incumplimiento 
presenta,  un  5,5%,  seguido  por  el  Cd  con  un  1,1%.  No  se  han  detectado  incumplimientos  para  As, 
dioxinas y PCBs, 3‐MCPD y melamina. Estos datos y el del resto de sectores y contaminantes abióticos, se 
pueden comprobar en los siguientes gráficos y en las tablas 15.4 y 15.5 del anexo de este programa. 



 



Grafico 15.5. Porcentaje de incumplimiento por sectores  Gráfico 15.6 Porcentaje de incumplimiento por contaminante 



 



Indicador 2.2: Nº Incumplimientos /Nº UCR, por sector y por contaminante 
 



Con  el  siguiente  indicador,  se  ha  valorado  el  porcentaje  de  incumplimiento  hallado  en  los  diferentes 



sectores y para cada contaminante analizado y se observa lo siguiente.  



OBJETIVO  OPERATIVO  2:  Detectar  contaminantes  abióticos  en  los  alimentos  en  cantidades  que 
superen los criterios establecidos en la normativa vigente. 
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Los  sectores  donde mayores  incumplimientos  se  han  encontrado  para  cada  contaminante  según  se 



puede comprobar en el siguiente gráfico son: 



‐ Hg únicamente en el sector de pescados con un 6% de incumplimiento. 



‐ Pb se ha detectado en el sector de pescados con un 0,2% y en el sector de bebidas alcohólicas 



con un 0,9% de incumplimiento (único contaminante que aparece en más de 1 sector) 



‐ Cd  únicamente  ha  sido  detectado  en  el  sector  de  pescados  con  un  valor  de  2,3%  de 



incumplimiento. 



‐ Sn  únicamente  en  Vegetales  y  derivados,  se  ha  hallado  un  porcentaje  de  2,6%    muestras 



positivas 



‐ Nitratos únicamente se han detectado incumplimientos en el sector de vegetales con un 0,4%. 



‐ HAPs se han detectado únicamente en el sector de carnes con un valor de 3%.  



‐ No se han detectado incumplimientos en As, dioxinas y PCBs, 3‐MCPD y melamina. 



 



Grafico 15. 7. Porcentaje de incumplimientos por contaminante y sector 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos 



Frente a los 67 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 110 medidas, lo que supone un 
164,2% de medidas.  



Destacar que  la mayoría de estas medidas han sido “otras medidas”, suponiendo un 38,2% respecto al 
total de medidas, como se puede ver en la tabla 15.7 del anexo. En menor proporción, pero destaca por 
su  importancia, se han generado 3 alertas a  través del SCIRI, 4 propuestas de apertura de expedientes 
sancionadores y 12 retiradas del mercado. 



 



Grafico 15.8. Distribución de tipo de medidas adoptadas 



Las medidas adoptadas dentro del apartado “Otras medidas” son las siguientes:  



 Notificación al operador 



 Inspección del establecimiento 



 Reforzamiento  del  control  de  comunicación  a  la  empresa  para  que  aplique medidas 
correctoras 



 Información de  incumplimiento en pescados añadida en base de datos de  resultados 
para  su  estudio  (exposición  de  contaminantes  a  nivel  local)  por  imposibilidad  de 
medidas de protección al no encontrarse el producto en el mercado. 
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Anexo al Programa 15 de Control de contaminantes abióticos en alimentos 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



a) Tabla 15.1 Controles  realizados,  cumplimiento de  la programación  y  controles no programados por 



sector 



 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCP  UCPR  UCNPR  UCR  %UCPR/UCP  %UCNPR/UCR 
%



(UCR por sector/ 
UCR total) 



1. Carne y derivados  431  288  1  424  66,8%  0,2%  7,5% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



2.195  2.159  18  2.177  98,4%  0,8%  38,4% 



3. Huevos y derivados  41  41    41  100,0%    0,7% 



4. Leche y derivados  114  113    113  99,1%    2,0% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



175  158    164  90,3%  3,7%  2,9% 



6. Cereales y derivados  540  540    540  100,0%    9,5% 



7. Vegetales y derivados  1.307  1.285  14  1.299  98,3%  1,1%  22,9% 



8. Edulcorantes y miel  12  12    12  100,0%    0,2% 



10. Alimentos estimulantes  45  45    45  100,0%    0,8% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



43  43    43  100,0%    0,8% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



533  328    522  61,5%    9,2% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



157  154    154  98,1%    2,7% 



15. Bebidas no alcohólicas  13  13    13  100,0%    0,2% 



16. Bebidas alcohólicas  126  118    118  93,7%    2,1% 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



             



Total  5.732  5.297  39  5.665  92,4%  0,7%  100,0% 



 



   











 



 



PROGRAMA 15 CONTAMINANTES ABIÓTICOS. INFORME ANUAL 2017  10  



 



b) Tabla 15.2 Controles  realizados,  cumplimiento de  la programación  y  controles no programados por 



contaminante 



 
Resultados  Indicadores 



CONTAMINANTES 
ABIÓTICOS 



UCP  UCPR  UCNPR  UCR  %UCPR/UCP  %UCNPR/UCR 
%UCR Total 
(peligro) 



Metales pesados   3.887  3.805  22  3.827  97,9%  0,6%  67,6% 



Dioxinas y PCBs   349  343    343  98,3%    6,1% 



Nitratos  938  930  11,00  941  99,1%  1,2%  16,6% 



3‐MCPD   8  8    8  100,0%    0,1% 



HAPs  512  499  9  508  97,5%  1,8%  9,0% 



Melamina  38  38    38  100,0%    0,7% 



Total  5.732  5.623  42  5.665  98,1%  0,7%  100,0% 



 



c) Tabla 15.3. Controles realizados por peligro y por sector  
  



  Resultados (Unidades de Control Realizadas)  Indicador 



Sector  Hg  Pb  Cd  Sn  As 



D
io
xi
n
as
 y
 



P
C
B
s 



N
it
ra
to
s 



3
‐M



C
P
D
 



HAPs 



M
el
am



in
a 



UCR 
Total 



% 
UCR por 
sector / 
UCR Total 



1. Carne y derivados    68  77  9    123      135  12  424  7,5% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



716  600  616  66    73      106    2.177  38,4% 



3. Huevos y derivados            41          41  0,7% 



4. Leche y derivados    64    7    42          113  2,0% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



  27    8    31      98    164  2,9% 



6. Cereales y derivados    227  233  2  78            540  9,5% 



7. Vegetales y derivados    235  233  38      782  8    3  1.299  22,9% 



8. Edulcorantes y miel    12                  12  0,2% 



10. Alimentos estimulantes                  44  1  45  0,8% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



      13  6    24        43  0,8% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



24  73  67  3  40  33  135    125  22  522  9,2% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



48  53  53                154  2,7% 



15. Bebidas no alcohólicas        13              13  0,2% 



16. Bebidas alcohólicas    110    8              118  2,1% 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



                    0  0,0% 



Total  788  1.469  1.279  167  124  343  941  8  508  38  5.665  100,0% 



Indicador 
% UCR por 



peligro / UCR 
Total 



13,9%  25,9%  22,6%  2,9%  2,2%  6,1%  16,6%  0,1%  9,0%  0,7%  100,0%   
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



 
d) Tabla 15.4. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 



 



Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados  424  4  0,9% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  2.177  58  2,7% 



3. Huevos y derivados  41  0  0,0% 



4. Leche y derivados  113  0  0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  164  0  0,0% 



6. Cereales y derivados  540  0  0,0% 



7. Vegetales y derivados  1.299  4  0,3% 



8. Edulcorantes y miel  12  0  0,0% 



10. Alimentos estimulantes  45  0  0,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales  43  0  0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  522  0  0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas  154  0  0,0% 



15. Bebidas no alcohólicas  13  0  0,0% 



16. Bebidas alcohólicas  118  1  0,8% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes       



Totales  5.665  67  1,2% 



 



 



e) Tabla 15.5. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por contaminante analizados. 
 



  Resultados  Indicadores 



Microorganismo  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Metales pesados 



Total metales pesados  3.827  60  1,57% 



Hg  788  43  5,46% 



Pb  1.469  2  0,14% 



Cd  1.279  14  1,09% 



Sn  167  1  0,60% 



As  124  0  0,00% 



Dioxinas y PCBs   343  0  0,00% 



Nitratos  941  3  0,32% 



3‐MCPD   8  0  0,00% 



HAPs  508  4  0,79% 



Melamina  38  0  0,00% 



Total  5.665  67  1,18% 
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f) Tabla 15.6.  Incumplimientos en  los alimentos muestreados, datos por contaminante analizados y por 
sector. 



 



  Hg 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  716  43  6,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  24  0  0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas  48  0  0,0% 



Total  788  43  5,5% 



 



 



  Pb 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados  68  0  0,0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  600  1  0,2% 



4. Leche y derivados  64  0  0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  27  0  0,0% 



6. Cereales y derivados  227  0  0,0% 



7. Vegetales y derivados  235  0  0,0% 



8. Edulcorantes y miel  12  0  0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  73  0  0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas  53  0  0,0% 



16. Bebidas alcohólicas  110  1  0,9% 



Total  1.469  2  0,1% 



 



 



  Cd 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados  77  0  0,0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  616  14  2,3% 



6. Cereales y derivados  233  0  0,0% 



7. Vegetales y derivados  233  0  0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  67  0  0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas  53  0  0,0% 



Total  1.279  14  1,1% 
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  Sn 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados  9  0  0,0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  66  0  0,0% 



4. Leche y derivados  7  0  0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  8  0  0,0% 



6. Cereales y derivados  2  0  0,0% 



7. Vegetales y derivados  38  1  2,6% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales  13  0  0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  3  0  0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas       



15. Bebidas no alcohólicas  13  0  0,0% 



16. Bebidas alcohólicas  8  0  0,0% 



Total  167  1  0,6% 



 



  As 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



6. Cereales y derivados  78  0  0% 



11. Comidas preparadas  6  0  0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  40  0  0% 



Total  124  0  0% 



 



  Dioxinas y PCBs 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados  123 0 0%



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  73 0 0%



3. Huevos y derivados  41 0 0%



4. Leche y derivados  42 0 0%



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  31 0 0%



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  33 0 0%



Total  343 0 0%
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  Nitratos 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



7. Vegetales y derivados  782  3  0,4% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales  24  0  0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  135  0  0,0% 



Total  941  3  0,3% 



 



 



  3‐MCPD 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



7. Vegetales y derivados  8  0  0,0% 



Total  8  0  0,0% 



 



 



  HAPs 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados  135  4  3,0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  106  0  0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  98  0  0,0% 



10. Alimentos estimulantes  44  0  0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios  125  0  0,0% 



Total  508  4  0,8% 



 



 
   Melamina 



   Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 
12 0 0%



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 
3 0 0%



4. Leche y derivados 
1 0 0%



7. Vegetales y derivados 
22 0 0%



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 
38 0 0%



Total 
12 0 0%
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MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LOS INCUMPLIMIENTOS 
 



g) Tabla 15.7. Medidas adoptadas por sector 
 



Resultados  Indicadores 



Sector 



P
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p
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d
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TOTAL 
MEDIDAS  N



º 



In
cu
m
p
lim



ie
n
to
s  % 



medidas
/ 



incumpli
miento, 
por 



sector 



1. Carne y derivados        2 1 1 1  5  4 125,0%



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



4    3  10  5  7  7  21  41  98  58  169,0% 



3. Huevos y derivados           



4. Leche y derivados           



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



                       



6. Cereales y derivados           



7. Vegetales y derivados        1 2 1   4  4 100,0%



8. Edulcorantes y miel           



10. Alimentos estimulantes           



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



                       



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



                       



13. Aguas de bebida 
envasadas 



                       



15. Bebidas no alcohólicas           



16. Bebidas alcohólicas        1 1 1   3  1 300,0%



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



                       



Total medidas  4  0  3  12  10  9  7  23  42  110  67  164,2% 



% Medidas respecto total  3,64%  0,00%  2,73%  10,91% 9,09% 8,18% 6,36% 20,91% 38,18%  100,00% 
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PROGRAMA  16.  Control  de materiales  en    contacto  con  los  alimentos. 
Informe Anual 2017 



El principio básico de  la  legislación de materiales y objetos en contacto con alimentos  es que cualquier 
material u objeto en contacto con alimentos, o destinado a estar en contacto con alimentos, o que quepa 
esperar razonablemente que entre en contacto con alimentos, debe ser  lo suficientemente  inerte para 
evitar que se transfieran sustancias a los alimentos en cantidades lo suficientemente grandes para poner 
en  peligro  la  salud  humana,  o  para  ocasionar  una modificación  inaceptable  de  la  composición  de  los 
productos alimenticios o una alteración de las características organolépticas de éstos. 



El control oficial se basa en  la realización de toma de muestras y análisis de  laboratorio de materiales y 
objetos  con  legislación  específica  armonizada  en  todas  las  fases  y  todos  los  sectores  de  la  cadena 
alimentaria, para el control de: 



 Plásticos 
 Migración global 
 Migración específica 



 



 Cerámica 
 Migración de Plomo 
 Migración de Cadmio 



 



 Celulosa regenerada 
 Contenido máximo de sustancia 



 
 
Durante el año 2017, 11 CCAA han participado en este programa de  control,  frene a 9 CCAA del año 
anterior, destacando que una sola CCAA ha efectuado el 65,6% de los muestreos, otra ha realizado el 25% 
y el 9,4% restante lo han efectuado 9 CCAA. 



 



Con el  fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado  las siguientes unidades de 
control a lo largos de los últimos cinco años: 
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OBJETIVO GENERAL  DEL  PROGRAMA:  Reducir  la  aparición  de  riesgos  vinculados  a  los  niveles  de 



migración  en  los  envases  y  en  materiales  en  contacto  con  los  alimentos,  de  acuerdo  con  la 



legislación vigente. 
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Gráfico 16. 1. Tendencia en el porcentaje de UCR por años 



En estos cinco años se observa una  tendencia constante en el número de UCR para  la cerámica y una 
variación  con  tendencia  cada  vez mayor  en  el  número  de muestras  tomadas  para  el  análisis  de  los 
materiales plásticos. En concreto en 2017, se observa un aumento en las UCR de plásticos y una pequeña 
disminución en los controles realizados de cerámica. 



En el siguiente gráfico podemos observar cómo ha variado el número de incumplimientos de materiales 
en contacto con los alimentos en los últimos cinco años. 



 



Grafico 16. 2. Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



En el porcentaje de  incumplimientos se observa en el caso de  los plásticos una tendencia variable, con 
una ligera disminución de los incumplimientos durante 2017. En la cerámica, se observa una disminución 
desde 2013 a 2015, y desde ese año no se han detectado incumplimientos hasta 2017. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 94,63%, (1.229 unidades de control programadas de las que 
se han  realizado 1.163). El motivo principal por el que no  se ha  realizado el 100% de  las unidades de 
control programadas es la modificación en las actividades de los establecimientos. 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas ha sido 1,  lo que supone el 0,1% del 
total de unidades de  control  realizadas en 2017,  siendo el motivo  la  realización de  toma de muestras 
reglamentarias tras la detección de incumplimientos en toma de muestras prospectivas. 
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar  toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 



base al riesgo. 
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Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



Por tanto, en el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2017, un total de 
1.164 muestreos, de los cuales 1.163 estaban programados y 1 son controles no programados.  



Analizando  la distribución de  los controles por sectores se observa que una gran parte de  los controles, 
concretamente un 21,1% se ha llevado a cabo en el sector de materiales en contacto con los alimentos, 
seguido  del  sector  de  pescados  con  un  20,2%.  También,  aunque  en menor medida,  destacan  por  su 
porcentaje  elevado  respecto  al  resto  de  sectores,  que  el  16,8%  de  las UCR  han  sido  en  el  sector  de 
condimentos y especias y un 12,8% en el de carnes. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de 
controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos que se muestran en la Tabla 
16.1 del Anexo al programa. 



 



Gráfico 16. 3. Porcentaje de UCR por sectores 



Atendiendo al número de controles realizados para cada tipo de material en contacto la distribución de 
controles se muestra en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 16. 4. Porcentaje de UCR por tipo de material 



No se ha realizado ningún control en 2017 sobre los materiales de celulosa regenerada. 



Si  valoramos  la  distribución  por  sectores  y  tipo  de  material,  los  materiales  plásticos  siguen  una 
distribución muy semejante para todos los sectores, sin embargo, en materiales cerámicos, el 100% de las 
UCR han sido en el propio sector de materiales en contacto. 



 
INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR, en todos los sectores excepto en el de materiales en 
contacto con alimentos 



En el transcurso de los muestreos efectuados por los agentes de control oficial para la detección, en los 
alimentos  que  se  comercializan  envasados,  de  niveles  de migración  en  sus  envase  superiores  a  los 
establecidos en la legislación, se han observado que de las 918 UCR (obtenido de restar a las 1.164 UCR 
totales  las  246  tomadas  en  el  sector  18  de  materiales)  se  han  hallado  10  incumplimientos,  para 
materiales  plásticos,  lo  que  representa  un  1,1%  de  incumplimiento.  Sin  embargo,  todos  los 
incumplimientos  han  sido  detectados  en  el  sector  de  pescados,  con  lo  que  el  porcentaje  de 
incumplimiento en este sector ha sido del 4%. 



 



 



En las tomas de muestras efectuadas en el sector de materiales en contacto con alimentos que todavía 



no han sido utilizados para el envase de productos alimenticios, se ha detectado 1 incumplimiento en un 



total de 193 controles realizados en materiales plásticos, lo que supone un incumplimiento del 0,52% 



como puede comprobarse en la tabla 16.3 del Anexo.  



Materiales 
plásticos; 95,4%



Cerámica; 4,6%



% Controles materiales en contacto con alimentos



OBJETIVO  OPERATIVO  2:  Detectar  en  los  alimentos  que  se  comercializan  envasados  niveles  de 



migración en sus envases superiores a los establecidos en la legislación. 



OBJETIVO OPERATIVO 3: Detectar que los materiales en contacto con alimentos que se pongan en el 



mercado cumplen los límites de migración establecidos. 
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No se ha detectado ningún incumplimiento en los 53 controles de materiales cerámicos. 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos 



Frente a los 11 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 12 medidas, es decir un 109,1% 
de  medidas.  Destacar  que  de  estas  medidas,  un  91,7%  han  sido  requerimiento  de  corrección  de 
incumplimientos y el 8,3% restante la notificación a otra autoridad competente. 



 



Gráfico 16.5 Distribución del tipo de medidas adoptadas 



 



   



Requerimiento 
Corrección
91,7%



Notificación a otra 
AACC
8,3%



Distribución de tipo de medidas adoptadas



OBJETIVO  OPERATIVO  4:  Adoptar  medidas  por  parte  de  la  autoridad  competente  ante  los 



incumplimientos detectados. 
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Anexo al Programa 16 de Control oficial de materiales en contacto con alimentos 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 16.1. Controles  realizados, cumplimiento de  la programación y controles no programados por 
sector 
 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCP  UCPR  UCNPR  UCR 
%UCPR
/UCP 



%UCR por sector / 
UCR Total 



%UCNPR/
UCR por 
sector 



1. Carne y derivados  149  149     149  100%  12,8%    



2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados  255  235     235  92%  20,2%    



4. Leche y derivados  17  17     17  100%  1,5%    



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  18  18  1  19  100%  1,6%  5,3% 



6. Cereales y derivados  53  53     53  100%  4,6%    



7.Vegetales y derivados  125  98     98  78%  8,4%    



8.Edulcorantes, miel y derivados  2  2     2  100%  0,2%    



9. Condimentos y especias  195  195     195  100%  16,8%    



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ...  13  13     13  100%  1,1%    



11. Comidas preparadas y cocinas centrales  108  108     108  100%  9,3%    



12.  Alimentación  especial  y  complementos 
alimenticios 



1    
              



13. Aguas de bebida envasadas  2  2     2  1  0,2%    



14. Helados  13  13     13  100%  1,1%    



15. Bebidas no alcohólicas  1  1     1  1  0,1%    



16.Bebidas alcohólicas                      



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  13  13     13  1  1,1%    



18. Materiales en contacto con alimentos  264  246     246  93,18%  21,1%    



Total  1.229  1.163  1  1.164  94,63%  100,0%  0,1% 
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b) Tabla 16.2. Controles  realizados, cumplimiento de  la programación y controles no programados por 
sector y por material. 
 



  Resultados  Indicadores 



Sector  UCP  UCPR  UCNPR  UCR  %UCPR/UCP 
%UCR por sector / 



UCR Total 
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Á
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1. Carne y derivados  149    149        149    100,0%    13,42%   



2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



255    235        235    92,2%    21,17%   



4. Leche y derivados  17    17        17    100,0%    1,53%   



5.  Grasas  comestibles,  excepto 
mantequilla 



18    18    1    19    100,0%    1,71%   



6. Cereales y derivados  53    53        53    100,0%    4,77%   



7.Vegetales y derivados  125    98        98    78,4%    8,83%   



8.Edulcorantes, miel y derivados  2    2        2    100,0%    0,18%   



9. Condimentos y especias  195    195        195    100,0%    17,57%   



10.  Alimentos  estimulantes, 
especies vegetales ... 



13    13        13    100,0%    1,17%   



11.  Comidas  preparadas  y 
cocinas centrales 



108    108        108    100,0%    9,73%   



12.  Alimentación  especial  y 
complementos alimenticios 



1                       



13. Aguas de bebida envasadas  2    2        2    100,0%    0,18%   



14. Helados  13    13        13    100,0%    1,17%   



15. Bebidas no alcohólicas  1    1        1    100,0%    0,09%   



16.Bebidas alcohólicas                         



17.  Aditivos,  aromas  y 
coadyuvantes 



13    13        13    100,0%    1,17%   



18. Materiales  en  contacto  con 
alimentos 



207  57  193  53      193  53  93,2%  93,0%  17,39%   



Total  1172  57  1110  53  1    1110    94,7%  93,0%  100,00%   
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



c) Tabla 16.3. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector y material 
 



  Materiales plásticos   Materiales cerámicos 



  Parámetros  Indicador Parámetros  Indicador 



Sector  UCR  
Nº 



incumplimi
entos 



% 
INCUMPLIMIE



NTO 
UCR  



Nº 
incumpli
mientos 



% 
INCUMPLI
MIENTO 



1. Carne y derivados  149  0  0%       



2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados  235  10  4%       



4. Leche y derivados  17  0  0%       



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  19  0  0%       



6. Cereales y derivados  53  0  0%       



7.Vegetales y derivados  98  0  0%       



8.Edulcorantes, miel y derivados  2  0  0%       



9. Condimentos y especias  195  0  0%       



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales ... 



13  0  0% 
     



11. Comidas preparadas y cocinas centrales  108  0  0%       



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



0 
0  0%       



13. Aguas de bebida envasadas  2  0  0%       



14. Helados  13  0  0%       



15. Bebidas no alcohólicas  1  0  0%       



16.Bebidas alcohólicas             



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  13  0  0%       



Total (sin incluir sector 18)  918  10  1,1%       



18. Materiales en contacto con alimentos  193  1  0,52%  53  0  0% 



Total (con sector 18)  1.111  11  0,99%  53  0  0% 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 
 



e) Tabla 16.4. Medidas adoptadas ante los incumplimientos en los materiales plásticos, por sector 
 



 
 



Resultados  Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumplimientos 



 



% (medidas/ 
incumplimientos
, por sector) N
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1. Carne y derivados                                  



2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



            10              10  10  100,0% 



4. Leche y derivados                                  



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



                                



6. Cereales y derivados                                  



7.Vegetales y derivados                                  



8.Edulcorantes, miel y derivados                                  



9. Condimentos y especias                                  



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



                                



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



                                



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



                                



13. Aguas de bebida envasadas                                  



14. Helados                                  



15. Bebidas no alcohólicas                                  



16.Bebidas alcohólicas                                  



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



                                



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



            1        1     2  1  200,0% 



Total          11      1    12  11  109,1% 



 



f) Tabla 16.5. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



Resultados  Indicador 



Tipo de medida  Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente     



Nº Suspensiones de Actividad     



Nº Alertas Generadas     



Nº Retiradas del Mercado     



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos  11  91,7% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento     



Nº Nuevo Muestreo     



Nº Notificación a otra AACC  1  8,3% 



Nº Otras Medidas     



Total medidas  12  100,0% 
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PROGRAMA 17. Control de residuos de plaguicidas en alimentos.  Informe 
Anual 2017 
 



El empleo de plaguicidas puede implicar un riesgo para los consumidores, debido a que tanto las propias 
sustancias, como sus metabolitos y productos de degradación o reacción pueden dejar residuos en  los 
alimentos que pueden tener efectos adversos para la salud pública, por lo que resulta esencial controlar 
el nivel de residuos de plaguicidas en  los alimentos y mantenerlos en niveles aceptables desde el punto 
de vista toxicológico. 
 
Pueden aparecer residuos de plaguicidas en vegetales y también en productos de origen animal, así como 
en alimentos  infantiles, ya  sea por aplicación directa de  los mismos, por contaminación ambiental o a 
través de los piensos. 
 
El Programa   de Vigilancia y Control de Residuos Plaguicidas en Productos de Origen Vegetal y Animal y 
Alimentos Infantiles, está compuesto por: 



‐ El Programa Coordinado de la Unión Europea; 
‐ Otros muestreos efectuados por las  Autoridades competentes. 



 



Debido a que la normativa comunitaria específica requiere el envío de la información sobre controles de 
residuos de plaguicidas antes del 31 agosto de cada año, para  la elaboración del  informe anual de este 
programa de control  los datos aquí presentados se corresponden con el año anterior al objeto de este 
informe, es decir 2016, dado que en el momento de elaboración de este informe aún no se encontraban 
disponibles los datos de 2017. 



 Existe información adicional relacionada con este programa en el informe realizado en AECOSAN con los 
datos que son remitidos anualmente a EFSA sobre residuos de plaguicidas y que se refieren tanto a  los 
controles  realizados en mercado  interior como a  los controles  realizados en  los puestos de  inspección 
fronterizos.  Este  informe  se  realiza  en  base  a  una  programación  anual  en  el  marco  del  Programa 
Comunitario Coordinado de Control y está destinado a garantizar el respeto de  los  límites máximos de 
residuos  de  plaguicidas  en  los  alimentos  de  origen  vegetal  y  animal  o  sobre  los mismos,  así  como  a 
evaluar  el  grado  de  exposición  de  los  consumidores  a  estos  residuos.  Dichos  informes  se  pueden 
consultar en el siguiente enlace: 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/programa_control_
residuos.htm 



 



 



 



 



 



 



 



OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
residuos de plaguicidas no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en la normativa 
vigente. 
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Con el  fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado  las siguientes unidades de 
control a lo largos de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 17.1 Comparativa por años del número de UCR 



 



Como se puede observar en el gráfico, el número de muestras tomadas se ha mantenido constante en 
años  anteriores.  En  el  año  2016,  se  ha  producido  un  aumento  en  el  número  de  UCR,  aunque 
manteniéndose dentro de la tendencia de los años anteriores.  



En el siguiente gráfico podemos observar cómo ha descendido progresivamente la presencia de residuos 
de plaguicidas en alimentos en los últimos cinco años: 



 



Gráfico 17.2 Comparativa por años en el porcentaje de incumplimientos detectados 
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En  los últimos 5 años,  la tendencia en cuanto a  la presencia de residuos de plaguicidas en los alimentos 
ha  ido descendiendo poco a poco, alcanzándose en el año 2015 el valor más bajo  respecto al número 
total de UCR. Sin embargo, en 2016 se observa un pico en el porcentaje de incumplimientos alcanzando 
el 1,2%. 



A  continuación  se  muestran  con  más  detalle  los  resultados  de  control  de  acuerdo  a  los  objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



OBJETIVOS OPERATIVOS 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



En el marco de este programa de  control,  se han  realizado a  lo  largo del año 2016 un  total de 2.063 
unidades  de  control,  de  los  cuales  todos  estaban  programados,  por  lo  que  el  cumplimiento  de  la 
programación es de un 100%.  



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



Durante 2016, se realizaron 4 unidades de control no programadas,  lo que supone un 0,2% del total de 
unidades de control realizadas en 2016, no se han justificado sin embargo, motivos por los cuales se han 
realizado este tipo de controles por parte de las CCAA. 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que más de la mitad de los controles, 
el 71,5% se ha llevado a cabo en el sector de Vegetales, seguido del sector de Carnes con un 13% de los 
controles. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en  los 
diferentes tipos de establecimientos que se muestran en la Tabla 17.1 del Anexo al programa. 



 



Gráfico 15.3. Distribución de UCR en sectores 



1. Carnes; 13,0%



2. Pescados; 0,2%



3. Huevos; 0,6%



4. Lácteos; 4,3%



5. Grasas; 3,8%



6. Cereales; 2,4%



7. Vegetales; 71,5%



12. Alim. especial y 
complementos; 4,2%



Distribución de UCR por sectores



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 
base al riesgo. 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



Como se puede observar en la Tabla 17.2 del Anexo los incumplimientos detectados suponen un 1,2% del 
total y la gran mayoría se han detectado en el sector de Vegetales, suponiendo un 1,3% respecto al total 
de UCR, correspondiendo con el sector en el cual se han realizado más unidades de control. Sin embargo, 
el sector con mayor porcentaje de  incumplimientos respecto de  las UCR es el sector de carnes con un 
1,9% de incumplimiento. Por otra parte, en el sector de grasas se observa un 1,3% de incumplimiento y 
en el resto de sectores no se han detectado incumplimientos. 



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 



del total de controles realizados en los diferentes sectores: 



 



 



Gráfico 17.2. Porcentaje de incumplimientos por sectores 



 



El motivo por el que el porcentaje es tan bajo puede saberse a que en ocasiones, una misma toma de 



muestras da lugar a la aparición de más de un incumplimientos en residuos de plaguicidas. 
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar  en  los  alimentos  la presencia  de  plaguicidas  no  autorizados  o  en 
niveles superiores a los establecidos en la legislación para los productos alimenticios. 
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Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos 



Frente a los 25 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 3 medidas, es decir, un 12% de 
medidas.  



El  66,7%  de  estas medidas  han  sido  “propuestas  de  apertura  de  expediente  sancionador”  y  el  33,3% 
restante se deben a “requerimientos de corrección del  incumplimiento” como se puede ver en  la tabla 
17.3 del anexo y no se han producido ninguna suspensión de actividad y ni se han generado alertas a 
través del SCIRI. 



En el gráfico  siguiente  se puede apreciar el porcentaje que  representa cada  tipo de medida adoptada 
respecto del total, destacando que se han realizado 2 propuestas de apertura de expediente sancionador 
en el marco de este programa. 



 



Gráfico 17.3. Porcentaje de medidas adoptadas por tipo 



 



   



Nº Propuestas 
Apertura de 
Expediente; 



66,7%



Nº Requerim 
Correc 



Incumplim; 
33,3%



Nº Otras 
Medidas; 0,0%



Porcentaje de medidas adoptadas



OBJETIVO  OPERATIVO  3:  Adoptar  medidas  por  parte  de  la  autoridad  competente  ante  los 
incumplimientos detectados. 
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Anexo al Programa 17 de control de residuos de plaguicidas en alimentos 



 a) Tabla 17.1. Controles realizados por sector y por microorganismo 



 



Resultados   Indicadores 



Sector  UCP  UCPR  UCNPR  UCR  %UCPR/UCP  %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por sector/ 
UCR total) 



1. Carne y derivados  267  267  1  268  100%  0,4%  13,0% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



4  4    4  100%    0,2% 



3. Huevos y derivados  12  12    12  100%    0,6% 



4. Leche y derivados  88  88    88  100%    4,3% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



79  79    79  100%    3,8% 



6. Cereales y derivados  50  50    50  100%    2,4% 



7. Vegetales y derivados  1.473  1.473  3  1.476  100%  0,2%  71,5% 



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ... 



             



9. Condimentos y especias               



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



             



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



             



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



86  86    86  100%    4,2% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



             



14. Helados               



15. Bebidas no alcohólicas               



16. Bebidas alcohólicas               



Total  2.059  2.059  4  2.063  100%  0,2%  100,0% 
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b) Tabla 17.2. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 
 



Resultados  Indicadores 



Sector  UCR  Nº incumplimientos  % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados  268  5  1,9% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  4  0  0,0% 



3. Huevos y derivados  12  0  0,0% 



4. Leche y derivados  88  0  0,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  79  1  1,3% 



6. Cereales y derivados  50  0  0,0% 



7. Vegetales y derivados  1.476  19  1,3% 



8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y ...       



9. Condimentos y especias       



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ...       



11. Comidas preparadas y cocinas centrales       



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 86  0  0,0% 



13. Aguas de bebida envasadas       



14. Helados       



15. Bebidas no alcohólicas       



16. Bebidas alcohólicas       



Total  2.063  25  1,2% 
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c) Tabla 17.3. Medidas adoptadas por sector 
 



 
Resultados  Indicadores 



Sector 



P
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 A
p
er
tu
ra
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C
C
 



N
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N
o
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n
 a
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a 
A
C
 



O
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 m



ed
id
as
 



TO
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L 
M
ED
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A
S 



N
º 
In
cu
m
p
lim



ie
n
to
s 



% ADOPCION 
DE MEDIDAS 



ANTE 
INCUMPLIMIE



NTOS 



1. Carne y derivados  1                  1  5  20,0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



                       



3. Huevos y derivados                         



4. Leche y derivados                         



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



                    1   



6. Cereales y derivados                         



7. Vegetales y derivados  1        1          2  19  10,5% 



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel  



                       



9. Condimentos y especias 
                       



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



                       



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



                       



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



                       



13. Aguas de bebida envasadas                         



14. Helados                         



15. Bebidas no alcohólicas                         



16. Bebidas alcohólicas                         



Total  2        1          3  25  12,0% 



% Medidas respecto total  66,7%        33,3%          100,0%     
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PROGRAMA 18. Control de determinadas sustancias y sus residuos en 
productos de origen animal. Informe Anual 2017.  
 



INTRODUCCIÓN 



Los residuos objeto de estudio en este programa, vienen establecidos en el Real Decreto 1749/98, por el 
que se establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los 
animales vivos y sus productos, y se clasifican en varios grupos: 



• Grupo A. Sustancias con efecto anabolizante y sustancias no autorizadas, 
 



• Grupo B. Medicamentos veterinarios y contaminantes. 



En la normativa que regula la ejecución de este programa de control se indican el tipo de productos 
animales en los que se va a estudiar cada grupo de sustancias: carne de animales de abasto, carne de 
aves de corral, animales de acuicultura, carne de conejo y caza, leche, huevos y miel, y se establecen las 
frecuencias de muestreo para cada grupo. 



La naturaleza del control se basa en el muestreo para su posterior análisis. Existen dos planes de 
muestreo: dirigido y sospechoso. 



Existe información adicional relacionada con este programa a través de los datos enviados a la EFSA en el 
marco del cumplimiento de la Directiva 96/23, sobre control de sustancias prohibidas y sus residuos en 
animales vivos y sus productos (traspuesta mediante el Real Decreto 1749/1998). Los datos enviados 
anualmente a EFSA se encuentran en la página Web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
junto con los datos obtenidos de los controles en producción primaria y se pueden consultar en el 
siguiente enlace: 
 
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/higiene-de-la-
produccion-primaria-ganadera/plan-nacional-de-investigacion-de-residuos-pnir/ 



 



Durante el año 2017 las 17 CCAA han participado en este programa de control. 



Con el fin de alcanzar este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
residuos de medicamentos veterinarios no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en 
la normativa vigente.  





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/plan-nacional-de-investigacion-de-residuos-pnir/


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/plan-nacional-de-investigacion-de-residuos-pnir/
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Gráfico 18.1 Comparativa por años del número de UCR 



En el gráfico anterior se observa que el número de unidades de control llevadas a cabo en los últimos 
años es relativamente constante, aunque este año se han realizado más controles que en los años 
anteriores. 



El porcentaje de incumplimientos respecto a los controles realizados, hasta 2016, se mantenía constante 
en 0,2%, aunque en 2017 se observa una disminución al 0,1%. En la gráfica que se incluye a continuación 
se puede ver el histórico de datos en estos últimos 5 años. 



 



 



Gráfico 18.2 Comparativa histórico % incumplimientos 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 
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Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 
 



En el 2017 se programaron y realizaron 41.389 unidades de control, lo que supone un 100% de 
cumplimiento de lo programado.  



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 
 



En cuanto al muestreo no programado, contemplado en el plan de sospechosos, también se ha enviado a 
la Comisión Europea. El número de muestras ha sido de 582, lo que supone un 1,4% del total de los 
controles realizados. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 
 
El número de unidades de control realizadas, tanto programadas como no programadas, ha sido de 
41.971, valor ligeramente superior al de los años anteriores. 
 
Al analizar los controles realizados en los diferentes sectores observamos que al igual que en años 
anteriores la mayoría de los controles realizados se han realizado en el sector cárnico (96,2%). 
 
En el siguiente gráfico se pueden observar los porcentajes de unidades realizadas por sector: 
 



 



Gráfico 18.3 Porcentaje de unidades de control realizadas por sector 



Carne ; 96,2% 



Pescados y 
moluscos ; 0,7% 



Huevos ; 3,0% 
Leche; 0,2% Edulcorantes, 



miel…; 0,0% 



% UCR POR SECTOR 



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a la programación 
establecida de acuerdo con los niveles y frecuencias establecidos en la normativa vigente 
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Indicador 1.4: Nº UCR por tipo de residuo /Nº UCR totales 



 
En cuanto al reparto de controles por tipo de residuos analizados destacar que más de la mitad de los 
análisis (52,2%) se han realizado sobre residuos de los grupos B1 y B2. El siguiente grupo más analizado 
ha sido el grupo A, con un 38,3% de los controles. 
 
La distribución de controles por tipo de residuo se muestra en el gráfico a continuación: 
 



 



 



Gráfico 18.4 Porcentaje de unidades de control realizadas por grupo de residuo 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 
 
En los 41.389 controles realizados se han detectado un total de 40 incumplimientos, lo que supone un 
0,1% sobre los controles realizados, valor más bajo que en años anteriores.  
 
 



Indicador 2.2: Nº Incumplimientos /Nº UCR, por sector y por residuo 
 



Destacar que del grupo A (sustancias anabolizantes y prohibidas) sólo se han detectado un 
incumplimiento. La mayoría de los incumplimientos (el 62,5%) se han detectado en los grupos B1 y B2 
(medicamentos veterinarios) y el 35% restante en el grupo B3 (residuos de contaminantes). Si calculamos 
el porcentaje de incumplimientos por controles realizados de cada residuo, en lugar de por el total de 
incumplimientos, encontramos que en el grupo B3 encontramos mayor porcentaje de incumplimiento 
(0,37%) que en el grupo B1+B2 (0,12%) y el menor nivel de incumplimiento es para el grupo A (0,01%). 
 



A 
38% 



B1 + B2 
53% 



B3 
9% 



% UCR por grupo de sustancia  



OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar en los alimentos residuos de medicamentos veterinarios, otras 
sustancias y contaminantes medioambientales en cantidades que superen los criterios establecidos en la 
normativa vigente. 
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Gráfico 18.5 Porcentaje de incumplimientos por controles realizados y tipo de residuo 
 



 
Respecto a la distribución de incumplimientos por sector si bien la media ha sido de 0,1% 
incumplimientos sobre el total de controles, los porcentajes más altos los encontramos en los sectores de 
la pesca y los huevos, donde en un 0,4% y un 0,3% de los controles realizados respectivamente han 
generado incumplimientos.   
 



 



 



Gráfico 18.6 Porcentaje de incumplimientos por controles realizados y sector 



 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  
 
La detección de incumplimientos ha dado lugar a una serie de actuaciones que han sido remitidas a la 
Comisión Europea a principios de mayo del 2017. En concreto frente a los 40 incumplimientos detectados 
se han adoptado 112 medidas, lo que supone un 280% de medidas adoptadas ante incumplimientos.  
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OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 
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Al calcular el porcentaje de medidas adoptadas por tipo de medida se observa que la medida adoptada 
con mayor frecuencia es la generación de alertas, en un 23%, seguida de la notificación a otras AACC, en 
un 22% de los casos y la propuesta de apertura de expediente sancionador en un 21% de los casos tal y 
como se puede comprobar en el siguiente gráfico:  



 



 



Gráfico 18.7 Porcentaje de medidas adoptadas por tipo 
 



Además hay que destacar por la importancia que conlleva, que se generaron 26 notificaciones de alerta 
en total. En cuanto al apartado de “Otras medidas”, estas se referían a la inmovilización de producto 
durante el tiempo definido por la AC y a la intervención del establecimiento. 
 
Estas medidas están contempladas en la normativa vigente así como en el procedimiento de actuación 
ante la aparición de resultados no conformes en el plan nacional de investigación de residuos, entre las 
que se incluyen la comunicación a las autoridades competentes en producción primaria de las no 
conformidades, cuya última versión fue aprobada en el año 2012 en el seno de la Comisión nacional de 
Coordinación de la investigación y control de residuos o sustancias en animales vivos y sus residuos y 
posteriormente ratificada en la Comisión Institucional. 
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Anexo al Programa 18 de Control de determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen animal 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 18.1 Cumplimiento de la programación y controles no programados por sector  
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por sector/ 
UCR total) 



1: Carne y derivados  39.793 39.793 564 40.357 100,0% 1,4% 96,2% 



2: Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



274 274 0 274 100,0% 0,0% 0,7% 



3: Huevos y derivados  1.244 1.244 18 1.262 100,0% 1,4% 3,0% 



4: Leche y derivados  75 75 0 75 100,0% 0,0% 0,2% 



8: Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 



3 3 0 3 100,0% 0,0% 0,0% 



Total 41.389 41.389 582 41.971 100,0% 1,4% 100,0% 



 
 
 



b) Tabla 18.2. controles no programados  por residuo 
  



 Resultados Indicadores 



RESIDUOS UCP UCPR UCNPR UCR 



 
%UCR Total 



(residuo) 
 



A 16.067 16.067 20 16.087 38,3% 



B1+ B2  21.488 21.488 554 22.042 52,5% 



B3 3.834 3.834 8 3.842 9,2% 



Total 41.389 41.389 582 41.971 100,0% 



 
 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



c) Tabla 18.3. Incumplimientos, datos por residuo 
 



 Resultados Indicadores 



RESIDUOS UCR Nº 
incumplimientos 



% (Nº 
Incumplimientos/UCR) 



A 16.067 1 0,01% 



B1+ B2  21.488 25 0,12% 



B3 3.834 14 0,37% 



Total 41.389 40 0,10% 
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d) Tabla 18.4. Incumplimientos, datos por sector 
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR 
Nº 



incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1: Carne y derivados  39793 35 0,1% 



2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados 274 1 0,4% 



3: Huevos y derivados  1244 4 0,3% 



4: Leche y derivados  75 0 0,0% 



8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 3 0 0,0% 



Totales 41389 40 0,1% 



 
 
 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



e) Tabla 18.5. Medidas adoptadas por sector 
 
 



  Resultados Indicadores 
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1. Carne y 
derivados 



20 0 23 0 0 4 11 23 17 98 35 280,0% 



2. Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 



0 0 0 0 0 1 1 0 1 3 1 300,0% 



3. Huevos y 
derivados 



3 0 3 0 0 0 1 2 2 11 4 275,0% 



4. Leche y 
derivados 



0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 



8: 
Edulcorantes 
miel y 
productos 
relacionados 
con su 
extracción 



0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 



Total 
medidas 



23 0 26 0 0 5 13 25 20 112 40 280,0% 



% Medidas 
respecto 
total 



20,5% 0,0% 23,2% 0,0% 0,0% 4,5% 11,6% 22,3% 17,9% 100,0%   
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A lo largo del año 2017, los Servicios de Inspección de Sanidad Exterior controlaron un total de 



163.370 partidas procedentes de  terceros países, de  las  cuales 59.108  se  corresponden  con 



partidas de origen animal y 104.262 son partidas de origen no animal. 



En los siguientes epígrafes se detallan los resultados derivados de la ejecución y la verificación 



del cumplimiento de los 14 objetivos operativos que componen este Programa: 



1. Objetivo operativo 1: Frecuencias de los controles documentales, controles de identidad y 



físicos de las partidas según los tipos de productos. 



En  la  normativa  nacional  y  de  la Unión  se  establecen  frecuencias  en  los  distintos  tipos  de 



controles a realizar en la introducción e importación de productos de uso y consumo humano 



desde terceros países; que diferirán en base a su naturaleza o al riesgo que representan para la 



salud  pública  o  la  sanidad  animal,  lo  que  puede  dar  lugar  a medidas  de  intensificación  de 



controles o de salvaguardia que aumentan la frecuencia de los controles de identidad y físicos 



(vinculado,  este  último,  a  una  toma  de  muestras  para  descartar  la  presencia  de  un 



determinado riesgo). 



En la siguiente tabla se describen las frecuencias medias con que se han realizado las distintas 



modalidades  de  control,  a  nivel  nacional,  sobre  los  distintos  productos  destinados  al  uso  o 



consumo  humano  que  han  estado  sujetos  a  intervención  por  parte  de  los  Servicios  de 



Inspección de Sanidad Exterior: 



 



MERCANCÍA 
FRECUENCIA DE 



CONTROL 
DOCUMENTAL 



FRECUENCIA DE 
CONTROL DE 
IDENTIDAD 



FRECUENCIA DE 
CONTROL FÍSICO 



FRECUENCIA 
TOMA DE 
MUESTRAS 



Productos  sujetos a  controles 
veterinarios  (Anexo  I  de  la 
Decisión 2007/275/CE) 



100%  99,62%  36,18%  2,92% 



Productos  incluidos  en  el 
Anexo  I  del  Reglamento  (CE) 
nº  669/2009  y  de  los 
Reglamentos de Ejecución UE) 
nº  884/2014  y  (UE)  nº 
885/2014 



100%  35,19%  23,62%  20,96% 



Productos  de  origen  no 
animal  sujetos  a medidas  de 
salvaguardia, desarrolladas en 
base  al  artículo  53  del 
Reglamento (CE) nº 178/2002 



100%  29,29%  28,12%  23,04% 



Otros productos de origen no 
animal para  los que no existe 
una normativa específica 



100%  9,03%  7,78%  1,33% 
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Como puede observarse, todos los productos importados se sometieron a control documental. 



Sin embargo, el control de identidad en los productos de origen animal no se ha realizado en el 



100%  de  los  casos  ya  que  un  pequeño  porcentaje  de  las  partidas  se  han  rechazado  tras  la 



realización del control documental. 



Finalmente, la frecuencia de control de identidad y físico del resto de los productos de origen 



no animal es inferior a los casos precedentes, pero superior al contabilizado en el año anterior; 



fruto  de  los  muestreos  en  el  marco  de  los  planes  de  vigilancia  o  las  alertas  nacionales 



establecidas frente a establecimientos y riesgos concretos. 



2. Objetivo operativo 2: Tomas de muestras y análisis  



Mediante la verificación del cumplimiento de este objetivo, lo que se pretende es analizar si la 



frecuencia de toma de muestras se ajusta a la prevista en la normativa nacional o de la Unión 



(controles reforzados, medidas de salvaguardia, etc.) a  la establecida en el plan de vigilancia 



anual o en las medidas de intensificación de controles, nacionales o no. Dichas frecuencias se 



fijan en base a los resultados de un análisis del riesgo, llevando a cabo una programación de la 



toma de muestras que depende de  la naturaleza del producto  y  los parámetros  a  analizar. 



Además, cuando el inspector considere que existe un riesgo para la salud pública o la sanidad 



animal  o  quiera  descartar  una  sospecha  de  incumplimiento,  podrá  realizar  una  toma  de 



muestras en base al artículo 18 del Reglamento (CE) nº 882/2004.  



Los resultados de  los diferentes tipos de tomas de muestras se recogen en  la siguiente tabla, 



así como el número y porcentaje de resultados laboratoriales no satisfactorios: 



MERCANCIA 
TOMA DE 
MUESTRAS 



MUESTRAS 
PROSPECTIVAS 



MUESTRAS POR 
SOSPECHA 



INCUMPLIMIENTOS 



POA  1655  856 799 24 (4,45%) 



PONA  1314  251 1063 265 (20,16%)



 



3. Objetivo operativo 3: Nº de partidas introducidas o importadas sin pasar los preceptivos 



controles a la entrada/Nº total de partidas introducidas o importadas. 



Tal  y  como  se  refleja  en  la  siguiente  tabla,  todas  las  partidas  susceptibles  de  controles  en 



frontera,  según  la  Orden  del  20  de  enero  de  1994  y  la  Decisión  2007/275/CE,  han  sido 



sometidas  a  controles  veterinarios  o  sanitarios,  según  sean  productos  de  origen  animal  o 



productos de origen no animal, a la introducción o importación. 



MERCANCIA 
Nº PARTIDAS SIN CONTROLES/PARTIDAS 



INTRODUCIDAS O IMPORTADAS 



POA  0/59.108 



PONA  0/104.262 
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4. Objetivo operativo 4: Cumplimentación adecuada del Documento Veterinario Común de 



Entrada  o  el Documento  Común  de  Entrada  y  grabación  de  forma  correcta  de  toda  la 



información en TRACES. 



Los  importadores  están obligados  a notificar  a  través del  sistema  TRACES  la  introducción o 



importación de mercancía a  la Unión Europea, mediante  la cumplimentación de  la parte I del 



Documento  Veterinario  Común  de  Entrada  (DVCE)  para  productos  de  origen  animal  o  el 



Documento Común de Entrada (DCE) para productos de origen no animal. En la siguiente tabla 



se contemplan los porcentajes de expedientes que han presentado algún tipo de error cuando 



se  han  introducido  en  TRACES  y  que  ha  tenido  que  corregirse  antes  de  iniciar  el  control 



documental. Además, el 100% de los expedientes se han introducido en TRACES. 



MERCANCIA 
Nº EXPTES DVCE O DCE CON 
ERRORES/Nº EXPTES TOTALES 



Nº EXPTES EN TRACES/Nº 
EXPTES TOTALES 



POA  3332/59108 (5,63%) 59108/59108 (100%) 



PONA  5259/104262 (5,04%) 104262/104262 (100%) 



 



5. Objetivo operativo 5: Incumplimientos relativos a la obligación de prenotificar la llegada 



de la partida al territorio de la Unión. 



Los productos de origen  animal  así  como  algunos  productos de origen no  animal  sujetos  a 



medidas  de  intensificación  de  controles  mediante  el  Reglamento  (CE)  nº  669/2009, 



condiciones especiales de importación o medidas de salvaguardia, debe notificarse su llegada 



con  antelación  a  los  servicios  de  inspección mediante  la  cumplimentación  de  la  parte  I  del 



DVCE, para productos de origen animal, o del DCE, para productos de origen no animal. En la 



siguiente  tabla  se  resume  el  porcentaje  de  partidas  que  no  han  sido  prenotificadas  con  la 



antelación prevista en la normativa.  



MERCANCIA 
Nº EXPTES NO PRENOTIFICADOS/Nº PARTIDAS 



CON OBLIGACION DE PRENOTIFICAR 



POA  542/59108 (0,91%) 



PONA  33/4503 (0,73%) 



 



6. Objetivo  operativo  6:  Incumplimientos  relativos  a  los  requisitos  documentales  y  de 



identidad. 



En el siguiente cuadro se detallan los rechazos debidos a incumplimientos detectados durante 



la  realización  del  control  documental  y  de  identidad  junto  con  los  porcentajes  de 



incumplimientos en estos controles. De estos resultados se puede extraer que el porcentaje de 



rechazos por control documental y de identidad es equivalente en el caso de los productos de 



origen  animal; mientras que  los  rechazos de productos de origen no  animal por  control de 



identidad son significativamente más reducidos. 
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MERCANCIA 
Nº RECHAZOS C. DOCUM./Nº 



EXPEDIENTES TOTALES 
Nº RECHAZOS C. IDENT./Nº 
EXPEDIENTES TOTALES 



POA  116/59108 (0,19%) 188/59108 (0,31%) 



PONA  157/104.262 (0,15%) 31/104.262 (0,03%) 



 



7. Objetivo  operativo  7:  Incumplimientos  de  partidas  sometidas  a  controles  físicos  y  a 



controles laboratoriales. 



En el siguiente cuadro se desglosan  los rechazos debidos a controles físicos y a resultados no 



satisfactorios tras realizar  las pruebas  laboratoriales. A  la  luz de estos resultados se constata 



que cuando se efectúa el control físico o  la toma de muestras para análisis de una partida, el 



mayor porcentaje de incumplimiento se da en el caso de los productos de origen no animal. 



MERCANCIA 
C.FÍSICOS NO 



SATISFACTORIOS/Nº PARTIDAS 
C.FÍSICO 



PARTIDAS CON TOMA DE 
MUESTRAS NO 



SATISFACTORIOS/Nº PARTIDAS 
CON TOMA MUESTRAS 



POA  215/21858 (0,98%) 30/1851 (1,62%) 



PONA  122/7406 (1,65%) 45/1578 (2,85%) 



 



8. Objetivo operativo 8: Partidas de productos cuya entrada no haya sido autorizada. Nº de 



incumplimientos relativos a las partidas rechazadas/Nª total de partidas rechazadas. 



Tal y como se contempla en la siguiente tabla, en las partidas rechazadas se detectó al efectuar 



los controles sanitarios en  frontera el  incumplimiento de más de un  requisito en materia de 



seguridad alimentaria. Este dato fue ligeramente mayor en el caso de los productos de origen 



no animal. 



MERCANCIA 
Nº INCUMPLIMIENTO RECHAZOS/Nº PARTIDAS 



RECHAZADAS 



POA  415/299 



PONA  146/122 



 



9. Objetivo  operativo  9:  Partidas  que  se  introducen  en  la  Unión  que  se  someten  a  los 



controles veterinarios o sanitarios, especialmente cuando se llevan a cabo transbordos. 



Con  el  fin  de  garantizar  un  adecuado  seguimiento  de  las  partidas  que  se  introducen  en  la 



Unión,  principalmente  con  destino  otro  Estado  miembro  o  un  tercer  país,  se  efectúan 



controles  veterinarios  o  sanitarios  en  frontera.  Como  resultado  de  dichos  controles,  en  la 



siguiente  tabla  se puede comprobar que el porcentaje de  incumplimientos detectados en el 



caso de los productos de origen animal y no animal es muy bajo.  
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MERCANCIA 
Nº INCUMPLIMIENTOS / Nº PARTIDAS DE 



TRASBORDOS 



POA  6/314 (1,91%) 



PONA  7/669 (0%) 



 



10. Objetivo operativo 10: Incumplimientos de partidas de mercancías no UE (no conformes 



con  los  requisitos  de  la  Unión)  destinadas  al  tránsito,  almacenamiento  o  para 



aprovisionamiento marítimo. 



En  este  punto,  se  exponen  los  resultados  de  los  controles  veterinarios  efectuados  a  los 



productos de origen animal no conformes (es decir, que no cumplen la legislación de la Unión 



en materia de seguridad alimentaria). Estos resultados ponen de manifiesto que el porcentaje 



de  incumplimientos  para  este  tipo  de  partidas,  destinadas  principalmente  al 



aprovisionamiento marítimo, es muy bajo. 



MERCANCIA 
Nº INCUMPLIMIENTOS/Nº PARTIDAS NO 



CONFORMES 



POA  5/283 (1,76%) 



 



11. Objetivo operativo 11: Formación del personal encargado de llevar a cabo los controles. 



En este cuadro se desglosan las horas de formación realizadas por los asistentes a los cursos y 



el número de personas que están realizando su trabajo  funcionalmente para  los Servicios de 



Sanidad  Exterior. Como media, durante el  año 2017,  se  realizaron 12,8 horas de  formación 



específica por cada uno de los inspectores y técnicos de inspección. 



HORAS DE FORMACIÓN  PERSONAL INSPECTOR 



1451  113



 



12. Objetivo operativo 12: Coordinación con los demás servicios de inspección que actúan en 



frontera y, en su caso, con  los servicios competentes de  la correspondiente Comunidad 



Autónoma. 



Con  la finalidad de garantizar que  las partidas que se rechazan y son objeto de destrucción o 



transformación en establecimientos de las CC.AA., no suponen un riesgo para la salud pública 



o  la  sanidad  animal  es  necesario  tener  una  buena  coordinación  con  las  autoridades 



competentes  de  las  CC.AA.  Lo mismo  sucede  cuando  se  realiza  una  reimportación  hasta  el 



establecimiento de origen nacional o se canaliza un determinado producto desde el PIF.  



Esta coordinación también es necesaria con las autoridades aduaneras, especialmente cuando 



se realiza un rechazo y la mercancía se reexpide o inmoviliza bajo su control. 
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Una  forma  de  medir  esta  coordinación  son  las  comunicaciones  oficiales,  reflejadas  en  la 



siguiente tabla, que los diferentes servicios de inspección efectúan a las autoridades aduaneras 



y de las CC.AA. De los resultados obtenidos durante 2017, se pone de manifiesto que siempre 



que  se  ha  requerido  inmovilizar  una  partida  en  frontera  o  se  efectúa  un  rechazo,  se  ha 



comunicado convenientemente a  las autoridades aduaneras. Sin embargo, debe mejorarse  la 



confirmación de  la  llegada de  la mercancía al establecimiento de destino bajo control de  las 



autoridades de las CC.AA., cuando se efectúa una reimportación o canalización. 



Nº de comunicaciones de inmovilización a la 
aduana/Nº de partidas inmovilizadas 



863/864 (99,88%) 



Nº de comunicaciones de rechazo a la aduana/Nº 
de partidas rechazadas 



327/327 (100%) 



Nº de confirmación de llegada al establecimiento 
de destino/Nº partidas reimportadas o 



canalizadas 
124/156 (79,49%) 



 



13. Objetivo operativo 13: Medidas ante los incumplimientos detectados. 



Cuando se produce un incumplimiento se han de adoptar medidas para impedir la llegada a la 



cadena alimentaria, reforzando los controles y, cuando se justifique, incoando procedimientos 



administrativos  como  expediente  sancionador.  La  adopción  de  una medida  u  otra  vendrá 



determinada por  la naturaleza del producto, el grado de armonización a nivel de  la Unión y, 



entre otros aspectos, el riesgo detectado.  



De  los  datos  recopilados  durante  2017,  se  constata  que  frente  a  un  determinado 



incumplimiento no se viene adoptando una única medida, sino que el número de éstas últimas 



suele ser de media un 13% superior al de incumplimientos. 



14. Objetivo operativo 14: Planes de vigilancia sobre riesgos químicos y biológicos que tienen 



una  repercusión  directa  sobre  la  salud  de  los  consumidores,  en  general,  y  sobre  la 



seguridad alimentaria, en particular. 



A  fin  de  velar  por  el  cumplimiento  de  la  legislación  alimentaria  y  garantizar  que  los 
responsables de los productos alimenticios cumplen los requisitos pertinentes, anualmente se 
elabora con una finalidad prospectiva un plan de vigilancia para los productos alimenticios que 
se  importan en  la Unión, especialmente para  la detección de  residuos, agentes patógenos u 
otras substancias peligrosas para el hombre, los animales o el medio. Dicho plan de vigilancia 
se basará en  la naturaleza de  los productos y el riesgo que representen,  teniendo en cuenta 
todos los parámetros de vigilancia pertinentes, como la frecuencia y el número de partidas que 
lleguen y los resultados de la vigilancia previa.  



En  la siguiente tabla se desglosan  los diferentes parámetros  incluidos en el plan de vigilancia 



durante el año 2017 y los resultados de los análisis llevados a cabo: 
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PARAMETRO  ASIGNADOS  ANALIZADOS  FAVORABLES 
NO 



FAVORABLES 



Metales pesados  607  390  389  1 



Contaminantes abióticos 
(SO2) 



165  97  94  3 



Contaminantes bióticos 
(histamina, biotoxinas) 



195  144  144  0 



Microorganismos 
patógenos 



317  107  99  8 



Antibióticos β‐
lactámicos, tetraciclinas, 
quinolonas y sulfamidas 



27  26  26  0 



Metabolitos 
nitrofuranos 



21  15  15  0 



Cloranfenicol  15  12  12  0 



Aflatoxinas  14  14  14  0 



Plaguicidas  356  247  240  7 



Coccidiostáticos  3  2  2  0 



Avermectina  3  3  3  0 



Ocratoxina A  49  37  37  0 



HCP  23  7  7  0 



Alérgenos  17  9  8  1 



Dioxinas, PCBs similares 
a las dioxinas y PCBs no 
similares a las dioxinas 



16  16  16  0 



Derivados de 
trifenilmetano 



3  2  2  0 
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Programa 2 



 



Control oficial de partidas 



personales y muestras 



comerciales 
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Este programa tiene como objetivo general reducir  la aparición de  los riesgos vinculados a  la 



introducción  e  importación  de  las  partidas  personales  y  de  las  muestras  comerciales  de 



productos de uso o consumo humano procedentes de terceros países destinadas a las pruebas 



de  maquinaria  o  equipos;  ferias,  eventos  y  exposiciones;  así  como  a  estudios,  análisis, 



diagnóstico o investigación. Este objetivo se desglosa, a su vez, en cinco objetivos operativos, 



cuyos indicadores se desarrollan en los siguientes epígrafes: 



 



1. Objetivo operativo 1: Controles en puntos de entrada a la UE de equipajes personales de 



viajeros. 



El Reglamento (CE) nº 206/2009, relativo a la introducción en la Unión de partidas personales 



de productos de origen animal, tiene como objetivo evitar la entrada en la UE de productos de 



origen  animal  contenidos  en  los  equipajes  personales  de  los  viajeros  que  no  cumplan  los 



requisitos sanitarios de la Unión y sin la autorización veterinaria preceptiva.  



Cuando se detecta un producto en el equipaje personal de un viajero procedente de un tercer 



país que no  cumple  lo dispuesto en  la mencionada normativa,  se procede  a  su decomiso  y 



eliminación  como  subproducto de origen animal de  categoría 1. A  lo  largo de 2017,  se han 



decomisado en las aduanas españolas 120.752 kg. 



2. Objetivo operativo 2: Controles en puntos de entrada de los envíos postales procedentes 



de terceros países. 



Asimismo, el Reglamento (CE) nº 206/2009 también es aplicable a los paquetes personales que 



se mandan a particulares en pequeños envíos o se piden a distancia y se envían al consumidor. 



Como en el caso de  los equipajes personales,  los productos que no cumplen  la normativa se 



decomisan y eliminan como subproductos de origen animal de categoría 1. 



Durante el año 2017 se han efectuado los controles sanitarios a 9.656 envíos personales, de los 



cuales se han decomisado 432 que han dado lugar a 562 kg de productos decomisados. 



3. Objetivo  operativo  3:  Formación  al  personal  que  realiza  los  reconocimientos  de 



equipajes. 



Para una mejor realización y conocimiento de la normativa se realizan cursos de formación al 



personal (principalmente, el Resguardo Fiscal de la Guardia Civil de los puertos y aeropuertos) 



que realiza los reconocimientos de equipajes. Dicha formación se lleva a cabo por los Servicios 



de  Inspección  de  Sanidad  Exterior  responsables  del  puerto  o  aeropuerto  internacional. 



Durante el año 2017 se ha dado formación a 297 personas implicadas en estos controles, con 



un total de 24 horas de formación. 
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4. Objetivo operativo 4:  Incumplimientos de muestras  comerciales de productos de uso o 



consumo humano procedentes de terceros países que supongan un riesgo sanitario. 



Durante el año 2016 se han presentado para su control sanitario 1.869 muestras comerciales 



destinadas, entre otros, a diferentes usos en el ámbito de la industria farmacéutica, cosmética 



o  de  fabricación  de  productos  sanitarios. Una  parte  no  desdeñable  de  estas muestras  son 



subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, pero la otra son alimentos 



que  se  destinan  a  pruebas  de  maquinaria,  catas  o  eventos  como,  por  ejemplo,  ferias  o 



certámenes. 



Mientras que durante el año 2016 se detectó un porcentaje muy bajo de rechazos (0,38% de 



las partidas), por presentar, principalmente, incumplimientos al realizar el control documental 



y de  identidad, durante el  año 2017  la  situación ha mejorado  y no  se ha efectuado ningún 



rechazo. 



5. Objetivo operativo 5: Medidas ante los incumplimientos detectados. 



Ante  los  incumplimientos  detectados  al  hacer  los  controles  oficiales  de  las  muestras  de 



carácter comercial y los envíos o equipajes personales introducidos en la UE, se han adoptado 



medidas en el 100% de los casos. Dichas actuaciones implican el decomiso y eliminación de los 



envíos o equipajes personales. 
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Programa 3 



 



Control de residuos de 



cocina de medios de 



transporte  internacional 
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Los  residuos  de  cocina  de  transportes  que  operan  a  escala  internacional  son  considerados 



como  subproductos  de  origen  animal  no  destinados  al  consumo  humano  y  tratados  como 



material de categoría 1, debiendo ser eliminados y almacenados como tal. Para garantizar que 



se  gestionan  conforme  a  la  normativa  sobre  controles  veterinarios  y  de  subproductos  de 



origen  animal,  se  han  establecido  una  serie  de  indicadores  para  los  siguientes  objetivos 



operativos: 



1. Objetivo operativo 1: Cantidad de residuos de cocina de transportes que operan a escala 



internacional (RC1). 



En el siguiente cuadro se desglosa el tratamiento sufrido y los RC1 descargados en el territorio 



español. De acuerdo con estos datos y en base a  la excepción contemplada en el artículo 12 



del Reglamento  (CE)  nº  1069/2009  para  los  subproductos  de  categoría  1,  los RC1  han  sido 



eliminados principalmente mediante inhumación en vertederos autorizados. 



Volumen total de RC1 (kg) descargados  7.564.212 



Volumen total de RC1 (kg) incinerados  24.174 



Volumen  total de RC1  (kg) eliminados mediante 
inhumación 



7.540.037 



 



2. Objetivo operativo 2: Documento comercial previsto en Real Decreto 1528/2012. 



El Real Decreto 1528/2012 establece que durante el transporte de los RC1, irán acompañados 



con un documento comercial (DC) que se ajuste al modelo oficial recogido en su Anexo III. De 



este modo  se  garantiza  la  trazabilidad  de  los  RC1,  permitiendo  comprobar  los  operadores 



intervinientes en su transporte y eliminación. En el siguiente cuadro se recogen algunos de los 



incumplimientos detectados en relación al DC: 



Nº de envíos acompañados del DC/nº total 
envíos 



799/995 (80 %) 



Nº de envíos acompañados de un DC pero que no 
se ajusta al  previsto en el Anexo III Real Decreto 



/nº total de envíos 
191/995 (19 %) 



Nº de envíos que no va acompañado de ningún 
DC/nº total de envíos 



1/995 (0,1 %) 



Nº de envíos acompañados del modelo correcto 
pero no ha sido correctamente cumplimentado 



/nº total de envíos 
89/995 (8,9 %) 
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De estos datos se deduce que de todos los envíos de RC1 que han ido acompañados por el DC, 



éste se ajusta al modelo previsto en el Anexo III del Real Decreto 1528/2012 en el 80% de los 



casos. Además,  solo un pequeño porcentaje de  los  envíos  (0,1 %) no ha  ido  amparado por 



ningún DC; detectándose, a su vez, defectos en la cumplimentación de cada una de sus partes 



en el 8,9 % de los envíos (un porcentaje superior al observado en 2016). 



3. Objetivo operativo 3: Medidas adoptadas ante los incumplimientos detectados. 



En  2017,  tras  realizar  el  control  sanitario  de  los RC1,  los  diferentes  Servicios  de  Inspección 



detectaron 26 casos de incumplimientos. Con la finalidad de evitar que dichos incumplimientos 



se  tradujesen  en un  riesgo  sanitario,  se  adoptaron 15 medidas  específicas por parte de  los 



responsables de la gestión de los RC1. 
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Programa 4 



 



Autorización y supervisión 



de las instalaciones 



fronterizas de control o 



almacenamiento sanitario de 



mercancías 
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Dentro de  las funciones de  los Servicios de  Inspección está  la de verificar periódicamente  (al 



menos dos veces al año) o cuando  las circunstancias así  lo aconsejen, el cumplimiento de  las 



condiciones higiénico sanitarias de  las  instalaciones fronterizas de control sanitario (IFCSM) y 



de almacenamiento sanitario de mercancías (IFASM).  



Para ello, se efectúan supervisiones dirigidas a verificar la eficacia de las actuaciones de control 



oficial  llevadas  a  cabo  y  a  comprobar  las  condiciones  de  higiene  y mantenimiento  de  las 



instalaciones. Para evaluar el grado de cumplimiento de dichas condiciones por parte de  los 



distintos tipos de instalaciones y sus responsables, se han establecido una serie de indicadores 



para los siguientes objetivos operativos: 



1. Objetivo operativo 1: Cumplimiento de los requisitos de autorización de las instalaciones 



fronterizas de control sanitario de mercancías. 



Para verificar el grado de cumplimiento de los requisitos de autorización de las IFCSM y de las 



IFASM  establecidos  en  la  normativa  tanto  de  la  Unión  como  nacional,  se  han  efectuado 



durante 2017 controles periódicos por parte de  los Servicios de  Inspección. En este punto se 



exponen el número de  incumplimientos detectados durante  las supervisiones realizadas a  las 



distintas instalaciones.  



Dado  que  en  las  supervisiones  realizadas  se  abarcan  aspectos  relacionados  con  el  diseño, 



equipamiento,  condiciones  de  higiene  e  incluso  el  uso  de  las  instalaciones,  el  número  de 



incumplimientos  son  muy  variados  y  no  se  circunscriben  a  un  aspecto  específico  de  los 



supervisados. Además, aunque el número de incumplimientos son más elevados en el caso de 



las  IFCSM, esto se debe a que  los  requisitos que  tienen que cumplir son más amplios y más 



restrictivos  (especialmente,  en  materia  de  equipamiento).  No  obstante,  a  pesar  de  los 



incumplimientos detectados, ninguno de  ellos  se  tradujo  en  la  suspensión  inmediata de  las 



instalaciones por suponer un riesgo para la salud de los consumidores. 



IFCSM  IFASM 



Nº de incumplimientos / Nº de 
supervisiones al año 



212/77  37/46 



 



2. Objetivo operativo 2: Condiciones higiénicas de  las  instalaciones  fronterizas de  control 



sanitario de mercancías. 



Uno de los aspectos que tiene mayor importancia a la hora de efectuar las supervisiones de las 



IFCSM, es  la comprobación de  los requisitos específicos de higiene previstos en  la normativa 



nacional y de la Unión. Como resultado de estas comprobaciones, se ha observado que el 30% 



de los incumplimientos están asociados con las condiciones higiénicas de las IFCSM. 



IFCSM 
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Nº de incumplimientos higiene / Nº de 
supervisiones al año 



64/77 



Nº de incumplimientos higiene / Nº de 
incumplimientos al año 



64/212 (30%) 



 



3. Objetivo operativo 3: Planes de higiene  y adecuación a  las  instalaciones  fronterizas de 



control sanitario de mercancías. 



Cada  instalación debe disponer de  los  correspondientes planes de higiene y éstos  se deben 



adecuar  a  sus  características,  así  como  aplicar  correctamente  por  los  responsables  de  las 



mismas. Concretamente, durante 2017 se han observado 56  incumplimientos en cuanto a  la 



adecuación  de  los  planes  de  higiene  en  el  total  de  IFCSM,  que  representan  el  26%  de  los 



incumplimientos totales. 



IFCSM 



Nº de incumplimientos planes de higiene / Nº de 
supervisiones al año 



56/77 



Nº de incumplimientos planes de higiene / Nº de 
incumplimientos al año 



56/212 (26%) 



 



4. Objetivo  operativo  4:  Condiciones  higiénicas  de  las  instalaciones  fronterizas  de 



almacenamiento sanitario de mercancías. 



Como en el caso de las IFCSM, uno de los requisitos que tiene mayor importancia a la hora de 



efectuar  las  supervisiones de  las  IFASM, es  la comprobación de  los  requisitos específicos de 



higiene  previstos  en  la  normativa  nacional  y  de  la  Unión.  Como  resultado  de  estas 



comprobaciones, se ha observado que el 13% de los incumplimientos están asociados con las 



condiciones higiénicas de las IFASM. 



IFASM 



Nº de incumplimientos higiene / Nº de 
supervisiones al año 



5/46 



Nº de incumplimientos higiene / Nº de 
incumplimientos al año 



5/37 (13 %) 



 



5. Objetivo operativo 5: Planes de higiene  y adecuación a  las  instalaciones  fronterizas de 



almacenamiento sanitario de mercancías. 



Al  igual que el objetivo 3, en el caso de  las  IFASM  se verifica que  los planes de higiene  son 



adecuados a  las disposiciones previstas en  la normativa, se ajustan a  las características de  las 



instalaciones  y  se  aplican  correctamente  por  los  responsables de  las mismas. Dado que  las 



IFASM tienen que cumplir menos requisitos específicos que los contemplados para las IFCSM, 
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los  incumplimientos detectados  al  verificar  los planes de higiene  constituyen un porcentaje 



significativo del total; siendo éste, al igual que ocurría en 2016, uno de los requisitos en los que 



se hace un mayor énfasis a la hora de realizar el control oficial.  



IFASM 



Nº de incumplimientos planes de higiene / Nº de 
supervisiones al año 



10/46 



Nº de incumplimientos planes de higiene / Nº de 
incumplimientos al año 



10/37 (27 %) 



 



6. Objetivo operativo 6: Medidas ante los incumplimientos detectados. 



Con  la  finalidad  de  garantizar  que  los  incumplimientos  detectados  no  comprometan  las 



condiciones de higiene de  las mercancías  inspeccionadas y almacenadas en  las  instalaciones, 



se han adoptado las medidas correspondientes, según el siguiente cuadro: 



IFCSM  IFASM 



Nº medidas adoptadas / Nº 
incumplimientos 



99/178 (55 %)  19/32 (59 %) 



 



A  pesar  de  que  las  medidas  puestas  en  marcha  para  subsanar  los  incumplimientos  es 



sustancialmente  inferior  al  número  de  estos  últimos,  debe  tenerse  en  cuenta  que  esto  no 



significa que no se haya adoptado ninguna actuación  frente a cada uno de ellos, ya que una 



única medida puede abarcar más de un incumplimiento.  



No obstante, sobre el total de  incumplimientos detectados el número de medidas adoptadas 



ha mejorado respecto al año anterior, de modo que más de  la mitad de  los  incumplimientos 



detectados han dado lugar a una medida correctora adoptada. 



En  todo  caso,  es necesario  seguir  reforzando  el  seguimiento  y  la  aplicación  de  las medidas 



necesarias  para  que  los  responsables  de  las  IFCSM  y  de  las  IFASM  subsanen,  con  la mayor 



celeridad posible, los incumplimientos detectados por los Servicios de Inspección. 












